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I.-^onoolmicnto

II.-Clonóla

Hl.-Pilooofía

...el derecho no oataba on loa líbeos ni 
en las tallas dol edicto tan solo{andaba 
por las calles,al aire librease novía,so 
le veía ir y venir de la consulta al fo- 
rojo otaba en el aereado y en los coaitíu. 
clon...El rumor qucalo lejos so oía al 
llegar a Roña era la vos dol dorocho,cra 
^ 6stipulntlo,ora el testamento en los 
co.aj.ciOB,era la forjan a oíosme dola inanci<- 
^cio,caro sajeatuosojora el monólogo de 
la in jure cesslojera el elegante hablar 
dol sabio EradeM,conalBO y severo;ora la 
gárrula retorica del hábil y fogoso orator 
lero el rumor crecía,el tribuno arengaba 
a los suyos,eetullaba la tempestad,el es
trepito se hacía horrísono,la plebe se na-, 
chatajno so oía su justa pretensión y se 
iba. • «se' iba para volver con la justicia. 
¡Y también aquellos ruidos foral Cablee do] 
motín y da la revolución eran la vos del 
derecho1.—(Leopoldo Aloe).-
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CAPICULO X

gUSUriO.-Generalire^o.—vonoclxxiento.—Hócion.—sarooter^o.—fczzioo.— 
Conoclalcnto científico o reflexivo,o dloirfllvo-racloml.-Conooialfint1? 
Intuitivo no oenoiUot-Oonoclalcnto ingenuo o vulgar|intuición «tonal-» 
bh».-

Ci«ida»4e«sxsli&8 es .--Ce.mctf.ro b ,M jTOBfer cxcn'.i fleo.-í> finí- 
ci&«*41aton.--¿&^ier.-mí^ »-&««tra MMclán»-

1.— Zocaños la l^veotigaolía ¿el t«m elegltotíeBte el plano filooófi 
co del saber Jurídico porgue el concepto,!» eonnala y loa principios 
fund?4»n talca de las «Hatintas ülcclUmo científicas «re tarea exclu
siva »> la Til03ofía.-Cor ello estos froblws coBoretM,ejy3 solución 
auilllstfla coastltucl&i y ««tivl&í de las cl«nalta rn.:írl<s.io,tienen 
cu ruis y motivación en la teoría £8a«ral del CMcliilento^ii la teoría 
de Xa ciencia,y en la metodología clMÜa» enVWifio esto cono abare 
cando tajo la tsirada mío amplia el proceder de teto ciencia,frente a cu 
objeto*teorías pue las ranas do la Jileaofía coxirej endientes «tendien
do al particular objeto y proceder dolá&dlGVinWs ciencia o» so ludían 
e lnvcctigruj,«n la nona especulativa,con el auxilio del contenido do 
nquella8»-*caao ua todo general e integral* toiobáató a- 1» m4n,(!« so
da w oes el auxilie de ceta,»# revelo fundada uaimE&lwte la unida 
da la «xperiwciatlou princlploa fe «soleo que la candioionan>8o concor 
reacia y relación coa ol conocimiento|y las leyes 43110 rigen las foro» 
laicas de nuestro# pecsaaientoo,—

í’or ello» n jwí de obtener tu» violón do conjunto y jrí»«t del 
proble» cuya solución «sjfem s ensayar en este ceboso«co^renrerom 
nos c» 1» nos re pcslhle intrt^uc^rnob en ¿l,siawt«a encontrar un 
punto ¿a apoyo»®» u a breve ciíteois y accl&i simple -pora no entrar 
en teros «« no nos hemos propuesto estudiar- do la ;que es el emool— 
miento y de las formo ?w lo..«Meteriiaij o han nido oati#is#M«3rro 
noción uro dos asá ¿til»ljro»41ataronte' <ro ocasnocaro a estar »#a este 
nuestro temiera olorosar el cepoepto de ciencia,-f^^BtBl rocina 
que no# eexí recesarla pora investigar,. lo- »» carácter! su la comido 
ración científica de un objeto Mon’Máo.-.,

£ebreco «ate#»*» ptwlewtettssildtt^c» clara noción do lo que 
es conocimiento ci?ntlflco,pm poder repesar luego» 1* coaaideraaióa 
cleasi’ica de 1#\ filosófica do lia e«®®fl,ia «se- trébicn Aos facilita
ra con srsWUtoíeíííB «xlto el ensayo do «dación a nuestro tesa» 
que «o de conocimiento cotrlctisfttB cre»SiflM,re ni 1 soregando su» pe 
culisridaíre rere» :»1 plano- filosófico.—

Slfocado «si el’ tem re cote capítulo y loo subsiguiente» de esta 
primera porte i&d^^irirvm» loo conasiaieíioB y principios fundamenta— 
lee do la Tiloasfía,^ no» teta la jeelMUte del acierto,»! tras 
lavarlos a la ©onaireraciÓa d¡© iwat.ro toro, cotrio toante Jurídico

Ce.mctf.ro
iwat.ro




Bntod««i&sa wpwarataolía laateumto puerta sor por contraria ahiraJata» 
nento vehladera»-av!a a-j&iuo «ea inooi?plota*pueta coi? exactat0i hio no» 
tas que contieno existen xtstoat® en ©1 obj«to.4i concepto tic lia ve» 
Gadtqur t<ft» obtenido do 1* coüulüf'iíwldn ftincaenol{¿'lcá ,é»l c®awl** 
sicato»^*ota ¿etlgunts ceno el concepto trascendente de ^ verdad*-*!» 
a» par «Abarate en efecto 1» tiMoesde&ola dtl objetfl.-§o el concepta.# 

do la verdad propio do 1» cmelwla ingenua y da la cono léñela olntl 
flm««¿’8aa wbaa entiende» por verdad la concordunoxa del contenido Cal 
pí»wl«nta con el objeto»—

£1 autor a que tos estoco» rofli i*ndo*plsntcn luego la aimm4s de 
lo qup m denostan criterio de verdad *^¿iraw ^uc no tanta que un ©rite*» 
rio cea verdadero*©# necesario alo «atar M cejrtea de cao lo eo;y cata 
cuestión 0*1 c-Atería* do verdad es lo que llualna el fenaaeno tal cono* 
oiatento por Xs» partea ■51*0 lo aa^oucD o entran en m "proceso ‘de forra*» 
ci&jsujeto^objsto^las^a^l feneseno del coaootaÍ4u£o*tocan la «afora 
psicológica*ont alógica y lógica reepectivaraente p* re eta rué «Una wd 
dea la solución del probUtó M fono «no del «onociatanto en ai puesto 
cus ello «en* 'tactivo «eflxéa» do un «acudió especial por constituir w 
hecho abíclatemt» peculiar y wto»<Eio.-gos ej^wm cas,l» rt^nw.ta- 
ciÓn d«~ feawM del canociettaato y m descripción no < a su lAt^re- 

t<©¿& y eKillcsclía fiiosÓfiea»la <sa! purtim í« 18 ¿«Bcrlpolón Sel 
fwiassso M cenooiM«nto pero «a ^ar# «atiofuserao «er’ necesario ro— 
solver cinco problmwn previos ^a# cn^ r.-^ col cono
cimenta taawMu-2* 31 origen £*i 'cobMh3tato»3WaolA del cceocinx«>' 
to»-4*’ ta® foi»'# ¿el c^soctaiciata tatas#,) &* X»l-criterio d »< verdad»- * 

i‘l.K*tw to twMad# los punto», capitales «i» el «otadla a contl- 
flaaoi&i fie la ex&ostaióu ^ue íiwsto» tenas usado "pora «l»»nw una tas- 
ve naolún ie lo *w «o *1 ©amoiaÜeatOe’Sin embargo ¡si bl.cn nc levases 
a f«íMr « 1» ex-;osloí & fc «a obrador mi to excedcríaxca los l£ai-« 
t*s fe oarotras necesidades y M tara > tratáronos «o tólo X «Mirto 
punto o fesnibe ¿orase dd oonncsm^ito»j*s»a poder ««parar el conocí» 
meato el-utAflcotO^l coAoctaienta ingenuo tvul¿ar o do hecho(teni^nta 
e.* cuanta o .la vea cu# tasto, aquí «e ha-hablado y w^oMo.-oiCEpre ¿el - 
oanootaiento científico y essjclwUasftt» ^ol, vulgar «por lo ««a tleaca 
de CTloctóí ate»-

taro, anteo de tratar las fon»# tal ccnoctaicuto estudlurenoa dos 
Ut*w«Kfíte8 cpiniOBooien priavi-r tíreifio la do Aloyo ¿311er (1)^9 fl
eo respecto del WMÓinl«iisi*C«Mi conclusi&.voy a rtounlr fermenta 

uaeotw idea do la «cencía tal c©noaim«nto»—>on la teoría silstotoílea» 
ecool&ttica nos ano la- Idea ^«1 do qu» «ota «señóla áe.ewaM en una 
estructura íntica, total y plcw&mt» tadepen-'lento do bobo tros JSn .par
ticular -fincentwws nosotros esta eotracUja en la rabaiJa ¿Utico entre 
loo j<naaalentoe y los tatas objetivo? y la reaMda£«-W objeto de la 
rrUlM poseo necea?4rú.®te feUndaMliiwo.-ia. tahorrodada. una. de- 
ternianoion a un objeto ««o un ^hoohMi'ro»-iw. psaa&atatoo erorenan 
loo tachos objetivo e- el nodo a ellos pccultaxx»a la vea que «n» elenta 
too y loa nl^xifimcionco sarnten loa nltahroo do lo# tacho# objetivos» 
Tod* coto» «a intaptadiunte de nao©tronce» naturaleza ú¡<iioa.-aj^a a— 
prtíí^teogj^íWA^fttSitaiea;© un cunoclalento»»ta .esto o* revela 

njsSr ¿laya*introducción a la 'W&8¿r£a»«*Ó£taa 132»-^diclón Siían 
Cfüpe.»3ü«®co .Alres»Ado 1937»-



pwsd« WtiMMva . ' /
«os .í* atenemo» pan* #1 oonoeyto tomeEM cu *» r-^.,,..
de que el •caoolui«ntatao ■»• un re¡tw>9wol&f«¡«>. W ü®S282íSW 
codean» añedirlo — Menpre una Bii^llflowlíaims^niío con le mil- 
|■■iW^ilti mdlo del respectivo pena^oicnto la estructura de la ms-

Mift SMia^W^^ *5«t»w &jVW&emW«l^«lW^ 
^iMíO‘?Mí <eMUWM*l«áaalW^r£®^aX^^ m^P? 
tórt^SBiSMlaií^tó w^tt^tlwW»-^ HSom^ftóMa* 
3tt»W8aH$ft«i^9®«fle&ms&r MMi^^HWíOé^ft. 
W«’»Bt!c«’J?^H?ei?^ ^tó^W;fWJietiWB?»í!«&l«*- ^Wefgut'&lsi^eila^j^s^^si^^^i^o^ 

trta^staaW^Wífi^rf^^Mte&l^íig^sSB1* 
S«ffeH mi M^^et^mB-ee^eiel

„>¿^ior& tsreaa en cambio una opinión elaborada en torno al fenómeno 
fieibejísclelonto en cuanto cea recesarlo para las cisnclAC culturales •— 
La la eg^íM'¿^4e'£&'&^ que la eal# al tratar el problesa de.
la distinción ~etá<t^felca do¿ lna^ en mturóle® y culturales.—

Forte Klctcit de la idea íjwtoáo conocimiento es una transforme^ 
ción de la realidad, y no una reproducción o copla fiel Se la alo cap expo
niendo asi su teoríato! la realidad por conocer no plenos coso otro cao 
do que no es el imedlatane&te '^ y expcrimentnble,un mndo tras— ' 
candentevque esta detrás del mudo que percibl20®t«nto^ la teoííá do ' 
la copia parece tecer un- buen' w^tido.—Si yroblém ^J ccnooialeBts con
sistirá en tal caso en feo»®©» el arterial ..lim&ft^^ dado«reyre—
Gestaciones o conceptos que coincidan con «^t#l taundo trascendente".— 
Sostiene el autor que la realidad e^iricsjse asáifleota ’waoaam sache 
duabre incalculable para nosotros que parece ir orsoiendo sin c«8ar,c5> 
f5x..e ebosdaetos eq ella y cápesenos a analisarla en. ñus ;srt.aularida—

De cato deduce que el na tuviera qjs®’ reproducir esa ^che&usbre"ln— 
iusiMe^ «ancc^tca^m iai-MÍíass cm. no^nooosutén unte un pr?— 
bien» .sudloalasote inoalubl®.—"X asi si algo, ya replicado y cumplido ' 
puede .lw®ltia¿¿s©te «otantes..Ja prvtwlÓi de ser hó conocimientovhsbrá» 
«99 de ate&exno^ par» ci concepto imánente fea W'Wáail a la nítedii 
de. que el eeEoci¿etií>,no.ís una' reproaucoión>»iíi# »&»'J28E«£3ffi2^^ 
-poCem.ee sSadrú - Pifara usa M^ilfleaolón*C3t^a^ con la mil»

Cree si. autor que litaría para lo que «o propon» explicar la acia— 
ncd^-¿cebadero «os». Ib «opúsote deja ra pie» el ^j^telea» da I» U 
aprehensión da la' realidad "tal cual, ©a* M l^OBlUajC^ac# a afirmar 
la liraalsnüldud de la realidad empirlca,y agrega’ que ello ha oído' ob
jeto do corlas corlisSiccloueo por ello quiere cw'Uifiir algo, en ese «en— 
tifio y Tpaxtlealrix^ decir án que cuntido cu In res-lidad- irracional 
y que sentido puede. .Llansrco > h»la»l*^^ffiur oVaítor que la natura- 
lesa no da. cultos que por doquiera Mtes trónaitas paulatino» y que 
toda fluye., lo osalJ|»>..®a»wteri«<,.«o^.'..Ía*i<H^ .real*
y tifiado a clin otra .o^nct^rlMlca esencial do 'cobo.-se da lo realidad 
la- cual y caca realidad tiene'Un sello peculiar' Individual * no hoy el 
amado coca ni proceso alguno >«'W gerfeotw^tí-iísajib otro, ciño que 
es solo nÓo o aenoa. sea® jante -y alia tatro de cada cosa o proceso •dis
tínguese' a cu ves la nía uiniua parto de cualquier otra parte y» Oes 
próxlss ya lejana en el especio o «a el tl«nyo.-X «atoe pódenos- forsu— 
lorio en eí principio de La heterogeneidad de todo lo real*.-

poCem.ee


Sotas dos MXMt»riotl«n8 firntoiifetleB A» 3a realidad •sufrios qm 
oa j¡Kmlfleota»c«witltuyen Ba s«Uo íe*irrad¡ftJ®Utofl*»jara ickcrt#por 
ser la reslited en caáa «o» Se «ce gorfes ira 0<íntíaM f.6t«H>^t»e»*Be 

puedo el ocmppto aprehenderla «tal cas® olió es ««>31 por tonto lo prepo» 
nmoa a la alónala el praUe® de reproducir eracteaonto lo realt®Jée« 
¿raso al punte la 1^5112211 ^1 concito»/ ni na la Vería de la cien
cia lípen u tíislr te la reproduccl&i» te Anteo oanolualSn consecuente « 
Isatra te cor un ceceptlclsao r, traol.it o,'’.p

*ía áüijcíoa paos «céntima íltócrt-pro^®r tal problema «1 concep
to científico ««Lo que hay nae hacer «a pracuntorte coso lle&* ha olíúe 
rlr :.»o^ r cobro lo. fk^I.-—Y ^ roejueetn te toñeras U<® pxÍ21aa»«361o 
¡ae&teuto una £¿2Q£*2ijí^ de te UteroE?mlüad y te te canto»
mited pueáe u mlldañ Jvoerm xwí®hí1»-Lo continuo na teja dcmlmr 
por el concito mxtojtfiixxmtawxmtmmítefitaxssxKBBásxlffiiíwi 
tezxhKXHUW^Kmxtimww^ tan pronto como eo honoroneo y " 
lo heterogéneo •» «cáete «X concento enante pteeaos hacer corteo en Al 
estos cuando lo tnu»fomM>M te continuo te continuo en úiccreto»«S#-“ 
cate Mtrte ftb«M« ante te clónela dea canlnoft opa? o too para forjar 
ene c'aceptos*—te co»thal*W heterogénea que recite en tote realidad 
eo tr&ncforante ,oni «r» £££-tl«HÍJ¿xL2iJl~S£^^ ®a ¿laEE^í^J’iJiiSSSr' 
í*nfa»-íl míate es pool ble «^x^tete realidad Itec&roo racional*—tegul» 
r; vicíate IrraclOEal «lo pam el canoclMnato <w quiero reproducirla, 
ote ti u.foKwla**-

E1 estudio te conjunto te tea caxuctsrteticas fUndrawatalco de tea 
teórica M conocimiento qua test® »l#to»noa bastan pera adherir a te 
opteiAa de hlc&ert que trajín» en -Altteo tiroteo proclámente por 
testaree sea latoíMart® a te peculterlted te nuestro tm»*4oa» vi— 
aoa oh incoen enlato te Wes te que en te ^pxv».<-«jl¿n <;» el sujeto l&c 
te» objeto»}^ wa ¿«agen que w fotaa dentro Cei sujeto»» te Esmera ¿c 
una feproducclAa te te# cúsUásM c&mvlatea •tnutertjotlvsa» ¿«1 ob
jeto cuente el conotoaieuto es vertedero»o con palabrea te iíeooen»cmn* 
do d oonooteleato »o coaoctetesto y no error o liaslíajam coaviccián 
cono se vct te qu® «A conocíale ato no cu cha reprodúcelo» de te. palito 
a la ¡asnera te coplas? sin que entre'U distinguir m tal ¡»».to entré 
el cocociaicnto ingenuo, o wü^r j «1 conocimiento reftex-vo o ¿IcntlK 
raclcnal9qae vereco® Mgo<«n te ragünda Aloya SBUer nos ésascstit 
que existe- *ma. e© tráete* a ¿ótica total y piémoste ind^pejutento te 
&ootroc'*<MB» esencia tel conooialcato y dice que cea reincida ¿etica 
.cote, entre *X.>?:o®slcnto loo techo® objetivos y te mll&ltSo nos ha. 
bla en cousmsacla te la rcprotecclA» pura y oiapte te te xwllted por 
el oonociiaieatoven um ite^n que ce fomo en el cu Joto «pero alíate el 
referíase a aquella xeteclAa &tlca,ífl peassalento a los hechoo objeti
vos ya te realidad con lo que en el mccMeíito no so operaría ateo 

una- tranafareaal&a te .te realidad- 8¡lsm»t#l cual piaos en 4^ccrt¡aX 
traduciros te. rcoilda en fortes conceptúate*»—

Íl}&lckert OaxlqiietCte^ Cultural y Ciéñete Satural»&spasc<-&úpe*3s* 
no® Aires* JALo 1937*— TtóWen 3*¿l*teuoa^oset imítete del cosociMen^j, 
científico»—asitorxol losada»Bao*oo Alreo.1939.-aon unajiTteia ¡arte 
en que cotudlaiteo mUdo8tel intelecto y los ftotantoo pnlco-fteio— 
líglcos del «eber »-te segúrate- tediando a te estructura líbica do te® 
ciencias autenticas fisión qul^Aca-u .biológicas o íio'orico nocteteo. 
Sobre estas'¿itlna* algos te* directivos itoteeataleo «qc^tas por 
Mwrt.»U tercera parte o o ocupa te tes-doctrinas tel saber.—

traol.it


respecto A» «ata forro do osnaoptunolía do la ron 11 fiad so ocupa ex— 
teassnsnts y oro acertada ftmdromtaclón filokwt en cu obra citada y cu
yo elotes» pedreros apreciar nosotros nía adelanto cuando hacanoo una b 
síntesis de loa puntea fundamentales sobre loa w le# estructura Í1 su 
sistema do Filoso fío ,tewtaaíenoo con decir aquí que «ata teoría del co- 
aocinlento científico elaborada por ’ick«rt,lo cata en.concordancia con 
las necesidades saeteó ológicas do las Investigaciones que practican lu 
eX'oaUo culturales .que el separa con tal acierto de loo naturales —sata 
dirodo incluso las forras nixtoo— que fija un deslinde inconfundible y 
definitivo en los ac todos maleados por robas ciencias.—So necesita dc— 
ga el autor salir do la ley causal tilica del mtodo naturalista y ra.l 
da coa el proceder da las ciencias culturales,que no trabajan con genera 
11dañes,sino que lo hacen con individualidades,cuya.# particularidades 
diferenclalsa,81gnlflcutivas o Isjor Mtea drotacan,y a las cuales es 
necesario ccsator en la elaboración da un método,ante todo,no natural, 
y que es necesario objetivar pora alcenssr la universalidad do loo con— 
septos científicos— o la ronera de cono 1ro ciencias naturales elaboran 
la ley— o un nuevos proceso que no rige ni es apli&ble a las clónelas 
naturales ¡ni proceso avaloraUro,qu« dgnlflda referir a valoreo,pero- 
no valorar en concreto.—

Kosotron henos traído expresamente en ¿lilao tíraioo 1» opinión de 
Slc&ert, elaborada y .fundada «n miras do una ció te ¿.a ti nación gtetod ¿lógica 
de 1ro ciencias culturalesipor cusn» participa de 1ro característicos 
de las sismo el £erecho,»ae ¿a manto ciencia lo es cultural ;por cuanto 
en la investigación de cao posibilidades científicas,aera necesario «nfc 
tes que nada indicar si el proceder de la ciencia,es científicamente 

aceptable,vale decir si la conduce a travos de sos movimientos en torno 
al objeto ,a la verdad que en el elss» se encierra cono dtüntoa o cual! 
dañes trcBsubjetivao que BpyBhenús lo imgen del crooclnlentoiy nuestro 
tesa no ¿abemos olvidar,tiem coto por fundarontal,por curanto este pro 
ceder da la ciencia,esta actitud mt^doiógica revelara la verdad quo 
en oi lleva la actividad de la ciencia.—

?0íB3 tasa CGdOCZSZ£SSG«3eata aquí en nuestra «aposición ha predas! 
nado la descripción del conníisieato científico,reflexivo,¿icursivo—FA» 
alona! ;pero «siten otras foms coso la que trobiea i-Levamos citada ba— 
J > la Aensaiíacl&i do conoolalento ingenuo o vulgar,que en cuanto cano - , 
ciaiento lien» en la relación que existo entío sujeto y objeto la coln 
aliénela con ol científico que regalara Heneen ¡pero existe otra forro 
que si bien se come toxica por ser intuitiva o intuiclomlique no partí 
cipa ¿o loo caracteres de la intuición sensible que caraoterisa al co- 
nooiaiento vulgar; per o diferí ociada del alano en que es algo oís pro
funda y resulta ser la for-a por la que el concepto mantiene unx es
trecho contacto con la realidad.—

Seta forro intuito o intuleional ha abierto serías y fecundas dia 
cesiones filocóflcan en la &ntlgSedad,cn cuanto », cu aspecto no sinsibls 
,pretendiéndose por.algux.oo que debe substituir en illtlm. tvrsino al 
conocimiento científico o anteponérselo*teofla que perdió su actualidad 
con la obre de Kant,qu no a re i tía otro ccnociale&to que si diocuroito 
racional y el ingenuo o vulgar que ta bla» Hmbs intuición sensible.— 
Fero .MlUálseatetU escuela fewííaol^giea que nos habla ¿c eseneleh, ' 
de aprehensión intulcíonal o e&oel oroldo, valores, de intuición esencial 
.■'^g'ríuwtais’ffis L-BffiawwsíS"- 
12 jíW..Wl1r.a».



La intalcl& heaoa visto tlw do » formo «a fXloeófíaalutniclón 
«eEoibl# que es tanto coo conoclnltuto tatemo vúlc&r o d« hecto • 
Intuición no ^creíble que es Unto cono i'WUtóer anteponer al conocí— 
tiesto cifttifloojuna fo m de conocimiento «nocional,o inmediata de 
eoenolM,^® podría coa ñutirnos al .-.iai.o resultado que el coE»oisl«Bt 
te racional dlocurcivo»—;^ taremos en filarr lugar eaU Toras de Intuí— 
olía no «cosible para adquirir ana nocida soseraiy ton pronto la hajw'- 
neo desasado non oc .pare»®» del cenocislesto ingenuo o vulgar,<11» ya- 
telra quedada say clpc«ecrlj;to c. cu territorio propio jáecjueo Ce ha— 
borneo ocupado del conM13*e«t« científico y de la intuición no uen&i— 
ble»—

CSW®í2Tí) INTUITIVO K SitfaBS.- £1 ccaoclalento intuitivo -di 
ce EesmUJ’CíttV'lote cu conocer vi ndo.-Su ^ cdll)r Indole consisto, en 
rtu« en ¿1 ce sjxeixnve Imacdlutinento e* objeto«coso ocurre ©obre todo 
en la viai&i,-^ * odra CíC-ivs que «V un cmoclaiento senejantes— Foro 
agrega Ins’éUtasí'iite *^a «mando ce habla da la intuición no eo pierde 
en 1» intuición)ciño en una intuición no sensible,SBjlritud»Taa*»oao 
cata puede negarse*»—

*Ea el punto inicial y en el p nto final do nuestro conociaient» 
so halla pues una «í-rs^taíSa Intuitivo»—Aprehéndanos do un &odo inme
diato intuitivo,tanta lo inxiiatoíOTite Mo,3o que parte nuestro cono— 
cimientotco¿¿o loo ¿ItiuD» principios que c^<8tltuyea Xa base del alano* 
¡stetUce Seseen la distinción entre la UWfo formal «la cual o© re— 
flíxe a l'í Bprehenaión ia^teta é® la relación entre do¿ contenidos 
eefíOibleo y U intuición mterial ea la cual no ce trata <® una acra 
upxehcnolóh de relaciones sino del conoolniento de uga xxxxstósxsxtnxta 
Xtalitad*aateil&i*¿o un objeto o un hecho cuprosonslbloeX liase a coa 
intuición mt«ii«l,lntaici& en «calido propio y riguroso»—

ruede cor de diversa inddo,diversidad qtu» f nda "en lo e^s hondo 
do la estructura psíquica Col h0otre,oer espiritual que presenta tres 
fuerzas fw'a'^aUleajei p«nsa&dmto>el ceitlilento y la voluntad^ la 
cual corrcopondoa distinguir, tres elísea de intuiciones fia xwlocslj 
la emocional y la volitiva»—X partiendo del objeto Hac» a la sisas di
visión haciendo coincidir mjectlví®fato loo reeditado» diversos a qua 
Ilesa segna se parta «eX sujeto y del obj®to«-Cci responden a loe donan» 
tooi«oet¡cia,««lfit«¡cia y valor dei objeto loa intuiciones de la esencia 
da la existencia y .tal vdar»-6olncidlrndo la de Xa esencia con la rocía 
nal Riendo su esteno cognozcento la rezón tía de la existencia con la. vo
litiva Bletáí su orsaio cognoccenta la voluntadjy la tercera coa la eso— 
cieno!telendo cu ordeno cochoscente el o«ntintento*»—

Cono dijicos ya el problMsa del conocimiento intuitivo no ccn&iblo 
ha ©ido debatido en la filosofía antigua y aftdloml|en cata dltlm etei 
poza «1 i&tclcctuallesiOtp&ra el - raciOEaliieo deanes, incluso Kant exis
to tusólo cbuoclMcnto -tijirin do la intuición sensible—i el discursivo 
racional»—

lo las corrientes intoleatrita que aceita» la intuición no señal— 
U# coso fa» del conooislcato ««fina Heoocn-ee dos teosa &^aoa y 
Zllthey y setuataite la ferinas nologíajen los dos pris^ras el intuíalo— 
aloso ce presenta coso oigo irroslaml como un entrar en contacta can 
la realidad de un modo emotivo y volitivo»-}ji la fenomenología la intu> 
clin es distinta que en Ikrgooa y en JHWfiso es cu objeto la reali
dad sino la tGcnala|al«utr,m ltaMrl,soio conoce «m IstulfllírrMlcaal,



1a qu» <1 llaaa Intaloiín escástal¡Scbeler adalta adecúo unniQtuloiÓn 
eíBClooU y va «a ella el orgon® de conocimiento de lo» valores¡lo» que 
ce hallen Mém ¿1 «o^?letaw£t« vedados al Intelecto»»

rinal^ente al fijar m poetara reelecto del problema contesta He asea 
la objeción YUcfiamatal que podría haceros al reconoclsltrlo de la calo» 
tencla de na csaoelnieoto Intuitivo en el sentido que olio significaría 
el fin do todo conocimiento científico y expresaa"Trente o cota objeción 
deheso» hacer un dlstin£o.-£o la álotlnolín entre la actividad teórica, 
y prúctica.—'n la sofera teórica la Intuición no puede, pretender sor un 
as di o de conoolnlcnto *utcacao,con loa masan derechos que el osnaclsloi 
to raclohal discursivo»—La rosón tiene en ente terreno la ¿Hits palo» 
bra*-To^ intuición hn de iBfltimm ent« el tribunal d* la mafe»»: - 
Cuando loa adversarlos del intuioiomo exigen coto,ví»t¿n en kí perfeo» 
to fiare cijo.—Tero la cosa es distinta en Xa esfera practica»—Xa le tul el fia 
tiene en cota una olgnlfloaclfa (MtíacjauCíao seras que mtlsoo y que— 
renco la<intuición ce para noaMtrc# el verdadero ordeno de connotóle»»;; 
te«^n tanto el intuíaionieao no escena otra cosa que esta «la m&a esta 
de bu parto*.—

Lechara en consecuencia, el concepto 4e intuición ftetoflsioa do 8ei@» 
son*negandole valor lógico>ya que no puede ser "la lase ¿Xtlm de la va»., 
lides do ningún juicio en la refera te5rica ni por enis en la aetafloie» 
<n#*-Setóaa temblé la la tuición esencial de taEarl,pue# el "rocono— 
cimiento de esa intuición esencial privaría e la filosofía, do su Valí- 
des universal y por lo tanto do carácter ¡racional, y cica tífico" puco 
efíssa que cuando heneaos teoría del ecaociaiento -ejercitónos una acti
vidad teórica y por - tanto os 1# rasón -la que tendré deapre el derecho 

o pronunciar la última palabra.—-
,CSXKi:SO 185330 0 WÍGAgtnSUlaHS 535S^S.-ia,tojer la exposí 

día de í&® ideas y raboneo qua se abonan en pro de la intuición ya ce , 
ha expuesto la boa o y faa4mr.tael&i científica del reconocimiento do k 
esa formo del conocimiento<en oposición & quienes la niegan en absoluto 
Al considerar las formo de lo intuición y concretamos & la no sensible 
henos visto la diafarfiMis^o osa intuición sensible ,aesw reo latida 
por no disputo? terreno»cono aquella otra,reconocido coso de exclusivo 
dominio da la ras*Ü,en la esfera teórica.—

Xa intuición sensible,no tieso pretensiones de metafloica ni do ra
cionalidad discursiva ¡es ese "conocer viendo",eoa aprehensión inmediata 
de les cosos y los procesos resleo ¡es el conocimiento red y vulgar da 
loa cosas el conocimiento quo todo hombre tiene del mundo exterior ,1o q 
~ue no puedo negarcc-a pesor del subjetivlEHO- al decir de Khopenahucr 
quien observa "que «scenaríaaos Bewillasente en el nanicoaio a quien 
quisiera negar la existencia del mando exterior* y que cono expone acor* 
todamente Sesees "Quien esta por «1 contrario en contacto con la® reali
dades ccnc zetas do la vida,se convence pronto de que el verdadero centro 
de gravedad del cor huraño no reside en las íbersaa intelectuales eino 
en las emocionales y volitivas* y que confina» lilthey -o quien cita- 
según el cual,para «sos teorías»"en las venas fiel sujeto cognososute 
so corre verdadera sangre,ciño el hunor enrarecido de la rosón conai— 
dorada cono actividad intelectual**—

Opiniones todas esta® coiaoidcntes,en no aceptar le exclusividad 
de una sola fana de conocimiento «ni eun en la esfera de reflrxión¡ 
posición que contempla el problema en su verdadera ®xt«noión»-La in— 
tuición aeroible o oonoclaiento vulgar fie las cosan.es ol csnociiaicn—

cosan.es


to ¿mediato de qu® no# volcado en nuestra prisors actividad cop¡6oitlw 
j«wáitnao,«a toda ooa»l&í 6e(»n la expresiva de bellotea ChflHsjeU)®! 
conocxcient# científico caer, do diceCcl canooiuier.to científico es un 
sereoentoagiento prodigioso del conw Blenta V31@ffM^MenSo en osase 
cuerda esa precedencia y el tramito ulterior por la ciencla(al cono* 
cimiento científico reflexivo»*

Según Challa?» *oonoei»ir»to vulgar e» a^ael gas tienen#» la roa» 
lidad lou wreo que no bu recibido ninguna cultura científica»#! h«» ’ 
tee primitivo»?! ntelo etc».-*! hombro eil:o»el cabio «utilizan coy « 
ornado en cu vida cotidiana»datos toaaioo Ue! conoclniento vulgar”»* 
áfim que el toaW» primitivo» ,!el hombre sin cultura el nl^io etc» 
conocen al agua por ojeólo oíd haber o»t«to o cleMlficamt# bus pro- 
fl«fedeo*«-<oaflm esta opinión en yertlculw la nuestra»que emití* 
nos antea respecto de esta forre del conociBl’9ato»en especie! catado ¿i 
Jiao# «¡w negar rata coBaciUento la^ortoba negar la existencia*del esco
do estarlo? «tobando la frase de ciiopenaliw —y nial con la opinión de- 
Challoy» h»aoa llegado a la coaclnsíéa qa» Uwctesoeinl no existiera 
el eoKOOiBlrtt» vulgor»©8tar£:« vedado &1 coma de loo nombres el cono
cimiento ioa< dls to do 1 o cosas y jroccooojpsnraecfríaa a|«»a al asa 
do exterior en -ue vive a y actúan lo qua es forzado lancinar <y oslo 
aquel e»r& accesible aquieta postrera o alcanzara el c®ocU15Sto re*’ 
flexlvo o discursivo.—

XI conoolnlento vallar so colono —oagim ChaHayo— do poroepcioneo 
es decir do a.tnreoloaea y de laa-íaes «Brajatta en un ninas punto do la 
extansi&»coao nd nido de reoardos.-Sn rolo conooiaiento coso en loa 
fi«3& la senaria descapoto un ;ta¡¡el espita!«asgan lo expresa el autor 
al decir del psicólogo dinererquos !¡3ff5iag:«l conocialrato eo ente todo 
un rcconocinionto;? ea el uso dol conoeiaiento de coasa y procesos pa* 
sadO0»^dníte con el paleólogo ingles ¡tad«y que la ¿.revisión "eo una 
¡sea-cría que vuelvo* y Ursina afirmado que *#4 coaooiaicato -aun el val» 
®Br»f*l sondo exterior»!» • eo aerante una vintén ¡es en cierto siodo»pra- 
VÍ6Í&.-I para adaptarlos a loo linlté# de nuestro tosa en esto. casoti& 
del cesaciaie&to intuitivo o vulgar «pare -no volver cobre él nía afílate 
recurríQOS a ua parágrafo de las eruditas lecciones da Filosofía sel 
Sorocho del Sootar Tessolano(2}»quien el indicamos que se entiende por 
conocimiento vulgar y coso es cae cwiííieato vulgar del brecho ozpro 
OM-Secinos que tensaos un co&oclalento vallar o de hechofca¡sdo n?s re* 
feriaos el conocíale^ o intuitivo del derecho' "a eso que Kant llosa el 
coaociaionto es:¿»lrlco%cnslblo y es el qu© sirve a to5q hombro de coa— 
oleaste honrada para «nejarse han atórente en la Vidales conocimiento 
intuitivo del derecho el que correoponSe a la costumbre porque antoa de 
llegar a la teflslaolfo y desque» que pase o que este «tarada en las 
ciencias ¿uríéioeo ce hace conciencia ¿n el espirita do cada hombro»** 
Correspondo al eonooiaiexito vulgar de las olere ice de 2a returalcca»al 
conocimiento do hacho «conocí-liento descocido dioloc&So o do f^cto que 
puede cor exvoto o verdadero,paro que no esta conectado can otros cono* 
oiíientoo»»^ cosocialento váasali&sí» luego»influido por xclto que a 
tío o conos suspiran a loo términos'de la ley légi«.—£ot®' ccnociaietít o

(l)vhaXlaya folicxenx^todolcgía de Luj ci«notes.«Xlabor fono 390 
paginas 19 y 8igotentee|24 7 siguientes«--Trcduccién del francés do 
lülio y Idith Tech do Euidobzo.-dho 1935»*
(2)PessalMiO Suena Ventura*Lecciones do .filosofía fiel derecho en la 
Cnivczuidad Pasional de la i^ta.—Inudit^e.Curso de 1937.*



no. depondo 4o la educación ni del hábito^no dependo tampoco 4o la natura 
lesa í» loa cocos sino que In sto coso ya lo había observado iriototíta 
S«MM|SMk Agustín (Cuando decían i SI .verdadero codociaiento «a el que do 
pendo de caucan ¡el *Xuot olt* do Aristoteleaiel waíolsl«aio de derecho 
do San Agustín>«vero seiroS per causas eot sciro*6ocía Sacón en el Son— 
vea Crganun,refiriera oso tonto al conocimiento científico cono al vnlger 
o de hcchotquo nos obre el casino a lo indagación del oonoclsiento pro» 
planéate científico o lógico de causación o flnalaento de derecho*»—

Concluida esto exposición nuestra cobre la in. ulción concibióles In 
tensante dar una violón do conjunto nía estila de esto probleaa de la 
intuición en gene ral, no obstante no ser tero que nos hubiéremos propuse 
to estudiar pxcfundsaante (pero qua destacados s travos da la exposición 
do EesooB(para poner ® evidencia ¿no dlcWscloaes quo oe vinieron rea 
Usando do anteo,a lí© dos foraao funtofitsleg de la intuición, que hea 
nos destocado aquí,y del wnoclalento citntlfiMtjcrtlculsrwnt»' cono 
so ha discutido el mismo en fllotófia de ln religión o teologín»-2n la 
obro que citanos y tesando una definida posición en 1*. ¿dación del pro- 
hiena dice»*11 exponer la historia del protea do la intuición henos 
visto el importante papel que la teoría del conocimiento intuitivo sis- 
tico de Sica ha representado en la historia do la filosofía y do la teo- 
logia»—Xesde San Agustín quo sentó la teerSijwntínMnflo s ?lotino,y la., 
introdujo en la sística orlctlam de la Edad Koala,corre uní linea casi 
continua hasta el presentían quo MsX«r en su obra «Se lo eterno en 
el hoabroMtoomltam Justamente cono el fin de ero refuerzos en Filoso
fía. do la religión presentar de un soda cíe claro cafa ves eso contacto 

iiuediiití del eim con aos,contacto quo San Agustín ce ««forraba por r 
rastrear siempre en la experiencia da cu gran corazón y expresar en pa
labras con loa mSlos del pensamiento neo-platónico»—"los'defensores del 
intolectualicao religioso que «ola admiten un conocimiento racional íi&» 
curalvo*en la esfera religiosa,coas Ceysscr^eccsry otroo,parten ¿san 
supuesto f a.lso»—^enfuaíen la religión con lo ©stafxsica»-^ la esfera 
se tuf loica solo hay un último tíraino un conocimiento raciona la-Coro 
henos visto la rutón tiene Ir. Óltim palabra»—tero los filósofos aludi
dos no ven quo ?iM,n? ca objeto de la tatafisica en teto corló distin
to Col Xioo de I** rellglón.-'.qról es ®® sertcsto es en primer tírales un 
valor»-T coro todos loa valoresjUstlss el valor de fien nos es dado ex» 
elusivamente en la experiencia interna .-Cío# no Uegs a nuestra presen
cia en Is solitud rotafisico racional,sino solo en la experiencia relU 

gioro»-X*besc» oponer al intelectuslin?©, rgjigiooo el hecho de que la 
certera que el hombre religioso poose/So^zoa ea de una índole completo» 
tanto distinta de lo que Se obtiene sediente complicados razonamientos 
netafideos»—El la fÓ religiosa en Xión reposaos en «¿aojantes bases^zo 
poseería eos absoluta invencibilidad ,quo tiene efactiváronte el hombro 
rtligl«flo»-Wls so ha dejado mrtlriaar tasto «hora por una hipótesis 
Mteficios ¡juro Billones do hombreo dentro y fuera del criatianiorothan 
derrabado la óltlm gota de su cangro por cu fó en Tico.-Esto hecho hce 
bis un lenguaje claro pera tosa el que no tenga prevenciones.—"

pojaros aquí oono¿íúa nuestra eKpcciclón,para adquirir una noción 
de coaooiitl'ato y sus foreste ¡si nos hubiéramos propuesto adquirir algo 
aís quo esta noción slsplotla bibliógrafo que hemos oon»*lt£do nos lo 
hubiera j emitido,aparte do quo cambiado el proposito ,10 taMeím»# «h 
pilado,sin protcudervolAro cotí,agotar la altss3,ooea casi ispoalbleen 

este teas,dado la inmensa cantidad 4o obras existentes acerca del probla 
m gnoMológico»—



le caolín da conoclsitata que híüjco a lo Asando cano asi cobro coa fa 
oís naa faollifcia le tocaligación do tupiaos rutaron do entro loo cu 
lea el sais irtacdlats teo osaütlAft no reí lera Al concepto da ciencia, 
vareaos «a el pr&lao apartado,—

0®??® GSSnuX» ni CX?J«CIA,-Corro®pcndo ahora enunciar o defMir*cd 
os pasible abarcar en un definición o es un concepto esteral,lo que «n— 
tendeas# por cleaela,ca # nal taMta para alcausar una clara cw^5»* 
alón del óls» cuales coa su» caracteres¡y las conñlcioaaa que deba w» 
«ir una investigación científica,!..clan o Isa condiciones requeridlo por 
ln sleteadliaoiía «la lo», caracteres de la libo? científica,de tato in— 
t®8tfeBSor.-

lam no estravi¿aoo,c8 taro» previa alojar re¿ comino que vanos a 
seguir•algunos fllftoait4&#,#i.OT®u«at«fl de pxejulcloo,falsea supuestos 
y joatom ficticias de quienes ¡a.t caldo en el olvido que científica . 
puedo ser * la nía nodeota pero taina clona teorlpoi& hada el descubrid 
dedo de una fozssilu* y que el caruata? da científico no es na Am,$* 
trlno&l» exclusivo de las cantea que cultivan las si agías,slno que put» 
de estar en la idlosincrucls,*.;; la persD»ulidad,on el wr do cualquier 
taltal «hebra quienes no lo poseso- y Xa excepción posaba evidencia qua 
lo general y corriente es lo contrarío —la excepción justifica lo regia 
— y puede ponera® a prueba tal csrecter en la priñera opoztunidadbrlnta* 
da pare el- ejercicio plena de toa cunlitadcsa-Za^oco debe aso® olvidar 
que la casualidad y en otros la intuición'ha sido ua factor importante 
en ffidos descebrmientas científicos,a cuya revelación no científica,. 
ai£Uló oteo est¿,*unque no ©o hubiese buscado por pracediaientoa clon— 
tíficos ¡uro < Aplicación ol?aUíi<a y una presentación do forma y eaterifl 
dol fenosseno descubierto,slguroaja^suite- científica también,—

batea principio© directores no© serviros para no caer en exelusivioa 
nos aatioleatifmcc,y re&idos con la ais incipiente y íleaíntal cultura, 
a cuyo yeo«t^alentó contribuye con singular y triste eficacia,1ro poc— 
turaa petantes y ¿a ignorante ccgro ¿siento’ da quienes hacen re la cien

cia una actividad solo Mcealbla a una clsa® o casta de pcrsosM,cenin 
tal concepción— priviXegl&d&a por 1-.*. natura loza, con dones exsfpcioMlíO, 
y a quienes sería necesario rodear de conoditadeo,para el ejercicio do 
este alílateiio tócitaagsto impuesto por la naturaleza ¡olvidan quienes 
jieccua asi que les grandes descubrimientos cientificos,que la vita do 
loo científicos eminentes son que cuenta la humanidad * esta acontada 
siempre ¿a una historia de cmlíldos privaciones y hasta pereceado— 
nesjeo—o ai fuera el bit o precio que 1a cultura o la naturaleza exigen 
para la revelación de bj» manes xebles reservas y dsttrioajy la humo!» 
tad para no ser inducida a entro engata.—

la ciencia no es- eso y loe científicos tampoco,-!» ciencia tieso »» 
contacto permnente coa la vida,y la vita do ella resido en primor t*r— 
taño en su supuesto fsiteiatñl y primigeniosla vida humna de la cual 
recibo oa Lílito exlstrelsl paramen te, quo retribuye cod la eficacia 
y utilitad de cas insultadas ¡lo cual trataos la profunda aspiración puse 
tica que inspira a la ciencia y a la vita,según el concepto de Capogra— 
asi.—"lu ciencia para 1% vlda,p«xo no la vida para la ciencia* ce Xo que 
resulta sor «1 concepto objetivo,verdadero y cierto,d® i» reciproca pe
netración do 1a vida y l i aléñala ¡no obstante la excepción de quienes - 
coa¿i£ran cu vita con exclusividad a la ciencia—aspecto «ubjctlvo-lo que 
no altera la violen objetiva de coto probles»,-



Eawa yuoaía sal coa auoha facilidad por cierto, algunos Jalonta en 
•X canino a rocoxror*qus al abroarnos con caracteres inconfundibles el 
sentido cultural, y buauio de ana actividad del intelocto,noa asegura 
la l^MibliWait do desvlaraoo de cu aateoUoa dirección."»
/ KÚs difícil ha de reo-altarnos fijar el concepto de aleñóla y antea 

6o teñir algunos ya elaborados deheses prevenir al lector,sobre loo de
fectos Que eontteneaiparticularíwnk Xa marcada orienta olía naturalista* 
de ciencia en el sentido do investigación da lo natural»en que anchos do 
ellos csen»ooa exclusión del concepto objetivo de oieaaiajqua eos ooa» 

, prennivo do todos las ciencias empíricas»oultural«s y naturales.*»
Me sin duda hiatoricanente exilie ¿ble el vioiS de estos concepto# 

da ciencia»ño acentuada corriente naturalista *01» referirse ni inolnuar 
si$ui*ra la posibilidad de ciencias culturalesten rasó» del extraordina
rio progreso, fuñíala Velón y estructura Mt#dolJ¿íoa de lúa aléñelas n* 
naturales en «1 siglo XVII y XVIII y do este dllini en los fines»la.obra 
do Manuel Zantt<iuo fija c»a caracteres peraanentea Inconfundibles ei esa 
cepto de naturaleza y su ley aetodológica i"de la «¿latericia de Isa co» 
sos en cuanto son determinadas por Itye» universales* todo lo cual pro» 
yecta un has de los tan poieTOOíwrit® diafano que no ponulte ver,ha«ta 
que ae desborda en conclusiones y conomerdlaa InwíM.qu» las cienos 
olas naturales ; Vi metodología do la investigación natural,ni tienen 

COS «KClaalvádad el dominio do la ciencia y que la fim y clara concep» 
tundía de 1» naturalesavpor &üt,¡iBS que asegurarle el Codillo con ex» 
clusividad del gs^o cimtlílco»!- recluye en sus Justes limites»dejan» 
do libre y abierto & la elaboración de urnana«vis clonólas cois caracta» 
rea y metodología propias el vasto cacpo9quo la ciencia natural y su 
«tocología no puede Invadir,#» pena de fracasar rotuntonteivaBto cam
po esto en que con el tiempo transcurrida desdo £wt a nuestros días» 
fecundóse can ua cimiento nueva y vigorosa cuyo crcoi:.lento y produc
ción asonara Incluso «a el terreno filosófico y mafiBlco la soberanía 
de las concepciones del raudo y do la vida & tea do especulaciones noto 
mate naturalistas.»

Tero no solo en loe conceptos,olmo tn&bien en los ometexeo del ai 
científico predomina en la opiniía de ciertos Mitotea esta corriente na 

' turalista que uniteialisa la csacapclJü objetiva déla cíesela y de lo 
científico terror también explicable 9perque si ya esta en el concepto 
en la predas fundamental,iaa es la baso de la espea^laclón eletamítica 
de sus ccn3ccueucies,el error informa la estructura toda»; so reproduce 
en la conclusión.»

Nosotros henos do valernos de estos c aceptos qu* aunque unilatcra» 
Usantes,nos serón ¿tiles para la elaboración del coacepto de ciencia 
que buscamos tya que su imperfección,bu error o su m&lfestación incumplo 
ta9nos befa re saltar» por oposlclía9el reato sentido que débanos encon
trar.»

lera antes- de entrar direotasenta a la iavestigaolís del concepto 
do ciencia y los caracteres lógicos d. la alora,veamos cono ce mnlfies» 
tan coas necesarios en el espíritu del hombre,en cu voluntad y en na i» 
te licencia, tales ctraotcras9qae van fijando Jalones en loo grados da su 
evolución-yque colncinden en la fundanental con las Organos de cono» 
csx* que hemos vi8to9enauentra en el hambre hessen.»

iba el trasMíreo do la exposición ha de sernos cuy ¿itil la distin
ción fsndaaental que ha quedado rebosada en parágrafos anteriores entra 
ciencia xia toral y ciencia Oíltural,pfirUe4jwseaU la diferenciación ao»



t^slíílca de llkext ouy» f*wi»3 eneneialoa ya vimos,y cuy» «X«t«Jit 
a-a •x^wlcláin «atar# «1 particular prnetlaae hacerla í^o adelanta ¡cara 2o 
cual al fitnXigAí la tarea y atooarnoa a la cosa^uaol^Pt^ra y alarle? 
t?®?t»«M grabada ya en m^tn «acata 'sfieaía dé todo* loa'ewacters» del 
concepto objetivo do ciencia*la ¿iatlzciéa o c,ue dadí^oa,lo <ua nos a 
ayudara a no inclinar «X concepta teclx usa o hacia otra,val* decir roa 
ysrsitlrá «aboyar un caneco objetivo da ciencia»*»

lata lOTmigMlía coa obliga y noa'lim insensiblemente a catadla» 
loa carao torea 4« la personalidad humana enunciando en principio loa fin 
toscatalco paru/de entro el- os poáaw extraer el científica y tnallsar 
lo «n di» notas peculiares»-lo estos e;íW«Urea cada uno ha tenido una 
época en la-edad del horero do franco prsdoaixloipor lo q>uo reaontasdoro 
en lea tiesos pretéritos de la vida huEZiua,dea trenado la fivolucl&i,llo
rar a la época en aun predomina- el ,c#raotor científico cnallscndo aM a 
aun particularidades esenciales»*»

¿a Xa edad primitiva m déateca «» ol haahr# cu carácter prejasin?®» 
tenefiU^agJisi-il«» BoaMM^l)- a través de th vida y en actividad 
dea <oa al decir do X&gailo vivía en caver/ao»8in fuego»da fnctruveat^ 
sin iéto¿0,üla estacione o clima toXdglcao»sm previsl*n,um vida -da s&s» 
fio tcUtoot# ajena a la clenc¿a»ain principio do maifeatacién oítoím» 
es '1,¿6 loo fcuacurea ftril£’lea3,01*ñtlücau y flioaSííct»' .-Se exte* 
riorisx cato carácter ca una cwkfí# actitud de hw y no do pensar» 
al bies tiene ana percepción exacta do los hechos un desarrollo portal*» 
cas del instinto y un profundo sentido social»—Xcte carácter 'práctico 
lo encoatraaos tiiMsa hoy cu loó bochares y en cuy respetable cono los 
d^£a»pero cayo predominio «a *1 coso *n épocas pretéritas solo a esta 
^í& recorvado y por excepción cucado »e exagero »u&lteraliza al hombre 
SBtarbulmdolo y aunque pPaM e,ue vive en el verdadero modo roal»sc 
encuentra u vecen en el &¿a irreal ce los áasíoa y -desprovisto .de idssS» 
lea»—

Cuando el lúabrc asienta cu pxedoclnil cobre las -deséa especieade lv 
tierra «■cuatixéiaaaa la expoe-lcláa de Shcsaon»>,com»traye au vivienda y d 
dispone de dsar&too necesarios pora la vida |t?m««*el coco genuino de 
lo Ulloíew*»anuíío «a él un carácter predoninaattMente ££ntíg£ntnl|llv 
vüi^alo a materializar en ooimaioa «Filáticos,es esculturas rudimento» 
rías y otras sHnlfestaclcaa» fio ana vida artística en gomen sus ludí*» 
naciones estéticas»*^,! igaji w el carácter práctico el -sentimental tío 
no sus ia&xdables viriuíaaianta y colorea la vida os ayüttlal do cw— 
jatLo y en el *mo de un mundo turbulento non ayuda a descubrir la a> 
sania oculta en el corazón ¿o los cosas *F©ro si oc exagera¿el no B# Ud— 
jiito el áosbiio del c®aMÍal®ato clon tífico,y el control do la práctica 
pu^de hacerse morboso y llegar a la Inocnaatas.luEdB mnifestars» igual** 
Etat« un excedo de terribilidad cas» el «cases de acción.—

lar ultimo ¡aparees el emeter científico,3a necesidad da penetrar 
en lo desconocido y jus ec asnlfiosta»dicho estopor a® actitud cuya 
primordial flwli&á eo 2^29^ ^a® i»eer.-‘£l carácter científico 
—dice el autor «pie acguls&a sintetizando rúa ideas -fUndoaentalrs*» no neo 
indina a retliesr éirectsasEte la idea de explotar y flsmicer la natura
leza, la realizadlo tí ñeco cocido, lo «pie ocupa un lugar secundario con 3a

U)¿Éa3ffl J.diIntroducción a-3a ciencia. -Sdiolón labor foso 65.3*1 «d» 
1934.—í-obre el particular puedo verse la excelente obra de Morgan hule 
ZLtl’l firclfd^lirliJtlV^r^lrx^OÍJr^^if^Cf^g J^¿i2 $£1,2^^



conc«ca>ato finalidad ía hacerlo posibleinina tóa bien non capuja a non 
tinuar l&ilabor idealizando y concepta alisando lo pac ticateEoo 4« cono
cer* la realidad que can la experiencia auxiliada de. lo' rosto besa# al» 
cansado a aprehender?ay una p^raenento incitación a cernir conociendo * 
inri?#timando porque cono Clon Joapier íh8ttaa(l)i*29 parece haber lis! 
tea para la lnveatigueito,puec cono ya ce ha dicho,evento myor ea la 
esfera del concclaiento tanto na por llega a cer la superficie de con— 
tocto con lo desconocido’.—

11 trabajador científico treta de aprehender la realidad y retener
la en lo coseejt;meión o la ley;burea según un punto de apoyo a nrlori 
que la rosón le da,la cepa reción de lo esencial to lo inesenoial9dc esa 
realida que epreá^náe,y fijo en el complejo do conceptos la esencial 
de esa realidad asi eelecoionndo.-f^áta de femr con la eletmtia»» — 
olía la tra® que ofrecen a lo <cendal de la realidad la Eaysrinjtr 
seubilitod a fin do que quede aprehendida totalmente por el conooimien
to.—

foro debo caü'rte el cientifiooxs Ce laa ñcmntsj®» de la unilo—. 
tejalisaclía de ene carsctar os doonodro fie loa antarloríente expuestos, 
puro^puodo caer cu las ¿«aventa ja# do lo desorlpclón qu® haca Shssaon ’ 
(l)de un carácter oxcluslvaacuto dril i fleo que "puiús llegar a antepo
ner la ciencia a la vito -co^ si la ciencia no c« propusiera íespusB., 
do todo la evoluolón do la trida- p el ¿o iüfiow loo bueboa sentíales- 
toa -cono ai él abber no pudiera cor adquirido albo o Ui alto pro— .. 

ció— o el .to la, peá&nterltt<«s# el la oísaola fuera «1 «oleáoste un ador 
no pora al aficionad» a loa «stuploc Intolootualea^y .na úna «tocación 
del ciudadana—Xtoblen tiene al iacomnisaW de fornar iá espirita 
deapropcrclcmd&aente analítico,que disecciona ,uto'. que conetitqrc•per
diéndose asi el mentido de la fealdad y do la. amoníaco «X de la ob®®— 
•1& do ..tortorarla, pe? lo» tsaíjca osas ni loa teel»ü,^W‘ai.801a oass- 
tltíysxaa toa cl«Mls.-l. él M^e^owfiaate ewU uno de loa csjbc» 
'tí>r¿i^ aa'hace .predosimnto «obra loó aUíSjfl rebultada 'cuele tenar 
aspecto de vtol0slxtoB»nidadttoatiatotaliato.»pédtotoría*yiol«ncia «s> 
tn iü vlda.-CM vida equlllbr^áa'"repraaenta el ’xacotoclsiento practi
ca da la trxnid&d de «abory&totlr y obrar•ooaviccito qua protoc®,salud 
plenitud y clígrla,wíio ha. dicha ¡bien Stoard Caxpcater*—

' # to discurso inaugural pronunciado el aS» 133$ en 1a Asociación 
2rlt¿lca,;or su “realmente hlr Alabad Acatar -uosir. fiera Thomson— 
conteatanda toe pregunta «obra lo» c%raatcriatiato^uc PlutiEguton ol, 
trabajador científico,llegó a 14 conclusión, do que enm pnucljülaT.ts 
tres & tobortZii prines lagar «a nnturulcsa debo vibrar ni unísono con 
aquello to que no oc-pa.-hl buscador to la verdad 'cose&sarí’ por ser rf 
sincero consigo Bi®o,#iMoro coa la verdad' to la' Xa^tuir»lcsa,exigencia

CÍT-S^i^^ ihetihaa^lotorio de la Cicaoía.#ioifo Agullar
Ato 1331—
(ZjCp.oit—



que os sucho nú® lap^ii oca, mello o!e teralnait» que lo que se entiendo 
wl^amente por oinoerlW,«r<Me6ttEío ,lugar su espirita debe «atar «fio 
ta.-Xa oftturftluta sierro nos «ota álcletáo algo,al6 jr« nao esta «ubu- 
mn5o las iniciaciones do cu® secreto®.—M trabajador científico Cobo 
hallara» ei^t^re sigilante,arli para recoger- las intimaciones do M na
turaleza aunque sean lnrlgnlfiemtosty para escuchar los mrcnUw d® 1 
las cosas por te aura ^e s eas.-Sn torcer lugar la InvíeUraolía destín 
ca nac^e representa un esfuerzo esencialmente ir. te le oí nal necesita do 
la cualidad coral del valorizo tota fiel valor que un hombro debo poseer 
para hacer frente a un dificultad imprevista cosa» de ©tro mía escriño» el 
do la farra» oqnotmcin»— X »íwgft a renglón erpWoí•Ja»latir# «n oflt* 
sar que m lo» hombreo de ciencia no poseen ninfos virtud peculiar ni 
fuerza especifica elísns.-íon personas corrientes su círaeter rn cosan 
La .oleseis cono ha eflxsifio taleyjee el sentido cesan orgsataío,? loo 
hombres do «léñala son tambre»#» «oaunMfreelttts&is « la seos dél e*®—' 
tifio cs¡sm*«-

Apareco según lo expresado por Fost»r»oo30 priora neta peculiar M 
carácter cientifio® una «lucera y veros investigación fia loo hachos <pw 
Shotsoon describe «ni t •'«ato todo oeroioruto de loa techwth« aquí un pro? 
septo- funSasents! fie lu ciencia bastante difícil fio o!i’pilr.-;aa en el 
estudio do problema eencllloa*» ®«ífto e® difícil captadlo# hechos co» 
ma?Mi(<isn$e8«-íh5te con *elftcl& a lo® SAcateciaientoo c&! olsijlíOiea 
difícil Consolar une c<wwjící& mete » lo ocurrido.-*Silo so debo a ís 
influencia 4*1 mtlM*rite artístico que poseen la «safaría fio loa bao- 
tres.-Silíceo col slsso a la' snexp^rimda fe raes-tro® ojM,^t». solesa-ate' 
ven acuello qu® tienen faculta# fio ver -al^im® poca clertwnta» y í« 
otro parte a pj-ejulMo®,^ 'teces ver el tadrs cosa® *® no debicra>Eo 
debido >amblen a lo enróñela da disciplina «a «1 actodo científico inado 
6?o coam «se» una namclín ca la -Wf «o macla 1» ©beerveciSa directa 
cent’efeecloasa ir.consdentos de la obsosvsoióntlo «ju®' r«preso Ata «® ¿o 
las a'a vulgares falta®?—

Xa pcoetraeií'i en la tram fie loo hechos» y fe las cossa debo hacer
se fie modo extewílVfljteMa esa ?>1 espíritu laresticafior tea®» hasta lá 
plenitud la intlm convicción ép haber llevado -su terca hasta el flaipar 
ello Smaso no deja A» iKiartly «a la necesidad también do la exaoti» 
tudtcu^ persecución se revela ya en el carácter -científico coso un® pe» 
ción por la verdad.—

Xa cualidad do ex&ctitnd tiene,desdo luego -dice fhomoi» una g«m 
variedad fie egresión coa «atices c»y"dlferor.tos,pero es del tilmo es— 
meter y tiendo hacia el aloso fin.—La disciplina de «efilr y peas»? ola 
duda alguna es aveces exagerada si «♦ comidera coso fin «»! ata^,!a¡e 
clcsfioae fastidiosa por cu falta da ilación con loe probleas» real«o¡;o* 
y© tuleses son jaropemos a la i?pacieacU deben recordar que tal &#eh« 
plisa influye y c-.niMbcyo a ese entsMatra "por 1» verdad,a coa fes»» 
tíos® fio 81ac®rjüM,4B8 e© una cualidad tó eatlzasll» que ia fie caber 
moho

Cm segunda nota pecuxlisrdel carasio? científico eeSila el autor 
citado,©» í* cautela que es preciso observar en la- «aisló® de le» Jiü*¿ 
©loa.—WS1 • csracte» científico aesetaítea o «ospsnáw loa juicios cuan
do loo elasatM recogido# «»a U»wXett»|o dudar de-la» cendagloae# 
obtenida» coa preclpitaai&pu rehuir Xa acopiadla de/^ae •• ««pedal— 
arate atractivo por cu £jS|b2ÍiJ2»ojL22SLS3-£^^ olas» As traba—
jadoree-contlnue» •<® «roaptloco por mimlssa » la moer» que lo ib#



el tíoatol Canto Soa&joiromtwiila ?u« no esta «a sofia alguno «o «oih 
trafilcelín con la flraem cuando la dasostraciía «a coapl^a.-Uun de 1 
loa forjas indispensable* do «ota cautela y la cía difícil do comícuít 
ea la dooeosfiAnxa con respecto a nuestros Jalsloa pv'rflOMleOfííueatxM 
interpretoolonea ce hallan fommunte ooloMaíca por exp'Tliaclao pro 
plan y por nuestro sodio social nuca trae conoidal orno puedencurgir da 
sugestiones codales pero antea do rasar el ««aspo do cedía dé lo alcacil 
deban cor ¿^ÍSSBltSÉSi»"^'4 decir el valor ¿o una cotolualíd cieati 
floata diferencia do usa aera oplnlín dependo de la €11ciñaolía del do 
sentó subjetivo.—La claulflosclJa da loo hrcho«,el re etnv cimiento do cut 
consecacacles y de cu. relativa alcdflcsclín ce bíbíía privativa da la 
ciencia y la cootuabre de formar Juicios cobre teles Lecheo ola dejarse 
¿ufar per los sentiaXentoa pcrso»iale*,cs Xa «suactcristlcs da lo íiw 
puede Ccr.c¿in»r£o ,í1J1í£1íl£í1!íí^2J-L2¡1I^

la tercera noto ,«c¿ltor-nfitas- es «X deseo o» claridad,!» hootilfr 
dad hacia hit vid enea box-rosas u oscura#»—Juaneo trato Jípaos terro tien 
*o ea ca «suato y llegónos a dominarlo en todos sus. extrmcsveo haca 
tr&nspar«nt«»-*¿sl por ejeapio el cuerpo hacano es vuelve transparente 
para el lililí exatoaiata y el Floto terráqueo pm ti 1*111 geólogo ♦—• 
Sel alsao nodo y en un plañís uí* clavado que el de la «lajle claridad 
¿jtica»loa treto jatorca do la ciencia lucirá por «aclarecer loe proble— 
ñas col torio.-Lo í«s la ctensk ^abe ¿«be cátodo Ce'lríltiviiMntejlo 

qo® ve debe verlo oca 5miel&»*¡lc» un sabio afollado de Sscsn frecun 
tesante e#ájroháof?«r la liateria qu© * la verdad- surge- ate bien del 
error que da lo Mnfu015o*.-

Sice al autor que «aneatoso# <»• le cuarta noto peculiar fielímc» 
torcientífico es la idea ¿e latemkfliía do tos cosseja Xa lúa de ce* 
to idea na observa la Entúrelesa cono un slot«m víbrente 9a*a sílitoy 
«¿tunante relacionado y se ásaglm un Wá<¡ d« iat^ristoaiaA8S,un* in 
larga auocai&k do causa*,un -tejido vito!,una afinidad en leo camesMo 
eiM que aparecen vlnoulada* por las férrea* cadenas déla causalidad»— 

2adadableaoate»coao lo advertíaos el iniciar «1 sesea torio de esto 
aatar,dofme esto carttotortcoa una acentuada h®r«éi¿a aátersllateioon» 
alusiones -referido* a las císaetea empírica* goAeralicadoras cono lo 
son las oleseis* naturales «a, lúa cuales el papel preponderante en cate 
ría ¿o principios y aoncntenaalín 4o toctos esto éíssajéSífio ooso lo di 
eo por la ley lela oausalldsdipbro «¡a salta pesar de esta lapreaiía 
de toa clowlrs ge ñora litad arao en r^ concepto quí se refiere por el 
autor can acluslvifed a alias al citar la ley ^w tos curso*eriza;oirw 
el concepto para toa clónelas culturales»y por lo que jailm gravitar 
la ley causal en toa cosas y proceso» 437 s^jella# nona ten a su inves
tí pudín taino que vale el concepto do ceta nota peculiar del carácter 
científico nía allí donde to lamtlgaclía caigo ua «atodo ydcmllr de 
las tiestos culturalesím actodo hi8tírl(»,9m lolío» likert,quo te 
despreocupa de loa tochos en cuanto toles y toa causas de «a cornal o a 
«9r¿ai acontecer ««guala ley 4U8 loa rigevparo se preocupa en anublo 
da captar «a sentido referido a valorea»su t«xdenda,au £lrecclíu,ooa 
el auxilio Ce un criterio,que facilita to aelecciía de lo elgnlflaatlTO 
« lagorterti^s to #eawybtol& piusa* «a cu bíboj «n cuya «portan! 
dad será preciso auscultar la latsrretoolín de los flus# y valoraciones 
•de loa elínentoa de una ¿poca,Cu un scontoclsicato,na sm» pasado o 
histérico aunque sea contéisora&ío jür un docustmio etc»pnr# riconatrair 
lo esencial <0 la individualidad que captawM en el concepto univar— 
cal por «atar referido a valores,objativoo,uxilvüraulec,o absolutas»—



Sí» emlualfe e®ofl«oa jSiaaaca ^ un va m la wwultM íc Iraistlx 
«a <e a» «a precio# vos* aa la císmala cea» el Éoaojoll» tóelas sablea» 
sisa patítamli do toflau.-So üetaa tañar 4a ella la lúea da alé# isjw 
as y postó •«raao, ato © tsase ácfiai:ivot8J3o d« altó» ^ua vico cu nucatra 
«tata a Influye es tew#:w. trat»Jo.-X trac a coiaolín «scuiteate pala* 
ta# *MsaUea Oirigitóao » loa cotuawatto en usa álseriaclía por íCr 
Sencbcra &aaf6ií,*la ciencia ac®» «ioapra de la voluntad o iste&ai&i:- 
fi«Hí»r&ía tóe caite uno fio nMostreDfst®4a la cud sos orientases- n eeflí» 
tas sobre los principios ¿a eaeo’ro trabado fie un zato claro líbico y 
elsttótloojcwtleaáa rcínrltontc nuestras oshcMlcaeo a la prueba 
4» la «rperlae&tasi&ilM áeasaini&a ciencias son los. estalle» roeopi— 
lados de tales «etóitaclonest&^i extcu90,clttrcc,813tss*tlc93,?caBlfft®> 
tos y aléeoslos a la nclltofiijer^u» ha sido oa^rekito ©©a eijcriacatM 
cgívaíoooo y royetifio» era^yea*»—

Xa «&« lagarta puntualizar -dios- es que el csracto clac tilico no 
•xlge nfcsfcrl^swite para k ¿«narro 11o e^idiCí lardea viajes ;6r sar 
?a» tanto olcrlfimea p?R íwli y£nxlcy»si la© extorcas «zploraclano» 
y l»©lar©ee Ualuilfatoe ta\ l^orVmt?» j«m ranlolt y ?allace|EÍ tórsíi 
«atice* e^rtetófeíte coa» las que naneci^Ton a “astear».4 laboratorios 
cepI&Q’SlSaxant© e;uipiífl9|rtl Iñfctjwetofi co©tos»c«-Io,precito es adqui
rir -el habito fie certera respecto tó® loo hecho©lloarar posición en su p> 
ptetcíalíito y íraiMr la c^lejld'sá fie- tedas- Isa sltaclsEío.-^tác 
eísliá&íca no jú^’*-b tá^litoe ¿o un notó# pasivo¡«1 reino fie la cíe neis 
se hst fie £®w por ©1 tsíaíw.*! c&raoter científico sola ¿urde creara 
co oX&tlentóaxca activa y *KH£lctóínt® cleatifl©a«»-Ko llorín ®1 ara 
el jií-Uva a tratar#a»nqso ta to c«siea«w (W rar «l^aso que sfclta 
la íllítíjllia «¡ Toras fio asílclíá ® cs^Hfeclfc ;ílljtsúa«-4 asnada 
eí.ítiljttóUea erguir nuestro o ^.artó^M UsIlMfiiCñís lacia tóete-sal 
m& cuesti&x que nos «.uso í«»¡a ss^sra aaUKljpuo ©a fcahlen ¿til 
que *^j ¡andanos ules:* obra- o tr^M® difícil su® fueroe nuestra isafi^ 
&SCÍ¿An««* ’

Zejt^s ral cc’sclulfe X» tare# fia investigar 3.x caracteres fiel hon 
Utinía ¿roxtos ol ci®atlfleo»y ^i© isí?^?» es* ciaü m pcrsonall&UU 
coas asi las características ^ tólatin^uín al liwstleedor cl^ntlfleos 
C8rjwy5aíl®áo «a» rosaos aogsri»2t«fsi¿na«j expíe ©loa®# sobre la fl 
n&litóa í« la ciencia•«

So laáadablsi^s esta B»m filsplclía'setre la ftollteí fie la 
ciencia tampoco nos toS el ««acepto fie Xa alsaaipero en asebia -ceno 
las c-suaotenotieas Éascrlgtas «Atsriomeatoipo&tórX en el sablti in» 
cíOi^mblí So nuestra iaagtoel&t¡?«»í# Xa palabra ciencia produce 
«rtaa fe cío san insondable Kig-w^UjlMfes provechosos y viciables 
Jaleas# ico en áltlra insta»Xe coa oor£a ¿tile» para «laborar un cás
cenlo objetivo fie lu ciencia#—

3018a la falta de ctaiáaS sobro los fine# >?ae persigas la clónela 
o su ««reara f9»®UaslÍ3 file roa lugas-" es; «Sis á® una eport&nitóaA. a lar
gas- casUmiito ^us sostuviesen la í81igi& y la clenclíu-íara The» 
era tóeles es laj^CTliaá ratas tólreaclone* existentes entra la CiíCdla 
y la Teología»!# Clórale y la filosofía oto a una idea equivocada cóbra
la fjE&U&tó ¿o la cisBcto-

21 principal alíelo do U clífici¡>sfl»- ra la éesedyciía concisa» 
dol asado sacrarcllils»-'*^! hosbro fio carácter científica- -cratlaa»- lie 
ga a adquirir el co&ocislento do ¿stíwiíafio? tetó» ^í lo intereran#.



M;ira * >MMr ana c tute sí» IntM do «lUojáeOT# ííiulrlr «xjMlmU 
•cesible cobre loa airaos*do na nodo tan completo coas s«4 posible»— 
SI ¿citar paso exlce uaa cuidadora obvorvaol^uorltlWa-Sota labor da la 
desala ^u« pdoaca ísnósinar orlentaciía hada a loo tachos «a ¡sacho 
afo difícil do conseguir da lo que «o imaginan 1»ijw so han tratado do 
taberl#.^xlol« una mía soy rencilla para ^u» sea calila 0» qu» las 
cosas no non eitajra lo que parecen e«r»-Y exiguo Ia desda no plantea 
al oaraoterlotic» problema no tu? lo lo o do lo ^35 o» entiende por reali
dad tieso por sa partí que distinguir lo aparante ^d» lo ml«-Sl S:1 
no cale ni es pouo,ix tierra ejareatewínts fija es un* cafara giratoria 
•el cu-rpo Inerte pu^do ser un vórtice Ce wil«8 corjueculoa y es! ca 
cachas, otras 'coeao»—yi 1a ciahoia ha de fstósmtarr» aolidamti debo.; 
tener la aeaiía de distinguir lógrente Ce lo real.-

X cal crdoQucnte con lo 43$ acabase» do vcrfCwnío el investigador 
ha oktmda lea hachos que le laUremthae distinguido. «so nc hay «í« 
ríesela, sino/qo® se trata ve lo rabillo anilina, fúta extaer «a infiitii» 
dualidad xstiisi «cendal Ce las pmliarl&dea «ce loe distinguen ÉíZ 
todo otro «y ¿«Xecdoha -lo o?» «i^ificUlvs o isportonto do #u peculio*» 
riíaJ»aí#3 'resulten de su referencia al valor hacia el cual tiendo »1„ 
o fitiér 'original y principal' do acuella isdvl&iall&dioytraelin que 
coractariía jí la» nitRílea de la «sitara>n# nal a la» .adórala» que tra 
toros á^’wr fea cada hecho uno ce loa deas» iguales de 1» especio*? tro 
taran ajábat# tal obMivuclSa de establecer-la la/,,U ¿avjralisaci&j 
que loa c^^fida a todo»•-

Uncen*»' 1#' cosa» ara inteligible» —dice UiMca- cuando distinguí 
saá lo .^a«í#l #s existo baja lo particular»!» ley peras», ote que so o 
oculta bajo íta circantaaqXn evíatsal,? ««toa del pasto de vista natural 
o» espato me'no dol culturalesa 'la que h#¿aa victo la indi?! dualidad 
da ^siiamiW.Bua diferenoiastpar» «caisurfa ©«o tal individúan— 
áaiF'jt referirla^kl valor hacia ©1 que esta puesta cu santido o direa** 
ciíajla CMk®8 ísta ©a uBiveml «Ígaifisíclía 4i« se halla calmil- , 
da' ps^doaacsto ® el valor a que va referida.—

^or ©ir© •parte-dice; Shoason- ^us lo «uc precia .carácter científica 
a 9& estudio-nO' es desde lasgo la naturaleza de lanceas» que trata sino 
•i'ssteüa^ so dplica para «1 oonooialcnto jptxsaaxxpiie* do loo filena 
í^en casntd'OÍ objeto 4o la ciencia que ahorca tolos lo» hechos do laxa 
<txprrlcncíntes mc«c:Miollii^ la oteaní^n jeep cuto de trae punto» ti* 
antes de/quc;li ciencia corl^noe ríaaKBtí^ríciBa una scl?cd£n#a seno 
¿3 EsoesarÍQ para distinguir los hechos 4a® suponen visto por la airada 
tags^cftathC'los tacho» olaraacnt» fe£i&14o»»-2*Zas hechos que atolt» 
la ciencia roa realeo y al d«clr 1 etilos expresases algo -que no ee >ns»‘ 
de hacer sino hallar '«¿irUsoft «astros 6prásEÍor»J8SalaatBt» la clan» 
cía ce Mssfwuts Mistara una ñoras «¿cegada a. ocséidtraci&t • ©a 

objeto»—cegAn dicha ^ora»*la ciencia debe atarear calo aquella- que pue* 
&* wr o^rerado y éo^rotaúo*»» "El csrsoter descriptivo fie la cisne i 

debe tsaa^eios el sentido tísníoo de Xa palabra ralo decirles precie* 
una dcccz^ai^n gmtaíiíate científica*/ afiras odoptur en cae eentld* 
un yunto 'fetBia sostenido por autoridad»» ©cao gérChtaft&Mh Sari ' 
reáreos y 3^aMÉ.©osado exponen quo*” la alclíMe lo ciencia os lo áeeori 
olía couplet»■y s'lldA . de los tachos cxporlM&tale» del sedo a'a ctmcj 
lio pos ibis’.- - ,

Ser» taceenrio en le exyosldín ¿oscrlptlv» reducir lo realidad' 4» 
Drchencidá a categoría» y concepto# pora ¡atlafueer el anhelo »la aopl—



miía ewaíKinte y ysraajwsts d© Ja den ola t 1a ímloifojfll dominio 8a 
la «modal «a la t?aMM heterogsne» y o®tlM»,lmol¿ial|h«citó por 
ella incioml, discreta y hwgcnos»-

For otra fort« y r^soto d«l obj«tlTa da -la»' distinta» ciwlMi 
«ate decir osa Thomson que 1® nota cae define a w clónela »« «» BU 
«atarla ciño cu# junten de vista y la ciase determinada da cacatlor.^ 
qao investigo.— ‘©t« »jpr«al&),ea una obra da ec^duada o exclusiva co- 
rrl’ote G^tmMaU(«a sin dudn 4* una poderosa ©uceotióa sobra la dio 
tinclóade loo ciexelsa en mtuxalaa y oultumlca por cuanto aiagüi» t 
ciencia, tiene el exclusivo y-total dsalnlo déla mlllidjci no-que Bolo 
lo alocua* en «que! aspecto %« oque dirija ¿a»- investlpwiaasa."

1 JW por concluida esta parto de loa caracteres y ?Jü»114?4 da lo 
científico jcntrwMo «hora directossento olí estudio ds dianas conceptos 
o definición? a do cifnclMjpwn lusfo ©abosar nonotren,uno fen'-ral, ob
jetivo guasea «^prvndvo Jo todo® las ciencias «oírles#m&tttralw y 
cultural©©.—

fagan ?jatín(l)p9r conducto del dialogo ■entre FÓcratrs y Teottes, 
1^ ciencia sería el jalda verdadero nco^yaMdo" do bu ex;llncl& conccp 
to ^«c feetetes truc * eslBíiáa cuando fócre-te®- deet«y« cu anterior 
supuesta do ^u# 1» ciencia c# sensación. "í'^caBrúa ¿¿citatea «ále® íeeto 
t*©— m coso íus bo oído decir a alguno *y w había olviWi.-Prswa- 
día quo el juicio verdadero«aloe^aSado de cu explicación,es la oleada 
y^« el que no puede ex? icárea «ota fuera de Xa clenol&i^ue loa objete® 
que no roa eusaeptible® Ce sxyliweiín no pandea saberse y que los que 
ocn mioecptibles de ella eoá lo© folcoa cieaifieoe».-! lo que tísntee 
r«?®5® después de una l®rf? disertación ¿entre de ’nu íislíctlcx ha— 
tual,^ hacer <a« se pronuncien los rué con <1 cocvorstni^Ea este vesti
do el juicio verdadera ira. oi««pro «coscado de explicad*!* en todo® 
aquellos,-ae piensan coa exactitud «obre cusí jalar Obj©io#y Irón ge fe» 
m ^Upteln vertebro sinle clrrcin* T el bien al flnrl Je di&sxo ís> 
car?» barates coco un definición do 1c que es la cíenc£wi ^ X« caaclau 
el juicio verdadero o cote acalcado de na expllc'¿ci&,5.-^ escondía 
en la eutildi* de cu dnalfetica «a opinión sobre el pretiera jaca muda 
ti* en canblo cimento® de juicio do traccsrdental ispertsncia par» el 
concento de cieacia cea. loa carita podesos ®lKr.Mr la sseife que bus— 
casos.—

3i& «ateo de enhocar ©1 concepto^busque®»» de tchuir el. es-sino a t 
troves do otros cwcejtM por ©tfoa snitidos tratando do descubrir en 
ellos lo que hsy fe error y de cierto.- >

harenes en priste tíratoo *1 concepto naturalista, do ciencia ¿o 
“«s^ler ".oC»-Wicr «hothn» (2)w dicex*la ciencia puedo sor dafisi- 
&tcoa? un ccmodnlmto ojíelo da- loa feríesenos naturales y áe lia ro- 
1*B1 tw» entre loa concento» en «sao as expresen estos fenonenoo*.— 
W*t©n*r«fc51ogos»-Te®tete® o de la Ciencia*-Tono IlItP^glasa 5 a X4»« 
Súlelfe Ce la Vciveroidad Nacional ¿o gíxlco.nM5o 1222»— 
(2)^.clt«-



JrtMM «a su 41 re colín a»taelUite que' el coacepto «xelu/» la poal» 
bilíSa^ íe toía otra cUMla que no cea la Milnljaía «das cwí# en 
tal definíclin no entran ¿oh cenobio# del autorías deteno» eoasl£»tf 
a fin da no hacerla aparecer cose deso oneciendo, el aspecto de la reali
dad reservado a 1ao ciencias culturales jal bien a» fisoelpa «a la definí 
cica pewistleaS# en la antinomia de histérica herencia*cntxe loa nata 
rslletiíi’8 tonar a ten clónalas naturales cono la ciencia nl&sa,y a^ao* 
lia# cono isslaaítriB exclusiva» de «ata ¿Ittea»—

*sl al coalea so del prologo y boaowndo en «X crin®» 4o la palabra 
ciencia es oiga!finado literal y estableciendo «rósala lo ^w> involucra 
el tírnino en su clgalfloaáo tó jríxlao en el Idlm aloaín dice fio 
palabra latina oci«atln(C« csolraiaprsh*nder,conooor) fin cu sentido n!o 
lato significa «sabiduría o canseu»lento«-?ero es corriente coplear la ' 
palabra ciencia ca a*? coatü» raotrlncldo a la díñala natural*#! biso 
•1 vocablo gíraaso ala coreano ^luoraohafttcoapronda iodo estudio sin» 
tenltleo»no solo de lo que aomUm llanosos etenote,»ino tmbicó do 1 
lis íiicl*llns.u hla^jlca»|flloí.í¿ioaoi o íilostocis»-*

SI twWr»eono v«ao»*snito «1 concepta y a rendían seguido trucante 
la intranquilidad que lo trae la -falte de comprensión o al uso indebido* 
de u» tíralas contado os aprecia con exclusividad ;y teca iao üctaolo 
nea W henee vi»to;t*mteaate a «i vee^espuea -de describir iá evalúe» • 
clin 4a la ciencias** En tale* m»nt03 históricos te cíesele física poro 
ce ser ®uprm,jar oí» u» toáis cu granéese y «s poder creciente no bao- 
tan para representar ol ccnjonto de la esiáfisfi^4«-ii^¡^ajj52¿«J^ 
cenderea <?e aa ararlo esfera natural y «er utiUsala para criticar otras 
Mdilitefrá del pensamiento cos^orsnsa ® Incluso ele*ion tegua» ca ^ 
«a? los te Siego# tea expr esado cu* cree£eisa»-¿: w para •Msiíaptat la 
vida iíiVaíiaUesssta / observarla es tu c«n^aito,K¿íí.sii¿scs no .solo ¿a 
la ciencia,sino de la ¿tiente! arte de la fllocofíapncMaitaa#» la pera 
esplín 4c un Misterio sagrado»él «estico do la. csjimiáa con un M«r 
ílvia» qu* conotituba 1% brae te la ítilglís’»-

3o lia satisfecho al autor «iU4j,saü aá^iraeicnsa o una encepel£a 
«apila del otado £ do la vida»te iavíetJ^aclía que practicara de te» si 
cíesele» untarais» y sus et»j«íiteloaM es te# cíesete» £ isleño; recono
ce te nccs»idad te otros hortecate» que a cu Juicio- escapan te loa llil» 
tea da la clenclatlo que nosotros a Mistes# tenbien»p«xo na en te ex— 
tenelín que le te «1 autor,al m sacha aonoa,por curato nacha de lo que 
el cree fuera te te denote,/ ¿atriaonia «¿Musiré do otra» discipllms, 
nos tro# habré»»» te encontrarlo «a te ciencia aiaaa,auijüa no natural* 
cinc cultural.»

Ahora vcreuoo teepuea de una breve olantes!» te loo caracteres tea 
fiswatalfa del proceder de tea ciencias culturales el concito de cien» 
cía que cebera Flchert,aoet«teter te te dtetteal&i «wdolíglca da te» 
clónete» coso ya co dijo y unos ¿a loa principios dstexttetoa do 
esto punto te victo fandaaantal»-

gaco dentocar ílokert que tes atesólas Datarais# proceden por /enera 
Uwl4a alastra» quo te» ciéñete# cultúrale» con tedividtelisadora# y 
re rigen por te reí»?»»#!» a valore» para tdcE#m te udverñallted que 
exige ©1 caber eieatlflCB.-Ml -dice- e» en el fondo una verdad vulgar, 
el decir qas nadie se preocupa de te laíMfuíliíad te los objeto«,oi 
esta no t u ¿apórtente o Interesante,estos ca el no cotí cu rsUei&ab» 
¿una coa velores*-ll).Ctentifio& e<ero no patela i^ams una ex>oalcl4x

uCw,Iií^.Uin afires«nadie te coyjsa te lo que no to valioso.-tiloooflt



Indlvldualisadon cinc cuando loa valorea «n» la dirigen con valorea mil 
wxcaka o valorea <ú© cultura.— ! fallan cmó valoría Uüivomlífl loa cb 
Jetea no tienen nlgalflcaeióa Científica #aí» que cono «¿espiares de un» 
Wtclc.-íor íltta» i» mlcmlía o «ftimictó a los valoreo pw4®.a«ta 
Ueetm por ü Idea- de usa elstojaclSa científica ulterior»? cal puedo 
producirse usa. exposición Ixxdlvldudlsadoku la eual»faltandolo»toda re—' 
lacló» coa Ion valoren uclveroaXte da culturo »hábra do considerara» ce

lo coxs una colección Co mterla>a«-:‘l alarle cebCblecinie^ o do .loa 
hecho» no es yes ti tolo usa cíemelo.»— ;

SI por -aornao-cantinna ritiiexUl)» ce coc-entruna que este, eozeeptn 
¿o 1» desala ca- hazte estrado tplcnseoe t^í ala un eíücpto quo peso» 
ciada- da las emplea laborea fK^ntorica y educción®© de j&iterlalea 
fuera Inasible en cenara! una t«ofía ©i0temtloaaer.be org&rlií&ís do la 
ciencia «-La vida Cien tifien es también vida historias —y juotaacnte oí* 
¿un rsistxa teoría»no o&be aprehenderla ala dejar residuo»»en un dates» 
de oimientos udv¿rsale*»taa pronto como uo toa» aa ewlferacl&j toda 
«a suXtlpliddad*-'^ interca tan extraordinario no -tinten mdu» hora* 
brea en coüXírtT.cx. la csAfigundóri doi Polo Serie?•£« cato interas 
científica? Da 1a sajar parto do lo» hombría da segure que no»— ¡Tara loe 
¿cabrea científico» ticas la configuración Individual de loa polos la' 
conaideraaióa «xjliBJwswte ## un asteria! para- la. fox molón' de las too 
rír» univeraaXe»?*Ls lógica no ¿Uíde deaüaarae a tratar estas caedlo* 
asa y ojeólos da esta clase que as debieran utilizarse como urgunestoo 
lógicas «-loa falta 1» deificación típica’ universal»quo da a- su expli
cad ¿a una -utilidad aeia&lóíhu»^ L« ttafia 4® la ciencia qw*.- quiere 
ísrsar un da teas solo lo es licito «aparar qao podó ordenar Xas farsas 
¿£&fesa2£l£íLX£í^ cl«acáa«-

* ero ala cunada aluden os rc-sistloea a addtlr -dice #1 auter alta» 
da- qaa asan nitplts laboras preparatoria» casa exposicionA» individua* 
Xlsaloras»que as presentan oca y alia ¿y pora- lúe cuales no ea posible no 
Salir un yunto Se vista de valorea ’xüvsmlig directivo»»nad% podrí-an 
demostrar «asa caía e»>#pciaaaXectC9nira un ensopo que Cede en yrin— 
dplo»ha 'declarado quo- a las 1¿qous que quiero trazar para orientarte» 
no loa correspondo ©xmotmnauto una- roallded»aaao asimismo leesuesdo a 
lan lissas que el geógrafo tros» sobro el globo terrestre para crA«8ta> 
so en óla-iós no por es# pier&n «asa» linean todo su valor*-? especial* 
arate tal o •osa! exección andada no puedo alterarte» asnera sigua»» 
nuestro- resultado»lca concepto» de dencl&a naturales gonsmllsadares’ 
y do ciencias "culturales Inálrl—ialisdozu» caxuctsrlsi&n Los dos tenfen 
cima principales del trabajo densifico csplrlco»tanto' lógica coso «b- 
jstíT4iXüt4tw aaS nacho ai» profundo que la usual contraposición de ~ 
dencis» de la satúreles» y den das del «agilita oposición esta 4» ha 
llegado a ser toUbote Insignificante desde que la palote» espíritu 
ha perdido en s®U£o dseoterídlco**

fst&á®» y» en el punto final do este capitulo»*» «i que- buceasen un 
concito de ciencia»y *1 llegatja desque» de jaesr-for los ««Miar» £ 
del cLMiria® y la flmlida- de X» ciencia»—

-UUsh esbozar oh canscauenoia la noció» o concepto de cima!» que 
nos habíase» propásate enccntraride «sede que no peonza le udlat»zalidad 
por JjísIXsáTSo a Isa elaeAw tato'aUa o cuitarsiea ce.; «xolualvlM ní 
que fuera wía da contenido coma X» que nos proporcione Challeyel!) ni 
fiji7í®i't 
(2)te.ait—

%25c2%25a9i0temtloaaer.be


decir ^utpla ci'ncia co un ecíwcialítt# colectivo referente a lo uní— 
Terca!,"fue» aratíroo ©la caer fuera del ec^atu ca^mslva fiel taño 
W pretende ntemur to&i definld&ty «la despojarla Ai la rutruotura 
lávica e,ae pudiera tener*podrezca MWarfOM el auxilie fieles ¿tile* 
referencia» de ;ibkex»un concepto si*o cap 11 o y ccnorato*» la vea qu» no» 
Ó« recítente un wnwlaitnte de lo «jue co la cienciau no tusa eoUvlA 
•n cierta asnera vr^a j cae parecería excluir «1 owocialeah Individual 
délo ualvsml o hAC-r obligatorio el conocimiento universal en forra' 
colectiva lo cual Boa ds^ectra «tu moho ®Xa lírico «a no referir a el- 
tone lomes Ce carácter personal ninguno de loe eUcnito» ^a» componen el 
concepta de ci-ncir.»—

Tara noeotra»tCe acuerdo coa lo $«« hese» iirreetl^aa podría 6cfi« 
aire» la cíesela Boaoi¿£j£Jü£x£MtSS&$üJ2j£¡lJi22£E£jte2^^ 
iíLJ££-£2¿^LJ^-J!á-J£iiL4í&¿Jt^.¿¿2^JiÉl£LJLi£il^^ 
rio dlrectorlr <ai caw titira un complejo .¿lá&ueó»^^ felcfnsa Btilrtr*.. 
avilad por «1 valer Wtrineeco tela ley en lo natural»? por ea rrf»» 
3XE£llLJLJ!í£¿ÍLnJii¿&l2Í'á^^



OAMIUÜO XI

ajmloiCMWJterea l& lcoa 6o la el«nola»-ia ccrtld«ihre|li cwiaailgaa 
3a loy»f d »*toto.—.lat inclín ísetoáolóí’lcíi Ce lito cl^ncirtoioi-nclm 
naturales el r eciña cultúralos.—
£1 concito y la intulol&.*ta teholoí;íat«¿a teloolflgfa en Motert**

Al realisar el enáltalo del o.»actor científico en el farota» »tocaros 
cuchos punteo <1# coincidíencía coa loo atrae-erro lofjoae ¿ola ciencia* 
pnxtlcalamnt# inslceo cuando so fonalatt» regla» a ta» que debía ajos 
tarso la labor cle&tlfloaur no podía Cor de ota» Kwra,úa4a la íhtlisa 
penetración o tafia?actas recíproca» entre la «vtlvid* ¡ataos y ^1 que 
la ejecuta»—

loa caracteres que, coaotlluyen ta es trac taro fm»l d® todo oonto— 
nido científico»» de toda, lHw®tleg«i&,aoa punto© d© pcrttaa»oantaoa da 
orientación 3 puerto» do urrlbo>ya que en el desarrollo de coa actividad 
Mk¿ que teasiilar cimbro 3 e;¡ cató» r ecluitado que ce elcrooo»con 1% rsi 
absoluta certitata» 3 para que *uoda ofrecer carácter científico Miara 
que yXroror el resultado «3 una ropradón taffinteribtofpm lo xp© ha

4© auxiliamos la lógica ,ha©l«^olo desdo el eo.us^tííuilatlfia^# 1» 
Mata ftioanís» el resultado ¡con lo cual 09 tapen© 1¡ a*o*eidaa do un cao» 
todo»que cei4 do los ya conoctaon 3 ^ wnw tango ¡usados d^leaea 
to o <^inad»tMsus lo exija ta wttviM fe ta o Acacia respectiva ¡ac- 
tiritad que en conjunto puedo donoalnaroo ta catódica tirso en que ha— 
tó do nqulltarae el valar científico del w^ltafiOj^tS-Uon quo para o 
cor cobista ha do ostentar esmetaeo do porosa para cata cimutaylo 
cual ¡»Ba fio wtarñorso coks ocorww^itñ lo afiim SenettOto exclu
sión del rcsultado»d<» otra» ciencias que puede utlUmrao leglttaxrnto 
psru la obtención del propio teuitadoilo cusí otwa’lwste deberá con 
tentarse »oedtafl¡to la taterforeseta de notados •—

fieros destacado yuro tas cera©: ere® lógicos primordiales do toda ci 
alonóla y batamos do iuvrotigsr en que cañota te cada uno de ellos a e> 
berilo certAdusta»»ta rowcOldedtla tay el aetodo y una ves que m teja 
establecido de rodo definitivo la distinción entro oírosla naturales y 
cdtuxu2ro»wtudtarmo0 los Garroteros taxmtaa ftwtaeatotai Biatlon 
tes»el coasrptojln Utuiclfo,!) talcologí»»ta referencia-a valoras#to— 
loa cuales constituyen en sana los cs^oteica de 1» ciencia «a ta-oer^ 
pita acepción del vocablo,con lá olgnlflección que lo ¿laso en nuestra 
deftaiclóhlpero que ásganlos tesoa divididos talco emetoroo lógicos 
can utilizados con prefmacia por wa u otra de laa.cXrnciro c^irissa.

2a OSMBBB^áíi esto carácter radio y fin»oegun so aplique el ne' 
to^o o ol ix?cuitado ¡puco rol coro debemos estar ooguton do -púa el pro— 
wCisimt# usado es el año indicado'pora aJoaacar la TOflad,fiateo9 
lgjaU?ats ta» la ««aostracAón hasta la evidencia dolos tochos que 
cwtitajen el estivo do nuestra prrocup»ai&¡ clrotirioa o oca el ro
tería! <’o »etna lnv>eiigaola»:e>ta/i pmta tesgaaos esta wrtlta» 
toro 60 abre tua ism dsda»la certidumbre • de 1ro roflcxlew» qra nos id 
p sugerido la obrorvBclón»oor4¡cnaol&i y snalieis del ojtsrlal can el s*



todo eqleado y por ultino ncccolteoo la o er idoabro eVeolats do loo c 
orw^tos o leyes ^u»»¡^lrs®oo a formlar,—

Cobro la forrar* do ftloansar «ota o«rUte¿brt,jí8 Jw«»s visto los cow 
Jos do Zhocoon(l) y a la arnera do ui.a.mvlda enunciación do ellos debí 
ase recordar en primer tíraleo lo l^na» oxigenáis do observar costo- 
la ea Ico jultaoot©u»pcaC tendeles nlefitma ro ce funden en la absoluta 
seguridad de los hechos observados y ls verdad do lo aflrrado*qno~«© la 
excluido todo interés, tendencia o peatón que no oca. cxclunivxuaentncien
tífico en 1ro cmcluolonro a que en arrlbaipoy ¿lilao la absoluta clld- 
nacida del elcwnto subjetivo dejando nuestro espíritu total y plcnsnero 
te ¿«alnado por el aspecto objetivo de la cuestión,- ?

la <Wi¿UVJ*«d*íatro do la Investigación natural debas»© admitir' 
como cierno ipe la taclla do Xa clónala cacalota en la AeoírijolJa do 
Isa fenorsrnoa déla IM«nü»aB Mfjtafí ley do muero y cfnctoo,Mno mi 
loe procesos que en la tama nocen exioten y so encellen.— --

*iO»'oa loo casinos acontecen ©©guala ley dol enlace do esm# y afec
tos* dice &uat( 1)•estableciendo .«ota ley do la causalidad cono una cnto- 
£oxía,un agrior! (do relación)•condicionante y fornta^fbndaxMnto do la 
ejqtamuiift salaua. y por coasiguiorit» producto csclnsivo do la ra#Ón,—-

Jila «¿barco ^tuart Mil *1 decir do fialliyoíD-M puesto en duda 
y h¿ combatido cota posición Ge la Isy causal coro un proteoto de lu * 
nsóh^omtcnlondo en cambio, que la ooaocoroe a trotea de la éxprrlrooia 
qucu. teneros «del «oreo unifooro de la- rotu#taosB#qré en otros ala tero 
planetarios pudo waliam ta emerja en el propio en 11®^O8 que nos 
osa. desconocidos* "«^oXasente la experiencia ha ftnwtóito él hos&ye*qpe. 
por lo.referente a ©rostro» taj$temtpla#&tárlot^ ©n el transcurso do na
chos amanso do tagloa,!» shteB omero producen ios tas ©o efectos*.

&ta twíerde ttart MU•&« ©ido fi®^?wít< entienda y osotóta— 
do lo oootrarlo,ea baos » la womila unidad, del H&stacnto,y íhadso* 
doce en la conclusión íei&mt.* ' >

¿)A?mm Sel Vocohlmqre *-coordinado» bajo la ortosolía clatésátlci 
oo£oa la ley establecida C«-m;!talta,« obtiene'una tast&aticaciáB .y 
eíabazuoióa do loo da tro «capíricss «ateta tendootaso en cwwml* no 
segas, ai- itaivídualidaid y-cus-aíiwtórlBtiCíMi olgtafiastlvuo a isportan- 
tee,alno,en relación coa to fenómeno pwwtartt,^. neoosariaroste debo 
haber dotestañado agota*estableciéndoos rol una «acselvs ooncaténaolón. 
de 1ro taraos,ta.cedí»-.que oí hecta rorwlcionftdo es & na vos candiaionan- 
tc.del subsiguiente a ól,«a-caya doblo a#lte de musa y efecto cada 
¿oneroso participa coro oleáoste del orden universal".—

Sajo c^ta ley ré la causalidad ce noe presenta -una. 'visión sintética 
do X© mturalesa^ley que no se deriva de Xa experiencia sino de o& n®— 
©celda# .Intrínseca de una particular exigencia del peneanlentoipor lo 

cata ©abonos do asieron©' «me iodo ¿enoaeno' -ha de trinar una ososa*? ©obra 
esta certeza eirlori, ílssxwn&a la oswpfc®®l& cairlat?«st« científica 
do la- rotúrale*» *por el valor anlTi«ml®fit0 aceptado Gol principio do 
C3mliía^.-*£n col» sentido -dice 1^1 Teecbio-tuva rosón Bal ni afir—

(DSajt «ntaliOríllca dé la resta puxa.-7K¿Ucci5a del aletear doro tal 
¡ eroJo.-.«cines 220 y J17»44ií«ilaX lofia.ta.xKo 1933.- gn la yrlsera 
edición do la Critica de la nuwa jara,«l principio so formlaba coi co 
CTO ta traductor* *?’rlnicipio de la eoroataóa«x?odo lo que ocontreoCquo ©a 
aloro» o.0tr)HW» algún# coca a. quisa rocada fi2BJ^í£Jffll••'
(2)Cp,ait* V'——v ««fM. *<«-!»»•?-•«—*« ■*• W-w.hii .<ij...-.»,'tB-.u..«-i» -»*



car qu# el Irtelccto e» legislador de la mtunileioj que sin intelecto 
no habría natttralcEa.-F^ro el *1 principio' de maaWW ce totoleante 
legitimo >» la clero la y hasta eo el supuesto’de toda, oMílñareoiín 
e lr¡veetlg»ei£n eientlfiea»eiu cribarlo,de trac cicaos carsotoree,reedita 
la llBlt&ol& do cu valor para la interpretación del mundo.-^nte todo co 
evidente que colo ca avilo * © loo fenómeno» y o* lo non da do entos un co 
nceisleato dol todo relativo y externo.—lo» tal principio no ce poelblo 
explicar un fenoasno sino wdtate la rofcréenla a otro,el cual,a cu vos 
ce realto a un tercero y ?ol lnd«finl<bw>ínte.—21 criterio causal permi
to puco,una noción do 1» realidad cono serlo «pero no do ni el principio 
ni el fin de esta oorle.-Uo da el ^iEClplo porque conalfercáo bajo xpi 
aquel critorfo,s»t<» ©a ecr«o «omento ^ el ordos» fio la necesidad fencas- 
Bica,un principio sería un efecto sin cunta}y no da el fin porque bajo 
la ¡alazo c®81úcraoifo,8n dltlso dato oigrificarín una extuea desprovista 
de efecto.—'or lo tonto,la explicación camool del mndo es neceearla— 
santo Incompleta»? su radical deficiencia os demuestra tanteen por lo" 
siguiente tía ley de la eaaAsllfe no tiene oextlda sino con respecto & 
loa zafios da ser»o asan loa mdlficaelonea que acontecen en la realidad 
cupón»,puco,uní realidad existente «que cu cono decir un cubatrato o urna 
substancia que soporte y produzca loa varl^o lonco.—'Aro de esta ea boton
óla —que en primer' appecto Humaos fueren o antoría y ©a el segundo 
faena o cnergío^ ley do 1» eemU&áfB lacayas da dar un idos cual— 
QUiexa»OKU tanteen es meepaa de cj^Jtoar su origen (porque presamente 
salo silfo pera explicar el transito, de un estado & otro»de uno * otro 
nodo ío ser gao el transito del no cor ni w,fe la nada a algo«-la ley 
de la causalidad sería sería dlrcctomste violada y contradicha por «n 
f!orlcoyjil!li<56 donde reaultafqoo para poder «t>Uwte,&<» vesos pre
cisado» a lategr^la»adaltlcndo, o priotl que hay una ¡atetoscla ©ten»., 
o indestructible.—1 postulado de la indestructibilidad de 1» miaría y- 
do. 2a energía alrv»’verdadcríW«t* do baso a toda» lo» ciencias físicas 
coso la ai» ley de la. oousaliáaS ^nte® aquel e» por si tena» asta— 
fieles»»©» decir »r<>bBaa el campo propio de aquellas ciemiao que tienen 
por objeto sola loo foseo© noei-Fer otra parto te ley de causalidad en 
cuanto >«» el feooiKtio en san reducción eistedítta que oslo ce preocu
pa fio! consiguiente-y entecamente «deja un aspecto Je la realldcd sin eco 
cl¿ex&r»un residuo én lo que «o refiare a leo mlifedea y diferencie» 
especificas de, loa fonoobnes en cuanta no participen do la sucesión d» 
antecedente y Mnaea»st«|por tente se hace ispooible une fpreciAOlóa A» 
los Alvo?*»» gradas y .valoro» de 1*- >e»>H&td.x «1 «ccptoneo que ec ros—
lisa en el cando aSuevoii^ formo b& perfecta»

tasto sÍ0 inadecuado resultaré el principio causa»! que solo interpreta 
lo» grado» do 3» iiatuxa2*sa %u ©a lo que tienen do homogéneo equivalea- 
t« y recíproco* inadecuación quo ©1 autor sintetiza con el concepto do 
Petroso cundido Jico» "que el principio e»ml es tiesta sób inadecuado, 
cuanto,mus ce posa ni ©pilcarlo,4© tea fojtso Inferiores a tes superio
res de xiái la existencia**—

•ha naturaleza -continua Xol Vocchio(l) en estricto sentido fisleo.

(1}M Veo cilio C1 ergio: 11 concepto So la Naturaleza y el principio Sol 
Zterocfe0«-S^«&c®i&i fio Serian® CsstáftOe-Sfiitarcs Hijeo So íi«un»«áEo ISIS 
la(íri6»7t*glxiA0 9 y eícalwtcB.-



os manifiesta tal cual lo proyecta el principio do cau«alltafi,aanx«cuej> 
do algo pueda filterar,# un pronunciamiento irregular de aquella unifor

me y conotante regaluTldad es cía cabarga natural,no o«aoa natural que 
aquellos fcti3w.O8 regulares y uniformo ¡en cuanto cae en cao acontecer 
uniforme y regalar en el que encuentra bu explicación¡lo cual «oonetitu- 
yo procoesusente la naturalidad de todos loa fenómenos* «Asi la ciencia 
fundad:* en tsl concepción á? la natural®na rechata tota’ forcé de valua
ción y apreciación en la cual na e¿tariaricaría la pretensión en Iftw 

te ius&Ea cr/yoner normas a la itsiida o inyectarlo criterios que no 
©on ¿el objeto cinc del sujeto»—La idea da las causas finales cjie tanta 
parto tuvo ya qn la hípica «ntlgua,robre bote por obra do Aristóteles, 
es concldorata en la. moderna caro un elemento perturbador o por lo MMf 
inútil»»! a la circunoter.cia do «portarse de rute concepto finalista do 
la re^lltad fisión eo a lo que se debe gran parte del ade lanto y progre 
so fie las clónelas naturales,pero um-uc tullateraHja&i tal teoric en 
algunos' en el sentido de despreciarla e » tota el ámbito del conocimiento 
en Sacón se precentS/accptads» las dos tarsos farsas cata u a pera su 
respectiva votara do eccl5n,pwa el amata físico la causalidad, j-víts ol 
¡¡unta Hetafisico la teleología»o osa ooro expresar el principio de las 
causas finales declarando a liosble a las acciones hnaaaas»cosa que re 
chaca pinosa pura quien hay un rolo rotodo «pura c®9má«r verdadera— 
oeste 'la rsalitadty cato se aplica a totas la» cotn#,#a cualquier grado 
y especie¡consiste en- explicar las casas según las leyó» universales • 
instable» de la rotúrales»-percibiente «®i copleláronte su Intrínse
ca nroesitad^ropirasdo &sl a «iscíntr dentro del principio fie la cao— 
Balitad la pura objetividad buscad»•tonto tal ainío fínico coro de las 
«oasoione# y voliciones ta« «pirita rechazando- no solo «una interpre
tación fias! de la naturales» sino adosó» la repulsa de cualquier cri
terio 4 epreciftaida te loo tuches" iroiatiendo sobra ol parto,S*Hol— 
bcchtcÚn cuando no con la alero sutiles» que Spinosa"»-

Con lo expuesto queda ¿«rostrada la- is&oelbllital de cualquier pos 
tura finalista o intento valoxativo d ntro fie 1$ concepción causal o so' 
canica de la MtBKleEa,co.i 1» cu»! no se destruye ncuel principio,©ino 
que se afir»» pora su particular función •respecto a lo» taño ^ roo que se 
puede ser considerados,sino por «te sínico sitado,suborflmdo£ & esta 
única lcj,o la que estarán sutox^aáca totas loa fenómenos naturales 
laclase los hechas huronee y,sociales ¡o Aplica un ¿ron progreso ¿haber 
eliatoxác tota canalderacióa arbitrarla y «átóental por lo natural de— 
tsrainato#u&tltiondo en costee cuero Xa la cxjiicsolía causal en cualquier 
parto fie la «üite feaonónlca ¡aceptando tal Vecchio en consecuencia a 
esta sppeoto la te cío do Epinoro que incluía lae accione a humeas —pero 
en cuanto con partes ta esa realidad fiole>lltgeaJo a afirear can £ant 
“que M sismo ££í122£Oi£2SJ^£Í^ ..hallen necesaria-,
mente teteraimdaaysepodrZiinpravor^ ronera que los .©clip
oes Ce luna y te sol cuiata fuera posible conocer del todo cus anteceda 
ten.-Cero aquí cobre todo conviene ten^r presento esta tapltallciM ver 
tadí£*2_JliJLX^22¿£l££i$jJEíL£££jLj^lJk£££y2MJiLJ3£  ̂
telirtnoia.de log fcrwntm^o ec«sin embargo»la útero reol y 
roste nooibloa>- '

elirtnoia.de


Xa XXf.—Se defino la ley caso la expresión de una relación constaré 
te»Fre«*cntcscnta ocnílisa que la ciencia en general y la# ciencias en 
particular tienen por objeto establecer leyes.—Tero la «ley que es la 
expresión de una relación conat.fnto,o do viciaciones constantes y canco 
eítantea,encierra o contieno una generalidad ¡y hanoa victo,y lo ver otaos 
luego con mayor profundidad,qua la generalización se el método tipleo 
aunque no exclusivo de les ciencias naturales । traba Jim con leyee,sonpua 
ciencias de leyes jy están do acuerdo en «Ho,can la lógica tmeiciw®!* 
Sin embargo rey ciencias que no so proponen establecer loyes,que no go 
nerali3on,nl bucean lo universal a la mnera de ha ciencias naturales¡ 
sen leo ciencias históricas o culturales que no preocupan do lo Indlvld 
vidual,®» que el individuo es lo qUcr interesa •destacar sediente el ana 
lisio Ce ana pecuUarldadeo que lo diferencian Ce cus 61ollare8|p?cu&li 
rldades que constituyen el material significativo o feportñate,^® tra 
ducen «I sentido revelante del valor al que cota referido»— - z

los leyes de la ciencia natural,generalizaaoras,encierran conceptos 
adquiridos p -r co»parnciÓa,de los cosas dadas ea^lricaoente y que pue
den alcanw en su unlvermli^clín una ex tendón ton grande que lacia 
trascienden lo rfeilaecte eXijori^utodo.-Toro Ceboso» advertir por ello 
que esas leyes que recaen sobra los objetos de la experiencia cono Jui
cios universales ce refiere» & territorios de la müdaá hÁs o nenes 
extensos •pero que nadie observó totalmente»—

For otra parte cabe decir de esta generalizaciones que encierran 
las leyes de la aléñela naturaltquo han perdido sucho do su rango,por 4 
deacubrialtatoe posterioras que Tibiaron a dar por tierra con cuchas, 

de ellas «no chitante la voracidad Ge sus c«^rotecionea,y el carácter u 
universal que osteataran«-£o cierto que esto no destruye su estructura 
lógica •pero da pía y salva de ouc&ao objeciones a la conceptuaoión do i 
realidad según la metodología dé 4a* ciencias da la cultura¡ya que se 
expreso con desdeainegondole poelbllldrd se cimtlfices,que la historia 
por éjenplo debía escribirse de suevo en cada esm ¿poca (poro según 2 
lo que llevados visto te Xa suerte que la evolución les depura a tota# 
las ciencias.—km leyes naturales has perdido moho del concepto de IrJ 
falibles en que habltoalaento se la» tenía surtes.— Por eso Jtoafioa trac 
la opinión del profesor J.S^oyntlsg que- dice «que a las leyes fítacan 
se las definías cozunsente cono lis ley^s inmutables de la naturaleza» 
y se las suponía Guflclntoü para gcb^xhar el Universo ¡solo pódenos ata 
asignarles el rodeóte rengo de ñeras descripciones,a ceñudo «rr(msM,Sa 
observaciones dallares •que creeros haber visto»—

Concluye afirmando el profesor Toyntingx"quo una ley Ge la natural# 
xa no explica cada,ni tiene facultad alguna reguladora ¡no *o sino una 
Tórnala descriptiva,que los negligentes han personificado algunas vece# 
Pueden existir gerorallsaoioneo peicologicaa y cocióled que malacnto 
nos dicen el porque acarra esto o a4uclio,p:ro las gmsralisaoione# 
propias do la qulalca y do la física ccnolornen cósale tomate al cono* 
y no al porquo.-Ln otras palabras a lo ves que en roeatrasconceptaones 
do las leyes físicas,so ha erigiendo el cambio en nuestra concepción da 
Xas explicaciones físicas»—K1 estío co ha producido en nosotros al re
cordar qu# no explicaros ua hecho al caber rorn.ro ocurrió,tazo el ©abo» 
coro sxxxzx no* aparees & un mntsclulent# ocurrido,en doma parte,o.d 
aSTotro nodo «cuando redímate poderos incluirlo coro un cuco definido 
por alguna ley ya establecida.-Ss decir no nos preocúpenos por el hecho 
tañe por su cooperación con la que ya coascesoeí-

rorn.ro


, Refuerzan las palabras citadas la conclusión de £aupler(X) sobra la 
disipación do la mt9ila,en aoleculm,utoiBos(pr0t<^ y.electrón*» lo» 
que a cu ves fueron separado» en csa r.tiales de radicación o en grupo» 
de ondaB|«a ura simple seria de hechoo que avanzan desda un.centro hacia 
el' exterior**^» cuanto a lo que exiota en tete centro o al ciadlo porta
dor de las ondas no «abemos nada*—Ix> que confina la opinión da Lickcrt 
(2) que la flotea tiene seguro y describo con certeza "lo penúltioo" 8^3 
nunca «o ducha de"lo último"*—

Son cuchas las mnif iBt&cloneapeolulotoe respecto do la inaut&Uli- 
dad de lao liycB de te nalunlosajpm es evidente,que definitivas o 
treMÍtoriao,ha.i prestado un eficaz co..curco,para la consecución do la» 
altas finalidades de la ciencia,Ims qqoohan caída por nuevos descubrí— 
«lentes u oboe rvu clones, afliim la existencia de un avance,paulatino y 
cierto sobre lo desconocido,? un progreso por «ic evidcnto .de las cien* 
cías,no obstante la observación de lüunpler do "que cuanto nayor eo la es 
fera del conocimiento tanto mayor llego a ser la superficie de contacto 
coa lo desconocido"*—

Nosotros,coa lo expuesto solo hecoa querido alcanzar un conocialerA 
to nocional fie lo que en la ley,o el va.or qu debelo» asignarles o la» 
ley» generalizado, as de te® ciencias Mturalcoj según la opinión do loe 
profesores y meotroo que hazos transcripto pura nuestra orientación*— 
B 21 aíl@).-doíw heno» visto preocupa a la filosofía como una de sus 
actividades priaordíale» fijar los caracteres de la el ancla, superarla 
del conocimiento vulgar,establecer ñus basen y paolbílídodes¡como asi 
Indicar al investigador científico,como lleva a cabo cu torea,es decir 
si clin es legítima,61 el es todo que usa es el que conduce a la verdad*

Témaos una retaesoi# de las jr^rraa cuestiones,con el oww es» 
ludio realizado de el as en loa capítulo» praceá^ntas5faltones en cambio 
estudiar los mtodos,que lo Grecos «tuse ¿“.ti fia, para luego con 3a cteílfP 
caolóa de las ciencia» en naturales y cultúrate s,desos por toreando 
nuestro estudio sobre le ciencia en ccneral^nra ocuparnos de tes cien- 
cima cultúrateo en partlcil&r y dentro do catas de la ciencia Jurídica c 
jurieprudencía tóenles*— f

^todotoi&iiflea^m^telcsln^ el nada de hacer o decir una cosa c 
con orden,y tuntolea los nidios o conjuntos de nailon,do que nos valemos’ 
para hacer una cafó con orden y aodida*—¿'todo científico es el procedí* 
alentó o los piocefiicd.cn toa seguidos para alcanzar la verdad sobre el 
contenido do fiotereinada rasa fiel saber*—

La Investigación do los setodoa que usan o fie be mear las clt»»ia8,« 
un tena do la Filosofía üxKtiííM que recíba ol nombre Se Filosofía 
científica ¡pero el noabre fio Filosofía clentiflaa,pam' este tcm pare
ce ser j oco conocido entre nosotros y se le ha substituido por cu equi— 
v&lento real Metodología do la» cLnciasO).-

ladufiaUeaeatB dentro do la Filosofía científica o Metodología de X

(1) Gp.cit
(2) Cp.clt.
(JjCh&llayo 7cliclcn*op*cit* pagina#

piocefiicd.cn


lio Ciencia»,!» to^M debe ©aupar el priaer plano.—I» lógica estudia 
lo» p«maiíijtao,fe Boraa# pora lo» juicio» y ©1 raciocinio¡aoao wi- 
feaUcl«!Beo(ej cu objetividad ,ein ateneros a tal o cwú^eiisa'silcriojti 
juicio o mloclfllo.«Soa e» I» logice forml que Bon»üv«ente,a¡srtft 
al pensamiento,al juicio y al raciocinio fiel error y trata do conducirá 
lo a la verdad,e« la lógica do toteo las ciencia©¡o asjor expresado la 
pus te fio la lógica aplicable a tota» lia aleñólas»

Existe otra parte Ce la ligios que estudio investigo y nonntlvlza, 
loo penoateoettoo el Juicio y los raciocinios en te te minado caaspo de 

la ciencia y aplicable a cetoralnodo contenido (•« la cisca»—
Ko es posible que sean inveatiga&ia por un único y mismo nótodo la 

verdad que cata ciencia tmda en su propio objeto,o cea en el aspecto 
do la realidad que investiga rogón su punto do vista,cus flmlitates,y 
sus exigencias lógicas»-!» lo henos visto al pecar,y lo vorenoo coa m¿ 
yer profundidad ssós «delante>al entrar do lleno a nuestro tean9eoso fm 
cosa el rotodo de tes ciencias naturales,©» las ci encinas cultúrale© j 
como co niega el valor científico a la teros del Juriota,poruc fracasa 
el método naturalista en el ¿b recho,no ni ate aplicable a su naturales» 
huidiza y variable,caso expresan los detractores te valor ci*ntlfloo¡y 
en consecuencia que sato Escogía ha de ser la adecuada to la úsate,» fin 
de que ,2a realidad Jurldics^no se» una expresión irracional,inaprcnsiblB 
sino por el contrario raoioml y traaafsribls»- .^¡

la lógica aplicada -nos dice Cb&Hays— ce M definido frecuentesjonts' 
cora el estudio o la ciencia tal acuerdo del pensamiento con sus obje
tivos ¡li ciencia dé la verdad»—XI esfuerzo fiel pensamiento que inves
tiga la verdad sobre un conjunta da pra hiero» claráronte planteado» 
crea una ciencia»-Xa, lógica aplicada es la ciencia te lea otero 1M.-36- 
bido & que ante todo9estudl» los procedimiento» asoleados para descu
brir la verdad,es decir loo no todos ,0éla Usa geroxslcont» mtodología 
la lógica formal en rote al hembra a Juzgar y ratonar ola contradecir— 
ce»—la lógica aplicada da al científico..un te^n .neteta pera su investí— 
r?.clón¿»ia lógica'es una ciencia noymtlva,co^rueba,aprecia Juzga y 
tetrao un iá al intelectual, fie dente nacen para el esjirita^íUisiBa- 
da» obligaciones «La lógica te consejos, ordenes tetona regla» al pensa-¿ 
miento»te te alona muera qua el derecho impone norsau a la contacta 
husma qaa cas «a el terreno jurídico «y la coral que obliga en tetera! 
nado sentido la conducta harona qu® cae en cu esfera»—

El bien nuestra exposición c« ocupara déla logice aplicada,do los 
dlsatlntos estados de tes ci«actes,de te ® tocología jantes haroao una 
referencia breve a Uil^M forml para ubicarnos con cluite? en el c 
cazpo logico evitando confusiones con otras rara» fiel saVerj^un lo cual 
debelo o separar ceta lógica te te teoría fiel cenociMrntoi y te la fe— 
noncnología»— .

XOSIGA X T20SIA' XXL C^C»m3^.»yre<»en^ Ffuntei¿ía ló
gico aa confuid © con tetteoría te! oonoctelento,© al rosos so considera 
unlta a «12a»-Fartlaaterrónt© a fines del siglo XXX reinaba grao oscuri
dad sobro las relaciones entre la lógica y te teoría tal concctelento»— 
Pero la lógica es diferente do la teoría del conocialrnto,no solo cono 
teoría general do loo conoolcieiáos,slno taabicn en cu forra trafilólo— 
nal,«ato» es,como ciencia do loo Juicios,cscropto# y raciocinios»—La di 
ferrada resalta te lo breve rcTlexiclón slguiente.-Ia teoría dolloo-

(l)f^|^i4EÍa*-ac«s’íaJl» argentina S.i.faginas 33 y siguientes



noclaiento es en opinión tu^nlse,la ciencia Sel conoaldento»Sa problema 
coaelats en Investigar la esencia áeX oonoclaionto en general,los ele* 
nentoo y wtrBc:ttro,lB# diveroa# cláseB,loa últimos fuaSaasatoa «oficien 
tU|lM astodo# y lialtss «el conocloleii o.-i# cierto quacl conocimien
to y e6|eclsXa»nte «1 científico se compone do julcloc.—foro no todo jui 
ció por corlo es ya cozocimi«nto»*lcB juicios solo son conocimientos 
efectivo©fomdo no solo son verdaderos,alno que su verdad eo evidente 
o cota dea®trad6«-U«ltlr un juicio que casulaneato remito verdadero* 
no supone ecaoclalentO|Bl«fitn» no ao evi deno la la verdad dol tal jai*, 
cío.—i«ro la verdad ¿o un juicio solo ce «.videncia en di timo t'raino,re
curriendo a la relación entro los objetos a qua oo refiere y ol juicio 
aiaao»-7or canalguiento una IDwstigaol^n Col conoclalentothnbfu do con 
siderar neceaerisneotejoa juicios de conocíciento,no en ni,oino oslo 
#;: ithiClfe con su referencia a las cocas que constituyen su objeto»* 
Por el contrario la lógica considera loo Julcios^uramento en si alanos 
ain compararlo» con los objetos con vienes quieren coincidir.—«or tonto 
la teoría del ca.acimiento ha Ce ir nía alia que la lógica,eoncirterando 
en el centro de su catuíio,^ relacen de loa juicios con loaobjetos n 
que so reflem*.-
U5G1G* Y ?ü!í®(^U«-’^hwí«jtot-crowtlaM Xfandor-aporecs la feno- 
ne colegía ceas la ciencia filosófica far.teMtal.-So es idéntica a la 
teoría col conocimiento*siwo que pretendo anteceder tanbien a cota,coco 
su ftiu¿aaento»-&a es ta^?ooo idéntica a la lÍ£Íoa*-So suy general el do
ñeo do ver explicado coa brevedad y sin eabargo do un nodo comprensible* 
lo que es y lo que quiero la fenomenología iporo esto es todavía boy a® 
dxficil»*&qul solo puede tratares dehacer vieluabrur el objeto y el pro- 
bloaa de la fenomnclQ£Xa*csraot©rlsaado la posición de la lógica frente 
a usa ciencia asi dctersdnada»*Caaonaenoa remesorendo la sltUACl&i que 
se ofrecía ents nosotros ojeo «cuando ccnsideraboms el patrimonio total 
d«l pensar»—1U misto pencaste »dcl ocal parto toda la variedad do loo 
acto® nental*» productores ds p«®saal«ntoo en cootopwlclía ooncclr.ts 
con la penalidad limitada do los objetes ds todos las esferas pasible^ 
desarrolla*toda la abundancia do productos <W penea«lento*tan pronto 
coso estro objetos se J.e «recentan en sote o el otro genero de conscien
cia $y la desarrolla ¿oB/io^o^j^tos singulares que so encuentran en el 
sondo objetivo que nos roú«a.-U f«ao»cnolo¿ía traslada primero el foco 
de su fctfnci&,al sujeto pensante,y desda "ote apunta hacía los objetos 
que so hallan en el sondo do objetos pertenecientes a dicho sujeto tapa* - 
prebenda luego loo >emaiutw y opiniones de este sujeto pensante so* 
bre Ion objetoa*abstenle:¿ eso ds tenor posición coa respecto a estas o* 
plnionesjno considera pues los objetos y mudos de objetos nís que cono 
Ira coatí ti figuras a que de uno u otro nodo co refiero 1% consciencia peo 
Bact«»81a persitirao ningún conocimiento de esos objetos,qu» trascienda 
i^s olla íc esas figuras.—Tuco solo desde el punto, da viota de oso 3tb$&> 
la sujeto pensante y cono contra? lagares intencionales do esa oobmíí» 
cia son para £1 visible esos objetoc.—Tor eso do ja ¿e un lado todo el a 
bor y ciencia qu» se tenga de caos objetosjperque en pensanieato so ciS 
tua antea del coaíenso do toda ciencia»—leade. este punto do vistajeltuna 
do en el sujeto .pensante,considera no solo los objetos InVmolona les y 
las opiniones de voto cujatoiolno sobra todo loa sotos de conclíjcl» qui 
pertenecen a esos objetos y la na»ra de pensarse las opiniones.- lo can* 
bio prescinde del sujeto en el cual ha fijado en punto d# vista.—'ín osti



actitud do conteAjlsclín hace primeramente el invetario de todo cuento 
•parece • te vista en el oa^o visual sal demrcado.-So ee planten la o 
cuestión de la realidad da lo coi visible ni siquiera respecto de les os 
toa de consciencia fijándose tas solo en el «¡no y en la» «0tn»ct8i3B(6K 
oto en loe relacione» Pitusa do lo que «111 enaaentra*»* la descripción 
eoarupuloaa y precavida de lo C9nus®tete,an*ga8í prlserusientei la inqul 
alción de la conexiones esenciales y necesarias en las diversas capad le 
del todo contemplado, tanto entre lo® olesen tos de una talcas copa cota» en 
tro loa do capas diferentes.—En partió..lar hay que perseguir can espedí 
cuidado y exactitud la relación en que ee hallan ciertos eleaentoo o eos 
piejos de eleaento» con otros qu® constituyen su cusplioicnto o funda— 
ncntaclóa íltim»«Je »«ta sanara la fenoacnológía,recorre Inoosonteaeate 
las diversas esferas tía de los no ton del pensar ,1» de la consciencia del 
objeto,la de L o opiniones,/ la de lea objeto» intonciomlee.-ía lógica 
tiene en cambio,un campo de objetos sucho arto limitado ¡ha de mantenerse 
•xclüoivaacote,6a la esfera de lo# producto» del pensamiento.«Fero no 
por fío eo uha parte de la fenomenología.—Investiga loo productos del 
pensamiento no solo para el B18tia,«ino puramente por eso® productos nis- 
nos,a. p^so que la fenomenología considera los pensamientos solo cono d 
contenido,lded de ciertos celos del pencar,enderezando si atención ha
cia la relación de esencia que existo ntre los setos del pensar y otro» 
actos del pencar y la conciencia del objeto y loo objetos intencionales 
d© la conciencia •-Tos* censlgaicnto —concluye Ffander- la lógica,!® too—" 
ría del conocimiento ,y la fenomenología se relacionan do tal Modo qua Ja 
teoría del conocimiento lleva aeceaarlAaenta por una- parta a la fenoasao 
Xo^ía y por otra a la lógica.*

For último taoblan se preceda Pisador da separar la lógica del pal 
colOglsao»Xo que versaos sawsintaaests pues »# interesante «por o mato 
oportunamente V'lmsoos sobre, esto dlfcrewlnclaMStpartlcularManto en 
tro la psicología y el derecho <desde el punto do su» xhjKl» respectivos 
sbjetos»su sstoeoy xeoultsdoiadunia orientación y la finalidad perseguí 
da por cada ana de a-ueHas ciencias.— <

Ffsader define la lógica coas la oleada slsteeatlca de los pfBOwte 
Ei«ato®,y cotos fija la frontera entro lógica y psicólogos ¡poro os inte
resante seguir ai autor en los diferenciaciones que establece,particular 
cents raspeo* o del objsto,cuy. parto destocaremos con partía «laxidad.—

•XX paicologlaao,en cgonml^no so refiere solo • la loria y a loo 
objetos lógicos,sino que- a biaza también sdesís,!». estítica,y L* ótica,? 
loo objeto» cató ticos y ótico©.—k«i solo nos ocuparemos fiel psicología- 
no referido a la lógica.—or lo ¿6aÓ8,csa8tí acerca fie él se diga puede 
aplicares toilmnte a la eotótica 3 a l* ótica.—

£1 pcicologisna contiena oráiiarteMcte acodadas do# afiraacions» 
caenciqsonto distintas,aunque conexas.La primera de «cao aflrosoicnes 
sostiene ¡pro el objeto de la lógica es algo anínico.-Según ella,tonto el 
pensar cono Iw.jHBadentoe no son sino tetersimíoa Écontecislsrtoc do 
la vida dd dása humna.-Xa Investigación científica da acto objeto no 
es sino um parto da la ^aicologínipor consiguiente,la lógica no puado 
sor oís que usa psicología del pencar o,si se quiero «do loa geacaaieatts 
Xa refutación definitiva del psloaX0#cao»en cote sai ido ,do debo a Eda 
cund Estettl»»» en’ primr toco do sus Ihvcstigacianes lógica» ha .demos
trado que te. lógica o» diferencia csenelalmnto de la yaioologío. tonto 
por 10 r)eC^H»r Ce su objeto coao por n^na seta^nn y ytelteft!.* Site If



•4Wai»clín ereaW do la U^loa ewoslcologfa ¿ol pensar proviene & 
una coquera para lo lüeal en mairalttl no tener -1 sentido.dxxírrto das 
£&*&L cafo cue j?ar» ranliCadfo lleva r confanált.lop. pencaalentoa coa el 
pensar <-leyó una ves que tea alúa oos^renílta la diferencia esencial que 
exista entre el pensar y loo pens®lsjrtOB|tu» vea que so ha vista qua 
los pensaMenhoa suame son w ^roduoto C^l g^nonr credor y no se dan s& 
que en el pensar real,se diferencian esenctolaonte ¿el pensar cono acete* 
teclnientu anímico real*cl ¿a le elogioso no puede defenderse ^a que en 
aquella «egUBüa afirmcián "que orfiinailwnt» va socalada can la prisa» 
ra»-Cab e creer que los pcncamitntos con ¿latidos dol pencar*qu* loe 
ylenca,y que,por lo tanto,ln líflca es distinta «en cuanto a su objeto» 
de la psicología del pensar.—La Incisa no $ o la doctrina del pencar,si
no la ciencia de los pensamientos,—

íieira visto eei úo»llctóo a través de la exposlcl&vSe Afondar el 
objeto déla lógica fon¡al,¿<¡ las ciencias que lo son afines |y con lo vis 
to antes sobró lo que entiende por filosofía do la ciencia o Xetalo£& 
de las demias cegun Chal Laye; vanen conluyendo con las generalidades 
previas para entrar al tesa de la lógica aplioads,o sean lo n^todos 
canocllca ¿a liw«atigaciáa uñados por lao ciencias,—

Tero untes es latsrawde que destoseos una lapos-tanta otaímeiía 
de Thosc<mfresp«cto do la uctlvldrd científica {obuervaclántomda dol se 
to Inmediato o sea la actitud que caracteriza a quien precedo cientiflc» 
sentó,—

%»ca primero «a- el fe&w&o de la actividad cientifioa^alga previo 
al altóte o sotados «aplOBdos que será la rns¿» de existencia do a-wl 
llossis -actitud científica de donde laceo so deduce que esta actitud tío 
ne varios necios de infcreída de carácter lógico denominados rae tedas 
científicos,— >

Asi dice t “la ciencia no oe Hasta a dcteral&ado orden do cosca ja© ca* 
rscteriaa como usa actitud inteleotual«-So cata ca jeta a ningún netodo 
especial de lQvastlgBOi¿n*«& ampio «ante pensaniento critico,que cola 
admite conolusloacs cuando cata se basan en Xa evidencia ipodeaos apielan 
der una bueno lección da ©etodo científico examinando lo forsa da obrar 
de un hombre de negocios si plomear algún asunto platico,da un aboga
do bascando la evidencia*o de un estadista preparando una ley trasoyen 
tal,—¿ntcnccs 2a ciencia,^» que se difereni® del conoolMento corriente? 
Is ciencia es conecíale et o £Critioo*$Íste%ítisado,generalisado,—¿^r decir 
el estudioso ís las ciencias tieso preocupaciones a& altas que las qua 
suelen tener el común do la» gentes ¡no se contenta esn conocí sientas os* 
por'dicoa>sino que nocecit» recopilar una serie de hechos toa cenáis «ra
bies coso esa posible,y «istwtlsar estos datos y sus inferencias ,tta4 
riéndolos en una formula general.—En esta labor oboem cierto proceso* 
lógico, cierto ordena todo lo cual podesos tlanoshnr método científico.—

los forma o pr6ce¿ial*htoo para Inferir la verdad d» la realidad 
a objeto de la ciencia,coa la do.ostrscidn consiguiente tienen tres 
tipoa elúdeos que nos vienen do lo cultura griega o caberil9 dé lo par
ticular a lo "psrtioulaKrawnaalcnto anal^4gico) $2^ do la general a lo 
particular (rasomaiento doductivp) >3^ do lo particular a lo general 
(razonamiento inductivo),—

El B*M®S20 ¿i:*MGIC3.-Ll cátodo de razonar analógicamente ha 
resultado ¿til por» Xa geología y per» explicar la ©volncián da Isa ce- 
pecios anísale* j«rtlc»laraaat# pora extraer de. olla, la explicad ún da 

loo prlaMXOO sat^dlos,—consisto cono so dijo antro en el estudio do siga
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particular y dcceatraMr da la poní ble «eaeJaHsa existente en ejemplares 
le&UoM conclusiones que ceapraaden a aabos»-Ee razonrolento es usada 
taaMea en Xerécho para 1» & UiMoiSa de la ley a situaciones Jurídica* 
concretas eiailirce jcu xáo se ha hecho un^aaullsio profundo y misa— 
aloso de la* peculiariíades del cubo Jurídico ,9*e conduce a establecer 
la aiallltud con el meo antee! ornen te estudiado en idéntica foraa y 
resuelto según un principio dederecho,qua en consecuencia ce aplica,su, 
t orí satamente n la ®«va oitu«iclón jurídica»—Tosblen ha sido usado esto 
rasoroniento analógica en la etnología o etnografía Jurídicos,* Inves , 
tlgaolonos de exactor social,oliva cono ejenplo la etnografía de FostO 
y loa traite Jos de Eorcan(2)« Din embargo este cátodo debe sor usado con 
cautela y rósenme,cuando se pretende fundar con £1 la existencia Cel en 
o© enólogo, oír. una certeza de todas cu» pccualirlda^oajpartloulam^sto 
ouy difícil! de conseguir en mrifeetaclonos pretéritas say reno tas, que 
no es posible cnsltsw profundamente,al escasear lo» datos adecuados de 
su época,con lo que alguno» virantes pueden,® sosar de ser eupferciales 
dar lugos a eetablocer una falsa analogía»-

El SAXOSA.. I:$TO ’í¿üCiI?0.-3e Conoce rostro y corrionteaente coa» el 
proceso que siguiendo la razón pesa do una ^rojOBlci& central a otra 
ronca general.-t'e baca cote método en do» principios lógicos fundamenta» 
less«l de identidad y el fle no contradicción«-For ejemplo si admitiros 
que todos loo Jionbrcs son sujetos de derecho y que Feble es hombre •debo- 
no* admitir de que Pablo e* un sujeto de áerachoo»-?Ma manera do reso
nar tiene el nombre de elloglaso»-

Xa deducción ha sido aplicada en Xas cXíjas las como medio do prueba, 
de explicación y han sido por eso medio conseguido» muchos éeecubíiaieo» 
tos»—

Se la Usa particularmente ea matemótiofio como medio do descubríale» 
to y de ca^Mtaoi*# en cuya® relación** de igualdad y equivalencia es

tablecen una identidad entre «Xmentcs que no tmeetra en forro inmedia
ta dicha identidad,haci adose necesario ^Jessoctisrla per medio de la de
ducción aplicada a las operaciones que so realizan partiendo de princi? 
píos necesarios qué llevan a 'las coBchJSlwo que se boscan«~&sos primal 
pise necesarios son los axiomís o verdades evidentes por el «¡iros*,loo 
postulados que sin ser evidentes ni dexostroblos son necesarios pura el 
desenvolvimiento do la ciencia,y .as definiciones mu se obtbw, por 
inducciones»—

El fAí®>SWíIO 33SUCSZFa«Senslsto en la argumentación que va- do lo 
par tic..lar « lo general»-fe la obao ovación de do un cíkkbsw do cacos 
partlculí.areo, llega comprobaras Im identidad de caracteres/ circunstan
cias do dichos caeos, formulan5o»a como consecuencia «1 principo general 
o ley que conreado a todos los casos,hechos o íeawnos idéntico* posi
bles»—

Xa inducción -según n s lo dice ChtllnyoíD-lio es un procedimiento 
especial que so agrególe a loeprocadialentos do la esperlsiBiajla oboor— 
vaolón,ta compro Melón de la tapo tesis jalao que es el conjunto de ellas 

Xa, inducción es el yazonaaiento mediente OI cual ol ecpírltu,apoyen doro 
en la experiencia.,pasa do los hechos a la Iry.-ycro cuanta la hipótesis 
por su concordancia coa todos los datas Ce la observación y do la expe— 
rlaentaalóa,qu da caprobada,so convierto en ley,sin que sea preciso 
ninguna otra operación intoleatual.-la inducción asi coaprendida plantea 
ua problema de eran Importancia filGeáflca»~Ee legítimo «ero ¿inte* raso

nT^lUwtaüaMto wfiw« M f M^nlMw<»#aa



xmlrnto?.»:! lo mjkwI «o su juatlficaelío y cual bu M^wato?!»» 
írstando d« reapoader a «atoa tsealat«rroc®to# Alce ol autor %u« 

cit«aoaí*Tal pro ti vea no se pro a cata-para 1» deducción»-®! «oífrlta tl#- 
81«apr# el «brecho do cacar da principios anteriormente cantado#,coansa 
caeBsUa l®f,liiBM»at« nececíulao.-C’^io la inducción que ce boas cabra 
la exp ? ríe acia, r<r taca prodlgloment# la experiencia .-Con que derecho ? 
Muestras oteímolmseBjrtusotxBs experiencias,hnn nido hechor» en un lugar 
d«t«raüado,tiñ un aójala determinado.—Coao es pooiblo que siendo asi 
dos autoricen pura foraalar um ley rúlUa para todos loo lugares y to
dos los ti«ajoa?.-I Qazpwbo hoy en Furia,se.diento un número.Militado 
de expiriínoláa que el calor dilata loa setAlcateoso puedo yo estar ciar 
to í,aa lalley de dilatación de loo aetelfo en valida en Zeklj y en raa> 
r?8,taato para el «¿o 1635 caso ¿ara el a¿o 2022?«Coao pueda yo estar 
cierto que lo desconocido,tan haeiao^se parece a lo conocido ten lisl- 
tadot»—isi se plantea el probleos del fundamento d® la laíucci&.-3o co
ta de acuerdo en reconocer que la inducción reposa, sobre el principio 
de laj£lf2E122Í de la ¿«atúrale za.—51 la natu: alona cigue un curso uní— 
fomo,»e basta c a probar la existencia de una relación entra fenómeno» 
en un determinado lugar y en un determinado «asento para caber que la 
aioaa relación se establecerá eieapr© y en todas paiteo»-Una do la ssel 
ftstsclor.ca o aspectos da la uniformidad do M na tura, le na es la ley fe 
la. causalidad ”laa alema causas producen loo alamos efectos"»—Hispirlo- 
ta* y rnoionaliotna boa sostenida fecundas debates por demostrar quo co
ta ley déla causalidad no es un principio de la razón —loo prisaroo- ni 
anterior ni superior o te a exiMltwia,loa segundos en cambio sostienen 
que la ley de la causalidad e» una categoría dd Intelecto «corno lo dona* 
tro £snt,y que no mí desomtids nunca par 1# experiencia Musan*»—

So nos •Interesa eeguir 1c® »r gametos de un® y otros para demostrar 
ea definitiva que la, ley de la causalidad no «a desmentida por Xa espe 
rl«ncia#y qie fMueetn la "uslforaid&d do la naturaleza,qjuo palpo el in 
divido# «» su experiencia jfeiwJo Pa¡4wnta a la átí’mcci&.ñUcntm la 
uniformidad de la naturaleza M,m deseen»ida>la indúcelas no perderá" 
su valor y rigor lógico,con lo cual Olas®» su legitimidad coas triodo 
científico-— <

La» ciencias b* caracterizan es su aspecto Botodolígico por el uso 
constante can particular preferencia de tina de Isa forma del razona— 
alentó lógico,cao heme visto ó ^s vareaos luego, aoi por ejemplo las 
KateaSticas usen la Seducción ¡2¿w ciencias físico—quiniela 1a inducción 
sua ue utilizan la»- dedacci&t para verificar loe hipótesis y las teorías 
generales.—5ato ce aplicable a toda* las el?ncl®8 «zp«riaentalea,2A8 coa 
les .casado logran deducir de una hipotaxis -«U-tílec’onw al«?pr# a lo 
expuesto por Challaye— consecuencias tale* que verificada* clialuan to
das las hipótesi* opuestas «so obtiene la experiencia crucial que demues
tra 16 verdad de la hipótesis propuesta»—"igaiendo siempre al rutar que 
llevónos altado nos ríes que la psicología usa' loa astoM Masados cub- 
jativo y objetivo consistente el primero osla observación láteme tel p 
propio yo y el segundo en el e^tuóioda lo vida interior de otros»—SI 
actodo «subjetivo,ee volé pare rsaliso^’*» objeto do la reflexión,visita 
hacia la vida interior,lo que se lias* también ¿ntr¿a¡we«l^.- Sasbiea 
y bajo la denominaalón de introspección critica Satol^r la aplicó asno 
aetoáo en irás estudios flio»ótico—Jurídicos •— íl Bastado objetivo,impone 
la torca de estudiar e investigar seres que se diferencias,profané asen
te del investigador en rigor os una aplicación Col astofla coQp&rativ#



unido a una profunda reflexión.—
•b sociología»según el autor que seguíaos»®# discute cobre la anea 

do encausar «un estudios e lave o ligaciones ¡y egresan o a de nuestra cuenta 
quo aun loa propio® «ooiologoa aun no •• han puesto de acuerdo cobre a* 
cual cea el objeto y la Alción da oata cieno la, que ha nao id 0 con pretor 
alones tan vastas»que croe encontrar fragmentos de su objeta en todas 1 
las el anclas .—yuca croen que la sociología ea una prolongación te la pal» 
oa¿ogía»do la que traten do deducir conopclonco sociológicos,qu® vori— 
flm con ayuda 4© la hlatoria.-droa en cambio sostienen que en una ni 
ciencia dife rento, la oponen a te paleología y le atribuyen un «agiote per 
tieuter.—.ntre los partidarios de te ¡si sociología psicológica debo d 
tarso a Sardo y lacoabes.-Critlca la «ociología a baos do psicología hr 
Afasia ¡y aflm -ue la sociología investiga con auxilio de la historia, 
leyes cosprobabíeo ea ocote ¿Utas diferentes.—Afirma taablen Challayo que 
bajo cato método u otro • inclroo si so coplea te entadioticatte socio
logía «aspira al igual que tea o tr uc ciencias naturales a eotableaor la— 
yes»es puco usa ciencia geserrlisadorajlo que advertimos pues volveremos» 
sobre el particular cuando file tingamos «1 procedimiento de te «tesóla 
jurídica frente o su objeto,del proceder de te clónete sociológica.— 
prepucio de tes leyes que estúfateos la sociología, den tro de su verdadera 
aiclíajellaB expresan reteciones mmiteisi de variaciones concoal- 
tantea entre los» fe-conena# sociales,! saa cuantío no se expresen en tor— 
minos mtcnútlcos,rorvceú que en tes fió ©1 nombre do tey.—

fs tea cicadas históricas se diferencia fie las fieros el »toío a 
euFleaxse por M circudaacia fio que el jada pasado no puede volver a. 
ser presente,encapa a toda observación direota|deblen¡S valoraos de tes 
huellas -dejadas por aquellos acontecixteatoa pesados,para adentrantes en 
ellos y explicarlos de te sejor ronera posible «vale decir reconstruir— 
los.—/ros huellos dejadas,se denominan tacoarato#.—fotos tacuaratoc a su 
ves pueden ser clasificados de do® roneras :aat 'ríales y psicológicos.— 
Comprenden los prímro3,lo® edificios -describe- el autor que seguíaos— 
loo BCEuaentos^wbleg vestidos joyas etc y loo segundoslrecurdos que so 
expresan con símbolos visantes»huella® dejadas por el psaía en tes caro» 
ciencias taMripeicaes*saro8aritO3»te^rosos»tra£lclQDe# orates etc.—i 
oentlsmclía fia te tarea fie recopilar setos «Xes#oa,o« rsslisa te cri 
tica fie loa oíamos o crítica histórica que tiene por objeto - apreciar el 
valor fie setos tacustíntos taduolr fie «lio# verdades sobro el pasado baos 
no.-Xa critica histories coaprendo te critica de los documentos na te ría
les te crítica fie los documentos psicológicos,q«e comprendo entre otras 
coera,la critica de los teatímenlos,según nos lo expresa Cha.laye.-

Ests labor orí tíos—dice— analítica de los tacuaontoo esta orientada 
ea el sentido de buscar tes pruebas para demostrar te autenticidad «fiel 
tacamente,todo lo cual cosatitaye te labor previa¡vate decir lo qua lio» 
kert Item te te bar preparatoria, te recolección de arteriales ¡porque lúa 
ge viene precisamente lo que erar tí tuyo un valor estrictu^nto científi
co, o sea te actitud científica a que no refería Th»an¡para llegar a 1 
te slntealo,o lo que es Item te construcción hl£tórlca,posteíior a 
acuella critica inexorable ©os^ueuschlosa do los ¿ocunentos ¡perá que es 
te principal tarca ciesti£ica»en la cual -©entinas— Challsyc— el Líala— 
riador»fiebe presentar el pesado que estudia de terronera sís viva quo 

le sea posible,en cuya circón© tune la justan un rol principal «rlcsentos 
ejenes a loo Soflamases isvcctigatadj elwnto» déla lógica fie te oten» 
©la Cilt*ral,y fie te concepción ^toáica fie te te cite general fie te ©ira 
cía o ltural eoroi6*rafis»y que CteUsyo presenta como peculteras del



Investigador coa» pueden sor cu caUdití» y su intuición porque*©! hio 
toriañer aporte de la veracidad autenticidad y eatWoiía qno debo tener 
de les como pasadas,debe también toser el arto de revivir en ,m ayte» 
i^SJS£Ullli£l^ilj£L^4!l££!llí2áS!JtS2S2¡l^
m esa según íickert ce re»lisa con cl«íte”CTi«íMlft"iy que es la cual.1 
este ultimo autor Mica cu preferente nt«nel&> cobo versaos luegoipu©» 
debo ser Aneor^ored» a te lógica de la el ¿nodo cultora! cwlíénda»- '""

#JcaC» debeos toser en cuento aquí ten c^eeto íaportaats»q^e c^cX q 
que realce el d^wato primordial de aquel revivir' le «utentim »sr.lf«9 
t&oxcne# de la 18ííT*fJ:g¡liíití histórica quo llcoschlosa explica eai**Ks 
cierto que una critica inexorable frente n loo datos obtenidos y una «11 
«¿nación sucesiva de tea posibles fuentes do. error,ce tan ¿aportante pa
ra la Investigación hte*orlc8,ca® para loe clenolao fióles» o biólogio 
c@o,pr:o Xa natorelesa intrínseca do tes citlca^a empicarse es'entera— ~ 
M&te diferentes «a sobas C6aoa.-bs cuestione» referente» a los erro
res da observación que tanta l>.tpor tonda timonea los ciencias finturóles 
ape sao poseen algniflan.de para la interpretación fe docaaeoto» historl— 
coa.«»l sentido ¿asedíate ¿o estos á«wnto0,ca' lo wysría de loa casos 
tsapoeo curio aer dudoso.—Lo que deb* ser inveotlgedo»es réa bien la 
cuestión hasta quo ponto pueden aceptaras los dato# comaponi’i»x¡t«# t> 
m exacto y fidedignos»—Tara poder rarolver cata ®MStlín,e& necesario"' 
conocer teto condicionas n. que el documento ha «líe wat#c«l«»to,la par 
emUfatte su autor o «tutores»»» actitud frente a lea eoontcclsientos 
few:pt08,c565 tnatim Ion facHlfefee,^ boa tosido pera Infernarse 
acerca fe los sissaB,*»* tarea critica «a eapeclsln&xte ¿apórtente y 
difícil,cuenteo oxlo ten rstelca oontradlctoriOB acores del .atento aconte—
cialento y «I historiador o* *!ae,«Btn en Xa ríckIí^ fe entábleler & 

veracidad par»!#! o total de «« diferentes fuente» do taforaselón»^# f 
fecil darse cuanta que «f, tale» circunstancias toda critica aplicado'» 
documentas Xitotoricoo,involucra aa mllrta psicológico que debe totora 
tarso»tonto n ise iBtsgciwe del arabista coso o teas- Je los participio 
te® en rl aecnteciatento estadl&do,—tes difcrcroln esencial mira nuestra 
editad frente lo» f«mononas natural®# • historíeos»®# entono»» la oí— 
guíente»¿os cocntíjoiBiqBtas Bslamlm neo son conocido# únicas»nts e® s 
en cas. rarifesrucian©» aoceaibls» a mes- roo oontÍdos»-31»pAra explicar 
nuestra experiencia sensorio!»»*» pensaos a elaborar teorías y a croar 
áseteme» abatraaisB^coao fbsr8a,en*TgXo»aampa no trico, oto, lo tacen#» 
guiado® únicamente por nuestro ufo» de co^rendor «sin considerar!» si
quiera cay probable,que «ota to#ife$a te&gsa algún significado l&dep»&-
diente de nuestra Intelecto que Isa ta praduclda»-^uestra situación fr 

frente & los acontecimientos historíeos, cocíalos,es en casblOjtsasqtdls— 
tinta»—aunque ^ul toabion las noticia» -directos o Indirecta»- acerca 

de loo ucanteoteBlento» nos son tronaalsida# por sueotros aentláoo,aa a# 
su aspecto sensorial el único W no •« dudo conocer ecerca ¿o loa ais— 
bo».—*1 asma en cásate ce trota do actos taranos»# .proejas» influencia- 
tas por tBle«»t*n?ma en meotm propio, .conclenoin unr». fuente d” infor— 
poción, «cerca de los pasibles activo® que puedas--i^ prnaatoeM 
por ojeadlo Isa causas verdaderas de! "fanos»»» que .Xlsaaao» «liaeei^a 
univ«rml,no «u»oea<» ni conocereno» jsaaSá a pesar -' do haber sido esta— 
blecldas las r«laeloa?o funcional#© quose refieran a la Mtca»caa todo 
rigor.—# caablo bu cmsao,porqus mea® hambrientas asalten una panade
ría o porque un taabra ultrajado se pone a pelear lo» c&jgrsaásaoa pora 
fsetasente cuaque no podados indicar can seguridad, cuando so -jro&eliú

algniflan.de


tina a ©tro de eotoa acsntedtilentM.-U ietminlm fínico Ce los proc 
oreos »tm;«# nsopunto cor corroído de maicera completa prw tan calo 
«a su f9m,«X ¿ttcrainiisco p&leologlco do loe proceso# hictorino sosia* 
los,ea cmUojlftmoeíijw^ijnMfgf^i^^ M® ¡«rclal*
aooteí.-

Ele para el astor g«« «1tunoa no jaega alna c*o adolante la ílsiia 
el ¿a que o^ernso# ya re emento do loa yenoasientas y al aeto del pescar 
caes que na necesario twr cay en cuenta,*!! ©atería do ciencias cultura 
leader cutanto a estas que eos áir.glájn por valores,©.'o loo jwoe^pt 
el cuntido de tales pení.*'«l entes y 1® üliecclía do los actos volitivos) 
que el ecto niaxo que loa produce,el cual es InvcaUgads por closolas 
¿raeralisadores cwo soa la psicología«pera lo psíquico,1» sociología 
pare lo eceiologico»o sea lo social eíomía desdo el yanto de vista -■■•• 
de su naturaleza)la. ley Ce cansas y efectos,^; conduce a la jrwiei& > 
qua caracteriza a Isa ciencias Mturalíejpsro respecto do les ciencias 
culturales lo que preocupa es l# co¿$ tensión da la esencia del acto -seto 
es,ls verdad Intrínseca del aloso»ea cuanto respondo & os sentido,o sea 
que va referida a un valor»en el que •* refléjateos» lo subjetivo frente 
a la obJeUvláaá.-

for eso & riesgo depeoar do extensos en ¿«vasía créenos oportuno- 
transcribir do» interesantes paginas da Seusehlossty que overeaos lúe»

£O caso estas ^resinas finSa^-telía tu» aquí de^cribl&ne ,resultan alo 
t«cu tizada# por Kücertal hac^r la síntesis de cu filMoffc«-54o« el su* 
ter que trenscrlbisoaase dir»^ cc» stóa íjwfateBtatlejius esto dife» 
rancla entra Cetorainicso fínico y «eteMaim psicológico »no puedo

alna &¿'£F£Xkte«-31 o® aMto el pxlacipio "'««I ícteíalnlsao en gmmljíí* 
Va ©oocltíorares subordinadas si aloso todos loo nacntecinicntoe» tostó 
fínicas ceso psicológicos r^waíatoc estos ílUsos cosa bsaos visto 
en si Capitulo &ntcrior»to. «ole otro# espacio® úe cierto®.’ proceso® fio 
aloca localis.--?®# ca nue&tra. cortesa eorebral»«tor esta m&i&l cota» 
¿lar la» funciones do les certa vivo# en su afecto .flaico^qulcleotpodo" 
noe hacer coso osiso do lo® fcmsm dolo, ewlífiaia «^alisando loe pw 
ceso» c^xebr&lec del hoakro c# la slm f«m*ea ^ o o la hace coa loa 
que «sarro* en cuals-uio? otro ordeno»—Xa lw» siendo® cultúrele a en que 
nos iBtsrMaa les actividades ecaadesto» del tóobre,es ®a cambiotel o» 
poeto £toico*quíaica de dictes» fu... clonen que puede ser descuidado alen* 
do iaeiuaiye lícito «operer coa la noción del Ubre albedrío a pecar do 
Kssaitiarea la alosa en pugna coa loa fundamento» dioicos do lo biolo* 
g£i.-,,^^'ia el historiador ae re.^lcre. a .«Xg<xnacto.'Mmso *individúal o 
®^¿£*¿X><S2j^j^surtoí2J¡hliJ2^Sll£í222íí¿í£J^^

4W#lMlMriaMM4bMaW**MlMi*<iWMMM|Mr>mw»«w«mí •*w«w*«ll»»<**<<*»**VM^W*l*«*«l»wliiiw»*«||b*«»*^Wil*W»»®H»<M*<»*******«»»'*a<l<*»¿t«<iMR#

j^Jít^rsj^TOnyst^ «ato convesciadento oa»por lo sentad
una ¿arto do la verdad histórica, -o» lo Jurídico álríssoa que o# la ve» 
dad é^seto volitivo ocasclc£to,qu« traduce el-sentido del acto alono) 
y -que el lódivifuo a querido realizarlo asi «a pesar o en pyo de la la* 
fluencia del ¿etsrsinlm físico»© psicológico)lo -cual to#OM..-«l oseó# 
W®1 W desasga esto ultina,en .lajwM que lleva .lapliclta<»l hecho 
Jurídico* resultoíMto cu estudio por;'yerto "del 'hietoriador,todi®g*ncablo 
para la cononmsión ^1 ccontoci^^oto es cuestión»*!*# JB2Slt«£3á&S¡^ 
£ra de lo» naontecistoAtoa iJlaUilfleojcmlámSoa estos coso una cade* 
na do procesos físico#«nos qu&dan c«e»riaaBt« ton ocQlta#»ccno lan

do cualquier otro suceso e» el universo,isis osases.. histories» da los» •



nlm&otngi>itjo2^rgv2i2Jl*®® «kM#»»! «araos,en porto» » Imro do loa «ota 
Sos de ovíjiacia de cus actores ten su S««¡ontúiitO|en asa nabloloiK# y 
rebeldías, tntúoinssra y o di 03 «tc.«21 hecho do t«* áitóoa &aohteol»len« 
too po preofatia candiel om;feo,ti>iabim por factores,^ue «8ca¡«a a la.

voluntad del koaUre^relicims! esa va parta can ftnsaaK» Bato«l«a(ter 
msoto8llauBítoclw8í5aci,u£ao etc») y en parta coa ccnoecuraolaa no in*
tercia nadas,ni previetuo de secatfolnlüatoa ínterior®ot»fe quita «aW 

coa da la. verdad <jue,para ca oor^xeiwlín,?! so»odai«#to da los «olivos 
heríanos arriba MBClmíoSíríoultei indispensable*.- Por ultimo al anta
refiriéndose a owIíob crijee de ciencias -natural?a y cultural»!#- íleo 

*10 QtMs en cabos grupo» de oleada» ©« distinga» ftinteraatalaont»,*» tai 
camto el rol gnff^ic^a objeto.fe investigación,dssecoefe en cada uno 
de «UoojíJjwa^-i’fiia loo clero ios naturales,rato «a nada c&S» queta 
parta de Xa EBtuH.d'fjBlre£lda por 1» Picsas leyes, ijue gobiernen el re» 
to del sondo.—Pü-ra lea el ucida historie-1.© en mtlo(el hombro no es so* 
lasante un producto *dc la lt>t»«8Wl& do factores su turulos,sino «1 sitúa 
tiempo,el creador.consolente do cuevea factor©» cu» repercuten sobre la 
naturaleza e híto.'ctonííiU cobre ol hosbro aisao»»Us relaciones recí
proca© do cecina y reacción f,w vinculan entre vi,nía o uraco' intiwí& 
te todo» los catee Col unlvmo(s« cnrlqsecsn esa la «parlci&t del hos- 
brotar- cuanto este hace valer frente al cundo «ue-lo rodea,su Int eligen* 
ele qu® lo peralta gaíEÍSUlJSi^^ sus -propia» npcesldafea.—
SI hombre es «1 &1C8 ente en 1» mtamisa» que tiene SSS^ílEMJÜJñ 
per cao ocana en el mndojr ¿rIíiíj»! cu* 1? toca dooeut^arrrefttajil. 
nlffi».-íáU esaci«®ia 1c .peralte tlnlingulr entre ecantaclaifnUB qw 
adrado* desde el punto de vista del individuo,de tu* colectividad Uob*
tuda o Ce la* ojíelo ratera,!*! resultan fworaUw o desfavorables, 

pt&rado facilitar la proSucci&t da les unos • it^edlr Xa Ce loa otros. 
F« ect» diotiaci^n «que ce basa en íltfm inameia,®! .esentanirato do 
los valoreo,de cuyo elghiflcbdo na® h*¿os ocupado 5/3 arriba ^ cuya alo* 
te®Usiciía ccastitoye el ¡toJ»*Eta fe toda encele do witúxa»«4« so* 
todología cerera 1 Se Ise ciencia» hlstorleo-coclaXco feseaboca ral rea 
la teoría de les. valora» cuyo e©«ntiio,sia estarlo ,y» no inembe a .la 
ejictesoli^ÍBeeU» © Ira clsttolao dootrla&»iQs( ítica,eot4tlca etc? quo 
se ocupan do Ira mnlfcstcoieneo «©pealóle» do la vida cultural tota?-

ha» adelanto, al ocupemos de Jicbrt ©creaos cenó funciona en 1® a» 
tofelogín general de Ira cisncte culturales -histérico ceciales- el co 
nooiaieato de la rcíll&i s^gun criterio» do Bíl»ecÍÍB,«8 loe quo jsepa 
les valoree el papel director iíxlao,coas suprcaa finalidad puesta por 
la cultura y bacín la cual tiende en su eterna niei5a,de hacer cw dios 
Setter de una vida valiosa,uta vida tata velera oda.»

S33212OIt58 MS2C2010GW1 M CWlASsCXSivIAS CXÍLSÜSAlSS.CXmXiP1 
smiLiw.-

Hasta loo ¿líkoa/sU siglo XIX,*.a <^e ejfiFscií uos clara distltaiá¡ 
Ira ciencias eran clsíificateo es un cuadra c?®» fenfe podían vorce co
as seostifes el alano a todo fe Inve o ligación ,1a -física cora 1c jelitl» 
«a,la sociología ls psicología el feracho,!^ biología ©to cía estótow- 
ce diferencia» faafeaontal»» qu® Apararan atetóienáo a la fisatonfal’ 
úífmscia fe sus respectivo» objeto»,»-sen del appeoto d»-.-lat‘realidad 
que cafeona Investigar® las clónelas culturalesfe ;laa mtnralr.s,y ni 
centrarlo craftiaSlrafeoo y oosetifes las priado e las oegunfe»,^»© ’ 
desainaban por decirlo sal,el penaras»,por sus evidente» progrese».—



Ka ©feetojuna airada WjhMjüflUw» en la vida de la# cienosa# da los 
£LWw8 siglo# mela los eofUerso# ««IíkSo» y lo# éxitos oWealáos «a 
la fusdamataclón fllooSfíoa de la irivtüticaclín natural,con oslo citar 
G'<u coiatjuotírí® cuto f asoeos.—

la filosofía «*füsa íickert- ce e o fuer xa WfiadtoasMHiU #1 prlnot 
pie por separara# de ir» clonóla natural aleo* —Siglo XVH»; alcanza ¿®- 
¿titos to elocuente# ccao lo# do la ciruela,®» la IsvcalEaclía seto» 
fiolífíica de to ciencia# Katut%leofBOii flfjito de extraordinaria wpor» 
ta#i&|Btt» lesearte# <1596-1650) y Cottfrled Leidnit# (1724-1004) aplt 
íiíaxsssxwEisiiiimiy slcoa to plenitud esto investigación en íewi 
Xant (17¿4—1804) r.ut fijo con c^recte-rc# definitivos el*concopto do nata 
rales# que Mee ley en to a«:ecologíai©l d# la exietraote de la# <toM» 
en ctoU que mi deterainada por leyes «nlvemies* asentando coa «lio. 
el"c©ncepto nniversalioino do cíesela na toral*•«¿'ero al islas# tío#?# da 
fijar el concepto de naturales», la fija su llait4clfniWñloj« a ñus pro 
pies Malte# la influencia del asácente al decir * «a cuanto qu« es de— 

terminada —to existencia de lea comí» eesun leyes UBlttmloa &* atraes, 
yendo asi —dice no -rtadas«#te licJcett— la éontoclís exclusiva ieleo 
cepto da naturalesa,vi lies so en tos ciencias particulares,»! seso» en., 
la filoeofXaie» decir qa» to cweíci& física dol univeTso,$ub «s el 
siglo 1VHJ época doto» luceoflab 5® sufrir ranoscabo próctioasanto ni 
aplicársele a la vito historie® do la caitsrajfae"retarda por &mt,tas>« 
telen en el «eatldo teórico «pues Mat arruinó «a pretensión do ser abso
luta y sedujo a relatividad su legitimidad,eon lo mi recluyó el acto- 
do naturalista en loa Malte# da la im3ilgacl& particular*»—

Ko obstaste ello,®» loo tiempo# iaaedlatc» a Kant to íralnaci&j de 
las ciencias suturales os evidente,? el cetodo naturalista o# aplicado 
a todas toe eitaciaa^ pecar 0* la MstiaolÓn «tW 'CimiBB naturales* 
y espirituales,expresiva esta ¿Misa,calificada ¿a*£Ktltlvoea*por Mctert 
y ?u» no establece asa distlaalía clara,y osada ealsneas sin que ©e. nú— 
ritiera tal distilo!¿a füafesataljjer cuanto se refería a to® ciencias 
que se ocu;íMü de Xa vida asíalos coso la psicología,pero ft® operan 
por método a&tmii&ts*» r

Sin estarlo afeite Mckcrt y con ratón ?w m esesífitroa «a el pasu
do '■rufe«á os do .una filosofía tac labora os conexión con le» ciencia» 

culturales «©fiicsajtot es ©1 prlmro tu» fea ejercida esta Influenciat 
mí# por haber enterrado la coá©ycifo Cínica del wivexao,quo yor os 
f$mda#antaoióa ¿noeeologica le las ciencia# natuxales»-Gu#olto Sant con 
ello corriente# sntlmtaraMcts# #» tórax unilateral,y anchoo do roa din 
cipuio» so colocaren «t frente €® la# clonóla# natuMea.ein sorprender 
al sn estro,lo cual contribuyó el feecresito do esa fi«¡locóf£a*idealleta'f 
«pero en cambio si tseMar con energía hacia el reverso de la sepila, 
han tenido una influencia exolteíivau tote etorto punto proporciona
ron ya s las cieña toa mi tura le© algunos conceptos bletoco“•—

2c todo# so destaca RegolC 1) «jalen con "pisca conciencia so propuso 
fundar la concepción del universo sobre la vida’hlsiíórica.—«suscito el 
problema de .la natura toro al confrontar el cspirltn-aRprooa #1 lr»S«V» 
¡l)a«É»l dice en su M Cal derecho,pagina <SjT«b^í tanta nía na- 
ceaidad 3® contribuir con ti parto,Ofe» «apero «X corooraiest». profundo 
de 1® Mtuniltei del espíritu porque coco di! claro eo observado so 
«fioaoutra fjcllMBt» un» ciencia filosófica en tan deoouiéada y mía 
situnelín cono to Ciencia ds! Espirita,que esuamste »» llw ¡aleóla— 
ría*.  ̂ición Claridad ^M17.-



fesaolano— c«có ora UrA Violón y limito que eut* ee propon?i* «bMíríoi 
el ser «o identifico con el peaser y el no sor,-®» da oir que todo llego 
* ott«4.su conecto postal® ana lógica coso ciencia de la idea puraque 
«o la wiáifiarwetafiBica hcgollana.-Xdoa no coadicloazda^ldea tonada en 
al,idoa en um palabra «otológica.—¿a ido# cubada rolo de al so «ose# 
trifíes,®# la naturaleza.ee dolr»U na tura lesa es una idea que salo ¿el 
cc;íritu,a enlr¿ié.ocelo o apareándosela «1 espíritu en igualdad do", sandia», 
clones,pm es ana Idea en realidad alegada.—frente a la imtiuolm es 

ta el «#¡.frltu que os «1 creador do el aloso y de su Íntica ooiyríaclín 
total»-?® la Satúralesa celebra el espirita -dicho con palabras do Kít*Í 
bu viernes santo y su sábado da gloria, ontaudiendoso decir coa esto que 
es Wíleri* un recome conatrots *» vea do wr en "factun" ceso taabióa 
diría Cent lie, filosofe Ge la escuela ■aso-bj-ñcli^^

Tero Fickcrt «firma taba tenerse ciaría prevención respecto? fie la 
ideas de Ucee!,que por otra parte ¡¡«Solí *n parto inclinadas hacia otros 
ostreros¡cono Tesselano que-concitara caduco parto do su slstesa,Bl bien 
exalta la validen de cu lógica.—

A la recuela Sub-9eci¡3ental Aletsaxia tooalmfe do tifien correspondo 
el honor do hebor j-MI&sJíj la i'wetlgselín nía' profunda y la rista&ati 
nación asía prolija y sosrUíWisb! to&ssntaila en pro do las dónelas 
culturales «lesea «»»■»£# e-f.£*ew y'cojwi®»os representantes «Chiilleraa 
filthey (1833-1511) ¡Guillermo Findelband (1948-1915) jaique Mcksrt 
(1853-1935).-

taresoo usa sintética referencia de cono plantos, y resuelva cada ure
do los autores citaáos,®! problcsa estafitado,vnliendonoo para «lio do 1- 
la exposición do ?tM¿(|l«-2X primero «so opona ítodarentalnenta a que» 
rer explicar oono&lssntelOl sentido roturaXiotas la. vida del espirita' 
tamaño en cu desarrollo Í^W4^ixJ£3itaJÍ£JE2g2E£aS2j3^^ 
S2ajiEitj^E£3ájg^ ía historia coso una. curíente «da
donde se alna un tonda,en form lenta,/ cuyo contenido 3 construcción 
perclbiraE03,ea los decientas,nominantes,/ obras literarias ¡un ¡sunco 
que aspira,al sieso tiempo,& algo tí ascendente ,a lis divinidad,? aúnen 
ciertos casos aparece colmdo de ella*

En tin^elbsnd,la concepción del sondo,«freos uta folla alian» Ce 1 
las direo clone» fundanontal«a de Ilegal y de herbar t —dice gíosar-^otla 
de una parte el desarrollo histórica paro de otra parte busca lo payá
nente a trovos Ce los cambios h^crjlanjlo superhist¿rico,1o ^aolata- 
neute vílido que os lo ónice que puede preservónos de caer en el hlc— 
tericlBKO y el rolatlvlsao.—-oro neo-kantiano no busca este elemento 
nu/r&hln tónica en un cundo trascendente "verdadero" entes al contrario 
rechaza la nstafloica cono un "absurdo*.»-!» cambio encuentra lo capra- 
ten?ora1(coro cu aseatro lotze) en los valoree eternamente "validos* 
fie lo verdadero,1o bollo,lo bueno y lo e&nto.— n la reflexión cistenítlé 
ca sobre esto» supuestos necesarios y objetiváronte vílldoa *£2X2X1”' 
de toda cuitara,y en el doscubriaiento científico de ea esencia y fia 
su estructura fbr'da3^ntal,deocubrió^font,-como íítdelhad hace tota- 
el problema de la'llora da en amplio cent ido "critica de la razón* o 
•filosofía trascendental*»-fe puede decir que la la filosofía trascesdcn 
tal tiene por fin descubrir loo "necesidades universales" de lo. razón*»!

{iJSoSKpTSirtoíta fllccofíi actml»-t&pcsa-£alpe»-<&»&s»iSo 1938»—

4.su
naturaleza.ee


Rostían» que ol elotes do fómt no Queda ímrrollada hMia la pío» 
cituá osando ce lo oaasltara cono u a cíltlca ¿el aonnoimiento, no aoi 
aunado ua la convidara oaso w¡a «apilo filosofía do la cnlturn.—lndol— 

’: batid no so IMtJ a rosaaitar ol Blotwa do Kant o iatMjwtarl# confort* 
m a su tianpo.— u lasa fue ••steaíer a Xent significa superar a Jant* 
sal vonelí un cioluolvlsoo do la teoría kantiana del conoslaicato,que «1 
explica en virtud do quo Mi oyiontS na reflexión sobro loa eupuontoo» 
las leyes internan,y el valor ¿el conociaionto tataojoa la mtcnática y 
en la física natas! tira «¿alora «rw ol creía verdaderas y^or medio do Isa 
coalas podría dctsriinar cláramete la esencia y límite ¿el consol Monto 
taso ea «cantal, na i coso la posibilidad do la neta*laica ¡prejuicio 
fácil,de ooRprttBdor hlatoricomtojy* que desde y'^ton so buscaba el 

"verdadero rar^ *ea lo general'* & la que lobo agregara® la nueva flotea 
fundada tw deploro,salióles y ¿flotea cosa posibilidad Se dominar a la 
naturaleza que sisar.s$ universal eotissolín ce tonto que lo historia 
fmdnln relegada a oejuaís tíralso y 00 el terreno 4® loe baila» lo* - 
tras#*

Por ¿lilao liokartteicitcmtisador -de alta estilo do los principios ¿e 
•a ÁtoMlaiso rrecwnta u.a.e*po81ci& exhaustiva del problaaa al par q o 
«a «flotean casóleto do 41#tkcl& y clasKicscíín do, lao ciencias en xa* 
turóles y caltuxalesfhscloadonoe ver «un puntos coanaofl^do colncWcnolíi» 
•HA Aiforeacd&s ®todiiOílC8e,ma territorio» lnters^loe«que dan lara? 
a Toras» alxta» que participan do mheo caracteres •-£« vaca a extender 
no» aquí en la waciüeraclfo. íe 1» otan do í-ickert,»! olea a esta altara" 
do nuestra trabajo te^AiJ «t Xls&do sucho® do cu;? concepteo y «oncluolo- 
ms/sh-wb m® adelante- o» lo pnwtj«msss,h'Skt«fi# ¿o «¡ lalwr 
en «t obra üienoiaa totoral y vi-ancla ¡f'-lfetal^e casque no oes tiene 
i->f<M el íeamol-e Os cu fiiocofíaftiene el los Iím raléate* ftmdtctata 
1®» «e 1» Eis5a,j o» ella verteos 1» elara áletincíía f&teíleeldt entro 
aahta eleraiaa»—

*1 €C"c;íy3.»51 concepto co un procusto elaborado •& el p/maulento 
y dirigido o referido a ®á realidad &iínlmáa,sef«2- osa el contenida 
del ce®o€pto|dr 5^ yac poibsas aflrasr quo la olmeda» os taw<pwi& 
oicUatlKfe,l« ^c Biialñtó que «¿te forrada pe ti no por ceoteaido 
ua coplelo de ceseepte» o d® fla-íios ccnceptualr.# dirigido# o'referi
dos al objeto ¿e la cXescla«®on&idcrad&«*

ys?ro dc<í^ «ti labios Cfl cimtlfico Jí la Lfclca 'la €t?Ucaol& do 
lo <ra .«ata aderas per oíWíW oque 88 refiera»—7a1£^qoc&os de Xa sapo- 
nielan de rfane«r(i> fj» eiaeilxift concepteo cas loo- ¿lilaos elementos do 
todos loa jeráíiux entes •-Loo péifí-aifoto» se c<s®ob«íj de- csaceptea y cola 
de c?s3íst6O.-Car carrlguíente 1% teoría d*l concepta os fan&wmtal pa
ra tola troría del x-enaastiej&ta»—la airada abarra no solo las distinta» 
Alases fie conceptos de objetos íbs se. han íigílspiido w^un la. clara d* ’ 
ebJHoa a que- ce refieran»ergua cu generalidad- y ce ¿un m n&aero»aino 
tasblen que ira clases de osase.?lees que he-sos llamado oonoepto» «nota»* 
tiro#tcenoaytoo adjetivostrano&ptra de, eocl& y caaes* toa sdvorbtalc» 
y q» se ¿iforanoian según que ha^a'fl no -itó» penitenta» lo® -objetos a 
qu» so refieran y^a el ¿lilao caso «ragua que lo® tea®?? raso deyeddi*®* 
te© es tepraí# y va re?oso -®'®n BS^fftia y en ccd&,# «xtcadido® en el
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Uon;o,o oso dependiente» de dos grados»—te alrota sbr c^ atará» lo» 
conceptas roteoianantes»qro a e» vea pastan claalflcoro# según la natu
raleza de las roteoiones postuladas y flaitoiite lo» concepto» fase lora - 
los puF©a»qu« ejercen la» diversa© farolones lógicas fio Indicar, ligar, 
éa»tRWtavsBMr, o rmraoeder anta santal» ata y tsebies las fuño;o— 
na» da loterro£nr»afirmr deccar,rara*-«aconsejar,ordenar,noi coso te» 4» 
detaote»trotaaeater»9cObBr»dos<av01v#r»l£91icar»ropltar y limitar,conec
tar o poner y discutir*»—loe eraceptoo ta objetos postan referios a cual 
¿oler objeto de erolquter categoría,©» cullulor esfera do los objetos»— 
SI roed» de que un concepto Cetinlnad» se rafiero Justeasats a sata ob 

jeto tatersixtado «o lo que omatltuyo bu ronjtenlta—draotea a loa ¿latín 
toa contenidastdlseMn lo© distinto.; o'4M»ptoo»dlatlntoa objeto».-Por 
oaaslguter te lo que- fot» «1 controlte tal concepto a» sos solo los ob
jetos oteros a que se TCfierOtCi algo Icfeeritte a ©«too objetos»—SI 
concepta oro no tifiss coro contenido ni el ero ni trac, ni clreana do su» 
coso el ser amarillo o brillante,a tenor el peso especifico 19,3.«¡’ar 
oonal£Uirate,-tcralm Pfroter- el objeto a que ce refiero el concepto 
y Isa oa&lidafiea te ¿¿abo objeto no tabes mftufiltí» con. el cantearte 
del concepto y loo «XenaatM do ©ate canterito coroeptusl*—

te «ateracióa qa# hsce Mcfcsrt respecto ¿o la acepción tal vocablo 
concepto y cu aplloaaióa eos oora útil para fijar el «lenificado do la 
expresión «m te farsa que 1** <mmt© en a^rtro trabajo orientado en 
ceta porte por los prioolpio® «catata» por el aato^.'hitadc—

*En tentaros por concepto —Mee- hickert— en correspondencia roa nues
tro posición tal problcsa»lo® ¡glSgSjg^ 3 contra esta ncop
eíía no rota líwntar obj«ciea#aJ?«»o al istatpo Uer^o teaMoa el conjun
to te todo fuella que. te eletels Oprcrondo ¿a un» realidad para concebí 
la,lo lloraros »1 concito ta esa realidad¡te roerte que- no estableceros, 
diferencia albaca estro ©te contenido <* una exgosiclóo científica es rae 
general y el cea te-nido tal caseefW rete ni podría taciroo que es ubi 
tmio.«Mte arMtrarietaS esmero -sería tejustlficsta ®1 «obro este pune 
to eximiera una trafilólas fina» en la torainolegía»—r©ra ©oso es sabida 
esta falta por enemisto y precterarosta paro 1» vos concepto»-®* aplica 
xamia la expresión de c«^#t# na solo a «los ótetele eleseaioB" irre- 
duotlbtea de los juicios científicos,©!»© taalM a las cósate jiclaas 

ferasoloses en 1» cuales as buelnsa y Junta» oseros te eso» elerontes— 
Seolgnroo coro segoepto el intafiM1^*&ral*¡ o el «ante»*»®»# coa orote- 
altas ta la percepción teaediata y asistan» as robla tal censepto de la 
£ravltaelÓB»qne es Ideático a te tey de la g»vltad&.«V6» • 0 latiros 
¿Bir 6íui,^>rw esta dtepcsieióa e» lapsrtanto para te setofioloeís»por 
usa parta»los corocptrotaiwtea"' que no pueden e«fitlm y los llawc- 
ros etescus cenoeptnates»y por otra parto,loe conceptos ci^nlllcss 
praptearote dloro»,qa© roa coacte Jos ta ©jueiloo ebostfiB y solo por el 
trabajo ©ieatifleo se 6rlKlm.-w es evitante que no puede trazarse 
otra divisoria «£#,«& yr.noipio entra el concepto y te exposición- por 
conceptos»/ «storoes malte «ay ceroecaeftte y nata arbitrario el tealr 
que un complejo fio conceptos,qu^ encierra «1 ceoroiaieBte científico 
ta roa realidad»©» el srooqpctstacaeepto* de esa realidad—tecdolte^os. un 
t^mteo cosgw cff^üfa ta^a tes forrocloxw, uro,, tl^rorro 
tete ff^a te carrete recoge ^« te re-'litan jñteible XJ¿»li£JllHJt2£' 
£gá^®a2JEBJSl^£JESJ2iB^lOJá^^



ia» la car.captuaoiía «efliwfep liotort» por iwálo do la cual la rea— 
Utel o» recocida en la cíesela, tiene que miílr el cometer foml re» 
Eliáar para el cáetelo fio la desoía»sor cae para e«3pr®a«íf el cátodo 
4c tusa desoía w»a qoo «chalar loa principios que risotea concep— 
iwlta*-

la IliTuI^KS.wiCOpeoto fia la latuiclímos besos ocupado fia ella w- 
tenesocate,»! comenno fia cata trabajo,al tratar laa forma fiel conocí— 
siento,? a cuya «j^aolciJw» mltiBío.»

sis catorro dlreaoó algunas itkhno a la muera fio remiran fia oque 
lina conclusiones ca laa .uo eo fie tamban fias forras fio intalcl&i»si*b 
biearcepecto da en valides fronte al conocidonto cióseifico,pueden cía 
diflcaroo talca torna# es trBa.-Su ©afecto es n ’-xtía la intuidla cea 
oíble o conocimiento vulgar da laa cosan ¡y ades^s la intuición no «en— 
sitie,o esa asa Intuloíóneepiritaal coso la llana láccscnjoobrsMta la 
tQÍol&* espiritual es donde ee dividen laa opiniones cebra as valides¡ 
para unos wbetituy» o ce antepon» el coaocidento clcntifico,por «Je# 
pío lux «ebellcr^Ifenaerl» también ea Bírcocnipam otros en canbio si bles 
ezleto*dc/lo^itimxve anta el tribual de la rosón" como dice Hcosen.

Seboso» condenar en «eta troves palabra» «t» el xneloMliBao,®! 
intelccsvallcnojy en particular &mt,se apopen a todo reweeloient» 
de otra latulclfe que no eos la fetalel¿mssibl6,^ft »ís tiene que h» 
cer 6f« la isve®Uí3»ifo científica o m conocidcnto 5« lo verdadero.—

Nosotros oaqpartlae» la oplni&da dMMttáWs de" la intuición con 
elble,oxlGta una intuición csplrltwil».qM no es pura intuición omo que 
siempre Ixeva lasestUstfimt# tógnm laptíioi'U» fiel intelecto ¡poro 
«a la forra da eamlstcstfiiiasoamia para w el ^osefpto arates®# per 
saorate contacto cor. la realidad intuiblo o intuida»—

íBTilestoimte ©a lar* eles&ta» cultural®®,en todo aquello que cata 
orientado o referido a wl«rc®»Jñ feteiltlfejssgt Wípnpel; propone 
i^recicna sobra el particular fe afinase!*n de rchelcr do quo loo velo 
reo aolo son captado por intalcióa oseci«l;y sobra uto ha do haber 
cucho do cierto ya que la caito vive ce desarrolla y ,tra s?forra,so— - 
cha» vece» a pesar fiel intelecto*—

Tor otra parto»## tan evidente la fetslci&,c8á» fom-Mcmria 
fio coaocisieato raiza y do afee ©nlnca entro la'realidad 'aprehendida .- 
y el concepto que la tmsf«M' y la síspíifica,6aeriflc^® cucho do i 
lo captado por Intuici^¡queseóos tojo que otra forra podría recoce**# 
truirse c» la plenitud de w# ranifeeteclonea un aconteelaicato parado 
en oí que reside una verdad referida a valeros o coa qa# traduce un» di 
rosolis e scatimo &t?r3Jradot7 al cual hatra que ¿tender para det*rala 
nar cu objetividad»? poder forrar el concepto.—

Sata reconotrucciín ©a nosotros fia cato ncontoolaicato parado cUjO 
sentido o dirección en cuanto tiende a ua-valor que-, rapto® a realizar; 
ixQlica y ce parto fundamsital revivir en rastros»? en coto conslete en 
efede asía lntulci¿a»la experiencia anímica ajena,en wtt» propia 
vida erfelta^ará poder lograran# comalia plena ¡y no puedo objetar* 
ee qua eea este na aera polcolocioso,por cuanto cosa diferente ce re

ferirse o lo pensado ¡que al coto de yraara pencar en el»—



Xa 5>KOLOGIA»-Con h« Miaras oxigenólas y awMi&idM son que se 
pregunta la eaMldmolSa causal^da la Mtunl»ta(«a la canta del boato?» 
se Manifiesta taabien la conaídoraoióa teleologías,que no se opona a a* 
fuella tcoso se ha pretendido taino que en cuanto ol conoolalento del uní» 
vareo,resultan recíprocamente cocpletsntarlao|i»pllcanúooo cono veranos 
luego la consideración causal a ln» Tornas» inferíoreo,y In toloológíca 
a lao superiores.- ¿.i

Xa realidad doriamente «dice Sol Voochio-*por un lado so nos presen 
ta cono sujeta al vinculo de las determinaciones censóles que liga inso» 
parabloaente todos loe fenómenos;pero so nos revela adecúo cono anisada 
de un poder espontaneo o inagotable que dirige y guía cus procosoa y la 
eleva gradualmente,por cucesivoo desenvolvimientos a nuevos forana y ae- 
tsa a¡£o altas । concepto de la naturaleza que Coate denominó "catado rota— 
físico" condonándolo”••sobre el significado de este principio#ideario 

lo que veamos «quiéresenos en Eickort(2) una exposición clara «oto Jet iva; 
y cientlfica»»Sn tal sentido la naturales# continua el autor que treno 
oríblnos * ya no es la unidad aocanlca de los fonos» nos,laley de la re» 
ductlbllldad de los consiguientes a loo antecedentes,la fomla rígida 
y ciega quo Ecrcl llano "el cadáver dol intelecto" sino qué es el prin
cipio viviente que agita la solé del universo y so manifieota en la in
finita variedad de su deoenvolvlMcntoies la substancia que véaos ya la» 
cune do l&o angustias do la causalidadíes la razón interior que da nor
ma a todas loa cosas y señala «un propias tendencias,funciones»? finos» 
Tal concepción do la naturaleza,ai bien so considera,no contradice sino 
que integra y completa la causal»-Jorque precisamente de la unión de las 
secuelas nacen loo relacionen y valoree finales;? el o» *1 aspecto cuan
titativo perdura cicapre Inflexible el e tu111torio entre el priua y el 
jjonVrluoth&y sin embargo en todo natural desenvolvimiento,un increaon— 
to liEJi^ZS»?01, «1 uual qquol equilibrio so rompe,? el segundo tírele 
no supera al prla^ro,poniéndose respecto a este en:un* relación de fin 
a ©edlo.-Ia interpretación tolcológlca col universo,es por lo tanto no 
solo legítira,ciño indeclinable;y el recurrir a ella se revele con, tanta 
rayar necesidad cuanto «ás,olevadas y complejas son la» relaciones en que 
se trata de penetrar,-Loa dos cono«pton,cl físico o oceánico,y el acto- 
físico o tcleol^icoépuoden o deben coexistir como forras do interpreto» 
ción da la naturaleza aunque sean distintos entro sl(3);cada uno de si 

elloa es válido en cu propia esfcra,sstos eo en cuanto peralte cierta.vi 
alón do la realidad"•«

n^Tvewhlo op»cit» paginas 22 y siguientes.- 
(2¿McX:rtíop.cit» .
(3)Cobro cato particular refiriéndose Elckort á la historia diotutóa 
no debe entenderse bajo el noabre da "historia ideológica* reda que pue
da entrar en conflicto con la ooneipolÓn censal do la realidad»-l*or oso 
es erróneo reducir las cuestiones Metodológicas aquí tratadas a la altor 
nativos do causalidad o teleología.-Taabler.la historie con cu sotodo lo» 
dividuslizador y avaloratlvo,tiene que, investigar las conexiones causáis 
les que existen entro los proceeoo,singulares o individuales^da que ella 
o# ocupa,? eras conexiones <w«leo no coinciden con las l»yec universo- 
leo de la naturaleza -aunque para la exposición do las relaciones cansa 
les individuales,eran precíeos loa conceptos univera-lee,cono dlcacntoe 
conceptuales do loa conceptos historíeos.-lo único que aquí importa es 
que el principia .metódico de la selección do lo focncial,én la' fclstoria



taallndadas asi las esfera» de aoal¿o do cada una de sabes ■eneras 4 
do conoidorar la naturaleza y leo relacionen y diferencian que media en
tro ollas|se ve cono debo aceptaren la ooneepoiónteleológloaitan neoesa 
ría ceno la cauoaX«en su esfera do acción y alontraspenanncEoa on olla 
•y oca usada con conciencia do su relatividad1*.-Errata sería pretender 

la exclusividad do un eolo concepto,en toda interpretación do la nata» 
raloea«lo que resulto frecuento en la antigüedad.»

En la concepción do Aristóteles so denota este error.no en la oír» 
constancia do haber introducido en la concepción do. la naturaleso los 
causas finales,"sino por no haber atemperado y armonizado esto concepto 
teloológlco con el Bocínloo*.-Veamoo la exposición de la concepción 
Aristotélica por leí Vecohioi*£a fácil advertir cono on aquella dootrl» 
na la idea de los causas finales perjudica o lapido,desdo luego la ex» 

plioaclónpuraaonte física, do los fenonenoa.»Arlstotoloa no concebía la 
realidad coso sujeta a leyes naturales inmutables o inviolables,sino co» 
■o un perpetuo y laborioso contrasto entro dos principios,el uno de los 
cuales se carnerea por novator al otro.-La forma como causa final,trata 
previamente do imprimir su ser a la mtcria.y on esta lucha no o i empro 
salo viatorioea«slno que qu*da do un moto diverso«según que encuentro en 
la na torta rulo o menoa resiatonoia.-Sentado esto concepto teleológloo ce 
comprendo cono para Arlóte:.dea no todo lo que exlote on la realidad os 
negral.,Bino tan solo aquello que corresponda completamente a la intul» 
clóñ~de la naturas loza,o bien se halla adecuadamente conformado a su pro
pio fin.-La realidad no es un nodo homogéneo«sino que es esencialmente 
una escala de perfecciones.-los fenómenos so distinguen en regulares o 
irregulares,algunas de las cosas existentes«cono principalmente loo mor» 
traes,lo abortos y otros ceneJantes son tentativas frustradas de la natu 
raleza.-En general todo lo que tiene un modo da ser nonos complejo y pro 
porelanado,o participa mía de lo tosco y amorfo que de lo orgánico o es 
monos perfecto cono organismo«denota una tapareis! impotencia o imperio» 
alón de la naturaleza en la roalimoión de aun designios .-La. filosofía 
Aristotélica«tona por lo tanto,un carácter tía bien valuativo que ex» 
plic&tlvoiconaldera ais las teMenoias que laa leyes do la realidad,es 
en todo caco talo bien u a Filosofía que una ciencia de la naturaleza co
bo ya observaba Hegel.-ta vano so bucearía en aquella aquel vigor do as
tado y de criterios que distingue a in ciencia aodoma«oA tanto que tras 
prinerae setales se encuentran en la bIsm Filosofía griega«por ejemplo» 
en Leaocrito.-?or lo que con respecta a esto no es extraño que tacen,a- 
perclbiendosd para la restauraolóametódlca do leo cieñeico,anteponía la 
doctrina física de taaóorlto a las do Anótateles y Platón,y que en gene 
ral el moderno resurgimiento especulativo so presentara como ya heneo di 
cho en antítesis con Aristóteles.-* or lo dotío la oposición a la teleo
logía Aristotélica «tuvo todos los caraotorea do una reacción,donde no r 
lo fue acogido y aprovechado el concepto mecánico de la na tumis sa« entre 
cuyos defensores tís rígidos encontramos también al espiritualista rece 
carteo,sino que al mismo concepto co le hizo,valor,la mayor parte do las 
veces,ais que como uaa Integración,como usa negación,tal ideológico.—

Solo »fs tarde con leitnlbs y eobre todo con Eant«veremos sentarse 
las bases para una conciliación racional de .los dos critorlos.-Pero si 
debe Admitirse sin rodeos que Aristóteles no comprendía adecuadamente la 
importancia de la explicación cauca!,sí además en la doctrina do los fi
nos frecuentemente inourrió en error por isanifleste antropoaorfiomo«no 
por eso debe desconocerse la legitimidad o importanoia do! criterio fun-

error.no


daaental por el adoptado para la concepción do la naturaleza,-No dudanoa 
•a uflraar quo ol Gritarlo toloológioo so baos tanto Bita nooooario cao»» 
to «¿a rdgurooaaonto so entiendo y aplico ^X oauoal.-Cuanto n<8 so nado 
lenta en la w»toala do lo real,con aquel proceso analítico que «o pro
pio do la causalidad । cuanto t&So eo demootra la roduotibllldad y equi- 
valencia Booúnloa de loa fenómenos*obgun ol principio do la indoatruo- 
tibí 11 dad de la asteria y do la energía,tanto cís olara aparece la re
latividad do tal interpretación y su Insuficiencia para comprender en 
lo Inrlnoooo la real oarcha del cundo«-la explicación supone, en efecto* 
ol babof ya laprlaldo una tendencia y dirección a.la realidad{sopona en 
cota una patencia o principio activo,del cual ella tosía y coordinará su 
nodo las sucesivas extcriorisáciones,-He aquí cono de la siesa noción 
rigurosa y casi esquemática de la causalidad se obtiene & manera do coa- 
plesento,la do una substancia activa que el propio sentido a las suce
siones caúsalos y so dirige a travos de esta distinciones cualitativas* - 
a forano y tipos cada ves nía complejos«los cuales no obotante*ce lógi
co Interpretar coso ya laplicltoo en la Intención primordial do la na
tura lesa o sea coco fines con respecto a leo fosos anteriores y alo sito» 
píos de su desenvolvimiento",- n ’ >

Corresponde en consecuencia adaltir una finalidad Intrínsecatinas- 
nento A ^licita en la naturales»,para coaprendor la espontaneidad y 
el principio absoluto de la aloaanue coso vesos no reside en la conccp 
ción causal que solo abarca uno do cus nopoctoo,siendo relativa su ne
cesidad entre los fonouenoa del devenlr*no dando la razón de sor del 
universo todo,respecto del cual "ninguna causalidad ni necesidad ;uede 
afirmarse sino que solo ce oosprenalble aña bien enun aspecto £1m1ju£ 
causal;"esto es en cuanto la aleña realidad demuestra unclorto sentido 
en cu carcha y tiende a constituirse en determinadas forano do vldaUor 
lo tanto aquí se invierte el ongüi« visual*lo que eo lo dltiao en la pro 
duociÓn fenosónica apurada cono la razón de lo que eo primero »•! funda 
nento do la inteligibilidad no esta ya en el cociente sino on ol produc
to,no en lo amorfo y simple sino en lo orgánico y coaplejojloa superio
res grados del desenvolvimiento arrojan lúa sobre los inferiores y. re* 
velan un nuevo y ais prfundo significado de los jalemos,haciéndolos inte
ligibles cono podios On el isla teína da los fines de la naturaleza «as i la 
interpretación taloológica se sobrepone a la causal o mecánica,pero eln 
destruirla ni debilitarla en «odo algunojel nexuo effeotlvua subsista 
aparta y al lado dol ¡wxusJl^d0»con#tituy«n<lo cono su correlativo, 
eaplrlco o aspecto sensible*-!» finalidad eo confina» n través dol or
den de las causasjes en cierto sentido la aleña causalidad vlata desde 
dcntrgu-XeleolÓgía y raccanisao son ,on fin»<ttvgTíK>flMgo^

o^üTSTI^olS^MbñítM*^"®®^»^^ 
soso también admitía &mt«-Hi se arguya -continua- que la intorprotaci&i 
Ideológica eo subjetiva y la causal tiene a su lado la ventaja do la 
objetividad * porque sería fácil responder que la explicación causal no ce 
ranos subjetiva que la otra,correspondiendo también a una exigencia 
lógica,a una foraa o función npriorl dol Intelecto «-Por otra parte aquí 
no hay huellas de antropomorfismo en sentido vulgar,estos es.de una ia- 
propia,aai«llaGión do loo hechos externos a los hechos del hombrejpor 
qus eo Bonificóte quo cuando eo habla do los fines do la naturaleza na 
se pretendo atribuir a esta ana deliberación conso lente, fundaíheobre la 
representación anticipada del resultado cono so verifica on la polquín

es.de


husmas,ni se confundo en nada absolutamente la finalidad objetiva,lnh»« 
rente a loa productos da la naturales»,con la accidental y extrínseca 
utilidad que estos pueden tenor para el hoabro«oinoquo ton solo oe dono 
ta un propio criterio que nos peralto ¿encubrir y apreciar adeouadnnon* 
te laa nía profundas o intimas congruencias on el orden do la realidad 
y en el desenvolviaiento de oua mnlfcotao lonco.-En aúna tenemos en la 
Intuición do loa finoo.un principio uás para el conocimiento do la natu
ra loca y cato principio conviene que lo ténganos presento sobre todo n 
cuando observases los caracteres do los entes org*nicoe«-En tales entes 
las partea que compoonen el orgánicas no están no están en un aleteas 
de simple coexistencia y con carácter accidental respecto del todo,Bino 
quo todas cooperan a la función do aantener la vida del todo¡siendo en 
consecuencia oís que causas medios o inotramontoo constituidos natural* 
sonto en relación a cierta finalidad Interior,entelequia que se revela 

no solo en el organismo no so o por la correspondencia entre loa orga-' 
nos y las funciones,sino por un esfuerzo continuo y coordinado de rola* 
legración y adaptación que tiende a conservar aquella correspondencia a 
través do la variedad de laa condiciones y quo constituyo procioesents 
la.vlda>-Un ornylfiao eo gv?o ouo un ser organizado «un ser nu« oa orra- 
niw¡su forjación y reproducción ocurrepor propia virtud do tal sane* 
ra quo nos obliga a reconocer un principio aninador en la satería,o sea 
a considerarla cono sujeta a una determinación suprasensible (según los 
fines;),no ya contraria sino superior a la causal.-Porque si so admito 
(cono no hay mía para negar nprlorUla posibilidad do que,por una ce» 
ríe do &odificacionoB sucesivas,las especies orgánicas so traneforaan,/ 
hasta que surjan de las inorgánicas,tonto oís necesario se haoc suponer 
on ollas,y en general en la mtcrla«um espontanea tendencia a la vida, 
una capacidad intrínseca do coordinación y adaptaolón,que es cono decir 

una finalidad lamiente*®—
destaca Kant que la uniera de la natura losa en la que so nos apare* 

céneos sayor intensidad juicios teloológicos,ca en la esfera do los or* 
ganisaosCDipero a juicio de Peí Vecohio,csua tona harto licitada 
contradicha por la propia clónela natural moderna quo "considera a la 
naturaleza en los diversos ordenes do 1# realidad cono mnifootaoioaeo 
ascendentes de un ulano principio y no interrumpida relación entro #1(2)

UjScwAÜ^ototHiotorla do la Filosofía?La Filosofía Pedernal de Kant 
a Hcgol páginas 95 y siguientes®-*opasa- Golpe.-Año 1939»* 
(2)Bespeoto del punto de vista Kantiano sobro las causas finales dice 
Leí VccchlotKant ha sostenido que solo verdaderos y propios organismos 
traca,en rigor,consigo el concepto de Isa causas finales«puesto que no 
pódenos interpretarlos do otra señera sino mediante olías,y quo una vez 
establecido esto principio,nos vesos inducidos a concebir toda la nata* 
rales# coas un olotona ordenado según la regla de los fines®—for lo do- 

ale debe observarse que Kant ha distinguido doraciado terainantenonte lo 
orgánico de, lo inorgánico «concediendo a la interpretación toleológlca 
una preponderancia ¿enastada excesiva en cuanto a loo fenoaano# de la 
primera especie «y no admitiéndola en cuanto a loa de la segunda sino por 
razones do analogía y casi de un modo ficticio o hipotético.—Pero oon- 
forao con las enseñanzas de las sodernax ciencia do la naturaleza«debe* 
sos considerar los diversos ordenes do la realidad como mnifostaolones 
ascendentes de un aleño prinolplo«en intimy no Interrumpida relación 
entro cl.-Toabion rn ol aundo llana «o arríalas Inorgánico encontrases 
una energía que so especifica en varias forma y so resuelto en actltu*



Tor «110 í#l Veochio qm rtoÚÜM aquel concepto de Aristóteles «n 
cuanta colocaba en lucha constante a Xa o acocil (Jad con la teleología,re 
chasa también la llaltnálolaa entonelan qs# Hant asigna a esta ditina» 
quo solo la encuentra en los organismos superioresiy al colocar la con» 
«•polín causal y teleológioa de la natural* sa on el centro y Justo oqul 
llbrio,asigna Individuáronte a cada una do ellas su propia estará do 

des para reacciones y combinaciones en determinados sontidositaábien oh 
¿1 encontramos una serie de orooientos complicaciones|también on y 41 o» 
fin reconocemos una ovol-olón,y ovoluoiónsignifica tanto cono tendencia 
a algo o sea subordinación a un propio fin«-Olortamenta ol carácter to» 
lo o líelo o se presenta mucho mejor donen-vuelto en losorganismos,y pr 9 do» 
atina oís todavía on ol orden psíquico,Condg^ol^fjjijBejUlfflJsjnntílci^- 

daciente en la conciencia y no hace motivo dol obrar moro con todo esto» 
eo deben admitir las condición? s tasas! elementales y loa síntomas do 
la finalidad,aún sin desenvolverle y latente,hasta on las formo infe» 
riores do la existencia,bajo pena do docoonoxcer la unidad fundamental 
de la naturaloza«-?or otra el principio do la causalidad,sirvo coso para 
las formas inferiores,también para los organiemos^de donde no aparece 
Justificada la afirmación do Kant frecuentemente repetida después,de qu? 
Jasís ce podrá dar de los orgajieaos u a explicación rae cínica Indcpen» 
diente de la taleológica«-lo cierto es que el principio final y causal 
coexisten perfectamente,basta como principios Kxu£taticos,de ranero que 
cuando consideramos un ser orgánico podemos igualmente y débanos pregun
tarnos cual «o la causa y cual el fin do la singulares partes•-Ambas di
recciones de la investigación son legítimos,«abas contribuyen a le in» 
tegridad del conocimiento sin que la una haga superfina la otra,ni solo 
conocimiento del fin de determinado árgano no nos dispensa do indagar 
las leyes y procesos físicos do cu formación,asi como viceversa,ho basta 
conocer la estructura do una parto cualquiera del organismo si no se sa- 
be indicar también cu fin y su función con respecto al todo «-Mientras no 
se alcance esto último conocimiento el naturalista,ve kxs en aquella es
tructura un problema sin resolver,y do cuya solubilidad,por otra porto, 
no estima licito dudar«-La máxima la naturaleza no hace nada en vano,tic 
no aquí aplicación como una guía en la investigación y para complemento 
de la otra máximatía naturaleza no hace mda al acaso,puesto que proel» 
eargento en el estudio de losorganismoa la necesidad de la apreciación 
to Zoológica, no tiene ciertamente magras menor lapor'ancla que la do la o 
explicación causal.-El diverso valor de los dos criterioa aparece no mo
nos evidente cuando ce atiendo a las consecuencias que respectivamente o 
se deducen de ellos«-Según el criterio de los fines se establece la dis
tinción^ inadmisible según el criterio cuusaljentre lo anormal y lo aneen 
lo,entro lo fleiolólco y lo patológico «Sato último o sea aquello que y 
produce una perturbación «n la» funciones del organismo,so Juaga como m 
nos natural» o contrario a la na tur-alosa «aunque sea explicable causalmen 
to lo mismo que lo primero,oclos os,xqxx aunque quepa también el concep
to mecánico o físico de la natardcsa«-gn tal antinomia precisamente bri 
Ha el doble significado de este tórmino que es objeto de nuestra criti
ca que procedo«-foleológicaaente considerada la naturaleea«no os prinoi 
pió de identidad,ciño de Jerarquía।no o# adiáfora con respecto *1 curso 
del devenir «no so comprueba Indiferentemente en todos los fenómenos «sino 
que nace da elida on cuanto aeplra a determinados tipos y a determina» 
das condiciones «-La naturalcsa do algo en este centido,es el tipo o so—



acolín y bu complemento xxEÍrf» recíproco en ol sentido quo tota o o nal 
demolía unilateral ralo decir oon predominio exclusivo do ruh oaunalí 
tad o teleología ocio ha do llevarnos a un conocimiento parcial do la 
naturaloea por cuanto 1» naturaleza para el autor eo integra en una oso* 
la asórdente do tipos capeóles o forana a la cual espiral? quo esta fina 
litad inferna desde sus primeras sanifeataolones atoda realidad»» tota 
na tura leca en la aloran forna quo la causalidad eo cumplo en loo forana 
empico o inferiores hasta en todas loe partes do los orgunleaos «aparlo 
res*»

La 1BIE0WWA Eli KW’RT.-At le ipare mooAqul algunos concepto do Riel» 
kart respecto de la tolaológía,quo veremos .luego en los conceptos funda 

setales de su «latean do filooófxa*»
El autor usa la expresión que eo tina sultivoca en el oontidó de una 

referencia a valoras o lo quo el llana avaloradla teórica.-
Para entender esto es prcoico anteo establecer la distinción entro 

valoración practica y £Xal2£2£l&lJS£Ó^^ significa tanto
coso valorar en concreto alguna coca o proceso,bajo la torea ootan de 

tal de ou perfección,co lo que todo individuo o caso particular ha dexr 
ser para corresponder al intento . final propio do cu especie.-Vivir oon 
foros a la natura lo su (coas dice la mxlM do los estoicos) significo e 
xxaitóai gene ral, rea 11 sur en si el propio fin,o sen obedecer a la ley q 
que surge pora cada ser do au propia constitución 'interior,tanque’ las 
nanlfestacíonea exteriores•descarria también cnXx parto,ale'
Jaros de ella.-Aei la aiaaa realidad objetiva,interpretada desde un su 
perlor punto de vista,so presta a úna aprociacíónaosparutiva,se dispone 
en un orden de valores,? nosotras adquiridos de ella un conocimiento ñu 
oho Ws profundo quo si aoasltararaao8,&lapleaente la serio de los can
tíos sogunel criterio de la »awllá6a.«?0F naturaleza,es ogen ral enton» 
denos,pues,el principio quo se¿desenrolla en el mundo a travos del or» 
den escotante de los tipos,la iwía'w vivifica la «atería y la fuer
za a organizarse e individuallserM,tomado propiedades y actitudes ca

da ves s¿s elevadas,hasta que por último se hace espíritu se hace sujeto 
que siento y quiero y se refleja coso penaaaiento cobre si mismo(noteoe 
en esto lo influencia de Hegel)«La realidad se nos aparece en aúna seno- 
Jante a un cuerpo que poco a poco so anisa y se despierta:el xx^titxux 
espíritu,prisaro difuso o ignorante,al fin se levanta y so afirma cono 
sujeto.-Ciertamente este es un concepto de la naturaleza auy diverso 
del que tiene cualquier quiaico o farnaouetloo coso hubo de decir en si 
cierta ocasión Dcholling,pero es precieamento tal concepto,filosoficaaea 
te más elevado,quien non pone en rclaolóndireota olntim con la reali
dad de la cual somos partot(y en parte también autores) este eo el oon 

oépto que nos da la razón do nuestro infinito y coso historióse amor 
a la naturaleza porque nos descubro la identidad do nuestro ser con el 
ser universal*.-Del Vecchiosop.cit.paginas 30 y cigaienteo*»



lo# valoro# al calificarla do luana o mala,vale decir exaltándola o oen* 
? curándola «-Avalorar teóricamente os totalmente.diferente a ambas posta» 
' ras sédala Ano «avalorar significa tonto como destacar de la realidad múl

tiple continua y heterogénea«lo esencialmente Impórtente,lo eirnifioati 
vo históricamente.-tfor eso afirma Kickortt"las valoraciones que norias 
inoiontifloa#«puedo evitarlas la historia individunlinadora lo Bisas que 
la investigación natural.-Solo por la nvaloracióntoórica opones* la xt 
aleñóla histórica o la ciencia naturaljpero no por caos peligra el carao 
ter científico de la primera* ••

Y o# el alono Rickort quien ñapara a oontinuaoión do cota dlntlnolín 
entro la valoración practica y la evaloración teórica,ente ultima do la 
teleología,o mejor dicho fija el significado del termino en un sentido, 
det«raimado,pues parece tenerlos Múltiples,por lo monos en ou uso.-Y 

ael dloei“3e ha adquirido la costumbre de llamar "teloológicas" a las 
consideraciones hechas dosis puntos de vista# do valorjpor lo cual en 
la historia podría hablarse,!# una concoptuaoiónteleológloa en lugar de 
avolorativa.-rero os mejor,o huir de un vocablo tan aultívoco y ten ox- 
puoato,por tanto a falsas,interpretaciones,© indicar y liaitar exacta— 

menta bu oignifioaoión.-En efecto no solo,hay que distinguir.estricts- 
mento entre la avaloración teórica y la valoración practica sino tam
bién hay que evitar eo forme;la apariencia do que por medio do una con- 
eeptuación Ideológica en la historia,explloanee las cosas por las fina
lidades conscientes que se proponen las joraona» de que oe trata»-!# o 
cuestión de el esto es o no posible no nos atabe en el actual nexo do 
nuestra investigación pues que ee refiero al contenido do la historia. 
Aquí lo que teneros que poner en piona luz de la conciencia os tan eolo 
el punto de vi#ta metódico,desde el cual la historia da forma al conti
nuo heterogéneo da la realidad,por mod tal que demarca en<l productos 
individuales»-^ que consiste al contenido do los tales'productos ? Es
to no puede'determinarlo la teoría de la eienoia.-Adcxós no debe enten
derse bajo el nombro de "historia teleológica* nada que pueda entrar en 
conflicto con la concepción causal de la roalidad»For eso es erróneo re
ducir las cuestiones'metodológicas aquí tratada» a la alternativa do em 
calidad o toleoreía «También la historia coq eu método indivlduallcador 
y avaloratlvo«tiene que investigar las conexiones causales que existen 
entre los procesos singulares,de que ella se ocupa*/ esas conexiones can 
sales no coinciden con las leyes universales de la naturaleza,aunque pa 
ra la exposición de las relaciones causales individuales sean precíeos 
los coAceptoo .universales o orno clorantes coro eptualoe de los concepto» 
historieos.-Lo único que aquí importa es que el prinoiío e#f¿áloo do la 
selección de lo esencial,en la historia,depende de loa valores,aún en el 
problema o investigación do las causas,en cuento que solo ee taran en 
consideración aquellas causas que sosnlsMfiMtiSS 08 BU pecuallaridad, 
para lo realización de los bieneo.-Y esta teleología no puede ponerse en 
oposición a la causalidad* "Con lo que queda expresado que os el procera 
de avalorooión teórica,so destoca lo clgMflcatlvo,por el auxilie do osa 
evaloración,/ no con un principio do finalidad excluyante do toda aque
llo que no sea consecuente con el finque se investiga cono lo postula
ría una investigación telaológica pura"

Excepto este particular significado que le da el autor de referencia 
a valore# o sea evaloración ptáctica,vosoa que coincide en ua todo con 
Sel Veochio en el sentido que no se oponentoloologia y causalidad,sino 
anta# bien so ooapleaontanjpero en Rickort las causas del hecho indivi
dual también so destacan por refere ñola a valoreo.-



CAP IIIIIO

CurarloiLos ooncptos fundaeontalaü de la filosofía de Hlokort.^latu- 
ralosa y cultura.-Método délas ciencias naturalco y método de las cien
cias cultúrale o.-El fio todo historie© en leo ciencias de la cultura.- 
Xa aprehensión de la realidad intuiblo en fon» tofllata y su mediata 
transformación en concepto».-La soleoción do lo esencial de la realidad. 
SI criterio do colección.-Los yaloras.-Valoraolón y evaloración.-

Xa obra de liliort cuya síntesis ofrecemos al lector ,ha dejado Ja
lonea definitivo» e inconmovibles en la dintinción metodológica do las 
ciemos naturales y culturales {muchos puntos quedan por completarse on 
cuanto a cota último do refiere -como lo admito él autor- particular
mente respecto de los valoreo y Xa estructura lógica de cutas ciencias» 
cío en cuanto a la neta separación que tatablcooacon las ciencias na
turales »poco o nade habrá que a£ro£nr>ya cuo el concepto do cultura fi
jado y delimitado con claridad¡unido al concepto do naturaloza que la 
ciencia posee trudiclonnlmentoihaco quo ho pueda separar con claridad, 
de la realidad dada,lo que correspondo como material delator o do ela
boración a una y otra ciencia.-

31 bien,las referencias que t«nwoB de Dilthoy y Tlndelband nos loa 
presentan como ocupándose de estos «loaos temas|toabl«n las opiniones 
coinciden en que Rlokert fue «¡ó» rogurooamente sintomático en el plan 
teaalento del problema y el enfoque de cu ooluoióniy sol fijo definiti- 
w&ento el concepto fie ciencia cultural,"hasta donde la vista puodo 

abarcar el tiespo futuro"«como deoía ol autor citado de Kant on cuanto 
había fijado el concepto do aaturala#.-

Fara nuestro trabajo la obra de l'lckert es do izauaxdxntaitrascen- - 
dental importancia;»! derecho en cuanto puede sor ciencia,pertenece a 1 
la sena de la cultura.-Pero no queremos incurrir ea alecciones do sis
temas,cu forma arbitraria y unilateral como expresión de nuestra volun
tad,sin Justificar la razón de la eleccióninos inclina a Rickert,au xe± 
su acierto filosófico,trasuntado en el comentario de autoraa do respon
sabilidad como lo es Kí8#er(l) cuya opinión ni respecto es una sínte
sis do todo cuanto se pueda decir en favor do laa teorías de Ulokerti 
en Cecto dlcetLos fundamentos de la Filosofía de Siokert pertenecen ni 
escaso minero do las obras filosóficas de primar rango aparecida^ en 
Ion últimos veinte años.-Sin caer en ahtivital veneración del pasado 
histórico,se enlaza con Kant.-Bn i.ickert revivo el espíritu do los me
joras tiempos de la filosofía alemana,desdo Kant hasta Hogol%-

Seajus# do realizar uja breve aintealo biográfica del autor pasare
mos al estudio y síntesis de sus conceptos fundamentales,do modo que 

alcancemos una visión general de su 01»tena.-
Enrique Siokert nació en Panzig en 1863 ejerció al comienzo la do

cencia universitaria on Friburco desde 1891 hasta 1913,feoha en que lia» 
modo por la Universidad de Heidelberg ocupo la vacante dejada, por la 
muerto de wlndelband.-

(l)hiakei t EnriquetCiencia Natural y ciencia cultural.-Ed.Sopasa-Calpa 
Traducción,¿el aloran de Manuel Carola Xomto.-AE# 1937.—
(2jKíooer Augustoila filosofía aotual.-scpaea Calpc.-^Ko 1938.“



Oon «í renacer de la Hlocofia*d4Bpuéa del período positivista y neto» 
reslista",que antee que dos formaa filosófica# son dos ñañaras do igno
rar la Filosofía"según palabras de Ortega y Gaaset-apareao la figura do 
Riokert i finea del siglo pasado cono un filósofo nóokantlanoiya quo 
cortada la continuidad do la facunda producción filosófica,con las osoue 
las citados,en el renacer do la cieña a finea del siglo pasado,ful nece
sario remontarse a las escuelas q u» habían alcanzado la cumbre de la fi
losofía y que podía orientar las incursiones futuras en esto terreno.El 
nockanti encoque no es lo vuelta pura y simple a la filosofía do Kant-bus 
oa en el filosofo de Koeniaberg la razón y fundamento de sus especulacio
nes,pero oon distinta orientación, según la expresión do Sindelband"int«r 
pretar a Kant es superar a Kant",en contra de los que regresan a Kant,ai 
guiando una orientación naturalista,los filosofes de la cultura,siguen a 
Kant pero van hacia el futuro.- Afirman éstos últimos,particularmente 
Riokert en sus obras,que si bien Kant había estudiado las ciencias natu
rales marcando loe licitee de su posibilidad,dejó echadas ciertas bases 
con hondas sugerencias,particularmente al establecer el límite dal sa^er 
natural y al afirmar que no era el único saber.-

Contlnusndo a #indelband,Riokert completa el sistema de conocimiento 
de las ele ñolas,en la dirección fijada por Kant,llevando al c ampo de las 
ciencias culturales el método de sus investigaciones epistemológicas,oe- 
rréndese el cielo de las ciencias que investigan la realidad,con la cono 
tracción y sistematización de las ciencias culturales,que superando el as 
ber naturalista,o pasando a primer plano por lo menos,amenaza la sobera
nía de las concepciones del universo y de la vida en base al saber natu
ralista,y pretende á su vez elaborar una nueva concepción del mundo y de 
Is vida sobre la orientación de las ciencias oulturales.-
Rickert es su principal sistematlzador-lo dijimos ye-de esta escuela,prec 
capase en particular en el análisis y fundamentación del saber histórico 
como aeí en la construcción de su método,y de un amplio alaterna de filo
sofía.- r
Rickert ha publicado numéreos® obras,en el siguiente órúen cronológico» 
ícra la teoría de la definición.El objeto del conocimiento «loa límites 
do lo conceptúación naturalista.Ciencia cultural y aleñóla natural.Le fi
losofía de la vlda.Slstema de filocofía.Problemas capitales do la filoso 
fía.Yuna serle de publicaciones en volúmenes colectivos,revistas parti
cularmente en Kanystudlen y Logos(l).-Sarique Rlakert falleció en Beldel 
berg en 1936.-
Según lo expresa el mismo Riokert las i demás fundamentales de eu obra(2) 
fueron expuestas por él en el año I898 en la primera sesión do les Socio- 
edad de Ciencias Culturales de Friburgo en Briagovia.Conata la mima de

(l)Frtncisco RemoroiBrólogo y Biografía a la obra de Riokert.- 
(2)Bnrlquo Rickertlopiolt.-



oatare# capítulo# en lo# que ee estudia sucesivamente Isouestlón,desdi 
•1 planteamiento del problema oon bud antecedentes histéricos fundados 
en la metodología usada por las ciencias naturales y los esfuérceselos 
pocos esfuerces realisados por construir los ciencias culturales hiató* 
ricaspliega a la solución,al coronar su eleterna en últimos capitulo# e< 
cohaidersoiones sobre la individualidad,? la objetividad de la historii 
de la cultura»**
Al plantear el problema sostiene Blckert que las clonólas particulares 
se dividen en dos grandes grupos * y que los teólogos y los juristas, 
los historiadores y loe filólogos ee hallen unidos por intereses cotuiM 
del misao nodo que los físicos y los químicos,los anatómicos y los fiel 
logo#.Pero £ los primeros se plantea la dificultad en cuanto se refiere 
a la denominación que han de dar a sus actividades comunes,lo quo no o- 
curre oon los segundos en la denominación de natural tiene un concepto 
usual y reconocido.* 
Antes de desarrollar la cuestión de que es ciencia cultural y en que re 
lación se bolle con la investigación natural,se heos cargo Blckert de 
un problema previo de carácter lógico.Sostiene que no ce va a ocupar 
del contenido peculiar de las ciencias empir ices naturales y culturales 
pero que respecto a la investigación de esos contenidos se ve en la nece 
sidad de hacer la distinción,entre la simple colección de materiales,pa 
ra lo cual cualquier método es lícito,sin pretender fórmulas rígidas y 
exclusivas,«lo cual cae fuera de la órbita de su trabajo।deteniéndose 
en cambio,para constituir su tema, en el momento de ordenar y elaborar 
el material para exponerlo científicamente y cuando ese procesado ha 
llegado £ su t£ralno.« 
fero como afirma Riclert ésta parte de la labor científica suele lle
varse a cabo con cierta * evidencia"।con poca atención por los especia" 
listas)? si clara exposición constituye propiamente el problema filosó
fico, trasladando el centro do gravedad de la Investigación empírica,de 
donde se halla hsbitualmente.-
Afirma el rigorismo lógico de la distinción,como el único cansino,para 
establecer límites en la abigarrada multiplicidad de la vida científica. 
La ventaja de su ensayo estriba en que proporoionara-aflrma-un sistema 
£loa investigadores do las ciencias culturales,quetodavía-no lo tie
nen,en oposición £ los de la ciencia natural,que si lo poseen,desde ha
ce mucho ticapo.Ya que cuando floreo# la ciencia natural,la filosofía 
s# esfuerza por construir su método-recuerda a Descartes y leibnitz-es 
fuerzo qu# alcanza la plenitud en Ksnt que sienta el concepto de natu
raleza definitivamente»el de la existencia de laECOeas,en cuanto que 
es determinada por las leyes universales,asentando así #1 concepto uni 
versalíslmo de ciencia natural.Quedaba excluida del método naturalista 
toda investigación de la existencia de laa cosas • on cuanto que es de- 
termlnada”destruy£ la dominación exclusivo del concepto de naturaleza 
y la concepción física del universo qu# sufrió menoscabo en el siglo 
XVIII al pretender aplicarla a lee olsnolaa natural«a|fu£ rebajada por 
Ksnt quien arruinó su pretenoión de aer abooluta y redujo a relativa su 
legitimidad,oon lo cual recluyó ol método naturalista on los líaites



i« la InTíítlcaolín particular.-
Sin embargo «ato trabajo la ventaja de fijar claramente el concepto do 
naturaleza,; que la oienola natural ganara una tradición flrneiprescin
diendo del principio de la evolución que porau orinal ce totalúeate ble 
tórico y en la cual la idea de fin enlosada.al concepto do crgañíase ai, 
gue ocas!osando espinosas interpretaciones de carácter metafÍDico-teoló- 
gico.-
Ko ocurre loe mismos con laa ciencias culturales no obstante el notable 
impulso que loa ha dado el siglo XXX y el trabajo ZKXMi^xxxxKt*Xixxtx*xx 
ItüXDqpa de algún investigador genial.La investigación metodológica es 
muy eacaes,aunque pueden encontrarse en el pasadoHrudimentoa de úná fi
losofía que labora en conexión oon las olenetas culturales empíricao,re
cibe inspiraciones de ésta y puede retroactivamente influir en ell^s*»- ' 
Kant es ol primero,no tanto por la fundamentación gnoaeológica de í^a * 
ciencia a naturales coco por haber enterrado la concepción física del\u- 
niverso, suscitó corrientes antinatural latas que eeaituaolón frente ^ ¡ 
la ciencia natural,contribuyendo con ello al descrédito del "idealismo"^ 
ciernan;pero al sehelsr ccn energía hacia el reverso do la nedalla han 
tac ido influencia excitativa*.De todos se destaca Hegel quien con plena 
conciencia se propuso fundar la concepción del universo..sobre la vida 
hietórlcaino obstante que la letra de Hegel-afircaJ,no puedo galvanizar
se. Agre gando que provisionalmente no sirven gran oosa loa demás valio
sos rudimentos,por ello no parte para su sieternatic ación de los hechos 
del pasado Binó de la clasificación do les ciencias para luego exponer 
su sistema.-
Destaca la oposición capital entre naturaleza y espíritu,que es corrien 
te,significando la cultivoca voz de * naturaleza*el ser corporal y la 
multivoca vos de * espíritu* el ser anímico y de las peculiaridades de 
la vida corporal y anímica destaconas las diferencias formales entre los 
dos métodos con que han de proceder las ciencia a de la naturaleza y del 
espíritu.Pe lo cual se desprende"entre otras consecuencias que junto a 
la mecánica la más general y .fundamental de las ciencias del cuerpo co
locase una ciencia general correspondiente de la vida anímica,esto es 
le psicología como ciencia fundamental del espíritu".Tero la oposición 
entre naturaleza ye apiri tu no puede llegar a comprender las verdaderas 
diferencias que existen entre las ciencias empírloas.-
Afirsa que sí bien las ciencias no naturalistas se ocupan preferentemen 
ts de lo psiqaico los historiadores y demás representantes ds las cien
cias del espíritu no ss preocupan casi ninguno de la psicología moderna, 
porque la distinción no es on el ser ya que *la realidad en su totalidad 
esto eo en el conjunto de toda la existeñola corporal y espiritual puede 
y debe considerarse do hecho como un todo unitario o como guetanoa decir 
hoy * monistícomente*«De lo que deduce que las clero 1*8 particulares te» 
dren oue investigar cada une,una parte de esa realidad oon uno y ol mía 
so método y las ciencias de le vida corporal y la vida anímica tendrán 
intereses comunes, en coneecuenols no ss puede poner o®o fundamento do 
la clasificación una oposición material de los objetos como no mi que 
de Is realidad total se destaquen un ciarte número de eoaas y procesos



CU» pceetn para noactros una tspnelal EÍRnlflcBCi&i o hsortanoh y en

oobiñtarriaTxpoBiTnñ^iáturaíiíia^qüi^iorT^ es enterazm te 
l«gitlaa*,p«ro que habrá que plantear respecto de ellos otra» preguntas 
muy distintas y que se referirán ante todo a los objetos quo so compren 
don bajo el nombre de cultura.-
Üna división en ciencias naturales y aleñólas culturales-afirma-basoda 
en la especial significación de los objetos de la cultura podría moni» 
festar mejor que ninguna otra la oposición de Intereses,que separar en 
dos grupos ó los investigadores!por eso la distinción entre ciencia na 
tural y aleñóla cultural,le perece al autor más propia para, substituir 
ó la división corriente de clenoia de la naturaleza y ciencia dol espí
ritu.-
Luego de esto principio material de distinción,plantea filckert la ne
cesidad de la diütiñoióñenloforinal, haciendo presento que la palabra 
naturaleza tiene varias acepciones y cuando ee habla de ? método notu- 
ralieta" se entiende con ello la significad, ón que Kant dió ó esta ex
presión, vale decir formal,y no en el sentido de ** método corporal lata* 
que sería Inexacta contraposición al método de laa ciencias del espí
ritu o psicológico.Ahora respecto de una cualquiera deles peculiari
dades materiales de esa parte de la realidad que designamos culturn.no 
puede derivarse la opodd&i formal,el concepto lógico de naturaleza 
como existencia délas cosas en cuanto que esta determinada por lq»6 
unlyersalesino piede ser ásuvez Binó un concepto lógico Igualmente.- 
Tal es a ni parecer-dioe-el concepto dehietoria,en el más amplio sentí 
do formal de la palabra,es decir el concepto del suceder singular en 
su peculiaridad e Individua! idad.Este concepto esté en oposición forma] 
con el concepto de Iqy unlversal.- 
lero la distinción formal entre naturaleza e historia no viene a subs
tituir la distinción entre naturaleza y espíritu a la cual debe oponer
se y substituirse con la oposición que vimos de naturaleza y cultura.- 
Ahora entra los dos principios de olasificaoión ve Hickert un nexo por 
cuanto para todos los objetos de la cultura es una conti deración nece
saria su exposición según el método históricojy el concepto de éste 
método se comprende si mismo tiempo partiendo de un concepto formal de 
la cultura.Tambl en hace presente el autor que «1 método natural se pro 
longa dentro do la esfera de la cultura, y no debe decirse que haya so
lo ciencias históricaa,y en cierto sentido puede decirse que hay un pro 
ceder histórico en el seno de la ciencia natural,de manera que a la con 
sideración lógica aparecen territorios intermedios en los cuales están 
estrechamente unidas investigaciones que por una parte son culturales * 
en su contenido y naturalistas en su método.y por otra Parte naturalis
ta» en su contenido e históricas en su método. Pero esto no anula la o- 
poalción entre aleñólas naturales y cultúralea>y antee bien se ha vis te 
que con ayuda de los concepto» estudiado» se puede llegar á la oposloié 
capital no obstaste las formas o territorios intermedios,mostrando que 
se procede principalmente por el método naturalista- en la investigación 
de la existencia natural y en la investigación especializada de la vida 
cultural se usa principalmente el método histórico*-



Advierte «1 tutor que va a hacer la opoololín real de los conceptos na 
turóles: a y culture,apa riéndose de laa diferencias formales-oomo lo exi 
¿iría la necesidad lógica-poro añadiendo a le explicación algunas dife 
rancias netódlcas*exponiendo luego las relaciones existentes entre ol 
principio fontal y el principio material de olaelficaoión.-

las palabras naturaleza y cultura no son univocas y recu
rre £ la significación originaria!"es naturaleza,el conjunto de los na 
dio por el,oriundo do bí v entregado a cu propio crecimiento*«En fren 
te está la cultura«va coa como lo producido directamente por un hombre 
actuando sesún fines valorados,ya cea ei la coaa exiote de entes en a- 
tención a loa valorea que en ella rreddan, En loa procesos cultura» 
les-afirma-exiate siempre incorporado algún valor y los llana bienes*» 
Cuando a un objeto cultural se le retira el valor queda reducido e mera 
naturalesa.Ior medio de esa referencia a valoreo pódenos distinguir 
dos especies do objetosí culturales y naturales.Observa Rickert las a- 
oopoionea que le han dado loa autores a la expresión cultura,ampliando 
o haciendo mas estrecha su verdadera significación,perdiendo el equili 
brío objetivo de su auténtica expresión.» " 
Rebate las consideración de Taul que ve manifestaciones culturales en 
la vida de ciertos a ni síes,lo que da una amplitud ficticia al término! 

'y la otra tendencia que hace harto estrechos sus límites cuando habla 
de *cultura ética;"”lucha cultural* o entendixlendo solo por cultura 
el movimientos do las masas o las manifestaciones de determinadas masas 
Termina exponiendo el concepto de cultura en a acepción auténticatjtax^ 
tendemos por cultura la totalidad de los teit objetos reales en que 
residen valorea uniyerealaente reconooldoa y que »or esos micaos valo
res aon cultivados.» .

A renglón seguido realiza el autor una de sus mejores e» 
lucubraciones en tomo el problema del conocimiento llevando sus argu
mento» hasta la mis deis cuestión,para resolverla exitosamente y en 
correspondencia con su postura respecto de la distinción metodológica 
deles ciencias.» 
Hechura la teoría de la copia o reproducción de la realidad y sostiene 
que para comprender la esencia del conootalento no cabe sino investiga] 
•1 prca eso de * transformación por medio del oual se elaboran laa re
presentaciones o'conceptos que coinciden oon ol mundo trasoedento*.» 
*?or consiguiente el concepto trasoedento de verdad tendrá la lógica 
que considerar el conocer,no como reproduooión Binó como un prooooo 
que mediante ol concepto transforma el material representativo Inmedia 
tácente dado,pues tales el único,proceso directamente asequible a la 
lógica y por el oual ha de surgir esa copia de la realidad troacendón- 
te que so busca*«Intenteso-dice-solo una ves describir la realidad 
exactamente y aprehenderla en.conceptos tal como ella ea con todas sus 
singularidades,para adquirir una copla,pronto se verá cuan falta de son 
tido es semejante empresa.la realidad empírica efectivamente se mani
fiesta como una muchedumbre incalculable.para nosotros,que parece ir 
creciendo sin cesar,conformo ahondamos en olla y empezamos a analizar
la on SU particularidad.K1 más mínimo pedazo contiene más de loque 
puede describir un hombro finito, 
¿firma,que reproducir la realidad en conceptos ss un problema insola-



bit para terminar que*al algo ya reolisedo y cumplido puede legitimaban 
to ostentar la protención de eer un conocimiento,habremos de atenernos 
para el concepto Inmanente de la verdad,a la afirmación do que al conooi 
ciento no ea una reproducción elno una transformaalón y -pódenos añadir- 
lo-ele&pre una simplificación,comparado con la realidad.Be heos cargo 
el autor,do como la realidad que no puedo captarse, en conceptos tal cual 
es,puede ser transformada de Irracional en racional.- 
Kanlfieata que en la naturaleza todo fluye en forma continuada da saltos 
y que nada es absolutamente homogéneo do donde extrae dos prinoipiosiel 
de le continuidad de lo real y el de lá heterogeneidad de todo lo real.- 
La realidad eo.pues.continua y diferente.-Hato hace que la realidad sea 
irracional y que el concepto no pueda aprehenderla tal cual ea.-

*A1 conocimiento elentífico-nos dice-lo que hay que proponerle es como 
llega a adquirir poder sobre lo realty la respuesta la tenemos bien pron 
tosSolo,mediante una separación conceptual de la heterogeneidad y de la 
continuidad puede la realidad hacerse racional» Lo continuo se deja do
minar per el concepto tan pronto orno es homogéneo y lo heterogéneo se 
somete al concepto cuando puede hacer cortes en él,esto es cuando se 
transforma de continuo en discreto«Be esta suerte óbrense ante la cien
cia dos caminos opuestos para formar sus conceptos.La continuidad hete
rogénea que reside en toda realidad,ea transformada ora en continuidad 
homogénea otra en discreción heterogénea.En cuanto esto es posible,puedo 
la realidad llamarse r«cional»3egulrá siendo irracional solo para el co
nocimiento que quiera reproducirla sin transforearla".- 
Las ciencias da la realidad,tienen que contentarse en todo oseo oon una 
parte relativamente pequeña de la real idad,su conocimiento no.puede ser 
más que una simplificación,nunca espero una reproducción del contenido 
real.De aquí deduce la necesidad de un * apriori* o * pre-julcio*para la 
limitación recíproca de las realidades pare transíorear la continuidad 
heterogénea en discreción!"es decir necesitan un principio de selección 
en que apoyarse para proceder en el material dedo cono cuele decirse,a 
separar lo esencial de lo incsenclal.Kste principio comparado con el con 
tenido de la realidad tiene un carácter formal,y asi el concepto de la 
*forca*científica resulta ahora claro.£1 conjunto de lo esencial y no 
una reproducción dol contenido de la realidad,es lo que constituye elco 
nocimiento,por el lado formal.Ese conjunto que con ayuda del principio 
formal desprendemos de la realidad,podemos llamarse también,la ecencía 
de las cosos.si es que éste término ha de recibir un sentido expresivo 
paro las ciencias empíricas*.-

Tenesos así estructurada la teoría del conce imiento de Klckert cuyos 
rasgos esenciales habíamos visto,entes do ahora en éste mismo trabajo.- 
Esa manera de concebir al conocimiento-nos lo indicaré el autor mismo- 
i de facilitarnos la tarea de o emprender la posibilidad de las ciencias 
culturales y de entre ellas también al derecho** 
La ciencia según la opinión tradiclonal-Aristóteles manifestó que no ha 
bía elemola sino do lo general-consiste en la formación do conceptos 
universales}lo esencial en cosas y procesos estará en lo que cao dentro 
do osa oonceptuaolónuniversal,y lo que tenga do individual será consi
derado inocencia 1 y por ende despreciable,os para la ciencia genoralisa— 
dora,el residuo sin importancia.-

realidad.Be
real.De


SI contenido del concepto consiste en lo quo llaaasos leyes-dice Rloker- 
esto eo* en juicios absolutamente uníversales"sobro territorios núo O 
nenes extensos do la realidad quo nadie ha observado en su totalidad**» 
SI ocnoclelento de la naturaleza generaliza«tal os su esencia lógica,y 
aunque se dividen en grupos por tratar diferentes territorios,ya que al» 
gunas so refieren o lo corporal y otras a lo anímico atiboc olotonas son 
iguales en lo que se refiere a su estructura lógica.» 
Poro*determlnadec especies de Is vida anímica por la significación que 
en ellas roBlde.no rueden tratarse exhsutjva ciento ñor método generaliza» 
dor y ésta posibilidad no la combatimos noce tros" •» 
£se es el problema de la ciencia cultural que Rickert va a tratar oís a» 
delente* dejando sentado por ahora que la ciencia que investiga la vida 
anímica refiriéndose exclusivamente a que es «nielo» y no corporal,no 
tiene fundamento aIguno para usar otro cátodo que el naturalista esto e s 
general leedor en el sentido lógico.Nos atenemos pues a lo ti guíente» toda 
realidad y la psíquica también puede ser aprehendida por método general! 
redor cono naturaleza y por consiguiente debo ser concebida también por 
nodo naturalista.De otra suerte no sería posible formar un concepto que 
comprendiese en general na naturaleza psicofísioa**»
Hay el ondas-dice ol autor citado»que no se proponen establecer leyes 
naturales ni conceptos universales,son las ciencias históricas que se o» 
cupan de la realidad,que nunca es general,sino individual «donde fataiman 
te fracasa el método naturalista,enderezado a lo general|fraoaaando a sí 
también el eoncepto de Aristóteles,que no hay ciencia de lo particular 
y con él la lógica de algunos modernos autores o historiadores que no 
quieren admitir lo individual de la realidad pozo cosa o proceso esencia] 
So cabiendo la realidad en ningún concepto y siendo universales los ele» 
montos do los conceptos aparece difícil & pensamiento de una conceptúa» 
ción individualizadora-'aflrsa-pero promete afrontar mée adelanto éste 
problema para ocuparse ó continuación del método histórico.-Nadie puede 
negar»expone»que la historia ve eu problema en le exposición de lo sln^u 
lar o individua1" y es partiendo de ese problema como tendremos que ex» 
pilcar la esencia formal de la historta**.lusa todos loe conceptos ds 
ciencias son conceptos de problemas,y su inteligencia lógica es solo po 
slble partiendo del fin que se proponen,para penetrar en la estructura 
lógica de bu método*£ste es el camino que conduce al fin.La historia no 
quiero generalizar d modo como lo hócenlas ciencias naturales.Seta es 
ol punto decisivo paró la lógica.»

Cita Riokert la distinción de Windelband que ratifica como cierta y 
verdaderaentre ciencias nomotétlcas e idlogróficas y del proceder nomo- 
tético de las ciencias naturales y el proceder idlogrófico de las cien» 
cías históricos y agrega»"Yo mismo para llegar o dos conceptos puramente 
lógicos,y por tanto puramente formales,de naturaleza s historia,con loa 
cuales me refiero.noa dos realidades dietlntaa.cino a le misma realidad, 
desde distintos puntos de ylata e intentado formular el,problema lógico 
fundamental do una clasificación de las ciencias por sus métodos de la 
siguiente man era* La realidad se hace naturaleza cuando Is consideramos 
con referonolo a lo unlversalice hace historia cuando la o en si derasos 
oon referencia a lo particular o individual «Con ésta distinción pose esos

naturalista.De


ya al principio formal que buscábamos para la dial alón da loa ciencias 
y cuien guiara trabajar en la teoría de las ciencias oon un sentido ver 
daderataente lonjeo tiene quo partir ¿a ¿ato distinción formal»». '
£1 concepto de historia y la expresión método histórico para designar 
el procedimiento científico quo ee orienta hacia la particularidad y la 
individualidad da lo real ea tan lógico como ol uao de la vos naturales: 
de acuerdo con la terminología do Kant,de quien recibió au legitimidad 
histórica-contínua-que al ee acepta ol concepto lógico que da Xant de li 
naturaleza,os obligado a aceptar también éste concepto lógico de la hi» 
tordatuxikiig y on todo caso solo a sí ae podrá alcanzar un punto de pa} 
tida utillzable para una investigación lógica de las ciencias empíricaa. 
Opcno,luego,la historia a la psicología científica,manifestando que el 
bien se refiere la historia a realidades do la vida anímica no lo hace 
en ol sentido generalisador de la psicología.vuando se afirma que un hii 
teriador es paleólogo,no se significa quo cultive o practique la clencii 
de la pal co logia, si no quo hace historia con conocimiento de la psdhologi 
hunans,o sea comprensión de la vida anímica.Asi se explica quo hayan 
existido historiadores paleólogos antes de que existiera como ciencia 11 
psicología,por ejemplo Tucididec. Con esto no so niega el auxilio que la 
psicología generalisadora puedo prestar al conocimiento de hechos ya sale 
pero no para imponer ese método o su orientación,sino como el auxilio qt 
prestan otrae ciencias}como por ejemplo cuando el historiador descubre 
que la batalla ce perdió por cansancio o extenuación de los ejércitos de 
un determinado bando,deberá recurrir para explicar ésta eventualidad á 
términos,conocimiento y explicaciones de significación universal pre» 
científicoa y que para ser exactos debería investigar en la fisMogía de 
la fatiga o da la nutrición para substituir aquellos términos,oonocimien 
to y explicaclones precientíficas por otras estrictamente científicas*» 
Estos conceptos son simples medios para el historiador y bastará oon el 
conocimiento que de ellos tiene por el * estado preclentífico" sin neoe 
sidad de decidarse al estudio profundizado de estas ramas auxilierea»» 
Peslindanóo el terreno exclusivo del método histórico cultural,continúa 
su exposición Eiokert oponiendo la Historia al Arte.»
Xa nscesidad de valerse de le intuición para revivir en au totalidad y 
esencia un acontecimiento pasado,que tiene el historiador,ha puesto mu» 
chas veces a la historia en relación estrechísima con el srte,que han 
llegado a identificarse,pero agrega Rickert}"Es realmente éste'un aspeo 
to de la historia quo está emparentada con la actividad artística,por 
cuanto historia y arte coinciden ambos en excitar nueatra Imaginación y 
producir una intuición}pero también y al mismo tiempo agotarse on este 
punto la afinidad del arte y de la historia»Rata afinidad no puede signl 
ficar gran cosa para la esencia da la ciencia histórica,porque on primer 
lugar la intuición,cuando es puramente artistlca.se distingue « princi
pio de la que el historiador lleva a cabo|y en segundo lugar los ciernen 
toa intultivoa en la historia,como cíe ñola, no pueden tener,más quo una 
importancia secundarla,al ce loa considera desdo puntos de vista logiooa 
Peapues de demostrar Rickert que la afinidad do la historia y el arte 
por razones de intuiolóu no influye en nada mol método histórico ya 
que en esencia lógica aquel unlversaliza la‘intuición,mientras ésta va 
tras loa conceptos Individuales,termina el autor diciendo!"Pora rechazar

artistlca.se


de que la historia tiene afinidades oon el arto,'.oníftu¿tOB;ie¿|Onoi^ para
la lógica nos bastará la conclusión siguíentei*6i ae\ piensa SU» toda rea
lidad es una intui ción Individual la relación en visite ó ciéño laa y él ar
te están con ella podrá reduciré® a la alélente fórmula líaé, cienciao gene 
ralisadoras aniquilen en oua^conoepto8nosolo:la individualidad i'sinó ten 
bión la intuición inznodiatsdes'aeobjetos jlahietoriftencuüh.to que.es 
oienoia»excluye sai ritmo la' intuíción ihwedinte y la^yran aforro en con
cepto pero trata de conservar la indlvidunlldp.diBor último el arto On tan
to no pretende ser más que arte,resuélvese en una expeaiéión; intuitiva,que 
suprime la individualidad de la^realidad coto tal,o lar«baja a algo ine- 
oencial**-
A1 historiador lo separa siempre del artista la circuístáñela de que sus 
intuiciones tienen que ser siempre individúales-y contlnua-nla adelanté 
Rickert-que no puede aceptarle la clasificación de Windelband según la 
cual la ciencia naturales'ciencia de leyes y la historia de figúraselo 
cual desplazaría el centro, de gravedad de la historia,que no busca figuras 
y si alguna ves lo hace en las biografíes no puede aer «eo la base de su 
Inteligencia lógica.Su carácter científico hay que buscarlo en la foros qu 
labora en sus conoeptosHque muchas veces son inintuibleáj^lr^todsjil^ 
punto de vista de la transformación de la intuición en¡,conceptos es como 
puede aer comprendido en su sentido lógico"•-

Manifiesta el cutor que " antee de poder comenzar aquella parto de 
su labor que guarda afinidad con el proceder del artista en el modo ya in 
dicadojantes de revestir sus conceptea en general dé intuiciones,para ha
cernos asi revivible el pasado y acercarnos lo más posible a la realidad, 
tiene la his torio que saber»pricero innumerables objetos de <ua coneta la 
realidad son los oue ha de p regentamos,y secundo «que partas,de la límeme 
rabie multiplicidad de cada objeto singular,con para ella las esenciales^- 

Y para seto necesita la historia,como la cte ñola natural,su "apriori 
su "pre-juicio".-Solo oon ¿ate * apriori"con áste "pre-juicio"conseguirá 
dominar en conceptos lá continuidad heterogénea del suceder real".-

Hasta aquí ha realizado el autor el deelinde de las ciencias cultura 
les con las tradicional mente llamadas ciencias espirituales,y la ceja ra
ción de la historia y el arte, con las aclaraciones previas del comienzo 
respecto del concepto de cultura frente el de naturaleza y la aclaración 
dsl significado y sentido de ei*rtoa tórcinos.-

Ahora va a enfocar decididamente el problema de la ccaoeptuaoiún 
de lea elenoios históricas,entendiendo por conceptos ceno lo vimos ya * 

tola composición o reunión de los elementos científicos esenciales de una 
realidad"significación más amplia que la corriente que queda justificada 
ton pronto o oso se apercibe que concebir y generalizar no son coinciden— 
d^ntea.—

Trata de busesr el principio director de aquellos conceptos cuyo 
contenido es particular e individual)principio que dará el conocimiento de 
carácter formal de la historia, y la justificación de la d ivid ónresliza- 
da,pues si ese concepto es el misa© que sirvió para tal división,y ahora 
para la ocuceptuscióa histórica,ae amifiesta la conexión que existe en 
tro el principio material y él principio formal de división,desde el cual 
se comprenderá le e sencia de la y ciencia cultural .histórica»—

Bsa conexión ss explica fádIcente»según el autor- del momento

l%25c3%25b3gica.Su


luí la* realidad»» en-que no residen valore* solo tionen pura noce tro# 
un interés naturalista,no interesan en au individualidad sino coro «jen 
piare* do un concepto universal*»

So ocurre lo tolano oon lo* procesos culturóles,en loa'cicles 
nuestro interés ce dirice á lo particular,í lo individual y a bu curso 
singular.La Bi'’niflcnolón cultural de un objeto al cohEÍ derorae como un 
Ik^tht "todo * ¿estaca Hickort" no esté en lo que eeé objeto.tiene do 
común con otros objetos o realidades sino juntamente en lo cutio dje— 
tingue de loa dem^s" por ello hay que mirarlo siempre jen su individúan» 
dad,en au gartloularldad.Aaí quedo expuesta-dice-la conexión más unlvar- 
sal entreoí principio formal y el principio material ;de división de los 
método* científicos particul&res".El método histórico ^indlvidualizador^ . 
es el adecuado y único para el proceso cultural.Una exposición natural!* 
ta nos conduciría a lo que Goethe expre83bai*deahacer\en una uniyerBall 
dad serial lo que tolo en bu aislamiento tiene vidatcita.oportuna do 21C' 
kert que revela la exquisita intuición de su ooapatriotá.-

La conexión establecida permite llevar a cabruna conceptúa» 
> ción individualizadoraque de la sera diversidad, ispeareis' de exponer cien 
tilicamente extrae una individualidad que puede exponerse científicamen
te, dando así a la historia su carácter de ciencia.» J 5'

La ciencia cultural impone si historiador la necesidad de quo se 
refiera a la parto del objeto que constituye el proco» cultural y que 
es * un individuo" en el sentido de único,peculiar o insustituible.Obte
nida esa realidad hay que separar loa elementos esenciales o inesenoialoa 
esto es "en Individualidades que tienen una significación histórica o in
dividualidades que simplesente son expresivas del mero diferenciarse de 
las deoás.Ta se ha adquirido en forma general un principio director de 
conceptuación histórica para transformar la continuidad heterogena de lo 
real conservando la particularidad e individualidad de la realidad.^* pue 
den así distinguir dos especies de individualidadeatla una que ea el maro 
diferenciarle la otra que ea la individualidad en sentido esirioto".-

La primera no es otra que la de la realidad cisma,no entra a formar 
en la ciencia»la otra si,es una determinada concepción de lo real y puede 
ser aprehendida en ncncepto»cl concepto d* cultura properoicnarú ol prin- 
cipio do Is selección de lo esencial,ya que el historiador habrá de bus
car donde reside la significación para el proceso cultural.Del sismo nodo 
que el excepto de naturaleza-dice Bickert-oonsiderudo. coso realidad des
de el punto de lo universal proporcionará el principio de selección para 
la* ciencias naturales.-

De donde se deduce»"que son lo* valores que residen en la cultura 
y 1* referencia a ello* lo quo constituye el concepto do una individuali
dad histórica apta pera ser expuesta*.-

iota asnera de conceptuación -expon e-y la distinción do les dos os 
pedes de individualidad son punto* que la lógica no ha tratado hasta aho 
ra.S* núsipudo muy bien pensarse que no había aquí en absoluto principio 
alguno de elección,sino quo la historia *0 limita á decir lo que ha sido. 
T coso oe admitía,con razón que la ñora descripción de lo singular no es 
ciencia,ocurrióse la idea de que la historia no hablé llegado todavía ¿ 
merecer ol rango do cienoíaiy no conociéndose más que un solo principio do 
conceptuación,recosondóse ¿ la historia el. enpleo del diodo generalizado!



de la ciencia natural".- /
81 consideráramos cuantó ^ darle ninguna; significación y
ninguna referencia á valores,entonoes cada cosa en el tundo tiene au " hit 
toria",ea decir au cur2o‘8ÍngulHr,ooü.q igualmente cada cosa tiene .su netu- 
raleza"es decir puedeincluirae en conceptos universales o leyes.Icio la 
circunstancia de quejan. podemos ni peronea escribir labia torda casi más 
que de loa hombreo,demuestra ya que nos dirigen en esto, ciertos valores. 
y que sin ello* no habíií ciencia «dé la historia.- ijj %? "■

loa procesos'cultunales se distinguen en lo que se refiere a cuela 
boración científica aolo^por el punto de vista de los ¡valores y aon siem
pre individualidades,caraeterizando así el procedimiento individualizsdor- 
histórico cono un procedimiento a valoratlvo-de ref erir a un valor o a valo 
res .pero no de valorar'qdo significa establecer un valor- en oposición a 
la ciencia natural que" es una investigación encaminada a descubrir las 
conexiones legales ode conceptos universales,sin preocupares lo más ni ni 
so de loa volares culturales,ni do ninguna referencia dé sus objetos a da 
tos valores*.- X i

Se ve en 1 a necea!dad,Rickert,por la confusión reinonte y ciertas 
afirmación que la'niegan,ha haoer una, clara distinción«entre la evalora
ción teórica y la «valoración práctica.- /

Ce ahinque afirme desde el comienzo que * el proceder avalorativo, 
de^e distinguirsocon el mayor rigor del proceder valorativo,ai ha de ex pro 
sar bien la esencia de la historia coso ciencia teórica*.? agregadla vali
dez de lo s valores no es un problema histórico y el historiador no tiene 
que valorar ni positiva ni'negativamente. Kn esto reside el indudable dere
cho de la opinión que quiere, excluir de las cienoisu históricas loa puntos 
de vista valorotivos.El proceder aval oratlvo de que hablamos debe pues áis 
tinguirse con dszp or rigor del proceder valorgtivo,ai.ha de extinguirse 
bien la esencia de la hiatoriacomo ciencia teórica.Entonces diremos:para 
la historia les val eres no entran en< consideración,sino en cuanto que son 
de hecho valoradoa per sujetos y por ende én cuanto que hay ciertos objetes 
que Re hecho son considerados cono bienes.! Así pues aun cuando la historia 
tiene que ver conloo valoree,no por caa es una ciencia valcrativa.se lini 
ta tan solo a establecer lo que es. So es exacto que-como objeta Rhiel-ava- 
lorsr algo-referirlo a valcres-y valorar algo sean uno y el mismo indivis! 
ble acto de juicio.Por, el /contrario,on lá,valoración práctica y en la eva
loración teórica hay dos actos diferentes'en principio,eh su e senelá lógica 
pero ó éste diferencia , por/desgracia,no/sa/Wd^ ahora la su
ficiente s ten el ón.Io evaloración teórica permanece en el terreno deis com
probación de los hechos aeí la valoración1 práctica”.-. >

Sostiene más adelante/tickcrt,que las valoraciones incientíficas 
puede evitarlas la hls torlé,individual^ la investlgiaoió
natural.Solo por la avaloriolón teórica se bpoñe la ciencia histórica a la 
ciencia natural,pero no«por eso peligraelcorócter científico de la pilme 
rany a continuación solacé córgo de ln designación de /* tele ológica a" con 
que se distinguen a estas ciencias oponiéndosela expresión teleolo¿ia a 
causslidadipero en ■•iii4o/d»/,iu» las Ole nula a ideológicas .están reflidss 
con la causalidad lo que jnréíRicker¡no?e¿ éxactb,puesto qué la causalidad 
juega su rol en el fcateriél dé la cultura j y la teleología a qué se refiere



la avaloración teórica no está regida con la causalidad»Antea hecon vis
to ya la explicación del sentido en que debe usarse la expresión teleoló- 
gleas,necesitando de explicación por au acepción multivoca(l)»- 
Trac a colación Rickert la necesidad de la esencia de la oonceptuaoión 
avalorativa pora exponer los procesos históricos do una seiro evolutiva, 
sin la cual no podría realitarceja selección de lo importante,la serlo 
de cumbres sobre las cuales se traes la linea jalonada de loa distintos 
estadios, lo cual solo puede realizarse separando lo esencial de lo ine- 
senoial cedíante un proceso avalorativo.-

A continuación aclara algunos conceptos,pera darles una acepción deter
minada cono ser * eficacia histórica”que no significa lo meramente eficas 
sino que " eficas históricamente* es tan solo el sucoso que produce efec
tos históricamente impártanse,lo cual demuestra que un valor culture! es 
siempre el que da la pauta para la selección de lo históricamente osen- 
clal.^ietingue luego entre evolución histórica y progreso ,progreo signifi 
oa una exaltación de valores,porque toda afirmación sobre progreso o re
greso es una valoración poaititiva o negativa,diferenciándose de la evo 
lución histórica que avalora hechos destacando su importancia pero sin a- 
brir juicio sobre sus vaLores positivos o negativos.El historiador no 
tiene que preguntar ver loe valorea vigentes que dirisen üu exposición» 
pero no habrá do referir au objeto a un valor cualquiera»aino & aquellos 
valorar. .ue oon reconocidos como tales universa lóente, por aquellos eauic 
dedica su exposición histórica como podrían,ser por ejemplo loa valores 
universales de la religión,el Estado el arte,el derecho, la aoralided,la 
ciencia,et0,con respecto s los cuales lo que en la historia se expone ed 
quiere carácter de esencial.Esta universalidad de los valores culturales 
es lo que evita el capricho individual en la conceptuación histórica.So
bre ella descansa puea la objetividad de los concepto s históriaoe.Io his
tóricamente esencial no ha de ser importante solo para éste o aquel in
dividuo aislado»debe serlo para todos.

I para terminar la determinación del proceder individua11«ador de la 
historia con respecto al concepto de valor cultural-diqe Riokert»Si la 
exposición histórica,que merece el nombre do Objetivación en el sentido 
ya indicada ,no puede ser dirigida más que por valores universaltsento velo 
rados,parece ésto,dar la razón en último término a los que afirman que no 
hay ciencla propiamente dicha de lo particular e individual,como tal.Y es 
to ea en efecto,exacto,en cuanto que lo particular ha de tenar si alano 
tiempo un importancia universal,para penetrar en la alenda,y adecúa que

^SS¡33U^.I9.¡SS^89$UZ£^1&*e8 oósthay que acentuar esto oon 
insistencia para que no se produzca la ilusión de que la historia consis
te en la mera descripción de loa hechos singulares,-

Existen territorios intermedios,donde catán estrechamente unidas 
lee concepciones naturalistas y las concepciones históricas,principios 
éstos que peralten ver éste estrecho lase de ambas en formas mixtas y man 
tener la división metodológicas de les clencias.-

Ejemploe claros do éstas formas mixtas es la biología filogené- 
tlca en la que el hombre yde como la cúspide de la serie,característica 
que no ee independiente de toda avaloración,y desdo cuya Ccueplde"alrando



para atrae o para abajo pueda hacera* la d»»oripolín d* la prehistoria 
del hombre y de la oultura.Xo ademo lea ciencias culturales trabajan coa 
el mótodo generalleador cuando buscan loa primeros estadios de la evolu
ción cultural.En la economía hay una tendencia manifiesta a los concep
tos universales y si bisa puede haberlos por ejemplo como podría ser la 
definición de lo que es un aldeano cuyas características serían sigilare* 
en todos los paiaes del mundoferíete sin embargo un extenso campo en el 
que se ha pretendido universalicar,tratándose a la historia comoexolual 
vamente descriptiva de la economía y luego como ciencia natural.Eato dea- 
canee en cierto principio de separación-aegun Rickert-de lo esencial y lo 
inesenoial cuya elección eo enteramente caprichosa} y ea n¿t|ia adopción 
se debe originariamente a una posición política partidista que no tiene 
nada de científico}la historia matereallata,no es ya una ciencia empírica 
avalorativa,ai no una filosofía de le Meterle,constructiva,hecha con vio
lencia y falta de cbítioa.Más adnieaos valores colocados en primer rango 
son tan decisivos que lo que para ellos ea significativo se ha tornado 
en el único y verdadero aer,y todo lo demás que no es cultura económica, 
queda transformado en meroMreflejoM.Nace de aquí dice Rickert-una cues
tión completamente metafísica,que ostenta en sentido formal la estructu
ra dal IdeáLlsmo platónico^ realismo ce los conceptos.los valores llegan 
a ser hispoataalado a como verdadera y única realidad.Con cota diferencia 
tan tolo- y podría perdonarse científicamente por su gracia y su verdad 
la ironía del autortque alujar de ideales de la cabeza y del corazón 
hsnse colocado los ideales del estómago,- Esta concepción materealiata de 
la historia ea más bien para Rlckert,y con razón yn producto de política 
partidista,que de la cienoia.-

En su antepenúltimo capítulo Klckert descarta la individualidad cuan 
titatlva,que se opone a la individualidad de la realidad,y que no se con 
eidera como real,son lss ciencias que usan la matemática y que están des
provistas de una realidad corporal.la realidad de la histeria es siempre 
cualitativa,y ae da en forma continua y heterogena como toda ,1a realidad, 
lo que queda demostrado del momento que la física deja siempre residuo y 
no puede,llegar nunca al tórmino de su labor(l)alcanxando siempre lo pe- 
núltimo>lo que no ocurre con las matemáticas,que operan sin dejar residuo 
con lo cual «queda demostrado que no operan con la realidad corporal que 
se da continua y heterogéneamente, y que Hliapr» al reducirse a conceptos 
queda necesariamente un residuo.-

Termina Rlckert diciendo" no hay progreso imaginable délas cien
cias generalizado» s q» sea capas de realisar el tránsito entre la indi 

.vidualidad cuantitativa y la cualitativa,pues tsn pronto como abandonamos 
el reino de las cantidades puras y Sésamos ala realidad cualitativa,nal i 
mos del continuo homogéneo para entrar en el continuo heterogéneo,con lo 
cual cesa toda posibilidad,de dominar los objetos por medio de conceptos, 
sin dejar residuos"•- ' ,

Se pregunta el autor si es posible tratar una realidad por modo in

(l)Ratlfica ásta afirmación lea consideraciones sobre la disipación de la 
autoría que hemos visto mtes,número.......



dividaslisador y sin valorea culturales.Afirma que cobo disponeros a» 
una oerle de conceptos científico a y vocablos tíonlw» dono iimxtna 
tira así do significaciones verbales,podemos tu cor la descripción do 
una individualidad tornando un concepto,pero ello dependo de nuestra vo 
luntad y lo haronea cuando para soso tros cea algo”importante*oHintcrooan 
t»*.I'ero es el acto do la voluntad el que da importancia.Por ello admi
te la posibilidad do una descripción do una individualidad sin referir
la a val orea,pero le niega toda importancia del punto de vista de la 
división de las ciencias,pues osos conceptoa individuales han sido for
mados por puro capricho y esta formación caprichosa oxide no solo en 
los casos en que henos expuesto la individualidad única y exoluaivenen- 
to porque así lo henos querido,sino temblón en los casos en que por tra 
tarso de objetos quo están en relación oon los valores por nosotros va
lorados, hanse foraado sin un propósito explícito de nuestra parte cen- 
oeptos individuales de loe referidos objetes.-

Afirma Rickert que lo que debe preguntares ee sí ea posible una ex 
posición científica de un ob.1eto,sln que esa exposición esté dirigida 
por puntea de viata universales de valores culturales.Pero expone a ren 
¿Ion seguido que esa preguntáoste poco determinada pues que as lo que on 
tenderas por exposición científica,contestando que aolo aquello que por 
si clamo pueda acabar en una conclusión y no la simple colección de Ra
teriales pnra una elaboración científica ulterior, Y continua»Ya desde 
•el principio henos advertido que el procreo cor el oual descúbranse loa 
materiales debe quebr descartado en una clasificación lógica de las cien 
alas,por %a tanto,debemos toser aquí el concepto de conclusión científi
ca en un sentido lógicamente estricto.3sy efectivamente investigadores 
que se satisfacen a veces con resultados que,para,todo trabajo clentifi 
co quo aspire a una conclusión,han da considerarse como materiales nece 
sitados do ulterior elaboración.Y desde luego está clero que lo teoría 
de la ciencia nunca llegará a una clasificación sistemática de las cien 
olas si otorga igual trato a aquello que rolo puede conri dorares coco 
colección de materiales y a la conceptúa alón,científica concluea.-

Y luego de repetirse la pregunta si es posible la conclusión clentifi- 
os sin referencia valorea absolutos culturalea,afirma que no,pues,si íal 
ten esos valores los objetos carecen de importancia y de significación, 
y solo conservan interés desde su posición de ejemplares de una especie» 

En el capitulo final de su obra analisa Rickert la po 
sible objeción a le objetividad de la historia de la culturaren el sentí 
do de que no podría eliminarse en su elaboración el capricho.Kanifieeta 
que la conceptuación histórica estaórientada por un sistema de valores 
quo no inventad historiador,y que entes bien todo investigador hletó» 
rlco busca los valoreo universalnenie válidoa.Ahora el nos limitáramos 
-dice-en principio,al reconocimiento efectivo universal de loa valorea 
culturales,sin indagar ni poner en cuestión bu valides y vigencia,habre
mos de considerar como posible y los historiadores como verosímil,que el 
fundamento de la ciencia histórica desaparezca como se presentó,lo oual 
presta a las exposiciones histórica o, que separan lo esencial de lo ine- 
sonolal cierto carácter que hace que no paresca oosa llana y sin dlflcul 
tad el calificarlas de " verdades ”.üin éste supuesto no tiene sentido 
hablar de verdad. Ahora bien ai so prescinde fundas entállente déla valí



des y vigencia da loa valorea no qieda da verdadero en la hiator. 
que loa hechos puroa.Entonees loa conceptos históricoa todos veldrau 
lo para un determinado tiempo lo cual significa 'que no valen oopayer^» 
des on general«puesto que no tlenan relación alguna datera nnda con agua» 
lio guo en absoluto fuera dol tiem:;o vele y rige»Sin duda también loa 
conceptos do las ciencias naturales geaoralizadoraB,formados por ana' go~ 
aeración de investigadores,aon luego modificados.y.hasta desechos perla 
generación siguiente, la cual habrá do resignarse a eu vei a ver sustituí 
dos sua conceptos por otros nuevos.So es pues una objeción contra la oion 
tificidad do la histeria el decir que hay que volverla a escribir do nue 
vo constantemente, pues tal es la suerte común de todas las ciencia a*»

Sostiene Riokert que de no cooptarse la validós y vigencia de valo
ree absolutos y considerar los proceses de cultura como eiuples pro cosco 
cualesquiera,los matices de los pocos miles de años de la humanidad*n<B 
aparecerán tan Inesenciales cono la diferencia entre los adoquines de 
una calle o entre lea espigas da un campe de trigo"*-

Rocelca la necesidad de aceptar los valorea,no obstante que toda la rea- 
lidod incluso la cultura pueda ser considerada coro naturalesa)pues do 
la misma manera,pero de manera más comprensiva y por sobre olla ,1a natura 
lesa puado ser considerada en sontido lógico formal como un bien cultural 
y teórico y la ciencia natural ea un producto de le humanidad culta y la 
valides absoluta del valor que en ella resido,una concepción válida,obje 
ti»asía‘9 valiosa de la realidad por el intelecto humano* 

finalice el autor reflexionando sobre la posibilidad de coastruir 
un si Eterna do valores y dioet^editar sobre un cisterna ocm¡rensivo de los 
valores objetivos culturales no puede, ¡ pues decirse con justicia que sea 1 
una actitud absurda»Sin duda no hay filosofía ninguna que se halle en si 
tuación de construir tal sistema con simples conceptos,Heaenitu para la 
determinación de su contenido estar en el más intimo contacto con Isa 
ciencias Culturales mismas y 1c mes que puede esperor es acercarse en lo 
histórico a lo suporhiatorico lo cual significa que un sistema de loe va
lores culturales que aspire a ser valído,no puede esta ble caree,si no es 
escudriñando la vida histórica para extraerlo poco a poco de ella,indagan 
do suelea oca los valores universales y formales que yacan en ls multipli 
cidad,continuamente alterada,del contenido de la vida cultural histórica, 
y en que constaten loa supuestos valorativos de la cultura que todos nos 
esforzamos per conservar y fonentar.- 
Cejamos terminada aquí nuestra exposición cobre el sistema deRickert con 
profundas sugerencia o,acerta ios principios,y solución para loe problemas 
de nueatralnvestigaoión futura,y concuna limitación definitiva en el oam 
po de las ciencias al establecer una divergencia fundamental metodológio 
que limita una y otra rama del caber capí rio o, en su manera o forma de oo 
nacer la realidad.-



CAPITULO

Sumarlo»La ciencia en la «afora del Sorocho.-La cuestión de loo nnlver» 
snles.-Platon.-Ariatoteles.-Ll noninAliomo.-^l conaeptuallemo.^nnt.» 
Kat Schelem»» Elstlncláa entre la Filosofía del Derecho > la Ciencia 
jUT£dica»4#o«#ldad«B recíprocas i idos de Pacano y @auor»»Lo8 temas do la 
Filosofía del Derecho.—Su alción.-La ciencia Jurídicainloión(Contenido 
y objeto»»

¿al coso el hombre considera 1: realidad por MÉtoúo naturalista de 
modl que asi lo eo posible a ono te ría a una ordenación sistemó-Cica unit» 
ría y condicionante;descubriendo leyes generales que rigen la daña y en 
ya aprehensión hacen posible el conocimiento general de la realidad en 
su aspecto natural,o sea desprovisto de valores(asi también dentro do ■ 
osa realidad existo uj aspecto para cuyo conocimiento es necesario un 

tratamiento diverso del indicado para conocer su aera naturaleza}cambio 
de método que es índisnoBable para- alcanzar de esto aspecto también cu 
ordenación metódica,unitaria y condicionante,-

Lo »»t« aspecto de la realidad,o sea el aspecto cultural¡por estar 
referido o tender a valores¡participa el Dorocho,cono ordenación vital 
del obrar humano en su aspecto lateraubjetlvo,lo que ha hecho que bol Me 
VecchlS 10 llamara Mica intersubjetiva,? colocándolo al lado da la Ko 
ral¡ol bien diferenciándolo por su carácter bilateral ypreferentemente 
exterior al primero «de la segunda subjetiva y preferentemente interior; 
cociera a arabas formas do determinar el obrar humano,bajo la denomina 
clóa corénde Etica.-

El entuses contestes en aceptar tal carácter,con que el maestro ha 
sabido exponer aagistr&laonte y revelarnos en su a'a prístina pureza 
el sentido autentico de lo jurídico,es indudable y debemos admitir co
mo necesario que nuestra ciencia esta informada toda y desemboca en el 
anchuroso y profunda mar de las valoraciones ¡siendo necesario para po
der movernos con ndx cortesa científica fronte al objeto jurídico do 
una metódica firme,en la que los valores ocupen un lugar reotor»ya que 
forzooMants todo el obrar humano a de estar referido a-olios;-

Pero la consideración del objeto Jurídico según aquella metódica 
a la quo haceaoo reforoaolatdiriglda por loo valores,ha do estar pro- 
(l)bel YecchiotHevietax Jurídicas y Sociales Año VII,Tono V* Kaserpe 2 
y 3.Forzo Junio de 1940.-Buenos Aires,-



6 é

«•Alda da la foraa nejor oon quo yus do nlomRaroa uno naplia y real #oo> 
pronolín da la oultun,doe#« au expresión ninlaa actual,individual,hasta 
la variedad múltiplo do producción histórica}coaprensión oon quo ooró 

posible captar ol sentido de cus Dignificados,ya quo al considerarla en 
sus nanlfeotaoionos conocidas «referidas a valores puestos (cobrara oleaje 
pro un sentido nuevo «a la lus. del cual será posible captara el orden do 
preferencias vuloretivas»»

- La ciencia del Derecho,la jurisprudencia técnica tiene on los pUntoi 
fundamentales a que acabañes de nfxxtaao referirnos,echadas.las bases 
de esa metódica firmo a que aludíamos al cotai«nro,con uo debo- operar 
fente a su objeto si quiere conocerlo oientiflcanentoiel desarrollo de 
esa ootólca que várenos si final de esto trabajo,responderá a ellos 
do nodo quo podases habar satisfecho las pretensiones de,esto ensayo que 
tona a la ciencia en oi,deodo ol campo filosófico«pare decirlo al jurio- 
ta que os lo que hace la ciencia frente o au objeto,con lo cual el bien 
existen subtema no senos traacoddentnlea (el teas central se rcouclve y 
circunscribo cono dice Satasln StaaalerU)*® una concapción metódica 
de la teoría del Derecho en Kísaixl general con camoter tisis filoso* 
fleo*jurídico»*

Y no oe plende que cuando decimos tal cosa «nos proponemos reclinar 
una construcción nueva,una concepción que cotiaanoo daba seguirse do 
aquí en adelante(sino que revelamos cual ha sido eieapro ol trabajo do 
la ciencia}consciente o Incosncientenont# molleado por los juristas} 
cono ha ocurrido con todas las ciencias,quo han operado nuches vocea 
en sus comiences sin una conciencia de su «mera de cono¿cor»*Con lo 
cual quemaos significar que nuestra Investigación va hacia lo que real 
sonto ha hecho sieapra la cienciajy que nos proponemos hacerlaaquirIr 
conciencia de tal «toñera de proceder,desde el campo filosófico,por cuan
to a la ciencia no le e#'posible indagarlo ya que olla debe preocuparse 
de cu contenido empírico,tratándolo Metomtie&%onto,oo$unesta manera do 
conocer que la filosofía investiga en la zona especulativa de la rosón, 
sus bases y fundamentos esenciales.*

Dor ello es que créenos conveniente referimos a continuación para 
poner un jalen cás en esta primera parte,dedicada a gene relidadoa sobre 
conooinlento y clencla,referirnos al problema da loe“univermlce”}y lúe* 
£0 separar la Ciencia jurídica de la Filosofía del Derecho}la que toori 
cáeoste debe eer estricta y pasa nltida}pero do lo cual no dbberó dedu
cirse que entre juristas y filósofos del Derecho debe habar una separe* 
ción y un divorcio absoluto (sino quo por el contrario y cono vareaos bu 
go,9C£un la opinión do cabios filósofos del Derecho}el jurista ha de ser 
algo filosofo en Derechojy el filósofos no ha de perder de vista la proa 
tica}ol eo que no quiere perder el contacto con la realidad}do 10 quo se 
sigue que también ha de ser un poco jurista»* 

{íjátaáSrMílf.htPilMofía del Derecho página 372 »*3ditorial Scue» 
Aho 1930»*



la OOKtloa »3 IOS WXVKRSAW3a-Noootroo henosya todos los t«B«> 
tos tus permitiéndonos Identificar cada oonoolmlonto,nos da la forxa dol 
alano,de lo cual concluíaos que on prcoenda.de> u« conociniento díalo* 
cado,descosido,sin unidad BlstisíUcaits esto vulgarjalóntras que la 
realidad tus aprehendemos seleccionadas sus forano esenciales,según pria 
clplcs eín«lcien#nté8»qu» traen unidad y sisteaatisaalón do la misan y 
on su amera de conceorjnos revela que este os un conocioionto oientlfl 
eo.-También vinos que ante tal oonoel«lento Iba en última instancia a lo 
CitíBarce«aquella forma del conocimiento,que sin .ser la vulgar y ciarle 
intuición sensible jera aquella Intuición queel hombre posee de la esen
cia de las cosas «parcial o totalmente jque ceta bastante distanciada de 

la intuición sensible¡porque «s aleo mí# que mera percepción jen ella al 
£0 hay de intelectualjol intelecto no la deja atondeneía a eu propia c 
kkk cuartajy esto lo veranos lucro en que fornai-Tawoco deberá confun
dirse con1a acra encuendad ¡por cuanto su veracidad y acierto confinas 

sloupre la clenclnjhnoiendo tmncferlblojlo que solo ve nahifiesta como 
verdad insospechada e intransferible en las primores contactos del cu- 
joto con, el objeto.- *

la historia registra una serle do determinaciones conceptuales en 
los cuales se concentra lo síntesis de la realidad ocloota«uproh«ndlda 
y no obstante manifestarse en toda asta experiencia ,entoa principios 
condicionantes«xpxixxX apriorljno debe seguirse que ellos han de erigí 
nares en olla y que indisolublemente unidos,o su suerte¡nacer con ella 
y perecer con ella«con lo que sería Imposible rc udr a unidad y oíste 
na la realidad conocida y la «¡ñera de conocerla.-Eaton conceptos con— 
dicionar.tes,permanentes Intemporales o lncepacialeo,y que coso principé 
pioa do selecolónjconduoo a una traasfonfiaciÓn y s¿salificación do la r 
realidad hallada,por cuanto atienden'a la .esencia que do ellos lleva 
implícita la realidad (peralten presentarla en una cisntoola sistemática 
de lo que tiene do sigMflcativo o importante,do sus aspectos relevan
tes cieatificanentejlo cual ha «aerificado ya todos los aspectos dis
perses y múltiples que oc presentan ola vista simple y al conocimiento 
vulgar ¡cono a la intuición que revive la xüi realidad en toda cu ri- 
queza,ofreciéndosela aci a la ciencia,que solo traduce do ella la esen 
cía en el concepto.- ,

Setos conceptos,cotos apriori,que nte anticipan lo que ea esencial 
en la realidad que aprehendemos¡quo determinan y delimitan la actitud 
selectiva del conocimiento frente a la experiencia)que no se agotan ni 
ao extinguen con nlmn oontenldojque no nacen con In experiencia «sino 
que sos 8jriBrl,petv«« cantileston en toda experiencia.coao neooearioo, 
porque con esenciales¡no son necesariamente racionales ni tampoco for- 
aalco,&ón cuando nachos de ellos puedan eerlospero aparecen coso necesi
dades, evidencias y universales lógicos.-

a principio do la conceptuaciÓn es la gloria excelsa de la filoso
fía e/ónina de los griegos.-”Ia» «levealón do lo sensible particular a 

lo inteligible universal,ya es para Sócrates el proceso dialéctico que 
caracteriza y hace posible la verdadera cienala*(l).-

JÍJüteaSeríOjteit» pagina 23.-

prcoenda.de


Y xa este concepto no se reduce a la captación de «oteo universales 
sino que itálica el nitoda con que ha de elevarse lo"sensible particu
lar a lo Inteligible universal"«pero en dicho mítodoes : evidente que ju
raran un rol fundaacntnl estas verdades evidentes,esencias que oondioio» 
non el contenido concretó le toda experiencia y cuyo * conocimiento peral
ta reducirá unidad y ni eterna, la múltiplo variedad de la realidad,-

Faro hamos do ocap6rno«Wa«ro para alcanzar un violón nía alera da 
estas verdades nprióri do cobo so ha tratado el problema de loo univer
sales jutja^DsxíZxílüxxixxKdi^tini&B^ en las teorías filosóficas 

do las distinta# ópoaaodonodo que ou conocimiento nos familiarice con 
el uso que podamos hacer nía adelanto de ellos,-,

En £»iMho»la clórala' jurídica, es la que mío necesitada esta o oso lo 
hor.ee expresado do una metódica firme,que no podría elaborares deflnitl 
vanante sin el aporte do)la eoluolón de los temas que tiene cono oxclu 
sivos la liih filosofía’ jurídica,particularmente del concepto del De
recho,el sor ylu ideaihacía lo» cuales deberá referirse paraamentenante 
tal metódica¡y ceta tanto.mía necesitada de ello por cuanto es preciso 
salvar las dificultados oehalado» por KlrchEsm,completamente dosconcor 
todo anta el fracaso d¿l método genaralisodor de be’ ciencias naturales 
fronte ni contenido huidizo y variable del Derecho,que el fiscal borli 
cea hacia resaltar fronte # la gwjMiiás perennidad y uniformidad del 
Sol,las estro11^8,110 húbosylM arboles,etc.-

TUICS.-Ss en Sócrates donde alcanza vid» y forma el concepto de 
ciencia,«laborado no ebh carácter general «sino en ta aplicación a los 
problema de la ótica,que ól W díójcorrespondiendolo el honor de la fun 
dación do la Eticó cono ciencia ¡poro fuá en su discípulo rlatón, quou- 
quel^ormolpio de la cñbéeptuacion,tiene el decenvolvialvnto amplio quo 
slrveeOonOitutiva aleteé la» ciencias,/ a un completo conocimiento 
del Eundojdoet?canda*«1 jugar y los caracteres de los principios uni- 
vareóles.~(1) ’v

"El es para tentón el tíraíno subjetivo do una ecuación a la 
cual se contrapone objetivamente la idea quo es la única realidad aboo— 
lata.-Hay perfecta correlación entro cabos tiramos:do modo que el con
cepto tiene pleno valor ■©Motivo'*•«•"Foro en Platón la idea so ceta en un 
orden trascendente, ©iendo el mundo de loa fenómenos una imagen defectuo
sa do las aleñes con lo cuál qúeúa expresado queel concepto o los carac
teres del concepto no »q manifiesten intepmcr.te en la experlencla(2)"

AHISfOTKDE3,-so‘opiiéo * ceta separación de las ideas de los ftnoa®# 
neo a<lú.tlendo per el contrario la engasa,cono inmanente a la particu
lar realidad do loó cosas¡existiendo no obstante la esencia objetiva y 
correspondí»:# ole un concepto cono termino subjetivo adecuado,pero di- 
fe, entónente ubicado quo en el síntoma de XkxhX Platón,ya quo en 41 el 
concepto so adecúa a laso osas, porquero o adecuado a la esencia que esta

(l)Del Vecohio Giorgiotloo supuestos filosóficos do la noción del Dere
cho pago: 123 y clg;ientee.Ed.Hijos do heos 190S,-d quien cegamos en es
ta exposición sobre loo universales,-



en las cosos almas y no cono en #1 de Platón,ndocundo a la idea que es
te- fuera de lúa «ooMWítft distinta forma do encarar ol problema do ib 
loa universales por Aristótelestoxolta una espooOl^alón puramente lógiei 
en el pencanlento y on cuanto so dirige a oato aspecto aupara n reaten 
en cuyo aletean ae encontraban confundidas legión y yotafleica,porque en 
¿1 el concepto no correspondo tonto a la realidad cono al ideal de ver*»
dad।realizando Aristóteles el claro deslindo do función propia del con» 

capto en cuanto ointetiza objetivanente lo ro-1,representando la nata» 
raleza esencial y constante con lo cual,el canoopto coso unidad.formal 
alcanza en Ariamotólos perfecta explicación en.cu forma substancial on 
cuanto "expresa la unidad inmanente en la multitud do las cosas nl»n* 
tren la autoría o sea el contenido,constituye y explica su pluralidad* 

la oxlotshcia y ©1 valor objetivo de loe universales fue reconocí 
da en toda la filosofía griega do la ¿poca aideica,pero no discutió la 
relación entro la "entidad lógica y laa cosas particulares sensibles"» 
no solo entonces«sino en la Edad Koala donde perduro la cuestión de si 
loa universales oran ooao expresara Ariototolea in ro o cono en el ole— 
tona de 7latín ante rem.oero sin ponerse en tola do Juicio su realidad 
y valides.-

ÍO^IñALISO y CcaomuuiSííO.-Sin embargo -dice el autor» a rato 
acuerdo arlototólieo-platóhioo,eobre su realita y valides se opone la 
doctrina nominalista que- asegura que la existencia de Ion conceptos uni- 
vímXea oita solo en las ¡¿Labras siendo solo realeo Ida objetos partí- 
calares y senelbles.-Atenuaado Xa negación de la existencia de los uní» 

versales,pero sin atribuirlos valor.©xtrnsubjetivo el conceptuelisao (do 
Abelardo) lea atribuye una existencia psicológica y no slnpleaente ver
bal.-Loo conceptos serían según oata doctrina que fue pronto la'doainan» 
te(pocltlvlcao) ol reflejo mental o la síntesis apoRteriorj de las co
sas sensibles।trocándose la cuestión del ger de loe universales en un p 
problema ganótico apareciendo en la filosofía el problema del xxdigen 
origen de las ideas.-

Según nos lo dice con clara exposición Del Vccchio la doctrina de ta 
las ideas innatas encontraba en el platonismo un nádelo de construcción 
glsteaetlni^o le circunstancia de haber,centro de la especuslación la 
canto humanalimpidió a los nuevos setaflaicos de loa a prior!, aceptar el 
objetivlsao absoluto en su forma clásica,por lo cual atribuyeron a les 
categorías supremas do la rstíj cierto enraotr subjetivo.-

"Paro Platón ol problema consistía o debía babor coc«iatldo en expli
car la unión do las ideas (realidad absoluta) a la concienciajpara la fi 
loe o fía aoden» fue precisamente lo contrario! explicar la unión de la 
conciencia a la roalidad.-Ia indagación psiaofonítica,descuidada per ol 
platoniano y oen tal motivo superada allí por la cuto logia adquiere el 
los nuevos tiempos una importancia fundamental.-Ya para sor lógica cota 
escuela,con el eletena,debió haber perseguido tantto cota indagación 
cuanto que so propuso probar ol origen ©«pírico do las ideas,esto os de
nos trer como ee forman merced a un proceso do acuculación y de reedifi
cación de los datos sensibles«-Tal clase da indagación aunque hábilmente 
dirigida y cada vos sais eótil y refinada en el oótodo«oe rostro muchas 
veces insuficiente para dar una completa explicación do los cnraotqrcs 
lógicos de las láíae,3í£i«j!l*<l«j!22«91í’5Ll^^ 
mentes inwopsrnbleo do le experlonoia,» la,vog que astfin indioados. pog 
la razón.y la mente humana no puede prescindir de ellos en ciertas opc- 
»oloneifí«ro por otra parto ol principio de las ideas innatas no ce



escapa a muy gravee objecionesty el maravilloso proceso de leo ciencias 
experimentales,más quo ningún otro,argumento dialéctico dobla satina» 
lar a los racionalistas a construir una nueva teoría do la conciencia) 
tal que admitiera en su seno una síntesis de los ¿Lamentos dol ser oon 1 
loa del devenir*#

líate intento encuentra satisfacción en Una solución plena de acierto 
y verdad,en Manual Xant quien establees las relaciones entro lo necoso» 
rio y lo contingento«entro lo universal y lo particular«entro lo quo 

so extrae de la razón y lo quo solo es testimonio Cola experionoia«osta- 
bleoiondo km quo loo términos en que se habla planteado el problema has» 
ta ahora no peroitís ver que Id jos do excluirse«vale decir rechazarse 
y a paren tienta contraiUctorlostdcaueotran mediante el proceso crítico 
quo so aceptan uno y otro estableciendo entre ellos un orden jerárquico 
"permitido o impuesto por la ccnotituoión intrínseca de la menta y do 
su determinada capacidad* .-Ll problema para Xfiat»31ce leí Vocchio— so 
reduce a concebir en u a construcción única loo elementos dol conocíalas 
to dándoles en ella a cada uno el valor que tienen en cu propia función 
por separado,rechazando establecer una relación do nuoeclón»entre ellos' 
Asi la función gnocoológloa do lo agrior!,lo universal y necesario fus 
considerado desde un punto de vista diferente y demostrada de otra cano
ra que hasta entonces.-Para explicar lógicamente la $pa^^ dol oo» 
nooiaicnto,partió dol hecho misa© quo rovolu/en aiguxíao clenclao do a 
ahi fue a parar a cus acudiciónos separando los elosscha do forma de 1 
loo do contenido .-A los elomontoo formales lea atribuye -como ya lo ha
bía hecho Aristóteles aunque con índole algo diversa-todo lo que en el 
conocimiento hay de necesario y universal¡mientra® que en los elementos 
materiales o de contenido,que se obtienen de la experiencia,hace consis
tir lo particular y contingente.-?tro estos alanos elementos eapíriooa 
debe sin embargo ser concebidos o encerrados dentro de aquellas formas, 
llevan pues en si mismos el cello de algo que leo tíasciando,en cuanto 
quo la condición d? bu oxp®rlenda,eo al ®i®ao tiempo,la condición do 1 
experimentación on general,«B508 es,la síntesis potencial y el limito 
agrior^.-Tal es ol grao principio con el cual el nominalismo y el concip 
tualiBmo empírico fueron vencidos para siempre«Soso dato euplrioo tiene 
en ei la razón do su trascendencia,y cota oo;«iüto en lu forma lógica 
bajo la cual es conoebida,la cual comprenda además toda la oxperienoia 
posible de aquella clase.-

Más conviene que veamos en lo fundamental la opinión d e Max Echolor 
sobro la organización racional,respecto do su constancia,no por lo que 
hoco a lo que acabamos do ver como una soluaiónunlvoreal respecto de los 
^griorjjsino más bien por cuanto se refiero a loa categorías dol la rae 
són a lo que es en si la facultad de la razón de separar la experiencia 
de la esencia agrior!

Pico Max Scholer(l) "lío hoy empero una organización racional constan 
te como la que admitía Eant|la organización racional cata sometida en

'o

principio al cambio de la hÍBtDrla.-£oloj£n_£oMaM&JL?i_221g£^^ 
no disposición y facultad de producir y configurar formas siempre nuevas 
dol pensamiento y do la intuición,del amor y de la valoración,poniendo 
en dunoiín esos conocimientos do las esencias.-T^triJ^Kniltaj^^ 
1* existencia y In «Boncln constituye ln nota fhnduFumtnl <el bap^ 
humano .en la buo ce to basan todiia lno decae"

Partiendo de «ota premisa el. autor quo citanos oootleno el crecí»

^^ Í^£^«^tS° 10 «tomo on «1 hoabw.Paeo.i82 y clcuicnteu.nevlBtoa de



>lMt» del «ipfrttü|COMt«ta e iliultado en toase no a la herencia,olno 
a la tradición de loa esencias qw cada generación ha captado।con lo nt> 
cual o* obtienen do genoración ea canoraclín un "hacerse y oreoor do la 
«íín Blraa>M decir de lo quo posee do leyes colectivas y funcional®# 
aprloriatlora*en cuya fonolonsUMOlán do las intelecciones enonolalea 
se produce o realiza esa«esp#aie do verdadero crecimiento dol espíritu 
huraño tanto en la vida individual cono on el curso de la hi8torla(por 
aedio no do la herencia sino da la tradlolón)que ea #o«noiala8nt« dio» 
tinto de todao lao facultadas adquiridas olaplesents p&r influencia so— 
toro el organismo humano y sus Mxxüica sonao ce no ib lo a, y aoaeo hereda
das y taabien do toda naneóla p3iáológlaa-lntelgiblo(segunleyes aaocia— 
tiras»layes do eJarcíelo,layas vitales psíquicas)"♦•

Zor otra parte los apriori para tf&x Tcholer no sea minuieoeearlaae» 
to fomlí# y racionales,pueden ser npriori do contonido y adquiridos in 
tuitivamente,sin admitir claro esta la circunstancia de que no sor roclo 
nal sea por adquirirlo ladactlvasent»|pu«a para ol lo dado n prior! no o 
ea independiente de la experiencia o intuición da los objetos en km# ge- 
neral(slno solo de la cantidad de la experiencia y asi dice»"31 saber 
acerca da uncontenido dado ar-ri orí no ea pues ni innato ni taspoco por 
su contonido un puro engendro dol espíritu ,nlno que es en sí exactamen
te tan reccptio cono cualquier saber de algo dado.-31 sabor acerca del 
npricrl no es ea nodo alguno taeMsn el ais ¡no un sabor nrrlorietico.-f 
re ciertamente eo un caber que,si bien apoeterlori,poro no por eso aquí— 
rido induotivaaente,tiene valides a prior! para todos los objetos (tas- 
bien pura los que son ahora o enouaiquier estudio do mi saber de expw* 
ricacia desconocidos para mi incluso eventuolaento incognoscibles),en c 
cuanto son únicamente objetos de tal esencia".-Re lo cual extrae la 1ro- 
porUntiBisa consecuencia do que el conociniento de toda osonoia en la 
historia no puede luego cuestionarse ni modificarae por toda la exportan 
cia siguiente,a diferencia de los hechos contingentes y variables (poro 
admite que una cascóla adquirida en'la historia se pierda y haya quo des 
cubrirla nuevamente ¡de lo ou>¿! eo deduce una segunda consecuencia de las 
propiedades do las eoonciun nonos investigadas do los conocimientos caen 

cíales«"31 conocimiento esencial so fiacúnailxa en una ley do 
ñora"aplicación" dol entendimiento dirigido a loo.hechos contingentes,q 
quo aprehende,doscosq?one,intuyo,Juaga el mundo contingenta de los hachón 
"determinado” *cogun* conexiones esenciales.-lo que, antes era cosa,se c 
convierto en forra de pencar sobro la coaajlo que era objeto de amor,so 
convierta en forra do amor,en la que pueden cor amados ahora un núaero 
ilimitado de objetos|lo quo ora objeto de la voluntad so.convierte on 
forra del querer etc.-"

Concebente con cota nana ja do pencar rochara el autor la fañosa 
opinión de K&nt respecto do «quo la razón huraña poseo leyes funcionales 
absolutamente Invariables y tan zxKatyaeacesincapaoea do ausento cono do 
viemisución (funciones catogorialos,principios etc)nogeno3 afinen luego 
la e terna estabilidad por decirlo asi déla razón huraña.-Teoría que upo 
ya en uhteaeú«ntoa,quo ee han resistido ha reconocer la Inmutabilidad 
de la organización racional coso la teoría dol conocinionto dlce^zpcoi 
tiriota-aensu&llsta de Berberí Spenoer y en 14 doctrina racionalista nt 
con*trustiva do Hegel"««

pero al adalto un hacer un crecer del espíritu ,adalte tanbien que 
ea el proceso hay un verdadero deshacerse y una verdadera disalnuolÓn 
del espíritu racional en, la historia,lo cual ea «fundanentalaante dio#



tinto de la evolución y desarrollo de un contenido positivo do ideas (« 
decir do una multitud de toles contenido»)“.-Tolo lo cual lo expresa nej 
•So celo so realiza en la hlo'oria dol conocimiento humano una reunida 
oreciente del tantoriol inductivo y una elevación da la elaboración ló
gica de «se nal oriol (oononTiran el positivismo y establece reglas geno* 
rales para ol modo de osa reunión) |y tampoco forma ceta historia (cono 
enroñan Hogel y H.Cohén y su escuela) un proceso de desarrollo lógico 
en el cue se producen fundaaentaoiónoa siempre nueva» del saber do ex
periencia > a ino que ol espíritu racional miemo,compendio de los actos* 
funciones y energías*crece y dÍRminuye*%se hace" y ”00 do chaco" pOr fun- 
donalizaoión de coas Intelecciones esenciales oliscada» a determina-« 
dos punco del proceso universal aeneroto y solo posible aqui".-

31 saber esencial funciona,para ol autor que comentamos,oolo coas 
procedimiento de Bele«ciín(ao como acción sintética,no coso unlr*on la 
sor)ala sernos dado el nimio.-Hace superfluo para «1 conocimiento de la 
existencia cent urente todo lo quo concuerda oon la aaenala intuida,es 
decir,en un coco de posible aplicación pura las conexiones y laa «atnio 
tumo esenciales«-*31 «priori originarlo del ser ce convierte por estos 
en apriorl subjetivo,lo pencado se convierto cn"foro3ndel pencar,lo aso 
do ee convierte en*forma" y modo del amar poda aprlori subjetivo *os pues 
un modo diterminado,no de foraación*de unión,sino de soloooión*»-

f*ralM el autor diciendo t "Según nuestra Jipoettíois lo que 00 des
cubre en lo dado por la esencia de la realidad del mundo,cató también 
placando,formado on si»—De la multitud de cota forme y figuras que son 
en si,que están enlazadas unívocamente con cu contenido especifico roe— 
pectivo,haoo resaltar nuestro espíritu «según un orden de selección de* 
terminado,solo algunas,negando y sofocando,por decirlo asi,las donác.- 
inaliza el mundo según un orden ..determinado«predeterminado por la his
toria del conocimiento,y por cierto 4©1 conocimiento de es molas.-la 
obra de la experiencia cata en el cundo sismo (como la xatactuia: estatua 
do marmol puodo existir «poro solo el escultor, quitando a isartillasos el 
(carnal correspondiente la liberta y la pono a la lus.-3egun la doctrina 
de Xant por el contrario el espíritu es una fuerza de anisa enlace cinto 
tico eogun luyes y modelos ^ue lo pertowen originarlomento,quc no so
portan ninguna derivación o explicación,que miden en 41 cono un deoti» 
no%-

Friaa cono heno# victo en consecuencia en el pensamiento. dol autor 
que hemon transcripto la idea de que el conocimiento realiza una toros 
fundamental do colección frente a la realidad que so da on una nuche— 
dunbro incalculablejdo la cual el conocimiento extrae lo esencial,oon 
lo quo lo oa posible reducir a unidad sletoatiea tal rwlidafl,-

Katuralnante qué esto problema do loo universales cuyos ensayos 
de colación henos victo desde Grecia hasta los sitiaos tierpos peando 
por sus principales teatizadores,por lo menos déla antigüedad|no asi 
dol prccento en que la ^altitud de corrientes y diraocionoa filosófi
cas nos obligarla,si loa consideráronos,a salir de loo limites de ex
tensión que nos hemos ispuestotnos obliga,o nos lleva á separar y lo 
hacemos directamente con la Ciencia que noa ocupa,la conaideraoiÓn Jilo 
fies jurídica y la ciencia jurídica,ya quo aquellos pórtenseos al caa 
yo do la Filosofía,md# ha de toa rse presente que loo ciencias lo usan 
o aplican y es necesario ver ?m en quo fon» j lo cual consideraremos* 
su/ particiilartanU respecto de la primera en el capitulo siguiente y 
en breve reseda respecto do la oegunda*por cuanto os el tena principal 
do nuestro trabajo on loo capitulo» finales»-



Conforma con lo quo h«so> visto,es «vidente que el problema de los 
universales tmnoiendo en cuanto a su oonooinloni o,valides torna y oon 
tonido¡loB linutoo de una detorainada clonóla cnplrloa,por cuanto son a 
p11cablee por todas on sus respectivas nanerae de conocer y aprehender 
la realidad,pero ninguna Investida sus «senolas,tarea esta que es notivo 
do un ciencia nt¡i de carácter especulativo o eco la Filosofía,por cuanto 
su nlcnocaracter do universalidad»los deja fuera de toda posible inves 
tlEwlán atendiendo n lo particular y oonti ente de la experiencia,a 1a 
Inducción|porque han do revelarse al espíritu con el auxilio de la intul 
ción y d« la mon,en su foros xkxad objetiva»-

Ja Filosofía suoinlotra a las ciencias estos elemento® que resultan 
constitutivos para las aiaaaeion ellos habran do apoyarse lea pretcnolo 
nes de cicntificidad xas a que aspire todo conocimiento de un sector o 
aspecto de la realidad dada;y¿ébanos «eEnlar en particular esto proble
ma para la oienola Jurídica o jurisprudencia técnica cuyo valor cienti 
fleo fue negado en múltiples oportunidades»- s

fin embargo la distinción metodológica do lau ciencias que henos vi 
to en Fickert;el problema de los universales y loa aportes conte&porn»» 
neos |las ideas da ¿cheler quo acentúan el carácter-enineaente celootivo 
dol conocimiento sobre la realidad,quo empobrece la Mana retirando o 
aprehendiendo do la alcas la esencial¡y despreciando un raiduo despro 
visto de importancia según el criterio de »clccciín;ln adoidón de la in 
tuición en la foraa que la aceptamos n«aotroc,ol. anteponerse al conocí 
siento científico¡contribuyen a desvirtuar todas las objeciones lanzadas 
contra la Jurisprudencia técnica en cuanto podría constituir un verdade
ro conocimiento científico»-

nosotros daremos por supuestos y conocidos loo conceptos fundamenta 
les que la Filosofía del Derecho elabora para la clónela jurídica en 
cuanto te refiere particularmente al concepto,al ser del derecho y a la 
idea¡sobre el particular neo remitiremos a loe míenos on o^da oportu
nidad en que aea necesario eludir a ellos pura explicar nuestro teas 
principal o sea el conocer científico del objeto jurídico y eu conceptúa 
ción»-Por esta raaón, no extendemos en los t«8 de la filosofía del doro 
che en el próximo lí^imS »el «epatarla de la oienola jurídica»-

DISTISCICE US U FILOSOFÍA. USD WCHO $5 U aWl JORIDICA.- 
108 caracteres absolutorios licite o y relaciones,la oono^pción ge

neral Col toda como algo linio o organizado sobre bases remanentes y uní 
versales y encerrado en una concepción del mundo y de la vida,determi

nada constituyen el toma de toda Filosofía»-
Kada de estos caracteres habrá de ser considerado por otra ciencia 

que no oca la citada,ya que sería invadir nomo y jurisdicciones asig
nadas a otras dieolplibao del con® «f ,por ello de cu&lquiero carácter q 
que sean,los conceptos universales y absolutos que se tratan de invos- 
tidar,habra de oer truca de ca é ter estrictamente filosófico,asignando 
eole los puntos o tema de valorea objetivos univcroalec que hacen a ca 
da una do lea ranas del sabor cientlfiaa-o£ipírico,eegun sea tal ram»- 
1*1 la consideración de los conceptos fundamentales y aoboolntos refe
rentes al Derecho,se le asignen a la rana del deber especulativo,o sea 
de la Filosofía¡denominada filosofía del Pereaho»-

SBCSElítóBS m?S«lA8 IMO Otó W1K0 Y 81®.-
Deto no significa ni es una necesidad que este deslinde inconfundi 

bis y necesario de la fiiofía filosofía jurídica,oo traduzca en una se 
paradla abaulota y acaso hostil,con la Ciencia jurídica,lo que tanjo



deberá m ocurrir en quienes bucen objeto 4a cua cotudioa ol conocíale» 
to 491 Der. cbo»en mín ¿o quo oí bien deberán al considerarlo cicntifi 
cásente।deberán mntonorde dentro de loo líoitos 1 establecido por las 
respectivas ranas do la clonóla enríen,no trono indicado Ae aua probls 
nao respectivos en cus conclusiones generalas«pero pencamos con Fecaaot 
(l)*que el la ux£asct¿onfu«13n do las dos disciplinas es daKoaa^o tuj, 
la separación es absurda o isposiblc.-Él Filosofo dol Derecho puede sor 
más o ^oaoa docaltlcó jíl dogmático puedo ser cío o nonos filosofo|£^s

, ol primero debe conocer el objeto de la suya filosofía quo so la sU can 
pleta mnifostaoión dol dogma।y ol segundo no puede cnteranento proaci4« 
dir do la rosón deV Derecho «que eo objeto da.invnatigución filosófica*| 
y cuto coto planamente con fina* do por Sauercuando tlicotdn segundo lu
gar hada distinguiros Filosofía y ciencia Jurídica .-Los - intentos do. 
deslindar olaranaata los respectivos dominios son en parto fnvomdoa 
y .en parto eoteriiao.-«!b verdad«a la Filosofía lo iutoreo# ¡&ía lo gene
ral}# las ciencias ,pot‘ el ooatwrlo,ra*« lo íMtlcular.-Pero también la 

Filosofía ha do tonar contacto conlo particular y l.o ciencias con lo 
gencralide o'roiaSojla Filosofía carece de exactitud y utilidad'/ la 
Ciencia da fundamento y de una joulolín segura fax frente a. toda contra* 
dicción.*

Por ello Cebóme agregar quo no ec posible socalar un divorcio abso
luto entro juristas y filosofo^ dol Derecho«y su existencia en otroa ü? 
tiempo# do be mirarse cono ua o tapa definitivamente superada del poner,»» 
miento Jurídico «errar hacia cuyo ablano capujo oon fu ras la era paciti 
vista que resulto el Calvario «e toda 7ilooofía«-

¿1 conooinlonto de la Filosofía jurídica y la intim relación o ro 
fez«sala recíproca entre satas disciplinas del súber Jurídico os ni 
Jurista una necesidad do suprema existe, ola-no so alcanza la conoleñóla 
jurídica y. la sensibilidad permeable a la captación do los da sutiles 
sentidos y «lenificados de lo Jurídico en la consideración científica d 
del mleaotsino ¿cedíante la comprensión previa de las conexiones do su 
ni ti1 ría con el recto da lio actividades del caber y el otar humano}les 
diferencias que so recalcan antro una y otra actividad iporalton la per
fección dol Éstllo«que se jiifial» perfilen con pureza las forcas del 
pensar jurídico«do eu aplicación concretajy en ambas so realiza el es
fuerzo común por separar todo aquello que afín,no sea eaencialaento ju
rídico •-Por lo demás no se actúa con la deciolónroqucrldatln serenidad 
y la claridad deseada cuando :.a bb cabo quo lugar ,co ocupa en el anuido 
porque y para que por ello hccoc&riamnte una oon&cdcrsclónFilosofíca 5 
del Derecho,deberá guardar una estrecha relación,la do parte con el todo 
con u<.a concepción unitaria y total dol fiando y do la Vida»-

La Filosofía investiga los principios fundamentales autónomos sobre 
los cuales so crie® todo el edificio de la ciencia,por ello con rasÓn ha 
sido llamada temblón «estudio de loo primereo principios* porque en cusa 
to autonoaos no dependen o so derivan do otros«y al decir Ge Reasueno 
tictes son pxíanoxespantonooos en cuanto en ellos se fundamentan otros 
conceptos.—

TlJTa^añotXl cnitor! diffcrenaiali ¿ella Filosofía del Dlritto o dalla 
dogmática giuridica»-Revista Internaziomli di Filosofía del Dlritto} 
pagina 548»-
(2)$auartFilosofÍB Jurídica y Social«Faginas 109 y Í1O«-



Según sean lo* ]sini0u prlawoí principio* estudiados por la Filo-» 
e ofía jo lo quo «o refieran los slotitt tondroBos una clasificación de la 
Filosofía y así referente al estudio del ser y el conocer la Filosofía 
•e clasifica como terrinajai so refiere a los primeros principios del 
obrar se le califica de nréotiead) »-la primera so divide en Antología 
o Metafísica (comprendiendo Filosofía do la Mllel¿n)Gnoi)íologia o feo 
ría del conocimiento pídelo*'Psicología y Estética;la segunda por referir 
se al obrar so denomina Ktioaioonprcndiendo dos monas dletlntastla Filo 
aofía Moral y la Filosofía del Peiocho««El uso restringido do la expre
sión Etica»hace que muchas voces so Identifique con Filosofía Koral}n¿íi 
la expresión amplia del vocablo so refiere a todo el obrar en cu fas so 
ral y jurídica»-Kn consecuencia, la consideración Filosófica del loro-' 
oho corresponde a la parte de la Filosofía denominada Filosofía prácti
ca o del obrar,valo decir quo la Filosofía dol Atrecho es una rama de la 
Filosofía y de cota do la Filosofía dol obrare-

Si como vimos existen conceptos fundar,«niales y Absolutos,condiclcp 
Mhminteo dol contenido de cada disciplina científica particular»que 
escupan n la esfera do acción da les misma,correspondiendo con exoluel 
vi dad, a la Filosofía jurídica Xa cual se orientara en su consideración 
en lea principios absolutos universales/ permanentes da la fllosofíajco 
rreeponde para establecer una clara distinción entre la Filosofía del 
porecho y la Ciencia Jurídica»establecer loe tomo peculiares a ceda ra
ma dol csnociciento del cohocíalento de lo jurídico »pora lo cual ha de 
darnos la pauta esta orientación de la Filosofía hacia los concpptM 
univorcales»con lo cual podríaos separarlos de 1e consideración do la 
manifestación empírica de lo jurídico,contingento y variableiporo trata 
do por la ciencia,aprehendido por ella con #1 auxilio de loe principios 
universales»quo pendran unidad o la variedad do esa mnifestolón eopir 
rica de lo jurídico.- , •

La distinción entro Filosofía jurídica y Ciencia jurídica cuyo rao 
ge fuudauental queda establecido oon los carsotúrcn diferenciales apun 
todos¡nooliovu sin embargo en cuanto necesitamos concretar talca di 
forondas eft ol contenido do los tem#,a la temática de la Filosofía 
dol Jercoho y as la Ciencia jurídica.-^o^bleoidoo loe tesas de la Filo 
eofía del Lerocho,que habrán do darnos los Cárnotores fundaméntale* de 
la realidad Jurídica,para aprehenderla y carecería científicamente;qué 
dora ya circunscripto el campo do acción de la ciencia jurídica la cual 
ni habra de reducirse ni podra excederse respecto do esta delimitación 
establecida»-

Esta delimitación de la realidad Jurídica/» la que es jurídico co 
rrcsponóc a la Filosofía del derecho,que lo rcalisa viendo a la ciencia 
desdo un plano superior'debatirse entorno a cu objeto'debiéndolo sumí 
oletearlo en consecuencia aquel primer cora opto .que lo hura »por o uanto 
o la ciencia le co imposible porcuanto se lo impide ver su propio obje 
tO'Puee la ciencia diríamos aal esta toda olía dentro do él»—So como 
quien viera fácilmente la kíxkí ciudad a vuela de pajaro;lo quo lo se
ría difícil a quien tratara do hacerlo desdo la intersección de sus ca
lles pues so lo impediría la ciudad nicna»-

Aci esta tarca primera asignada a .1* Filosofía jurídica ha do resol 
verse en unconcepto determínente y condicionante do lo jurídico «que sea 
valido universal yipermnenteaonte para todo derecho,pasado» presen te y 
futuro;que no se mesóle en cuestiones estimativas »puirilmdn a los 
cueles ha de serlndifierentoy neutral,o n lo cual la ciencia jurídica 
tiogejjljft^emeneo primordial determinante y condicionante te la expe— 
n^S»ÍVwchioime#ofía del Eerocho,pamina 1 y cimuicntee»-



de la sMifontBoiíntaplrlo-1» dele Juríflloo.j
Le cual Del Vocehio nos lo explica Milla definición del Derecho in 

Cenare,cu una lavostigaclón que trasciende do la competencia do toda# y 
cada una de las ciencias Jurídicas particularesjy constituye prcoiasmo» 
te ol prlner tesa de la Filosofía dol Derecho.- Cono dijo con groa Juste 
na Kunt,laa cíenlas Jurídicas no responden a la cuestión quid .lúa?(cus 
lo que debo entenderse in aerare por Lercahojuino únicaaonte a la pregue 
ta "quid jurls* (que ha sido establecido cono derecho por unclerto Bis— 
tesa»-:»! queremos conocer el derecho en su integridad lógica,osto eo» 
caber cuales con los oleran too esenciales comunes a todoa los alaterna Ju 
rídicos(deboi3os forBosacento esperar las partlcularldadoa do loa ordenes 
concretos y mirar al concepto universal dol Derecho.-La definición pinna 
do tal concepto iipllcn y supone varias indagaciones a naborísobre las 
relaciones entre moral y Derecha,sobre la distribución de los varios ao« 
poetes o BíEontoa constitutivos dol Sorocho^ objetivo y subjetivo) jo obre 
varios conceptos caopenotradoo con Ó1 del Derocho o conexos conól,por 
tJOBplo el de la coercibilldad,oobro el concepto de cujeto del Derecho» 
sobre el do relación Jurídica etc.Toúoo cotos toma pertenecen a Xa Fi
losofía del Derecho y constituyen una esfera propia de investigación"•—

&*s ol ol concepto Jurídico universal ha de permitirnos identificar 
lo jurídico coso tal,í'oUaoe sin embargo conocer la foraa y contenido d 
¿el cor jurídico,probl@aa ontologlco del derecho que cor» el del concep
to lógico,participan dol primor lugar en las investigaciones fundas*:A 
talco de lo Jurídico per cuanto la identificación ¿el ser jurídico y la 
naturaleza do dicho cor oon previas a la estlnaclóa ¿el «deM|al juicio 
que 41obesos hacer de tul o cual derecho¡y que en cuanto a lo universal 
quo pueda existir en cata idea estimativa, do lo jurídico,dotox-nlnndo» 
constituyo el tona del contenido trasosdwtal del Derecho,que «otean 
también de la Filosofía dol EereohOjái.-

Correspondo on consecuencia quo determinamos sucintamente paira no 
quedarnos en la simple enunciación algo sobro el problema ontologico del 
derecho para presentarlo en cus interroguntoe fundómeátales valiéndonos 
para ello do la exposición 41 z^x egregio filosofó español luis ItecsBenc 
Slcheojy que caracteriza el tem como "la uve ri ¿rúa ción do que clase de 
ser entraña el Derecho a nua región íntica pertenece,en que categórico 
se alojaiquo clase do objeto en el Derecho,a quo acopcióndel Ser co
rresponde el l«Noho"(l)protloa3 distinto cono caSatofl al ¿el concepto 
fundamental quo ha do permitirnos proclámente la identificación de cata 
eer jurídico»—

A Juicio del eutorMel problcm cobre el aer so ha victo enriquecido 
con respecto a la consideración que acreció en la antigüedad en la que 
preocupa el ser real en los distintos significados que entraba la ex
presión ser real en los distintos significados quo entrad la expresión 
eer,cono lo anunciara Aristóteles al comienzo de su MetafísicajestuMe
ciendo categorías para loa distintos significados,pero tratando oleerpro 
del eer real,dentro ¿el cual establocía Arietotexlce tres categoríast 
substancia,cualidad y rclaoión.-*¿'ero el ser real-afirma el autor citado

(l)KccasenB Dichos luloiLoo tew de la Filosofía dol Derecho en pers
pectiva histórica y visión de futuro,paginas 132 y sigui«ntes.-2d.Booch 
Barcelona.. fio 1934.-Turbión Adiciones a la Filosofía del Derecho de 
O.Del Vtochio.-Ed.Bcchs.AHo 1935»-



no es el tínico aariol panorama «Mítico ce ha enriquecido e#neidtraUeae&> 
te para la Flloeofíaino solo henos de habérnosla con el aor real,Bino 
coa otros tipos de aeree,con ol cor ideal que es precisamente irreal,; 
oon seres reales quo entrañan ademas,una participación en sores ideales* 
Y asi se ■confirma la genial intuición do 1’1 otino, ti o establecer los cato* 
gorías no en un plano horizontal,sino en arquitectura de varios piaos•* 
Gay pues quo distinguir varias regiones o esferas del sor y las eategw 
rías que a cada una de el un coan propias"**

Hatatolecer y descubrir tales categorías respecto del Derecho, cosseti 
tupen los problemas quo giren on torno a la antología jurídica y quo in
fluyen on el concepto del alono si bien guardan independencia,por cuanto 
el concepto debe abarcar loo caracteres fund&acntalosjj^lsri dol sor ja 
rídoo*-Ml íroWesa ee plantea para el autor frente al Sorocho, positivo 
que referido al Derecho lo co o loa valoreo jurídicos «y estos constitu
yen un capitulo de la Filosofía de los valoreo y en últim instancia do 
la ontrilogía del ser ideal a la cual corresponden los valores,"cono es* 
pedales enenclno ideales no cono entes are»les,y sin embargo tendiendo 

a cobrar no tus ligación y existencia en la realidad os do oír,con Citrón»» 
ojón normativa** Tero el^m^ esta constituido -continua,el
autor* por complejos de cignificadco normativos que no precisan absoluta 
valides ideal y quo sin cabalgo participan de la oMoi*4enola sopcotral 
y objetiva do las .idealidad es( proposiciones en que se vinculan signifl* 
cadoa normativos¡pero la vinculación noraativa quo determina la entidad 
del precepto jurídico ee debo a un soto de voluntad onírica,a un hooho 
cecial histórico•*? ola embargo una ves quo el precepto jurídico ha nido 
flotado,cobra un ser propio,vna entidad en el una especio do exiotenoia 
autónoma«->£1 es no los actos psíquicos que le dieron fom,no ol sabsWt 
tracto social que condicionó su establecimiento,no Ion fenómenos de ade
cuación do la conducta a que da lugar sino,una entidad espacial que par
ticipa de laa dimensiones carnet«viaticas dol ser ideal.-Do so confunde 
ccn loa factores y cosplojoe que lo dieron figurado modo parojo a como 
un pensamiento es algo que es en #1 Kpxt uparte y distinto do loo actos 
do pensarlo,aunque se trate do un jcnsaalento sin validos absoluta**? s 
sin embargo en cuanto el Derecho positivo esta vigente hallase dotado do 
una dimensión do existencia temporal,pero so trata de una temporalidad 
abstracta,quo no co extiende en nonentos sucesivos,de una.temporalidad 
sin duración.-Agí pues adorno de estudiar la determinación ortológica 
dol Derecho,se ofrece pues el te» de las forjase do existencia real dol 
Derecho «Derecho vigente (Derecho ya no vigente (Derecho adn no vigente***

Con lo expuesto queda satisfecho nuestro propósito de exceder on co
ta reseña de generalidades,1a simple enunaióción del tesa ontológleo sos 
trondo loa problema que presentáis a la vea destacando que por hacer 
a la esencia de lo jurídico o» un toma do la .filosofía dol Derecho •*

Meaos visto ya los doa primeros tema fUK4aa«otal®s do la Filosofía 
jurídica consistentes en le investigación del concepto lógico del Dore» 
eho,elemento que en cuanto tal nos pcraitlri£,t»»n pronto dispónganos de 
ól,determinar o identificar quo os do la inmensa realidad quo se da en 
una muchedumbre incalculable,lo jurídico>y lo ontnldgía jurídica que do- 
be interiorizarnos en loo carnetoros,foraos,y naturaleza de este sor ju
rídico del Derecho ,vnlo decir tetra de infartamos sobre bu estructura 
real o Ideal o la partldbaciínque pudiera tener en ambas substancial!* 
dado a, cu sentido y signlficaaióniy la vinculación con otras cafaras del 
eabar a las cuales oota referido y constituyen el fundamento do bu uní*



7#

£l¿ul0núo un orden neoooario en cuanto 00 pirco lo o ir por parteo, de 
soto quo hoaoa prlnero to reconocer,por raedlo de loo riesen toa necesa
rios sofera lo que coa jurídicoidlotinrulcníolo da lo quo no oca}/ lue
go su oonociolento en cuanto sor1correspondo en torcer ttrajino ocuparse 
dol problema deontologico;o coa el criterio con que habremos da cnjulel 
ciarlo estimar,tato sor jurídico quo henos Goteminndo y aprehendida da 
la realidad y que conocemos en ouo caraotericticao fündanentalasfproblo 
na que nos lleva en ultim inotmeia a tú tena kk al quo nunca Cobo renta 
ciar la Filosofía Jurídica,pues a ella le corresponde gran parto de ou 
deteralnacitotla Juotlcla.-

Psro actos to ocuparnos de,coto t«ma quoreaos consignar quo a la di 
visito y nítida soparación do los tenso en la teoría no corresponde úna 
idéntica ceparución on la practica,en la realidad por cuanto cotas osen 
cialidadee do lo jurídico que aquí vemos ooparednaantojoo mnlfientsn 
oimiltanoas y hasta cazoladas y canfundldiB on la.realidad Inmediata,to 
la que 10 extrae,por su reconocimiento en uno to au» ñapee too; ya que día 
pananos to las esencias raclonala«nto(fll ojoto jurídico en el cual ce 
naniflesión en la Toma que hoao» dicho,y hasta, incoaplotao{objeto ¿o la 
ciencia jurídica,que a travos del trabajo do la ciencia-que luego vare*» 
nos coso tena de la Filsofía jurídica on cuanto ciencia on si¡y será 
ol principal teas de nuestro trabajo^ viene a enfrentaros on eu mni- 
fest&clón subjetiva frente a au objetividad;» la que cata referida,ha 
cia la que tiendo;en la Mesas f&m en que (por ser ltontlco)tiento ha 
cía la en ana la de un veloz* universal o absoluto ;toda realidad que eo on 
alguno de rúa aspectos,1& manifestación concreta,la forma subjetiva de 
aquel valor objetivo.-

Ocúpenosnos ahora del problesa Conatologiao,tan solo para señalar 
la necesidad de que bou indagado por la Filosofía jurídica y ras prin 
cipa!os cmotrrlstlcaa e influencia.*

Al ectublea^r Del lesohlo^ue la investigación lógica farml no es 
la tolos en la Filosofía jurídica aaáifie«ta que tota debo ser integra* 
to por la noción del contenido;y asi al referirse a tal Multo no plan* 
tea en el tratszsleit o dol nisao el claro deslinde entre el aspecto que 
corresponde de tal contenido a la ciencia jurídica .y a la Filosofía dol 
Derecho en la siguiente formai(l)*la noción del contenido.exige doble in 
togacito una empírica y otra especulativa en cuanto que el contenido to 
Derecho puede ser empírico o raolonal(pcoitlvo p no positivo).-Do Sonto 
resalta, que la elaboración del contenido tol Derecho correspondo en par
te a la filosofíu(investigación del contenido ideal trasccndentaDy en 
porto a la cienola jurídica (investigación tol contenido empírico}ex- 
porlacatal|M#l) •••

(l)Dol Vocablo GiorgloiXos supuestos? filosóficos to la noción del De
recho {páginas 193 y clgulentes.-Traducción da {Mariano Castaño«-Dd.Hi
jos de Sew.&írld «Año 1908.-



H«q«Qt# del contenido trncofldontol,ideal,de lo jurídico(dolo quo 
constituyo «X pntle» deontológlco «j®W8a Sol Veootio a cuya opinión 
adheríaos | *quo la sonto Susana nunca ha permanecido pasiva por completo 
frente al Sorocho | Jaxáo so ha dado po#•plenamente aquietada oon loo he» 
ches real!cadas cono el ellos fueoen un lícito insuperable.-Todo indi* 

viduo alentó en el la facultad do juncar y do valorar ol Sorocho oxis» 
tontoloada uno tiene el sentimiento do la justicia.-Pe aquí la ponlblll» 

dad do una investigación quo ea distinta de las que llevan a oata las 
ciencias jur£dicaa"(l)

Tiene la virtud el ¡teatro do hdser colocado loo basco dol problona 
en una exigencia permanente do la conciencia humana,en una necesidad del 
espíritu,que el pensaaient o científico y popular ha revelado y revela a 
cada Anótente»o sea la Idea del Derecho,lo justo(frente a lo injusto y 
lo arbitrarlo.-

Tero este problema ha oído encarado en muchas ©pocas con poco acier
to,particularmente por haber querido substituir ni Derecho en su nanlfea 
tacita empírica,cuyo consiguiente fraesno llevó a la negación do esto 
problema,00.^0 tena da la Filosofía jurídicaipor ello dico Del Vecclínr 
*la negación del problema deontológico oe debe en parto si abroo de Ino - 
teorizo jusnuturallst&s o idealistas que pretendían encerrar en la forsa 
o investigación ideal del Derecho,sin establecer ninguna independencia 
las investigaciones lÓgico-foraalea y entolfeless de lo jurídico de modo 
que de estu sanara no podía entablecoroe integra leo rite una conciliación 
entro l»s características del Derecho real y del ideal,puesto quo el do» 
cepto de este último no coincidía -integramente con 41 de aquelteosa quo 
no eo posible puesto que el concepto dol Derecho para ser válido cono 
tal,jara satisfacer las,exigencias de validos universal de toda forma 
lógica ha de comprender el derecho real y ol derecho ideuliel derecho 
quo fuá que as y quo puedo eer'1.-

Puo asi como el positivismo al cutatitair Irpseicióá filosófica* 
continua el Westro que citaaw-’aMaííno loa problemas sobro la natura- 
losa intrínseca ha que la filosofía se había aplicado,no clsrtassnto sin 
frutos jV£ltivos,durante todo el curso do su historia,y que continuamen
te se plantean de un modo natural en la catcieccia racional de cada hos- 
bre.—De esa manera se pretendió interraa^ir la brillante tradición de os 
ta filosofía,ol estudio de lo junto en oí que desde ol siglo do Sócrates 
y Platón «lwpr« había constituido su objeto,fue declarado un error do 
la mente,y loo exigencias Mtaflaicas de la rasón reapretó al bien y a 
lo justo quedaron de Intento oin#*i satisfacer.«Do donde vino la despro
porción y la desinencia que actualmente eo nota entro la Ciencia y la 
conciencia del Derecho,por lo cual la primera eo muestra Ancapea o oon 
repugnancia de desenvolver,ya que no do constituir en sistema,como se
ría su verdadero oficio,leu datos lógicos y óticos do la oogúnda.-Por 

haber asi rebajado y deanaturalisado su propia existencia,la Filosofía 
del Derecho hoy esta obligada a permanecer casi suda ante las reformas 
legislativas y políticas que.vienen preparándoos en nuestro tiesto y 
• mantenerse oosi del todo extraña,coso simple espectadora,a la progrenl 
va afiraación de la justicia,que solamente aquella oorreajonde txsigiríl 
dirigir -42).-

tl)D«l Vocablo GlorcioiTllosofía dol Derecho.Tomo I pagina# 4 y algulon- 
teB.-2d.BoBch.Daroelona.Aho 1935.»
(2) Del Vocablo Clorólo ibas aupáoslos filosóficos. ..paginan 162 y alguien 
Súbita 4 • Filosofía del Derochotpaginas £ y siguientes.»



Ko írteaoa Insistir sobra la exintoncia fio «ato tosa do la filosofé 
Jurídica,en cuya Invéstigaoión dotan! la Filosofía asegurar um clora 
orientación para Moer accesible la Idea do Justicia y la fím en que 
dicha Idos de Justicia ha do realizarse practloawnto.-

lo esta tarea deduce tal Vocehio la función practica do la Filoso#* 
fía del Derecho«"pues anaoía y prepara, el rcoonocinlonto positivo dol 
ideal Jurídico (facilita la oonwMoiío' histórica do las exigencias idea 
les,-la todos loa tioapoo ha cumplido tal función y lis obrao do los xr 
grandes filósofos del Derecho lao vosoa ligadas a todos loa frondes pro- 
gresoo políticos.-Oitcxoo para destacar algunos ejesplostla revolución 
Inglesa do 1688 9funda®ental ¿ara la consagración do algunos principios 
do Derecho público)!» americana de 1774 *1776 y la francesa de 1789 fue
ron precedidas y acospaFada# por «toritos flloeoflooejurídices. «Y os 
bien miflaaU la influencia de los escritos de A Ibérico Gentil#,de Du 
go Creció y de otros autores sobre el progreso del Derecho Internacional 
y la que tuvieron las obrao de üxaxrxíabocoaría y de otros filósofos hu- 
uGnltarloa sobre loa i r grcüor dol Derecho 7cmi.-Y asi so podrían adu
cir otros nwroaff e jaiiplos .-ta Filosofía, del tarecho no ee pues un 
ejercicio eatarü y arbitrarlo,sino que responde a exigencias naturales 
y constante del espíritu humano a una vocación Intrínseca del aleas* 

«tastle tieapes resotieiaos so han cneayado investigseionos filoeofico- 
Jurídicas,singularmente Ir deontslógica ,o sea el prohíba do la Justi
cia (o fundamento intrínseco del iwoohoj.Is necesidad do investigar si 
las foicns existentes non también las Juntas,ai la autoridad quo mnda, 
candil con ranún,ce manifestó ya entre, los pensadores antiguon.-La Filo- 
cofín del Derecho ce anuncia cabalmente can esta antítesis entre lo jm 

to y lo Justo logal(Fysei» dlkaion y nono dlkalon)*»-
¿1 problema do la investigación áeontológica coso tena dn la Filoso 

fía del Derecho se aceptado por la sayoría de loe 'filosofea' del Derecho; 
de nuestros tiempos.- ' .

Según la investigación da los tema quo llevados visto,do la Filoso
fía del Derecho;co posible quo obtenido el resultado de teles Invistió 
clín00|8® constituya cobre bases fimos la Ciencia Jurídica ¡pero debe— 
sea admitir quettln Filosofía tai Derecho,lo corresponde también tal to

rca, la que necesaria® rita dota completarse con ceta ultima actividad ta 
la Filosofía airando directamente hacia ol trabajo quo la ciencia debe 
realizar en torno a su objeto,es decir al objeto jurídico;y cono lo ha 
realizado,lo realiza y lo realizara.-

Cono ya dijimos no importa estos intimar a la ciencia que ha reall
eudo hasta el presento cu tarea con una confianza en ol misma,quo so tía 
taco cú los resultados que ostentan que rectifique procedimiento» quo 
hasta ahora observa con un recto sentido do ou misión;coas loa realiza
ron o tren ciencias en torno a cu objeto{lo quo so propone «ota tarea 
filosófica,es la de adquirir conciencia del trabajo científico do nodo 
que aquella confianza que la clónela Jurídica ha deaootrodo a través fe 
cu labor fillenarlapot« fundamentada en conceptos que lo aseguren su 
eterna estabilidad,/ el recto camino do sus Investigaciones{«vitándole 
los ¿evitar que la historia,nos ha sicas rudo ocurrieron,por no haberse 
tenido la conciencia del trabajo a realizar cono nisión de la «lomo en 
torno a en objeto {extravío que por otra parto no ha afectado en Ionio 
Antis© loe resultados alcanzados,perqué el espíritu científico tiene la 
intuición de su prooeder,lo que explica qu» inconoalontemnte^ao haya 
realizado tal ,»odo con qu# la tosía teoría filosófico viene luego a do-



aostrarla lo ha realizado ola tener plena cono le ñola do ól|y a evitarlo 
posibles devíos o errores futuros**

aquí solo «nunoiaNMB lo# uepeotos quo jrooonto tal problema para 
la Filosofía Jurídica.comenzando por uno nuy particular quo oo da diría 
sos asi cU la mnifeotación inmediata de la ciencia frente a ou* objeto 
o lo quo es lo aioho.la actitud que hemos visto se opera en el sujeto 
fr nte al objeto en la tarea dol conoolmlontotmanlfcstaoión universal 
de la ciencia»con q o no aplica olla doma al conoclBlento.anteo de to 
da otra tarea*que le esta reservada oono previa y que es 5a taso oo* 
aun que reconoce la existencia de todo Poreoho positivo.on cuanto este 
ai«ao esta informado por cata tarca Jurídica que el legislador realiza 
en la esfera amplia de eu actividad**

Sobro este toplco en partioslar versa esto nuestro«trabajo¡porque 
ol no alcanza a toda la actividad do la cicnda;poc cuanto no ¿abra do 
preocuparas do la clctamtlcación&cl contenido dol larooho.nl de los 
ne todos de interpretación do laleyscoao no «o preocupa tampoco do los 
conceptos Jurídicos fundamentalesja cuyo uso apela áiudoloo por cono 
cides y supuestos¡toúoa os toe espeoto# del problema do la clónela Juri 
dica.con posteriores el propio objeto do esto trabajo.y aunque sobre 
ellos incida froCuontosonto nuestra expoaioióñ,no significa q««' hayan cí 
de tratados con la extensión.que dote serlo{puesto quo no nos lo hemos 
propuesto,ya que demandarían un tiempo que excede los límites del propo
sito que inspiraron esta nue-itm invcstiguciónijero de lo cual no hebra 
do iscixatx deducirlo que no volvamos sobro ellos en nuestras tareas 
futuras**

Huta tarea de la ciencia cobre la cual extenúente nuestra investiga 
ción no do reduce a la mera interpretación de las norteo do un detormi 
nado sistema do Derecho positivo*m refiere al moví ciento do In ciencia 
en torno al aspecto Jurídico de la realidad .hecho eu objeto do investiga 
ción*tarea que ce inda en un conocer inmediato dol objeto*/ que tras 
una apariencia sociológica.permanece sin embargo fuera d» ella.por cuan 
to esta dirigida do sodo funfe#r.telaMte diverso.» la da acudía.y per 
sigue finalidades totalmente distintas***

Tarea inicial esta del conocer de la ciencia que conolato en la eos 
prensión del acto jurídico.doteminado en la experta no la cosun.por la 
esencia lógica quo lo caracterice coro tal,y que lo determina}y que es 
captado ta^diat&sente por la ciencia.en su piona individualidad.con la 
riqueza de «atices jlxtatiaMsatozÍBSsxi## quo caracterizan la redi 
dad.y que la ciencia en u#a ulterior etapa de eu labor.selecciona según 
criterios de valor,Ico que «sUea* jurídicamente rovolevantos* para xyxKk 
aprehenderlos en el concepto**

ie étro la do y do «lio no nos ocupasen noootros.se plantea kxí3 
xira&iaxaixyxMhlexaxdeAesnoQnzz.ei al científico la necesidad de cono* 
cer el derecho quo os.el derecho que ha oído establecido.conocimiento 
que trascenderá en la interpretación déla ley hacia los valorea puestos 
par tal derecho como valores rectores dol obrar*quo debe ser según lo 
¿quiere el botadojya quo el derecho coso lo dijo Del- Voaohiio.ca una grad 
¿unción de valores iy ol Jurista ha de permanecer atento a su oonoolnian- 
to.a cus significados*a sus tranafa molonesjooao asi al cambio de pro* 
feíonoias valoratlvasiporo atendiendo siempre al orden Jurídica vigente*

’ Según nos lo expresa 3auer(l) no haberse propuesto la Filosofía Ju* 
rídica<tratar ol problema do la üiencia.ha sido causa do nuchao oscu* 

ridades^.-^sto nos engiere la necesidad do úna breve rcsoM histórica

larooho.nl
noootros.se


•a la qu» podrá obaemrM «1 probleaa ausento do toda fl ooofla Jurldi» 
c*|resana a la quo deba ni seguir el estudio da loa «latosas propuestos 
pm la eletíaUsnclin del contonido do la clonóla Jurídica,paro bajo 
la Influencio dol poaitlvinao(indagando sobro puntos o toploo# «alplj’lw 
o os, para hacer Inducciones (nebro problemas quo tienen un fundamento tras 
canden tal) al narren do toda experiencia »aur. cuando esto no deifique ol 
divorcio oon o lia |fun jamo atoo quo han do buacarso para ostentar la cali 
dad do ser loeMitiiajwxi«ta6« prinorou, ver duda roo y universales en Isa 
oxigenólas del espíritu humano,en las ncccoidudoo do la rasín»-
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I.-historia ¿el penoaiaicnto jurídico

JI.-Necación de la Ciencia jurídica

Ill.-Safuorzoa para construir la Ciencia jurídica

Por las leyes de u# Estado puedo reconocer» 
so el Hundo do loo valores quo hay on el fw 
do da esto Estado;y a la inversa,dc este aun 
do do valores pueden deducirse las leyes quo 
lo rigen.#
La estructura del Derecho comprendiendo su 
baso do valorsción»ea tan transparente cono 
una construcción Batoaátlca.-t^.Sohapp)



CAriEULO

Historia del pensamiento jufídioo

(Relación breve)

jurarlos Introducción •-Genemlidades.-Ia «Jurisprudencia en Oriento.- 
La filosofía del derecho on Crecía.—La Ciencia jurídica en í'om.- 
La Sdad ¡Sodio*—La Leeoláatica.-El íienaciMento.-La Liad Modernates
peculaciones filosófico jurídicas*—£1 Sorocho racional.-Ll hintori- 
cimo.-Historisiaao filosófico o itellíao objetivo.-Hictoriclsmo 
político o filosofía de la restauración.—31 ííiatorleisao jurídico o 
escuela historien del derecho.-



«o eleupre la consideración do loa teosa señalado* cowespocíflcoo y 
exclusivos do lo Filosofía del derecho.han apureoido deslindados coso 
lea presentaos» lo actualidad ésta disciplina del conocimiento de lo jo 
rídlco,o aunque ao Banifestaran coso una necesidad de lo raxón,fueron 
tratados do sácere que uno ce confundía o Identifícate ccn otro.no es
tableciéndose un claro deslinde «entre las particular## exigencias do la 
inw«tlgMlóo de cada uno.-

Por ello pera St«uler(lj,el concepto y la idea del Torecbo,!# 
naturales# esencial del derecho y de la Justicio, eu« cMnlfestaolones 
históricas dssenvolvisientoe y aplicad¿n,constituyen los tesos exclu
sivos do alcance absoluto en caterio Jurídica,y han sido uno ó ideAti 
co en el pasado y * lo serón dentro# haya hombro y loa hotóre» reflezi 
nen sobre eu existencia.-

Alrededor de Jetea tense gira la particular exigencia de un aít 
do unitario y condicionante que responda ó la necesidad do universali
dad do todo conocimiento reflexlvo-aln perjuicio dol contenido que pue
da en la satería ostentar Idéntica validez-la e atracción de sus concep
teo puros,que nos den dominio cobre le realidad, transfor^r.dola,clojll 
floándolo y presentóndenoa la síntesis, supre .xa exigencia de todo cono 
el lento cía atífico,conceptea condicionantes que la filosofía entrega 
£ la ciencia pora eu actividad típico,de tratamiento e investí moción 
del contenido real de lo Jurídico.¿lo Jota especulación filosófica y 
conceptúaclin de su tsanlfestación experimental,no es posible la cien- 
ciaiaon precisamente esos conceptos,esos sóodos esos elementes condi
cionantes los que hacen que el Sorocho pueda constituir una ciencia y 
que rijan su cctusclón y aplicación práctica.- 

tero come expresamos hace un ruto el cloro deslinde de los te 
me,par lo temoa en loo particulares exigencias de le inveotlgsclén in 
dividual de toles temas,no es dió,cíenlo otoolvida per 1# especulación 
de uno de ellos particularmente la i ea del lerecho,sobre la cual ce 
indagó con particular otatlrtaclÓD,haciendo tabla rasa de la exigencia 
lógica de un concepto de lo jurídico que permitiera identlcar,aprehen- 
der,individualizar la realidad estudiada y hasta se señaló que el con 
septo iba implícito en la idee, con lo cual se miftesta la influen
cia rlat&nlcs «obre lo cuestión de loa universales,en el sentido de qte 
la Idea es le realidad absoluta•-

Adolece de éste defecto lo lefga especulación en temo el de
recho natural y en Kant y Eegel,que so esfuerzan el primero por una ccn 
capción ideal .formalista del derecho y el segundo por un siatexa ideal 
lleno de contenido.-

Feto no todo es error en loe diferentes escuelas que se euce 
dieren sin dar con una «elución integral de la consideración científl—

nJííScriTnoBOfía dej derecho,pógs.20 y siguientes.-

otro.no


cofllosíflM do la realidad JurlMca,¡ au turno cada una unllaterlsan 
do aaa investigaciones ea torno £ ¿«twsiaado «apesto da esa realidad» 
aportó al proceso de ou lnvootl?6clón,preci8a«nte asobee detalle# de 
el aspecto que hacia eu principal teca y preocupación beata entonces» 
descoaocldos.o por lo renos al cono el do o cal investigados y presenta* 
doa«5o obstan*# la exigencia de universalidad de loa elementos buscados» 
el cenento lógico Col derecho permaneció en la vida de la filosofía ja 
rídica hasta loa últimos tieepoo»elco igherado confundido y considerado 
laplicito en otras consideraciones que desde ¿la tinto a puntos por su ee 
pedal orientad ¿a viciaban en validez, en le concepción ideal por ejes 
pío perla circunstancia de que coro elencato lógico para aprehender la 
realidad «adolecía del defecto de expresar lo qie debiera ser y no lo 
que es por lo cual no ce le separó lo necesario,pura su valides lógica, 
forsal»epriori y universal}de la idee del derecho,del problema de la das 
ticis»de la eotlcítlva jurídica,con lo cual coco bien expresa Bel Veo* 
chio el concepto es indiferente y neutral(l);en otrae aireaostañólas 
ea la investigación positivista o empírica el concepto luí la expresión 
general extraída de un EÚsero^axerow pero lleltado el fin de casca ob- 
serva oa,con lo cual quedaba invalidada toda posibilidad de alcanzar va 
lides lógica y anlyereal de los spriori formales,de aquí loa serios ar* 
guísenlos osgriMdos para Impugnar lo validós científica de la Ciencia 
Jorldlca(2),

So ¿bótente»tuvieren todos eses teorías«qse veranos eucclntases te 
a continuación,en su unlloteralidad,apsrte Celo ventaje teíakda ante* 
riomente Sobre la evidencia de determinado aspecto de la realidad ju
rídica,la ventaja de sus influencias excitativas en la dirección opues
tamente el ccncclolento de rao deficiencias y errores?con 1 o cual cada 
una fimMixKJXsxixitxx uno etapa en el largo proceso de investigación 
de la realidad jurídica y el conocimiento de sus conceptos spriori,pro
ceso quo alcanza cu culminación en cuanto si comienzo de la etapa decl* 
alvo con la Filosofía jurídico actual,en lo cual la separación de los 
tesas tal cual ee presentaron en nuestra exposición es evidente y con e- 
11o la poalbllld&d do la Ciencia Jurídica «aunque existan discrepancias 
sobre particulares direcciones de lo Mema,lo cusí reas tosbión para la 
propia Filosofía del Pereceo sobro la orientación,tese fondaaental sin 
duda,de algunos de cus teas#,»

Fcr esto es necesario una euscinta visión histórica,¿e la filo
sofía jurídica,porque conjuntamente con el deslinde de los tesos y su 
sácere de tratarlos peculiar a cada escuela,típico de'cada ópcca,noo fa 

(l)Pel Veccbioi&os supuestos filosóficos do la noción del íovcho.Tígs» 
145.* 
Peí TecchlotFilosofía dol tereobo, p£g.389 y siguientes.*

(2)Cozo verecos ¿2o adelante los argunentacionea de Federico vos logau, 
y flrehxann.-



cllltarí coaprender la esencia y contenido de una consideración «atrio 
tásente científica, y Ice línitea da la al eso, ceno así cus altados.-

En todos los cíetenos verecos por separado los caracteres seda- 
lados con anterioridad, y plácaseos en todos los atonas de le actual £1 
loeofía Jurídico apuntando en la investigación de lo Idee del derecho 
toda la especulación realisada en torno el ¡roblona Ce la Justicia,de 
la cual oo han obtenido resultados positivos de innegable beneficio pa 
re el progreso de la hussaidad en el proceso de la hiotoriaj en la di 

■ rección espiriata y en su acentuación positiva inmediata anterior al 
renacimiento de la actual especulación filosófica del derecho, la ne
cesidad del concepto lógico,Torca! condicionante y la necesidad de un 
altado de idéntico carácter pare la ciencia Jurídica estrío tarante en 
cuanto co refiere a*la consideración por aquella de ou contenídojcos- 
plecento que no puede extraer por si clona porque e©capan ó ouesfera 
de acción.— ¿ <

Pero óste corriente positivista se acentúa en tal Toma que prc 
tonde ser el sustituto de toda filosofía,ocupando el pisco de ésta,la 
terruspióndoee la investigación de lo lucio en el, que teriS una bri
llante tradición desde Sócrates y ITatonjso pretexto de considerarla 
un error de la acate,quedando así tronchada la realidad jurídica en eo 
consideración científico-filosófica.-

' So este divorcio del derecho empírico positivo,con la considera 
ciÓn de sus exljenciss ideales,vino 4 Juicio do Sel Vecen!o la * disi
dencia qué actualmente ee nota entre le Clórala y la conciencia del 
'ercchc,por lo cual le primera so nuestra incapas o con repugnancia de 
desenvolver,ya que no de constituir en cisterna,ceso sería su verdadere 
oficio,con los datos líricos y óticos de la aegunda.lor haber sai re
bajado y desnaturalizado ou propia existencia,la filosofía del dere
cho hoy está obligada a permanecer casi nuda ante loa reformas legis
lativo a y políticas que vienen preparándose en nuestro tiempo,y a can 
tenerse cae! del todo extravia,como elaple espectadora,a la progresiva 
afirmación de la Justicio,que solácente £ aquella correspondo dirigir” 

Todo ello destaca los acentos directivos de este reseta histó
rica en la consideración de nuestro'tero,la sene que dentro del saber 
jurídico ocupa,o le ea legítimo ocupar,sus funciones,su Elisión sus fi 
nea etc.con lo cual queda dicho que al hublíraraa partidos de los su
puestos de nuestra propia ciencia o. sis que de los supuestos de loe 
contenidos propios do las disciplinas particulares no coa hubiera si
do tan visible el conjunto,de le esfera de acción do nuestra ciencia.

T despulo del largo proceso,cuy a reseda e abo sor es cu enseguida, 
en que el pensamiento pora evitar Ceribdis «» estrella contra Be lia, y 
vlce versa en éste continuo vio jar de le especulación filosófico 
elentífice¡queda en el fondo ó la asnera do costón invisible pero rea! 
de todo lo pensado,s pesar de sus discrepancias fundaménteles el últi 
no reducto del peanas!ento,la vida humana que cuanto £ bu otror devie 
ne vita humana objetiva te, coso nos lo expresa Ortega y CaBset(l) y en

¿obre los pueblos de Críente,Corle la vi*a del derecho pega» y slgt



•lia la rosón coso enipr«M directora de esa vil# y de ese obrar,000 la 
unidad indestructible de ea propia valides universal•frente A la rea
lidad ¿nica a ccuslderer,ba jo diversos criterios coso lo.fuá antes«co- 
ao lo es ahora» bajo una funda cent a ción de aue supuestos funda re ata les 
y necesariosicono una nueva etapa del permanente devenir que Rcgel revi 
16 con genial concepción en la lógica de su. proceso dialéctico,]# de— 
castración casi evidente de que celo nos co revelado por la rosón lo 
penúltlxo-cozo visos expresar a Pocpicr ^attMon respecto de las ocn- 
quletas de las ciencias na tur aléis—porque cuando créanos haber aleansed< 
lo ¿ltino»»61o henos cerrado un ele lo, per o al cíese tleoyo abierto otr< 
de eos Interminable proceso dialéctico.-

Y co^o A la tesis del derecho ideal,en la ?ue ce identifica 
con la Idea el concepto,signe la antítesis de una consideración eapirl* 
co-posltlva del derecha en que ce pretende extraer el concepto de ou 
contenido y se niega total cents la idosjsigue una etapa de sintecle de 
verdadero valor científico on la filosofía jurídica quo adopta ocao ne 
Moldad la Investigación de ambos teasa»pero por separado •considerando 
los ea las particulares exigencias do cada uno»respecto de lo necesidad 
formal,a prior! lógica y universal del concepto} y de la necesidad tret 
cedental de la ides ceso eupresa exigencia del Perecho^considersclóa 
que aun no ofrece ni una ccnquicta definitiva ni un acuerdo unánime en 
sus Investí -adores respecto de su orientación y eccncia»en cuanto ó fox 
na o contenido,lo c nal revele su naturaleza incipiente y la ispee ibill 
dad de la existencia de tales conquistas}pero ene sabio ofrece el eepec 
tácalo halagador de una atenta y febril actividad del peneselcoto en 
torno ó cus problesas con lo cual puede asegurarse dentro de una ¿poca 
próspera para lo especulación de toles teses una consideración cocpIo
ta,exhaustiva tajo un cátodo que asegure sin observancias su carácter 
científico.-

Caaeniareffios nuestra reseca histórica partiendo de loe pueblos 
de Críente • que tre copla otaron sus instituciones y fundaron 13 civiliza
ción en Cecínente,con lo cual se establece uns linea ein solución de 
continuidad entre las isanifestselenea erigirá risa del Servaba y eu coa 
sideración filosófica de totee loe tlecpoejeln que xxx esto implique 
inferir agravio por nuestra parte al linaje prehistórico del derecho 
que Eorganfl)revela en sus investigaciones de los pueblos «Bericanoo, 
austroliar.08» etc,pero que en la consideración filosófica del alazo 
no juegan el rol do aquellos ¿ que ha bréeos de referimos inicial cent e.

En esta primitiva edad,la confusión es grande los principios 
do las ciencias no elaboradas aún por rucho tieapo son considerados 
ca feries dógeática •coco esadatoa de la divinidad •ante la cual nada pue 
de el poder hueseo* en observancia es uns cuestión do fó»su oenodsicn 
to relegado A la clase religiosa y desloante que lo depone sin control 
por detentar la exclusividad de su canoaisiento y aplicación*»

Así ee maní fleo te toeblón el derecho en loa pueblos de Orlen 
te । do ni • condensa por * ser pora el hcabro un nodo do ejecutar y de 
acción»# veces violento y grosero* dictado por les instintos sisaos de



su naturales* y por un sentido preciso y profundo- de lo junto? luego ei 
to* nodo* uniforues de obrar originaren en, la sociedad ciertos hábitos 
rito* y coetunbr* eoleane8,que debieron ser una luíloción sisbólioa de 
lo* primitivo* nodo* do hacer,groseros y violentos,/ por últiiao el oon 
cíclenlo y la custodia de estos rites y costuabrea reconocido» ceno le« 
ye* acabaron por dor origen £ aquella primitiva prudencia jurídica que 
fui la prlccra forra de la ciencia del derecho.El derecto,debió,según
esto conenear a eanifestarae ooso un roduÍL^gendJ, inspirado es. un sen* 

tido interno de lo justofcello)jluego ¿síes priaitivon nodos del obrar 
caabiíndoee en ritos,en fórmulas y oereaonios,constituyeron la* prime
ras leyes (lerla eeticnep) y por fin el conocimiento de ¿atoa rito* coi 
tuubres y tórnalas,«ti que nada debía nadarse per* deacer del propio de] 
cho,constituyó la primera ciencia dol ásrtctojjurl^uílüíEAs’d)»

íero en esta ¿poco de los pueblos priEitivcé orientales no •< 
sena una actitud crítica frente el derecho?no así en satería coral de 
la cual brindaron valiosa a contribuciones í loa e eludios filosóficos,/ 
en lae cuales se trataron anchas cuestione* de derecho y en su origen 
todas.—

Tierra de fecundas inveatigaeioBee olentífieaa,y elevada* **• 
peoulaciones de la razón,lrecia es la patria de la filosofía,donde la 
elateratisación del conocimiento recibe les arase elementales y necees* 
rías par* cus conquistas futuras?de nonos de Sócrates que sobre las du« 
das de lo* sofistas y el cao* del aero eub¿«liviano pone, lo* elementos 
de una segara elevación del pensamiento,dándole la liberación * través 
de un concepto de la cieno i a, quo en vano as buscara anteo,de rígida va 
lides universal a través de euenunciación lógica y forra! con lo cual 
ee hace 1* los con que la cíes cía afronta ****** au delicada ni «lín.»

Ta ccnocexcc por haberlo expresado catee,le trayectoria dee- 
cripta par la crítica,sobre el valor de loa universales e n Platón irla» 
teleles,!* Escolóatics y en Kantipero lea cuales versaron no sobre cu 
valida* sinó cobre cu ubicación,* pesar de las objeciones del nocina- 
liaoo y el conceptualismo.-

Pero,el bien loa griegosalosaren el concepto, de ciencia?los 
problemse del derecho y su vigencia,no son el tea* principe! de cus 
aspe culacicnea el c ual quedó relegado a un segando pisco en 1 * fonde- 
seaUl preocupación que tuvieron por la política y el gobierno del 
Estado.(4).-

^íjcérlet^^ÍJir'dáí^erecbo.fat'blón Jileen íoodro SI Sstado.Torgaa *o 
ciedades primitivas.Suuser Kalne,Antiguo Sereeho.dettel Biatori* de 
la* ideas polltioas.Forat 3e los Clanes ó loe leparlos.-

(2)3*1 Vacchioífilosofía del rerecho.póg.78.
(3)3tezeler «Filoso fía del lereeho.- 
(4)5tssalertpóga.23y siguientes.-



liatón quo coco vlr.es cree quo la Idea es la realidad abaciato# 
eatructura(l) un Salado ideal ea el cual ó la «acera de un organlcxo, 
herbre en r.r«r de.encarna una perfecta unidad telendo Integrado por loe 
hoaires coso el cuerpo per loo órganoejy la perfección se carifiesta 
en una septena armonía a la que ae alcanas por la virtud,cuya eupreca 
manifestación ea la Juotlcia#ouya esencia ea la relación orgánica en» 
_tre leo veriao rsrteo.-(2). Sata relación armónica que asegura la Ju# 
líela peralte quo cada cual haga lo que debe y puede para ea últico 
fin,pero cada cual cuspllendo una superior ciclón desde os clase en el 
organismo ó la asnera ceno en el cuerpo«lo rasón esclarece y domine»©} 
coraje obra y les sentidos.r^edesenipora lo cual loo docea deben ser 
tres compuesta una de cabios que doaina#la de los guerreros que deflex 
den el or,enleso y los artcear.ee y agricultores que nutren el oréenle 
bo y obedecen ó los dos primeras clases.»

£1 datado en cuanto ser perfecto lo ea todo para si individuo 
y debe participar en el,porque eus inperfecciones eon subsanadas por 
la perfecta organización del Balado que es univercal,comprendiendo le 
vida de lodos los individuos#por cuya felicidad bregará dote organio» 
«o «tóxico con lo cual cumple con cu ciclón de suprema vlrtudildentlfl 
cándese cono ce ve los conceptos de felicidad y virtud.Este Estado eco 
cabido por' Flaton ea absoluto totalitario so tiene límites cayendo to 
do tajo su competencia ó intervención.Estafermo absoluta fuá una rea» 
lidad viviente en Boca y también en Grecia,el individuo vivía para 
el Estado y éste intervenía en todas las Etarifectucicnes de la perso 
calidad individual,la Jo la excusa de eu euprema misión de asegurar la 
felicidad conquistar la virtud suprema«coa lo cual al eon do ésta con 
capción ótica y transpersenalieta del ;8:s<Jo,d individuo cenditóla 
un simple elemento en euconstitución. ~ .

Ante las exigencias de cu o apresa misión ótico quedan £ cargo 
del Sotado cultivar loa ciencia o,las artes,la filo sofía,la cultura en 
general y la exigencia de eu unídad,lleva 6 liatón « suprimir toda 
forma intermedia social entre el individuo y el Botado i coloso la fa» 
silla y la propiedad #on lo cual se establecería una farra cocón que 
en una gran familia fortalecería aquella uní dad, que daría la perfec
ción de este organismo síxiso y aseguraría la consecución de ou ele
vado fistia virtud.»

(l)üel Vecchlo.op.cit.pága.79 y aigulestes.»

(2)Platcn.ls Kepóblica.las leyes.—

rtcear.ee


En «ata concepción del Salado do Platón no figura loaslervoc o 
esclavos,pues en todas loa condiciones ¿oréales establecida oon valor 
absoluto para teda constitución posible de loa Estados por Hatea,los 
esclavos resultan excluidos,de la teoría,o no. tratados porgué si bien 
están en el Estado no forana parte do ¿1 con lo cual resulta acertada 
la observación do Sel Vecchio en el sentido de que se está noy lejos 
de le idea ccaunista de h«yi y los que fundan en Metan, la priaera for 
na socialista cuando ¿ate solo fuá guindo por cuestiones ¿ticas y po
líticas y no económicas»—

.las lineas fundamentóles del Estado desorlptas en la Rep&bliea«en 
farsa ideal, san completados con le forma en quo el Estado ejercería cu 
malón en Ja^JLsye^, a signándole al Estado una función educativa ,ol in
dividuo es en principio tás reconocido y respetado en éste Diálogo,la 
propiedad subsiste y la fasilla tssbl¿atlaa oleass no aparecen coa una 
distinción ten rigurosa que las pone al borde de Isa oaotas*einÓ que 
se las presenta aovlbles y flexibles,lo reepcnoabilidad de los sagle- 
trados,la elección popular son los taporas concesiones que realiza a 
la llbertsd»Ea ratón de su alción educativa el Estado al emitir las le 
yes debe nacerlo con disertaciones quo expliquen su fin»Las leyes de 
carácter panal tienen uno alción curativatconstltupen la medicina del 
delincuente que es un enferro,y el vedlo para curarlo; cono ooneecatn 
ola de le delincuencia la sociedad, tatóifo se entera a y per lo aplica
ción do las leyes puede curar, cáe el delincuente incorregible debo 
eer ellElEida en holocausto de la salud «cel»1.0b#«n# ;M Vocablo que 
respecta do ¿ota concepción de Melón y la de la Antropología criminal 
existe la diferencie de que ósia coso id era el delincuente coo un pro 
ducto de degeneración física,nú.entras que Matón los considera defi
cientes intelectuales,ignorantes de le verdadero,de lo virtud del cono 
cimiento de la verdad.—

En loa leyes Platón ato idealiaó ceso en la Eep¿bliea,si bien se 
orienta tatole ol ideal elaborado ca bonos ó la observación histórica 
do la Cludsd*y con una eosotnsción práctica fundada en la observación 
kiüíxiiz de la vida en el Estado griego;en «abaa concepciones trasun
ta la preocupación por el estado desastroso de cu patria Ateme,sacudí 
da per el gobierno de las nasas; por una democracia corrompida quo exi 
gía un cambio y * la cual opone Platón la Imagen do ou Estado ideal o- 
ponlendo ¿ la sis pie acumulación Eaaírlca de los variados intereses ,1a 
idea del bien vertido en tres virtudes náxtoítla l^JáSSÍSít0* 1* ^ 
da en el casino para hallar lo justo; el valor virtud de hacer tricafsr 
lo que so ha reconocido cono verdadero y leüslo# Ia® consisto ca 
el dentelo de los propios apetitos y pasiones soneticos • la ley supre 
seo de la justicia.—

En Arletóteleo,dleeipúlo de Matón durante veinte * fos»sé con
tinúa ea los problesas fundas enteles la Filosofía del nuestro,pero 
tiene discrepancias que lo distinguen do #quól,oc«o un observador de 
los hechos,! no tan especulativo^!# víaos que en el proble»# de los u 
aiverarles es «xpld#vpor cu e xloteuoia y presencie en 1# esencia de las



cecee y tito pona ante ana ojo» una divergente orientación general 
da ana ocneopoionee respecto del datado y del Percebe y la JnatiolS|* 
da accediendo a un terreno »¿a practico y en bese A observaciones de 
loa hechOB»pero nanea desprovistas da tendencia o hacia na ideal de 
Justiciaba virtud y felicidad,(1)

(1)" i esto reapeotobice Sel Tecchlo-las obras nós ispeetantea sea 
la I21Ü12® X la st|es.Be Esta hsy tres red«eclOB»oí8tig2j¿c^Ma 
Etica Hádenla y la llanada Gran feral «UajUgMlllilía csale» en 
anchas da cus partee coinciden,Solamente la rrlne^l n jeoracoea )es 
olertanente obra de lriotótel3e,Elentres Que la Endemia es problable- 
nente obra de su álamo Eudeso y la ^3»j221»M “ extracto do loe 
dos precedentes,Xa Politice en ocho litros no ha llegado convicto has 
ta BOBOtrosbeelenteacate se encontró na fragaento de 1» •ftcnetitucióg 
de loa Itenieneewb



Coso on flatón en Aristóteles #1 Rotado ee una necesidad,una unión 
organice y pernaaente cuya «alción es la virtud y la felicidad «nivel 
eal para alcansar en conunión le perfección de le vida*Kl hoabre par 
tlcipsde la vida política exigido por cu propio naturaleza íes un a- 
nlEal político,y el Sotado le precede cono el o reunios.© * las partee 
Es anterior a la familia,al individuo,ó la propiedad.£1 individuo 
pertenece al tetado y tote regula cu vida cedíante leyes cuyoconteni 
do es la justicia,de la cual Aristóteles ee ocupa con profundidad*»

Concibe £ le Justicia coso un problema que surge del Estado 
alaxo,y la divide en distintos aspectos«todos los cuales tienden a 
la realización del principio de la tiesa que ea la igualdad*»

Xa distributiva,«alción del legislador,en el reparto de los 
bienes y honores,de cañera que cada ciudadano reciba una porción a» 
decuada ó sus aereoisientos,estableciendo que si lea personas no son 
iguales,laa porciones «ría nececiriasente desigualen,lo quorefirua- 
río el concepto de Igualdad,la que estaría violada el £ córltos de» 
sígnales es le diera trato igual.-"la Justicia distributiva consiste 
pues en una relación proporcional,quo Aristóteles define-algo arti- 
ficioaanente—coso una proporción gecaétrlca3(l)*»

£1 segundo aspecto o aplicación de la Justicia se manifies
ta cono justicia' correctiva o igualadora, presidida e infonada del 
cocón principio de igualdad,pero do diversa manera,pace se trata de 
cedir laperacnalóente el defío o las garandes,es decir cosas y acolo 
neo en sus valores efectivos,considerándose ccn.o iguales loe térmi
nos personales,medica que * encuentra su propia tijo" en la propor
ción aritoótica**»

Esta aplicación de la Justicia consiste en que cada parte 
esté ea condiciones do paridad de nodo q ue nadie de ni reciba nía o 
ñecos,definiéndose caso el punto Intermedio entre el de fía y le ganan 
cia,entendidas en forma apila,de nodo que ¿ota Justicia se aplica 4 
las relaciones voluntarlas y contractuales y también laa involunta
rias que nacen de los delitoai estableciéndose una equipa ración,y re 
calcando la necesidad de una correspondencia exacta entre el d élite 
y la pena.fnta Justicia correctiva vale pues para toda clase de can 
bies o interferencia s,tanto en lo penal coso en lo civil*»

•Ea esta asteria haca Aristóteles una ulterior sub diotin- 
ción.La justicia correctiva puede adrarse desde un doble punto de 
vlstaiblen ea cuanto doterrino la foraaelóa de las relaciones de esa 
blo,según una cierta ged¿da,y entonces se presenta cono justicia ¿£2¡£! 
putativa* o bien en cuanto tiende a hacer prevalecer tal aedida ea 
caso de controversia cediente la intervención del Juca, y se presenta 
esto ucea coso justicia j¡¿l£l¿L«^i satería do delitos la justicia co

Del Vocablo op.clt.p8g.90 
5t«i91enop.olt,píg.26.



rrectiva as ejercito do un nodo necesario • inmediato ea la for- 
na judicial,porque ce treta cabalmente de nysrarjWntraJlajolgi 
lSl<2J8£K-¿L12LcE!!I»,a dado Injustamente producido*? en na 
teria de caabloa y ccntratoo,pcr el contrario,dloba Justicia da 
noroas,sote todo a loa nisaos ocntratiot«#iy así puede no ser pro 
olea la actividad rectificadora del Jum**-

Se preocupó Aristóteles de encontrar lo toñera nús justa 
do aplicación do Isa leyes al caso ocncreto,hacióndooe cargo de 
la subsunoióa do foto en leo leyes abatractaa qui ol legislador 
dicta aleccionado por la doctrina,por la tícnica y Buaczperien— 
alas y ol deseo de dictar derecho Justo,estableciendo eco divielóx 
do obrar del legislador y el jues la posibilidad do una aplica
ción do derecho injusto,para lo cual establece coso correctivo 
de lo rigidez de la Justicia,la_es31d¿d,criterio de aplicación 
toe peralte adaptar leo leyes al caso singular,templando su rigor 
y hasta pueda llegar 4 nodlfiearlas.-

Sa dirección dlsuotral&euto opuesta 4 su medro Aris
tóteles no suprime loe grados interaedlos entre ol individuo y el 
Sotado,ai bien ¿oto es la ais alta síntesis de la convivencia,ad
mití endo la propiedad y la facilla y ¿atas en ceaunas constituyen 
el Estado que siendo único posee plena autarquía; ceas ti tuyo el 
fin de las otras forcea sociales y estada per la Naturaleza;esta
bleciendo ?u« el individuo para no necesitar de la sociedad'ten
dría que ser *lgp senos de lo que es o algo simún bruto o un 
dioa(l).- -

Justificada la esclavitud en rosón de que los hoabres 
Incapaces de gobernares a si nitros deben ser objeto de dea i rilo; 
habiendo mello sol hostres libros y esclavos,o intenta probar la 
utilidad de la esclavitud para las tersas asterialea a fin de que 
les desee libres ee ocupes de Isa lernae superiores de 1» vida y 
la politice;4atas reseñes fuercnlo inspiradas s Aristóteles por 1 
observación do la esclavitud de su ¿poca en el cunda que le rodea 
ba;y si bien puede admitirse per ésta raéis los argumentoe coso 
válidos para en ¿poco,en casbio resulta "Inadmisible y aonatruos 
au tesis sn cnanto trata de justificarla de un solo abealuto"por 
que por si cías» la esclavitud choca contra el derecho natural di 
todo hombre t la autonomía $ y do ninguna cañera puede sostenerse 
que exista una especie de honbrep destinados por la Naturaleza a 
la servidusbre**

A Aristóteles corresponde el tirito de haber estableo!

UJÍélUceiiio op*cit«póg«92.-



do en principio lo división do loo poderse del Sotado en legislativo, 
ejecutivo y- judicial,siendo lo oonstitución política la organizadón 
de ¿otos poderes.-3egtn tu« el poder oupreno eea ejercido por una o 
varias personas distingue las foreas monárquicas,aristocrática y polí
tica- ésta últiza la llanada desocritica- loe cuales Tornea son Igual
mente buenas pero siempre que el que tiene el poder lo ejerza- a bu 
juicio- en bien de todos.££a el lo ejerce en su utilidad propia aqué
llas Tornan degeneran en tiranía oligarquía y en genoeracía- que quiere 
significar lo que ce llana hoy deisagogía.-'

Se los escuelas poet aristótélicas nerecen recordarse dos 
eeouelaa que realizaron esfuerzos notables per poner en claro la idea 
del Derecho siendo ellas la de los estoicos y la de los episreos»-

La de los estoicos,conecta directamente con la de loe cí
nicos y es la superación de sus ideas,su fundador fui Zcnon de Cltio 
(308 entes de Cristo) dándole el nombre a la escuela por el lugar don
de practicaba la docencia, cstoa o pórtico de Atenas»-

- Concibieron los partidarios de ésta escuela un ideal del 
honbre sabio»aquel que venciendo todas las pasiones es liberado do las 
influencias externes) con lo cual se consigue el acuerdo consigo sismo 
éstos ea la verdadera libertad(ideal que veían personificado particu
larmente en SÓcratesiy es un ideal que les es injaesto al honbre por la 
reoto rezón coco un aspecto de la ley natural que gobierna el cundo y 
que se refleja tsablón en la conciencia Individual*"El hombre ea partí 
cipe por su propia naturaleza de una ley que vale universalncnte«lor 
consiguiente para loo estoicos precepto supremo de la Etico es vivir 
conforre ó la naturaleza,por lo ou&l e1 honbre está sc&ctido á un# ley 
que vale unlversaleente.-

Estc principio es revolucionarlo para los ccncepcioneB 
dominantes,en asteria política significa un fundamento indispensable 
para la personalidad humana dentro de la organización del Setado,el 
cual en tal sentido ya no puede ser tan absoluto debiendo reconocer la 
autonomía del individuo y establecer para ella .una zona de libertad)en 
ésto sentido para la escuela estoica el bosbré par cobre los estados 
particulares deviene ciudadano del mfloiccn lo cuál so sepilan los ho 
rizontea de éste en nateris política y so prepara bajo los distados de 
tal escuela una nueva toral bís sepila y humana.Al afirmar un prinoiplo 
de autonomía y libertad absoluta de individuo cono consecuencia de au 
naturalesa,repudia y llena de oprobio tona Torna de opresión)dentro de 
la cual la única que pueda darse es la cubjetiviata de las pro~ias pa
siones de Isa cuales el hombre lucha por libertorse(l)por ello no.hoy 
diferencies entre libres y esclavos)sinó que exiete"cnu ceeltdai del 
género hucano o náa allá de los licites señalados por los Estados polí
ticos,fundada sobre la.identidad de la naturaleza banana y de .la ley 
racional que correspondo á ésta.Y es un hecho de groa significación el 
que encentrónos entre los sáo insignes cultivadores y secuaces de la fl 

{ljfrsgrapone"£l honbre nació esclavo y toda su vida constituyo una lu
cha por su enancipación**-



loeofía estoica un esclavo coco Epicteto y un emperador cono Barco 
Aurelio.3n la filosofía católas as anuncian y desarrollan sucho* 
principios del cristianismo siendo ésta escuela su procúreos*.-

Sin eabargo los estoicos no llegaron a construir un verdadero 
aleteas de su filooofía(l),y en suchos aspectos aparece dudodo lo 
que ellos entiende por * naturaleza* y en ellos so Insinúa la dis
tinción,en germen* entre Derecho natural y Derecho racional,según 
ee tone por bese la naturalera del hombre o la del Derecho*.— 

A ésta escuela de indudable trascendencia e influjo en el 
desarrollo ulterior,del derecho,la ética y la cultura en el izando 
oecldmtsli se opone la de los epicúreos,la cual continúa loa lino* 
nientos de la escuela Pirenaica o Pedenloto de Ariotipo de drena, 
para la cual el único bien es el placer,del cual se deducen loo fon 
demento a de tola obligación que tiene por el fin el placer.—

Eplcuro en Atenos parte del sismo concepto fundamental de
sarrollándolo con W»r amplitud y ración alíeme que su escuela pre- 
gecesora.Fsrte de la Idea de que lo virtud ea sólo un sodio paro al 
canmar la felicidad ccn lo cual se establece el principio ultllite- 
rio,hedonlcts que se opone a la feral de la escuela estoles; subaa 
escuelas sen la t*w y orientación de toles las.especulador*a futu 
tbb en lucha o en*tente girando alrededor de éstos dos patronea de 
coral•-

Tero en Eplcuro,se da preferencia é los placeras espiri
tuales en oposición s la Escuela Gíreosles que se refería £ los pla
cerse físicoeiy coloca coso el suco placer espiritual la as&dadtad- 
virtiéndoee una graduación de placeres Inferiores y superiores para 
lo cual se necesaria un criterio de elección cualitativo y no cuanti 
tatÍ70,c.n lo cual se aupara la escuela hedonista que propugnaba el 
placer por el placer en cantidad rey or posible y sin d ictincicnes.-

Sespeeto de los fundásemos del estado Eplcuro niega en 
principio que el hombre se® sodslle por natúsalesu,admitiendo que 
debió encontrarse originar!asente el honbre en lucha contra lea hoa 
bres(2) lo cusí cobo fuente de dolor tratóse de suprimir coala crea 
ción del Estado,de donde se deduce que el derecho es solo un pacto 
entre los hoobres por reseñes de utilidad,que consisten en ahorrarse 
dolores;pero cuyo pecto podrán romper y per ende el Estado ,tan pros 
to coso no encuentren en Í1 la utilidad buscada,con lo cual Eplcuro 
Introduce un gérnen permanente de ansrquís»quo en estado latente,pue 
de llegar ó eanifeetarse y acarrear la disolución del Estado y la 
destrucción del derecho.Pero en el fondo éste doctrina lleva Isa 11 
nese fundouentalea de le teoría contractual leía del Estado,por opo-

S tender Filosofía del Derecho póg.27.
2)E1 Estado de naturaleza que describe después BobbesthOBÍnio,hoaae 

lupus est.—



bícIÍq £ la fundación sel alase sobré la naturaleza miéis da los hom- 
t«8iy qu» ful desarrollada en la idai Celia y Moderna.culminando ea 
Rousseau ooso el ais elevado teoriasdor de la alase y eu Is Sívcladí 
francesa ocao su mía alta expresión de realización.»

Cuando sobreviene la, decadencia general de Is filosofía crie 
¿a también decaen Isa teorías del derecho,el esfuerzo de Bpicuro por 
construir,cu teoría sobre la utilidad,es ya un síntoma de decadencia( 
Que ee acentúa en los cacépticos(2CO años antes de 2eeu*Cristo|per - 
dlóndoss toda fé en cuanto £ la posibilidad de,hallar Ib verdad y la 
Justicia.- 
Sig

los rocanos no se caracterizaron per su filosofía,coro los gris 
gos pues no la tuvieren,porqué la Idiosincrasia de cada pueblo le ee» 
Asia £ destaca una particular inclinación £ toras de la cultura,según 
esan las particularidades del ulano.-

Así cono en Orlente,el hombre centenpla atónito lo grendesa de 
la Naturaleza con particular respecto sdslrseiín y eodrsciÓn,la sepe» 
colación racional se dirige £ perfeccionar el siotena de culto y ador 
ción de todo lo que sute sus ojos se presenta ceno saravillo8o,y la 
conducta,la actitud que el hombre dele adoptar pare alcanzar una coso 
alón ó identificación con la fstur^es# que «áziro o el Dios que la 
.encorné.Pro .resan por ello los estudios sobre ¿Religión y Soral.-

En Grecia en cambio el hombre siente ya le tentación de sus 
fuerzas y pretende un definió sobre el mundo que los rodea,1a concep- 
tusción científica^ la especulación de la razón por hallar loa últi 
sos principios y las verdades absolutos son la demostración pulsarla 
de íste estado particular de la naturaleza humana en Grecia.»

Ea Hom,se insinúan los caracteres de un pueblo i ncllnado £ 
lo práctico dotado de una gran voluntad para la acción,eo ailitar y 
conquistador, y no tiene preocupación por lo cenca fundamentóles por 
cuestione» que no influyan de moda lasedisto en la vida práctica; por 
ello en la cuestión truséendentslísina de la Justicia,profundizaron y 
concretaron en venadee reales y materiales,aquel profundo sentido de 
lo Justo que se insinuaba en loo hombros de Isa edades primitivas de 
la civilización en los primeros tiempos de Orlente donde el derecho ni 
pesaba de sor aún una simple prudencia-jurídica.»

tuvieron filósofos dol derecho pero no originales,seguían 
de o senos las escualos griegas y coso veranos se le imputa £ Oleo» 
rón,usarca los principios aún cuando contrapuestos y divergentes,de 
los distintas escuelas,cayendo en un débil eclecticismo,sá» que cons
truir una rigurosa y sJustada síntesis cicntíaes.»

SI Sarecho alcanza en Roma el pucetoque le correspondetperfec 
tanente deslindado de todo otra actividad, cono modalidad dé la volun 
tadhumana,ccn su cisión exclusive,pero sirviendo en canoa de los ro 
sanos hábiles en el arte de Gobernar él Retado ceno un indispensable 
instrusentppplí tico y de gobierno,pero a iezpre ain en la época da la 
deaodencia con un profundo sentido de lo que * separa el Derecho del 
poder arbitrario^ los Jurista» romanos acn los que ven claramente 
que el invocar 1» ‘^onl^reg,!» oetuites.la frena fideo y otras expre 
sienes análogos encierren siempre una invoca ciondenonaa o JwPleosg



nonas jurídlcs# especiales que se csracterlsan por el hecho de refle
jar ea ea contenido concMto,d» un codo esencial,la Bielda fundamental 
del derecho,habiendo de eer elegidla en cade coso concreto litigioso e 
víate do data cu peculiaridad"?!?»"* ‘

feto no teniendo uno definida vocación por lo eejewlaclín filosófi
ca so nota en ellos la ausencia de un enfílala del ^wepto del dar^ch 
cono Corea lógica,de validó» universal y considerante de todo contení 
do posible»/ a on vez para diferenciar el derecho de otras nodelidodes 
de la voluntadles inte sentido ol Terecho ea para ellos*el arte de lo 
busco y de lo justo.definición quo no lapllc» el concepto que debo aer 
ooso visca antes indiferente y neutral frente al ileal que se ve en da 
ta definición en cuanto ce refiere ó lo justo»/ no deslindado de la so 
ral de la cual participo el concepto de buenojn¿s”es sorprendente cu 
capacidad para encentrar la forsa fundamentalnente justa en loa liti
gios del derecho entre oiuíodnnos^obre telo en la llanada orea elisio 
del Derecho roianof siglo II d.de 3rlsto)*.-3u rasgo fundamental / ea 
racteríatico no está en les sementarlos de las leyes sitió en le mes- 
tría con que «anejaren el material jurídico para encontrar»/ elaborar 
conceptos jurídicos concretos,dotados de una virtud creadora ponen sis 
terática ordenación en la nasa Innenes y cotilleada de los fenómenos 
jurídicos ."Jero lo más / cas grandioso de su obra es su talento para 
encontrar slespre en los casos dudosos la solución que en la situación 
litigiosa diota el lerecho justo*.-

Así cono no investigaron el excepto del derecho tampoco xxxxixxx: 
especularon en torno i la idea del derecho*¿ota clase de actividades 
de la razón resultaron poco renes que proscriptas de la actividad de 1 
roí-anos, juristas y políticos próctieos por sobre todas les cosos de 
ahí el enorme desarrollo en concreto7que tuve en sus sanos el derecho» 
y la obra codificadora de loa Aperado rea,ja rticularEente de Justinlam 
para poner ¿ríen en el inmenso satería! el»horado»coso para facilitar 
cu ecsccinlcnto(fandeatas) coa el deseo de generalizar el concc intento 
X «1 culto del derecho«teñido en un elevadísiso concepto «coso así los 
que se dedican ó su enteíani# y aplicación.

Se los jurisconsultos romanos fuá Cicero n( 106-43 a.de Cristo) 
quien popularizó la filosofía griega en Roca y elnundo latino}jurista 
y político dotado de elocuencia pera la exposición difundió en sus c- 
braa los principios fundaEentales de les escuelas filosóficas de Oreci

Staaaler op.cit.págs.28.Seguimos también ó Del Vecchio op.cit.pig.99l 
ea cuanto el derecho rucaneen oí y i su evolución en,concreto,costo la 
codificación etc.KasurtDerecho BonanoifetidtDerecha Resano»—

d.de
a.de


las usaba sin prcoc’Ajacicnea da purcea aetódlca»Qesolando loa princi
pios de la# díatintaa y opuestas eeouelaB»y adoptando una postura a- 
cldptlcsdJpero refiriéndose albwn sentido natural»# la persuadan 
coala de lee test re a y sosteniendo la tesis de que el rececho ao.es un 
producto del arbitrio oiní que os dado por lo netur»leca(2)oponiéndose 
así al esceptlaioxo,particularmente Carneados»qne había perturbodo en 
Soca las pe sueolcnes ccnunea de lo justo*-

Así en ^icerín aparece,por aquello de que no todo derecho ee Justo» 
le distinción entre el derecho natural inmutable y necesario del que 
da testimonio la conciencia siena del honbrejy el lus gentío» en reía 
olía InnedlatEtrefcrido ú ese derecho Satural) y observado por tolos 
los pueblos por responder i sus necesidades aunque asoldado $ las cir
cuía tan cías j distinguiendo final nente un lus elvile que ee el vigente 
en particular para cada puabló} en ésta tres forcee no e xiste contra- 
dicción por que son determinaciones graduadlo de un sismo prlncipio»-

11 retado,ceno el derecho es un preducto,de la aaturalecu,porqué 
al hombre lo lleve un instinto natural hacia la sociedad y la vida po 
11tica.-

Xa filosofía estoica fui la que da arraigó en el pueblo rocano» 
ya que los principios íuaíacntíiko de dichos secuelas parecían alcan
zar positividad por excelencia en el pueblo romano provisto de un ca
rácter templado y austero,y la creencia en la existencia de una ley ns 
toral»implícita y sobreentendido»ls cual les permitíó realleer un de» 
rrollo y elaboración del derecho suy euperlcr ó la de todos Ico pueble 
de su época •Encontraron en esa ley natural el fundiente implícito de 
ese derecho positivo que elaboraren,la mtuMlljjiMOirsoioMHdai! it 
plícita en el órden de las cosas, innata,inmutable y no sujeto al ar
bitrio humano(ios rotúrale eat id r,ood ce^per bonux et oecunn ets}• he
te concepto del ius rotúrale ee conecta con el de la aejultagQ)*.!» 
sequiles significa un proceso de equiparación»ésto es un tratar igual
mente la» cosas y relaciones iguales;es un criterio que obliga a reeo 
eer aquello que es ideático en el sustrato de les cosas,mÓ8 allí de 1c 
vario y accidental".- " < *

21 derecho positivo ea concebido coro elemento de accidentalidad 
y arbitrio del derecho üatursli la 2tnib¡2,exig« normas particulares, 
pero en el fondo ia 1» existencia de éste derecho Katursl 'está elsrbi 
trio para reconstruir ccnstcntencnte el derecho,suprimiendo desigualé» 
des, lina ni o asperezas,eBtablellecdo nracníao.ls contradicción entre J< 
rocho positivo y Satura! no significan dos fuerzas que ee repelen ain^ 
ais bien que ss atraen,y en el cual el primero*va hacia el cegando! p( 
ra ellodispusieron de,un elemento que constituyó el principio actor a<

(Ijatasoler ©p.cll.póg.30»*
(2)3el Vecahio.oo»cit.píg.99.-*?Tatura lorie ob hoalolfl rretenlo est 
natura,- Coco lo habían enseñado les estoico»,-
O)¿el Vecahio.op»clt.póg.lOO,Carle Xa Vida del Perecho p¿g«»»»«y »t»<



de acuella extraordinaria creación y desarrollo del derecho rosan©। 
ol edictos,que el asglairado publicaba al hecorae cargo de sus fondo 
sea exponiendo loe principios fnndusentelee en que se tasarían sus r» 
soluciones Ico cuales no siempre eran nuevos,sisó que repetían alguno 
o la mayor parte de ou antecesor,? sel de pretor en pr*tor,una corea 
repetida constantemente devenía derecho.»

Sn éste constante movimiento del derecho positivo,transformado y 
modificado eonetanteaentoepara cuaylir la cidía de au supremo fln,qu< 
loa rosones tuvieron particularmente cono noción elemental,el cent ido 
de lo Juoto,el derecho Saturares la forra orlcntaodro,un criterio u» 
nitarto absoluto y supremo de la cual se deducen verdaderos axlonas 
de derecho en turno ó les cuales gire toda el armazón jurídico hasta 
en aua «otallca caí«per naturaleza todos los hombrea con igualeo y 11 
breadla esclavitud es contraria al derecho natural,pero lo justifican 
en el ferecho de Centes(ius gentlws) por ser costumbre detodos loa 
pueblos cono necesidad de la guerrajen ésto fueron ds profundos que 
en la filosofía griega que llegó ó establece?,en clgunoc,el principio 
absoluto de la esclavitud;cono en Motón por e^tplojla legítima defer 
sa ea también un principio do derecho natural (adversas periculua nata 
ralis ratio pcrsittit ee de Tendere jo tabiín vis vi repeliera lloeV).

£a Ulpiano el derecho Natural encuentre un fundamento sis asplít 
y extendido fuera deis esfera de los hombres,que no aparece ni en la 
filosofía griega ni en nuches de los jurisconsultos ronanostderecho ni 
toral ea * quod natura cenia anlcalia docuifcon lo cual loo aníseles 
se eneuentran comprendidos dentro del alano,con lo cual pretende seen 
toar el principio de naturaleza eu que radica el derecho.»

Merece especial atención a juicio de reí Vecchio a quien seguir* 
bos con sus propios palabrea en el tere,el ius gentíos per Isa diver» 
asa acepciones que recibió,o significaciones de la vida jurídica ó qu< 
se aplicó la dmcalnseióa de ius gentluai*en primer sentido ee entien 
de el ius gentío»,aquel complejo de normas que en el Retado lomo 
son aplicados el extranjero» éstos e» entre extranjeros y extranjeros, 
entre extranjeros y remanes,yaceto que aquéllos quedaban excluidos 
del lúa civiles )• Seguís mente para éstas reír-cienes interna el ocoles 
se estableció un derecho uimple o sencillo despojado de oquillas for» 
salidsdes eolennes de quo estaba revestido el derecho propio del pue
blo rosario,El fus rentlw es el modo simple y suficiente para regular 
las relaciones a las cuales también son admitidoo loa extranjeros.Al 
segundo sentido en que ee entendió después tllHl¿S2ÜB»M probable 
que na llegase a través del siguiente prceeeotprlceraceate los roca
nos no concibieren aquél derecho cono superior al civil,sino coso in 
feríor,csel cono un derecho tosco y radlnentarioipero después,el esta 
dio de la Filosofía griega les hizo reconocer en aquella ñisca dcpll 
eldad de relaciones,la expresión de lo tintura leca, el reflejo de la 
ley natural;en lo cual tuvo que verse un decentó de auperlorld&d.Sl 
loa gestión eo concideró éntMe«o,ct#o expresión de Isa exigencias 
primordiales y cánones de todco loa pueblos,costo revelación séa direo 
ta do la razón univeraal.T entcncea se entendió por*derecho de gantes 
al • rtrecho positivo cerón ó tojos loa rueblos*(aussl quo ture canes



gentes ut#ntwhl-ocntlnfi> Del Yecchio-un hecho de experiencia «auca 
poco a poco un significado filosófico,llegándose a la tricotocia»Dere 
«ho 8atuMl(Bniv*rMllldíntloo,peí^tuo)|5£rMí)oji2<¿«it£j(aléñenlos 
cOBunee que se encuentran en loa varioo derechos poeltivoaiT&regho^ 
civil, (con sus particularidades que sen deterslnsolcnea ulteriores 
de las,precedentes).Agí á senado aparece confundió el lus rentlu» con 
el ius natural*.Tero aquél «Cncepto es esenciulsente resano naoido de 
la experiencia histórica da los rosanos,y éste es en cantío,propio de 
le illacoila griega.Loe dos conceptee tienden ciertamente ó encontrar 
*e,y £ vecen perecea coincidir i pero pealen sin «abargo.un significado 
diverso i y ha ata alguna ves llegan, a con tro poneras de rodo que no pue
de aceptarse la tecle de «pe osan en el fondo una risos coea.Así por 
ejesplo,los juristas romano a reconocieron que la esclavitud es con
traria al terecho latursKsegún el cual toóos loe hombres nacen li— 
breajaientraa que encentraron una justificación de la Biesa,enla 
práctica cczún de les pueblos,en el lu* gentlun.Esto basta para desea 
Utr lo diversidad de loe dos conceptos.—

Por otra parte loa principios del lúe ¿entino alcanzaban poolti 
vldad Integramente,y en parte eran ciertas instituciones,la extensión 
de lee instituciones del derecho civil o particular de cada pueblo 
que ae presentaban coa carácter ccaún,£íentras que el Derecho natural 
era un derecho Ideal,nc senos válido porqué no desrizara positividad, 
k£s aún podía desvirtuársele en el Derecho poaitivo,que era siespre 
una determinación imperfecta do aquél.—

Leo-juristas rosones fueron el «chícalo de progreso del Dere
cho, ais diluirlo es abstracciones purea,porqué en sus especulaciones 
tuvieron siempre cuy es cuenta Ib vida concreta y la naturaleza esea 
cial de les eosae,encontrando sai un canino seguro en el progreso del 
desarrollo de lo jurídico que conciliable las exigencias déla razón 
y ls naturaleza con el positivo deseavclvlBÍento de la vida del Pera* 
cao.Cocotltuyccpcoao lo expresa acertadamente Del Vecchio,la Jurlspru 
désela rosaos y la filosofía griega las fuentes clásicas de le filoso 
fía del ferecMO,uanífestaciona» geniales dd espíritu,que ss ganaron 
tan elevada categoría,»» solo por su enousbrade desarrollo y elevado 
espíritu de perfección aleó porque caso sanífestacioaas originarias 
en® asteria en ensato aisteaaticacione# integrales de sólida funda 
centscíóa,Heces el tirito de que no siendo precedidas de iáantlcaa 
concepciones- en la Batería heno* visto la aridez de su vida en Crien 
te-sean aán el soporte y punto de partida de suchas especulaciones fl 
losóficas y científicas de la vite sederas.-

£1 advenluientedel criatiaaleso £ la vid» rara! y religiosa 
de loa pueblo# trajo aparejada una transformación profunda en.la vi
da del Zereeho y del Satado(l).Enla enunciación de sus IsconaOTibU» 
principios torales ce reflejan con posterioridad todas las argumenta-

(1) Sel Tecchio opo.clt.póg.103.-



clonea,producto y resultado* de la filosofía y 1* filosofía jurídica} 
no obstante ser toda la doctrina predicad*por Jesu-Crieto destinad* 
4 la vida «oral y religiosa de loa pueblo*,;# que fui El alano quien 
estableció una olera diitiaoió entra esta y la vida jurídico-polítl» 
os del 3*ts&,en su actitud de todo renuuciosiento de poder terreno» 
•Je lia venido para ser servido sinÓ para servir^-y asndo-*Ki reino d« 
note s de éste anndo*»y en su negativa a toda resistencia al poder 
polítlco*Dad al Cesar lo que ea del Cesar y a Dios lo que es de Dios* 
tero en loa principios universales de la predicación evangélico,en
cuentra u el baluarte inexpugnable}1* libertad y la igualdad,bajo la 
exigencia universal del acor caridad y la fraternidad|la unidad,de 
la grao fanilie banana,do donde se siguen cono consecuencias jufídi- 
cao,l* comunidad del género hunsno,le sociedad universal,etc,bajo 
la existencia de vínculos indestructibles establecidos por un cocón 
origen,; progenitor único:Ir creación obra y Grecia do Sloa.U in» 
fluencia fué ceda ves mis penetrante en & campo de las ciencias col 
tárales y de éstas el derecho se fusionó y forxó parto de la Teolo» 
gis,y el cíese se considera coso caseación de la divinidad«cuya vo» 
lunted divina no ccnocexos por la rosón ciñó por la revelación,alende 
imposible tola demostración racional(l),debía aceptarse per acto de 
fé|concepción que predomine durante la Sísá Sed!» en la ratriatica 
bajo la preponderante influencia da San &guntin(on su obra la Ciudad 
de Dios y en la Escoliatica por boca de Santo Tosen de Acuinoj ha ota 
que en le» alboreo de la Mai Moderno,con el reflorecí miento de las 
riendas,arte» y filosofía,el derecho no es concebido cono cusnación 
de la Divinidad,sisó ceso creación de los hombres fundado en la* exi 
gencias de 1* naturaleza hazana.O

11 CrXetisnismOfpueo une licitación al podar absolverte y abso 
luto del Estado en sue orígem,td oaalí« le concebía en la Filoso 
fía griega y en Soxa,en lo que respecta «1 ciudadano el cual se debí# 
per .entero ó éste y era el supremo fin a que debían espirar lo* ciu
dadano* par* aleansar la perfección- excepción hecha de lo* principie 
y exígesela» universales de 1* naturaleza buzana,predicados por la 
escuela estoica—ceso vinos- y que constituyen una especie de anuncio 
y preludio de parte de los principios fuñías totales del Cristianismo*

De esta concepción nueva, en que el hombre no tiene ceno supre
mo fin au vida civil y politica,ainó la suprema felicidad da la vida 
eterna«deviene un acontecimiento histórico,la sunictón dol datado a 
la Iglesia ea cuanto aquél debe servir, cono poder temporal a'la rea
lización de fines de aquella cono Toler Saplritaal y Eterno,que se 
erige coso poder autónomo frente *1 bolado,y entre lo* cuales poderes 
el ciudadano es objeto de particulares exigencias MjGnlM aspecto* 
de su personalidad que ee correlacionen directamente oon lo* carióte 
res de asbos,-

(DStXanaler Opc.cit.pág.j2.



Ytresosd continuación coso ce fundó en l» Fatristioa y ea la 5a 
coluBtica cota ocnjepclva de lo Iglesia en las relaciones del Estado 
con la mia^a y el ciudadano oon asboa»~ 
la Patriótica.

Ss el periodo en quo los Padres do la Iglesia fijan úojszb,ártico 
les de fé,en el tiesto transcurrido desde loo orígenes del Cristian! 
no hasta Cerlo Signo distinguiéndose dentro da la dera dos etapto 
una anterior y otra posterior ol Congreso de Klcea(325).Tertuliano, 
San destente de Alejandría, Orígenes,Leo tácelo «San Ambrosio,eon aleñ
aros de esa legión de ladree que hacen la obra y desarrollan los te
cas señalados de la Tatrietica;pero el principal de todos ellos.es 
Son Aguetiní354-430)que trata profundamente en cu o bra 1 o CluSaó do 
Pión(De elvitste Dediles teorías cobre el Derecho,La Iglesia y el £«• 
todo.Kn éste desarrollo de au tesis el Sotado aparece,en furdanental 
oposición ó la filosofía griega,no como una necesidad natural sino 
ceno producto del pecado original antea del cual no habla señores ni 
juicios,ni desigualdades etc.Opone a la clylta terrenafaue es el le- 
tndo)que cono vinos lleva en su esencia la maneta del pecado original 
y la rasón que lo engendra,que se canifieBts en las luchas fratlei 
das que acorpahan ó su fundaclón(recuerda a Caín y a Bosnio)y sOBtie 
ne que el Datado subsistirá mientras loo reabres permanezcan alejado* 
de la fe,pero como esto es una situación peesjaro, triunfará ó la 1er 
gs la civi tas De! o deltas codee tic, que al flc¿ predominara exclu 
eivacenle,porque la civitas Del ea la comunión de los fieles que for 
man una ciudad divina predestinados a reinar eternicen be *on Dios.- 
Lero no todo ha de eer producto y emanación ¿el pecado original y eco 
tal repudiabl» o condenado a fractar,reconoce en loa fines del istsde 
en cuanto a mantener la pea entre los hombres una manera de ayudar a 
la consecución de les doctrinas de.la Iglesia,pero aquel subordinado 
í ésta,per sus fines superiores y eternos.La obra de Dan Agustín ado 
lece del defecto fundamental de atribuir reflejos divinca a loque 
solo no deja de ser una obra humana,en la que se le hace un cal favor 
a le pureza de Trios nczcládolo en 1 a imperfección de toda ccncepcióc 
de éste carácter;tal vez influyeron en la mente del Santo jurista loa 
acontesirientca políticos y Ellltsrea de eu época(invasión de los bsr 
taroo) que atribuyó^ le dió carácter del preámbulo del Juicio Divino 
anunciado en Isa Sagradas Leer!tures;con lo que reitera éste aérela 
de la obra banana y loa designios divines,que no han de eer ten vial 
bles a los ojos Ce loa hombree;y que está advertido ys ea la frase 
llena de eigniflcBOicnes,aun cuando eolo fuera emitida en oportunidad 
del pago de los lepaostoei"A tica lo que es de lies y al Cesar lo que 
ea del Cesar*.»
X^JbEgyLASTl^x»

La «ete período se abandona la pea tura do San igaetla 
y se realiza una recepción de las lineas fundamentales do la Filoscfí 
griega, envuelta en los principios dd cric tía ni eso, aun cuando ce la 
desvirtuar»/par# la cejecución de tal adaptación,lo que sucede con 
Aristóteles*qué benetítuye una de los principales saestroe seguidos 
por la Lacolóatica,¿üya dialéctica no ha sido superado en cuanto a le 
sutileza»,dietlngoe y divisiones ecplritudes sala torea ,de conseguir 
una adaptación de la Filosofía clásica a los dogma en foros racional

ellos.es


lo */

cobo «parecen en tu principal expositor Santo Tosas de Iquino que buoci 
be en la razón,lo que Son Agustín rastreaba*cn la experiencia de en gw 
íoraiín’jescribid au uayor obra bajo el título de Sanan Theolofjae y ei 
«ritió entre otras según lo expresa del Veocbio(l)"De regiaene princlnd 
ua^jfué el cús grande sisteButleador del pencas!ento cristiano**

Respecto de las cuestiones del Sotado la Iglesia y el Derecho,!# 
Orientación principal de San Tunas radica en la día tribución de tres 
órdenes do leyeailex aeterna,lex naturalis,lex buaana.’la lex «eterna 
ea la aleas raaba divina que gobierna el Vundo y Is Voluntad de filos 
cosónicada por revelación y que debe cor a ceptade por le fó.Ia lex na 
turslie ea cognoscible por loa hombrea cedíante la rozón) y ea una co
pia Imperfecta y parcial de la lex eterno que ee refiere a la conducta 
humana y puede ser racionalmente conocida en la conciencia.La lex hura
ña ea producto del hcabre(* lex ab hoginlbue inventa.secundan cuan in 
particular! dlajcnuntur «ene in lege naturae ecntinentur)ca o ¡tejer di
cho díbe.wr una aplicación particular de la ley natural.?uede derivar 
de la ley natural per ccr.cluplcnen o per deterainatlcnea.aexún quo la 
ley huella represente la resultante de preciosa de la lex naturalia.co» 
&o conclusión de un silogismo,o bien constituya una ulterior especifica 
ción de aquello que está afinado in genere en la ley n atural.Se plan
tea el siguiente probleun práctiaosdebe ser obedecida la ley husana caí 
do se halle en contradicción con la ley eterna o la ley natural?.Latos 
es,hasta que punto debe el ciudadano obedecer.las leyes del Sotado)3e- 
gúa la doctrina tomista,la lex hugana debe ser Obedecida aun cuando va
ya centra ol bien común,os decir,aunque constituya un dato,por razón 
de la conservación del órdan(prcpter vitandun ecandaLua vel turbaticne 
pero no debe en cambio,ser obedecida cuando implique una violación da 
1® Tay divina«(centra Dei ¡aandatmj.Tsl sería por ejemplo una ley que 
impusiera un culto falso".»

griete una oposición fundamental’entre San Agustín y Santo Sosas 
respecto de la concepción del Sotado,siendo pera éste * un producto na 
ture! y necesario* para satisfacer las necesidades huyanse,siendo el 
ho&bre coneider&<b por naturaleza sociable। y el Estado no tendría un 
origen derivado del pecado,sino sás bien sería reflejo del reino de Sis 
proaovería el bien ccnún entre los hosbresjjew en Santo Tocas cono en 
San Agustín debe estar cutordisido a la Iglesia,y coso vasallo ayudarle 
en la consecución de cus fiase,con lo cual se deriva que el faja puedo 
castigar £ los sabérseos y dispensar ó los ciudadanos del juramento de 
fidelidad y obediencia prestado para oon el 3«yilo cual tiene grao tras 
candencia en la historia política de la Ednd £edia,cuyus bases y ectruc 
tures políticas descansen en el concepto de fidelidad jerárquicamente 
ordenado deuda ol vasallo,posando por el Setter al Rey y el fapa.-

Tir^egu^ós"la*7xposioióa,del Tr.fel Vocablo y de Stasaler de las obrad 
y páginas citadas,y algunas expresiones sintéticas de las distintas leo 
rías que es mencionan las tosaxca al pié de la letra,~

atural.Se


Xa doctrina., tomista ful •hondonada particulorcente por rosones po 
Xftiesa en virtud del rece tíntenlo ó la Iglesia del Sotado que se pre
tendía en la cisca,reeptcto de los individuos o ciudadanos taboca tai 
nuy felis,puea coco anoto Sel Vecchio ee tabla en ella sucho da de so 
torldad que do libertad,/ asi el boa ore deviene solo objeto do loo le- 
yes,no siendo desde luego el autor do loa elenco no siéndole reconoci
da* su autorícela, ni en el órden teórico (cono cajete de conos luíante) 
ni su el príctíco(coro sujeto de uccionesJ.Tor el contrario donína le 
buterenonia» «

Xa subordinación del Datado £ la Iglesia tenblén aparece en pasaje 
del evangelio de San Luces bajo le forea de lea dos copadas instituida 
por Líos que representaban loe dos poderes sobre la Crletiandadttenpo- 
ral y espiritual,loa cuales espadas fueron dadas a la Iglesia y ésta ó 
legó en el Datado la del .poder teaporal,per8 que éste le a/yudara en s 
Siisión reservando la del poder espiritual do le cual no se desprender! 
nunca,en consecuencia el Estado que recibe el Poder de le Iglesia le e 
te subordinado.Seto fuá motivo para la forcee! ón de dos partidos poli 
ticos del ZatadojgUelfoa y gibellnos,pero ó pesar de sus discrepancias 
•obre la subordinación o equiparación del Dotado y la Iglesia,actos fu 
deben la dependencia de loe poderse de Datado e Iglesia en Lío o, para 
los primeros subordinando el Estado a la Irleeiujpnra loe segundos fer 
cando dos poderes paralelos o independiantes.—

Xa división entre gilolfos y glb«lino« que vi os en los últlnon pá
rrafos del capítulo anterior puso frente a frente doa bandos cuya luch 
per el predominio de eus respectivas teorías,rtepecto del poder del te 
tado y de la Iglesia,lleno <ubí toda la Edad Media,orgunentando ambos 
coa lee alance sutilerac,cooperaciones setíforra,alabólos elegirías,el 
de los Rscol'áticos;tanta la aparición do la obra de Hugo Crocio que 
independida el derecho fie las cuestiones políticas en que lo hablan au 
sida los gUelío# y gibellnoa y destacándolo de la Satolesa huanna 
construye y sistematiza su teoría en forcé amplia y completa,lo que ce 
trasto coa la parcialidad de queiloa hacia loa lesee predosinantes pol 
ticoc.-

íere da todos nodos aunque no hagan a la esencia de nuestra expes 
clón.nantendrenos la unidad de la rteeSa histórica con una brevísima e 
posición de loe estacados autores y eus principales obras,con lo cual 
tendremos una visión de conjunto de coro fueron ccnfideradoc loe prcbl 
sao que giraban en torno a cuse ti enes del Estado, aunque no fueran ni 
coaítlttyem pro pírcente una «ilccofía del Perecho.-

De los escritores gh ellnoa que trataban de independí? cr si Lata 
de la influencia directa de la Iglesia,fandándose aa él luperio Ronero 
figura Dante Alighieri(1265-1321)on eu obro titulada*De la /rnsrquío" 
en la cualaon idénticas foreas da argorentar que loa escolásticos tra 
ha ¿s rebatir sus fandeaontacloneai sosteniendo la unidad,la bondad y 1 
necesidad del Datado,la autoridad del £Eper«<?or,y la Melón del pueblo 
ronanoslcgldo por Dios pera candar el Mundo,de lo cual te en cede que 
el Emperador, es de pleno derecho soberano Universal.lero de esto no •• 
sigús una "hostilidad o eioluBÍínen lee relacione* con lo Iglesia, en 1 
teoría del Dante,ainó que treta do las dita# estableciendo la relució 
que existe «ñire estos, paro sosteniendo alea pro la independencia del X
fado en el orden temporal..-



, Conjuntamente con Ponte sobresalen otros escritores eos defienden 
la tesis cibelina,prinoipalaente Guillermo de Cccoa( 127O1347)y «¡arel 
lio de Fadua(127O*1342)(l) distinguiéndose el segundo,por su dentaos* 
da actuación en les luchas políticas de su tiempo contra el ¿apa Juan 
XXIX.

Sostiene llevándola tesis cibelina & cus últimas ccnaeouenolaa,en 
au obrs’Tefeneor ?aciB”1324) le subordinación de la Iglesia al Estado? 
partiendo del concepto de que Is fuente del poder político ea el púa* 
blotdel cual enana el gobierno,por consiguiente el principe,"siendo 
en el Sitado * secundsria,quasi ínstrucentalis cea ejecutiva para"de^e 
gobernar * justa suMitorra auorua voluntaten etc cena ancua". lar a el 
autor el príncipe ectá obligado £ obedecer Isa leyes,pudiéndosele oas* 
tiger en oseo de violarlas y atribuyendo la nayor causa de perturba* 
ción entre loe hentres el Tapado cuya existencia coco poder coercitivo 
se debe a usuepraclones,pero no a adquisiciones legítimas,negándole 
toda clase de jurisdicción r.l siquiera en la observancia de la ley di 
vino por cuanto las penes é loa herehec*dice-deten eer impuestas por 
tribunales civiles.*

En la obre de larBlllo de Indas aparecen les elementos do la teorli 
del contrato social,que re manifestara en ¿órnen en los sofistas y en 
le Escuela de E?icuro,la cual teoría ocupara un lugar prominente en Is 
filosofía del derecho,concebida y desarrollada per loe autores en form 
diversa,pero manteniendo su bsee fundí; ce niel de que #1 datado tiene en 
origen en un ocntrsto,discutiéndose sobre sus cláusulas y validez pero 
no poniéndose en duda su existencia,beata fines del siglo XVIXI«*

La teoría del contrato social en torne ul o nal giran las especula* 
cienes de los escritores se funda vxxtsxxsxa&XKXi&xgixxKXlx con les si 
luientes argumentaciones fandásentalesue presupone la existencia de 
une época de la vida de la hur>Q tildad, que precede ¿ la formación del Es
tado en la cusí los hombres vivieron sin leyes sin autoridad,sin goblex 
no,entregados á si bísícéi í;ocs que se denomina o califica de Btntus 
naturMtque cada escritor concibe á su cañera coco une ¿poca do paz y 
felicidad,cono una situación llena de peligros,de acechantes recíprocas 
en que loe hombres eran doninados por el egoísmo no existiendo ninguna 
garantía de seguridad ni libertad. U# éste estado,sale el hombre o por 
el pecedo original o por la necesidad de salir de un estado peligroso 
coso era el nltinasente descriptor coincidiendo ambas doctrinas en que 
dicho estado temlna para eer substituido por un nuevo árdea sacia1,1o 
cual constituye el paso del status n^turno al status eoeietntln.el cual 
se asegura por cedió de un contrato en que los hombrea se c oxpreneten a 
respetarse y vivir pacificaaente(pactan unionisjen éste mismo o en uno 
sucesivo,el ente quo ce foros cono consecuencia del ccntratoipw blo,crei

(l)¿sta exposición seguimos a Peí Vecchlo pag.124 pero heneo ampliado 
nuestra información con Gottel?Uletorta de las Ideas, politicas".Pag»205 
y 2O7.Csrl« ¿la vida del derecho»*



un gobierna al cual a bu van ce cubardina* pro- que ¿1 designa,contra 
to político que ea designa(foctua cubica*ionle),que puede eer sino! • 
tanca o sucesivo del pacto de unión(1)»-

Ls teorío del contrato socio! fu* acogida por e caritoree anise 
des de diversas intenciones,ceno escritores kkíx católicos,protestan 
tes y políticos,usado sachas veces para fortalecer la posición de la 
Iglesia frente al Estado,o con el solo objeto de disminuir el absola 
tieso del Sonarco**

Con la teoría del contrato social ee afirma en sus coetáneos la 
existencia del pueblo y la determinación de éste en cuanto á la crea* 
ción 3 elección de gobiernojdespués ce especuló ea torno ó les conos* 
cuenciss del citado contrato renpecto ó su extensión cóbre los dere* 
ches que el pueblo había delegado y loa que e# había reservado,trotón 
¿ose en que opertunidud y de que cunera podría ojerctrlos.Aparecen 
coi fundados en él loe derechos individuales loe cuales conotitulan 
aquellos quo se destocan coro esencialmente inportantes en aquel pri* 
altivo estado de naturaleza,ceno la libertad,igualdad y respecto del 
Estedo por la tesis sisma ee trata de o cmolid&r su autoridad y sote* 
reñíajllegándose coso dice Del Vecchio al concepto del Botado de Te* 
recho*preanunciado ya por los bilis of rights y por les decleratíonq 
dea drcits.óstos eu, por los principios de las revoluciones inglesa* 
americana y Trancees,que tendían a garantizar los derechos individua
les de libertad,dentro de loe límites de la soberanía del Estado**-

laxante éste período que recalca con la luz y radiación de 
una producción fecunda e inuerecedera en todas las actividades besanas 
el claro deslinde entre una era que termina y una edad que ce inicial 
la teoría contractos lleta puede consideraros un fenómeno de éete pe* 
rlodo*COcienza a fines del siglo XIV se manifiesta en el XV y se oon 
tinúa en el XVI siendo su principal cersoterística“la liberación del 
espíritu crítico* que revela si dogmatismo en que perene olera sueldo 
durante la ¿dad tedia durante lo cual eosujeto pasivo de leyes exttin 
secas no reconociéndosele cono suter de lee tiesas) y en idéntica for 
na en satería científica,dentro de la cual había que atenerse a oler* 
tos textos,doainsndo una * actitud heteyenora del espíritu,siendo en 
eaabio substituida en éste periodo por una plena autonomíaa*

¿otra las causas que provocaron y dieron fisonomía propia y 
características de una etapa de honda cultura y operación destaca 
Del Vecchio varios acontecimientos,que nos ¿on couocidosipero que 
cionarÓaos ligeran ente jen el siglo XIV la tosa de Ccnotantinopla 
los turcos do Kahoncd II (1453)dcrml¡» el imperio de Críente^ 
ciendo una inmigración a Cediente particularmente a Italia

(DEeasteau:* 21 céntralo social* págc.15 y cíes.-13 y



qu* «• contaban docto* ¿riego# que conoerraban en parte lo* tesoro» 
de la edad heroico de Crecía y la saldarla de ¿atoe luminosos tica 
pos,contribuyendo a revivir el espíritu de la civllisaclón clásica 
o pagana,haciendo surgir un nuevo hunanisao frente al espíritu.ss- 
e¿tico de la Edad ¡Tedia.Contribuyó poderosamente también 1 a inven
ción de la ia?r«Dt#,coao rápida propagación y difusión de Isa ileas, 
loa deccubrinientoc geográficos,especialmente el de América(la nue
va concepción científica del Universo de Copernico que reeaplsM al 
sietes» ptoloaaico que consideraba ¿ la tierra cono centro del Uni
verso, lo que puno en evidencia el error de innumerable» ritos dando 
lugar á varias fornse panteistas.

Per fin un acontecimiento que repercute hondamente en favor 
del espíritu crítico,es le Refereesdentro de la cual a juicio de 
Stamler(l)*se prepara la roderos concepción del Derecho coso uña ra 
nifeatación especial de la voluntad tana aunque reconociendo que 
coa el ce pereigue una alción divina.Ee hacaí elucubraciones por par 
te de teólogos y juristas en torno sieepre al ¿uc^n^turale,dentro 
del cual se encuentra la ley inpresa por líos en el corasón del ho# 
bre,tratando de loe deberes que esta ley natural impone en la aleas 
loras que loe preceptos del Decálogo; pero reconociéndole al Dere
cho un puesto aparte de ¿ote,una propia independencia y peculiaridad, 
que ó juicio del auter que ceguiños debió llevarlos lógicamente a un 
concertó y una 1 dea del derecho;pero la subordinación del órden juói 
íleo a una ley orientaba estas investigaciones hacia el Ideal jurídi 
co,ccn lo cual el concepto del risco permanecí» en segundo plano,tan 
en segundo plano que no fu¿ objeto de una investigación crítica que 
lo separe y diferencie de otras nanifestacicnee de la voluntad hn» 
nena y nos de en una enunciación lógica lea car»cteríEticas de todo 
Derecho;pero en ésta ¿poca ó juicio de Dtansler y de todos loa auto 
res * el licite que lo separa del poder arbitrario £ penas trascien
de de la política practica y no se define la distinción del niero en 
tre tcrsl y los simple ubob’.-

En ¿ata ¿poca se afirma la necesidad de un órden jurídico, 
que constituye 1» opinión preponderante,en los sectores de diversas 
posiciones destacándose la Apiste la de loa ¿osanos.Sl deretí;o adqui» 
re así una misión propia pero rebajada en algunos que afirman su ne
cesidad,en cuanto a su categoría coso en ¿otero por ejemplo que los 
considere-necesario por que simó " los hombres malos harían petar so 
bre los buenos su perversidad*, envendándose más tarde la necesidad 
de un principio fundesentul de justicia para decidir,cono sorna de 
todo, derecho,todo litigio pendiente con arreglo a un criterio de e- 
JUlí Sá.- «

En el caspo de la filosofía se realiza una casncljaclín espiri
tual una veeateción de la postura críticasaucho tía Bsnlfleata ana 
que jingos órdenes ~Sa que noe-he5oe-referido,a juicio ¿ejel Xeccfeio 
representan autorizadamente al «enackleniQ 1qs-'ÍÍ1osoíO32£1£2¿£, 
gruño y Canoanellat y luego Pescarte» y Sacón " loa dos fundadores de

(l)Jel Vecchio op.cit.pag.127 y 'eigte.-

divina.Ee


la filosofía Miera* ea sua dos diversas direcciones *liUá4tioti*«- 
De ecartes se enano!pa do la autoridad, de loa dopai,M desprende 

de todos lee opiniones recibidas sometiendo netoticamente toda cosa* 
todo conocimiento ó la dude partiendo de la condénela Indlvldual(l) 
Asi coso priners seriad por sed lo de dote aétodo establece la existes 
cía de su pencaniento que duda(duia aetódica) (oo»ito,erío sus) coti
lo cosí parte de la idea de que nada hay en el mondo y que todo debo 
recabarse de la rssón.»Se considera a Descartes ooso fundador da di 
rección Idealista racionalista y critica.»

En Baten ce manifiesta una orlentadin diacetraímente opueata a 
la do Descartes*quiere restaurar la ciencia mediente la observación 
de loe fenómenos naturelee,y substituye en consecuencia la dirección 
deductiva per la Inductiva,"colocando en luger de los silogismos los 
experimentos.Loa ciencias natur alee cuyo método experimental e&pírioo 
positivo elabora Bacon,hacían grandes progresos en su época,y do los 
nisaos especiallateo habían partido serias y exitosas elotes*tieacióa 
por la fUndexentacién de loa ciencias naturalea,recuérdese, junto s loi 
esfuerzos de loe Filósofos cilsíoefDescartes y Baoón)los descubrinien 
tos y fornuleclonea de Keplero«Calileo y Bewton.En éste luusltodo fio 
recibiente de las ciencias naturales«seguido de exsitos lisonjeros**# 
debe al abandono en que permanecieron los ciencias culturales,como 
vinos lo expresara Richert(2) y antes Begel (3)»-

Cantién debe destacarse para una clara o oaprensión del fenómeno 
del Eenacinlento,coEo bien dic* Del Vecchlo,la tentad ón política que 
se va operando en los Estados,hacia una unidad bajo el abeo labioso 
de los ¿onarcae, sabati tqyendo á la crgañir ación de la Edad Sella en 
la cual hablen existido «altitud de pequemos ¿atados.»

Destacanee cono eotudiocoa en lea cues tic na 8 pclítlcssdesu 
tiempo con el nuevo espíritu crítico de la época* y en una observación 
histórica y psicológica de les aosntcciElentos IleoIsa Maqul*velo(1469 
1527) y Juan Eodin(153O-1596).El primero al retirarse de la vida cotí 
va politica,escribió numeroasa obres mereciendo destacarse las alguien 
tes"Dlscurso cobre la prisera Becada de Titio bivio*,"El Principe* y 
•El arte de la guerra*.Busca en ellos las caucas de estabilidad de un 
(DBescartessDiscurso del Método.» 
(2) 
(3)Hegel»Filosofía del Derecho póg.46>Tengo tanta nía necesidad de o en 
tribuir con el parte,cono e apero, ul conocimiento profundo de -la natura 
lesa del 5apiritu,porgue coso allí bí«so se obeervaícita su obra Enci 
clopedia de las Ciencias Filosóficos)no se encuentre fó el Inente cota 
ciencia filosófica en tan descuidada y sala situación coso la Clónala 
del Espíritu,que conunnente se llena Psicología.Recordexea 1# evolu» 
ción ds loo lumbres de.Isa ciencias Culturales, y prontas captore®os 
el significada que Begel quiere dar ó sus expresiones Clénoiss del Xspl 
rita y ?£lcología.-



gobierno la política ;u« debe seguir el Trincipe.según loa diotados 
de ea observación hictórica pera,ccnotmlr una patria unidad,loa se- 
dioa de tu« debe valerse eln preocupaciones corales de ninguna entura 
lena,ya que en resanen au obra en la tórnala “el fin justifica loa no» 
dios",*

Sodio escribid en obra * 3» la republique*(1756)en seis libros 
en la que trata de la organización del Setado cono cátodo racional no 
dogaútico,ee tunda en la observación de loe he etica y se propono finea 
concia ton cono la consolidación del absolutismo en Tranciaetor ello 
su parte xís destacada está en la concepción de la soberanía cuyos 

caracteres esenciales son absolutisno y perpetuidad}debiendo existir 
en todo Sotado cono poder supreEO,uno ó indivisiblctpero excluyendo 
éste poder que encarna el principe,el sonares o el pueblo no se sosa 
ten por cXío ol niazo,porqué no puede estar sometido a él quien lo 
ejerce,siaó que solo eatá ooretido,el soberano,a leyes divinas y nata 
rales cuyo ixperio reafirxa Fodin.Analizo luego una serle de detalles 
de la soberanía y el tetado llegando al abaolutiaxo del niazo,donde 
los scaetidos solo conocen deberes pura con el soberano,dn ningún do 
recho,ni el de rebellón centra Bodin no opone ninguno linitaoiónique 
as reservó para el período constitucional de lo época posterior.iden
tifico la soberanía con el gobierno,ya que cono rizos el eobersno pus 
de ser el terrea c el pueblo distinguiendo por tanto tres forna a de 
soberanía o de goclernotKon&riUÍa,Aristocracia y Cero erada, sin adni— 
tir coso slgunoo fornao nixtes,por contradecir el concepto de sobera
nía la cual ee indivisible.—

Sodin es un precursor de la época rodema,por e¿expío en temo si 
problena de los iepue6toc,eoao cultivador de lee ciencia# ciernas de 
Isa finanzas,predicó la tolerancia religiosa cono consecuencia de las 
luchas GÓngrlentae entre católicos y protestantes,cono así tsabién sus 
rútilas desquicisiones sobre los caracteres esenciales de la soberanía 
conservando sin «absrgo reesbios y carsctéres nedievalee.- 
rAsjssr^onn^ioKrsjm^sgvigg,^^ D»3atw

las eleples corase del derecho positivo no eran suficientes pa
ra resolver dudas y pro Meza a de cari oler práctico en lee épocas asare 
cas porque atraviesa el sondo en ésta época conmovida por grandee scon 
tecizientoe bélicos,poli ticos y científicos. Sn cuanto al Justado se re 
fiero la consolidación del poder incita a profundos reflexiones plan
teándose las cuestiones capitales que Stasnler sintetice ssi(l)iqao si* 
nifica el concepto del derecho en relación con el d«l '£ode£ y el de 
1° se**3! cono demostrar de un godo absoluto Is legitimidad de sa fuer
es imperativa? y con arreglo á que criterio se podr¿ juzgar y justifi
car fundamental can:e lo que dispone un precepto jurídico? preocupando 
se por encontrar una fórrala ¿nica para resolver los tres a un tieapo»

(1) Stanútriop cit.púgs,39 y siguientes,*



lo cual caracterice a la Filosofía jurídica jreclMMntt hasta al su 
tur <w elisión en in» aparecen entoncesperfestácente deslindados le 
teas# fundamentales de ccnesrto € Idea cobo problemas independientes 
qus. reqxtiersnInvestigación y soluciones particulares o Individuales 
de carócter previo 6 teda otra especulad'n en temo al derecho y» 
que aunque separados en su individualidad el primero ea requisito in 
dlapencsble pare el conoel ciento de lo Jurídico y encuonto concepto 
de lo Jurídico participa o tienen cíclenlos fundamentales aunque sés 
no sea de referencia,a la idra del derecho,que en cuanto contenido 
trascendental ruede poner de canlfleeto la gradación de valores de 
todo datera Jurídico**»

loo autores de la época que ectudiaroa recurren á la naturaleza ha 
nana coso hace de bus especulaciones fincando en ella la necesidad y 
cresclín de lo Jurídico,no cono ley suprema«Binó cono expresión de 
"deseo y aspiraciones que ce creen comunes al género humano.Lo que 
ee halle ea armenia ccn ello es lo que dete tenerse por Derecho, y po 
* erecto fundí tentaleen te legítimo en eu rodo concreto de am i fe star— 
©«•Investigan leo filosofes del 'trecho" cual ee y en que consiste le 
verdadera naturaleza tusona que ha de servir de base X éstos doctri
nas" •-

Ln ésto eecti-c rerece destacarse en primer tírnlno entre otras 
producciones de la época y algunas precursoras de la slssa,pero que 
no alcanzaron los principios generales y el liento de completa slste- 
zatliüclín que le dió Hugo Groclo(1583-1645),pcr lo que se le conoide 
ra coco el fundador de la filosofía del Lerecho(l)»-

Asegura que lo esencial de la naturaleza humana,es el apetitos 
wcleUHgjlo cual entiende ocre el deseo del hombre de vivir en so
ciedad pacificasen!» y * bajo regles sensatas con sus espejantes"» 
Principio que acepta de Aristóteles,coso universal yare contraponerlo 
a los intentos desvanecidos de poner coso principio el leparlo o la 
Iglesia en satería de rececho,principalmente de Derecho! ternacionsl 
del que ee ocupa en su obra " Le lure belli ac pudo ".Pe aquel prin
cipio deduce que el Derecho ee demuestra racionalmente y no por reve
lación,pora la convivencia social}independizando asi el Derecho do 
Teología»Crodo coatiene que el Derecho natural ee conoce por doo 
nóiodos:uno ®_2ll2Zl»-“3 sutil y filosóflcojotro a poaterlori.BÓa po 
polar accesible a todos* Se conoce 8££1O£1, cuando ««.hall# la necesa
ria confcrddsd o disconformidad de una cierta cosa respecto a la na
turaleza racional y social}se conoce s rocterlorl.cuaodo ae ve quo al 
ge es creído coso Justo por todos los pueblos o por loo pueblos eí# 
civilizados}pero éste segunde método,es icperfecto-dics Grocio—y tie
ne tan solo un valor de probabilidad.lato todo requeriría ciertssente 
el conocimiento del derecho positivo de todo los pueblos y «dense# y 
este e» la objeción caplUl)£l Serecho Kátural debe valer propiamente 
por si edeoo,aunque ese ignorando o ¿esconce Ido" (2),»» 
nJáíÉScépr^í^ ^MltícHo, 
(2)Del Vecchlo op»clt.póg»166 y siguientes»-



Se le# principios ©enerales hace deducciones respecto de detalle# 
concratoaidel principio de sociabilidad deduce la inviolabilidad de 
loe pactos;la legitimidad de loe gobiernen;el pacto social éste últi
mo en sentido eapírloo,porqué pare el deriva de la opinión y la opor
tunidad 4# un «asento y no de la naturaleza del hombre.Lo teoría de 
Groelo tiene isportañóla en el Derecho Internacional es cuanto quiere 
establecerlo y Í»ndíilo alegando la valláis Jurídica de los tratados 
catre Estados ccn obllgatorledod por Derecho Ksiural.Desenvolvió al 
prlneiplo en una época de convulsiones y de forasclon incipiente de 
los XtUdo»; y por otra parte estableció principios de pss y de gut» 
rro,quo transofnraron la conducta de loa v.dl i^crento© con atenuacio
nes que fueron practicadas.'he 1# consideró per ello el fundador del 
Derecho Internacional.aunque los autores sotarnos conceden ésto honor 
al eapa&ol Prancleoo Vio loria en aun EiIboIcmí TeólógiCBOty Vico lie 
gó a'llenar £ Groelo* el jurisconsulto del Genero huraco * según coa 
lo dice Del Vecchio.- .

los desús autores coso ee expresó giren en tomo á lo que ee.debe 
entenderse y en que consiste la naturales# husans.-

¿sí en Tonas Eobbeo(1588-1679Jen tus obran * De civs* y "Leviathnt 
encuentra el el sentó esencial de la naturaleza htrama en el tener que 
los hesbrea se tienen los unos ó loe otros de tal cañero que si falta
ra toda ecclad&l jurídica ce desataría una guerra de todos contra to* 
dos,-bellua ozniua esotra canes— con lo cual se oíone el concepto de 
Aristóteles y broclo,sosteniendo que el hcebre no e o sociable per na— 
turcleaa.pues en el estado de natoralesa el derecho individual es 111 
sitado existe un * lus otnlua la osaic* do taya renuncia es pealtío 
que se siga en un pacto el peso al estado ©cid pera evitar el pe 11 
gro de la guerra continua«al error fuñieses tul de Hobbes consiste en 
natilar la natural asa humaros .reduciéndola en «a totalidad al agole seo 
de los individuos •«

los partidarios ¿el Derecho natural en «leíanla.según nos lo expro 
oa Dtannler-taspoco estén cotcsrúe» en lo que debe entenderse por noto, 
raleza huncos,para fufendorf(1632-1694)el estado de naturaleza en el 
hombre consiste es el abandono ú sus precian fuerzas.la debilidad y el 
deb8&paro(isbeollltas)de donde sa deduce la necesitad de la ley supís
ima sediente la observación racional da la naturaleza huraña.—

XSÍCUÍÜX13IJÍtóXlííÍE2ÍBÍá22Í2ZXXX -
En lhOBasius(1655-1728)el principio esencial de la naturaleza 

husana ee «aniflesta en el deseo de vivir folla y el nayor tiendo pos! 
ble do lo cual so sigue lo mis 15a del Derecho etgUtre» principios ra 
desales que se la ia-pcamísiSonestun,!» honestidad, que consisto en 
tratar a los demás cono queresas que ellos nos traten a weotrosjbjiaa 
tur,la equidad,no hacer s otros lo que na.nos deban hacer a nosotora 
Elenco, boleo preceptos reciben un nombre particular en thcesslnsial 
prliero la ¿a el noEbra da ética,nemas de vida interior que nos pro 
perdonan ■élW« alto bien; al segundo el nesbre de poli tica .ccneti tuyo 
el bieud-nteraedlo pues el nos procura 'felicidad,no penetra en el aund 
de' las intenciones y el dltlBO precepto cc&stltuje «1.Derocho natural 
que depara el blen nenor pero quo detiene #1 nal río grave pues sfirsa 
la pan-entre los hOBbres.EnTtoó# olea apunta un Intento serio do dlatii



gulr «1 derecho de la coral y llegar «1 concepto da lo Jurídico,pero 
no posó de alio puco no tuvo continuador en eu teoría,; en acanto 6 
líe especulo clone# del derecho sobre la ” naturaleza huaaB«"ayeron a 
ee^ando pleno aunque sin desaparecer hasta nuestros días,en que cocíen 
san un reflorecimiento del derocho natwul,®» otro sentido,; ooso oaj- 
tenido trascendental independiente del cotoepto lógico y Torca! de lo 
Jurídicoi;or ejemplo en leí Vecchloqpe dloe(l)"So queda por tanto olí 
que recurrir a la naturaleza tusara, o sea buscar en noto tren daños el 
fundamento úlUzo de derecho*?e codo que he; que enlazar cenia tradi
ción clásica de nuestra dio cípUns,procurando sin esbargo r avalorarla 
ccn dilucidsclonca críticas y Ectodclóglcis.ya que ¿etc principio ce 
en substancia al titeo que 'nüo'ó ^icercn * diciendo* Rotura- inris ab 
hosíds repeteada est natura" orientando la concepción del terceto Na
tural,huela el priado del ” ye" y el imperativo ético.-

los antigües escritores ee equivocaren como acertadamente lo expro* 
ea Lcl Vecchlo.en virtud de haberle atribuido al derecho Saturo! una 
verdad física que nc le correspenda"© sea identificando el concepto a# 
tafíaico can el concepto fideo de la nutumleza*deecrl‘íen. en general 
el * estodo de naturaleza* no ceno un concepto teorético,oleó ¿cao un 
periodo- histórico,resoto del cual cu cierta ó. oro se sale pura casbhr* 
lo per el estado civil,o de nocicdsd,siendo el primero el ideal del w* 
gando,cm lo cusí ccsc afirmo el cúter citado* «1 problema tranceden tal 
entre ideal y resillad viene a transícrsars» lepropiamente en una cuas 
tión genética o ticlírica»So 8e tusca Is aigress ley en el carácter ab 
soluto del hombre,ciñó que se la quiere extraer do aquello que el hoce 
N* teblo gí^oÍ o ee «oponía que bebía sido) e?i otro tlegr-o.lor encina 
de la historia a® acuda úaleanón"e o Ib prehin torlnjcoso corsa ád ár
dea fenonánico no so pone una verdeó superior a los fenómeno# alnó no- 
lamente aa Íícíásnc- anterior en si tíeo o’/utron on éste sentido eupi 
nietas colocando ® lugar fe un concepto lógico y universal un hecho 
histórico contingente varisble,caEvlrtiBndo',ua prlncipio(en sentido 
lógico),en un priae tecporal una ley o erquetiro,«as un dstofuna rela
ción de Jerarquía o subordinación ideal,es una conexión catre objetos 
de la experiencia.Pora afirmen la existencia de un ideal or eyeron te
ner necesidad ¿o apcyócrce sobre la realidad histórica,1a eral era dee 
puéa adaptada por ellos á su intención o ideal mediante hipótesis y r* 
presentaciones crtiflolosas.Así surgió y ee desarrolló aquella sitóla^ 
¿kM. 3 $ fí odo ideal, que ea la curecteríatic» de la escuela del ¡ine m 
tar^e y quo tonto contribuyó después í au descrédito,da! cual se origi
nó el viento favorable toóle loo estudloa hietórlcon"»!! atribuir un 
valor do sonsa al pecado nesyeoto del presente, o colocarlo ceso una ex 
gencia ideo! no ee puede a Timar la enlátesela de un derecho ciñó ao a 
le encuentra ya dado y descubierto en la historia,; ea act cono jara

(l)lel Vccchio»opc»cit.Tomo II pag»274«~
(2) .* • * • • • • 295 y ciguientea*-



justificar un nuevo derecho-* continúa Sel Vecohio-eo llega hasta de* 
forrar la reullted histórica#con hipótesis y conjeturas arbitrarlas 
que el autor califica de iítodos £J££llÉ£¿L12illxl^:LJ2~l^^ 
que ensenaran una poderosa reacción contra la doctrina del derecho 
^stureljhGSU casi nuestros díasfeu loo cuales el autor do la crítica 
anterior sostiene In e.d&unclade tal derecho natural con nuevos y «ó 
lides fundna entos**

'entro del periodo que acabiioa da ^ecrltlr hubo otros mtore 
que descollaron en cus ccnctpoicr^efla breve^d de nuestra reseña bis* 
tónica no no# permite ©luó referirnos 4 los caraoterlstlea© fun&mervtc* 
les del renc¿r.:ento de la época y á loe detalles de pocos de loe auto* 
ye© de la £13i:afsln enHr^oclUre^os les nombres de loo míf írpertantee 
sin pretender una nínlna cc: pleitulea^ ^pinora(1632*1677) 3muel fu*
ffenlcrf(16J2*1694hJhcn lockc(1637-1704)i^cfcfrcdo Guillermo Leibtnis 
(1646*1716)|Cri ot ion 7c ra vio(1655-1728Jete*

SI derecho racional**
^r^csasda la c excepción de un derecho natural fundado en un bu- 

puesto estado de natural esa físico é istóricotno decayó ; or el.o la 
idea de un derecho natural fundado ©obre b^aes tolalnen^ diferente©# 
es decir abandonan-Jo la na turóle xa humana# para inquirir,cobre la na tu* 
raleza propio del derecho#capecalando ©obre el veatido y la importancia 
del nisne coa o así,cu noción y finaste# trae coco coneecnoncia que el 
concepto y la idea no sean yo dados por un e #¿e cial o otado de la natu 
raleza huraña o elemento de la alisa ciñó por ranún,que d etermine y ccn 
dicicna se*ún esta condición la experiencia o cus sai ifestacionea peal 
tiesa**

destacado pensador en au época,y principo! representen*a del 
ácgssUeaa en Alessnla#en la cual predominó hasta KantjCristian $'olf 
siguiendo los linear lentos de leltaits escribió entre suchas una obro 
en ocho volúmenes:Iua naturas r-ethodo ©científico pertrüctate( 1740*48) 
en la cual predefina un carócter escolástico y dcgKÍtico(l)*

an dicha obra el principio fundamental de la filosofía practica 
(roral y *treeho)e# la idea de perfeacio»dentó c¿ue ee Impone al hes* 
¿re cono un deber de si ris^o y para con los de^ác, d^er que a tu ves 
constituye un derecho cj ^ se racifieata en u facultad de cumplir el prc 
pió deber:deduciendo de ello que el derecho peralte mientras que la &$ 
ral otlirn,con lo cuslce hace una confusión entre áster soral y deber 
jurldice:suchae ceses son permitida© por el derecho y prohibidas per la 
Koraljüo pudiéndole hsoer coincidir lo licito jurídico con la obliga
ción scr¿jy ere errónea la tecle de lo naturaleza perxieivu de Isa ñor 
TTjutZSTeF^c^^cit#?^ Vecchio*op*cit>pag*186|cuyaa lineas fon
¿zacatales seguido® en la narración histórica de las distinta# escuelas 
y autores, aalvo en cuanto a la cita de los autores crl#aleo que toí 
visto para cada ¿poca#*



B£Q jurlílcío que con «Benclelr.eote leperstJ.voo.3i/ue Tolf en entre*» 
taja Isa Unes® funda mental eo de la Hloscíla del ferecbo tradicional? 
le sociabilidad d*l teestre,el eonUsto eoelal|ál8tln£ue entre áere&o 
imtonífor naturaleza); derecho hipotético# y odqulridoo(del estado 
Kclal)ecrree;endhn4o loe derecho» Innatos Ó les dotares universales 
509 el hombre tiene por cu propia Mturalew.’olf o tusa do la disléotl 
ca y del cátodo racional,del cual pretende escuren conceptee a prior! 
aún los datos eapírlcos(provendo una recodín contra el raoicndisso 
cuando debió dirigirse & sus abusos y deficiencias cc&c observa atinada 
ciento -el Tecchio.»

SI principio enunciado por *olf de la * perfección huraña* es activo 
de una serie de deberte que se desprenden de él,deterosuatúrales y&rs 
consigo uisnO'pars c en sus semejantes y rorreen bloojpsro cono p rico! 
pió ájootáx'la no es objeto de critica sus posibilidades en cuanto a 
sus condiciones lógica» y aecescrlaa^y no ¿listinga!ende como vlxa.dno 
aái bien Recelando elementos jorí¿icos y ¡tcralw,d concepto del dere* 
cho nada gana en ^olf ea cuanto ¿ cu distinción de otras aolivldada* 
de la voluntad u otra» nonifectucionea ío la conducta humana,<2el obrar 
humano.»

la íraMia y ¿lesanla existen ^ovl&ientos racional latas quo pro ten 
de»>. elevar a principio Xcniamutal del derecho la ticha de loo indivl 
dúos tosHiása ¿ sus &or&as,así Serenías .£entbíux(174ñ»lÓ32)eOQM#ora 
que una tedia ea cuerna cuando procura satisfacción yerto nSlten lo que 
finca el fin último de toda Derecho vale decir el fundamento de la uti 
litad ce todo» o el c^or cimbro posible.*

Merece destacarse coso autor de trsoccnacncla filosófica y politi 
ea a Juan «acoto HousseuuC1712-1778) radcnalirta^qua con el aétodo de 
su es cuela supo poner obrlíad y tora en el agitado y confuso asilen 
te de au tiempo.«su que ae anunciaban Ico aíntouce de un futuro aunque 
no remoto cambio cu lu vida yclltlcs délos lata loa, que habla «1 cunado 
en las pootrksrio» del autor que nos ocupa principio de o jecución en 1 
revolución de Ion astado» Aaericancs celSorte#ó8 denle es continuó en 
Francia ccn ISieíclsciíajSousacaj representa las exipccl¿« ideales de 
su tiw-9,«j«> míu^uiao, cu el terreno político.»

La justicia es e 1 suprema ideal que aniso y mueva su soñolenciat 
cono así una clara visión entre lo que el hombre en y lo que debiera 
eer# que traduce en su cumiante i evocación al estado da naturaleza per 
dido hacia o 1 cual habrá de v olvsrs8(co:x destino superior do 1* huso* 
ni¿aí},con el cual no gardm lu debida cerréisción loa hachos.» 

escribió catre otraa olr.a brillo ¿ecerúctw pedagógico,sobra 
la reforma ¿o lu educación en batéala ideal da retorno o la natura
leza y en cuanto a nuestra satería escribió do» obra» fun.traen til es 
que alctetlzareso» bre^caente»"Discurro sobre el origen y los funda* 
sentón de l» díaljaJ í?d entra los huubre3*(1753)y el * Contrato 
social*(1702) otras que correlativas te integraa recíprocamente.— 

ma la prior» descrito el estado de natural»as,ea el cual los besa 
brea libres e~leales vivían en lea bosques en contacto y según los 
dictados de la naturaleza sin le influencia perniciosa y corruptora



ds 1* cMlltaciíajel hcxbre era bueno y ftllifcáe por una cemjolón 
Je ¿«te estado ¿a nsturoleea se entró en el periodo de clvllltadón 
<¡u« coniensa cuando unos hombrea oís fuertes eercnr nn oapo y dlcrnt 
i?lc ?o rio con lo cual re enrrn’rn rl trltw ff-ctcr ’e la Infolio!'cd 
basar-a al que le simulo la doninneloa yclltlca,quo en cosan crearon un 
estado ¿e diferencias y de depeníeneinc de unen con otros qpe contra» 
ríala lee principies naturales de en «er;wnetltuyínilos8 una pretenda 
antinomia entre la condición nativa» del hambre y cu condición social, 
pintando al final del dlMureodoe nales que se siguieron de éste eo* 
talo,de cosas.—

¿eí cono en el discurso ee lirlta o «íntrn^cner los dos estados 
presentándolos con todo la fuerra áe eu res talólo per el estado de ns- 
turslera perdido,en el Contrato soclrl bureo le eclaclín dü problema 
práctioo,deeechsndo de entrada une vuelta puro y simple el estado de 
naturóleas,deepuée de haberse entrado el tí?«do de civilidadón,pero 
en un eucbtitutivo a tal retorno encuentra la atenuación ó tentón sa
les que ce iguieren con el anublo enunnlado(l).-

X en este sentido la <u« urge recobrar ea virtud de ser la bese fio 
Is felicidad de a^uel estado de neturelesa es le 1 Virtud y la I?'nal ¿ni 
lo cual solo ha de conseguirse en virtud Sel contrato social,que farsa 
un ideal de 3 sociocián en la cual la pertenencia a un cuerpo político 
no destruya la libertad de los individuosioontrato cuyo contenido es 
deter in»dJ a priori per cuanto ea la consagración política de les de
recho# dé libertad e igualdad propios del hombre en estado de natura* 
le£s.«o oe refiere pues el centra ni ais gen»?!» dol Jetado ni ó la 
estructura real de Ico .sigilos exlstea.nsslBá qv» es lo idealidad a 
lo cual debe referirte la reslida .o tender para sslirse da todos lo# 
releot con lo cual oriántanteiS en una concepción ideológica del con 
trate ¡oda! indico coso debía sor un orden Jurídico,para coacervar el 
hembra cocíala ente les derechos que tione por BaiaralTOjdt lo enalte 
sigue que pera ¿cuecesu el contrato ecclsl es * un postulado déla ra
nea,una verdad no histórica sinó norustiva y reguladora’’ y el Estado 
desriza a eer verdadero ¿slsdo o Astado natural cuando su oráeMilínto 
es cederse a lt líterud o igualdad,cea.lo cual no Beslgue que • el 
¿otado ce haya cr&i&ado efectivamente per asedio de un contrato,sino 
si centrarlo debe «aponerte coso el hubiera tenido su origen en el 

contrato,para que aquéllas derechos ícaisseattlea eran reconocidos.Cea 
lo casi queda superado el punto de vista empíricoiel contrato eoaial 
ya no es un hecho ni depende del arbitrio de ©dlejainó que o a el resol 
tado necesario da los tírainco dedos objelivaítente y fijado por 1# na* 
tura lera deles cosas) es la Interferencia ideal de lo a.'derechos conna» 
tur ales de lo# laálvldaoa.áBl pues la sáxlsa del contrato tiene per# 
lotussaa un significado,esincnieaente normativo,o sea dtoatologiccs el

{íKcáímujSl Contrato «cciaX.EX.Tcr,*



tipa universal de la Constitución politiconas la rasón cávelo coco 
conforme con la substancio del hombre y sirve por 5*10 coso criterio 
para valorar las constituciones'exlstentes”(l),-

Ea el pacto nodal loo individuo» codieren al Estadotpar un 
rócente sus derechas el cual luego se loo reintegra con otra denomina 
dÓB*pues ya no serón derechos naturales sino civiles,y siendo real! 
nado slEultóneoeente y por todos no habrá diferencias ni prevlligios 
es decir todos serán iguales*y libres perqué cada cual sólo es nMl 
to del Estado que es la sínt*slB de lr»o libertades 1 rdvldualeatasegq 
róndete coi en la rila social el goce de loo derechos naturales por 
el tetado.- >

5o consiste el peste cecial en una alienación de la libertad 
porque cualquier contrato en ese sentido c erí a nulo * al nó que os on p« 
ceso dialéctico pora la fcmacióa del Estado hacia ol oual convergen 
y del cus1 enanca reconfortados y reforjado» loa derechos individua- 
le&jcon lo cual ¿"atece nos voluntad tuteisdora de loa derechos que 
no existían en el estado de natura lera y de la cual solo son súbditos 
les honores,ec la volu t ad ^wrel que ellos riónos forman.—

Ee aquí se sigue que la ley es la expresión de la voluntad ge
neral en lo cual reside la soberanía,que en consecuencia conpeto si 
pueblo,no ludiendo sor de un Individuo o corporación,y no sdEitís Bou 
asesa la líes representativa,sinó el ejercicio directo de la situó) 
ceso por ojeadlo en lo Jora» del referendum; describo Icocnraotírea 
de la Elena ceno Inalienable,ispreccriptibie i loóivisible.O

loo prlnolploo ejpusttos por ñouseeaa alcscBaron positividad 
ea la declaración de loo ¿'trechee del hombro y ¿d. ciudadano de 1789 
y que fueren sgregsdos ó la Constitución» do 1391*despula Infernaron 
Isa ococtitud enes franceess que ee s ucedieroo*y lea de los den ¿a Es
tados debiendo bucearle en ellos loo bases de loe EstGdCB con o ti lucia 
nales cedernos;corso antecedentes de ion derechos id hoabre es eucuea 
tra el 8111 ef rlnhta de 1688 y Ion Eli le of raiste de laa colonice 
ingleaos de 4-crlcu cerced £ los erales ce realizo la revolución de la 
independencia de lea sienas en 1774.Tere sebre derecho» dol ho&bre y 
libertades ciudedansa el antecedente use resoto que nereco destacar ce 
reiavindicando ti honor de haber dignificado a Ib humana naturbieza en 
la legislación y el derecho,e la Hispanidad,figura en laa Constltucío 
nes do Castilla y Aragón 1166 y tanteo.-

Pero 1a Sedarse!ún de los derechos di hombre y del 
ciudadana de los francés tiene la gloria de olcaaiar una forra univer
sal para todos loa Patudo» y ciudadanoa,que r. o <3 ten turón squillca «n- 
tecedentea que citado y que no salieron del estrechorecijito de la 
nacionalidad que les dió origen y adaptados ó Ico fcrticuluridudesde 
dichos pueblos en oposición a la foros Ceda fundida en principice da

(l)Eel Vecchio op cit.pág.198.-



5«richo Satura! uapiiaiíxxKxJHxhnx g»wr«lM y iuúv*ml«»fUnl4a 
i les e ir cana tan olas especiales y pelitiesa de le íjooa alcanzaron u- 
ni a ice estimación y aceptación.-

Corresponde destacarse agora» ocupando una situación análoga en 
enante á cas primordiales resultados,eu el r capo oto cuajo desús os ti 
vldadea,con Houseeau 4 Manuel Kant,qu« así cono «juéi colocó el suje
to cobo principio fundamental dol órden político,el cagando lo eleva 
8 principio en el órdea del as cocimiento .-

A Juicio de ’el ’ecchio debo considerártele ceno un renovador de 
la filosofía moderna- que reconoce cus fundadores caJcacartos y 2a— 
con-abricndo ua nuevo poríodohaeíaol cual convergen todas las carden 
tec fílOBÓflcaa,ldeuliszo,ecpirÍ8mo,poaltivia£o,creyendo encontrar en 
él sus fundamento ador sobre todo bo destaca como Innovación fundasen 
tal,que trae esa fuerza renovadora ó que se refiere leí Vecchio la yo 
ciclón eriticieta,rechazando y superando dos farsas tssta entonces 
frecuentes en las corrientes filosóficas el dogaatlBao y el eeceptlcii 
EO«—

Le filosofía critico,en la * Critica de la razón pura* rentable" 
cc el método de Sócrates,^mostrando que es necesario catea de site 
un principio general,eo probar eu probabilidad intrínseca,y conocer 
las c en ¿Idónea necesarias de todo cincel miento científico*las únicao 
que pueden t^ner un valor absoluto y un carneo de acción ilimitado come 
criterio formales de cr-cn.olóu y unidad.La Crítica de la razón practi 
es destruye el edonisse y su faUl contradicción de reconocer ceno 
objetivamente legítimos los slsplra apetitos subjetivos indivldualoo*«

Pera Kant na aplicó con rigurosidsd su método tritio al dere
cho y eu tul sentido cose ya lo hacía trsdlcicaakente el ferecho i’a 
tural bajo sus diversas corrientes o distintos fand3nentacicnes,caj 
fundid el ocre opto cenia idea del derecho; que sabemos al primero el 
principio que determina deslinda e l-edlflca lo qie dete entenderse 
por derecho o Jurídico,coro actividad Se la voluntad y expresión de un 
aspecto de la ccnducta huraña separándola de teda otra actividad del 
obrar,e Independiente,indiferente y neutral con reepseto a la idea del 
lerechojla cual consisto en una espiración,en taHeal hacia el cual 
ee dirige la ziraia oro un yunto de llegada un fin propuest ,y que 
constituye el soporte deis estimativa Jurídico, ce» la cual puede en 
Jucisrce todo derecho positivo.inte bien,en Kent éstee-do» alementón 
fcnd3xent81e8,pero independiante confundidos en uno solo,aparecen en 
la forra del Xerecho W«ílfccn lo ocal no se resuelve ni el uno ni el 
otro,conduciendo después de éste fracaso,» un segundo error ó la rezón 
el pretender enunciar o lEaginer un# serle de institucí onee en so foro 
Idas!,con carácter absoluto y unlvtreal.Rspreeenta Kant en la filote 
fía del derecho un perfeccionador del 2erechc^3tural,corrigiendo su 
aútodo,estableciendo una forma séa clara y depurada id antiguo prca# 
di;;.icato usado por aquella secuela,que había encontrado el fundamento 
del dereamo en el box re,pero fundado en un opuesto' catadlo de su 
aldabea un periodo histórico^ prehistórico mejor y del cual ee habla 
pesado a otro peor, o vico versal con lo cual substituís lo que solo



podía eer un proeeeo ideológico,por uno empírico.-
lint fui quien enQbntró ¿ote error y puno leo cosas en 

na sitio,eleeslo en lo teoría del conocirlento el sujeto ó principio 
no podía atándoosme coto fin en si simo el Stt81c,y el principio 
de la escuela del derecho natural,entendiendo la idea de partir del 
honbre para llegsr el Motado,síntesis de les derecho» Individuales, 
fui uantecida cono profunda ratón que no es posible reUtiripero no 
debe buecirs» en lo histérico cono « prlorl,aunque cuando en la his
torio puede vcm» coso ee verifica}sino'que debe ser encontrado por 
sétodo racional,con lo cual en Kant oe afires el valor puronent» i- 
deal,regulativo de loe prisclpioc del fcrecho natural}todo lo cusí 
eo náp acertado,¿Ivscáó las objeclcrry apuntadas a la icvestlfíCiía 
de loa ocnccptou lógico» y lo Idea en común que su investigación en 
le historia,y a vece» con procedimientos regido con leo elementales 
exigencias de todo conocimiento científico,dotersándose hasta le pre 
pía bsw empírica,admitiendo coto histórico ana «crie de hipótesis 
«apuestes y ecnjetui'es que no ce habían, probado demostrado ni des
cubierto nunca.-

So presenta á Tant ruchae vecea cctc el fundador del 
brecho racional dice Peí Vécetelo afirmando que con-él ternina la 
««cuela del derecho Sutural coeensando aquella ue la casi ee le pre
sente cono fundad crien el sentido de que el derecho Sí, toral deviene 
Sorocho de rsc&Mpero no «• asi,pues ’#nt solo cWl« un proeeeo de 
corrección actodclóglca,* que ya ee bsbia Iniciado desde sucho tiem
po arría y que ce ¡retía esei perfeccionado por obra de Soust8Bu".«o 
créenos necesario extendernos sobre lo obra de £ant respecto de la 
filosofía -del derecho sopera-des ceso todas las do su época y las an
teriores á la ni ene por una etapa fe filosofía jurídica,que tiene en 
su favor para ofirorlo así,el deslinde clero y enérgico,del concey 
tu del derecho,de la idea del simio de lo cual ee siguen consecuen
cias trascendentales ,que la colocan muy por encino de lea escuelas 
quo le precediere n,cení midiendo cabos jroblemac e investigando su 
solución en cexón.-

fn los sucesores de fant,en lo que al retecho es re 
fiere-acismelón fundamental para nosotros por el acierto y el éxito 
imperecedero de Kict en lUccofíe-ee insiste en las direcciones apon 
tudas por aquél en cuento ¿ la confusión del concepto y la idea del 
derecho y la necesidad de un Código elaborado por la rosón coso i- 
dwl.-

Tea. Sao es el intenta-de Pichto duan Anadeo dieci 
pulo de Kant,que sigue en sus coaieuses o primeras otra# Isa líneas 
funauaentKlaa cel anea tro pero apartándose luego de las Elenas.leí 
respecto del lerecho su posibilidad vetó en la llxitsaLéo de la li
bertad propia coso deber subjetivo,tediante el concepto de la posi
bilidad de 3s libertad ajene,siempre que loo demás hagan lo alano,en 
cuente » le distinción entre torcí y EerechOislguei» aspo ración 
realizada por Pont sobre actos internos y externos, prescindiendo o 
excluyendo caro en el sutetro de la interioridad de toda acción ju
rídica, y en cuento a loe derechos individuales noción y fines del



Estado,coso «xpresa M Vecchlo alga» laa nociones de au jr»i»ae»w* 
Tero deníe ya ee erarte de la» directiva# de la Miosotis 

jurídica 3a "ant ee es la obra titulada * El tetado coserclal cerra
do" donde el datado no ee ya una esanaelín de loa derechos individúa
le# ciñó la representación de la vida perfecta.que debe bastarse boí 
alsMfCon una rundía ecanóilca y disponiendo de todoa loa elementos 
necesario# y elfluiente para segurar la auterpíofes la foca» ^t» lo 
concebían i'lvtón y Arictóteleaidíte regular la vida «n totea las aanl 
festaciones,trabajo,ciencia,arte,cultura,el coxerclc.partieularsente 
restringir hasta prohibir lea cantío» int erna dcnoles; constituyendo 
un Sotado cercado no solo jurídica sino ecotíalcaMnte.Con .lo cual el 
alumno se había alejado considerablemente del sae8tro,en cuento que 
en el hombre ceso fin en si cisco y Is llHrtfid que ee sigue de e- 
11o,eran los puntos fundamentales alrededor de los cuales debía girar 
toda orgsnitíciín política,jurídica y económica caso consecuencia ló
gica de su elevación ó principio fundamental y sapretc.» 

las secuelas do Kant y la orientación de Zlchte tuvieron nu 
serosos secuaces cuyo» honbres citcr3r.08,en la isposlúlidad de cayo 
rea referencia sobre los migaos paro no hacer ¿ornádselo extensa iota 
r«8»üa hietórioajaerecen deatsesreo entre ellos lee »l«B9i»e Kroj, 
Croa RottecX*loa italianos SorolljTolcmeiaoe^ini etc.-

5a general la escuela gire en torno á la existencia 4e un de
recho l¿e¿ sonre el positivo,considérenlo lo justo y lo injusto an
terior el .Mataco ccn lo cual éste es cmsiderado dentro de la concep
ción individualista cuya cisión consiste en asegurar y garantizar 41- 

. ches derechos co» le excepción saotoda de las últimas abres de Piohte 
concesión que mdt»ni»xiiii a juicio de üel Vecchlo se torna dema
siado rígida en la ecnslder^clón de los problemas sociales.Sata direo 
cióa tuvo el gran »4rlto de corregir el error cosía y constante en la 
Escuela del derecho natural de la existencia del supuesto periodo his
tórico cobo hecho físico,empírico siperirtntaUe y positivo al cual 
debía dómele Is categoría de idesljy que en la escuela que menciona- 
nos solo aparece coso una hipótesis racicnal.-

Xas ¿acucias racionallates expuestas con anterioridad,#» dono 
alearen por su oposición al derecho Natural ccn el hombre do hietori- 
clíeo,pero eso descnlEación común no impide que ee destacan distintas 
corrientes que Peí V«ocoio sintetiza en tresie! hi-toricibko fiíoaóii 
co de Schalllas y Eegeli el hietorlcisao político de loa filósofos ce 
la Restauración que so opene a la Revolución Pranceso y él historial# 
so jurídico o Escuela histórica de lo# juristas blesenes.—

Peí Vécenlo op clt.póg.221 y siguientes.•También ttaxsler opa alt.pag. 
48 y eigulenteetúettel historia do las ides# polítioios tono I ^g.24C 
y siguientes.-



^2!^£lM1112!¿£l£L¿112221MJÉy^lí2•*
¿a obra de Schelllng y Ee^c!,correspondiendo al primero le lúea 

fasííeental origino! y genérica y á Hegel.au desarrollo,teniendo e¿9 
Importancia para nuestra Batería el segundo,perqué se ocupó en una de 
rve obre# princlpalead) cien.tros que Schdlla se ocupó poco de Filo
sofía leí derecho.-

Federico 3chelllng(1775-1854)public6 un escrito do Tilo 
sofía del derecho denominado nueva deducción del Carocho Satura! «que 
sigue la filosofía jurídica de Mchte,en 1800 apareció Sletet» del 
idealíero trvscendentral y en 1603 Lecciones cobro el cátodo del esta 
dio académico en la cual se lenificala el pensamiento político del au 
tor.»

Tiesta la filosofía de Eaat y riebte el espíritu ea consi 
dorado coa© algo subjetivo)con Schslling deviene objetivo y ea su pri 
rere revelación la aaturalera ®10zu,coasider»da cota coso un principio 
activo,cono un todo atica®,cero un espoírita que deviene, y no como 
en Fichte coro algo muerte;la evolución Ce la naturaleza concebida asi 
es una serie de tentativas pora producir el yo,siendo el hombre la ce 
to de la naturaleza,el eje se 11»rite el cual puede la naturaleza mirar 
eo así ñisca;distinguiendo ichcUJc¿ entre naturaleza coca sujeto y 
n»torolesa como objeto ,-• Adviértase- dice M Vécenlo- que esta dis
tinción ja había sido hecha per los Escolásticos y por 3plnoza c©n ea 
tereidogía particular» pues hablaban ya de natura naturona y de na ture 
jtsturateínsturslez# en cuanto produce y naturaleza en cuanto es proda 
cida).Ib naturaleza coco sujeto eo una productividad infinitaba la 
que íchelllag llama temblón sl£3_J[¿I>jau^^ considera que
ce exterioriza primero en el mu ni o fíaicclvbget&l,aniel) y después en 
el rundo del espíritu..‘sí cero hy un a 13a Sel mundo,así turbión hay 
un alca del pueblo o C8clonal(7ol&setle),primero inconsciente o sub
consciente. Y es ésta alza la que determina la constitución política 
y social.Cono ee ye Cchelllug lleva por vez primera el concepto Je es
píritu papular ó colectivo,concepto que había de alcanzar después una 
influencie formidable entre los juristas sltscnec do la Secuela Eistó- 
rics-especialsentó pura explicar la coctusbre.- lero éste concepto fué 
desarrollado «bien que en un sentido diverso,por ÜegolUtra ambos penca 
dores el Estado es la crcoció:: tía perfecta del espíritu,toda la Filo 
sofío de Schelllng(cos.o caí cismo la de EegeDtributa una especie do 
adoración el Estado,existente y en términos míe generales hacia el he 
cho establo oído.¿oí en sus «coritos hallares fórmulas tan ispreciosa 
coco dogmáticas,cobo sen verbigracia las siguientes:el Sotado es lo 
unión de lo ideal y de lo real- el Sotado es la reunión de le liber
tad y de le n«acaldad,etc”•-

Federlco Gulllerao Rege! publicó sus otras príncipelee la Fenece 
nclogía del espirita en 1607 y Filosofía del derecho en 1621,siendo el 
yenusKiento fundacentel del eutor,el ideo!leseo absoluto en sentido ob 
jetivo,negando todo licite al conocimiento,porque lo absoluto para el

(1) líegel Fed rico Guillermo ¿.Filosofía del* Serocfco*# Claridad 1937
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el taquín eo cO£QOcÍble(l)identifi¿s el paneasiento con el eer lo ve 
a juicio de Del Veochlo podría Ilsirfae intelectual laso ó panlogleroi 
todo eo peneardento y nado hsy fu-sra del ¿lilac fomo subjetivo» del 
conocimiento oon forceo objetivas de la red ideó, todo cuanto cácele 
en lo ideo en r.o violento, coa lo cuol’ llega £ la #tirasciín do t«»iTodo 
lo <ue eo real ee rsclonal y todo lo .\ue en racional ee reclino pulí en 
do existir' dlacctrdsMh entre el eer y'el dete «er.Ctru careeteríetl 
caco el evoluci talego que se traducé enl él concepto del d^yenjj’tMada 
es:todo deviene,en el cual lo lucha és el proc«» y lo ley de todas lao 
cosssi- A

Xa idea,ea lo absoluto en Betel y deviene precluaccnte en la lu 
cha conociéndose lo absoluto a- través de un tlstsM de concepto»,? no 
por un oolo concepto que serís unilateral porgue £ os vea pone a su 
centrarlo,esto ea suscita uno ccntradlcciÓuide una tesis proceda una 
antiteais;lo cual entrada la necesidad de un nuevo concepto(síotéala) 
;ue fundo en si loo dos conceptos yreceientc3,lco supere y eliaino su 
centrad!colón.«ero este concepto superior a cu ves,cae en su centra
rlo y volvencc a tener teda «antítesis y síntesis y aaí aucoaivusente 
(1)* proceao dialéctico íce Hegel quiere apílese £ toda realidad pioce 
diendo despee por vía de contradicción y de aúpen1 ción de la contro- 
dicciós.^n cuyo procedo cada nuevo eaeeytoea u¿c rico porque ccntie 
n« el precedente,el ¿redo superior ca la vendad del interior,^ donde 
se sigue que el primer concepto ea el sas vacio y abstracto"©» el con
cepto del puro etr el último «a el kss lleno,el ah cci3ploto,ce la idea 
que se piensa á si Blw.o sea el pencad ente de lo absoluto".—

La ideo en Ee^el es el sujeto del proceso aundiol o coeuioo.aero 
en su bíbtena le rezón absoluto no aparees de pronto,si que cozícnsa poi 
existir cese ente puro,la Ides^pta para tozar todsa loa forma en cuyo 
sexenio ee ente eo r! o lógica,se manifiesta luego en un cegando rósente 
fuere de eí,et exterioriza se objetiva,se pone en lo exterior frente a 
sí.alera siendo en este 8«pecto(forase de esptcio y tiezpo)ente_fi21I£-áj 
ej o sea Kitorsltra»? en un tercer acaent© se repliega robre si sitas 
conservando los «leseemos do que nutrió en el desarrollo anterior y caí 
adquiere conciencia do ai en cuyo aójente es ente yor si o espirita en
camación de lo absoluto que coM«nea antes de todo é existir coso eepí 
rita subjetivo concentrado en la individualidad propia que £ tu vea ce 
objetivisa- exteriorizándose colocándose frente a'ai álese dando de ¿etc 
nodo origen al derecho,# la coral, a lao buenas oostuntres cuya xenifea* 
taclón es asunto de la historia del xundoiéats forma objetiva del «apiri 
ti subjetivo, deade aquella pedición vuelve a si ni en o y. en la abetos calí

(l)Hegel op.cit.pógt



•• «lava i la idealidad,manifestandoce luego como espíritu absoluto 
ó cuyas sitas ouabres llega en tres formas,Arte,Religión y filosofía 
en éstas Corsas eupremas el espíritu se concilla consigo sieso oon 
lo oual as identifican sujeto y objeto."El arte y la religión son pos 
tanto sólo los precedentes do la fllosofíateon la filosofía ¡jui devio 
nejy la relación que so da entro éstos tres términos os análoga & la 
que cedía entre intuición representación y concepto(l) '

Así el espíritu objetivo en cuento ee exterlorisa y ee croa a 
el sieso una ley y un cundo suyo,da origen al derecho,luego ó la mo
ralidad y á los buenas ooetumbres,siendo para Hogel el sis tosa jurídl 
co quo resulta"el reino de la libertad operante" libertad quo desen
vuelve un cundo de medio y condiciones para ser real y efectiva libe: 
tsd do lo oual ee extrae ol supremo principio del gerechoEséd persone 
y respetad a los demás como persom "|entendiendo por persona el hom
bre on cuanto es capas do derechos y deberos(2) 

te este nodo el espíritu objetivo so coloca todo en el dere
cho sbstraoto(tesieiquo es la existencia del cuercrllhreilibre en 
cuanto os querer y en cuanto querer del hombre,esencialmente libre 
así so identifica la libertad y el quereripero en cuanto ésta liber
tad se realisa en las formas externe del derecho,es defectuosa,por e- 
11o ae vuelve sobre sí misma y de lugar á la moralidad Internet con
ciencia coral)o sea el momento subjetivo del deber,ti oual es o su 
vea incierto o insuficiente contradicción que debe llevar a la sínte
sis siguiendo el método dialécticos que da en el ethos objetivo que ea 
ol lenguaje de hegel,significa la vida efectiva concreta.como sínte- 
sio de las categorías abstractas del Derecho y de la moral.-

Del ethos objetivo extrae hegel les instituciones jurídicas 
fundamentaleslis familia,la.sociedad civil y el Estadoidlstingulendo 
por primera tan nítidamente sociedad de üatado.Eéste ultlno ee lo más 
elevado del espíritu objetivo,en cuanto se despierto,y la manifesta
ción suprema de la llbértadiespíritu objetivo que en la naturalesa se 
encuentra adormecido}de ésta concepolón del Estado,deduce la paridad 
do todos los Sotados y la Imposibilidad de toda otra jurisdicción hu
mane sobre ellos con lo oual es sigue que las dificultades habrán de 
Majarse por la guerra,eepecle do juicio divno ante el tribunal del 
mundo que es la Historia Universal,expresión que encuentra hecha en 
Sohiller.Xos Estados «ct&i esí pera oloansar el espíritu del cundo, 
y quien lo álcense es el dominador de su épocasdescribiendo hegel cus 
tro tipos de Estado que han representado el devenir progresivo del es 
píritu del mundo en forma graudaliel oriental,el griego,el romano,y 
el g«raánloo,encontr»ndo en éste último(prusiano)el ideal último del 
Estado,copectalmente on la Monarquía prualana(3).-

(l)3el Vécenlo po.clt.pag.225• 
(2)Csrloila vida del derecho} pága.... 
(J)HegeliFllooofía del Derecho page.295 y siguientes.-



El Blatas# ¿a Ilegal,optiniata y conservar-corno expresa Sel VocChlo- 
presenta una forcé idealista,pero en cuanto identifica lo ideal oca 
lo real ea * ñora la ente un re al 1 Bao1* habiendo oído el precursor de 
sistemas materialistas cono el de üen^i» caco ol concepto de la na 
coeidad histórica do Segal convlrtlóndolo en ol detercinioao eoonómi 
co o materialismo histórioo»-
Ristoricieso político o filosofía de la restauración(hlotortolsto t * o 
orático o filosofía de la Centraravoluoión(l) •

Seta escuela ce propuso exaltar la tradición histórica,repu
diando loa conceptos abstractos,dirigiendoes en consecuencia contra 
la orientación raolenaliata oeraoteriótioas do lea escuelas preceden- 
tesipueo el Derecho natural constituía le nsnlfeotsolón doctrinarle 
do ideas revolucionarlas quo culminan con la Revolución Francesa!con 
trapo ni endo el Derecho natural al positivo,de lo cusí so siguió una 
crítica nevera a las Instituciones jurídicas imperantes con las ocn- 
secuenolaa políticas conocidas»Esto escuela trotó de contraponerse 
reaccionando particularmente contra la teoría y las próctloaa do la 
Revolución Francesa,constituyendo una oposición política y doctrinal 
en cuya primera manifestación perseguía la Restauración de loa trenos 
derruidos por la Revolución y alcanzando positividad en la organlsa- 
oión do la Santa Allanas(181S)fornada por los Monarcas de Austria, 
Fruoia y Rusia en defensa de sus tronca.»

La doctrina que aparece conjuntamente con aquel intento polí
tico desconoce las coa copetones abstractas del Derecho y lo considera 
un hecho histórico,y en consecuencia tiene una tradición larguísima, 
de donde ee desprende quo una constitución no puede ser inventada por 
un pensador o por un grupo de dootrinariosirecurriendo a la Divinidad 
en apoyo de sua teórica,regresando en inte sentido a farsas ya supera 
das do la Edad Media,con lo cual pretendía reforzar Id autoridad del 
Estado y do la Iglesia,legitimando los gobiernos,de manera que no al
canzara a los sisaos loa críticas del pueblo.Demás está decir que los 
autores y escritores do lata tendencia trataron de suprimir y abolir 
en todo lo posible los principios sopranos y verdaderos alcanzado por 
la Revolución Francesa en nateria política y jurídica,coso la liber
tad do conciencia ge religión,de prensa, etc, con el resultado quo loe 
acontecí lentos Inmediatos posteriores y con mayor demostración 1 os me 
día tos,ce encargaron do dar cuenta ccn ton extraviadas teorías»- 
El historicÍBro ¡jurídico o tacada histórica del Derecho.-

Bajo la influencia del hietoriclomo y la " corriente general 
dol Romanticismo que encentro'especial acogida en Alemanla(2)”on los

(l)Pel Vecchloiop.clt.póg 228,y oto.» 
(2)3tasmler opo.cit.pegs.49 y agts.



cosleaioi dol siglo XIX aparece la Secuela hietórica del Derecho,eln 
pretensión»# filosóficas ni políticas lnmodiataa,pero coala logítl 
na aspiración de ser estríetómente científica «Os ooneota sin caber 
go a Juicio de Del Veochio coi ciertos pre®*cas filoeóflosa y por 
otro ledo con el programa de la restauración política।pues su origen 
fuá determinado por la reacción contra la Revolución francesa«lo que 
as pono de manifiesto on uno do sua precursores el Ingles Burke On 
su obra Reflexiones sobro la Revolución francesa(1790) en la que*rl- 
dioulisa la pretensión revolucionaria de querer derivar do prinoipioí 
ideales y abstractos la constitución do un Rotado,y eoatiene quo do
ta aolo puede eer producto de un lento desarrollo y do una larga 
gestación hietofica",-

loe verdaderos fundadores que desterronaron los principios 
de la Escuela histórica fueron los alemanes Hugo,Savlgny y Tuchte.- 
E1 primero quo sentó algunos de las bases capitales do la secuela en 
1790,y ol segundo que realizó su formulación sistemática completab

an el célebre opósoulo de 1814,contra la tesis sostenida 
por Thibaut en su obra de la miseá fecha titulada * De la necesidad 
de na Derecho Civil general para Alemania” en la quo sostuvo la nece
sidad déla reunión de las leyes de los distintos Estados en un solo 
Código,según 1 a influencia que se operara en dicho pala por anteceda 
tes propios,en Frueia y Austria y cobro todo por el Código do Sapo- 
león sancionado en Francia en 1804jFederico Carlos Savigny se opuso 
a ello en ol citado opósoulo titulado”De la vocación de nuestro tiesa 
po para la legislación y la Jurisprudencia* en el cual ee declara 
contrario de toda codi fio calón, sino incluso de toda ley general conee 
cuente con su tesis de la formación histórica del derecho con lo cual 
se seguía que el derecho plasmado en una ley general o un Código per
manecía estacionado hasta fo allí earee, de teniéndose asila evoluoión 
Jurídica del Derechoque vive en la coolambre,expresión inmediata de 
1® conciencia .jurídica popular»- J

Expresión ¿ata ultima caracteriatioa déla secuela histórica 
que la derivó a Juicio de Del Veochio del hlatoriclsmo filosófico de 
Schelllng y Hegel,considerando ó la escuela histórica una aplicación 
do aquel al Derecho.-

Segnnla secuela que estudiamos todo pueblo tiene un espíritu 
o alma propia que se manifiesta en el Arte, la Bo«l,«l Derecho,lengua 
Je,oto,argumentando quo así como el lenguaje se forma espontáneamente 
desarrollándolo solo,apareciendo luego la gramática,el Derecho tam
bién se maní fiesta en forma espontánea en eae espíritu popular y no 
por obra del legislador apareciendo luego los técnicos quo lo elabo
ran según las exigencias de la ciencia Jurídica,a cuya labor sigue la 
del legislador inspirada en las coetnutres prexlatontes,en cuyo boísq 
to el transformarse en leyes dichas costumbres,as Inmovilizan y poma- 
^ Dol Veochio op.olt.pag«230 y siguientes,-



necea estacionarlas «lejadaandel novisianta jurídico qu» as continúa 
por obra da la conciencia jurídica popular।de donde ae »lju» la aver» 
cita de Savlgny y de toda secuela histórica por la legielación y oodl 
ficación del Derecho,quo aon consideradas cono dificultades opuestaa 
a la libre evolución de la oonoienoia jurídica*»

"Sota tendencia doctrina»dioe Del Vecohio * <iuo ha oído renova
da y exagerada on nuestros tiempos por la Secuela dol * Derecho libre" 
aunque con sentido diverso)que tendía ha hacer converger toda la aten 
ción hacia ol estudio de la oionoia popular y de sus productos inme
diatos renunciando 4 toda Innovación legisla ti va, fuá beneficíeos en 
tanto que promovió el estudio dol hecho histórico dol Derecho,# indujo 
a considerar au origen en relación con loa condiciones particulares 
de cada pueblo.Por ésto lado le escuela histórica representa un progrs 
so frente ó aquéllas concepciones precedente#(que descuidaban el lado 
positivo o histórico del Derechol.Tero de otro ledo da lugar a nuñero 
sas objeciones,harto justificados,pues cuenta con no pocos defectos 
quo salieron a lúa nía claramente ccn él progreco ulterior do la Cien 
cia jurídica",»

£1 autor citado, seña leda do osos defectos en primer té mine, el 
hecho do la exclusión do toda oensideración ideal del Derecho,en vir» 
tud do la consideración y estudio del derecho positivo propuesto por 
la Secuela histórica,actitud pasiva frente a todo producto histórico, 
adoración del hacho censuando que no satisface sino contradice las eñ 
gemelas criticas do la conciencia,negando él progreso jurídico,cuya po 
oibilidad quo tronchada ante la identificación de lo ideal con lo realj 
ya quo si lo real es lo ided no hay un punto do reí arenóla ,nohay un 
fin,un neta a que llegar,vehí en lo de todo posible -regreso}de lo cual 
reedita el violo básico del hlstorlciaao poniéndoos de relieve la ex» 
celenola do las escuelas clásicas,segtine xpresión de Del Vecchio.I^r 
otra porte para conocer el hecho jurídico he observar,ee necesario dis
poner dol concepto fornal,£j£rjtar¿,que noe permita identificarlo cono 
tal,es decir separarlo de lo no jurídico,»

Apunta Del Vecohio el segundo error en quedarse dicha escuela 
en las fases originarlas dolo evolución jurídica respecto de las fuen 
tes dd Derecho al solo considerar cono tal a la costumbre,sin advertir 
quo ésta fuá abaolvida gradualmente por la ley,forna superior de la 
producción jurídica" en cuanto admito y supone una crítica,una discu
sión,una conciencia desplegada y reflexivaicón lo cual se puedo recha» 
car la pretensión de la Secuela histórica,que dogmatiza la etapa infe
rior, en cuya circunstancia puede aparecer como valedero su argumento 
de semejanza oon el lenguajoipero en la etapa auparlo? déla evolución 
jurídica fracasa frente a la eflósele de le legislación producto de una 
crítica científica,reflexible,libre en cuanto ee refiere a au creación 
o reforna. 

Un tercer error,anota Del Vecohio,en la concepción romántica del 
Derecho,en cuanto a suAsarrollo * como algo nebuloso,fantástico e idl 
Ileo* de la conciencia popular llena da misterios y infalibidsd|*ssta 
ea una concepción mística que no responde á Is realidad»es romanticismo 
ea mitología"•»



Otro error se destace en lata escuela por au excesivo culto al Deroob 
Hessno,en contradicción con au* propios principios,del alna popular 
oon particularidades tiplean de cada pueblo,y aloxhblr tal derecho 
cono prototipo da todo lo jurídico,cerró el canino a laa investlgaclo 
nos históricas,que serían una consecuencia necesaria da auo postulado! 
que se desarrollaron nía tarde, y que veremos nía adelantejen loa últi 
non anos del siglo XIX y comienzos del XX, por la ee cuela etnográfica 
o etnológica que investiga el Derecho da todos loo pueblos sin reatrK 
clones.- '

Tero no toóos son errores en la Secuela histórica ¡quedó ya ept 
todo el tirito de haber hecho resaltar el sepe oto histórico del dereal 
y óato predominó hasta el renacimiento de la especulación filosófica, 
despula del periodo positivista,de lo cual existen supervivencias aun 
en nuestros días,que niegan cono tesa de le Filosofía Jurídica,cercena 
dolé una de sus mée coras actividades,y supremas exigenciaBiBefielándol 
como único punto de en atención el Derecho,positivo,rechazando todo 
Derecho Xatural¡etapa del peneaElente superada en loa Inicios de la so 
tual investigación filosófica sobre el derecho y que lo será definitiv 
cante en un futuro no legajo en ésta olese da indagaciones.-

Quedan pues de la Escuela histórica dos principios admitidos 
oon generalidad!la historicidad y la relatividad del Dereohoi pero del 
Derecho positivo,lo cual deberá tener cuy en cuenta el científico del 
Derecho el Jurista,el Intérprete,el juesi pe roque en la mente dd filo 
aofo del Derecho juegan un papel inferen tlvo ,ue 1er permitirá consta
tar enla experiencia las manifestaciones deloe principios fundamentóle! 
a prior! que descubre en loo sepiles horizontes de sus libres Indagaoic 
nos «¡ritióos,-

Por otra parte es Interesante,une objeción fundamento! apuntada 
por Stansler y que lleva insensiblemente al Derecho ó un terreno donde 
no puede sinó llegar al más profundo fracaso en efecto pera éste autor i 
loa principios del romanticismo son ciáticos y vagos y encierran una 
grave contradicción,puea ai en el espíritu del pueblo,cobo entidad peca 
llar y con existencia propia,se ve la causa de todas las danés nanlfes- 
taciones concretas de la vida do una nación y la fuente de laa convic
ciones cosunea sustentadas por sus miembros,debe halla roe sujeto s la 
ley de la ceuealldad!según la cual todo fenómeno canea! es a su ves e- 
feoto do otras causas anteriores«Así concebidas Isa caraoteríatloaa na 
clónales de un pueblo queden fundamental mente reducidas a simples ooln 
cidenciea contingentes,sujetos sin cesar n cambiao y transformaclones 
en al transcurso de loa tiempos".Con lo cual no se habrían elaborado lai 
baosa ajenas ó la ley causal ea cnanto a la metodología usada para con 
alterar la realidad,no como neturaleza(otxo criterio metodológico de 
consideración)oino como cultural.-
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Rtgacl¿a de las posibilidades científicas da la 
Ciencia Jurídica»**

Simarlo»Generalidades.-Objeciones fundaménteles del fiscal berlinés» 
Federico Yon Kirchtsan» -Retraso de la Jurisprudencia «Mutabili
dad del Derecho.Efectos del error cobre el objeto.El problena 
visto ó troves de la filosofía de Rio kart.El aer del Derecho 
en Bule Recasena Biches.Las Ciencias de la Cultura.Refutación 
á Von Kirohman y Yon Logan.Loe intentos de sistematlsacién.-

SMMCMeeHeeiSMMMOKN»

Confortas 4 la relación histórica del desarrollo de la consideración fl 
losófloo-oientífica del derecho que veníasos realisando,correspondería 
ocuparnos en seguida, de la escuela emplrlsta del Derecho,en sus diver
sos matices doctrinarlos, pero en su cocón orientación positivista»pero 
antes,/ nos parece un lugar adecuado para tratar BisteBÓtlcaaente y en 
formad ordenada Isa oueetioneo previas a la dilucidación definitiva de 
nuestro temaideeurrollar aquí loa argumentos y conceptos omitidos en 
el sentido de negar toda posibilidad oientífica a la Jurisprudencia 
técnica o ciencia ¡Jurídica,que en última instancia se resuelve en una 
cuestión personal o subjetiva en cuanto ó tales impugnaciones por cuen 
ta solo se deben a la ausencia de investigadores que hubieran oriontadi 
sus especulaciones sobre una ley distinta que la causal,que fuera la 
ley metodológica de aquellas ciencias que no pertenenen ó la considera 
ción natural'ó físico natemótica de la realidad,slnó cultural en cuenti 
la ley que las rige ee ideológica,ley que hemos estudiado ya y que oa 
besó# en que relación se encuentra,sin oponerse,con la ocnsideraoión 
causal de la realidad.-

Ya ^eremos al considerar en detalle las objeciones apuntadas 
éste error fundamental Betodólogico,particularmente en las impugnacio
nes dirigidas ó ls ciencia por el fiscal Kirohman,las más serias ccncr< 
tas y fundadas entre todas.-

La primera objeción apuntada por K ir chinan se funda en el 
aigx evidente retraso en cus ha quedado la jurisprudencia respecto do 
las decía cienciao(l)|oegundo la constante mutabilidad del derecho.que 
hace res-altar referencia a la inmutabilidad de los hechos de las cien 
olas naturales»"El sol,la luna,las estrellas brillen hoy coso hacen ni 
lenios de ellos,la rosa sigue floreciendo hoy coso en el parolsoiel De
recho on caabio ha variado oon el tUspOJl matrimonio la familia el 
Estado han pasado por las farsas más vsrias.El Derecho ee pues un obje* 
inestable huldiso,cambia,pasa por las mis diversas formas.Esto trae 
consigo además otro inconveniente laoiencla solo avenes lentamente y i 
travos de continuados esfuerces sus leyes sen el resultado del trabajo 
secular y colectivo de sus cultivadores.Ahora* bien,lea ciencias no su-
tltteOWitCT» de Klrchman las t emano a de R.Elches. Adiciones a la 
obra Filosófica del Derecho do Del Yecohio páginas......y sgts.-



fren definitivo perjuicio por la lentitud do au marcha*!» tierra gi
ra hoy alrededor del aol del aleño nodo quo. hace mllea de a Roa) loa ar 
bolea ©recen y loa ticopos do FHnio, SI tras largos ©afuéreos se han 
llegado a descubrir loo lepes de su naturaleza y sus fueras»,esas le 
yes valen tanto para el presente coco par* los tiempo» primitivos y 
seguirán siendo verdaderos en todo el porvenir.No anee en oanblo lo 
cieno oon la disciplina del Derecho.Cuando tras continuados esfuerzo» 
ha encontrado la comprensión de uno de su» objetos,resulta quo dote 
desapareció ya,se transformó en otro nuevos asi resulta, quo para el 
derecho la ciencia arriba siempre decae elido tarde, jando puedo Hogar 
al prasonte*«Tercerat£n la» demás ciencias,loe orrorea en quo incurro 
dejan ilesos a sus objetos de conocimiento! diga lo que diga Ptolomeo 
la tierra gira alrededor del solípero en cambio los errores en la Ja 
riaprudencia a veces trensfoman y adulteran el Derecho niamo»y cuar 
to v ultlco"la Jurisprudencia ge nutre y vive de lae iroerfecolcne» 
de au objeto!tiene tanto™y más' impórtente labor que desarrollar ouan- 
to más ¿ragnenterloa confusos y contradictorios sean loo msterieles 
legislativos la mayor parte do las páginas de la Jurisprudencia so o- 
cupon de las lagunas,equivoco» y contradicciones!loa juristas a tra
vés do la ley positiva se han convertido en gusanos que solo viven 
de madera carcomida}y así ocurre quotanto gas la ciencia toma cono 
objeto suyo lo fortuito ella misma os ©enviarte en puro asan tres 
palabras rectificadoras del legislador bastan par..a convertir una bi 
blioteoa entera en basura"•»

Son éstas las objeciones más serias lacradas contra la valides 
científica do la Jurisprudencia en cuanto ó au carácter de Doctrina 
del Derecho poaitivofaáa profunda aun ea la objeción dirigida por Fe
derico Yon logau,según conata en laa memorias de leasing,allá por los 
tiespos de la Guerra do los treinta ades,quien dijo(l)t”£s dudoso que 
la rcota razón jurídica haya sido alguna ves conocida por alguien!freí 
to a toda opinión podrá siempre oponerse algo.Ahora bien,aquello que 
es dudoso,difícilmente pueda constituir una ciencia" «-objeción que 
cono yones va dirigida al carácter oientíflco de la doctrina dd de
ber eer jurídico,de la deontologia jurídica,del Derecho Natural,ráelo 
nal o justo o ideal!diferente a la Klrohman que so dirige al conteni
do y ¿ la doctrina que considera dicho ©ontenldo positivo dd Derecho 
por lo cual habremos do ocuparnos pr oferentemente de laa de éste últi 
ko por encontraran vinculadas directamente ó nuestra tema.-

Coao primera providencia On cuanto a la tarea do rebatir loa 
impugnaciones consignadaa respecto de laa posibilidades científicas d 
lo o leñóla jurídica,corresponde adro rtir la imposibilidad de encon
trarlas on un oampo,zona o espacio absolutamente extrajo al Derecho, 
que no ea posible considerarlo como mera naturaleza,sometiéndolo a

(l)Da objeción doF.von logan y su ubicación en el tiempo la hemos to 
nado de BadbruohiIntroducción a la Ciencia dol Derecho paga......

porvenir.No


lai oxigénelas de la ley causal,a la otial jw faiponderí» oon éxito 
una investigación ¿o ningún producto cultural.

Sosotro# henea visto ya en la exposición délos líneas fundanonta- 
lea da la filosofía BikertionS'la absoluta divergencia setodológlca 
entre naturaleza y cultura'respecto del trotasiento particular ó que 
eosoten cada una la realidad,y loa conceptos expresados allí de cul
tura y naturaleza nos peralten hacer un claro dlotingo dol notoria! 
de nuestras observaciones 6 indagaciones al margen de la natural osa 
de " eu naturaleea-de todo producto cultural*

foro entonces sólo distinguíaos en general entre ciencia# na
turales y ohlturaleS'Ooapartiendo lo distinción netodológioa de 11- 
kerieas aquí urge concretar tal distinción on ol Derecho,en cuanto 
producto cultural,o seo establecer las característico# do su ser) 
plantear on tóroinos generales el probleao ontológico del Derecho)cu 
yas direcciones generales han de novarse proel«asento en la distin
ción o divergencia metodológico apuntada entre les clonólas natura- 
les'generalisadaras'eosetidas a leyes y uoyo principio directo? de 
conceptusoión eo la ley oaucaliy ciencias culturales'individualizado 
ras,que destacan lo singularmente lapa?tanto de la reallded'nediante 
ol concepto svsloratlvo'oono principio de selección en cuya referen 
cía alcancen la exigencia aupreaa de todo conocimiento ciontíflcO'O 
sea au universalidad y su ordenación metódica absoluta.-

Fero el problema ontológico ha cambiado respecto ó la manera 
do considerarlo la filosofía de lo antigüedad aquítentonces la inda
gación que preocupaba a la filosofía era la del ser real( y dentro 
del «leño el ser substancial,que es en ai y por si miamo"que es 10 
que es cono substrato de si »18ao,t¿<ontoj<>on,y así Aristóteles proce 
diÓ a fijar en su conocida «numeración las categorías del ser real) 
que ea definitiva según su propia mifeBtaclán^uedm reducirse a 
tres»substancia,cualidad y rolaolón.Pero el cor real no es el único 
serial panorama ontológico se ha enriquecido ccnaiderablecente para 
la Flloaofíafno solo henos de habérnosla oon el aer real,sino con o- 
tros tipos de seres con el ser ideal que es precisacente irreal'-vg« 
los números loa principios lógicos,los valares etc,-y oon seres rea
les que entrañan adecúa una participación en aeree ideales»? así se 
confirma la genial intuición de Flotino de establecer les categorías' 
no en un plano horizontal'ciñó en arquitectura de varios plcoaCDde 
lo cual eo sigue que hay que distinguir varias regionee o estratos 
del aer.-

Establecer la reglón o estrato del ser correepoaliento al

(1) R.Slchea.Ad.op.cit,-



D»r*oho os la tarca que ha de conducir no a ala ontologia del sálese 
la cual nosotros buscaremos en torna sintética y la orientación am 
pila y general en quo pueda abarcares eea cono o substrato,sin dea 
cender a detalles que no nos corresponde dilucidar,en virtud de no 
pertenecer el t eos que nos he#os propuesto ,y quo para el sel oxeabas 
ta oon osan generalidades que podases desarrollor*»

Asi conforme a la distinción establecida entre alen» 
alas naturales y culturales,debemos excluir toda posibilidad de 
encontrar ol Derecho en toda manifestación de la realidad regida 
por la ley causal,o do que se exteriorice ánto nuestra vista en 
virtud de la experiencia realisada oon los hechos o fGnómones do 
la vida natural",en cuanto que es determinada par leyes universa» 
lea^ipero si jatos resultan claro respecto de loo hachos cuye "na.— 
¿mleta_Mto21"«< fácil de reconocer y sobre la cual no ha habi
do discrepancias en su consideración filosófica o científica no o 
curro idéntica situación con fenómenos naturales que han sido pon 
dorados cono espirituales durante mucho por la aleñóla y tenidos 
como tales por todo conocimiento,no refiero a los fenómenos psiqul 
eos,habiendo visto en le Filosofía Hlkertlana el lugar correspon
diente a la Psicología y su perfecta ubicación por ramones de con 
tenido y método en las ciencia» naturales determinadas par leyes 
uníversale#|con lo cual podemos afirmar que considerar el Derecha 
como sera psicología,es idéntico que considerarlo cesó ñera natura 
lesa,y costo tal sometidos a la ley causal,en cuyo oseo debe fraca
sar todo intento de f undsoaentación clontífica,por cuanto cono Ob
jeto, culture l,euo sentidos y slgulflcedoe deben ser interpretados 
teleológioamente,ley que como vimos también e& el primer capítulo 
rige los etapas superiores de manifestación de le realidad, cuy a 
conceptháclón permite y con ello le posibilidad do eu consideración 
científica,en la síntesis de conceptos que permiten dominar le rea» 
lldad»-

Descartado que el Derecho no pertenece, o no es producto me 
raméate natural,ni ocao natural esa copera!,ni cono naturaleza psí
quica,corresponde deslindar si es producto ideal,en cuanto se opone 
a lo real,en su aspecto distinto do aquel como eer.Pero entes debe 
nos establecer clara y expresamente que lo Ideal como ser no se oca 
funda con lo psíquico,no obstante lo relación que existe coso órga
no creador del pensamiento y de lo pensado,pero lo pensado como tal 
tiene un ser,es una entidad autónoma,independiente del acto de pen
saríais idea pensada ea intemporal e Ineepaoiel,diferente delecto 
psíquico mediente la cual la pienso,que es un hecho real que reali
sa durante un determinado tiempo en la mente del euJeto.En cambio 
la idea con ente autónomo independiente del soto psíquico del pen
sar,es una y la misma ciempra idéntica de ayer a hoy y para naSana, 
así sea pencada c repensada por uno o varios sujetos en cuanto ¿su 
propia estructura óntica,con Independencia de sus particulares fina 
lidades o referenolss»-

Esta distinción quo perece tan clara a la lus de recientes 
investlgacicnes resultó durante mucho tiempo confundida Identifican



fióse la idealidad o cii el poto psíquico de pensarla,viéndose en ella 
solo la representación'de un¡ wietoi y as(la teoría de loo aereo 1- 
dealea.Lógica Eoraletc-so convirtió en aera psicología del pensa- 
ciento.Creólas aHuseerlcoha conseguido distinguir con precisión 
loo objetos ideales,loo que si bien se actualizan en el pensamiento, 
poeóen una especial ser en ei,jrr«al_o_id£nl.r.B pues un error equipa 
rar aer y realidad.Hay aereo reolwjpero hay además aerea irreales o 
ideales,tan aereo y tan objetivos cono los reales:ofrecen £ todo ar
bitrio del sujeto?lo ¡sisea reaiotenola absoluta que loo objetos rea
les de la p»r8epclón}y en cea resistencia se manifiesta au ser obje 
tivo.Sse ser objetivo de los objetos ideales consiete en su valide*, 
Tienen igualmente,dimensiones de objetos idéalos los principios lógl 
eos,las verdades matemáticas,los valores,etc*.-

/ , s Ln^etos últimos,que coso henos vleto en la filo 
cofia RÍkertisna ofician de rectores de todo proceso ©producto culto 
r«l,h«506 de detenernos para seguir,!» exposición de Recoseos Slches 
(1) sobro cuya naturaleza habrá de darnos cuchas e interesanteo ob- 
servaclone8.*"£os volopes-dlce-pertenecen al reino de los objetos 1- 
dealea pero constituyendo una coso categoría especld/Hay estructura 
ideales cono las lógicos,las matecáticae-y temblón otras esencias oa 
tológlcae-qup además de su consistencia ideal,constituyen también en 
cierta disensión estructuras propiar del ser real¡por ejemplo 2 más 
2 igual 4,eé una relación matemática ideal,pero a la vea una estruc
tura de lo real,realizeda,porque no colé que dos naranjos mas dos na 
ranjas no sean cuatro naranjas.Tero por contrario,loe seres ideales 
llamados valores(oorsleB:ooEO 1 o bueno,lo justo}intelectuales»cono 1 
verdad le evidenciajútiles:coco lo apto etc) no están necesariamente 
tranevosades en-el ser real.Algunos valores están en cierta cedida 
realizados,y en otra nojalguaca están realizados positivamente,en la 
coses btrOS/ negados en el las,o cea hay cosas valiosas,/ cosas que es 
su efectividad niegen éste o aquél valor,quo constituyen un desvaios 
O un sntlvelor(actos inmorales,cuadros feos,pensamientos erróneos, 
enagües inútiles,etc,etc,)«Mientras que podríamos decir que la reql! 
dad/es efectivamente dócil ó las estructures ideales matemáticas,en 
oiúbio puede'sqr- y es muchísimas veces-indócil a los valores posltl 
vós,ú cus exigencias ideales.Los valoree son cualidades idéalea,sus 
ceptibles de ser positivos o negativos:una misma referencia de valoi 
es bidlmensionsl,bipolar:bien-mal|verdñd-falcedBd|justicia}injustiel

(1)Cuya exposición seguimos ó 1Q cual corresponden las citas de las 
últimas páginas.Socaaens Slches.Adicionen ó la Filosofía del PerechC 
de Sel jochió paga.456 y siguientes.3.Siches en su exposición y se
gún lo expresa en nota sigue las Ideas de Nikolai Hartman,kax 3che- 
ler y |fl#í Ortega y Gaeeet.-



apto-lnepto|eto»y en le atilda en que le realidad encarna la negación 
del valor,el valor negativo o desvalor-por ejemplo soto inmoral,propo» 
alción absurda,sentencia Injusta» o no enoarna plenariamente ol valor 
positivo«parece cono el ésto clamaae poreu realleaclónicono ai la rea» 
lidcd nootraso en eu cualidad antlvallosa o desvalorada una penuria o 
mutilación de au destino.»

Xa esencia objetiva de loo valores-continúa el autor que trono 
crlbicoa-ee Independiente de eu realización»pero íst» Independencia no 
significa Indiferencia frente a au no reslieaolón*Cuando loe valorea 
no se dan en una realidad ésta ein dejar de ser le realidad que sea» 
pareos cono no justificada,como algo que ciertamente ea pero que no de
biera aer.-T asi «lomo loa valoreo no reslisados llenen idealmente una 
disensión consisto en una como tendencia o dirección ideal de afirmarse 
on la realidad*Entiéndese esa tendencia- dicho asi en expresión metofe
ries -no como poder efectivo,ocmo Impulso real, ciñó cono mera dimensión 
idoal do dimensión o referencia,cono pretensión de validez imperante.»

Cuando hablamos de rpalia ación de los valo res-continúa-no quero 
&oa decir que éstos so transformen en cosco o en cualidades realeo pro 
piso do ooene»cobo es cosa unabole de billar y son cualidades propias 
do ellas su esfericidad y bu color,cualidades que tendría independiente 
sentó de su relación con otras eos se,aunque ella estuviese sola en el 
mundo.lero es que las cosas además de sus ingredientes reales,y desús 
cualidades propias tienen otras cualidades llamadas relat^ag,a virtud 
do su cooperación con otros objetoo.isi,el ser la bola de billar Igual 
a otra bola,es una cualidad tan suya como propia,sino comparada o pues
ta en relación con otra«Be este linaje son los valores realizados en las 
cosas o cualidades de las coBuateon objetos ideales» acn objeto# ideales 
quo residen en les cosas,como cualidades ntü_£ensrlo.La ^alloza do un 
cuadro,la verdad exacta do una teoría,la virtud moral de un acto,1a jus 
ticla de una ley,no son ingredientes propios que forcea parte del ser 
de esos objetos)son cualidades ideales que. ellos tienen comparados o reft 
ridos s ideas de valor»? aprehendemos loo valores mediante una aspeóla! 
intuición no sensible llamada estimación.-

Xao cosas en los cusios ee da una cualidad de valor positivo- dlc< 
el tutor siguiendo la orientación de Rlkort,que ya vimoctOtoga y Gssset, 
Max Sohelor y Rilóla! Hartsan-se llaman en eee respecto bienes aquel las 
en las que reside un valor negativo,se denominan malee.Urge Insistir 
en la distinción entre aquello que la.oosa es resínente y su cualidad 
de valorólos valores no son la cosa como tal,ni son producto de la per- 
espolón de la oosa.Una cosa aparece como un bien,cono teniendo un valor 
positivo,# virtud de una intuición a prior! del valor que sn ella se da. 
El que e8tittez.ee algo como útil,verdadero,bello, justo supone una intuí» 
ción a prior! de la utilidad,de.1 a verdad,de la belleza,de lacjusticia.» 
So v® 4a* 1°® objetos en cuestión coinciden con una idea do valor.Xae co 
sao no podrían aparecería al hombre como bienes» o como *ales-ai no hu
biera una ostimaolón(independientes do la percepción de su realidad) 
quo le nostrase que tiene velor-o lo tienen negativo.Se estima solo en 
zoritos de una idos do valor intuida primariamente.Heeulta también clara

8tittez.ee
negativo.Se


lata dletinoión entra la percepción del objeto real y la intuición 
de cu calidad de bien(de au valor)»el noi dance cuenta de quo ocu 
rre a vocea que por0lblaoo el objeto real y estenos ciegos para au 
valcr?y tasbión vioevcrao.paca en alguna a ocasionea que Intuimos vi 
un valor en un objeto cuya textura real apenan conocemos»o ainple» 
Bente pensónos en la idea pura de un valor sin referencia a ningún 
substrato real:v.g.:1a idea do la juetioia.-

foro loe valores-dice-no Bolo aon arriorl -esto ea indepen- 
dlentea de la experiencia de los .objetos reales-sinó quo además 
aon objetlvos.Al predicar eaa disensión de objetividad de los'va- 
loree»queremos decir que no aon ñera proyección de la subjetivi
dad-de nuestroa sentinientoa o de nuestros deaeoe-que no ccnsloten 
en una especial configuración de nuestros B*cani»aoB psicológicos 
que no aon aera función de nuestro conciencia«Son esencia idea
les objetivas,en al,con valides propia necesaria.Algo vale cono 
valor no porque rae agrade o lo desee o lo eotine?es lo Inversor 
catino algo porque ea un valor que ee se inpone objetivamente ó 
tal reconoolnicnto cono un principio lógico o una ley netenótioa. 
Loa valoreo se don inmediata o Integramente cono objetos de una 
intuición esencial.Leo valeres son pues susceptibles de un cono- 
ciniento riguroso,absoluto,evidente.Y eos ciencia de los valorea 
o BitlMtlw,descubre uno serle de prinepios,leyes o conexiones 
a prior! oon respecto a ellos.Aunque solo a nodo de breve itencl& 
véanos algunos ejemplos de los principios descubiertos por ese 
conoo talento de los valores.En primer lugar hay que decir que to4 
dos los valores icpllcen cada uno,dos direccióne&:hay un valor 
positivo y un valor neÉatlvo(bondad,naldsd,justicia-lnjusticial 
verdad error?salud enfemedad|utilidad-lnutilid&d,eto).Hsy ade- 
bíb leyes de relación formal del ser real oon los valoree,cono 
las eiguientestla existencia de un valor positivo es a la vea 
un valor positivo?la no existencia de un valor positivo es un 
valor negativo,etc.Temblón la conexión entre valor y deber ser 
ideal responde a leyes estrictas,cono es la siguiente:todo"de- 
be ser* tiene que estar fundado en valores,ee decir,el deber 
(positivo o negati vo)solo puede referirse a valoraciones.Asi ais 
no el cundo de los valores hállase regido por las siguientes 
leyes Tórnalebiun miamo valor no puede ser positivo y negativo? 
todo valor no positivo es negativo«for otra parte se dan oonexlo 
Ml £JE12El*BtN cada clase de valores y sus substratos o sopor 
tes:hay valores cono los morales que solo pueden darse en les 
personas resínente existentes y no en les cosneiloa jurídicos 
en una colectividad?otros cono los do utilidad,solo en 1 ce co
sa 3, o tro cono los vitales solo en los seres vivos,xxíbxkx,etc. 
Tinslnente los valores se dan entre sí en una relación de rango 
esto os,femando una estructura jerarquías regida por leyes ob 
jetivas £_2rforj.-unoa valen nós que otroa-oada clase está sitúa 
da en un grado de rango.Además hay valorea que sirven de funda- 
nento a otros?estos se fundan en aquellos, es decir,no puedo dar 
se el valor fundado ainó sobro la base de quo so dé el valor



fundante,Asi lo útil totí fundado «a lo agradable,púa» iln lo agre 
dable no existiría lo útil:loe valorea ético» están fundado* *n 
cierto* valorea vitóles,pues sin la vida en determinada# ocediólo 
ne* no cabe moralidad ni inmoralIdad,-

Después do ésta breve disquisición cobre loa valores 
débanos oatablecaz o enfocar de nuevo el punto que no* propusiára- 
bob o* decir sobre 1* ontología de lo jurídico,qu* habíanos esta
blecido coso un producto cultural,que en cuanto lleva Implícito 1* 
circunstancia de aer un hacerae,participa de loo caraciérso del o- 
brar humano,y en cuento cono jurídico lo determina su conducta,cono 
tituyo un criterio d* selección entre todas las forma* posibles de 
esa conducta,selección que solo en cuanto quiera oer selección re
quiere un principio director hacia el cual habré de referir persa- 
nenteaente toda conducta,1a cual dentro de la cultura se orienta 
hacia una idea oá# elevada,hacia un supuesto Ideal,hacia un deber 
s*r,qu* *• traduce en últlua instancia en un valor o en un comple
jo de valorea,de loa cuales el derecho resulta aer una expresión 
graduada.-

Fero la escala graduada de valores que represen te el 
Derecho positivo no ee Identifica conloa antea ideóles que eos los 
vílo«i,llwa implícito o no el intento de realizarlos, por lo renos 
una observación histórica,una reflexión empírica nos permite asegu 
rar con 8tamml#r que todo Derecho positivo es un itento de realizar 
un Derecho Justo¡más aunque no lo realice«aunque no so lo proponga, 
no afecta la valides y le vigencia del valor o del alaterna de va lo
res, ha oís el cual debería tender cua intencione#,a cuya irá gen y se 
sojoña* debiera realisaraefy aun cuando al derecho coso noa lo dice 
la observación histórica se propusiera Intenciona Icente roEllzar un 
derecho justo aun cuando no lo al cansara,quedaría intacto lo sismo 
el aistema.de valor hacia *1 cual tiende; y siempre el derecho sería 
una gradación de valores establecido ragua un juicio de valor o eati 
maclón, de terminante de leaonduct* exigiéndole en una de *ua forma# 
posibles;pero siempre, aun cusido fuera «1 campo de reallsación de 
esos valorea;no son lo* valorea Menea,ee algo que quiere ísr o quls 
re alcanzar a identificara# con esos valorea,pero aunque cuando sato 
fuera posible seguiría independiente de los niseos.-

Fero otra característica^que se desprende del derecho 
en cuanto producto cultural,es lo que caracteriza ir ecl sanen» a loa 
productos de esta naturaleza,diferenciándolos con los naturales o 
•ea su intencionalidad,su porque y para que,su referencia a valorea 
o *u idea final,con lo cual cao dentro del concepto teleológico da 
la realidad,que ya estudiamos,/ concretándoos en cuanto teleología 
á á*ta forma particular de la misma en su referencia a valores. En 
cuanto producto de o altura hemos visto la existencia autónoma del 
Mano,Independiente de loa sotos psíquicos en que »o elabora y aun 
cuando no aloanoen el fin que ee propone en bu Intencionalidad,es 
pleno e Independiente constituye un ente en si,que ee independia 
de en creador físloo y paicológloo,y vive Independiente también do

aistema.de


los valorea que peo tula o aflija,aun cuando en su referencia a ta 
1*8)cobro significados diferentes a troves de eu vida cono penes» 
siento pensad o,como ente,o ser,cutonómo,-

En su existencia autonÓma el ser jurídico se destaca en 
uno de sus «apeóte»,por una oaraoterlatica común a las categorías 
que determinan y rigen la vida hurta na y la cultura,característica 
que los distingue de las categorías o leyes de lo natural,en ouan 
to no es una explicación do lo que es,el hecho o fenómeno produal 
dotsinó que alende establece lo quo debe ser cumplido,realizado, 
a jecutado,ób servado, omitido, etc-

Ee decir que lo característico es la nornativldad,el pos» 
tulado debe ser,en cuanto determinante de una forma do conducta po 
oíble,ocn lo cual queda implícito dentro de su propia enunciación 
la posibilidad de que no sea,de que no sucedo así,oon lo cual eo 
afirma la natural cea de la nornatividud que afirma que ael debiera 
ser,y no quo es tal oual sucede en el oaso de la violación,oon lo 
cual debe afirmaroe la permanente y necesaria oposición entre el 
ser y «1 deber aer que caracteriza toda manifestación normativa, 

T bien,con el conocimiento que hemos alcanzado de la on» 
tología da lo jurídico,o n las características de su ser podremos 
contestar lea argumentaciones aducidas por Kirotaan a toda poslbili 
dad do au conocimiento científico,*

i la primera,sobre el evidente retraso de la Jurisprudcn- 
cía tÓcaico,debemos destacar la mirada agudo y profunda del Fiscal 
inpugnante al deatacar un hecho cierto,que el progreso de las oien 
oisa naturales contribuía a poner de relieve,y constituía como una 
especie de espejismo para tolas las indsgaaion.ee de lo jurídico, 
espejismo en el cual cayó el propio Kirohman ya que todas las im
pugnaciones,diferentes en au expresión canorota,tienen un princi
pio común on que se Inspiren,cenólelentes en negar la posibilidad 
científica o la imposibilidad de construir una oleñóla de lo ju
rídico a imagen y semejanza de la ciencias físico matemáticas,en 
l&s cuales los progresos teóricos y prácticos habím alcanzado e- 
xitoo fecundos y ruidosos.-

5o podía ser de otra manera,que ¿ata ciencia jurídica o 
jurisprudencial tóenlos se hallara en tan lamentable retraso,ouan 
do aun no ce consideraba posible,o si acaso hubieran existido ma
nifestaciones aisladas y de poca influencia no destruían la opi
nión dominante) de que pudiera construirse otra o leñóla que no fw 
raen base a las leyes generales y metodológicas que gobernaban con 
ucTérto enleo ciencias fieico estomáticas,*Bo era pues tal retraso,per otra parto evidente, sino que.una 
consecuencia del descuido(l)en que se hallaban las ciencias cultu- 
11'5" EKyi'e’Elte^BCSVni'd'O de les ciencias culturales .ya se había ex- pressao Eegel 28 anos antea de laa impugnaciones de Klrohman a la 
jurisprudencia en efecto en la psg,46 do su Filosofía del Carocho 
llenos»Tengo tanta más necesidad do contribuir con mi parte,como 
espero,si conocimiento profundo de 1c naturaleza del espíritu,por 
que como allí mismo ee observa,no se encuentra fácilmente una oien 
ola filosófica en tan descuidada y m ala situación como la Cien
cia del Espiritu,que comunmente se llama Patb&logía’’,Ta hemos vis 
to Isa razones expuestas por Rlkert para abandonar toles diaígna-
oiones y llamarIso culturales,-

indsgaaion.ee


ralea para entoncea ni siquiera oonocidsó por iota nombre,alcobajo 
la ¿«ooBÍMClíi. Eültivoca da espirituales,cuando no polcologioaa, 
oon lo cual ee acentuaba la confusión respecto dol verdadero problb 
M(ya.qu» ¿atas áltlnas no diferían en nada do los decís o leñólas 
culturaleo,eso bien oran una de aquellos,sometidas £ Isa miomas lo 
yes.- !

2n esto sentido puta la Jurisprudencia permanecería tran re
trasada, cuanto tiempo ais permanecerían descuidadle las ciencias 
culturales,de loe cusios acuella participa debiendo catar cometida 
a 1.» leyes do su ocnceptoación científica.-

Mientras no fui resuelto el problema capital do le diferen
ciación entro ciencias naturales y culturóles,al conjuro de las im
pugnaciones de Kirchman surgieran une serie de teorías con vistas 
a posibilitar la clentifioidad de la Jurisprudencia técnica,pero 
aon orientaciones desviadas del verdadero problema y que se proda 
¿eren en última inotanola en la'necesidad de revivir el Derecho Na 
tural,jarí unos)busoando asi un objeto " firme constante y no arbi 
trarlc ni fortuito)otros trataren da substituir la disciplina jurl 
dica par una corriente socüóglca,abandonando la interpretación y 
comprensión del Derecho positivo,buscando loa fines y necesidades 
de la vida social1*agente productor dsl Derecho y su desarrollo.»

Y en nuestro tiempo,en qúe aun ae sien te la influencia exoi- 
tativa deis argumentación de Klrchman,hay autores que ocupándose 
del problema,insisten’* en la carencia de toda dimensión oientífica 
coso Buspí” y otros buscando diferentes objeto del problema y tro
tando de solucionarlo con substitutivos como " principalmente Hubo 
baus que trata do fundamentar y dcnotrulr la Jurisprudencia coro 
una dlcpllna técnica cuyo concepto dibuja ceno actividad intelec
tual distinta de le ciencia” o cono Max Salomen” que proyecta una 
nueva ciencia jurídica distinto o independiente de la jurispruden
cia dogmatica,buscando un nuevo objeto pora la aleñóle jurídica 
que está a cubierto de lao objeciones expuestas subatraído al ar
bitrio del legislador)¿ate objeto lo constituirían no loa conten! 
dos de les norria positivas sino las problemas jurídicos constan
tes de los que los preceptos históricos quieren aer intentos de 
soluci¿n)y le ciencia jurídica ce construiría coso clonáis jurídica 
conparada,cono ciencia de los problema® jurídicos y de sus ensayos 
de solución”•»

Pero todos estos intentos,tal vea,descubran otro» ámbitos 
de inveotlgación que se relacionan con el problema de jurisprudencia 
técnica, y a pesar de sua resultados eficaces y alertos no coludo 
nan con ello ol problema planteado sobre o i es posible úna jurispru 
denoia tócelos estrictamente científica.»

Boeotroo, pensemos con insiatenoiaen ésta posibilidad,robre 
todo después de haber sido planteado nuevamente y sisteeotlsedo en 
las soluciones encontradas el problema de las ciencias de la cultura 
por ls Secuela de Baden(ílndd tañí y hikert)y teeWín por Dilyheyf



tihbltoHndoit por aquella distinción entre oienoia idlogrúfloaa 
y noaotétioaa, y sobre todo en Hikort,que eiotenatlsa en bes* á 6» 
te distinción los principios lógicos de que es vale el oonoolmlento 
científico para aprehender y dominar la realidad,y en que oonaiete 
en última Instancia éste operación,ooso así el método histórico In 
dlylduallzador y le referencia & valoros,cono elementos caracterís
ticos de la metodología pare las ciencias de le cultura.-

Seto ha de permitirnos captar la misión fundamental de 
la Jurisprudencia técnica,cono oeí¡como.corresponde resillarlo en 
forma estrictamente científica,en cuento se resuelle en un puro qü» 
nocer,Interpretar,entender,comprender las normas de un determinado 
ordenamiento de Derecho,Indagando «asentido hasta la plenitud,/ es
tableciendo luego en consecuencia una eietemfitlzación,ds loa prln- 
cipioa Jurídicos en el que la coherencia,la coordinación eto de loe 
preceptos jurídicos.-

Así en las argumentaciones de Kir chitan puede observarse 
que laa dirija contra la * naturaleza huidIes del Derecho"con lo 
eual no objetaba el método que se hubiere usadopara las ciencias 
naturales)oon lo que consideraba Imposible una ccnceptuación cien
tífica del Derecho positivo,por ser verlo,mudable,huidizo y depen
der del arbitrio del legislador.Y esto es exacto,ee la especial na 
turaleza del Derecho,en cuanto producto de cultura, orientado,diri
gido, influenciad» por valeres,cuyas categorías en número imposible 
de establecer el espíritu humano,que crece conatantemente(l)va po-

(l)Kax tíchelerihl saber y la cultura«Ed.Espesa Calpe.1939ipdgs.49 
y siguientes.Donde expone así éste crecer constante del espíritus" 
SI siglo XVIII,Ksnt inclusive,se equivocó al no advertir que el 
¿a^Mtujigagorsoe realmente en la historio,/ que crecen sus for
mas-llamadas a prior! en el idioma filosófico-de pensar,intuir,va
lorar, preferir,amor,etc.Io® equivocó al suponer una constancia his
tórica de las foros# de la razón,/ no conocer sinó una acumulación 
de rendimientos históricos,bienes y obr$s,sobre los cuales se eri
gía cada generación como sobre una montaña.no,no)existe un creoi- 
ciento espiritual-coeo también claro eótá un desmedro del espíritu- 
independiente de los cambios biológicos y nerviosos del hombre.He 
escrito hace pocciCambios en las fornas del pensamiento y de la in 
tuición,cono los que se dan on el tránsito de la contentó primitl 
xe(según reointemente lo ha descripto levy-2rühl)al estado civili
zado del pensamiento humano,aJustado ya á los‘principios do contra
dicción y de identidad)cambios en las forman del ethos,coso ^^”» 
áShSwJML^BlSl-MÍMF»^9 solo de las estimaciones de loe Si? 
ués7qúe*se*prolucan*sobrea‘la baso de uno y el mismo ethoa.o ley de 
preferencia vnlorativa))cambios en el sentimiento del estilo/ on 
1# voluntad artístlca(adnitidos desde Biegíl)|cambios como el do 
la primitiva concepción organológica del mundo en Oocldonté(que 
alcanza hasta el siglo XIII) a la posterior concepción mecánica) 
cambios ooso loo que so realizan al pasar de las agrupa clone s hu- 
manas,fundadas predominantemente en vínculos do sangre,sin autor! 
dad de Sotado,a la era do la • Sociedad política* y del Sotado o



poniendo do relieve,extendiéndoos éste constante hacerse que todo 
transforma «n un proceso permanente necia cu propio finida den de la 
verdadera naturaleza ha de encontrarse en esa su variabilidad cono 
tanto cuyos conceptos inmutables habré de investigar la razón,encon 
trando en el desaapefio de su misión la filoeolio,pera darle al Dere
cho la metodología,en loa principios fundamentales en que ha de de- 
aarrollarae en concordancia con éste movimiento progresivo del ospl 
rituyque encuentra su primera formulación, en el proceso dialéctico 
de Hegel y eu concepción de un eterno devenlr,quo se concreta en la 
distinción de las olenoios,y una particular consideración metodoló 
gica do las ciencias do la cultura en la escuela de Badén,; que en 
la concepción del espíritu de fax Schelcr,abro un nuevo horizonte 
de alagüeñas perspectivas ó las futuras especulaciones de la raída.» 
7or ello,lee impugnaciones de Klrahr.cn han quedado refutadas con el 
exquisito deaorrollo ulterior de loo ciencias de la cultura,cuya 
Filosofía,suministra ó todos les ciencias positivas do tul naturale- 

de las formas de agrupación construidas sobre * lo comunidad vital* 
é les formas predominantemente ” sociales "o de lea formas de téoni 
ca predominantemente mágicas a laa de técnica predominante positiva, 
eon cambios de un órden de mgnitude&Cno digo de una magnitud)ente- 
raments distinto al de loo cambios que tienen lugar,por ejemplo,mor 
ced a acumuladas aplicaciones de una Inteligencia ya desarrollada(oc 
mo la que corresponde a la forma occidental de la lógica),o al do 
los cambios de la * moralidad práctica*; adaptación de un ethoa de
terminado a las distintas circunstancias histórioasipor ejemplo«del 1 
ethos cristiano ó las condiciones económicas y sociales de la an
tigüedad posterior,de la Edad Kediay de la Moderna,© al do loe caía 
bies que se dan solamente dentro del concepto del mundo predominante 
cents organológico y del predominantemente mecánico«Fura le ooololo 
gis aplicada ó la dinámica del saber,nada hay más importante que ós 
ta diferencia»que sean las formas míeme del pensamiento,de la vale 
ración y de la intuición del mundo las que varíen,o que ee ten solo 
su sollcadón á los materiales de la experiencia sujetos á amplifi 
cadenea cuantitativas o inductivos.Habría que desarrollar sobre és 
te punto una teoría exacta de los criterios para determinar esta di
ferencia»

Klrahr.cn


cow dice Lax Scheler(l),respecto de les «acnolse a prior! y con cará< 
ter general"loa axiomas supremos, que señalan la dirección de una ob- 
eervaclón,inducción y deducción fecundas,roalísadas por la Inteligonol 
y el pencanionto dlecuralvo" y distinguiendo do la xialón do ¿atoa mis 
cuas «cenólas de éstos ¿prior! en ouanto n la metafísica filosófica di 
ce" Has para la metafísica filoaófica, cuyo fin último es el cono eider 
to del ser que es absolutamente,constituyen las yantante abiertas ooyr 
le absoluto como decía exactamente Hegel".-

Respecto de laa ciencias positivas en au aplicación de las intoleo 
cienes eecncialea.a priorl es donde se manifiesta el progreso o la re- 
grsaión en la porcl¿n de historia en que so manifieste,/ que el conocí 
miente(en la formo de ciencia positiva)ha hecho de ella su objeto prin 
cipal,do donde habría un doble motivo para explicar la naturaleza varli 
y huidisa del Derecho,en cuanto que dirigido por oxlonsa,que 1# filoso* 
fía le entrega en la metodologíaiaxiomas que como tales son indeatruQU 
bles,invariables / eternos,más no en cuanto á au número,ó au cantidad, 
ya quo el crecimiento del espíritu ha revelarnos mía y más;con lo que 
puedo producirse una alteración de grado,una nuevo escala en el órden 
de preferencias valorativus y edeaáo en la simple aplicación práctica 
do tales intelecciones en cuya circunstancia,el conocimiento del mundo 
real contingente convertido en objeto principal del conecíalonto"se reí 
lisa en la formo do un proceeo continuo celo en la porción de historia 
comprendida en una época,constante en un alaterna de Intelecciones caen 
cíales(y en su "alaterna rcclcnaVcorreepcndienteKl)

Ahora podemos dar por definitivamente refutadas las argumenta 
clones do Klrchman y do von ¿ogau,conocemos la razón y al motivo do la 
naturaleza huidiza variable del Derecho positivo,pero en cambio poseo- 
coa loe elementos para una metodología que en conocimiento de lea cotí 
vea de la variabilidad puede facilitarnos el Instrumento con que habré 
coa de considerar el material,sin alterar esa cu variabilidad,en la 
cual reside uno de sus valores vitales,la razón de su progreso y regre 
so,que en última Instancia einstituyen la razón de su crecimiento,do 
su evolución y desarrollo,de su ac«rc®lento hacia su propio fin;cual 
quíer otro manera de considerarlo lo estancaría,habría de foallizarse 
en nombre do la necesidad de que responda a un determinado método,a 
una doctrina elaborada a un sistema racional que se caracterizaría por 
constituir no una comprensión o Interpretación del mismo,en la multitud 
de significados que encierra como ente autónomo,de su creador y del ac
to psicológico quo sirvió para au aparición,para eu nacimiento)sino en 
un método apegado á estos actos que,son indpendlentea y ajenos á au na 
turaleza / vida,y en última instancia,permanecer mediente él asido a

(Dhax bchcleriLl puesto del Hombro en el CoaaoB.EáflOiída 1938 pógs) 
98 y 99.-
(2)2e lo Bterno en el Hombre(Lo esenola y loa atributos do Dios.Ed.He 
vista de Occidente 194O.¥adrig.pág.il9O«-



uno de Iob significados quo ha alcanzado permanecería inmutable muti 
lado todos aquellos que pudiera alcanzar en concordancia¡y conexión 
con aquellas fondas quo en una especulación superior se transforman^ 
aumentantcrecen constantemente y alteran el órden de aplicación do 
los propios axiomas» :

Corresponde,antes de entrar directamente a nuestro ensayo so 
bre una fundamentación científica y una estructura en que a de apoyar 
se la misma y la posibilidad de una Jurisprudencia técnica,que veamos 
en conexión directa con la reseña histórica que realizábamos»- 9de loe 

intentos realizados bajo la influencie del positivismo'de una construí 
ción de ésta natiraleza^uo en razón precisamente de ser positivistOf 
puco,de relieve toda la importancia del contenido jurídico#pero franj
eó en cuanto pretendía alcanser lee princirios con¿le!erantes del mis 
eo en su propio contenido«con generalizaciones que respondían a un nú 
fiero determinado eáe o menos grande observaciones del cisco»-

Extraen los esip irle tas en consecuencia,los conceptos funda
mentales de la a léñela del Derecho Investigando los contenidos concre
tos «positivos determinados,quo integran un órdon jurídico¡tendencia 
que bajo la influencia del positivismo ce generaliza forzando escuela; 
que orientada en éste sistema metodológico,varía en matices doctrina
rlos u orientación de sus especulaciones en los diferentes autores que 
veremos como representantes de cada una de estas tendonoias»- 

Caracteriean sin embargo ú parte de su método una actitud común 
de éstas tendencias frente ó los problemas de la filosofía,negados re» 
turniamente ten algunas en tal forma que se llego £ declarar la Innecesa
ria existencia de teda •ileeofís del Derecho,/ en otros que eo maní fies 
tan en Idéntica forma respecto de ésta última más ce apropian de sus 
probiscas,pera considerarlos mediante el método etupiri ato, como en Ber- 
kel conspicuo representante de la Enciclopedia Jurídica,en su forma mas 
complots y desarrollada,el cual en la forma que veremos luego,acepta el 
problema del concepto y de la idea del Derecho pero ateniéndose para su 
investigación a determinado érdm jurídico y ¿ los resultados de la lila 
toria del Derecho de un país determinado*-



CAPITULO

XA ENCICLOPEDIA JURIDICA

SumariotAntecedentes hl8tórlcO8»Evoluoión»VarlO8 científico»!# En 
ciclopedic jurídica de Merkeliel derecheras caraoteres.Di 
visiones atendiendo al bujeto,el objeto,y la géneeis.La a— 
pliceoión del Derecho y la o ienoia jurídica» de
ésta ultima,por el autor,en la mere interpretación y apila 
alón de la ley.la Escuela Analítica de Jurisprudencia Ingl 
satAustintprincipios generales»**

Pero antes de estudiar el auter citado heno o de ver la evolución y 
desarrollo de la Enciclopedia jurídica,porgue ea por demósinteroecn 
te el aporte de la sisma a nuestro propio tesa,ya que representa asi 
un intarecante aporte a la problemática de lo filosofía jurídica en 
uno de loa aspectos que- hemos vieto obandenede por completo en la re 
seña histórica que vetaos desarrollandojen los cuales poca atenclíi 
se ha reparado respecto del problema en el do la ciencia jurídica o 
jurisprudencia técnica,absolvida la mente en la consideración del 
concepto y la idea del derecho,conceptos confundidos,identificados 
durante la Antigüedad,Edad Hedía y aun en la Edad moderna después 
del Renacimiento,hasta la etapa superior de la Enciclopedia Jurídica 
y *i renacer do la filosofía del Derecho en que se presentan separa 
dos y exigiendo coda uno su particular investigación en rosón de eut 
distintos fines.-

Veamos en consecuencia,como aparece se organiza y desarrolla la 
Enciclopedia Jurídica,cuyos antecedentes ee remontan al siglo £111 
aun cuando no corresponde hablar propiamente de tal cuando no en el 
sentido que se le ve entonces como se manifiesta en un desarrollo 
ulterior en que adquiere la honogeniedsd de un conjunto organizado 
con miras científicas,con una visión propia y fines determinados.

Tal oual es el sentido de Is expresión Enciclopedia,no signlfl* 
ca una ciencia determinada,úna sois ciencia,sino un circulo de cien 
olas,en éste sentido ee empleó el decir enciclopedia de les clónelos 
de Bacán,de Sclf,da Conté,etc,con lo cual quería decirse una forma 
particular de clasificas las oi«ncioo.Etimológicamente significa 
ciencia para nidos y de ahí que apareciera usada en la leñáis ingle 
se en le o bre do un autor llamado Ringol^orgCDy que contenía estu 
dios de gramática retórica,dialéctico etojporo el origen etimológi 
oo de la palabra está en Grecia que significada el círculo de clon 
olas que respondía a un programa de la enseñanza secundaria,de eos 
época:habiéndole usado en el mismo sentido en roma.- 
t DKourkunouv: h»M»Couro de Théorle Gánetelo du Droit«Traducción al 
francés de J»Tahernoff»£d Uo Giartd et E.Brlerle.París 1914.En la 
exposición de la Enciclopedia jurídica,seguimos al autor ruso Xour- 
kunouv.-



Xa aplicación de ¿ata palabra i la enciclopedia jurídica so ha rea* 
lisado con el fin de expresar un resúman general y susointo de lea me 
terlas y problemas que comprenden les ciencias jurídicos todas.L1 prl 
ñero en usarla oon éste significado ea Hunnius on 1638,que linea a au 
libro Snoiclopedia jurídica} pero en cuanto á lo 40# contenía cono tal» 
había sido precedido siglos antaa,aún cuando lo obra semejante no hu- 
hiero llevado dicho wabríjpot Durantio,en 1275» primar cor a, el Bpecului 
judiclale,<jto puede considerarse Enciclopedia Jurídica,por el signifl 
cade do la expresión,aun cuando no llevara o<píl noeirá?iion tampoco 
ee completa puna solo se refiera al derecho cunúico y rocano,no com
prendiendo el derecho feudal}y adesús en cuanto ó cus fines por a star 
destinado no a la enseñanza del Derecho ciñó para loe jurisconsultos 
on sus funciones de la vida judicial.-

for ello a juicio do Kourkunouv ea correcto establecer el 0- 
rigen de la literatura enciclopédica del Derecho en el siglo XVI,en cu 
ye época se constata una gran producción de obras con carácter sistema 
tioo y metodológico que abercan todas las disciplinas jurídicas.De esc) 
obras la de un jurista alemán Xagus alcanzó particular estimación,oon 
slderúndosole coso la primera enciclopedia elateñótica dol derocho.TI 
tulado legua methodioa,jarla utrlusque traditio(1543Reemprendía no so 
lamente el derecho público y privado sino el derecho positivo y la fi 
loeofía jurídica divididas «sííTrimera parte)filosófica(segunda parto 
¿ÍBtóriga.Lí primera parte comprendís1 el origen del derecho(legislación 
costumbres),el comentario y la aplicación de la leyjla teoría de la ant 
logia y de la ficción,y en otra el Derecho Mural.EnlB segunda parte 
se ocupa del Derecho positivo,describíendo sus diversas wdalldadeo.» 

Tero aún asi he de considerarse que la Enciclopedia jurídica,de» 
«arrollada en forma couplets y cono se la entendió después aparece en 
BunnlustEnciclopedia jurís unlversi(1638)reeditada en 1642,1658 y 1675 
• pesar de aer considerado a juicio de Kourkuncue por los historiado
res como el primero y el ¿nicojafir&a el autor citado no ser ésto exea 
to pues en Francfort apareció en 1640 una obra titulada»Enciclopedia 
jurie publiol prlvatique,civilis,crininslis,feudalis)cuyo autor se lia 
u íellj» Vorburgique se compone de dos partes,figurando en la primera 
una recopilación de reglas jurídicas y en la segunda un diccionario ju 
rídico,y observa esí nle$o Xourkunouv que existe otra obra de Vorburg 
de 1675,llamada Paellas jurisprudentiae que no citan los enciclopedia 
tes en cuya obra el autor asigna a la * pedia " entre otros los alguien 
tes flnesifrlmeroideterminación de límites de las diversas ciencias) 
segundo determlnaciúi de fuentes y criterios de veracidad.científica) 
tercero,ol método científico y cuarto una tabla de libros y documentos 
de uso corriente)ésto libro fuá considerado superior el de Hunnius.- 

Sa ol siglo XVIII dos tendencias diametralaente opuestas ee maní 
fiestan en la literatura jurídico enoiolopedioa-dico Kourkunouv-En o» 
fecto ea este siglo se produjo la ruptura completa entro las ciencias

jur%25c3%25addicas.De


filosóficas y los ciencias peeltivn01 encontrándose dicho fenómeno 
temblón en los enciclopedistas,lo que fueron influenciados por una 
u otra corriontoA la tendencia dogmática y positiva so enrola ^uxx 
Stophane Tütter,que publica Entlwuf oiner jurlatischen Encyclopedie, 
Gotting 1757 quien separa la metodología de la enciclopedia.Otro» 
so enrolan en la corriente filosófica coo Hottelbladt,y también Idl 
que escribió varice manuales enciclopédicos.la corriente filosófica 
nosotros ya Ib hemos vioto en la reseña histórica anterlcr hasta Ee 
gel,e partir de entonces la especulación filosófica sufre la depre 
alón conocida,a influjo dol positivismo,por lo que nosotros no haré 
eos aquí más que seguir tratando la Enciclopedia Jurídica como nos 
lo habíamos propuesto,luego las demás orientaciones positivista has 
ta el renacer de la Filosofía del Derecho,con btammler,cuyo antece
sor Inmediato es Kerkel a quien noeotro s estudiaremos terminad» que 
sea la reseña histórica de la Enciclopedia Jurídica.-

En loa comienzos del siglo XXX los caracteres de la Enci
clopedia jurídica cambian;bajo nuevas exigencias,más elevadas,que 
obligan a los enciclopedistas a no contentarse con una eusclnta ex
posición de meterlas de las disciplinas jurídicas;slnó que aspiran 
a fermor con la Enciclopedia una ciencia independiente con sus ras
gos característicos y tense propios.Este nueva tendencia- dice-Xour 
kunouv-que ye en la Enciclopedia no solamente una manera particular 
de exponer una ciencia,sino también una ciencia distinta e indepen
dientes,se forma bajo la influencia Inmediata de las doctrinas d® 
Schelling y de Hegel que hablaron de la Enciclopedia como de una 
ciencia. -

la necesidad de elevar la Enciclopedia al nivel de una cien
cia fuá una exlsgencia de su destino,tendiente á obviar el Inconve
niente de comenzar los estudio*» sobre el derecho,por les ciencias 
especiales como el derecho político o el derecho civil por ejemplo; 
cuyo conocimiento o estudio supone la necesidad de conocer previa
mente una serle de necios jurídicas generales o fundamentales,coco 
el sujeto derecho,el derecho subjetivo y objetivo,la capacidad de 
las personas el ooncepto da persona etc.La historia misma del Dere
cho supone la necesidad de éste conocimiento,pues ella ee la traduo 
cl'n de los fenómenoa nistórlcos jurídicos,en los cuales están dad- 
dos ya esos principios generales;con lo cual ee acentuaba la necesi 
dad de un curso de Introducción al estudio del derecho que no colo
que en la obligación de comenzar o estudiar alguna parte de la cien
cia Ignorando el resto.-

Fero el bien existía ésta Intención,no fué desenvuelta la 
idea en una forma eficaz,por haberse incurrido en la deficiencia fon 
damental de pretender cumplir dicha misión con un estudio superficie] 
de todas las ramas jurídicas;lo que no podía eer de ninguna manera 
una serla Introducción al estudio del Derecho.Un estudio racional 
del Derecho-dice el autor citado-no consiste únicamente en conocer 
la significación de loe principales términos,división y ramas de 
la ciencia y las materias que oontlnue cada una de esas ramas.Ad-



qulrlr una noción eufeints do los dotallea no oa adquirir una noción 
¿el todo.Reunlr las parteo en un todo no es una ooca Himplo y fácil, 
sieso para aquellos que conocen las parteo;con lo que el autor insinúe 
ccn rocín que no se trato de una sera recopilación de conociclento 
alelados correatendiente a cada división y rasa do lo ciencia sino que 
son loe principios fundamentóles,; necesario* de todas las ranea ; di 
viaionee de le aleñóla porque son o constituyen el esqueleto,la es
tructura la baso etc,de toda la o iencía.Y-continua Kourkunouv-una re
vista rápida do todas las partee del Derecho constituye uno prepara
ción di defectuoso,que un eetudlo especial y detallado de una rama 
determinada,eatudlo especial que suficientemente profundizado,permite 
estudiar una parte cualquiera en sus relaciones y diferencias con el 
todo.la riqueza del contenido,de un eetudlo rigurosamente científico 
—aun cuando fuera de una ramo del Derecho-intereco y atrae,habitúa el 
método científico de observación y de análisis,en camblo un estudio 
rápido,resumido como un manuel;cs Incapaz de interesar precisamente 
por la pobreza de su contenido,de su eetudlo superficial que no pene
tra al fondo del sujeto,; en lugar de frutos produce «leaenguñCG. Cansí 
¿oraciones que'nos son sugerldas-dice el maestro no solo parlas con
diciones de la enseñanza«ya que los debutantes sientes la necesidad 
de concebir la ciencia coma un todo,sino por las exigencias que siente 
también el especialista,de cualquier cuestión científica, de esta con 
oepoión ¿el todo¡porque el desenvolvimiento de una ciencia entraña con 
•lio la eapeolalieaclón coda vez más sentida en mayor escala.En la le 
¿lalación,como en loa demás ciencias,la especializadón aumenta sin 
oeaariy aal se ha visto en la sitad del siglo varios autores dedicados 
a estudiar dos y tres ramas del Derecho,cono por ejemplo en Cacharlo 
que trata el Derecho Público y el Derecho privado;licitar que se ocupa 
¿•1 derecho criminal y del derecho internacional;Bluntchll que escri
be el derecho internacional,el derecho público y el derocho privado, 
notándose luego,por le fuerza de las coses en el dominio del derecho, 
le necesidad ¿o restringir el campo do sus investigaciones.Tero esta 
limitación de loa esfuerzos a un dominio determinado de la olmeda 
esta concentración que elige el desarrolle de la ciencia y la «apoda 
limación no deben tener por consecuencia restringir el horizonte del 
jurisconsulto¡pues si bien ceta investigaciones especiales y psrtlcu 
lares de una materia determinada.pueden producir resultados considera 
bles no deben ale Jar.y ala son bien comprendidas deben llevar a una 
concepción que el hombre ee hace del Universo;precisamente, porque la 
fecundidad de un estudie espeoilizado’sobro determinada rema del Dere
cho,debe llevar la dirección dada por loe principios generales,; funda 
contales de la aleñóla¡considerando el desenvolví ciento de las partea 
no como el fin sino coso un medio;considerando el sujeto de tales in
vestigaciones especiales cobo fin,la ciencia considerado coco un todo. 
Trasuntando bu orientación espiriste-dico Kourkunouv-rara atender a 
tal fin debe inspirare* en una cierta concepción general resumiendo to 
dos lo* progresos de la cieno la en un Bínenlo dado;p#ro esta labor pue 
de realizarse sin necesidad ¿o entrar a la espeelalizsoión de una de
terminad* rama o una visión general de las distintas ramas,menos ésta



última ^ut es incapas da darnos la noción de conjunto de la ole asís «Una 
revista raplda-dlca-do éste género no puede determinar las diferencias 
y relaciones que existen entre la cuestión particular que es objeto de 
estudio con lae otras cuestiones científicas.Agí concluye por afirmar 
quo lo enciclopedia on iota sentido no puedo satisfacer las exigencias 
de la enseñanza y do la oleada.Hila no nos da una noción general do la 
ciencia concoide coso un todo.»

Satos son pr«clBa®ent*-ccintlnÚ8-lo» defectos do la Enciclopedia co 
no una revista rápida y superficial de los isaterlG8,coKqcualquler manual 
de otras ciencias;oon lo quo se nota la necesidad do la idea de hacer de 
la Enciclopedia una cienola independiente destinada a mostrar la rela
ción general que oxleto entre loa diversas cuestiones que lea ciencias 
especiales estudian reparadamente.'¿ota idea la ha estudiado Scholling de 
sarrollándola en su " Curco sobre loe estudios académicos" conforme a 
esa concepción del universo de donde cualquier parte está ligada al uní 
verso,él a considerando le o léñela como un organismo vivientejdonde las 
ramas no son partes muertaa mecánicas*sino partes vivías de un todo vi
viente; de la misas muñere que loa Organos de un organismo*cuyo vetulio 
debo realisarse en relación edm el organismo entero;do la misma canora 
no puede estudiarse una rama de la ciencia sino conocer o investigar cus 
relaciones con la ciencia entera.Es á cato fin que debe servir la Enciele 
pe dla-dice el autor-apareciendo no como una ciencia cojee tul sino como 
las ciencias de Ims otoñales.La doctrina de Hegol-dice Xourkunouv-cfrece 
una síntesis todavía más arseniosa y sudas;pora quien el universo entero 
no es más que un desenvolvimiento lninterruspido*dialéctico,del pones- 
miento absoluto; y ha entendido en esta visión sintética a las ciencias 
como fases de ese desenvolvimiento dialéctico,presentado asi mismo en 
las ramas leo fases de ese desenvolvimiento dialéctico;de donde demanda 
la necesidad de que lae ciencias sean estudladse en sua relaciones o cu 
el todo pues no entiende por las sismo mée que lae fases del desenvol
vimiento metódico de una ciencia única y una.-

Estas Ideas de Schelling y Hago! provocaron un movimiento conoide- 
rable en la literatura enciclopédica*a tal punto que la mayoría de lúa es 
ciclopedíaa jurídicas de la época y segunda mitad del siglo se han real! 
sedo bajo la influencia de esas Ideas,mereciendo citarse de las escritas 
asi la de Karl Tutter Ser Inscrgrlff der EechtawÍ8senBohcft,oder juristií 
ohe &nciclop8die und l>ethodoiogie(1846)lntroducíendo en ella ele studio 
do la historia general del Zorocho;como sel Friedlaendertjuristlsche Enoy 
clopüdle Oder Syaten der Hechtcwi8oenechaft(1847)uno de loe mejores enea 
yos a juicio de Kourkunouv-por presentar Is Enciclopedia como una ciencia 
partícula r.Leo Enciclopedias que sufrieron la influencia inmediata do 
5chollin£,ccro la de iíudhsrtiEncyclopUdie und Xethodologie der 3echt«»in» 
ensohsft(1823)no brillaron por cus cualidades particulares.loro la con
cepción orgánica del universo*que ee el punto capital de la doctrina de 
Schelling dió lugar-dice- a mejores Enciclopedias alemanas como por «jejo
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pío la da Arhens)%arenkbnlg y de Walter.En la Arhens(Jurletische 
íncyelopíili 1857) la concepción orgánico del Unlvorao aparece oon 
las mcdlflcaelcnee que le Introduce KraueetU.no de loa sucesores de 
Schelling)en Warenkcnig(Juristieche EnoyclopUdie 1853)la tendencia 
orgánica se aproxima á la tendencia teológica de Sthal.Todos entes 
Enciclopedias eiguen les tendencias filosóficos de la ¿poca,pero 
•xietlercn otras-que no lo hicieron oel,por ejemplo los Enciolope 
disc Jurídicas que cita Kourkunouv de Felk(1821)y de Dluhme(1847)«

En el periodo de 1840 a 1860 se delimita la época del rayar de 
eenvolvimiento de Is literetura enciclopédicajy el período alguien 
te comienza a declinen dicha ciencia)excepción hecha del libro de 
Glodcchmit en 1862 que no es una exposición de la enciclopedia sino 
un resumen de las materias que ee encelan en la Universidad y un 
bibliografía no aparece en Alemania después de laa obras citadas u- 
na enciclopedia que pretenda d?r la visión de conjunto sino hasta 
1889 en la obra de Holtzendorff que no es mée que la recolección de 
artículos de diversos autores en la que en la primera parte apare
ce tina breve exposición de les ciencias juridlo.’s portlodgrec pre 
cedidas de un corto estudio de la historia general del Derecho por 
Derkel,el segundo vólumen ee un diccionario j()rídlco;y en ésta obra 
no puede verse una enciclopedia td cual la concibieron Schelling y 
Hegel.-

Quien en 1885 ensaya un nuevo estudio sistemático de la enel-. 
clopedla jurídica ee Mekel en su Sncyclopédle jurldique)quien no 
sigue la tendencia de la enciclopedia jurídica del periodo de 1650 
1860,sino que sin hacer de ella una ciencia independiente,realiza 
una revista de Isa ciencias jurídicas especiales)lo que no reste su 
valor.- 
Enciclopedia .jurídica de üerkcl.

dtamaler «a en Merkel una de lae corrientes empirlstss más 
serias en vlrtud de que éste autor no desecha los problemas del con 
ceptp y la idea ¿el DerechCslno que sostiene que para reco1verloe 
basta atender a un órden jurídico concreto y á loa resultados de la 
Historia del Derecho de un pala determinado"«for ello a loe ojos de 
Kourkunouv,ai bien se produce un desvio,que está en desacuerda coi 
au teoría de una ciencia independiente que lo lleva a formular la 
Teoría general del Derecho,en cambio Kerkel se acerca ya,es un pre
cursor,al renacimiento de los modernos estudios de Filosofía del 
Derecho,apuntando ya en él los problemas fundamentales del eonjepto 
y la idee del Derecho)antecesor inmediato de Stammler)Si bien como 
éste último lo dice acert&domente)"kerkel no nos dice coma hemos de 
obtener el método formal de ordenación que exigen los problemas fl 
loaófl-O8,pcr el simple estudio de los miemos datos concretos y 11 
sitados que ee trata preciasmente de ordenar mediante aquél método 
ni peinsa para nada en ésta modalidad abstracta que condiciona ne
cesariamente nuestros juicios y nuestros conceptos".-
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Queda recalcada oaí la importancia que ocupa Kerkol en las investiga
ciones generales de los jurídico,que e® sucedían bajo la Influencia de 
la Enciclopedia jurídica,/ su visión en los problema» que anticipándo
se a au nacimiento o renacíTiento,cerían propios y fundamentóles ó la 
filosofía jurídica que realita * su ren'rec’ccn esto nombre con la obra 
do 3 tamalera Filosofía del Derecho aparecida, en. ••••••'••«••• .-

Corresponde en consecuencia que nos Ocupemos oigo detalladacen- 
te de la Enciclopedia Jurídica de rerkcl(l)haclenio notar que en ella 
te estudie en una parte denominada Teoría Seo eral del Derecho,aunque 
brevísima principios fundamentales dd miaño,aln llegar naturalmente 
a una Teoría General del Derecho en la forma que la elaborara Kourku- 
ncuv,coio exigencia planteada por loo d&flclonclsa de la Enciclopedia 
Jurídica.-

Divido su obra Merkel ei dos portas|Farté General en la que fi
gura en primer término y cono púnto Se partida;la teoría general del De 
recho a la quo sigue un capítulo primero dedicado el Derecho,que trato 
•n sus caracteres divi alono2 y genetlesclaolflcaclín que repite coco 
método de estudio en el capítulo segundo aplicándolo a las relaciones 
juridlcaa;cl capítulo tercero lo dedica á 1a aplicación del Derecho y 
a la ciencia jurídlco;decpuee síguela porte especial que lleva como ti 
tulo principal y general el de:Xas principales disciplinas jurídicas, 
con una introducción dedicada el Datado,elgiiendo luego un capítulo 
primero dedicado al Derecho constitucional,en una sección y en otra al 
derecho político alemán;el capítulo segundo está destinado al Derecho 
privado estudiando en orden sucesivo de cocciones,las generalidades 
del mismo el Derecho privado aloman y sus fuentes{derecho de ocsss; de
recho de cbllgacionee;derecho hereditario;el capítulo tercero lo dedi 
c* el Derecho penal dividido en generalidades{acciones punibles y 
punición;el cuerto capítulo trote del Derecho procesal quo estudia en 
ana ^en«;alIdee; y les relaciones r-ciprcoaa entre el procreo civil y 
criminal.Independientemente después de.ambas partes,estudia per sepa
rado el Derecho eclesiástico;que divide en generalidades Interno y ex- 
tsrno;/ por fin el Derecho Internacional.-

Do hemos de ocuparnos de su porte especial,ycría tarea larga 
de poca utilidad,pero en cambio resulte interesnate conocer las opinio 
nes del autor vertidas en la parte general;no creemos necesario insis
tir en la orientación emplrieta del mismo,/ en las características de 
su Enciclopedia¿que al presentarla como una re Iota general y superfl- 
cial de las ciencias o disciplinas de la ciencia jurídica, cae bajo las 
critlcss que hemos visto dirige Eucrkunouv contra la misma por razones 
científicas y de enseñanza del Derecho,a las que hemos de agregar todas 
las que corresponden en cuanto a la consideración en la clama de temes 
propios de la Filosofía jurídica,que han de ser estudiados a la luz do 
los cátodos críticos y especulativamente, y ñama buscarse en los resal 
tados generales de la inducción,como consecuencia de la observación de 
los hechos,los cuales caen bajo les leyes apriori deis razón.*



Ad cote error so manlfieata cu la primera, página ,da la Tarta general 
al intentar resolver el interrogante*Que.ea el Derecho?.partiendo de 
la observación do los elementos do uno resolución judicial frente a 
un caso sometido á su. deoislón del cual desprende}que la decisión en 
cierra * una declaración en cuanto a loa límites do las esfersa do 
competencia roapeotív»a,que para lo sucesivo deberán respetar}]? loa 
fundamentos determinantes para una conducta efectiva adoouada"aslgnan 
do luego que la declaración participa del doblo aspecto del debes res» 
potar los.limites establecidoa;¿u£de¿ dentro de caca límites atender 
a tu voluntad a tua intereses}de donde deduce que aparece en la prime 
ra parte como precepto en la segunda cono una garantía¡afirmando a 
ccntinuaol& en correspondencia con aquellos aspectos do la decisión 
du carácter restrictivo y protector,ccn le cual el primero,constituyo 
el límite u obstáculo pare quien ce proponga exedor cu propia e alera 
y el segundo la libertad de acción para que puedo moverse dentro de 
esa esfera.Agrega enseguida,que la relación do vecindad regulada bajo 
tal actuación y en atención a esa actuación,recibe el nombre de rolo 
elón juridico.cn la que distingue un aspecto de pasividad o deber y ur 
aspecto correspondiente de poder o facultad.Lelos eetamos como podrá 
apreciarse en éstas generalidades de la formulación del deber ser que 
informa todo Derecho,cono su naturaleza y eaeuola en ramón de su coree 
ter normativo,esencia y carácter que podrá ranifectoroe enloa hechos 
en la experiencia,como se manifiestan en la síbes las formas lógicas, 
loa aprlcri,pero que no es posible extraer fundados on 1 a simple obsex 
vación de tales hechos»

A continuación y después de manifestar que el aspecto de poder 
que se manifiesta en la relación jurídica" vele tanto como un derecho" 
derecho en sentido subjetivo"trata de la finalidad que el juez debe al 
canzar con aquella actuación que logrera una convivencia pacifica y or 
denada desloa Interesados acegarando a su voluntad y a sus intereses 
una esfsrolibre acción,opurccicndo aeí el juez como representante 
de un interés común de las partes«atribuyendo al espíritu imperóla!’ qu 
que presida aquello decisión la circunstancia de que pueda satisfacer 
■ ambos partes y que pueda ser reconocida cono norma,en razón de no 
ser una medida arbitraria,por una y otra parte; o lo que es lo mismo 
en tanto que se muestre justa.Lata actuación judioial-dico-oae pues 
en un sentido,bajo el priora de la utilidad,en otro bajo el de la jut 
tlola.Se manifiesta por razón del fin a que el Juez sirve¡pero solo 
cumplo ese-fin en cuanto justa.íengazoa-oontínua-ys aquel hacho en re 
luoión con una vida jurídica avanzada,como la que se nos muestra en loi 
Estados Modernos, y de la que hasta aquí hemos prescindido de propool 
to.-Adquiere así ese hecho una significación que trasciende del circu 
lo de Isa relaciones de vecindad,slnque por lo demás esa significación 
cambio.El.juez - dice- aparece aquí no ya simplemente como representan 
te de todos cuantos puedan encontrarse dentro de confito toa eesejmtea 
o afectados por dlcatT^o no será el juez quien erija aquí la medida 
para su función «Esa medida se la ofrecerá un sistema do preceptos y

tlola.Se


regios, o sea nfir£2sJuTÍdjMj, a las que deberá someterse. Esto o pre 
ceptos no adqüIímtlícáólB a través de declalonea judiciales)la 
tucetren también sobre todo de rodo directo,en cuanto determinan in- 
raediaterente Inconducta de aquellos cuya esfera de acción delimitan 
El poder ideológico que se traduce en osa «ficecicatea lo que se lla
na Jerechoi2£ro2h2JO£21Aá2JLl!iÍl!£»y“oontJ.)i¿8-au esencia propia 
se manifiesta plan.mente,en aquella regulación judicial do límites.X 
Lo que b propósito do ella ee ha dicho,puede por tanto aplicarse,en 
un sentido amplio,al Derecho en general,La ecencia prpin del dere- 
chO-maniCieste-halla do ordinario en la función Judicial,su mas Cla
ra expresión.T ea esta & la ves hiatoricemcntc,la primera forra en 
que llegan a deeenvolverce sus elementos eepecificoc.Así-afirma-pcdc» 
coe distinguir on el derecho coto en la resolución judicial referida 
un elemento teórico y un elemento práctico.lúes cada uno de eua pro- 
ceptoa,ofrece en cierto modo,una declaración sobre los límites do la 
esfer^e humanas do acción que deben respetarse,/ todos ellos tienden 
a introducir funí9£cntcedfter21nant86»ficac#8 para una o onducta en 
enmenia con aquella ¿aclDraclíñuSFal derecho se dirige a nuestro 
ccnecielento y a nuestra voluntad.setas cc:o doctrina y como poder.- 
Aparece en el derecho el doble valor de la fijación judicial de limi 
tea aquella»ofrece en todas sus partea yen un sentido,el valor de 
precepto en sentido distinto,el de garantía*su eíicccia allí ec rea- 
trictiva,aqui protectora fundamenta en el primer sentido un deber) 
en el segundo un poder en el primero obllgaoicn.es ai el segundo fa> 
eultsdee.Xo que aquella resolución judicial significa para los ved 
nos en litigio,ea lo que'aigniflc* el derecho en conjunto frente a 
todos loo miembros de la comunidad y para la vida social que en la 
comunidad ae desenvuelve y éstos bajo condición idéntica.En cuanto 
restringiéndola,garantiza a los hombres una cu-ora autónoma de poder 
y libertad,se identifica con el dios Terminus de loa rCitanos,proteo 
tor de loe límites.Dejo su influjo leo relaciones da la vida,dentro 
de una comunidad,so transforman, en relaciones jurídicas./ el orden 
de relaciones sociales de esta comunidad que aquí halla ou baso eo 
lo que ce llama orden Jurídico—

Termina esta primera exposición dedicada al concepto en ests 
fcrmetLoe conceptos de Derecho y relación Jurídica son los conceptos 
centrales do nuestra cieno le. Su contenido coincide ccn las conduelo 
neo de esta ciencia sobre el Derecho cerro roder observador y sobre 
lee relaciones jurídicas eomc"aqüefla^rolicloneu^¿FIF^ás someti
das • su Imperio.- ’ ,

Üna amplia filosofía critica del deber cer proyectaría un 
has de luz. sobre lo consideraolón de éste pretiera del excepto del 
Derecho dejando m claro y descubierto los errores do ncrkel,que por 
cierto no se é xtienden a todos los ¿Lamentos por el descubiertos) y 
aun el deber e >r de toda norma reguladora de la conducta en su as
pecto jurídico,considerada jurldament# echaría la misma luz rectlfl 
oadora sobre aquellos conceptos de Eerkel.a que lolleva .la laducció 
práotioada en base a la observación histórica de lee primeras mani
festaciones jurídicas.Asi el aspecto de justicia que exige para m
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nccnooidento están reñidos son todo concepto pool bis de lo jurídi 
co en cuento que ha de servir para reconocer o conocer cualquier de 
rocho justo o injusto,^ idéntica raneta,respecto do su aspecto pro* 
tector.-

Ahora respecto do cu conclusión dol brecho como poder ordenador» 
presenta un anticipo precursor do aquella escuela pOBterior(Vieneoa) 
que ve el derecho coro un orden coactivo exterior»? oa en cierto roí 
destacar el aspecto de poder y coacción quo ya os había manifestado 
en 1 a teoría de Austin cuando manifiesta»"Lo que el soberano peralte 
lo Eands"(l)»-

A continuación analisa Jfcrltol el derecho en sus caracteres poníen 
do de relieve en primer témlno que el Sorocho ee caracterice por 
eu actuación,y en tanto actúa.Se aanlfleetn primero como doctrina y 
secundo cono poder.Cono doctrina deade el memento que inferna,deten* 
nina,establece deque modo han de fijarse loo límites de laa soferas 
de acción de loa hombrea,vale la conducta jurídica que deberán obocr 
ver» y coso poder en cuanto exige y garantice la observación do tolos 
licites,la observancia de tal oontatu jurídica per el predetermina 
da.

Corresponde según ol sutor analice? loe principios que presiden 
tales doctrinas,y de que cañar® ee canifieata tal poder.-

A la primara contesta que debiendo regularse les relaciones en 
tr# vecinos,hombres,Jetudos,Iglesia,ete el contenido de tales reía* 
clones aparece condicionado por ol fin n cua el Arrecho airve y por 
las concepciones j5££ln2nt£8¿jin^¿>J^lrj Jío j’uf^^ ve en el 'de
recho un redio para flr/’üirve ol eetoblocimiento da un orden pncifi 
co y a los intereses que dentro de éste órden bóllenla posili llded 
de un libro desenvolvimiento ,y ce dirige a eco fin” pero el conteni
do, qua es influenciado por el fin está bajo otro influjo" en cuanto 
tiende a establecer o hacer efectiva tu rrrcrín ccr. las concepciones 
óticos donÍKantoB.eaíeclslEente cenia concepción de lo judióla,exi 
Riendo sel de v.n modo general,!® c calidad do judíela si ledo de la 
utilidad.-

Afirna que los principios de utilidad y de justicia no ee 
confunden lógicamente»pero existiendo entre ellos una relación entre 
las condiciones en rasón de las cables el contenido dol rerachocae 
bajeuno u ctro punto da vista,«a virtud do la oual el contenido del 
miamo en conjunto solo ce nuestra cono ¿til en tanto que ee justo» 
SEtudía luego autos ceraotoreo on au independencia lógica, y en au 
conexión causal»? afirsando la relatividad de la justicie del daré» 
oho,despu¿« de establecer aquello distinción lógica,ccneldere que 
hW5s«7íPTWM hacia<1833,su ©bra’Peterainc'*'oion de les dominios de le JuriKpraácnciu.JixuvinQe olJuritprudaj ce detersinodiReepacto a le frase citada en el texto,oi sigue cue'-al soberano venía a sor aunque indirectamente,el verdadero autor del 
ociaron. law»3i co hubiera opuesto,el derecho vigente hubiera dejado di 
existir«Con til doctrina,se conservaba aparentemente inooluane ol an 
tiguo concepto político del derecho»ha último t¿ruino,ya porque lo ii 
pusiera,ya porque lo aatoricono•el Tetado, era siempre la fuente úni
ca del B«w'oho%»
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la lucha en que ee desarrolla el dwBoho,por la abtlteels permanente 
entre Ira nuevas condlcl enea de vida y el derecho antiguo,relación 
de la personalidad Individual y la unidad del Estado,diferencia o so
ciales en rajón de loa nóritoo las otras y el valor de cada uno;todau 
las cuales influyen sobre el contenido del derecho,el cual ao inclina 
• una u otra concepción lo cual le acarree decenio de parcialidad y 
ge Injusticia de lo cual deduce la conrccuencla do que ó. contenido 
del Derecho cfretco en gran parte,la naturaleza de una transacción 
entre Interecee y concepciones en conflicto" -traneacolón siempre su 
Jeta o nuevas codificaciones y revisiones con los cambios constantes 
del estado social".fechara luego el autor las teorías que presentan 
Identificados loe principios que ha estudiado separadamente .de utili 
dad y justicia y también aquella que los presenta separados pero sin 
ningún nr/o entre ellos.-

A continuación estudia el segundo aapectoiel Derecho como poder 
en donde ee pono de manifiesto el aspecto preponderante del derecho 
y se establecen principies donie nosotros vesos el preenuncio de la 
Secuela á que nos refirlíranos antea en cuanto ve en el ciato un ór- 
den coactivo exterior.íquí quizá Merkel ha sido distinguido por un 
acierto que no elesnmó en el análisis Gol aspecto anterior,en cuanto 
se refiere ó les conceptos de utilidad y justicia y sue relaciones 
causales;/ en cuyo capítulo los méritos tus importantes c en ateten en 
destacar Ib naturaleza teleolígic© del derecho,su relatividad, y va- 
rlabilldad coro Inherente a cu naturaleza y su sentido histórico.- 

Respecto del Derecho,en éste aspecto ¿e podtr destaca el carácter 
voluntsrlBta del mismo diciendo*"Loa preceptos del derecho son decla
raciones de voluntad, que pretenden servir de norma a nuestras accio
nes aun allí donde no alosaren a dominar nuestro sentir:"stat proratio 
ne voluntas".-

En los preceptos Jurllicoa^M manifiesta una voluntad,erigida 
sn poder de la oomunidad,que exige 4e los miembros de ¿ata la conduc
ta correspondiente a sus Instrucciones,aun cuando el contenido de e- 
llos no responda á los internaos Individua les"•-

Considera que una voluntad y solo tina voluntad puede orde
nar,permitir,obligar y garantiearjvoluntud que será o deba ser diatin 
ta a le de aquél a quien ee ordena o ae permita,de aquel a quien ce 
fijan límites o se procuran garantías."MI propia voluntad no podría 
otorgarme una facultad o un derecho cualquiera frente a otros,ni ele 
var a deberes jurídicos mis deberes".Üna voluntad- en fin según el 
autor- que dispone de los medios de poder óticos y materiales",una 
voluntad cuyos imperativos sor. para aquellos a quienes ee dirigen 
"motivo de una condunta e*!ecug.da«corre8PcndaBe o no el contenido de 
•líos con sus intereses particulares*«Sostiene el autor que ésta vo
luntad puede determinarse muy divarasmentelian diversamente como las 
ccnalciones en que ee rosltle vna fund ón dd género indicado;no cabe 
P¡üjijIóÍaotrtcieract¡nMS3ñ49MráXdel»uj#^^ m jor
expresado del sujeto en que se da eaa voluntad-sino • firmarle como la 
voluntad ,queen una,- esf ers-cualquiera de lar vida roolel mai ifie ata u-



na actuación en que re ofrezcan loa cnracteéea ootuüsdca.Bn uno 
comunidad determinada puede cor ííh lo voluntad do un individuo, 
por ejemplo le tatxxiix monarquía absoluta-dice el autor que cita* 
ec» y ccntlnúo-ls voluntad del Venares¡o la voluntad de un número 
de peraenno deteralnad&s^xtetiorizable nedíante oiortos procedí* 
sientoa,por ejemplo de loa siembren de un colegio o corporación,o 
la agrupación de lea ciudadanos de un Datado en cuanto so manifies
ta dentro de ciertas forana,o asi ¿limo la voluntad do una mayoría 
indeterminada que,espontaneemente,aunque de modo asustante y cosccio 
mando a una cierta conducta individual ee haga valer.Deateca luego 
el autor dos aspectos del poder m el Derecho en sentido de protec
ción y de i<párle, y sún cuando hace resltar éste último carácter 
no llega al último reducto de la imperstivldad en el sentido de que 
ésta se canifiesta sea en la protección sea en la garantía,sea en 
la órden ,en el deber,en lo Obligación establecidas por el Derecho, 
que aun cuando confiera facultades,se nuestra y manifiesta au inpe- 
rativlded,y aquellas no es mas que una consecuencia de esta última 
caracteris tica. Destaca enla coacción un doble aspecto de deberían 
•1 sentido de poder ético) y una obligación en la necesidad raterial 
de una oenduota adeouadafpoder material del DereohoJ.Sn virtud de 
lúa oualidadea que poseí el Derecho cncuentra-para el nutor-en la 
conciencia de aquellos a quien se dirige,un apoyo que ee traduce en 
su cuepllmiento espontáneo y encuentra éste apoyo "aun respecto de 
aquellos preceptos que como Injustos,lesionen a loa sentimientos 
scrsles!siempre que el carácter de conjunto de ou eficacia oe armón! 
ce ccn los sentimientos y concepciones morales de loa interacadoa, 
aíaapre que sea Derecho.Xa esta armonía dal jarocho con los factores 
morales y en la cooperación de éstos factores a la Obra de Derecho, 
se funda «1 poder ó tico.o dicho de otro modo " le fuerza vlnouladora_ 
(1) de loa preceptos Jurídicos,Al lado del poder ático ae manifiesta
«wmmmw.mmmmmmmmm^^

(1)as interesante conocer lo canduaión de Vcrkel respecto de las ra
zones y motivaciones de éste poder ¿tico en sua e mlfestaciones pri 
sitivüs y de loa pueblos civilizados)por crcerlas de tal ínteres,las 
transcribimos en esta notíi’los preceptos jurídicos solo pueden mos
trar una eficacia vinauladora, es decir,una eficacia de sumisión coral 
ante ellos,en cuanto presuponen '; o n^agran propiedades que moví ánde 
nx a un sentimiento de sollderidíd,;ornen a su servicio las fuerzas 
morales í» nuestra naturaleza.De Isa propiedad a quo aquí se hace re
ferencia se ha tratado ya,y sel sieso -c® ha observado,coco varían 
conloe distintos pueblos e individuos y san en Ico miemos pueblos e 
individuos con los distintos grados de evolución.«dadace ahora que 
idénticos factores,al entrar en juego dentro de loa diversos pueblos 
e individuos podran octwr de nodo distinto en la conciencia í». cada 
lnterescdo.be aquí el diferente resultado en individuos y pueblos del 
juiolo sobre el fundamento y condiciones de la fuerza vinculadora de 
las normas jurídicao.En lo primera edad do los pueblos,la coacción

naturaleza.De
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tn «1 Derecho un poder material¡frente a oquelloo-dioe Merkel- que 
no hallan en al Bisaos activos bastantes,ya ñoralee,ya de egoiamoo
W««»***rtMiB»*»«»«ta«lta*<M«>»«BilÍBtO»»i^  ̂

coral que lleva a soceteree a nomos determinadas,la fuerza vincula 
dora de ¿atas normas,depende en general del hecho de que emanen de un 
sujeto deteralnado,o cono tal aparescan.de ve en el precepto tal ves 
una expresión de le voluntad de loe dioses o de los órganos e Intorpr 
tes legítimos do la voluntad divina*el sacerdote,vi jefe impuesto por 
esta voluntad,o el antepasado objeto de veneración y de ese origen se 
deriva su obligatoriedad.iíl recáete que clics inoplran oe comunica a 
loa preceptos real o imaginarianonte anonades de ellos.DI Individuo 
de estos pueblos,no siento fácilmente la fuerza ni el impulso necesa
rios para examinar según su propio criterio lo verdad moral y de ho 
che ac lo quo como Derecho,moralidad,religión,etc, se impone.Sexo los 
nlnos,que refieren la fuerza vlhculsdora do un precepto á la voluntad 
do los ¿.adres,interpcnléndoeelas entre el mandato y el criterio obJetl 
VO >jc su valor supliendo ¿ éste la autoridad de una •jeraonellded ^«, 
tumlnuüO,usi a quelloe pueblos solo podríanr eeponder invocando cml 
quiera autor ida! cuando se lee preguntasen los fundamentos de su mi
sión a una norma cualquiera.8o ee ofrecería aquí orgumanto más solido 
que «1 de aquél cabecilla Indio si rechazar la religión cristiana*Sae» 
ría ridículo o luíame que yo me aventuróse a creer y obrer de modo 
distinto que mis antepasados".-

Da pueblos donde un espíritu de investigación y crítica se 
nuestra vivo,la oosa ce presenta yo menos fácil.La Indicación de un 
sujeto determinado,del cual emanan los preceptos jurídicos,no re truel 
ve aquí la cuestión de su obligatoriedad y la de la fuente de ésta en 
general.De somete a examen el cont«mido de estos preceptos,; sí el va
lor que se atribuyen aparece justificado en algún modo,de su contenido 
&ia:.o,no sería bueno y estío un conten ido inverso per el hecho despa
recer como obra de otro sujeto.Ccnsoiente o inconscientemente,llega a 
erigirse el propio sentimiento y la propia opinión en última instan
cia de setos juicios.Las neo iones que llegan a f orzar ce * propósito 
de aquel valor y de loa factores objetivos que lo determinen se conden 
san en la concepción de un Derecho " natural",di otinto del Derecho pe 
sitivo * vigente,elevándose frente á éste último la idea de justicio 
con valor substantivo«3e plantea así la cuestión de si es lo insto lo 
quo ordena el ¿JílCqOiW decir la autoridad competente.En adelanto,el 
vúor ético del Derecho aparece subordinado a las opiniones dominantes 
en la conciencia del pueblo sobre lo adecuado alas relaciones córalas 
y de hecho,; con éstas opiniones deberá el derecho ponerse en armonía, 
(Lo que Justifica,la autonomía de la ley frente al acto do su crea
ción y a lo pensado por los creadores,; cu transícreación en la vida 
jurídica,mediante la interpretación de loe distintos significados que 
adquiere,conformo a loz'cambios operados en las fuerzas étlcao y dos! 
gantes que Influyen directamente en «Ha.soaDn&trensforiaación que se 

‘ opere con el cambio a su vez de valores o preferencias valorativas 
que informan toda le vida cultural).De aquí que la zin razón(violen oís]
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determinantes de una conducta en armonía con los preceptos jurídico 
en cuya circunstancia el derecho apresta medios físicos de poder peí 
loe que inpone,en cuanto sea posible,el cumplimiento de sus liperat: 
vos.-

pueda aurgiri'erecho,/ e le ves,del Derecho,la sin rosón;ésto último 
cuando el Derecho no sigue en su evolución las concepciones éticas 
que prevalecen en el pueblo,cayendo éstas en oposición hostil oon 
el Derecho,al modo de la frase de Goethe*"La razón b# hace absurda, 
y el bien azote*.Y lo dicho puede a;licaree aai nieco en lo que ce 
refiere a la posición de lea autoridades decae,a loa preceptos ju 
ridicos fundamentales que determinan quien sea el llamado a elabora* 
Derecho nuevo y reforzar el existente .Aparece aquí también desde la 
trayectoria correspondiente al pilcar punto de vista.De las autor! 
dados de ultima calegoría ee pasa,a través de autoridades supericrci 
hasta elevarse ala voluntad déla divinidad,voluntad definitiva.A 
estados de civilización, más avanzados corresponde ya la exigencia 
de fundamentos objetivos en justificación deaquellos preceptos fun 
dáñenteles,de tal modo gu* ti la voluntad que en ellos ee manifieste 
pueda ccnaagrareo nuestro acatamiento,independientemente del nombre 
bajo el que esa voluntad aparezca o de la entidad del sujeto a que 
la autoridad pueda referir se.Morque el precepto fundamental recae* 
"Respetase como derecho lo que el Rey declare nomo tal",serla de 
mentalidad pueril ccnfiarse a la fe de que eee precepto participa 
de una canción sobro natural cualquiera,en tanto que un sentido más 
crítico investidura los fundamentos objetivos para la validez del 
precepto que podrá hallar acaso on el hecho de que el Rey,coso fac
tor neutral substraído a las querellas y partid!esos de la vida so
cial ofrece más garantías en cuanto al carácter neutral de normas 
justas en los preceptos jurídicos que de él emanen.Se ha querido de 
rivar muchas veces la fueras vinouladora de les normas jurídicas, 
de un contrato ,no de un acto de reconocimiento,con eficacia ejecu 
tlva propia,por parte de aquellos que lee deben obedienola(Sierllsg 
KritikJ.Dero el concepto de fuerza vinculadore Implica ya el nocen 
to del reconocímiento.Decir " este precepto tiene para mi fuerza 
de obllgar"vale tanto como decir"reconozco en él propiedades que le 
elevan a norma de mi conducta".Evidentemente,no puede ha coreo deri 
var de éste reconocimiento aquella fuerza vinculadora,codo no puede 
hacerse derivar un fenómeno de ese"fenómeno nlsso.Ho es quo los In 
divídeos sientas una coacción moral a obedecer las normas jurídicas 
porque las hubiesen reconocidos como válidas,sino que,al contrario, 
el reconocimiento,esencial a las normas jurídicas.tiene lu^ar en 
cuanto por fuente diversa se lee atribuye valor y superioridad.De 
ese reconocimiento deten distinguirse aquellos hechos que podrían 
determinar pro futuro fuerza viaculadora respecto de reglas que uo 
la tienen todavía.¿utre éstas,las declaraciones de voluntad que la 
pilcan uha procosa,expresa o tácita,de sumíalón futura s la regís, 
o si ss quiere,un reconocimiento do esta o orno norma para lo futuro 
Tero tales declaraciones de voluntad no oon ni los únicos ni los 
ñas importantes hechos de ésto género.Y suponen,a su vos para eos-
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En este sentido el propio Derecho,aun en el oseo do la transgresión 
ecn sumada¿trata de evitar o por menos aminorar su trascendencia res 
feote del imperio el Derecho mismo y sue fincóla! al que robó,le «zl 
ge a indemnisar lo robado y a someteros ol castigo quo so traduce en 
la imposición de una peno» Ccnsecuencice que reciben el nombre de * ^on 
eecuoüoi^s jurídicas de la transgresión consumado» Son rmlfentaolono»** 
del poder del Derecho¿reacciones dirigidos trente a las ooolonco da 
transgresión jurídica®

Distingue Kerkel en consecuencia en los preceptos jurídicos dos 
elementos esenclalestel primero que nos dice como en cada relación o» 
braremos en armonía con el Derecho,el segundo a que o oneecuenciec dará 
ocasión una conducta contrario;lo que pupón© un conocimiento de dichos 
preceptos quo se replica por su puolioooión.M primero constituye la 
disposición principo! opri^nrlatel segundo la difigosiolón accesoria 
secundaria o. sanción de la primera» A si explicaurecepto prinolpalsno 
robaras.Reatitulría lo recibido m préstamo Canción:El que rote, sufrí 
rá pena de prisión etc»*

Admite que loa preceptos eeounú'arlO8,ten^m a su vez cerciores ente 
las cuales a pe rocen como preceptos pxlmcriosfy expone por ejemplo la 
circunstancia do ladrón que debe restituir lo rotado,Uene otra sanción 
si pretende sustraerse á este deber de indemnisación¿de lo que resulta 
que la distinción entre norma primarla y secundaria no es absoluta y 
agrega"!# palabra sanción no es absoluto, justa,por ota nto que los pre
ceptos primarios no siempre derivan de ella su eficacia y 00 lo en porto 
au fuerza psicológica"»! continua que tt Ko ha de negarse el carácter 
de precepto jurídico a un precepto dado¿caracterlsüdo coso producto de 
la volunta que en la comunidad impera y en relación con 1 as d isposicio 
neo a que pertenece ¿porque carezca de sanción*1®-

Da coneecuencis para ¡terkel el Derecho ce manifiesta por una 
parte ceso un Conjunto de opiniones sobre lo que debe considerarso coso 
Util y justo en las relacione© recíprocas de la vide social,atribuyóndo 
le un carácter teórico ó ícte aspecto,cuyo sentido se dirige a la pool 
ble armenia completa entro teles opiniones»! cr otra parte se manifiesta 
el Derecho ccmo un al eterna de .declareolones.de voluntad y poder «que no 
tiende a exponer verdades y hacer valer juicios doctrinales"»!^ á orga- 
nisar de un cierto modo la realidad del mundo social, cuy a mira y cuyo 
fundamento eetó en la esfera práctica y no en el campo de la teoría®*

trar la eficacia réterida,la existencia de preceptos con fuerza de obll 
gar ya#Aai solo puede elevaros una regla a regla jurídica vinculadora, 
medí inte contrato,cuando ya tiene eficacia(es decir fuerza de obligar) 
entre los contratantes el principio de centratación#í ai se pregunta 
de donde deriva su eficacia éste principio,eetaremoo de nuevo dentro 
de la alternativo arriba e s tudiada#tterkoli Enciclopedia Jurídica 5a#£di 
clin»Traducción de >#aooea#Ed#RAus 1924#-

declareolones.de


Es precisamente en ésto último aspeóte ipartícuhracnto ol del ¿joder* 
pero ccn una fandomentación vigorosa y líbica que Kelsen desarrolla 
su Teoría pura del Derecho,que no obstante ol acierto lógico cu cuanto 
a la primóla de la voluntad en el brecho positivo,/ la concldercolón 
ñeramente jurídica y positiva del mismos ha ido ten lejos,que pierdo 
de vista muoh^a erltcriosns sugestione© de sus conspicuo© y prudentes 
pre cur© res .Ya veranee oportunamente, el lugar que ocupa Releen anís 
coneidcraclón científica déL derecho y estudiárseos de su ?ecrla les 
puntos fundamentales que guardan estrecha relación oon nuestro tema.*

Estudiados el Derecho en la forma que co manifiesta,/ eu ous os* 
radares propio© de doctrina y poder,con lo que finaliza ol estudio 
O la investigación del concepto del Derecho,Verkol estudia sw rela
ciones ccn el SatGdo^flmndoqus ¿de ee lo r o tria del Derecho,ya que 
al Estado la primera función que se lo recento es la de procurar den 
tro de su esfera de competencia la existencia de un órden jurídico y 
de una ©agiotritura judicial ,1o que as lo podrá oatisfacor el Estado, 
en cuanto dentro de eco esfera poeta al más alto poder.-

Inmediatamente de establecer esta relación del Derecho oon al 
Estado,enla oual aparece manifiesta la identificación del Derecho,con 
la voluntad** £U£J£2$£JLJ1LJx£!L^ en x’ssón dol
lugar y la consideración del latido en la vida redoma,a £1 tul alto 
poderlas oxálica la identificación entre Estado y breche positivo que 
buce Releen en su Teoría pura del Derecho,cuyo antecedente inmediato 
y completa s‘. da en esta concepción do Vcrkcl que cero la do aquel es 
consecuencia de una oondderación filosófico jurídica del Derecho ¿csi 
tivo,mus no una amplia Filosofía del Derecho,ccn 1 o cual ce pondrá de 
onlfl«ctc,no obstante el acierto de sus aporte© lógicos reducido© & 
¿©terminados aspecto© do la nomtlvldsd jurídica;la Insuficiencia pa 
ra fundamentar,todas laa ©eluciones qie requieren lo© problemas plan 
teclee a la filosofía jurídica en forma integral,por la cntologíu, 
deontologia y metodología jurídicos,y le conceptusción misma, que en 
cuanto tienen a la unidad de una concepción de 1$ vida y del universo 
aun cuando en si cada una de ellau detente una indpendencla y oetrüc 
tura lógica,indiferente y neutral frente ® 1ü dilucidación de los o- 
tres prcblenaa;lleva sin embargo en la solución o conclusión definiti 
va,una referencia,un sentido,un imperceptible laso de unión con el 
principio único y absoluto que informa aquella concepción del mundo y 
de la vida,último fundamento y rosón de todo lo actuado,de la vida to 
da,de la vida humana objetivada deque habla Ortega y Gasset.-

¿1 abandono do toda valoración y evaloración parte de la Teoría 
pura del Derecho,ha mutilado lo más exquisito de le realidad jurídica 
y cercenado la faca o aspecto mía importante de lo ciencia jurídica o 
jurisprudencia tócnica,/a v#moo oportunamente el detalle,con la ex
posición de la Tooría pura,les objecionee a que se hsce acreedora a- 
quí aolo hemos querido pones* de man ifle ato sus antecedentes y elabora- 
clones previa© a su aparición en forma tan completa y sistematizada 
coa® lao formula Reíaos,-



Distinguido el concepto de lo Jurídico y «atable clda ua relación 
con el Eetdo,que en cuanto titular de aquel da olio poder o volun
tando donde se cipe lo identificación de Botado y Derecho que nos 
precenta Releen dec;uér.;oetudia Krrkol la distinción del Derecho oca 
la coraltlu religión y los usos sociales#-

Tero en cuanto ha prevalecido en el concepto del Derecho aquel 
aspecto de poder,aquella primacía de la voluntad,estudia estas rela
ciones y ^Ifercnoinc^ccn ir flujo do otros podare01 la ma,lo religión 
y loa usos cocióles,quc con el Derecho pueden designarse en conjunto 
como * ££l£££2^ti2os^ influencia recíproco y complementes!ón 
&utua,de ranees diver eo ,uJnite ,e:i cuanto al * establecimiento do loa 
condicione© poro una convivencia vSCÍfloaf r^ro;pmdoí MUnu dependencia 
especial existe el Indo del derecho frente a las convicciones y cent! 
talentos ^cralec dominantes reapretó de la fueren vlnculodora d* sus 
preceptoe%*

«ero apartándose de éatss corexiones puede haceras lo distin
ción considerando Ib ^irma en dos aspectos o maneras en cuento n su 
contenido y en cuanto ó he Í2£ÍB1J¿LJ121£££2^ $1 Dere
cho • 

"especio al primero ha de caracterizarlo dice la circunstancio 
de su doble septeto que se rítesonU como límite y £orsnttü,con lo 
cual establece deberes y facultadosiy leu primereo aparecen ceso fc* 
cundirlos y en la medida m que ha facnltndoshallsn su expresión»los 
preceptos morales y do la religión,se Mnifiratra er un solo ontido 
solo ordenen restringen,delimitan y rió se ^riñeeter. cono exigencias 
atribuidos a un tercoro.il ^encepto fvndamentBl do las norias morales 
y r*ligiccae-dice l;erkel-es el dsber,£ln que loe dateros que funda
mentan cean ¿eros ec^bras d^ facultades correlativas.(Asi cuando la 
Eorul y la religión prescri^cniararía ó tu prójimo”,no dicen s éste 
* tienes derecho o aquel &&cr”.Oarado el Derecho exige ol ‘sudor que 
pague la deuda,1o hace en atención á un derecho dol acreedor).-

¿3 inlereeante destacar aquí lo tesis de F.erhel,respecto de las val© 
racionoa en él terreno de lo moral,en rozón de constituir el antece- 
¿onta inmediato del horror sentido por le Teoría pura del derecho a 
todo valoración,por tacharla do «tela o política»“Lo quo determina, 
de un nodo general,en el sondo de la olvlliMci 'n moderna,Isa valora 
clones y sentimientos de slppatia,8B lo moral,no ea la relación del 
acto enseróte con los Interese® de un tercero,del pueblo o déla so
ciedad humana toda,sino la relación do ese seto con un cierto estado 
ÍDÜM.la clemencia,por ej.no® nueve a simpatía, en cuanto ee nos 
nuestra coco expresión de un sentimiento humano»nueetra simpatía de
saparecerá cuando ¿otróe do ésto sentimiento voseos un propósito tor 
pe.Muestro interés coral se eleva por sobre el hecho particular a su 
ixxxi fuente quo,cono ul&o pors&neuxe,3e halla en el fundamento de la 
personalidad»de loe cuslidadea de ésta dependerá lu satisfacción de 
aquel ínteres.bl interés jurídico por el contrario,está ligado á lo 
que el hecho en si pueda implicar para los demás «Tal ea el estado real 
do las 00880,2. cuya característico no debo pecoreo aquí«A la ótica
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•De lea diferencias «notadas se corresponden distinciones en lo dolkl 
ÍxmIÍS ^ los ^^fc*^®® que éstos poderes inponen ocítoerú indiferente al 
firccno que íntimamente el deudor^us po£ofhubíera pensado no pagar, 
pues el pago a eutlempo cumplió con eu deberlo ocurre lo cierzo con 
loe deberes corales que por el contrario icplicsn^un determinado coo 
portáronlo Íntico del obllgadoMy Hcl color de la prestación de cate, 
aquí।no esta en relación inmediato,desda su punto Oo vistovcon 1® sig
nificación de esa ¡Testación pera Ico intereses y exigencias de un ter 
cero sino únicamente oon el estado do conciencio,latente en si r1beohs* 
Entro uso cocíalos y Sorocho existe la diferencie que en aquellos ee ms 
nifiesta el caróctor restrictivo de ¿ate,rao no aparece en elloe’do re 
do tan característico como en Ico preceptor jurídicos aquello, doble fas 
lo contraposición cana tanta entra deber y poder,de cbll^eicnee y facul 
tedcs*accntMi;¿cue tan solo el deber,y acreciendo en formo más difusa 
el po^er.

¿a cuanto a la forma de aparecer se diatitxjue el brecho de la ro 
mi y los usos socialcs-segua rerkel-per el prendimiento reculado ce 
cooperación Ce determinados or^azca de la comunidad en la el aburo, ción 
y realización de aquel cc^tcr:ido,y ,en unn vid.';* jurídica av^n^ado,1a eco 
portalón de determinados, cr^nnoe m la formación de les normas juridi- 
oaa,en eu aplicación judicial y en el ejercicio de la fuerza,dentro 
de la medida necearla paro la efectividad de la ¡soberanía del derecho 
y la consecución de sus fíncele la peculiaridad de su contenido y do 
sus forma©,eo consecuencia él pccltívleno del brecho ya oíKaladoJüa- 
bién cabría reconocer un carácter cultivo a las norac do aquel loe o* 
tro» poderes,pero ósteo no dependen ya en la mitra medida de lie maní- 
feetociGne© de una vo2¿£1bJ_J¿1u2H£11jl2X12¿¿J^

Establece luego «erkel tres dictinciQnec en les norme jurídicas «en 
razón. de loa diversos sujetes de que emanan;atendiendo á le dlverd.düd 
de 68 £2ül£í¿á£iy ®R razón de la diversidad de cu ¿ónesíe.
Eeepecto de ios sujeto» diversOo de qu» «cenan so refiere al Derecho n« 
«sanan de cada tetado que se din tingue del de los ííaás datados,del De 
recho de las ootunidadeo aciesiaetican JnJípendlsntea y del Derecho In» 
ternacicaal.Atcndiendo a cu c^atcsido establece que en rozón del carao» 
ter ¿e las relaciones quo en Iss neritas co talle cr denodo,condicionará 
el contenido atendiendo al carácter de los intereses o interesado» que 
la sociología en su caso corresponde investigar bajo que influencia se 
ha llegado a este estado*cn el proceso histórico de la vida espiritual* 
Algo ve ha hecho en ¿ote sentido.Tero únicamente son iniciacionos,puede 
hablarse enaste punto* y ésto porqué le ai su ola solo-nuy lentuaiante 
ha podido llegar a bu autolinitodón pera lograr ponerse en contacto o o 
la realidad cate todo*dejando de suplantar la debida investigación de 
lo,que es,de lo presente,por lao teorías cobre el pretendido debiera^ 
ser*.Se nota el regocijo experimentado por lo que ee una verdadera o- 
rientación y Inc en lu ciencia,cuando destoca Kerkol éste separación en 
tre le realidad jurídico y el ideal jurídico,pero no obstante bu profun 
da y aguda investigación,no alcanzo a considerar que emboo pro Lletas 
eran propios de filosofía jurídica,» independiente»,eos que e^cluyentes



en toles lalaciones se contraponen'H y cuya sofera de competencia 
deban aer linitadaa entre drt|estableciendo inruMatemen te coxo inte- 
redante la distinción entre relaciones de derecho privado y publico' 
en razón de que en el primero oparecen interesee de esferas de compe
tencia individuo! y va el segundo de interesen públicos,«obre ¿ato día 
tinción realita extenúe considerad once deotacando loo ccrócteres de 
uno y otro derecho.-

Conforme a loo caracteres estudiaron extensamente del Derecho 
publico y privado;Hetingue después el Derecho supletorio y el derecho 
abcolutojdistinguiendo el primero oquelloc norT^a^que solo obligan a 
aquello® cuyas relaciones ordenan en cuento éstos no pacten nado dls- 
tinte-derecho fcu;letorlO|dcferentO|lu3jJi£god^ij2iy al segundo nor
me jurídicos aplicables en tedes loe caeoc-derecho absoluto-imperati
vo tlun cereña en sentido estricto".Asignándole al Derecho privado en 
razcn de los caracteres por el estudiados,1a circúnetoncis de sotar 
cOEyueetc en su ^yer porte por nomo jurídicos supletorias'* el de» 
cho público por iua cogena,i~DerativO'princlpnlmente. Aun cuando afir- 
&3 que la distinción no re corresponde de modo absoluto.-

£14tingue lusgo nomss jurídicos imperativos y perdis!vos;pero 
en el segundo carácter no debe verse noms sin loa caracteres estudia 
dds respecto á sus domantes do podar,ni en 1 &s pri eraataquel otro 
elemento de facultar que otorga la normajeino ^c debe entenderlo en 
el sentido de quo en hs eo^^h^ 1c función imperativa y coactiva del 
derechoisin por sus caracteres de pod^r,^ miffeHtii en forma penáis! 
va'proteotora.-

Dor último entes de entrar al estudio de Isa relaciones jurldi 
cas se extiende en Indivisión M Derocho atendiendo a la ^enesis'uos 
tacando preferentemente Ins Sorbas de Derecho legislativo y derecho 
conruetudinorlo;estudiando lucro Ina relaciones jurídicas atendiendo 
a cus elementes idlvklcnnr y genesisitratando en consecuencia del ucre 
cho subjetivo en especial y da! sujeto de derecho,y ais adelante los 
actos y huchee jurídicos sema generadores de les rol edenes jurídica©' 
concluyendo el capítulo c en un estudio e sp? ole! do los negocio© jurí
dicos y otro pora los tmnegredones. Deopueo de referirse ó 1© aplica 
ción del Derecho y a lo ciencia jurídica,comienza le extensa parto que 
dedica a 1» singulares disciplinas jurídicas.-

La orltntoción empirieta de Kcrkel ti^ne cono te ye m cu afan 
de encentrar los conceptos fundraenteles y fórmele» del Derecho una 
desviación feliz que podrís en tanto se acentuara'rendir fruto» cada 
vez cao provechosos y en ultimo instando preparar él camino deuna ver
dadera cene1devoción filooÓfics-crltlcc de tales principios fundamenta 
les.Cea todo el aporte realizado es grande#8i bien ee apartaron de ex
profeso del derecho natural'y ^e dirigieron al contenido del Derecho y 
a los hechos'pusieron asi de relieve los aspectos fundamentos y con
cepto formales que iban implícitos en toda experiorc la jurídica,ya que 
¿atoe elementos formales y a prlorl'dnbien son productos de la razón 
se manifiestan en toda experiencia.-

Asi si explica coso persistiendo en oca direodónpoaitiviQJU ha
ya Koloen alcanzado a formular un sistema o método puro del Derecho,coi



tanto» acierto» lógicos,munido» ó» tan valioso» QnteoedenUBi^que 
noeotroo bocios recalcado en la exposición de Merkolpa inte ríen o 
aentldo loa esfuerzos que ee sucedieron toleo cono la Teoría Gene
ral del Derecho que estudiarlo» enseguida,el derecho Universal cor 
parado la orientación sociológica cono la Stnolcgío o laografía de 
lOBt etcjmllean Aportes vslloeoo de lo© cualca la o leñóla ha re
cogido elemento» que habrán de perdurar cono vedlos o etapas supe* 
rad^s,pero necesaria» pero tal superación»-
Aua^n»Eecu*ls Analítica Infleos, de JurÍFpru^nclfit

Correspondo en consecuencia que habanos une breve refe
rencia a 1» Enciclopedia jurídico de Auetln,representante de esta 
Dirección de loo eotudioe jurídicos en In$latera,bajo 1c designa
ción de Escuela Andlltic» de Jurisprudencia,pero cu lo misma,Austin 
sipo la trayectoria i^preps a la ni oro por ruó fundadores ocupando 
ce preferentemente del derecho público y cobre todo del político(l) 
prestando solo «tendón secundaria 31 derecho prlvfldo,que estudia pa 
ru completar sue teorías referentes al gobierno y la ley.Orientación 
en los estudies del Derecho que ee debe ti 1er diferencies fundamenta 
lee de la lea lalación del continente y de Inglaterra,en virtud del 
cisterna del £222£!Lllwtqae reconoce aran fuerza ó la coa tambre, y 
la jurisprudencia,corro fuentes principales dol Derecha.A juicio,aun 
que alelada del movimiento filosófico del continente,!! Decuela Ana 
lítica do Juriaprudencia^puede considerarlo una especie de prólogo 
puesto el moderno positivismo jurídico.Como ¿ate piarte de un estudio 
realista de leu hecho® por lo trenos de loe coetáneos,sin dejarse in 
fluir par concepciones teológicos ni por lirismos rcRÚntlcoctrcccw 
ce cuma postulado inconmovible la mturslesa aniBal del hombre,es 
decir ruó instintos e^oista^ de bestia Cürnlccre,que la civilización 
©penes disimula y püíü‘h*
Así Bunge destaca a Xo^ss nobbe»,cuyas teorías hemos victo en 1 a re
ceta histórica anterior¡no co^o el precario/ elnc el fundador d® la 
l&cuela Analítica,destacando luego b posición opuesta de Locke,a pe 
ser da lo cual se le pu^de coiialdereMlc^cczo analitlco"cunque no 
lo fuese de una ruinera tan arcada ¡notase en éste autor una propen- 
0íín ética-idealista y de carácter psicológico y eubjetivo.Sa nanos 
infles que Hobbes pero en cambio,más universarh-

Un siglo nés tarde-continúa Sungo refiriéndose a los representan 
tes de esta dirección-Jeremías Benthan trató extensamente los princi 
pica generales de la logid ación, de la me rol, del derecho penal y d©l 
derecho civil coi como de otros temas relativos a la Jurisprudencia 
y a la administración de Justicia*-

Pero Sungo atribuye la renovación y modernización de la teoría
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política o Austin que la expuso en un estudio titulado"Determinación 
de loe dominios do la Jurlepruíenola’en la que destaca loo caracteres 
del soberano en la sooiedad,como poder superior o independiente y lúe 
ge distingue cuatro formas de gobiérne»monarquía,gobierno de una per
sona (Oligarquía gobierno de varíes o grupo reduoidojorlstooracia go
bierno do una clase racial;y democracia gobierno del pueblo.

En la secuela Analítica de Jurispiu denoié.Inglesa jredonlna el 
concepto del derecho esencialmente coercitivo e individualista(concep 
to que chocaba oon el carácter histórico del derecho y con el régimen 
de derecho imperante en Inglaterra donde la costumbre juega un rol 
importantísimo!no pudiéndose atribuir que el derecho procediera eolo 
de la soberanía lo cual fué resuelto por Austin con la siguiente expre 
alón»"Lo que el soberano permite,1o zonda"."El soberanovenía a ser, 
aunque indirectamente el verdadero autor ¿el ccmr.cn lew.5i ee hubiera 
opuesto,elderecho vigente hubiera dejado de existir.Con tei doctrina, 
se conservaba aparentemente incólume el antiguo concepto político del 
Derecho.En último término,ya porqué lo impusiera,ya porqué lo autori
zare el Estado era siempre la fuente única del Derecho".-

La acentuación del elemento coercitivo del Derecho y bu emana 
alón de la voluntad soberana,1a hemos víate en Merkel en bu concepción 
del aspecto do poder del Derecho y la identifie solón de éste con la 
voluntad del cual emana,que en Keloen 1 lega ú una perfecta identifica
ción entre Derecho y Estado.-

Una orientación hintorlcista,concillada con la Dirección enaltéis 
ta de la Escuela Analítica Inglesa,la Introduce Summer faino,fundando 
& juicio de Bunga una escuela neo-analítica,bajo la influencia del his 
torio!ena nieman;habiendo realizado Investigaciones históricas en el 
Derecho de Iob pueblos prlnitivca.-

JEIw'EáíüéTStr» otros (Antiguo Derecho etc.-

ccmr.cn


catiteo

SuaariotGéuiralldades.Teoría General del tereobo de Korkounov/Xdoos 
CcneralsB sobre eu necesidod por el outor.Su orientación «ji
pi rica, la noción del derecho^» la dietlnción de laa norcuta.

L«» norata Jurídicas delimitan interese a «ley y nomo «A ope oto nomo ti 
vo del derecho.Todo el Derecho no eatl onle ley para el au
tor. Critica el eapirisso do lo Teoría General.-

««••»«HMM***»«MHi»««iakM«M*a»

Ls circunferido de no poder construir uno ciencia $1 modo como 10 
habían expuesto Cebellina y Hcgcl|l& Enciclopedia Jurídica,después de 
eu xxy apogeo co prendido coco vinca do 1840 a 1660|abandonó la idea 
de constituirse en una ciencia lndependiente9reai¿nándose & ser una 
reviste recurid£f ni ntátics délos interino juríaicao ^ue contenían Id 
oinpulnres disciplinan del DcrechQtprecedier.do tal estudio do una teo 
río fengreí,mínima ,y sintética como vinco en Verkcl,donde trátalo de 
investigarse el ^onoepto del Derecho y 13 idea dd ^isaoi pero por au 
orientación enplrlstaa,ateniéndose a los haches, solo podía resultar 
una teoría del Derecho pooltivo y nunca una teoría que abarcara el 
brecha todo,macho renos aun el concepto elaborado teniendo solo en 
jairas el •erocho positivo--

Asi fuá ceno & la Enciclopedia Jurídica se le objetaron deficlcn- 
clac ;ue hcítn necearlo une nueva orienta clon, en rosón ue que del 
panto de la cnsc^nsa a Ir cual se había reducido en loe últinoe tica 
pee remita incoadle tu, ye que está anotada ^atec la dificultad do un 
conocimiento sint5tico remolde y superficial de cualquier material 
ci«ntífico,rcr otro psrte,ee objetó que uno cono era envernar el Dere
cho y otro muy distinto su consideración científica,si bien la ence- 
hanca deberá ec^ir y «MtJí«xtoífi»noiniimi« ebar influenciada di
recta e inmediatamente por loo procreaos y evoluciones de la ciencia'

Y per ultimo y lo mée fundamental, ,1a necesidad de crear esa cien
cia jurídica a 1© que la Enciclopedia Jurídica9habis renunciado ya 
conclentc y definítlvsmentc.- /-^

Tero la Teoría general del Derecho**» el autor que vacies a estu
diar aparece con la sendas pretensión de substituir a la Plloaofíá 
del Derecho y a la .Enciclopedia Jurídics,pcr laa siguientes rabonea: 
a Ir primera en rezón de que no ha podido descubrir laa fuentes profon 
da© de la ciencia en 1c» principios Oll2£ltu0 arribando a au propio 
finja la segunda que buceó un remedio al excesivo pareclaaiento da la 
aléñela,que no lo encontró al hacer una revista superficial y sin una 
investigación serla como exige una consideración elentíficafy objetan 
(l)Korkounov SjhCours de Tbéorle Genérale du trcltJrofecBeur a 1*U- 
niversitó do Sar-int-feterabourg'Tradult da ruase par J.TcMrnoff,doc~ 
teur en ¿rolt'Blbliothóque Iternatlonalo de Droit íublicipubllóe ccuo 
Is dlrcctlcn de Gasten Jáz«fI*rof ©asear a la facultad de íroit del*U* 
niversité de Ícrla,Xditeurai^«Giard * E,ErlérO'-1914'-
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do a ambas tendencias la circunstancia de pasar por un periodo «vidente 
de decadencia»*

lio objeciones coso v©xo©9se acerca a In realidad en lo que se re
fiere a la íinclclopedla Jurídica,© la cual la Teoría General del Dere
cho pretende y puede en ausencia de la Filosofía reemplazar legitima- 
mente,pcro en c amblo cutre una profunda equivocación cuando proclama 
el fracaso y la decadencia de lo Filoüofí©,que alcanza ya resonantes a- 
ciertoa y triunfos en circuneínnclaB en que ee escribo la Teoría Gene
ral del Terecho,y per otra parte sufre un lanent&bln desvió,cuando pre
tende substituir a le Filosofía del derecho buceando los elemento® o en 
dioionarites y loa principios uniforme y unitarios del Dcrebho,fuera de 
uno amplia instrospeccíín critico,como lo proclamara ye en su ¿poca 
StaKalerpora encentrar loo principios npriorl,universales que condiciona 
ran todo contenido»folie error,como ciencia jurídico si arro^ree team 
de 3a /ilof»oíia,y codo tele» al someterlos & una invc8tif>dín empírica 
positivista,con lo cual solo puede Usarse a una vlaión mutilada de le 
realid ^unilntcrsllcada o uno do sus Gspcctc0#p»rtlcuh:wite a los 
que lo can ifie otan en la experiencia, ignorando aquellos elc^^ntoe de va 
lides universal y & prior! que ©i bien ee manifiestan en la experiancio 
toda,solo,lo hacen boje la forsa Invisible que deskulu el tuerto colo 
rido del wntenláo,*

din embarco como la parte general de la Enciclopedia Jurídica 
en alguna de sus acertadas i«veeti^cicüe«tque hemos viste en ^mol, 
al destacar aspectos sobreollentes,relevantes del derecho positivo,la 
Teoría General dol Vereoho,estudio mó© profundizado y completo,salvando 
las ocjecícnoc a que se hizo ^cre^dow y que heajcs visto reci^ntcaentej 
tiene en cambio la virtud do haber acentuado la necesidad de ¿tita disci
plina pera el conocimiento de los principio© funda»entalec del órden ja 
ridlco positivo®*

Vistos asi loo cosa®,sin peí*juicio del fundamento y valides úl 
tima y las conexiones aw gu^r^n con una última y única concepción uní 
tarín del mundo y de la vida lo© principien fundamentales del tcrechojla 
Filosofía entrega a la ciencia jurídica,alabarado© sin que ce© fiable a 
esta discutir lo© dicho© principio© fundía antales,que en conjunto ee ex
ponen en uiu Teoría Genero! de principio© fundamentales del orden juridl 
co vigente o pc01tívo,o determinado orden jurídico estudiado,estructura 
que infcrmi tronesken e todo el armazón y follaje de cada una de las 
singulares disciplina© jurídica^en cuanto la Teoría General que verexo© 
se limita o destacar tole© elementos,sin que averigüelos como lo© inves
tiga corre2penderá reconocerle el mérito de haber destacado el ©innúmero 
de principio© fundamentales quo requieren tal invectl^üción,prcbcindlen 
do de loe método© usados y resultados a que hayo llegado la Teoría Cene 
ral,tal cual la expone Kcrkounovjpor otra parte a loa principio© funúa- 
mentales sigue la metodología que la triaca Filosofía del Derecho debe en 
tragar la ciencia jurídica,para la conoideración jurídica del Derecho*©© 
to es en cuanto a la consideración del Derecho,dentro de lea limitacio
nes que sufre।poro que yo creo amplia,virtuosa y diflcíl|cl jurista deba



moverse entre el límite impuesto por un material dodo(la creación 
del derecho por el legiBlador)que no le ee posible codificar,o re 
forrar,sino solo comprender,interpretar,coordinar,eto y la otra 
licitación impuesto por la Filosofía en cuanto, ó los tensa que le 
eon propios y que no le ee dable invadir oca mía investigación em- 
pirista o dogmática ol jurista(pero da la cual recibe el concepto 
que le permitirá reconocer lo realidad a trotar,loa principios fun- 
¿acóntales de su porte general en cuanto,so presentan en forma per 
sánente y esencial en toda relación jurídica,la metodología y por 
último una lus pare captar el sentido del .orden jurídico,en la ta
rea de su cor,prensión,interpretación cordinación etc,;la reveis alón 
de su contenido trascendental,el principio unitario y condicionan
te s pihri,punto de referencia máxima,en cuento valor absoluto,al 
que llega en última instancia «como realización absoluta,la gradacióna 
de valores que Implica todo orden jurídlcojen una visión ascendente; 
y el punto de partida cala escala de referencias valorativaa,on u» 
na visión deseedonte que partiendo de lo Qbsoluto(ccao punto máximo 
de perfección,máa allá del cual nuda hay ya ) basta el aspecto mí
nimo de éste valor;escala de preferencia vsloratlvaa cor. laecualco 
ha de realizarte el parangón en la interpretación del sentido do to
do derecho,frente a loe actos da obrar humano,frente a le conducta 
que caer bu jo la calificucl óa de jurídl ca, correa elidiéndole ser jus
tada en consecuencia per «i Derecho positivo.-

Solo así corresponde la formulación de uno teoría general 
del Derecho,en cuanto u estro liaeaslentes fundamcutsles expuestos 
por 1.0 eotro a el lector* juagará «los aciertes y desaciertos de la Teo
ría venere! del Derecho tal cusí la formula Korkunov,cuyo estudio 
inloisrencs enseguida,consumando per las rozones que expone para jus 
tiflcar la necesidad de una Teoría Oenera1 del Derecho.-

Coustatamcs-coulenza diciendo- que ai 1 a enolelepe día metó
dica que ha buscado un remedio a la excesiva división de nuestra «ien 
cía,en une revisto general ni les sMenss de filosofía que han creí
do descubrir loe fuentes profundas de las ciencia lea los ¡rlnolpics 
Bpriorioticos no habiendo llegado a su fin;no pueden ser eflcncao jora 
bao literaturas-enciclopedia y filosofías pasan por una epoce de de- 
ceder.oia.-La filosofía que tuvo cus materias propias se torna una ge
neraliza ción-a si lo era bajo el positivismo-de las meterlos que tra
tan las ciencias prtlculoresjcu cons@cuoncla,la filosofía del Derecho 
la aléñela metafísica de loa principios absolutos del Derecho son po
co s poco reemplazados por le Teoría general del Derecho que tiene oo 
zo base el estudio de órdenes jurídicos positivos e históricos.-

Apoya sus conclusicr.es cenia acentuación do la corriente 
en Ingletérra,ccn 1 a nueva orientación de la Analítica Jurisprudencia 
bajo Austin;y la necesidad sentida enilemania de roeoplozer la filoso 
fía del derecho por la teoría general del derecho,lo que ha había

conclusicr.es


dtEOutrsdo ?ílk en 1620-18JO y ®n la literatura do la sutoria núa re
ciente, so refiere a Kerkel que había desootra do la necesidad de elimi
nar en todo estudio eerio del derecho la filosofía,en la Jarea que aca
bases de verlo en las páginas auteriorotiein embargo ¿ata opinión nocra 
unánime hsbia aun quien coatenís la necesidad do la separación de la 
Filosofía del Derecho y el Derecho positivo,demostrando la necesidad da 
que la Filosofía investigue loa últimos fundamentos de la fueras obliga 
loria del Derecho del origen y fundamento del Sotado etc.-

31a embargo sostiene el absoluto rce&pla&o de le JllcBofis del Dere
cho por la teoría general,o mejor expresado la identificación sebos «sh 
dios,afirmando que si expresar en adelante filosofía del Derecho dote 
entenderse coso Teoría Jecoral dol Derecho,Antes de continuar debemos 
poner aquí deccnlfieato la sisilitud de éstos roEonsdentcc y conduelo 
neo con la primitiva posición de Releen,cunado aun no bebió licitado 
lao pretensiones de sus cisternas reduciéndolo s une eÍBple1tecrÍ8 pura 
del Derecho positivo*^!) en la obra que citamos en note{sino que apare
cía la consideración y sus estudies cobre el Derecho coso una amplia Di 
Isofía del mismo,pero partiendo cierre del Derecho yod ti ve «negando 
la posibilidad de una amplia filosofía y metafísica en torno ol cisco, 
particularmente te ¿cío ultimo! negando ais lenatícanentc la poeiti lldcd 
de eu contenido trascendental,que se manifestara en 1 s historia bajo lat 
formas del Derecho Gutural.-

Identificada Filosofía dol Derecho y Teoría general del Derecho ee 
plantea la cuestión Korkounov ístr® los diferencias que la separan la 
Enciclopedia jurídica de lo Filosofía del Derecho,con lo cual estalle 
cerá Isa diferencias cen ia teoría general que acaba de identificar -en 
le filo cofia {cite diversas opiniones & favor d e I a separación de abas 
en el sentido do quo la enciclopedia Jurídica enecntrarótodos sus tasco 
rccucltoc en la Filosofía cel Derecho o Teoría Cencas! del Derecho,que 
mientra# la primera ee una tarea científica de investigad ón,1a segunda 
ea un objeto de encehanzñ,no ¿recentando los resultados definitivos de 
la ciencia en el estado nctualjcBl la enciclopedia afilas y expone,la 
filosofía o teoría ¿eneral,discute y estudia;la primera tiene un ceráo- 
ter eminentemente dcgEióticojla segunda un corícter crítlco.Si la Enoi 
clopedia os pro pone-oflr»so-prep erar a los debutantes en los estudios de 
las ciencias Jurídicas especiales,la filosofía del Derecho es la ocnclu 
alón de ese estudio.-

Dor último ni oí ir arar que .Filosofía del Derecho y Snciolope- 
dia Jurídica no son eluo dos fases de un mismo estudio,no eon ría quo 
una en el fondo,son fases de transición,dos elementos paralelos de una 
dieciplina más general»la teoría general dal derecho.-

3e ha reonooido-diee el autor que eocentsaos-d»epaí» do largo 
tieupo la necesidad de uno teoría genere! del Derecho,pero lo que no ce 
habla imaginado ara ere que,en lugar de exietir al lado de le enciclope» 
día jurídica,fuera iota absolvióa por aquella. Asi en ?alk se manifiesta 
(X)E#l«n Dana»Da teoría fiara del Dereoho(Ketodo y conceptea fundamento» 
les)Dditoriel Soviet#, de Derecho privado Madrid 1933»-



la necesidad fie reeeplssar al Derecho natural,por la teoría gene
ral, el n excluir la Enciclopedia jurídica.Mero tal opinión que pro 
ponía una generalización de loo principios) generales resultantes 
del analista del derecho positivo no fui desenvuelta,hasta nuestros,; 
dlnc-comienzos del átalo XX siendo desarrollada por P.Uuller con 
cuchos detalles;quien presenta la teoría general del derecho oceo 
un Bletesa de principios del derecho ayotes der Rcchtngrtir.de / des 
tacando la utilidad practica e inmediata para la ciencia Jurídica 
le asigna una doble tarea o cumplir)1°)Me ludio de los especies,/ he 
choa siatenatisándolos,aplicando cátodos diferentec de Derecho así 
constituida extrae loe principios generales de derecho,los investí 
ga en au naturaleza intrínseca y forsa un sistema que ec la teoría 
general del Derecho;loa principios dominantes de éste Bietena los 
aplico para apreciar el derecho existente y la jurisprudencia para 
enec&twr y allanar el miaño tiempo al camino de la evolución.-

La teoría general~afirma-no puede tener uno aplicación 
práctica inmediata a lo vida,yuca ella no da nao que los principios 
generales que rigen laa dlfei'enclua de la vida cotidiana;«a inpoai 
ble hacer aparecer una ciencia de derecho práctico de loo princi
pies de la teoría general-ae refiere al contenido del derecho-La 
teoría general extrae sus nocienes generales del estudio estas re 
lacionea y del derecho practico,en el cual las mismas han tenido 
nacimiento.Es necesario tuacur de concebir ocre un todo el derecho 
práctico y laa diferencies jurídicas de la vida cctlditna,descompon 
niendo éste organismo central en sua orgar.es y elementos distintos, 
determinando,luego las reí soleto a y su influencie reciproca, las 
norria y los fines de cada acción asi como el rol de todo y ceda 
una Ge sus portes.La teoría general del Derecbo-dice-oeriflca so
bre todo el derecho positivo dd punto de vista tónico y lógico,ex 
tras loa principios generóles del derecho y Muestra la llgceón la 
terna;lo enencía del o rgaaisme cocía1,los elementes y principioa 
generales de la actividad humana en la sociedad y en el Estado.Elle 
es en ol la piedra angular del sistena de la jurisprudencia;ella 
liga en un todo laa partes distintas y cus contenidos variables.Pa
ra kxx atender a este fin-expreea-debe sieupre observar gigurosaaen 
te el cátodo objetivo y evitar toda construcción subjetiva.¿i en 
nuestros días consideraciones generales preceden ol estudio de Isa 
diferentes categorías de las disciplines jurídico,ea precieaucnte 
porque no se diapene aun de una teoría del derecho,conveniente;por 
lo que cada jurista alante la necesidad de exponer algunas de suo 
opiniones sobre ol dereoho(l).-

á continuación entra Korkounov a la exposición de bu teoría coaen- 
sando,por estudiar la noción del Derecho en el libro primero quaoe 
compone do cuatro capítulos,cuya pinteóla veresos enseguida de pre
sentar el conjunte de cu plan en tal estudie,a la noción del dere
cho sigue un capitulo que catadla el carácter objetivo y subjetivo 
TnSwíiñovioy.clt.jígítJi y siguientes.-

Rcchtngrtir.de
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del Derecho,formando con «lio el libro segundo)«1 libro tercero,tra
to do loo condicionen pedalea del dea envolvimiento del derecho,/ «1 
litro cuarto / último trota del Derecho positivo.-

£1 Estudio de lo noción ¿el derecho,oosienea .con uno díatinción 
entre ñorxaa óticos / técnicas./ así dloe(l)idotados de una facultad 
de generalización quo no es propia en nuestra cualidad de aereo ra- 
cionaloo nosotros nos ©uíheos en nuestra actividad consciente no sois 
mente sobre loa nociones concretan sinó t ambién sobre regirla que nos 
muestran lo línea de conducta que ee necesario seguir para llegar a 
tal o cual fin de terminado. Sata a reglat-aflraasu» dependen de la na 
turslosa do loo ira objetos llevan el nombre genérico de normen.Ellaa 
varias con los propócitoe.pcro se relacionan a dos grupos principelas 
laa normas técnicas y laa normas óticas.-

Las normas técnicas-continús-son reglas que indican le manera de 
obrar para alcanzar un fin determinado,tales son Isa reglas do higic 
no d« grecatica,de arquitectura que nos conducen a conservar nuestra 
salud a desarrollar las facultades de un niño,a expresar nuestros 1- 
deaa de una soñera inteligible,¡a levantar un eíloio.flay tsmbión nor
ma a técnicas y éticas que no determinan más quo la formo de loo finca 
diferentes que so encuentren entro los hombres.La observeelón de ce
do una üo ellas no entraba más que r ealizsci ón de un solo objeto dedo 
distinto sin tocar a lea otros fines de la actividad humana y a veces 
impidiendo lo realización.Si el fin que una persigue es muy compleja, 
su realización es naturalmente determinada per un sieteme cexplicado 
de regles unidas entre ellas para la unidad del fin.Ice eletozaa de 
¿ote género forman artes distintas,de donde previene el nombre de lea 
Elenas normes técnicaa(texny l'art.J.A loa diferentes fines de la ec 
tividsd humana corresponden normas técnicas cistlntss,de ahí oto los 
hombres actúan siempre según reglas con Tornes a su fin.Cada norma tío 
nica distinta persigue un solo fin determinado,conduce a lo reclina
ción de un solo fin sis tocar ovo relaciones con los otros.Tero al 
sismo tiempo lee diferentes fias a de la actividad huanana se relaoio 
nan Inevitablemente.La realización de uno impide frecuentemente la 
realización de otro;el hombre limitado en sus fuerzas en cus medico 
extarioree y en el tiempo debe renunciar ó la realización completa 
de todos sus fines,siendo necesario que sacrifique los fines secun
darios pora realizar los principales.Obligudo así a adaptar entre 
los diferentes fines,el hombre no puede hacerlo sin un principio direc 
tor que le muestro la linea de conducta-a seguir,loa fines a sacrifi
car,/ los fines a realizar a los cuales ha inclinada bu preferencia

(l)norkounoviop.olt.p¿gs.45 y siguientes.-



•n la necesaria selección que ce la ÍK;ont«189 ncroaa tóenle3o «on 
incapaces de responder a tal neoealdadipues Eostrando lea Unes© a 
seguir para conseguir un fin cualquiera d«tera¡Mdo,no nos dan la ro 
¿la declinada a introducir armonía en la roalÍEsción do múltiplos 
fines* £1 fiambre en ai vida no puedo guie rao exclusivamente sobro laa 
norata técnicas,que solo son apropiadla paro fines aeparados y diz- 
tintosiel hombre ee guía necesariamente per.otra cosa,sobre un prin 
cipio que determina la eehoclín tai ama do. sua finos que le fue rea a 
preferir el uno al otro.üegún que los hombrea sean aac o menee capa
ces de 1 salicor tal o cual fin diatinto nosotros juzgamos au arte y 
su capacidad."ozpués de comprender ln« relaciones mui:asie sus finea, 
de la «lección,júzgameo loe cejoroa,juzgaeco lo que loe grieteo tra- 
duolsn por la palabra .¿si las reglas que determinan la corre
lación mutua de loa diferentes finca do la actividad humana 30 lla
man éticas.

La distinción entre untas regios del obrar humano quo henos 
visto pueden distinguirse así c juicio del autwilea nortsau técnicas 
son las reglas ú a.Hccr pera la rcüliErcl'n de distintos fines do 
la actividad humane flus tereco ¿ticas,para la realÍEadór. oleultánea 
de todco lea fines humanos.Se aquí no se, debe deducir que las reglas 
éticas puedan rcciilbEar ó lus normas técnicae.alisa no tienen ol 
valor de une regla tícuica general,ellos nc pueden aplicarse a le rea
lización de determinado fin,puco tal realización se ejecuta conforme 
e reglan técnicas les formes óticas en cambio se refieren a todos los 
fines estableciendo Is correlación nutua;clise hacen posible la rec- 
lizeolón simultanea de múltiples fines,difiriendo la forma,el lado 
termal de lus relaciona s recíprocas,pero ¿otos finco en si rieses nc 
ee realizan si no de acuerdo con regios o cafería o a eu naturaleza in- 
trlcseca.in este sentido las remas ¿tices ee distinguen de loe técni 
cae)como leo formales de las. natoricl&e.Xas normas nc determinan si no 
la forma de la realización slmltánea Sé todos los fines diferentes 
del hcsbrc.La observación se limita a la correlación mutua de los fi 
nes a una forma amonio a a, per o no entra a la realh80i& de m conte- 
cldo.Sa rasó» do referirás a lo correlación mutua de los distintos 
fines son permanentes o invariable al centrar!cíe loe técnicas qw va 
rían con ca a flniy osil&s cornaB ¿ticas se caracterizan por eu uni 
dad las nemas técnicas por la variedad»el hombre de una mices «poca 
pucae ser dirigido o inopinado por un sinnúmero de reglas técnicas to 
tímente diferontes.-

Lue ñorrus técnicas con simples indicaciones paro la realización 
da tal o cual fl .,siendo abso imánente libre do lo persona elegirla, 
según el valor que de a tal fin,s¿o respecto deles regles ¿ticas no 
ocurre lo mismo,el he ubre cíente lanecozldad y esté obligado * some
tería a una regla que establezca armonía y unidad entro les diferentes 
finos que jerslgue.-

Se las consecuencias de la violación de las normas eticas,cucho 
cus grave que lado las técnicas pues en estas ol cal que ocasiona ou 
incuaplldento afeota solo si fin a quo so destina boa sin tocar los 
decae,deduce el autor la ipperatlvldad do las cíense,en el fuero In-

humanos.Se
cldo.Sa


temo del en jeto y de loo consecuencias de bu violación,respecto de 
lee finta de los denóa Uceare»,deduce que ¿atoa afectan a todos en 
general en torno a los centros de actividad de la vida huamonaipersona 
y BOeledad|por lo cual dichas norma existen eninterés de la vida so- 
ciol,por lo que la sociedad Tela porque cada uno cuide y cumpla con 
las noraea ¿tieso,y ella sigse ce encarta del cuotice do los que la 
violan»-

tero observa que estudiando los regina técnicas ce ve que •- 
11jo eon en ai damas permanentes objetivas,ocnsecuencine inevitable» 

de la ley(la ley naturnl)lu cauealldodila acodales))lo que no ocurre 
oon las nomos ¿ticas que jacú a se presentan orno la concecueneia de 
una ley inevitable.loo recias a adoptar pera regir leu relaciones en
tre los diferentes fines do la actividad humana ee ccnJioionndo por 
una serle de circunstancias absolutamente subjetivas y extremadamente 
variables»’

Cada hcubre-Baniflesta-tlenc cus fines y los parecía wbjoti 
va ciento y determinado s cu gusto laa relaciones recíprocas.El fin se 
cundirlo para uno puede sur principal para otro.Laa tendencias pe rao 
nales las nociones teóricas,las creencias religiosas,las costumbres 
•ocíales,todos ¿stos fue toros cambie al Infinite loe intereses huma
nos y las relaciones entre ellos.hilos son la consecuencia lógica do 
una concepción dotermlnada;se® bien ea el sentimiento el que determina 
laa relaciones que establecemos entre les diferentesíines que asigna 
eos a nuestra fictividad.nl contenido de loo normes ¿ticas tienen nec® 
seriasen e un carácter subjetivo.3e oerscUriss per la existencia de 
cumples apreciaciones porque es siempre motivo de oontrovorsiaB.Y 
concluye,que no es posible fundar sobre argumentos rigurosamente lógi 
eos que ee impongan a todos coala evidencia de una verdad incontesta 
ble»-

Se pregunta ó cual de las normas estudiadas corresponden las 
nomos jurídicas,afirmando enseguida que tales normas presentan todos 
los signos de los norme ctcl30"la observación de reglas de derecho no 
conduce a le realización inmediata de cualquier fin material.1'1 Dere
cho no treza sino el cuadro m el cual pueden realízame los diferen
tes fines que constituyen el contmido de la vida cecial.Al cismo tica 
pe,la observación délas normas jurídicos se impone a todo el mundo 
abstracción hecha de decir que se puede realizar tal o cual fin dej* 

termino¿o.Y en fin,el contenido del derecho no es la consecuencia lógi 
cemento inevitable de leyes naturales.Sato es evidente.La variedad y 
mismo la contradicción do les normas jurídicas de las diferentes ¿po 
cae y en diferentes países es terminante. Tero loa norrias jurídicas no 
solo ellas laa norma óticas,pues a hulado ce colocan laa moral es 
que son también normas éticao.fura determinar con precisión laa nor
ma jurídicas,es necesario separarlas de los corales”.Sostiene luego 
que demostrando cono se puede realizar en general la conoiliaoiái y 
la armonía entre los diferentes intereses de la vida humana,se extrae 
rá el fundamento de una clasificación natural de las norma» ¿tiesa y 
su división en norma» car¿Lea y jurídicas.-

Y exprona sé# o menos jen la imposibilidad de realizar todos
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sua Íhío el hombre-daba elegir loe que real isare,pero para reali
zar cota aleación en. medio de tantos fines s intereses distintos 
necesita disponer do un criterio de apreoltciín^aw tal preferen
cia.Tata apreciación, de finos o interesen corresponde & la moral. 
Do obstante las diferentes teorías todas coinciden en la necesidad 
de proponer un crl¿crio tal según el cual sea posible jungar loe 4 i 
ferentee interósea présentela encentrar tal criterio uo dedican to
dos las teorías toral^.Y así cualquiera sao el fundamento do ideo 
teorice:la utilidad,1¿| verdad,la «rccnín;la belleza,lo piedad,el s- 
mor,el entibíenlo innatojno importa}cualquiera sea el fundamento 
fe estos principios en cu aplicación práctica nos servirán .de regles 
para apreciar loa Interes,pare diotingoir el bien del asi.Todas las 
tecría3 oere les cu consecuencia coinciden en la elaboración de tal 
criterio de selección que es muy indispensable y distintivo de lea 
teorizo zcrcles’Lao rugida morales determinan rigurosamente la dis
tinción entre el bien y el nal,entre lo que se puede hacer y lo qw 
no se puede Jw cor;entre loa fines moral es e inmerales.Ellas sirven 
de principios superiores que dirigen toda nuestra actividad,de’cri 
terlo para todas nuestras acciones.-

Así el hombre aislado,antes de entrar ó la vida social,autor 
diñaba cu conducta a Isa regles moral es,es'ableclendo respecto de 
sus fines una gradación conforme a la escala moral en 1 a cual unes o 
caparía el último lugar y otros serían loa ¡r oferldoo;par que e 1 bien 
y el mal presentan una olería graduación.Tero el hombre alelado no 
puede concebir se, .como una real idad; teda nuestra actividad depende 
de nuestra dependencia y reí ación ráclprcee do los demás hombres; ein 
ellos lo roelicación de uweiros intereses no es positl«,ylos mismos 
intereses ro permanecen ellos mismos bajo la influencia de determina 
das perecr.SE cirio que o atan subordinadas a las condiciones do la vi 
de soclel;es por ello que tales intereses tienen un caraoter social. 
Cuando les propios intereses del hombre entran en conflicto con o- 
tros elembreo da la sociedad os necesario la adopción do un criterio 
coman pera establecer la «trúcela quebr oda deán orden deteruinudo 
entre loe diferentes interesas lo que rcaultq muy difícil por su com 
plejldad.nl criterio moral en estos casos no *n©de ser lo indicado 
para resolver tales conflictos,pues no ha de ser aceptado per todos 
los Interesados,por «acto pueden apoyaras «n ditíntos criterios de 
moral e incluso usar principios ce distintas teorías para juagar Un 
mismo eeso.-

Loa intereses son generalmente ccnooldos,pero loo múltiplos de
talles del cual depende el juego qua ee desenvuelve en torno de ta
les intereses que?a ordinariamonte desconocido ,1a falta da franqueza 
de confianza do afección hacen difícil encontrar un criterio común 
para resolver todas entes cuestiones qxe cea aceptado por todo 61 
cundo«eino ip« siempre hay divergencias qn las opiniones.Deviene ne 
cesarlo frente a la variabilidad infinita re situaciones,do prefe
rencias. perca nales;establecer unarelación.determinada entre loe in 
terecos de otrta^y nuestros intereses personales.-

Sostiene en su teoría el autor que estudiamos,que cuando la
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relaciones entre loo hon.tr o o respecto de los intereses «otan en oonflia 
to pueden presentara* dos tipos 6oíBClBÍBentn.diferent«»i....t*,.,,,,.M 
l*)^ue loe intereoca da uno dató subordinado alca fines de otro en cuy< 
caso sarán sirles neiloa para sus fio*B|9a 'ísip. situación la re laclan 
existente entre el sobornante,el dominante y elnonetidotoe la ti rea í« 
la que guardan las coo <o y loa onlaalflá respecto dé las personas,pora 
laa cuales son simples teiloe pavarónllají tua fines.»
SOfas ea poeible que Isa pe rocada donde loa intoreoea se encuentran en 
conflicto-ec presentan e nosotroo coco^vontidos^» la .ulerea cualidad 
jurídica aln ningún vinculo de auborditjaoión entro ollas. Sin éste oaso 
no es pocible resolver lo aucotión por una subordinación’. absoluta de los 
intereses de una o los de la otra.Será necesario,un la hipótcslo,fijar 
una cierta cofcra en la cual cada uno do los ihtereeadoe diversos podrá 
realisar libremente frente e otroo,en otros términos la realización si 
tultúnea de eatos interesad puede ser litro,se'puede producir cuando cu 
dominio respectivo ha sido previcncnte delimitado.-\

¿si lo conciencia humana me he visto obligado a elaborar normo 
destinadas o encontrar un criterio tscrtl para apreciar-nuaotros óotOBiy 
Otras para fljrr y delimitar el dominio rcopeotivo donde nuactoos intere 
«es se pueden resliscr.tstac diferentes nwaas tienen .la Mansa función 
Is realización simultánea de los diferente» fines humanos.£n coaeíjuen» 
cía las nemas que delimitan él o sapo de acción de nuestros.-intereses 
son la¿ nossas jurídicas.fero ellas no nos ¿Un a diferencia de loa nor- 
338 corales un criterio de apreciación do nuestros intereses,para la 418 
tinción del bien y el nal.i-llas fijan xrínzx solamente el limito,el 
derecho que nosotros tanosos a la rcalkación «Je nuestros intereses 
cuando entran en contacto c¿n al do 10sjotros..»n ccuaO-aucncis las nortes 
de la delimitación ^8 * Mareaos idot^rMnan el lícito entre «1 jerochoy 
el no-derecho y constituyen 1~- » horMa jurídica a.

®íspu*e de ésto la distinción'entre derecho y* soral puede establo 
corsé fécilnenteila moral forma el criterio pare le apreciación de núes 
tros ln‘ere8«ejel derecho a»rc'j los línites dentro do loa cuales ce de- 
senvuelyCn nuestros intereses.Encentrar'.un^ criterio pira la Epr^cloclÓB 
de nuestros intereses ea la función dé laboral doterslhar los princi
pios de ou delimitación recíproca,03'13 función dol pereebé.Ee, esta di 
ferencía fondanenteles surgen lea diferencias de detallo entre las cor
sas jurldicss y «oralee.Así 1^« prismas Resultan prefereatésente exte
riores,referidas a nuestra felecioncs. ocn loo otro»}los soreles en c»ü- 
blo determina nuestro deber para con, él' uioxcs.lo observación de leu ñor 
ase jurídicas es obligatoria por estar íaV^l®®^8 paics condicionar Xa 
oposición de intereses de varios dujeto3.ía horra coral .que no depende 
de el interés de loa Jcpáo tiene un Aspecto prefertMecente interior.»

La ñeras moral impone uix’debor rijuro sostente i oral) la norma Juri 
dica establece paro noeotrosUn derecho y un deber^correlativo.le «eral 
es una regla individué,el derecho úna ¿éplB sociul.-(í).- 
(l)sobw estos tisBos^rincipioc,ce: elaboró entre nosotros,una teoría 
completa en torno a una concepción Ótica del Derecho pcrlungeiEl Dere
cho que ya cltsaoc «usóte» anteriores.»
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tctableolüa la diferencia entre moral y «Jorucho en le forme quo lo 
hace el outor,demostrando que íote último no ee un criterio p^ra «pro 
ciar míenteos intvreace Binó une delimitación do cu dominio'respectivo 
ee pregunta por loo relaciones que existen entre la moral y el dere
cho •*• *

Isa teorizo Individual IcUa dol siglo XVII y xmi-dice-eoetu- 
vleron que no existía ningún punto de unión entre derecho y morcl.UnO 
de les primerea en sostener tal oposición de une ranura precie© y ©vi 
dente fuá Thomaeiue quien consideró el derecho de lo manera el^lentei 
#Ko Lagos a otro lo que no ScBcano que te hs¿an a tl"y en corólo la 
moral de una manere ríe ©aprensiva de todo© Ion deberes bajoeeta 
frass^Has tu mismo lo que lo que quiaieraa quo hicieren los demás ho& 
brea*♦distintos por eu contenido las normo déla, moral y del derecho 
tenían distinta aplicación .Lee deberes morales en tanto que positi 
vos no so refieren einó á ñoco tro o ^i®oo,no puedan enwhsrae Binó 
coito CunBaj0B|108 deberes jurídicos en tanto que negativos ce refieren 
a loe demás y son impuestos por un * orden ^qae ai no es observado 
entraña una punición,/ no puedan e^tar libraos ©14 spreoi&clón do 
cada uno«^l poder del ¿«atado ar^do de la coacción vela por la cbaor- 
vad ón de loe deberes juríáicosino pudiendo atender a 1& esfera do da 
boros torales»»

Los que on el siglo XVIII-csntinúa el úutOMOsntunrcn la oposi 
olón cutre &oral y derecho fueron Kant y yichte.^tnblesló el primero 
como principio fundamental del derecho la si^inte máxima Wbrs de tal 
suerte que tu libertadla acorde con 1 o de lo® otros y do cada nno”, 
por lo cual Ise ñeros® jurídicas eolo ee re^lurm al aspecto exterior 
deles acciones humanaejy en Vichte mucho ais riguroso en la opori- 
ció,el derecho no ea mus que un resultado absolutamente mecánico da 
la coexistencia común de muchas peráOMsjel ordenu*ieuto de las ccndi 
cienes exteriores do la existencia común de lea hombres,condiciones 
real liadas per la fuerza de lo cosed ón.Ksta opodción entra la moral 
y el derecho ^firmada por las teorías individual ietatf, constituyen 
Korkounov-una consecuencia de la lucha por la libertad de conciencia 
y en general por Is libertad individual centra loa si eterna a de la tu 
tela exagerada dd Estado.Beta absoluta reparación hasta oponerse en 
tre el derecho y la ©oral, entrañaba la aplicación de las reglas opuse 
tes con la más profunda Indiferencia de la aplicad úi do las reglas 
©puestea con la cíe profundo indiferencia;de unas respecto de lea o- 
tras,de lo cual se sigue que el derecho en cuanto solo se ocupa de de 
limitar lo libertad exterior que los hombree।nade tenía quehacer ni 
preocuparse si tal libertad otorgado eré ejercida de acuerdo o exigen 
cías morales#- ;

Pero ceta absoluta sepa ración tenía sus grandes dificultades partí 
o alarmen te cuando el derecho positivo entrañaba en su ©plica alón una
evidente InjuBtlúla-summa jusfsuMu injuria «-Indiferente el floreen© 
según ésto a toda norma sornl,mientras el hombre no violara la delid 
taoi£n establecida a ai libertad,el derecho debía aceptar y tutelar 
incluso sus acciones inmoraleeilos intereses moraler más elevados ce
dían así ante la exigencia formal del Derecho siendo sacrificados#-



A raía da silos eo insinuó tina reacción contra tal concepción,pracl- 
sane ni o en las últimas Obras del propio fiehto,quo estableció la ne
cesidad da relacionar la coral con «1 derecho.Agregando,luego quo en 
la ¿poca preeentc todo el mundo está de acuerdo sobra esto punto ^ru
cies ú los «ofuartoa do la escuela orgánica;/ afirmando a continua
ción "Lu realidad el derecho no ae copara jamás ocmpletanento do le 
coral,jorque a a funda únicamente en una ñoras negativa quo defiende 
lo# intereses de todo atentado,de lo voluntad de otro»;perqué el es
tado natural do los hombrea no es el de un completo aÍBlaBÍaaW.la 
constitución do una sociedad ea ol producto de la voluntad conocien
te litro de les honras quo la condonen,pero depende do condiciones 
ordinariaa,qes establecen ouí relaciones Butuar,in£e£2nólenle^^ 
¿e teda manifestación Jo su voluntad,a

Lü ti» le a condicionee-eoetlene-no ee posible estable
cer lea ncrn.ua para delimitación de los Intereses sin hacer una cpre 
elación soral do comparación»an efecto en le legislación positiva lo 
principios morales,que la cimientan tienen una gran Influencie sobre 
la cenara de dclizitur les Interesen.De ahí qua el derocho no ce re- 
flera cxolaGlv.xcate a las acciones exteriores o si sepe oto exterior 
da lúe aoclcnes de los notares;él tiene en cuenta náa o menos,las 
cauces interiores,los móviles.-

Siguiendo ésta orientación en el sentido de relacio
nen ls cutral con el Derecho,teraiaó por subordinarse el derecho a la 
¡toral,expre-axcata lo reconoció la escuela crgórdc&jpor boca de Ar- 
Lcno que reconoció cero ¡nativo de la actividad de Is basar.Usó le 
tendereis a la realización Ce un ideal huraño,ideal idéntico si su
premo bien le la huEaniisi.beta posición fné notablemente roforssd» 
per los representantes posteriores de la escuela positiva particular* 
nenie ¿elllnok que definió la correlación del derecho y déla moral 
coso" El derecho es un aintaun de ética,as decir la observancia fio 
todas las exigencia o ¿torales cuyo cumplimiento es absclutsa^nte ir.dii 
pensable a un catado detoruin-do del desenvolvimiento eociel"coiio 
consecuencia pera cota teoría el Derecho no es sino una parte de la 
sorel.-

Contra ctt- tesis reacciona Korkounov alegando»que 
tolo el contenido del Derecho no es determinado por principios pora- 
lesfwlctlealo aersao jurídicas que eon completasen te indiferentes 
el punto de vista moral coco por ej«plo,lue normas de derecho que 
determinan loo Torcas de los actos jurídicos»? lo, que demuestra la 
inexactitud de la tesis que corbete-dice-ao ol hecho da que el dere
cho comprende un cl*rto nuncio de regios que tienen por objeto jus
tamente seegarar e coda uno la libertad de sue condiciones Boralea*- 
Dol Ecceuto que las convictacr.cs corales entre loo contra© no eon 
todas Irgales el derecho no puede estar destinado o la rasuración 
de una ideal rorol.Sl derecho no puede otas que fijar los líaiUe en 
loo cuales puede desenvolverse la actividad del nociré,tendiendo a 
realizar un cierto orden coral,«n el cual se puede nevor libremente 
sin entrar en conflicto den Isa otras coro epclone3 corales,que pue
den .sor opuestos a las suyas o igualmente dignas do protección.-

ncrn.ua
Interesen.De


Sostiene qu» no es posible reducir a una fórmula única las relaclo- 
neo de derecho y noral ,1o cual demuestra que preolsanento cuanto 
bús variadas lee ocncepolones córeles,más sopara el derecho fie ando 
una de dichas forma o Bistenne do moral detcrninnáoe,reconociendo et 
consecuencia que *1 derechova formando un propio sistema do maraliacl 
—sostiene—que le» concepciones itorule» dominantes entre Ico primiti
vos ein discrepancias y única»,hielan que el derecho y le moral se 
confundieran mientras que en laa cccisdsdco 8vae:aáao,en razón del 
sin nieero de concepciones rerales dominantee ol derecho se debe apar 
tar de cada une de ella pero en cambio acepta e incorpora aquella par 
te «le moral que es aceptado únánterante por todos los hombros,con lo 
cual la relación entro derecho y coral tsrá permanente y occilanto 
por cuanto aquel Incorporará loa principios morales que son comunes 
a todos loa hombrea,recin sanio les que no tengan tal carácter..'ero en 
laa fawaa del desenvolvimiento Eccid más avanzado te puede producir 
un entendimiento general por una doctrina de terminada,religiosa’ a eo 
ral)entonces la penetración del derecho por lo moral es rúa firme e 
intima.—

-ule punto de vista entre soral y derecho,ha sido íeuirrolla- 
do cea otro método diasetahsnie opueeto y considerando enaonsacuon- 
cia Xa lógica que &.coa;«úa esta relación y penetración del derecho 
con la moral lo que le elevo a la categoría de necesidad por Del Vec- 
chlo.-

Lucgo difetingue Korkounov la distinción entre ¿£2 i dcrccho,pe 
ro en el sentido siguienteiley sn cnanto s el principio general que 
rige los fenómenos naturales y derecho en cuento ¡¡tice que se refie rn 
al obrar humano oca lo cual debió denominar el capitulo ley y norma,- 

Y dices"Toda norma en general jurídica o moral,ética o técni
ca es una regla cundiconsúa por un fin determinado,en otroa términos, 
ella formula aquello que as obligatoria e imperativo.!cr ello loe ñor 
ue ee distinguen de la ley en el sentido científico.La ley en el sen 
tido científico -dice- coca que por otra parte nosotros hemos victo 
extessosents el primor capitulo de este trabajo,es una fórmula gene
ral que comprende la uniformidad conetatsda de les fenómenoo.Ella ex
presa no lo que d^jíjwjsiric lo que es en realidad (no s lo que debe 
llegarse,ainó lo que existe.La ley no en más que la expresión general 
de la realidad”.?or ello ce puede establecer la distinción en ley y 
normas diciendo que la primera os imposible que sea violada mientras 
que La segundas pueden cer viciadas.Loo aoriwn muestran como debo ha 
ceras pura atender a fun determinado,pero oe puedehocer lo contrario 
a lo entullecido por la normo.La ley,al centrarlo no depende de la vo 
luntad Ce los hombres,ee independiente de eso voluntad y exiute naca- 
acrlamente.-



Señala otra diferencia entro la ley y la norma.Ico torcas-dioe-guian 
la actividad de loa hombrea a indican loe medios para oleeacor tu 
fin fijan Isa condición03 de su acción y por ollo-sgreca-sirven de 
causa a los .fenónenoo que ellas producen.Lo ley no constata más que 
la unlfcreldod de loa fenómenos exlatentes,no puede ser la ccuca de 
tales fenómenos.Filon no explican porqué ee producen loo ¿mócenos 
Binó erro ee producen}asi la ley de la gravitaclónenos explica come 
gravitan ccn lee cuerpos pero no nos explica porque grsvitan.En ccn- 
secuencia In oposición entre nomos y leyes so destaco,en que las 
primeros aro regina imperativas y obligatorios,pueden ser violados y 
sirven de caucno a las acciones liuanasjh ley en el sentido cientí
fico no *.b nú a que la expresión de la uniformidad real do 16a fenóne 
M»,ro admite la viciación,; por si misma,no puede ser la causa de 
ctrcs fenómenos.Afirma el autor que esta definición de la ley es la 
cooptada en la» cIsmísí córele® e igualmente per loa positivistas y 
netafisicoB.Agregonio que leáis pone en guardia contra el error que 
cCMiata en creer que Isg leyes dirigen los fenómenos cuando tr. rea
lidad tibe no con rós qu© la fórmula de la zaiifsGlBolói fie dichas 

fañónenos.-
Las corran Ju?tdls»E“diee-no expresan ds que acuelle que debe 

ser.Elle* pueden ser viciados y al «siseo tiempo ella* las causas de 
los fínéaenss de todos loo fenómenos precisamente dont l’cnsenble 
que constituyen la 71-> jurídico do lo cocloáud.ABl ellas no pueden 
ser referidos ala noción de la ley en el sentido científico de la ja 
lutr».-

Esta opinión no lia sido eieepro sostenida así «hay «torca que han 
sostenido que loa normas .jurídicas reemplazan en la vida soo1b1,1u 
sesión ¿e Isa leyes en el sentido científico»opinión fundada en el 
error de o cusid erer o lo ley no en el sentido estrictamente científi 
co,»ino participando de loe caracteres de la nomo de ahí la expre
sión uausble en dichos autores de ley«s del orto,leyes de la moral, 
leyes divinan,leyes constltócioaal68.?6ro los leyes en el sentido cls 
tilico no deten considerarte como la cunan délos fenómenos sino cono 
su explicación.-

Otrc« autores pretenden que no hay diferencias esenciales entre 
las reglas del deber ser y l«a leyes diciendo que aquello que Herna
nes ñoras obligatoria,moralidad,derechOtetc,no son más que conjeturas 
o hipótesis que hocemos sobre Isa leyes que determinan necesariamente 
nuestra cotillead.Ceno se ve la aplicación Ub ciego y terminante del 
deterainiemo universal y la concepción mecánica del universo,que roso 
tros no podemos aceptar conformo con 1 n crientación de nuestro traba
jo.—

Del Oíráoter ¿s los norman;fe las cueles participa él Derecho}cu
yos difereociss de les leyes en el sentido estriotasente científico 
ac&bs&os da vír,duáM el carácter relativo del dereoho,y en el céno 
oimiento de ésta relatividad finca la posibilidad de elaborar cu uní 
dsd y base científica,la cual debe consolar sobre, entes de un crite
rio sobre lo justo y lo injusto quo declara ispea ibis por ser atsolu 
tanente relativo,la oleñáis debe conenser »auifiestB,por la Investiga- 
alón dslconaopto del derecho para esperar lo que es derecho do lo qus



no «o derecho.»
¿•aturalíente que coro positivista no admito lo idea de un dere

cho miturpl coso yunta de referencia,ni oo®o criterio estimativo del d( 
rccho positivo,^or ostento éste últko-lo aonfieeo-el el objeto do de 
la ciencia jurídica,en cuanto o la expresión clónele jurídica,exaotamen 
te vi derecho ponitivo constituyo su ohjoto,pero no puede ser iota ol 
objeto exclusivo y telo lo realidad Jurídica que ee presente a loó ojos 
inquisitivos y ni procodicíente crítico do une amplia filosofía del Ele 
160.-

"eraíns Esaifcstondo que la distinción entro junto e injusto es 
puramente relativo,y es en bise ó estoque no puede ecteblecer una no
ción única del derecho pueda torrear todos lo» .fenómenos jurídicosiga— 
naneóla ciencia unidad an ís conatrucción.Lo opinión es general- aani» 
fiesta-en que la ciencia del derecho no deba eetudlsr sino ol derecho* 
Admitido que el derecho es aditivo ee imposible restringir el objeto 
¿•t lo ciencia jurídica o tal o ouíI forma de delimitación de intereses 
(derecho subjetivo,derecho privftdo,etc).SÍ el derecho es integramente r< 
1 tlvo no hoy ninguna rocín do excluir del circulo de fenómenos'que la 
ciencia del derecho eetudis,ls# &oxu>£S de delimitación de intereses,oual 
quiera que oca cu meio deuíqatracciónnorras estebleoidas,ssa por los 
repreceatentee de lo autoridad social,sea por leseosteabres O bajo la 
influencia de Iso idems quo loo hombres tienen del (iw»«bo.Clertaaente 
-dice-la noción subjetiva dol derecho es relativa y en ésta relatividad 
encuentra la reaún de no admitir la existencia de cae Derecho al lado 
del lerecho positivo que es «1 objeto de la o leñóla del Pero cha «Pero si 
el derecho es todo relativo cica qu ae»íesatrio¿aa nociones del dere
cho cismo en les roress de ddimitación.de iuteiíse# elaborados por la 
tsKstKui conciencia individual.Dlls dará.a la clonéis, ¿el derecho una 
cíe grande amplitud,una más grande unidad,una tase mis sólida,porqué las 
ideas del derecho que se manifiestan en la costumbre y «lis legislación 
alindo eloboradso e otre todo por la isxúkux conciencia individual so
bre todo,y la teorío jurídica qus desprecie ésta fuente del derecho no 
pueda explicar el nacimiento y el dcsewclviiieüto del derecho.Definían 
do el Derecho como la delimitación de los intereses—óleo-admito la com
pleja relatividad del derecho«heta definición aacifioítí en forma optl— 
misto-abarca todas los delimitaciones de interese* cualquiera quo silos 
aten ¿el punto de vista subjetivo,justas o injustas,de cualquier canora 
que ellos sean establecidos,por 1 o costumbre,sor la legislación,por la 
práctica jurídica o por la noción cubjetivo del doreoho.-

íUcoaope que su difinición no será aceptaba por todos,porque di 
co que ea difícil,imposible encontrar tal saontimiento general en turno 
a una sola definición del derecho.So propone cu oens^ousneia a continua 
clin h,cer lo crítica de laa doce definiciones real lucias ya partiendo 
de la materia #Sirtxi jurídica, de cus fuentes do auoidenth O do aua 
codos de reclinación,de las sueleo se diferencia bu definióiJen no coyen 
do en tales defeotoo.-

hespooto de los autora a que definen el derecho teniendo enouonti 
su propia matarla considera imposible una definloión estable on rosón do 
la variabilidad de tal materia,siendo solo posible ai ésta fuera idontl-

ddimitaci%25c3%25b3n.de


ea y única en toda» partee y en to¿oa Ico tic;.potólo que no ea aaí| 
y luego se exonde en extencas críticos ú lo definición de Xant 
que I«» conceptúo" norata de libertad"huclendo recitar el'carácter 
y la Influencia del individuallstc de tul ocasapción,y la circuns
tancia úe no aer exectc en cuanto que ¿e refiera & todo derecho poi 
cuanto no podría entrar cono derecho «¿til Jcflnlaiín todo aquelll 
que jurídloaaente regula lao Osotas en Cliente,y todas las di#po#i« 
cienes y el elotes# jurídico que reconocía,legislaba y reglamentaba 
la esclavitud en la antl jueded y lo Mr! ftilG.fn yerta# el dirioM 
reatrinf:e,reglci2ent», garantiré etc,1a libé tad-dlco*ptro no da el 
concepto de derecho quo peralta coparan cetc de lo que no ss derech

Loe autorea que d^fínén el derecho cegún ñus fuentesfceoponea 
a teda lerna Idealista y lo definen cop o ror&u: estable oída# por el 
Astado otros c oxo la fuente de la cocicl’ójpero en ésta escuela 80' 
sanifleetati dos tena encima juna que recalce 13 necesidad de una Idea 
de jugticiri(Sth&l) coneideroníe al Serechb positivo una cobo dife*» 
reí te de aquella. -

la otra corriente es la realista quo ? ^ pretenden demostrar li 
existencia de un principio absoluto de justicie.Considera neo#saris 
solo la investigación del Tereeho positivo,por nútodo naturalista» 
Tara ella la Torna palpable dol "srcoáo ss la ley y la identificad 
de la una y la otra ea consideraba cero una exigencia del cátodo poi 
tivo.-

£1 autor estudie lar Tostones expitebtsa per ¿ata tendencia pa« 
ra admitir la Identificación entra el derecho y la ley conprendiónd< 
lo coso un órden «sanado del órgano sujr'^ ís la autoridad del Es- 
taso .Opinión que tuvo suttxpreBi'h rúa vIJM’üjh en Sohein«Bl BereelN 
según su definición es una nerse estableció «r ol datado y no por 
les individuosial ai8to tie&yoqáéto no es’un orden obligatorio al Bi 
tado para confornuree a éetetnirsdca principies#la ñoras indica solí 
rente coco actúa ordinariamente ti tBlaió'.*! dorethoe# para el Batí 
¿o,lo que para el individuo el conjunto de principios que el se da j 
as inpene para sus aceleres y que observa’ involuntarla&ont#»8cheia 
-áict-Xorkoucov- no entiende por' Astado la »ocie¿!ad toda entera,Bine 
colímente el gobierna,loe órganos de la ontorldad.»

11 derecho privado lo rlsro-doht^ considera como un 
conjunto de norma dictada por el f.ctjJs.f^és lao reglas del íereoho 
civil no existen Benque pare servir le norata ú loe actos del poder 
judicial.Icr la ley el Astado enuncia soláronte que el entiende se
guir el porvenir de uiertoei principios1 quo determina»Esta definición 
«sostiene el autor que ettadleBos-fcn ol fendo bu la negación del De« 
rechoflec acciones del Estado «on el fndo scoiones de los honbre# 
que son cena id crudos coco los oréenos'de lo 'tutor 11 al, eix naturales# 
psíquica no canela jor eltocty se guían en sus acciono# por regla# 
éticas y tiícdCíB,- ; , ?

El., ¿prieta ^u#4identifique el derechoJ y lee leyes positivi 
«dice Kcrkcuxxcv-nodeoe d^Jar de examinar lá cuestión de la foraaoii 
de las leyesty debe investigar y distinguir la# condicione# de 1# pr! 
sera foración de las le^e positivas,/ laforaación de la# siena# en



loo tiempos modernos.hsta Investigaoión ha de llevarlo sln duda a la 
conclusión de que es irpooible fie aeter todo el derecho entero en la 
ley.la historia noe muestra que las primeros leyes no eran ©¿a que 
co^tusbrec registradas y conservada o en el procedí; lento judicial de 
le ¿pocajalendo objeto do adloioneo particulares y cambios lo cual 
presupone nsceOTi&cente su exlstencla.Así vece© que ln ley no eo as
para de la costumbre más que del acto exterior do la confirmación de 
ésta última por la autoridad del Estado.En consecuencia loe acudiólo- 
nes de la forjación do la legislación no permiten identificar ol Fere^ 
cho y ©u forrea p^rtic^ leytv obligan a reconocer ceno loy las 
coetebres condderüdüB del pu ^to de vista jurídlco.-

Ciros hutorec-dico lueg-deflnen el derecho coso " normas ooercitl 
vas".Se ©Hite genera Irente que la coeroibilidad es un carácter dlstin 
tlvo y esencial del Dereoho.-

Sostiene el sutorque ha contribuido a exaltor éste aspecto del 
Derecho la oposición entra moral y derecho coso se presentó en ThO- 
MSiuOfKünt y ©obre en Pichte, fundando se en que lo coral ce refiere 
a lo interior y el derecho ó lo exterior>diferencia acentuada oon la 
concepción dé Descurtes en ol sentido do ^ue ^Urb y espíritu, con 
dos substancias diferentes.Así vida interior y vida exterior eon polos 
opuestos enconaecuencin el órden exterior del "trocho no puede aer man 
tenido por arantes interioren el ©o ^poyo sobre la fuera© exterior,so 
bre la coacción.-

bntre lo coacoién-dicc-y las fuerzas de lo vilo interior,no'hay 
nada de oemón,ninguna transición ave lar una; en c^rxccuenoia la coac
ción no puede tener ningún fundáronte interior psíquico;ella ccnstitu 
ye la base independiente externa do la acción del Derecho.-

'Tal es la consecuencia* a juicio del autor-necearlo de la delimi 
tación rí^uroca y absoluta de los eeferoe interiores y exteriores de 
Xa actividad individual.B^tj delivitecióntno es ©captada por Isolonoii 
moderna.¿ebejes que nuestra vida sorel depende de nuestra vida paipai 
catque los fení^enoo psicológicos degenera:;. siempre en fenómenos psi- 
qulco0,los psíquicos en pslcolO£Ícos|lue$o Ib delimitación rigurosa 
es ícpoeible.&n una palabra el aspecto norsly fínico de nuestra exis
tencia no eon dos partee perfectamente íelh’itüdaniol contrario ellas 
ee penetran por sol decir lo una en la otra,ellas se tocen en todo so 
mentó(1) •

Luego trata de refutar la tecía de Ihering en el sentido de 
que el derecho no tiene ocemo carácter fundamental el atributo de la 
coercloilldad ni es Fenerel de los fenómenos jurídlccs(2).Termina el 
capitulo con un análisis de lus concepciones formales yutllltariaa de 
Derecho'particularizándose con la tesis de Ihering,la cual nosotros ve 

-remos a su turno wás adelante.-

(2)íl 04ráolor a eecololuoato cosrclbl# Gol derecho oa odaitido por to 
da Xa Íllosofía jurídica actual»-



Jas* luego una atraerla revista a toda# loe concepciones sobre si ders 
cho natural haciendo luego la orillea de lee mismas(para ocuparte dea* 
puée fiel problema de las fuentes originarios del Derecho.- 

tn el capítulo siguiente se preocupa del estudio de la olesifi 
esa clin del Derecho del punto de vista objetivo y subjetivo, estudiando 
los normas jurídicos y sus elementos,materia y nanclin,Oqtos jurídi
cos,hechos jurídicos,sujeto y objeto del derecho terminando tal capí
tulo con la clasificación del d erecho en público y privado según la 
materia(13 cla rifleación formo! y la distinción entre el derecho pú
blico y el privado.-

Estudia a continuación los condiciones cocíalo# del desenvol
vimiento del recho,la teoría mecánica,orgánica ,1a natural esa de la 80- 
ciedad(la naturaleza psíquica de los individuos,la libertad de la vo
lunta J, la sociedad y el individuo,el derecho y el úrden social,la a for 
osa de agrupumiento humano finalizando el capítulo con la noción del 
Estado,la autoridad del mismo,loe órennos y la forzación del Estado, 
orgánicas!ón,poder y Derecho.-

la parte final do la obra es un capitulo dedicado al Seracho 
positivo en la que es destaca la intención del autor en el sentido da 
substituir,con *u teoría general ó la Filosofía ¿el Derecho incluyendo 
en ésta á la Enciclopedia,pero nunca limitarse b una exposición del De 
recto positivo tal cual y so preponía, siró que realiza una amplia con 
eidtraclín del Derecho aunque en forma centrista como hosco visto.-

Todas nuestras consideraciones sobre loe espiristas,oaen cobre 
las teorín0 de Zoúrkounov respecto del cátodo usado y sus conclusiones.

Sobre laa relaciones de la macal y el derecho,vease Del Veochic 
donde so destaca perfectamente ésta relación íntima,á tal punto de coa 
siderar de que son dos sapee toe da considerar el obrar que sólo tienen 
diferencia cualitativa a,y no cuantltotlvcs;*snto uno cuno otro conside- 
raa *£¿£2 1°8 sccionea,aunque desde un punto de vista diverso.Filosófía 
del Derecho paga.403 y ata.-



C A P I I U & O

La Ciencia del Larecho Universal Comparado.-Toorín do Kohlor»Filoso
fía del Carocho • Historia <xl Universal del Derecho»-

La. la teoría Cel& Ciencia dol Derecho Universal coaparado,ae propug
na por el estudio de las canifeatacionso sc^rloas de todo el Derecho qw 
conoce la Hu3í¡nidad,por puobloo y naciones ¡da nodo que por sodio de oate 
estudio universal«sea conocido por todos el doreoho £o los ¿anón pueblas 
y la concordancia que con ¿1 guarda ftl propio Derecho**

Entro lee principales finalidades quo so le asigna a parte de la fun 
6&sental quo doctos expuesta,consisten en en* poner en evidencia y coor
dinar on forsa elsteítloa los materiales que inspírenla sanción de loo 
códigos ytley«3 nacionales «cono paso previo,o traasiclín,para la oond— 
áeraciín de los derechos de otros paisas coso asi eu condidoraoiÓn por 

continentes e incluso intercontinental.—
Todas estas finalidades p rimo i d tales conducen al Investigador de la 

Ciencia del iersoho Universal Comparado a la consideración de un posi
ble derecho comnleristlatlvo, según los quería Lamberé en reemplazo de 

la concepción de Salelile*(l)*quo fijo coso objetivo d?l Derecho cama
rade "un fondo común de la humanidad civillaada".-

Toro tonto la expresión do Lambort coaolá de ralalllsa estiban dos— 
tímidas preferentemente a la ocn&lderaclÓn del Derecho privado«y corroa— 
pendió al prísoro admas estableo»? una distinción entre la Historia Uní 
versal dol Sorocho y la legislación so^arada,dos Mtiviásdea clentifi* 
cas,que si Lien podían auxiliarse o incluso m-ía ol saina. natodo o eos 
el coapara tiro «diferían en cantío en cuanto al atarlal de sus investi
gaciones y 8 cus finalidades propias indivldualaento.-

ror ese dice el X'r Buhe# infiriéndose o.cota dlstinción:*La oxprert 
eión'*Lerecho comxlegislativo^qui Laubort adoptó,naca de la composición 
do lugar quo se hizo al verificar que con la deaoniuaoión anflbiológlca 
de derecho comparado se epapreadíst dos disciplinan rclioionadaa único— 

* a»nte por una rasgo externo o sea el eaploo del actodo oomaratlvo^-Sc- 
ñafíelo poníarabio prestó cuando hizo la distinción entre historio coop- 
rativa y legislación saE5)ETada«-Si la primero. ea.um ciencia en la acep
ción tronica fie la plabra ,1a segunda ee "uno do loa críenos de revela
ción «de creación o do aplicaolín del derecho*•-

m mu is zemu—
En In teoría do Kohler la orientación cota dirigida a 1a historia 

fiel derecho «y no en el sentido fiel Derecho comparado tal cual lo enten
día X&sbert al establecer la distinción que vinos anteo¡no obstante ni 

ello Eohler expresad) que a la Historia feltíHtBtóz Universal del Dere
cho suela Uanamele también Ciencia, del Derecho oea^máoiy no buco al 
reercctojilrguna distinción,La oual debe colegiros al referirlo»» el au* 
Vi) directivas del Instituto fie Derecha co^araflo de Coradoba.-Tor el Es
caño do la facultad de Derecho y Ciencias Sociales Sr.Jorge A.EuíIos.-Ue- 
vista H Ley.Toao 19 Lección ¿catrina páginas 93 y siguientes.- 
(2)£ohler s filosofía del Derecho e Historia Universal del Derecho 
paginas 43 y slguientcc«-Ed«



tor al objetó de tal Ciencia*—
Por lo desdo esta investigación del Derecho en du aopeoto histórico 

y universal tiene en Kohler una finalidad mucho sis elevada,es decir qu 
ha do constituir tal investigación^, bao de toda filosofía dol Derecho 
«por cuanto afirmar"Una Filosofía dol Derecho que pueda servir de apoyo 
al Derecho,ñecosita penetrar a través del fenómeno en un orden más pro— 
fundo"*—.lúa sin embargo no ha do entenderse que el autor quo citanos 

tratara de subyugar la Filosofía del Derecho a la nanífeotacienoa oapi- 
ricas del alesojpuea solo admite aquella como baso de su conocimiento 

aun cuando estructure luego los conceptos fundamentales de la ciencia 
jurídica —incurriendo en error- en -foroa de categorías históricasjpero 
calvando cu concepción del problema timan;cribemos un parágrafo que creó
me» aclara nuche sobre loa ideas que el linter se había hecho si respecto 
“Una Filosofía del Derecho no es tampoco posible sino cobre ala base 
de una Filosofía, idealista.-So puede apoyarse en la 71 losaría pocitl— 
vista que,descansando en erroroa Kantianos,euponc.no nos es dado ver * 
aúa alia de los fenómenos del mundo ni jUedo edificarse sobre el mato- 

Tialismo,que no reconoce cosa alguna sobro el mundo fenoménico"’.—
Entrando lúe, o a considerar,antes del objeto,la finalidades que lo 

oslen reservadas a la Historia Universal dol Derecho dice Zohlart*Ha de 
mostrar esta como el derecho ce desarrolla en el curso del tiempo,y tie
ne que exponer en combinación con la Historia do la civilización,que oon 
secuencias culturales han sido enlazadas con el Derecho y como estecha 
condicionado las existencias cultural do un pueblo y fomentado el props 
so ío la olTlllüaclín.-Cunná? hayamos alcanzado eso punto-afirma- tea*»! 
dría que ensebarnos la Filosofía del Derecho cusí ce la función que el 
orden jurídico ha desempeMo en la evolución ideológica del proceso 
universal,/ cual ha fie deses^fer aún baje las diferentes relaciones 
del cultura(que fines debe alcanzar la humanidad,bajo 1$ protección del 
Derecho,/ cono esto toma parte da esta muera,en la determinación ultima 
dol destino del mundo.—Sin illa orla Universal del Derecho es tan impool— 
ble una verdadera Filosofía jurídica,como sin Historia universal una ?1- 
loefia de la Humnidad,y sin longüistioa una Filosofía del Lenguaje.For 
eso todo lo que ee ha producido antes de la aparición de la Historia 
Universal del Derecho,pudo solo tener el carácter de Filosofía jurídica 
y llevar ese nombre cuando un Filósofo como Hegel mipliójen oiorto atoó? 
con una airada intuitiva en el orden universal lo que le faltaba de co
nocimientos positivos.Ss por otra parte enteraneste errónea la ccncep— 
ción de que el tiempo presento no es apto jcxx para la Filosofía dol Je» 
rocho.Iodo lo contrario solo chora nos hallamos en sazón y oslo ahora 

yxaásua podemos realizar algo qu« represento una digna continuación de 
la gran obra de Eegel".- s

Hace una serle de oonaidemeionee luego cobre la necesidad de la 
?i osofía,y en contra do quienes piensan que la Historia Universal fiel 
Derecho carece do lEportar cia pura aquella rana del conocimiento (separa 
luego la Técnica jurídica da la Filosofía fiellorecho y por fía conside
ra el objeto de la Historia Universal del Derecho en la forma que vere
mos en los parágrafos siguientes,—

la Ciencia,que estudiamos "que cuelo llamarse también Cinnoiadcl De
recho cesperado(tiene por objeto la investigación,hasta donde sea pool- 
ble,fiel Derecho e investigarlo,no solo per lo que as refiere al orden 

jurídloo,aíne también a suectuación en la vida jurídica cubjetiva*£s 
campo infinito.-En cuchas partes insondable por haber desaparecido la# 
haellael—

euponc.no


Cómprense -continua- Insinvcetlgaclonas etnográficas«leo pueblos y 
prleitlTOB no» ofrecen todavía un contenido inagotable de doreoios y xz 
unos jurídicos,; solo se necesitan investigadores que non den noticias 
claras y suficientes do ellos.-Loo pueblen civiliéadoe también legaron' 
monumentoa Jurídicos.—

Cobre ceta último particular hace una extensa cita ¿o los alanos ro- 
fislen'oee n Ion reatos del Código peñol asteen del roy Hctzahual Xo—. 
Joth;los aonuacntOB Jurídicos babilónicos y asirlosjol Derecha Serna.,o 
del tlcnpo de Carloangno;los docuncntoa jurídicos b£ipcloe;ol Derecho 
griego;dcl antiguo derecho eslavo la legislación de Jaroslaw y en si 
derecho colta lao llanadas Ürehoiaw.-Ja lea pueblen de Asia oriental -o 
continua— y en cuanto ce ha n., asequibles todoo loa pintigües nMnaertM 
jurídicos japonenses y chinos con lo c.ial-afirm— gozáronos de un nuevo 
cuadro de lo evolución del derecho en aquellos países.—Por todas parteé 
en fin —Jico— una trian de na:;lfestación ’.o fiel capí itu humano y un eon^ 
junto de tendencias tratando do subvenir a las necesidades de la vida y 
a Ion lit-pulcos de cultura, se dimite ln formación del Derecho y la aplica 
ción de la instituciones.— <

Si se ^iic:e por tanto conocer la vida Jurídica -afirma cono conclu
sión- de un pueblo,no cabe linitsrco a las fuentes del Derecho ¡hay quo 
coneldersT también ccpcctalKcnte el.limando estilo de los documentos; 
hay quo caber como celebra el pueblo cus negocios Jurídicos ;y el son m 
unos u otros,isas o aonoo frecucntcs.^or eso es el conocimiento de los 
documentos jurí dicos do un pueblo ton i^orsaut» como el de sus fuentes 
de Derecho.—

XÍs adelante el autor vincula el Derecho con las restantes nanlfes* 
taeiones culturales de los uoblos para descntralar el sentido del pro

pio derecho y dicetFero nada ce consigue con el conocimiento Col Derecho 
externo,tensaos tu .bien q e elaborarlo.Eotn elaboración ha de sor-ante 
todo analítica,necesitases dososeponer la mteria jurídica en «us «lasen 
^os constitutivos{porque solo ese dése ¡aparición nos dará la posibilidad 
So construir cada institución y poner do manifiesto las partes do queso 
ecapone.'si so podrá cejaror lo esencial de lo accidental»-Esto co abao- 
lateatv indispensable cutó^ fee trota de derechos nacidos eoncrotásen- 
te en el pueblo y que viven y ce desarrollan con la costumbre.-Esta aquí 
el Derecho amalgamado con una sansa de olementOB artísticos,religiosos y 
en general espirituales y no yodemos conocerlo si no lo óacipws do 
tal unión.-Este trabajo que sata ahora hemos descrito es puramente Juri 
dieo;pcro os insuficiente,sobre todo oi la Historia Universal «ol Dere
cho bu do constituir la baso de la Piloaofía del Perecho.-Hccesitnnos 

en tal caso poney en relación el Derecho con loo restantes elementos de 
cultura especialícente can las creencias y en la historia isxsíe» ccono- 
nica del pueblo.-Tfiabien el carácter etnográfico do este,sus inclina
ciones y aatipat»íaa y su sentid -» idealista o onti—id 'alista,necesitan 
tenerse en cuenta y serán spreciebleo es lo configuración de la vida ju
rídica .-Con estas Investigaciones -concluye— quedo carrada la Historia 
Universal del Teríoho.?tro con olla esta también colocada la baso y la 
filosofía del Derecho puede desenpeHar cu oficio.—



El Caracho Universal opaparado según la exposición de Oiorgio Pal Veoohio

Escribía Sel Yeoohio(l) hxSíx el ado 1911 sobre el partloulr inician 
do su discurso oon la afirmación de que ya nadie sería da»Sapas de reba
tir que es científicamente admisible y necesaria la exploración del dere
cho positivo de todos los pueblos y de todos los tiempos"oon lo cual se 
conseguiría a Juicio del maestro demostrar la evolución pasando de las 
etapas embribarían a las superiores y en cuyas manifestaciones empíricas 
so comprobaría como se dan las necesidades y exigencias del espíritu hu-* 
mano,Indagadas por la libre especulación filóaofioa.-

Concidora que han atentado contra cu establecimientos objeciones quo 
solo se refieren a la dificultad do la investigación y a los límites de 
la alematpero no a su valor en el;tales objeciones que según el autor son 
prejuicios do los cuales se/Ülbrando paulatinamente ol pensamiento cien
tífico y que en lo fundamental so expresan asitque el ideal do una inves
tigación fenomonológica total noria imposible por, habar desaparecido pue
blos y documentos;quo suchos investigadores y pensadores exhaltan el ele
mento racista unilateralirandose con ol Derecho de los pueblos de la rasa 
a quo perteacen;quo aun cuando no partan de ese prejuicio,influye en los 
pensadores el derecho positivo del pueblo a que pertoneoen;la tradición 
constante "quek hace que el estudio del derocho romano sea todavía consi
derado como el único o casi único fundamento de la cultura histórico ju
rídica xxz±xl en general" o atribuir a eu estudio una preponderancia que 
raya en la exolueivldad,sobre los otros derechosjal extremos que en la 
escuela histórica el derecho romano ocupa el lugar del derecho natural 
contra il cual iba dirigida.-

Por otra parte considera Del Vecchio que"aquello quo se conoce con 
el nombre do Sociología,muchas veces solo es una oolecciónde datos empí
ricos,lógicamente (debieron Incorporarse a la ciencia del derecho univer

sal cooperado y que si generalmente se excluyen de la jurisprudencia,ce 
debe tan solo al concepto desmolado restringido que aún eo conserva de e» 
ta ciencias-

Todas estas objeciones que realmente se o pude ron por mucho tiempo en 
nombre de principios óticos,por razónos de exclusivismo,por errores sobro 
el valor del propio derecho;han caído por la acción demoledora del tiempo 
y de la propia ciencia,quo ha revelado lo incatilstente de las alemas (in
cluso el retrecho límite seBalado a la jurisprudencia;por lo que siendo 

ello tan evidente evitamos las reforondas sobre la extensa ergumantacián 
que en su contra hace el Eaestro.-

Ko ocuparemos en cambio de sintetizar aquí el pensamiento del filo
sofo do Roma en torno a los principios lógicos y metodológicos con que 
operaría aquella ciencia del derecho universal comparado en torno a su 
objeto.—

Debeso partir del principio -afirma- do que todo el derecho positivo 
de cualquier tiempo y pueblotpor lo mismo que pertenece al orden de los 
fenómenos es una hecho natural,os decir determinado por suficientes cau
sas y en conexión con cualquier otro aspecto de la realidad de experien- 

cla¡principio que debeid considerarse supuesto y cuyo fundamento no incua 
be indagar a esta ciencia.—

Consecuencia de tal principio es que ninguna institución Jurldlco-po- 
eitiva deba considerarse cono prototipo con respecto a las otras sino quo 
deben considerarse todas Igualmente y analizadas en loe coeficientes his
toriaos que las hanproducldo.-



Blnguna institución debe eliminaraa,pues para la oo^r«mlín de la 
expresión moderna de la miera debe teñera# presente -siempre ateniéndo
nos a lo expuesto por ol autor- quo cualquier determinado momento de su 
dosarrroUotpor avanzado que sea,resumo y compendia en si loe anteriores, 
de donde resulta que el derecho do un pueblo siempre conserva rosten y 
sedales de las ya panadas fonos,sin excluir las ni'o remotas,—

Cédala luego la IjJaufici enoia de ente principio para constituir una 
ciencia de la fenomenología,pues el mismo solo sédala la oondicióngenee 
rica do la investigación,xbxxx± en cuanto tiene carador empírico,no asi 
su condición especifica en ¿cuanto tal inveatigaoión tiene por objeto los 
fenoaanoo do derecho y no otros.-De lo cual dodúo? la necesidad fundamen
tal “de dataminar lógicamente lo que se ha do entender por derecho,o 
sea loa dementas de que esanolalmonte depende ol carácter jurídico do 
un fenoaPno.-A cata expdianola no la'contradica el hacho de la conexión 
o interdependencia efectiva do leo fósemenos en Hgenoral.ni tampoco el 
hecho de que un miaño fosémose pueda asumir varios significados,aogun 
que se le conoidore bajo uno u otro aspectoiporquo lo que se quiere cono
cer es precisamente el aspecto jurídico do la experienaia,por lo cual es
te punto de vista deba estar previamente definido y afirmado.-La defini
ción por cu míeos satúralesa,rabasa la indagación empírica que,como tal, 
atiehde a recoger del ¿erocho los fenómenos particulares y concratoo y no 
la forma lógica universal.-'Jeta,por si clama,es materia de pura especulh- 
oiónjpero sin embargo,conviene presuponerla y tenerla presente,aunque so
lo sea BobrewentonCiendola,en todo el curco da la lndagacíón.-La reoo- 
lecolón de loe fócemenos de derec.o no sería posible sin la guía y sin 
el fundamento de un esquema conceptual,que por los&ianod,dabo estar en 
nosotros ya latente al iniciar la elección y coordinación de los datos. 
Solo asi pueda constituirse y mantenerse la unidad xadel estudio que 
siempre tiene por objeto el derecho,no obstante las diferencias,a veces 
grandísimas,quo so advierten en el contenido de los fenómenos jurídicos 
examinadas|solo asi es posible su comparación,la cual tiene precisamente 
por requisito un elemento de identidad que subsista y se reconozca cons
tantemente a travea de la variación ce loe términos que se ecaparan.-Con
siderar esto clorante do identidad,o sea la forma lógica del derecho,como 
un producto de la experiencia,ennetituye una ilusión que en otro parte 
henos rebatido y sobro oso yo no insisteremos aquí.-Los basta repetir que 
tal forma es la condición-límite del carácter experimental del derecho en 
generalice manera quo si bien ce encuentra en los singulares fenoa nos 
del derecho,siempre se manifiesta de una nanera particular,esto,ea,oon 
un contenido variable y lógicamente accidental!coaprendo y defino igual
mente todos 1W casos posibles de naturaleza jurídica,rebasando asi ex
traordinariamente aquellos casos quo han sido empíricamente afirmados,- 
Al rooonooer esta trascendental condición da la experiencia jurídica,xa 
no se disminuye ni altera en nada ol valer de la experiencia mismaimán 
bien ce la pone en claro y ce asegura cu autoridad dentro de la propia 
esfera.-Le la experiencia,como de una fuente inagotable,podemos y debe
mos obtener el conocimiento xxxdel contenido que el derecho ostenta his
tóricamente en loo varios tiempos y lugares.-No ea obstáculo para cuanto 
decimos,ol admitir qúo el examen de los datoo históricos,en loe cuales ce 
ha reconocido el carácter jurídico,pueden a au vez dar ocasión para dedu
cir o descubrir de modo reflejo aquella noción formal queen el orden ló
gico la precede y que en dichón datos colé aparece en el sentido de npll— 
caclóh-o. de cjemplo",-



Considera el autor que loa principios expuestos pueden dar lugar a la 
constitución de la del derecho universal comparado¡pero que a los fines 
de la comprensión de la comparación alema,conviene remontarse a un prin
cipio quo domina toda esta materiaila unidad real del eBnlMtu humano.de , 
1a cual ol derecho es una no osearle. manifostaoión.-Con ella-continua- non 
encontramos también fronte a una premias de la indagación histórica,da la 
cual,el bien por sus resultados ofrece confirmaciones e ilustraciones par 
tlculnres acerca de esa unidad,realmente parte do ella como hlpostesls, 
y de ella deriva su organización y carácter científico más profundo.-<

•Todo hombre -manifiesta- lleva en su ser el prinoiplo del derecho) 
toda conciencia encierra en ai loo elementos para eobreponorse a la per
sonalidad enpírlca y coordinarla óticamente con In de loo otros.-Tal prln 
ciplo absoluto,semilla eterna,do Justicia,innato en el espíritu subjeti
vo, hayquo tenerlo presente para comprender rectamente la numerosa ser 

ríe de hechos que do ól proceden y quo la observación viene decubriendo, 
Asi reconocemos,ante todo,quo la aptitud psicológica para distinguir de 
algún modo lo Justo de loa injusto,para sentir y concebir la verdad jurí
dica,no eo propia de algunos hombros on particular,sino enencialmente de 
todos¡ni el derecho positivo es unx hecho singular que se encuentre solo 
en algún pueblo o tiempo,sino que, siempre y dondequiera que haya convi
vencia de hombres,haykiiritiK huellas da una objetiva coordinación ótica ’ 
o sea de un derecho,en el cual co refleja una qctlvodad común del espí- 
ritu de aquellos.- For lo desús da la misma manera que el espíritu husanp 
pasa lentamente desdo laa sía oscuras a Ira nía oleras formas de la con— 
ciencia,asi el derocho positivo naco do una manera can! incensólento,y so 
lo por grados llega desde.su génesis a una comprensible reflexión.«El oi
go instinto,la vaga Intuición de los propios fine a,es suficiente para pro 
dacir entro los hombrea organización)?ir e instituciones cuya estructura es 
tan compleja quo on ellas parece descubrirse el nía profundo y madurado 
eotudiojein que,por otra parto,dojen de ser producto de la mente y de li 
inteligencia, aunque hayan nacido espontanea y casi iuconccientemente. 
Ko es posible apartarse aquí de aquel pensamiento cobre el cual Vico fUnA 
dó su CianclAjiucvajeBte mundo civilizado fue 'ciertamente hecho por los 
hombres,y sus principios no deben encontrar en nuestra mima mente humana 
Cierto que el derecho poaitlvo,coao ya hemos advertido,es un fenostno na
tural,pero esto no quita que también sea un hecho del eapiritu,predica- 
mente porque,coso escribe Vico."loa hombros lo hicieron con la inteligen
cia*

Seguidamente insisto Del Veochio sobre les pruebas de la unidaddel 
espíritu humano «uo no surge solamente de la constancia universalidad y 
continuidad sino de otras ícasjanaaa o identidades,como podrían citarse 
entre otras los principios e i stituciones Jurídicas comunes a todos los 
pueblos y a todos los tiempos,1a generalidad humana de la evolución Golas 
instituciones jurícijas, en cuyo desenvolvimiento la similitud de las fases 
so encuentra tanto atendiendo en «general al conjunto de los caracteres 
del sistema ¿tico-jurídico,como en particular a las varíes Instituciones 
(por ejemplo la propiedad,la familia).-Confirman también7el principio la 
propiedad que tienen las ñor as jurídicas de poder ser aceptadas y asimi
ladas por pueblos diferentes de aquellos en los cuales se produjeron.Tal 
posibilidad de traslación o comunicabilidad -dice- de las normas jurídlc, 
cas as verifica en una medida tanto mayor cuanto más clavado es el grado 
de desenvolvimiento a que pertonecen;anotando que las instituciones jurí
dicas generalmente se,sobreponen a las razones y contingencia# de que sur

desde.su


gtaran|quo aunque nu gánenla osta rloapro hietorkaaents oondloionadatau 
lógica Interna lea confiero una vida nutónomfhaolendolaB calacea de apli 
cacionea cuerna e Incalculablemente dóo amplias quo loo concedidas en su 
origen;qua dichas instituciones,en fin pueden interpretnroe,no solo coso 
partos de una realidad histérica Individualmente determinada,sino también 
coso expresiones o nouentoa del espíritu humano,en un centido universal 
que llamaríamos notnhlatórlee.-Por áltino -nfirma-debcaos conalar otro 
hecho muy capital,que en cierto sentido(representa la síntesis de los 
aducidos hasta aquí.-En el doacnvolviuianto histórico del derecho de cada 
pueblo ,loo caracteres y clcoontos de alcance humeo en general vienen 
prevaleciendo oobro los particulares y estrictamente nacionales quo car

ean sus faces inferiores«-Xas exclusiones y limitaciones capíricas,rela
tivas al carácter peculiar Col raedlo ambiento,decaparoncn para dar lugar 
a determinaciones de más amplia capacidad,conformen con loo principios 
universales de la naón;y en esta racionalidad y univoroalidad que tosen 
progresivamente, tienden a cncontr.-ruo las producciones jurídicas-de los 
varios pueblos.-Hay en otros términos,una converacnain ,t?.c los desenvolví 
nientos particulares,por la ouní ce establece una coordinación cada ves 
aáe exsenea y una arconís coda ven níc profunda entre loa derechos de los 
puoWoo.-ücta tendencia colo es un aspecto del deaenvolvimiento del cop£> 
ritu humano,quo tiene a la ves un carácter de espontaneidad y de necesi
dad,; no se funda en circunstancias o tripúleos exteriores.-A travos de 
esto proceso so llega a la aceptación de criterios Jurídicos universa
les ,capaces de comprender a toda la hmanidadjae constituye y ce perfece 
clona en cuna,un elatean de concordancias,una nocíetas huaanln renoria, 
fundada en 10c derechos quo por satúraleza,eon inherenten a cada persona. 
Acuello quo en la razón ea una exigencia £U2£12£l»er Ia histeria se mani
fiesta con un lento proceso o través de las más complejas y varias vioi- 
filtudís*,»

A la ciencia universal del derecho comparado corree*, onde recoger y 
01 decar los momo tos del proceso señalado antíriomeatOjor, el cual es 
refleja el cumplimiento ¿o una exigencia final de la razón;he distingue 
de la historia jurídica en sentido estricto,; tu objeto supera a la his* 
toria do loo particulares derechos de las naciones{preciearento por el ca 
ractcr universal fie 13 mataría;y por otra parte porque no trata los datos 
do la experiencia cono simples acontecimientos cinocn cuanto representen 
cierta manera ds ser o grado de aanifestolón del espíritu hu#*no en forro 
de derecho.-

la ciencia del Derecho universal comparado,persigue y reconstruyo en 
los grudoe de su acaecer —cegun el nutor-fcnóaenico aquella idea del dora 
che que ee encuentra una y entera en la pura razón .-Arabos rió todos son 
posibles,y si fin ce encuentran,porque ea el rilono espíritu humano quien 
produce el derecho en el orde. fenoménico y lo contempla on si mi en o cub 
encelo aotrnisy es la daji exigencia do justicia quo,satisfecha pur- 
clalm&nte y por grados on el curso de la historia,ee afirma categórica
mente en la conciencia como ideal absoluto al cual han de atender los sin 
guiares hechos del orden empírico.-



CAPITULO X

la Etnología juríioa

fumriotLa etnologíao etnografía jurídica.—Estudio de la organización jurl 
dlco codal de los pueblos primitivos.-El mútodo comparativo y etnológico. 
Xa organización gentllioíatel parentesco.—Etnología jurídica de Test.-Los 
consorcios territoriales.—La Barca.—la or anizaolÓn seBorial.-Relaclones 
entre siervo y seRor.—Jefes y Reyes.—La organización superior do la socio- 
dad.—Los Estados.—

La orientación etnológica en la investigación y estudios jurídicos na
ció en la segunda mitad del siglo pasando siendo uno de bus iniciadores 
Bachoffin,quien investigó los pueblos semioivillzados existentes én su 
>?poca»en el entendían!cnto que estos pueblos forman enormes remansos apar 
tadoo de la corriente do la civilización y que en su estacionamiento han 
conservado las instituciones primitivas do la organización jurídico—social 
Al hallazgo del núcleo familiar conoaui fuerte núcleo social en torno al 
cual fira toda la vida de los ixSiitxsianssx pueblos primitivos,y en el 
que en germen pretende verse todas las inotlticiones que ostenta la oivi— 
libación actual,y ol progreso del dosarrrollo jurídico¡sigua una serie do 

investigaciones por adictos a su teoría forrando escuela¡dentro de la cual 
existieron discrepancias sobre los caracteres y atributos de aquel pr'iti 
vo núcleo fami.iar,partocularnonte sobre laa características de la unión 
sexual y lalinea por donde se tuce día la filiación matriarcado o patriar 
cedo.—

Bachoffin dió a la investigación un fin universal fundado en aquella 
hipoetesls de que en esto fuerte núcleo familiar se encontraba el origen 
y la base del deeenvolvimiento social quo se continuaba en tina linea inin
terrumpida desde los orígenes hasta el presente ¡lo cual fuó muy bion desa
rrollado por Morgan como veremos luego,aunque en forma tan rigurosamente 
matemática que obliga a aceptar cus resultados,en cuanto científicos,oon 
ciertas reservas.—

Esta dirección etnológica se diferencia de la investigaciones históri
cas de caracteres social y jurídico realizadas hasta su aparición,puos a— 
qiellas se dirigían particularmente al derecho privado,y de cuyo desenvoL» 
violento extraían conclusiones y teorías¡las que será fácil sospechar se 
referían al derecho de u n solo pueblo,aunque extendido luego en xi todo 
el mundo occidental¡predominada en aquellas escuelas el conocimiento y es
tudio histórico del Derecho roiaano exaltado singularmente a las antesalas



de la perfección por la escuela históricajno siendo en consecuencia muy 
desarrollados antes de la mitad del siglo anterior estos estudios histó
ricos del derecho de muchos pueblos y muchos menos sistematizado oon pre
tensiones de ser la base y fundamentación científica de todo derecho)ésta 
dirección,decía tuvo en cuanto preferentemente les instituciones del De
recho público,aun cuando demuestra en sus indagacioces de carácter prehls 
toxica la falta de distinción entre derecho público y privado,predominande 
el primer carácter en la manifestación de todo derecho estudiando en con
secuencia instituciones que hoy son entera y pr eferentemente de derecho 
privado»-

Esta Secuela por la orientación preferentemente sociológica de 
sus investigaciones y las que resultan ser el fundamento de sus resultados 
merece destacarse de acuella precisamente como la orienta ción eocÜÓgica 
dedicándole nosotros on consecuencia un estudio especial en base ásus 
principales xnxxx±±xxs±xzix3 investigadores dedicados a la investigación 
prehistórica y a los comienzos del mundo civilizado actual,estableciendo 
luego una línea de continuidad entre los pueblos que de Oriente emigraron 
a Occidente transplantando sus instituciones,entre los cuales se destacan 
Griegos y Romanos cuyas instituciones son objeto ae espeici estudio por 
parte de Pastel de Coulan,ce(l) Eorgan(2) Carle(3) etc»-

La orientación sociológica tuvo un conspicuo representante en el Pro
fesor A.E.Tost intenta esbozar la evolución del derecho,con prudentes 
generalizaciones partiendo de la experiencia del mundo exterior,que oonoc< 
í través de sus investigaciones y su mayor mérito reside en que con ésta 
pretensión la investigación histórica y la orientación sociológica ganan 
rango en concepto científico al introducir un concepto unitario y común 
como informante de tal evolución que consiete en la dirccci& etnológica 
o etnográfica,destacándose así de los estudios de Bachoffen y Morgan 
que se refieren a pueblos determinados en forma aislada,aun cuando se des 
tacaquen y descubran elementos comunes,pero sin pretención de una exposi 
ción integral en la forra que lo hace rostiste autor expone así la Teo
ría de los tipos sociales en base a susinvestigaciones históricas y en ba 
se al principio etílico que preside las instituciones de los pxueblos que 
pertenecen tales institucioncs»-

Antes de exponer las ideas de fost(4)veremos primero sumariamente

(l)La Ciudad antigua»- 
(2)Sociedades primitivas» 
(3)La Vida del Derecho» 
(4)?ara la exposición de las ideas de Tost nos valemos de la versión sin
tética en español de su libro Jurisprudencia Etnológica,del Dr»Torres»Bso 
Ás»Restoy y Docote editores»-1924*—



leo teoría» de otros auroro» de le corriente sccllo^ica,particular* 
mente ixxxíiwteáixjftx Morgan , y luego expondremos le Teoría de 
los Tipo© ©ocióles.*

tener bine ,u^ sacudió ea Inglaterra a lo Recuela Analítica 
do Jurlcprujcneln#es ©2 repr asentante sn dicho peía fie la investiga* 
ción u orientación nocllógloa,3u» estudies de carácter histórico*jurí
dico en lea que investiga los orígenes del Derecho privado y público 
de lo fosillath x^’^^^ del >atado,acn nuueros?^ contándose entre 
ellos Diacruclonej? sobre el derecho primitivo y Ib cog tumbreilecclor 
neo ©obre historia primitiva de lan Instituciones ,K1 Derecho Antiguo» 
Las cosan id* des fie Aldea ea Oriente y Cccld2nU|trába¿oa en los suelea 
hace congracióles do las tnctituciones jurídicas india o,romanas,ger
mánica e e inglesas.-

á» «cton^or de la teoría patriarcal existente en loe derecho# 
por 41 eetudlsdostPOr cus en dice o forcee la preponderancia del barón 
más fuerte partlouhr^ntc ¿ulna tareas fiel gobierno,en rosón de qi# 
todon los ene ce colocan al arpero de cu fuerza catán en un pió de i* 
gualdcd y gozan de cu protección.1ñ autoridad y la filiación paterna 
caracterizan el principal fin de la antigua legislación indle(l) y la 
consagración religioso del derecho pe temed o lugsr al culto de lea an 
tUp&SGdOOa

!1 mantenimiento del culto de les antepasados coco principio 
primordial teórico y ls trun orífelón de lo herencia ceso principio prl 
láorúial práctico csncurlrxt al núcleo primitivo familiar organizado 
en turno ¿ la autoridad rs*ern&.luego se extiende en detalle# de m# 
instituciones y ^rtícd^u^te cus cosludree religiosas,jurídicas y 
práctica^:cerne así el puso ce la Soledad ^rkítlva inferior a la so- 
piedad doméstica que esí el paco de lo gcqíc ad primitiva inferior a 
la sociedad doméstica que %rrl^ en <1 suelo,adquiriendo la propiedad 
del suelo aunque prcinl y rudimentaria,siguen ^ las evoluciones de 
loa organismos social* a hatta el procedo de fcudalizüClus en. Sur opa, 
que consiste en la cenverrión de la aldea en feudo y la marca ea seño 
rio»de ahí & los Emidos rodernc^ solo hay un pano.^uxmer Kalnt ture 
discípulos como l.c Lenrum autor de valiosos ostuaios: Estudios sobre 
ni otorga antigua y Ic teoría putrlúrc31(1665)e

^n Morgan, ccw en Becl^ffon,aparece coro carnet eríetica de 
las primitiva unidad familíarie! matriarcado,deducido do le leposibili 
dad de establecer la filiación peterna en un régimen colectivo de unió 
sexual cuyas distintas organizad once estudian^-

Como dijimos fue Vorganíí) ol principal sisteratÍECdor de ésta te 
ríafiepresiena el material abundante y las ¿ingestivas especulaciones 
del autor en torno a pruebas ce for^c de organizaciones cocí al, coa tuza 
bree y instituciones jurídica tu que no a resultan ton rebotas, su aperto 
es impórtente en éste mentido pero es indudable que en una postura ri 
furoaacente científica que exige una severa demostración de la eliden 
cía de sus conclusiones,no alcanza qil^ a satisfacerle por cuanto mu 
ítyífflKKS^^ Cierta' permanecen euA terreno do lo
( 2 )yorgam Sociedades Primitivao*Colécolón Teoría de la U^Kacionel de

la nata.-



lüd^l«03tTi)bl&t
Fnrs eete cúter al núcleo rastillar eoraUWt «1 «lenenlo a olivo 

da lo Mcledíí y el «aludió do au organización on. naco a loe distintas 
fore-s *e unlín ranual quo predosslneba en el gruyo sejún loa estadio* 
del jrojríso corear aim'CBcba,peros derivadoe-según ól-d# la fíenlas y 
la econoníairor cuy» ra?ín en su obra se nota la Influencia do la oon» 
eepeión eaterleliota de lo historia y el sofodo preconizado por Carlos 
Varx,por suyo retín sveh^e de rué eílmucionee adolecen de la uní le te* 
rílidsd y falta de valor científico de acuella teoría on la nuo predela! 
non lao tendencias y peeionep propiso del Ideal político que peroiguo.

Esto núcleo primitivo de organización ooclel no permanece cotool 
norio einó que evoluciona ecniB» en forco muy lenta y en razón de pro- 
fundos trcncfdrnnoirafic cecial en y eccnónicas,pvre el parentesco ae man 
tiene cíe firme carAisnío ovando loe preguenoa do la raza peralten el 
íetarrcllo de otras fcmr.c,tsí un largo intervalo ce cucede a estar £ 
lo referico poreutn teoría,entre el parentoeco uterino(catriaraado) y 
el pnrwntecco agn^ticio;anteo forcee han sido o oludí idas en naciones 
calvojes conteryorónesB consideradas tÓBÍbleorce cuya observación dedu
ce el autor- no neo hsceicop ccrgo de tu valor científico-Isa lomas re- 
notuo de la primitivo organizo ción EOdrl ínrllior que se re sonta a un 
periodo o ipeca dietrnciade de nuetros tienes en una cantidad superior 
a tres b¡1 »Kcs.«

CcnEtruye Sorjoí le tócela i&£ccn¿ente dd procrea humano,slgnlei 
do loa posos del honbre,diviendo o proponiendo una serle de periodo# st 
nicos que divide c«i(l)íinferior raedlo y superior del salvajlaso;infe
rior redio y superior de la barbarie y catado do la civlliMtlíni-

Onracterlsu ol periodo inferior del Jí« 1\ ^ J a tfI*ió’B3 juicio siempre 
del euter oltadc-en que el hombre vivía en bu. corada originaria y sube! 
tía a base de frutee y nueces.la adquisición de la subsistencia a bsas 
do peccado y el cenreiriento ¿el -fuego lo elevan si estado medio del 
salvajismo y peen ni vsUdie auyerior dol selvajic.ro con la invención 
¿¡el arco y de lo flecha.-Lo invención do lo alfarería lo eleva al esta
dio inferior de la barbarie,pasando al estadio medio de éste período 
con la dcseetlcRcián de loa animales en el hemisferio oriental,y con 
el cultivo a bate de riego y el copleo del adobe y de la piedra en la 
arquitectura en el hemisferio occldenteljel estedo superior déla barba, 
rie comenzó ccn el trabajo del hierro,alcanzando el periodo do la civil: 
nación con el uso de un alfabeto fonético y la producción je registros 
literarios;que,divide on anticuo y moderno.üaniíeotando que pus de adni- 
tirce coco equivalente la escrituró jeroglífica en piedra.Durante el 
tieapo transcurrido desdo d ectedio inferior del salvajismo hasta *1 
moderno de lo civilización se han desarrollado,según lo expona #1 autor 
olnco loma de unión sexual en la familia que denomina»familia consagul* 
sea,la familia púnalos;la familia #lnJia&£lca,la familia patrixarcal y 
la familia nonogano.Como se puedo observar dincrepa con Snaaer Main# so

(1) jLOTganiop.cit.págB.l a 57»-



Cuanto a quo lo foraa pítrlorcal neo ea originarle«habiendo sido pro- 
cedida por tres ferua diferentes,-

la evolución y loo tránsitos do uno foraa á otru de falsilla u 
crgonlaeción Boolsl,8on provocados y presido*» por una oueotión oconó- 
cica,destacándole sol til tránsito del matriarcado al putricardo,por 
la desoíotlcaclín do los anídalea y le invención de la agricultura,con 
lo que la propiedad cune grandes valores liad ¿adoso ñeco enría la organi 
eaclíü de la familia en ture fita» y fuerte,pare defender y mantener 
1& producción,-

le ahí lo ncQOCidad que el veron que eo rúa fuerte y no sufra loa 
lnoccT«nleat«6 del esborono y de la lactancia (adj,ulrier8 una cu torí dad 
absoluta dentro do lo íaclliailo que osegururía la unión da ¿ata au 
protección y prográeo.-

Así Burgo la autoridad del yater far 111 :c.cuezas características 
pueden ser eatu’b!.d.3 tol cual ee manlfieatu en Hoza,y que son preson- 
todos en fe rea completo en la obro do ?.4e Coulunges(l)ba jo asta orga
nización el núcleo faxiller primitivo da lugar a loria, cienes sociales 
•construidas o su izaren y oeze'atutía tria a y tribus, foro solones prefe- 
rentenente ótnicao;luego su forraron la ocnxedcrución de tribus,dando 
lugar á la nación,testa quo or último uy&reco la oiudad«asentada so 
bre la idea de territorio y cdudGdsnlsjCon el pago de depuestos pera la 
organización militar,ciudad que so dividía en distritos territoriales 
que servían pora el recluutleutc del ejército y el pago de los citados 
ÍKU»8tos,ccn coto ha aparecido la organización política y el estado» 
substituyendo c la írkl'lv.s ortcmizaclin cecial,geno Patria,que se 
cuntiese perccnelEente cero crgunlncción fariliír,y después de haber 
sido le principal forros da crganissclón durante un largo periodo,- 

Investigando la prl itiva forma de organización social,de oaróo- 
ter familiar demln8ía(2)3!ua describe core típicos de la sisma los 
siguientes privilegios y oblígsdonestprl&eretel derecho de elegir ou 
S3Cher.(cuclque)y jefes.Segundo»el derecho do ¿epcnerlca.Terceroüa obli 
Eselón de no cas-arce dentro de la gcno(3),Cuarto»derecho mutuos de he
rencia en los bienes de Elsaksa fallecidos.quintotobli?,aciones recípro 
cae da ayuda,defensa y desagravio de ofeneas,Sexto»derecho de adjudio ar

(l)?U£tel de Coulungesjop.oit.pósa......
(ijsegfc lo expreso Morgan op,cit.pág» ,,ffenc»renos y genes en latin 
griego y sánscrito tienen todos per igual el significado primario de pa- 
renteeco.Contiene!: todos el » ie.ro elemento que ai?:no.gi<?nogal y ganaaai 
en las alezos lenguas que significa pronren? y así implica en cada uno 
la Inzedlatr. descendencia cocón de loa miembros do una gana,» 
(3)Sobre si la geno era endógena o exogano,existe una larga controversi» 
de la que participen c&rscteris&doa hintorinderes y etnícgoa.La opinión 
quo prevalece so inclina he oís le exogamia do la gena.-



nombre Ó cus eieKbros.Céptlnotderecho de adopción de extraño» en le 
gana.Cctavoiacrézcale a rellcíoaac coaüneí.Royenoicementerio común.Dé
cimo; Concejo do le geno.-

La organización ee oarBCterlEnbs en consecuencia por la presen 
ola do data estructura jurídica compuesta de derechos y obligaciones, 
al par que do deberea morales y religlODOB,en loo cuales so separaban 
loa derechos individuales de los siembroo de la pero;corrospoide que 
siguiendo la exposición de Morgan,hagamos un somero estudio de las oa 
racteríaticna de tales deberes derecho y obligaciones,Ja óata primitl 
va organización codal cuya existencia so halla demostrada al punto 
que de la dama nadie duda ya,aun cuando no ce trate do llevarla a un 
periodo tan resoto como pretendo l’orgon.-

Considera Versan la geno come un cuerpo de consoguíneos que des 
clenden de un antepagado común,distinguido» por un mostré gentilicio 
y ligados pbr afinidades de íar^re.De sus Investigaciones genético- 
comparativao deduce ¿ato feria universal del primitivo núcleo social, 
que comprende solamente una mitad de tales descendientes;allí donde 
la dseeendenola se sigue por la linea masculina ceso o era universal 
mente ea el periodo arcaico,la gene estaba compuesta per un supuesto 
antepagado femenino y aua hijos,juntamente c-n los hijea de sus des- 
«enJientan a perpetuidad y cuando Is dcecenJenciu ci^ue la linea mas- 
culiua-a la cual pasó despueo de la aparición de la propiedad en ma
sas-Je un apuesto progenitor varón y sus hijos juntar-ente con loa hi
jos d® cus descendientes varones a perpetuidad;el apellido de familia 
aun entre nosotros es una aup rvivencia del cortare rentllicio^con des- 
candencia en la linee masculina y trasmitiéndose de le misma manera.La 
gonc-aanlfleetc el cutor-en au estructura íntima jurídico acuerda de
rechos y privilegios á sus miembros y los impone obligaclones,consti
tuyendo el conjunto de éstas expresiones Korcatlváe el jua gentlll- 
cíurXl) loa cuales eon»Derecho de elegir sachecícacique)y Jefee;y de 
deponerlos,obligación de no cañarse dentro de la gene;derechos mutuos 
de herencia de loa bienes de miembros follccidosiobllgüciones reoipro 
cas de ayuda,defensa y desagravio do ofeneaa;el derecho de adjudicar 
nombres a aua miembros;el derecho de adopción de extrañoo en la geno; 
ceremonias religioeco comunes,cementerio común;y Consejo de la gena.-

Lxplicunáo los detalles do coda ano de estos derechos Obligacio
nes hace Largan una extensa exposición que nosotros sintetizaremos en 
tus r»8£O8 fundamentales.Respecto del sachen,éota es el jefecivil qio 
preside la organización de la gena en tiempo de paz,pues los asuntos 
militarea están en monos del Jefe,quien en caso de guerra ocupa el 
primer pleno,sin que desaparezca el sachen que queda relegado con 
bus asuntos civiles a un plano do segunda importancia por razones 
f¿elle o de comprender.Tonto el sachen coso el Jefe con elegidos por

(ljaor¿anibociedadee primitivas.Tomo 1, píg.116.Editada por Is Uni
versidad Sacicnal do La flata.Colección Teoría.-
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los miembros, do la gannipero el primero ero herí torio, con alguna* 
restricciones,nlcutrao que el segundo era otorgado en nira de atrito; 
individuales;; la elección descompuesta por loe sufragios de varones 
y mujeres adultou.SeDpuóo de la elección,loo elegidos necesitaban la 
confirmadón c la toso 1c* posición del círgo que otorgabais tribu, 
y en eu defecto quedaba anulada la elección,El olio Consejo de la trí 
bu en materia de posesión de cergos solo se convoccha pora la de sa
chen y en cea oportunidad se exaltaba ni cargo a los Jefes elegidos, 
lee cuales acebrados por la gens esperaban convocatoria para ls con- 
firuación del taches.»

El csr&o do Jaches cono vinos horltarlo,era enoonsocuonois 
vitalicio,pero candiel nedo tal carácter ó lo buena c or.elucta.Pedís 
der deopueoto por la gene y por lo tribu ésta última aún sin el ccn 
sentimiento á« lo gen»;derechos éstos de deposición que santenion la 
suprloridcd de los gentiles sobre ene aechen y jeges.-

£1 Cochea en el desempeño de su cargo tenío funciones pater- 
noleo,por ello muchos le hss llorando Taire ítey y ña*erdote(l)ya que 
en esta función paternal unía, eu autoridad y la Jefatura de las oers 
conloe del culto que presidía con leu jefes y cm el r.uoleo de ¿Cus
todios do la Da" que veremos oportunamente.-'

El régimen do unión sexual establecido caracterizaba-según 
•.’orghn-a la geno como exogaua»puco estaba prohibido el oasasienta 
entre hermanos norma observado rigurosamente,con la única excepción 
establecida en una ¿poca muy posterior a juicio del autor fundada ea 
razones económicas y ligada á la herencia también en una forma ya 
evoluciona da»por cuyas razones so permitió el casadentó de la hija 
huérfana dentro de la gons para evitar que calieron de las cismas 101 
Zixx bienes heredades per ¿ota do cus gentiles ascendientes inmedia 
tos.-

La cuestión de herencia y’loe llamados o con vocación para 
suceder en los bienes del difunto»apareció cuando tales bienes adqui 
rieren importancia.En los primeros tiempos ee practicó una forma ru 
disertarla y primitiva,que establecía exclusiones y la cañera de di 
vidlr el acervo hereíitorio.Así en el periodo inferior de la barbarle

(l)kortan discrepo en la designación do Rey,si «gando que los pueblos 
primitivos no al cansaron aquella expresión reñida con bu esencial or 
gSidMelín democrática,ya veremos rúa adelanto insistiendo sobra el 
punto que Vorgsn no tiene rozón,por lo menoa catán en eu centra los 
estudio® de la antigüedad realizados por Carie;7ucten de Coulangea y 
"Jodrao ellson que admiten la designación do Rey,aunque en una época 
séb avanzada ya,que en el origen de que aquella primitiva organiza
ción; pero en la cual tampoco Porgen lo admite.Desde luego qo sería oí 
traite que respecto do los orígenes y primeros deacnvolviclentos Hor- 
gen tenga razón ya quo aun no desenvuelta suficientemente la idea da 
gobierno,es difícil que existiera una expresión tan adecuada coco la 
de Bey,poro en épocas posteriores ésto ora evidente.Ya ineiatiramos 
sobro el particular con nayor detalle y prueba a que nos perecen con* 
cluyentes,-



til cual lo establees Xorgon el lien el valor de lo» llenen era teca» 
so y coso tí® importantes reeditaban los derechos de yoceolía a vi- 
vieníaa cocanes y huertas?los efecto» F*recnuloB de valor se enterra
ban oon el difunto y loa Menea del caucante eran distribuido» entre 
loe ¿«utile» del rionc,porque loa Menee debían quedar en la í«M»pwo 
para todos eu» nicairoogforen de herederer que Bubstitió hasta loa 
tleipca de Soloa en cuya ¿noca Bolo cuboistió ¿ct» feraa pare loa otr 
cesiones IMe&tadaa.nintetizn lacran en tro a etapas fand83Mtal»»i la» 
forfias de suceder en los bienes do un rlcnbro fallecido do la gensiFrl 
2 croque sem 3 lo tribuidos entre loo gentiles <sl docto fallecido da 
loe bienes,regís preponderante on ol estadio inferior do la tardarle,? 
hasta desde ee puefe rstrear en el catadlo del calvetierno.Segundo que 
lo# blencscesn dlatribuidoa entre loo parientes cenados del extinto, 
con exclusión de los decís gentiles?foraa que so manifiesta «n ¿¿raen 
en los últimos tiernos del estudio inferior de la barbarie,afionsíhdo 
ee en el celadlo cedió de la risKa ©tspB.-Tsrcerojque los bienes sean 
heredades por los hijes del dwüo fallecido,con exclusión da loa deaáa 
agradee?forra que se ofiansa co-o regla ea el estadio superior de la 
berberie,-

Todo cuento te encuentra a csrgc hoy del tetado respecto déla 
protección de la perseas y la propiedad,estala a cargo de la gens,fun 
deda en el parentesco per cuyo conducto,cualquie oíanse o ataque a 
un tiesbro de la gene.era un ataque a teclee loe aieneros y a la gene 
ni sea. Existen interesentes ejejlos en la aplicación de ¿atoa princi— 
pica que no ce reducen a una fom iuilr,E Maris ce derecho penal, ai no 
a otros aspectos,predoxinsates por eu núaere que oerreependerían luego 
al derecho civil reglar en fomn de respcneobilld&d individual,ouando 
so establece ¿ota ferca ¿ó roepcnocbilidsd en substitución de le rea— 
yoasabilidad coleetiva. o del grupo,con .1# txalUciín del sujeto a la 
esterería de unidad primaria del crien ¡M'í.’ico.i'eMlcnd torga tocando 
lo de otro autor el hecho de ocadenudcu.fi. Me&bro de Is gen» » ladean! 
car tíeaos,cor leudo peligro de quedar ea lu indigencia, 1c# parientes 
debían contribuir a la iaslwaií&ciíntta cierta» trihue la cuarta do un 
herucac o un hijo layóle a loo Mtetros de lo reas dsl fallecido la 
abstención de buscar alisentoa ,or varice neseSfloo que les son alean 
sedea e los cisneo por loa parientes y nfir.ee. Kl que ee trasladado de 
un lugar a otro no pedís dejar a un extreme le posesión de cu tierra 
y vivienda cocón sino quo debía dejarle e Ico ef tnó^entilicioBiel que 
ila de un pueblo a otro no podio vender lo que tuviera sino dejarlo al 
pariente tíe cercano.Ctro ejemplo que cita Yergan teredo de Carella80 
de le Vega afires que cuando el populacho c claíec vulnere a oo es a aban 
las conunidadea de pueblos tenían la obligación de construirles vi— 
vieeda.bebiendo entenderee-oioupre a lo expuesto por «'organ-coso ooBunl 
dadas da pueblos 1» gana fatries y tribus,cen lo cual la vivienda debía 
ser proveída por los gentiles,-

ocadenudcu.fi
nfir.ee


ía Ratería de derecho p«t»ítla focas característico del ese ti; o 
era la jg^fleVoiforaa primitiva de sepilo o universal leparlo,que pr« 
cedió al establecimiento de tribunales para enjuiciar a los orlalna- 
lea según lejos preexistentes en una ¿poca muy pocterior/de la aoele- 
dad gentilicia,pero antes de la institución de la sociedad politica,- 
£1 castigo del crljlcel es presentaba cono tina obligación do Is gene 
de vengar la anorto del ni cobro do la niama,y tuvo una evolución ee- 
caloñada desde la persecución pura y alepín y la cuarto despiadada 
del autor,sin establecer ccn tacto coa los ni «abroo da la gena del vio 
tirarlo hasta ol contacto de Consejos » cebrados para ello que arregla 
ban laa forana en <iw había de ser vengada la suerte de un deabro de 
la geMi®a« podía hasta ser redimida por obsequios de valor entrega
dos por loa Eiesbroo de Is gene del vlotiwrlc,la do la vi c Usa «Si no 
había acuerdo entro los Concejos de ambas <enctla de la victisa desig 
naba uno o varios de sus nicabres que tenían por delón perseguir ti 
delincuente,© descubrirlo al ae ocultaba y darle suerte inmediata)lo 
que no autorícete ningún reclaeo de la gees de que era niestro pues 
ce consideraba plenamente satisfechas las elicencioo de la josticis«-

Lss foraas de solidaria d impuestas coso obligación á todos 
les electros de la gene ce exteriorizan en una serlo de particulares 
exigencias de amparo y protección por el grupo al dentro gentilicia 
caldo en desgracia,

21 noabre trasuntaba le pertenencia del individuo que lo lle
vaba a determinada geno,pusa loe «cabrea debían elegirse de entre loe 
que la geno disponía en propieded.Al accidento del hijo la nadre 
elige uno de estos nombres fuera de uso y de ccnforaldad oon los pe
ricotes más cercanos,se lo da ol nino pero ¿etc no queda cespíete hss 
ta que no ee su ancla su ascimiento y nombre en el Consejo de la tri
buyeos el coabro y geno de su psáre.El Onsejo autorizaba el uso del 
nombre de un siembro anorto por su descendiente, £1 castre ee podía 
csuclor,generaIcente os adoptaba un nccbre pare Is ciñes y si entrar 
a la «dad adulta se camelaba por otro,lo cual en los varones se seña
laba coa alguna bacila realizada en el caapo,o cuando se contraía clO 
gana enfermedad grave,21 saches esatiaba eu noabre al esr elegido para 
el cargo. Uno perseas adulta podía caablsr do noabre ai lograba que un 
Jefe anunciara el csnblo al Consejo,Cea persona ccn ol doninio do otro 
centre cono el hijo «ayer de su padre fallecido podía proatarlo a un 
niasbro de otra ge na, pero a la suerte de ¿ate volvía ala gene de orí 
gen.-

En la primitiva organización social la gene no conoció la es
clavitud hasta el estadio superior de' la barbario-según el autor quo 
estudioooa-y los prisioneros de guerra eran ocadenádos o norir o cdop 
tadoojy respecto de las aojares y niños tesados a tribus vencidos as 
adoptaban aisspre,ocupando el lugar de hereano o hijo según fuera la 
relación del que edoptata.Eel Recento de la adopción qus na lo consi
deraba coco nacido da Is geno y hasta freces nteneate ocupaban el lugar 
de algún dentro fallecido de la gena adoptante para cubrir las tajas 
de la guerra o de a Ignea epidemia.—



Xa geno fuá la cuna y al centro de crecimiento de Ion cultos religio
sos, de lugar deetscado en la primitiva organización social y llevado 
• Torea de superior evolución en Grecia y Roas. Estos cultos estaban ó 
cargo do un núcleo do varones y ajeras que Tornaban loo "Custodios 
de lo fe" quo presidían el sachen y loo Jefes)correspondiendo especial 
siento ¿ leo ajeros la preparación del festín cono parto do toles ofl 
dos rellgiOMB.-

Fojeían un cementerio común,donde sepultaban los cadáveres una ves 
quo expuestos á la iateaperle en andamies hablen perdido totalmente la 
carne)procediendo a colocar loa huesos en una barrieujcolocándolo» re
paradamente los de una gene y otra;pues era portelCido a#jol» restos 
de cada ves de un siembro de una gen» con los de otra«Laa ceremonia» 
y tareas del enterramiento eotún a cargo de loa desabro» de oírse gene 
quo la del Talleeldo,pues el duelo alcanzo o todos los nimbroa do es
ta Ütíca y se abstienen en éstos momentos de tal teres.-

A juicio del autor citado * el Consejo fuá el rasgo destacado de 
la sociedad antigua asiótico europea y americana «desde la inetituolóa 
de la gene.en el salvajismo harta el nscialento de la civiliszción.—

Era el organismo de gobierno de superior autoridad tonto en la 
geno coco en la trlba y la confederación,esJn cual disponía del suyo 
para los asuntos de Interes general.*La fuma inferior y nós sencilla 
del Consejo era lu del Cenacjo do la gena;8«aBblw democrático,porque 
todo adulto varón o aujer tenía vos acore todos los asuntos sometidos. 
Skjía y deponía al aeches,/ loe Jefes «elegía loa Custodios de la Fe 
condonaba o vengaba la muerte de sus gentiles y adoptaba individuos 
en las gentes.Ero el germen del Consejo eso alto de la tribu y ¿el to 
davía púa elevado de la confederación,cada uno de los cuales era caía- 
puesto exclucivs&eote.de Jefes coso representantes de los gentes.—

La futría es la orgsnlxación de carácter preferentemente fa
miliar que sigue s le gees en la escala de au evolución hiela nés an 
plise Torcos y comprensivas de las neceo!dedeo del primitivo núcleo 
social;pero sin que ello signifique quela una substituya a la otra«el 
no que coexisten con funciones propias especificas y exclusivas.— 

La fetria surge como consecuencia de la agrupación de varias 
gena con un parentesco resoto com,»8 predominante en ella el lado 
de cu carácter Tosíllar su especio religioso»carece de fundan en talen 
funciones de gobierno si bien tiene voto-afirmativa o negativa-en Is 
elección de Sachen y Jefes de les gentes que la componen,/ una serie 
da funciones de carácter adalnistrotlvo,a parte de las de obligada so 
lldarldsd«en la cienes,el crimen, el dolor y la desgracia.—

Generalmente les Estrías eran organizadas sisetriosoenta en cuan 
to al número que comprendían de gentes y Eienbrosjla organización pro 
venía de la subdivisión de alguna gena numero ira, que al foxear nueva 
gene conservaba el vínculo da parentesco «no obstante que loa gena que 
se agregaban adoptaran un nombre propio;/ en cocón Toreaban la fatria 
coeptieeta de cuatro gena por ejemplo y ceda geno de cien Bl«^o«;e»ta 
organización simétrica se presentaba con caracteres de necesidad en 
la legislación primitiva por la cireuní tañóla de que estaba previsto 
el crecimiento desproporcionado de determinadas gentes,Trente á la

eote.de


disminución de otra* por la guerra o laa pestes,en cuya ocasión ee 
procedía o reorganlaor lee gontoanivclnndo el minero de ouo miembros 
Cesado lleguemos el estudio de la tribu podremos presentar el cuadró 
completo de lee organizaciones que caracterizan la vida social del prl 
nitivo grupo;partiendo de la gene pecando por la fatrie y llegando a 
la tribu y inmediatamente verecos también la confederación de trihue; 
formas todas que practicaron los pueblos prinitivoe-a juicio del cuta 
antea de alcanzar Is elvltag o sea le-organización polillos fundada e< 
bre el territorio y la soberanía;que substituyo s la jwgjet88,o sea 
la forma de organizad óa preferentemente codal fundada en el vínculo 
de psrentesoo,y la vida fanlllar,-

Manifiesta el autor que la identidad de la organización de loa 
pureblca primitivos aolo ee refiere a cu estructura social religiosa 
jurídica y en au oportunidad política respecto de las características 
fuñíameotaleu;pues en detalle variaban a^gún 1 as o estambras y circuns 
tunelaa de los de los pueblos que las practicaban,pertloularsante en 
lo que se refiere al número de miembroo,la peculiaridad do sus cultos 
religiosos,el lugar o soca en que vivían,no obstante au vida nómade d( 
los primeros tiexpon,el olina,etc«Psro el autor sostiene la tesis de 
nucerfo oon las conclusiones o c'-nvico! enes a que lo llevan les prueti 
Obtenidas per cedió de éste sé todo de investigación de carácter E«íti 
co-ooBparativctque talco forcee debieron presentarse en loras unlver- 
«tal,admitiendo oin embargo la probabilidad de contacto entre les tri
bus distingas que habitaban le tierra, y por ende Is imitación o copli 
de las instltuolcnea.PresentEdso aci coco evidentes y necesarias tole a 
orgonisacioneo en cuanto a cu origen y d eeonvolvidento y la revela
ción de identidad que demuestra su estudio conparBdotse presenta en 
la teoría la pretensión de ser ol criterio de unidad «rala y fúndeme li
tación de todos les instituciones en un proceso de espontáneo deeenvol 
violento con las cueles ce entronca lo sociedad política de los prime 
ros tiempos,e incluso afinca quo en tales instituciones pricitivenente 
rocióles y políticas se encuentre el gím de tedas las instituciones 
actual es de loa pueblos civillrados,sun cuando ou e studio so detiene 
en la organización de Crecía y &osa,porque no realice como versaos lúe 
go hacer s ?OBt(laa instituciones de todos los tiempos oca éste meto¿o 
de preferente orientación sociológica genético comparativo.—

Sao gentes pertenecientes * una miaña latría,se consideran 
hermanos entro si; y primos de loe nienhros de las otras f atrios.El 
estrironio entre olembreo de lo sisma fatria está prohlbido,vole deoír 
coso la geno la fatria era exogasa,pcr lo senos en loa primeros tiem
pos,lo que demuestra el parentesco existentes entre loe siembros de 
las gentes que formaban una fctria.“¿s adelante éste prohibición deca
yó lo cual podría considerarse lógico de acuerdo coi laa «estambres, 
por el hecho de haberes hecho remetiese y hasta ficticio el parentes
co entro loe miembros ds laa gentes de una miseá fatria«después de la 
nivelación de los nisaoa con el intercambio de siembros de loe fetriaa



que oreolan y se multiplicaban a aquellas que hablan oído diesmadas 
por las calamidades da la guarro o do la peste.-

So obotante le conversión a la endogucai de la fetria,la gene 
permaneció exognsa.La fatrla no tenía un jefa 0 ceboza visible, no obe 
tanta que en ésto se aparta le organización da lee fotrioa da Oreóla 
y Besa,en cuyes ciudades subsistía aun después de le aparición de la 
organización políticaloone una organización familiar pero con fúñelo 1 
neo públicas ya que cuidaba de lo descendencia y anotaba la ciudada
nía.— 
IU2E2rEs la tribu la mué sita organización social,jurídica y poli 
tice de los primitivos pueblos que alcanzaren le organizaalón en pen 
tes y fatrlaa ya que la oonfedcraoión era una organización da oaróo- 
ter político paro asuntos do interés general como la defensa y la 
ocnd’icoión de le guerra.-

Las tribus se forzaban con la reunión de gentes y fatrlaa y asta 
sita organización hubiera pedido existir sin la etapa media de la fa 
tria,puesto que la cisme coco vinos no tenía funciones guberasmea ta
les y era maa de cerácter social y religioso,ejerciendo ellas fundo 
neo que hacían nao e la familia tal cual ee organizaba entonces aten 
diendo así mea bus manifestaciones nenticentales y volando por su lo 
tegridad»-

Lne tribus ee multiplicaren en virtud de la creciente necesidad 
de alimentoa y la creciente expansión de la gene.Cuando escaooabon 
loe alimentos de determinada región se desprendía un núcleo de una 
tribu,por partes do cada gene y fatris,formando,los distintos aegmen 
tos nuevas gene y futriso y en total la cueva tribu,emigraba del para 
je e instalándose luego en un lugar distante que oreía apropiado pare 
subvenir a las necesidades de alimentos y vestidos.Jera acn ello-Afir 
es el autor-no quedaba diferenciada del núcleo que le sirviera de crl 
gen,conservaba eu dialecto y con ello as Identificaban los núcleos 
dispersos ge un tronco común.Lo segmentación de lao tribus,con su or 
ganización independíente,permanecieron identifloables asi por el dio 
leoto pero cuando aparecían diferenciaoiones dialécticas,la tribu 
ya no se identificaba con le de au tronco oosun y cuando el azar leo 
ponía en contacto nuevamente hasta ee hielen la guerra»(así explican 
muchos la guerra entre griegos y troya no a, fundado a en que es muy pro 
bable que en tiempos remotos existiera una tribu de la cual emboa re
sultaran segmentos comunes,pero separados por el territorio y las coa 
tambres,; bebiendo perdido las afinidades de dialecto del tronco co
munial ponerse en contacto no reconocieran tales antecedentes,estable 
ciándose el estedo de guerrsjhipoteslB de carácter etnológico que no 
excluye todos los demás motivos circunstanciales y de la época,que 
refiere la Hieda la Odisea y la tregdlas pero que es llegara a tal 
estado de guerra.Por lo desús tauteo ea sjanoá éata teoría,de sor 
cierta,la invasión de los bárbaros y la destrucción del imperio ro
mano,bandos en lucha que tuvieron un origen común de nacimiento rasa 
y convivencia en el Asia en tumo a la senos de ¿asir y que fueron 
laa última a a emigrar a Buropa-ya veremos coso y porque- estable-



diados# #a distinto# lugar## del continente hablindóse desarrollado 
en foro# despareja una cultura rio# en lo# roña no a, y un estacionarían 
to de las prinitivaa costumbres evolucionadas lentamente en lo# ger- 
nanos que habiendo ocupado el norte,emigran hada el centro de los 
grandes acontecimientos,provocando le guerra y la destrucción,frente 
a lo# descendiente# de tribus que reconocían un tronco común,pero dol 
cual estaban distantes ya en varios cientos de «2ob|1o cual debilite 
en nacho la hipótesis en loe caracteres de yeroainilitud que pueda 
ostentar )•-

La segmentación de laa tribus,ora considerado un proceso 
natural que uo daba lugar a viclanoiaa,nl a cer considerado cono un 
desgarramiento indeseable,era un procaso lógico do separación en yir 
tud de las necesidades que isponían el crecimiento de la población do 
la tribu y la eacacez de alimentes y vestidos*

Las funcionen y atributos de la tribu-dice el eutor-la osra< 
torizan cono organismo independiente y superior,/ eran los siguientes, 
comentados también brevlsiaementeiLs posesión de un territorio y un 
nombre íelinltado dentro de le extensión que recorrían cazando y pes
cando, eeperedo do laa otras tribus por una extensa zona que ninguno 
pretendía(pero lo que consideraban au territorio era defendido con ce 
lo,y s loa incursiones de tribus extrañas en el territorio seguía ne 
cosariamente la guerra.Las tribus ee identificaban por un nombre que 
elegían al azar de aun usos,costumbres,perajes,etc»-

Cada tribu poseía un dialecto quo como vizoe permitía la 
identificación do los segmentos que se agregaban de la Elsaa.Era derc 
cho exclusivo de la tribu investir del cargo a los anche» y jefes ele 
gidoa por las gentes,coso vimos oportuna&ento,e incluso ai bien la 
Sena podía elegir y deponer sus sache» y jefes,la tribu tenía la facul 
tad de oaponerlos aun contra la voluntad do la gons*-

Tenien un culto que ee exteriorizaba en la adoración de 
objetos simbólicob y la realización de danzee y fia ates religiosas, 
habiéndose alcanzado en algunas tribus a concebir la existencia de 
un Gran espíritu y un B#1 espíritu,en consiente lucha,la inmortalidad 
del alma y la creencia en una vida futura»-

La danza religioso alcanzó una insospechada variedad siendo 
profundamente estudiada y hábilmente ejecutada,hubo tribus quo poseyo 
ron basta treinta densas distintas}siendo alguna consideradas patríese 
nio exclusivo de determinadas gena»-

La tribu era gobernada por un concejo de jefes,que eran 
loa jefes de las grates*Cuando deliberábanlo hacían en medio del puc- 
Uo,«n forma franco y de acuerdo con la# influencia» populares,pues 
el principio vitalicio tenía cu freno en la deposición que se reserva
ba 1# geno y la tribu respecto de clic o. La sesión del cernee jo era una 
especie de asamblea en la que todos tenían vos incluso las mujeres que 
podían hacerse oir por atedio do uu orados,pero el consejo era el que 
resolvía<^us asuntos eran de ínteres común y de la tribuitenía facul
tades pera declarar la guerra y hacer la paz, enviar y recibir otaba ja 
das y concerté» alianzas*-



Según lo expresa Rorgan,algunas tribus reconocieron s uno do los sachen 
o jefes del Consejo,cono jefe oupremo frente a las necesidades de una en 
besa visible de la tribu cuando el Consejo,eató en receso y asuntos ur
gentes reclamaran una solución aun osando más no fuera provisoria y ad 
referendum del Consejo,pero quo era necesario quo alguno la tonase en' 
nocbre,pero sin alcansar nunca a la calidad de un magistrado ejecutivo 
aflrmando(l)que lo designación da royes por algunos autores, ó sstou Je 
fes no es cas que una caricatura.La tribu subsistió asi sin variante# 
mayores bosta la aparición de la sociedad política.-

La confederación da laa tribus es una etapa lógica del proco 
so de organización social que no sapera en atención s las exigencias 
de la creciente expansión do leo primitivas gentes y la generalización 
y persananoia de problemas que afectan a todas laa trihue,y que las pro 
veniente# de un tronco originario tratan de resolver en común.De estac 
necesidades acrece decíacarca cono principal propulsora tía guerra.Por 
otra parte no era una forna difícil de concebir pues re#ulttaba del ais 
na proceso en que laa gentes so hablan agrupado en tribus; pe rejoneóla en 
la confederación aquel cosetante decentó de vinculo:el parentesco reno 
to pero real de oomun origen,que ce mantenga vivo coso una xauifcstacióc 
de-limitativa de 1# extensión de loa Miembros de la confederación que 
eran los dialectos de la lengua común,/ la vida desarrollada e n territo 
rio cercano# uno# de otiVB.So habla-dice Korgan-medlo posible de vlnen 
larce en igualdad de condicionen con uno confederación,sin vinculación 
gentilicia de tribu y lengülítlca.»

L03 caracteres generslea de la confederación PlGrgan(2)loe 
deacribe c3Í:La confederación ere una nión de cinco tribus,compuesta de 
gente# contraes,con un gobierno a base de igualdad{cantealando cada tri
bu su independencia en todo lo concerniente a Ir autonomía local.Creoba 
le alas» un Consejo general de Saohea,limitado en número,iguales en ran 
go y autoridad,# investida de supremas facultades pera todo lo ©oncei— 
nlente a la confederación.fueron creados a perpetuidad-dice hablando 
siempre de la confederación IroqueBs-cineuenta cargos de sachen en de
terminadas rentes de las diversos tribus;pediendo dicho# gentes llenar 
las vacantes,cada vez que se produjeren,mediante elección entre sus pro 
ploa miembros,/ deponerlos del cargo con causa justificada;pero #1 Cons< 
jo General se reservaba el derecho de investir a éetoo sachen m aus fui 
clones.Loa cachen# de la ccnfederación eran a la ves saches en su# res
pectivas tribus,y juntos con los jefes de estas tribus,constituían el 
Consejo de cada una respectivamente,©! que era supremo en todos los asta 
to# que pertenecían en forma exclusive a la tribu.En el Consejo de la 
confederación er# esencial la unanimidad para todo soto público.En el 
Consejo General los sachan votaban por tribu,lo que daba a ooda una un

(l)Ya previnimos al lector sobre esta manera de pensar de hergan y núes ira convicción al respe oto en bese a prueba que aereaos cuando mas adelante tratemos cas detalladamente ol asunto,-
(2porgan Lula B,:op,cit.páginas 204 y 2G5«-
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voto negativo cobro lao otra».El Consejo de ceda tribu tenía ftmübid 
pera oenrocar el Concoja leucr*!;pero ¿ate no tenía facultad para oto 
vacerne «el slíeo.El Consejo general «otaba abierto a les oradores del 
pueblo pare «1 debato du ove a tica «a So írl® póbllooi pero #1 Concejo 
por el oslo aM15íí.»

ta coatciOTaolín-ocntlnún horgan-earecí» de Magistrado ejecutivo 
aupreuo.o entone oficial.Poro edyartidon por la experiencia de la n** 
0«eidaS do un coutnleota rlllt&x* general «r ceroa el c^c en nfesro 
duol.de «mera f,w uno neutra la ara al o tro .«os dos Jefas principales 
de guerra eren igualee «e aut cridad.-

depara de cm&4u*r breve ¡cate ca.a -as de ceta carjotwlstiosu 
de la conx>íci’'»ciín1ü8iiil‘íbelü Horren «¿uo en le «u-ogr^fla india loo 
amates de .lupcrtanoia prlneinal son la ¿^*18 ¿Mí^® trica y la 
ccnxecei»ció#N¿lloe ^«iírau la t^uebudía Jo la aocicvad.tas signen 
1c tenencia y funciones de loe ¿.Tire? de cachos y de Jefe.las fanal0- 
cea Jjl cCñoejo de jefes,y lu tenencia y Íuü41í'.i&i¡ ¿ol oficio 4o jefe 
pilasipsl de acorre”.-

3tsruii ¿o Saber set ¿Urde tedas- lee Insiltualccc» quo scabscoi 
de verted loa tribu# de iro4U«aoovbaol«u*U lísigia olla» do las dcdi 
txi^uc qu& he l..arlii:u»w.,lPt..,¿‘io í ufiy<r,r ccrc vi oe au existencia 
catire roe 1 en 1» isii4iz?¿^';^e»díír’, la prirSvívc crjiiilmclía «ocluí 
ua v»d¿l¿ y üüfatO^o «^tuJiw í?Cu vc¿gs c+í^l-^^uw 8 ¿H/ij'lf a fie Ce no 
dijir lsu.:a ^u níí>jLáí?¡,iwt#«tu dí,uv!« lu ♦cor;*-* ^«bra «1 neyer 
ínteres y& ^* í-n 'd<-s -VfUn! s* c^rt el melló de 1« antigua orga- 
Ut-clÍG «calai.por la c^íÍasíIíu políUc^.ü..;»»ble5Í<,aste el góraon 
cito*ente ea 1b prí^tr.*» ó of-a lw í*r 'lUndor^!* actuales y «a la 
segunda el. hético cl«r?o ge su a ptricl&s y 1*$ cJrwnrtsroisf ovo hocen 
<jue ce partid*» d¿ ow.’Xstax ^-iUw y " sola! do la orgunissclvn as» 
ter* w.~

Pero abites ó fin t¡? trM^Urcer u:d&á er le exposición de las 
caxauteriutiesa de los uo. pa^blus ^Ua ci¡i;.ÍUyw.u ¿rv&dux&tc a la 
•smocl^c ds V «MHlentáón ,ceftld£nf.sl.dws'vo*r.4n e,u« er¿»ii&fts,y el cu 
oled centre! eocnn dol ciad r-í»2*t.ier<?n lu» -tribu» que emigrando do este 
|í#üóvQ Úi# írA i^fi*» j*w^^A>*»’w». yX'Ail ^■Vvl'w^’ 4 »4 ;.'*?'í#4 ^ «/>**f. ^/******

; ¿ul^'n de W hiatrrlHttrao.l» «'•pea de Pnvlr(l)»n lela Can 
tral «a el ponto da erigen y p¿rtiua atoas serle «la puebles quo idguls 
do ¿latíate» dlreeciansa Xuuluruu asado» cancros «e civilización ¿ond 
lograron ettilieceras definitivamente»d*#»uóe do ¿«te tránsito por el 
territorio asiático.-

útribuye Jarlo X íatü ywiilsí la priñera tradición jurídica 
sua cusado k^ite lu yvílVlltO’>í da ?»e la yr&eticaran otros entes.sos 
pacha cenfirsada coso heaie visto ®n las lavoatxsuciunea do Morgan .re 
¿«renta a loe pueble a austalla.os y«attXw»4í<*

(1) CáílaiLi vida del sorocho, paginas 46 y uxgalontas.-
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Sotos cite? pwUaj portlcApibcu da uno uloco cancro, hablaban la al#- 
na lengua y tenían creensiee eoítutóre# y tredleton^c coonMaitnao 
sai una iw®i««ti¿u «ooisl aíi4likt en totoa ello»,tol o arbolar da 
lea t*w eiraes f-oUticíMntí y ouyoa detallen (llíerwlalí# sxpoadro- 
too aneesuií#»*

lo» úí.vieife uo cvxu puubXec*,nts autorice £ peiu^alo de Cato «0 
to 1* «‘aplica el <5n do 1* GH^B^clín ce» nielare "oeetejí» habrá'prc 
¿«cito acaso,per la »ücbí«b de nliF*r.to« orto tti el ©rectrleato coas 
tente d® la fobl«d¿n,r,un cuando te de fcnítmtsl importancia y aca
so kibiíc motivo 4»« la baya tooidlto,les filvetsenele# pro¿asida* 
a especio de ove creencloa y culto reiljlocc lo que quien haya produol 
¿o 1» cecMauslán y cu dlíersnclficlir. ftü»:cricr.-

ín irte prlrí'ho nociré «íptríl s» cucuer-ir-n loa arlcs’cuya cr 
genlsaoirn wcisl enema futrió,trihue y ccnredereeifti de tribus,ea 
evidente dadii he enrreteriotie?© ujuecUí: ter les sutert# que leo 
snij^^n ^IrHufcn ^xh^r ecur ^r^'ex m C;rk;<^ Xvnvszltui ol jrUd 
ro vadeo /ímre petripred en el cuel el estere «pr^cs o ow padre 
rey y ^cercote per he h/ccicree que íí.t'íeipvntn.^ ti Jele civil o 
Meher de la ¿e« ^crlftc ^niírkr'ítnte an ivi ^1^41 íu^lorso pa- 
HnaleiifOU’pcue el «tnyejo de In tribu en rerr**^nt^oiín de FUjenai 
y lleoínáottl* £ey per l«s fvnoione? efe^letnxivva qvt tienefaun 
ciu^ío n^n<*& hjb!tn$ 5»a^Wo f^cío^^ V^r^^^t^c^n^ e^^Civafij^e- 
ddí^núc tibíen lia anua*.U-fc del cultc(l )t*

r^te ^h:itl^ ttu^xíe^ii x:ohl cc^o bl«6CW?m Carie no 
pu»Cc car tor^’t^i»- c^n el h^túdo^üo 11$^ ^n ^rv-Os ¿yece,lo qae 
aquel cu lu tiá^ de la poderiorá or^Mitseián polítlr^Tncibién denoml 
nu ^rle cMervwlc el nuciré Criante C*;rr^!??£?a.r r-v4blo.nl tioao 
deprecando <4 el el ^ó^s^ fe oí^nooa?* turl n^ fc^ríi? otro ene el 
Coiuejó ic 2$ t^ou o Xu con^ík^cioa de Uh tribus,Tornea aleo que 
he Viso Ihpéc lea turbios ñe ¿da mronthíwa en tomo a la meseta áo

la c<znvá.T¿ncÍa cochl ü^d¿a¿a\n ed» forao- dice Ctrl o-ti ene 
unci.^cun’ ^sdlltr jurídico'? rdíclcun^l |»ofer ;vt c-Jcroo ol Oa- 
chm o prtlolv^ <5# loe CM^okreo £at3r::d?s .familiares y
politicos.¿at* tan irral^-. la e'nvlcci^ri de lo ^enoralidod 6a asta os— 
fisutaíclín sedal cilKÍr.ai'lu que Ghodinos q leu citas Ce ion autorea 
que heswú mcio antea,1c» que cíu Corlr *nl» *>^«51 de na obro alta— 
da,ncxü»La7el«yí>jua proyiete ©t ©es fwwc prlftltiveo’i'mba la analo
gía entra o?. tí£ ruso ,1a ¡wrwt gerc^nios y el fl^SllSS «raízo y FnM 
ssd so dudo w ííItoís que el wj^a síwníénae.ñs n»^ ros ene, la ñores 
wwBloa^ls.cuEígióa^Jfeljjwi^ un Oriente y al oían irlandas bou en 
«cénela lo mitua InoUxMión qua icos Íí¡-m y apariencia* diversas,Con 
paralice política"^ cual besos podido a oeste* ves confirmar nosotxo 
e travee de las opiniones de horran,Carie,Koret y íllan.»
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oleado ejecutivo y judicial a la v°z,ya QO’ lo diferenciación de fúñelo 
neo no aparece en ésta prinera etapa de la organización, tocialeLa'ley 
«continúa Carie» tal cono la conooosoa desde luego no existo entone es, 
pero en cu lugar enlaten ciertas regla0 tradicionales quo se custodian 
y traemiten de generación en ^eneroción auxlllóndoeé casi siempre del 
riño y del verso1componiendo el ouerpb de leyes las órdenes y mandatos 
del Cabeza,loe dlaioionee y judos arbitrolesC^srtioulermente entre tri 
bus la reparación y venganza en el hcxicidiolde los Ancianos o Consejos* 
y por últino las costumbre» instintivas o inconocientes de la multitud" 
todos loa cuales elenentco entrelazodoo con variedad unce con otros aca 
han por forrar una misterioso y oreana tradición,aún para los nianos que 
contribuyeren ó darle oriven".»

La citada tradición llega ¿ considerarse cose de orlóla divino,"y 
por háleme nanifeatado seí en el pesado debe usaras como inoras del pre» 
senté sin que denañera alguna pudiera considerarle ñutable lo que dennos 
trs el prego a eos tintarse sntiquisims.»

Expresa Curio que ¿alo núcleo de institucioncc se fuó desenvolviendo 
do cuy distinta ranero cuando los pueblos abandonaron su asiento prlrlti 
vo,c por su índole eoonclclnente tranaaiírsdore.o por dluacloníe rell» 
gioess que surgieron en cu teñe,tozando éirtccicíet' distintas estable» 
clísete unes en 1 ©India,otros en rereis y otros por último llevaron és
tos pritero# ensayos de instituciones soci&leo del Oriente a Occidente 
de Acia a Europa,-

Toíos ístoc pueblos con pare Carie de criben arlo,,? los priseroa en 
desprender del núcleo central originario oon aquellos que se instalan en 
la

Al separarae los arló3 divididos per divor^asaiuij do carácter rell 
glose,unas de laa corrientes no situó en la panícula del Gongos,oonser» 
vendo los rasgos fundanentslee de ea orrcnlmelón socio! durante el per! 
do denominado Yódico,pero postándose durante el niesro el gérxen de pro» 
fundas transformaciones que o areeterizan el periodo posterior,y que se 
inninuo en los c fsetos ¿el clisa y la nz turbieza, lo división del, trabajo 
le locha por le Baorsaocis de lúe clases que se iban foraando,que se 
pisarla lúteo en lo orgealaación su ¿natas con la aupromeia de la casta 
sacerdotal cristalizáis en la constitución Trahareeniee,que datiene de 
ecta suerte el espíritu oreado? de un pueblo dotado para une acción ágil 
y ccnoUntt**CM un sentido enérgica de lo juato y una vigoroso intuición 
do lee cosas necesarios ;sr« fundar y contener la eonvivenólascodal*,» 

Hubo intentos por romper esta oerrada organización,preparando la 
revolución moral y social,2ndhs,que proclamó la igualdad de todas las 
cXaeeeipero los brshcwnej oon cierta habilidad separaren de los libros 
sagrados una porto doctrinaria o la cual incorporaban todas las nievas 
concepciones religiosas y filosófico a,siempre que no afectaran a los ca 
nenes fusdaeentolee Ce la crpauizecidn en Castas,A ello os debe olearse 
ter cistioc esencial nenie oontenplutivo ce lusoaltead India,que ye de a» 
cuerdo con las «ES«fiauu>6 de aureligión en «ota vida una sera ilusión, 
teniendo puesta eu mirada en el nao alia superando oon anhelo el aosentc 
de ser absevida por el der unlverml(nirvanu)



£1 Judhitao inspirado en una mi»! b¿b elevada y ubllMfUO conduce a 
otra fin pues wooalínío la sedituolón y ol eneiaisaaniento dol Ser Su 
preso de rodo do llegar o confundir oon él.-

Centro do ésta organieaclón el Carocho siguió una evolución same jun
te, siendo activa y vigorosa envida en loa pjíewoí tleapoa,lo quo do- 
nuestra el Codigo de Kanu,cuyaa instituciones de derecho criminal y ci
vil nuestra el grado do adelanto aloaosa do por el centiciento jurídico 
de ecte pueblo que llegó hasta darse un Código.Tuvieron profunda idea 
de lo justo,constante y pulcra preocupación por resllserla,lo que quedó 
a cargo de loa brahaanea^w en la lucha de supremacía entre Ion castas 
se arrogaron «ota facultad por derechos de nacimiento ya que ellos encaz 
notan le realización de la justicia.-

Así el derecho ooso elenoje qiedó confinado en los libros sagra— 
doa,y ooxo ley se constituía por una " inmemorial oco tuabre aprobada 
por la revelación y la tradición a la cual debía a justaran el que desea 
ha el bien de su alma y per fin coto 221-¿xlL22£J222X!-L-^ 
faé ♦¡saltación de la divinidad que si habar derivado ks distintos cla
ses do partea ¿1 versas de su propio cutry^leu asignó un fin deterainade 
en el órden social,el cual debe peresntcír inalterable,cono el órdn ais 
no de la creeción*(l).- 
iS32,“

Otra corriente ae dirigió hod® Persie inatolóndcee en el Iras 
de ahí que se denótalasran a partir de entecaos Ircrdo*!y eo disidieron 
de los que se dirigieron s la India en razón de cus curtosgalones reli» 
glosas pues dentro o éstos líentlfie’ihn Olee y la ñotural'fía en una 
foros pan tal a la, trian trae lo» Iranios siguiendo lea inspiraciones de Ss- 
rstustra,Sátiro,el Soroca tro de los grifos, conciben la <1 trinidad, en fox 
ta ñas espiritual y ncrsl,Espíritu da lut y verdad en p erasnentelucha 
con el m!.-

Ce esta diferentes concepciones oe deepreaia al distinto decen- 
volvisiénto de astee pueblo? consecuencia de loe «feotes de la vida con 
teajlatl?» a que loa lleva Is adoreclon y atíbalo lissil.l: ur«« con al 
nirvana a los indiosiuientras-que en los 1 croes le lucha constante del E 
Seolritu de Ius verdad contra ol asi,engendra una ccnoepci*» aiuiler en 
el hombre frente a sus protiesas y dificultades de cu vida nerldeasapara 
da contra lúa cuales lacho,oon la fe de podre deiiitírhs.-

Ací construyen un hiato Imperio cuya res-orle traten de perpe
tuar a diferencia ¿e los indo-orlos a loo acules le resulta indiferente 
la vida-politice.La organiredón de aquel imperio eo realizó en desea 
predominando la civil,p«ro éstas ciscos nunes Herrón a "plessarse en 
castas coto eu loa indo-arioa

(l)c«rle lop.eit.póginve 63 y 64.-



Xa orginiiíolón noel si y jurídica da loa taras* faí gentilicia o patrias 
mIjCobo la que baso a visto «asín a todos loa pueblos pxíaltivos,en la* 
quo noae deetecu oca caracteres defunutanorío ejecutivo ningún jefei 
pero entra loa Porea o a#jdn nou lo refiera Carla» una do Isa tribua pare 
ció elevara* sobre las demás de nodo que ene defea descendientes de A» 
qu«mu8 que había oído el Jefe eoaón do loa Persas durante la emigra*» 
ción» a canorca por elevaros a la dignidad wba,aüa»De esta tribu aparecer 
suoeaivaaento loe reyes de loa Persas que en tras prlaero» tlesjo» consez 
van el carácter de t<adre conún de ana propios subditos, pero que en 
ttoajoo de Cambiaos eimtU él ¿ir¿cts¡? cu tal por un der;o;i8ao,eMBn» 
chande el Imperio y por fin Serió que siguiendo las huelles de su ante» 
ce sor extiende aun cae loa dominios del Imperio en cuanto se refiere a 
territorio,y occMllía el deepotlaao luaaeorsío por Cambines plasxándo 
lo en una organización política que anchoe ed-Tiraron por se. perfeccióne

Q tieipCB de Star lo» refiero Curie-* fu-e cuando los dones y presen
te# que loa Jefes de les ímlnels» querían ofrecer al «^ coro padre- 
coaón de los subditos,ee substituyeron por tributos reculares que las 
diversas provincias debían entregar el principe y de ¿ate nodo según 
aguda observación de toajtl,el ¿ciado caenz¿ par primero ves en una 
estirpe arisca s tener existencia por si y ó ser organizado en si oí sao 
y no pe ceno un apéndice de quien lo rige^ni coso un nuevo y pasajero 
ijainumato o capricho de ¿ata*»-

Sin eaburgo no consiguió borrarse la figura de la antigua organi 
ración gentilicia y la vida toda del Imperio gire en tomo ® la frailía 
patriarcal y a ¿ate serio do existencia yrppls del Estado,sigua la de— 
cadencia,1a lucha con la libertad helénica,loa convirtió en sus creen
cias religiosas convírtióndose en idolatría a la religión espiritual de 
garosatrojy cayendo bajo el despotioxo sscriotíl.»

Loa pueble* de Crecía admiraron antea de entrar en guerra ccn e— 
líos la educteiía y «1 progreso da loa farsea,su usar per la verdad,*— 
sargia y valor, fuv-io cs*¿íhi’mí» ¿uta puteis «1 «alabó» de transición 
entre Asi* y Creóla,ó*t& últias *aj«,on le decedeaci» de aqusllo*,reco 
glendo 1* leader* de la eivilisualía y del progreso ,SKzriollndola sobre 
lao cuubres gloriosas de su edad tarólo#,h»etu el advenimiento del cris 
tianísao que establece un susto orden «en todos los órdenes de ■ la vida 
privada y pivilca de lo* hembra3 y de la sociedad,conduciendo la civil! 
nación quo recoge ya decadente de canoa do Grectu, s^mids&vaetada de la 
fulgurante Rom,a nuevo* y wlUaattí horizontes.-

«a «si em-vl>#srw Bcwta¿KeE4.a c#rlu quo "la historia universal 
de lee cosas civiles y bzumnoo íesoastra buatunte enpliwnU,que la 
suerte de lea instituciones esenciales en la sociedad jacú* es abandona
da s un cola pueblo ni peída detenerse ai ól,puesto que apenas pareos 
una perder vigor y energía«coaisesa ó elevara* otro llanada ó ser su su 
cesar y herodsro(l).

(DlCarlesop.cli.pógisa 73.-



I£iJSni££2J2nLLLjL£Z'^^
De aquella Mpewoión de loe Ario o, de loe étnica dos divisiones besos 
viste establecerse ea la Indis y ea el Ir»n|otros tesaron distinto orar 
so y ee dirigiex*on a Europa,ocupado £1 vareo» lugares segán el órden do 
partida el casino seguido en le Kirrsolín.*
Al(decir ¿o Cablell) de los que se dirigieron a Europa leo primero» on 
separara» del tronco cotia raerán loa Celta» que ocuparos EspañayFrenóla 
Oran Bretaña o Irlanda .Pesquis se separaren loa Eílíaoí.ltallooí y Cerní 
sos que comprenda una sola corriente emigra toria: de loe o osles los últi 
con ¿copula de hadaras tiuolaiudo durante rueño tiespo(lo que desde ol 
nacimiento de la o trilla ación greco-rc&aaa hasta lo dostrucción y oon» 
quista dol leparlo por los barbaroajen los bosques do Escandinavis ovan» 
oaron hacis el teatro dn loo grmdeu acanteóla! salo o del género banano 
en el periodo grecc-ronano fundiéndole coc el elemento Griego y latino 
pura ooustltuir las gentes y andoneo eodornas.~
Xa óltl*® acrrIonio sai^aleri# que separó para entrar ea Europa fui la 
de loa Htuano-EelíVcajloE cusios se «stftcloawaa en laa vastas landos 
del ttptéisttion de Burcps.»

Xa yriñera y tercera corriente no dieron un desarrollo original 
y grande a sus instituciones jarídico-Boclolesfpor le circunstancia de 
que a lea Caltas los dominaron, los roñosos y los lituano-eslavos no to 
rearen porilolpneión en los ano eco a históricos de la el vi libación.- 

Sin e&b&rgo-observa Carie—existe entre los celtas,moa clase que 
cono la de loa brahmanes es la Indis predomina y explica y enseba ol de
recho,os la de les druidas♦que exponían el derecho ustaralylss constitu- 
cioneealas leyes particulares dol Eatsdotpero no opstmte la original!— 
ded es si detalle que podrían ofrecer bus InstituiiOMB lo cierto que no 
influyeron en el ulterior desarrollo de la vida política,en la linea ss- 
candente qu» describieron otros pueblos«hacía les cuales es dirige la 
lCTJ8tií881ós da Morgan quo varéeos después de esta di aquí ai clono a so 
bre el origen y emigración de los Blmoa.»

Es vna olee la opinión de qe? la corriente emigratoria qu» violen 
40 de Asia a loo talarse a Europa y que coaprende a griegos «romeaos y ger 
enano o tanteaos,es a lea que se deban las trnsforsaclíne» de las incti 
tuciones jurídicas,sociales y pcl£tioas,en una dirección enteramente di
ferente a la que CTseta'iaó las instituciones del mismo carácter ex 0- 
?i ente; ai bien te operaren ea un periodo largo de elaboración lenta, pací 
Tica «a Sosa, revolad caerla en Creóle, vi olenta ca lc« Go*retos que se en 
caentra de rúbito ¿reato o usa cultura superior de los pueblos que han 
vencido»— 
Estos puaclca se sucedieron en la antigüedad en los ac nteclsientes 

u)»M« autor hace la salvedad qv» respetólo 31 ib den cronológico de és
tas corrientes no ee pueden locar atoó conjetures,-



Malárico» bananos y sociales;» la caída o decadencia do ano do elloa 
euccüe «1 esplendor y el progreso do o tro, que contíltuya sal el obje
tivo do conquista del que viene detrás y entretanto ai entria el prlae 
ro pierda la propia grandes,cirílica al isismo GonqulaValor;de lo cual 
so sigue que la civilleación quo deberá elebararae luego eu un nuevo 
periodo histórico acabe per ser fruto de la Inconaclcaoiente coopera
ción de todos ¿atoa pueblos a un tiospo,-

3o obstante acusar todos ellos un sis inatliliciones primitivas 
•1 carácter predominantemente orlíctxal contribuyeron en común a desa
rrollarlas y pcríeaelenavloDCon uno trunofarsaaión lenta a vocea lapei 
ceptible en otras otapee violentau;pero lo cierto es que por el toe ti 
monio de historiadore®,escritores y filoeofo«(l),la9 Instituciones 
prldtlvu» quo los pueblos arica tratan de su o una, las trunoplanCoárcx 
a los lugares en que llegó ó eltuai«e cada corriente segregada del 
tronco 0C£Úx,de chique «parecieren t unbién en Grecia ,í¡ottG y la anti
gua Ciérnanla.-

Ccn ello queda catahlaolda la coatinulbí en las líneas del progrese 
humano de Oriento a Ccolfler>t?,sEa cuando Isa tranofúnuiCloneEisairi- 
¿sa en éste ultimo lo hagse bien pronta trtalsente filiáronte al dol 
primero.—

En ofectojlos gurbios de occidente,si ti un raapstuoaoe.y con 
tinuedoros de lea oreanoisn religiosas;atribuyen sin cabarga a lea 
laRtltuciones jurídicas y «ocíele# un carácter esenelslseats civil y 
polítioo,en centreposición al carácter religioso y sacerdotal de C- 
rleat«,con lo cusí desaparece la posibilidad de que se convierta a a 
constitución cecial y política y sacerdotal y teocrática,»

Xa fisión de ¿atoa pueblo® fuá civil.rolitica y njlitar:orado 
Mus en alien los hombree de la alase eeila dedicados al d«uei.volvi- 
ciento deis tradición de osa eI&óu civil dlltar y política; en. la 
cual no tuvo preponderancia la olsuo sacerdotal y resultó excluida cel 
gobierno la clase de los traWjBdcrto.»

5a bus» comienron tiene í«t« nueva fom *í era’tai ración so
cial un carácter predcslnanteraente guerrero,pera luego va diferencian 
deas en eu finalidad según le jícallirlSai de cada ©¡o;s6uol«ndo el 
carácter de un erguníama ático moral en los griegos;civil y jurídico 
en loa rocanoa;que la denoEinsu elvitas y Fmiiclplta por la participa
ción de lee ciudadanos en loa funcionas;; en los Getaáclcoo de mol» 
fiesta con un carácter eeoncl&laente ®ilitsr y per ce uní; la Hacían ccn 
tana,pagua,en teutón ¿«3 y tsnbión í^üilsíS*”

(X) Cita Carie « BoEerOjTucidi^eajPlatonfAristóteles* Tácito#**



ETIOLOGIA o ETUOGEATIA
miDICA.-

Corresponder ahora 40» nos ocupen o a de las Ideas expuestas por si Pro
fesor alemán rogóla ai obre Jurisprudencia etnológica,respecto de 
loa tipos sociales,que olaboro,después de un ulouelooo estudio de la 
«g»13*olía ¿anüllolu a Xa vanara oouo la hunos visto itxterlorsen
te ea Horran,por lo cual ocio baracoa resaltar las diferencies qw pu 
dieran existir coa R iuél en lu ucusí foración de la siaaa,rase! tiénda 
nos ea cúsalo a la descripción anterior w lo qu» lengua de «.tulleres 
y luego áíataosmoe lu ¿.retención do test de ocnsiruir una teoría u 
nivcrsol,1o que no a^ireesni Jtu-^u^uo se dellees ea sus investiga 
elenco «nía ts>riclí;; de laaosiedud política concluyendo en al «utu 
dio de las or¿aAi&0CÍoiien ^Btllleiso de Creéis y Húes y la aparición 
dele sociedad política en anVis.-

la 1oat,1a Ivtor bu continúa y eigus cu une lineo ininterruapi 
¿u la evolución del núcleo gentilicio u troves de hxsueleas caablo» 
en cuya ultimo etapa ya no co distingas airoso de lee extractares Ce 
#qwll« primitivo cx,¿tii>184Oli5ú socinlypero quo constituyo la primera 
welíwteciáa cu p^usfo y su ¿erm,Uie yrais,üa les modernas es
tructuran «ociolejywgotdiBclóii del ilutado,—

vC-Ictíu lá Introducción con une travo re caña sobro la alen, 
o's jnriélSE til cual hn pido tro tuda en Europa,coco nosotros lo he 
sos siete ya»*UetBOÍuddso un indepeniísaclón * entoaonía por jarte d® 
Buco Ciccio al aep&r&rln dolo * «o logia y Ce la C9o««Fciía de un «ese 
cho Ssturel Ce criben dlvícojcájcejcióc la nut sucedió la del Jertcto 
Satuml de la razón iaieana fundado cosí tiros en ua ¿'opuesto periodo 
3e la Lietoxladel tambre en que «ele vivía nr«tur&l¿*Xkle sin ferta de 
cr»;arlración sedal e política ligaiajlítíeccía atibes do carácter de
ductivo y® que se fmáiUn en los lefxlioa del he Ira considerado ais 
Isjííiiinte»- ।

La recuda Matarle» tul cual lo cxpudaou(HQ£c,iuchta,y Sa | 
Tigayícísblín la erient&ción y la bate Je le JnvrrMgnción de lo Ju
rídico sirlbajíaícle el carioler hiutírlcc,; ex cecaecaeaula ansian 
te elaborad¿:i en un 1ef¿o periedo Je tíc^c que es necesario íweatl 
gar pura ver cu evolución;con la diversa oríeatedén casbia el cátodo 
had£;¿¿<:ce inductiva y ecucibe ol derecho eu comccuencia creo élite 
rada por el es;ir.V.H popular y en le indagación ti dórica Col cisco 
tratar de encentrar lo® elementos personantes que rigen ea desenvol
vimiento •-

Ter últiro ed^nlere s/e aplltuá-álco el autor—por 1® ¿'tecleóle 
que aplico loe tiétOJo» de lae ciencias nc tur-alea a la vida de loe pus 
tíos,asiré la base de la lengulstlco y la filQlcgía,se investios la 
unidad de erigen de las lenguas índogernónicas derivadas del arlo 
comparandece el derecho de loo puchos e«amo8,celtlco,romo,arle- 
go«eslavo,iranio e hindú,psi'a buscar en origen cenan."L* investiga" 
alón bíblica dió origen a lo elaboración del derecho israelita y el 
estadio del «rabo el derecho euealeeu^resclfrados loe jcroglificoB, 
surge el derecho egipcio;? de los caracteres cuneiformes el derecho 
eumerio y cairio-babllódco-tZe allí a lo Etnología no hoy táo que un 
paso,Lo investigación tenía que extenderse a todas los pacbles de Xa 
tierra.A los Duebloa no civilizados,a los que no puede apile aroe el 
notodo histórico ee le aplicará el «ragartlvo^tnolMco*,-



Tor últlco y antea da establecer loa lícitas de la Jurisprudencia Et
nológica respecto, de lea deala raua dele ciencia jurídice,»» acepta 
que lata participa de loa cerca torea de le Ktnolu^u do la cual <es -una 
rema;y lúage»el re'erica 1 bus lítitea reaifiaeta que tiene por objeto 
aleo ateos que referirse a ana límites renliflevt» que tiene por objeto 
algo nonos que la Cieno!» Ctwral del Itrecho cuy* objeto ee Investigar 
tedas laa lorBia JuíiJlcis de la tiía exterior y cus caubía«*?tro cavo 
le vida jurídica et eicuontra por un lado «r ^idíí-íUeione:» d* la con
ciencie jurídica individual y per otro tita un. sáltete rcciol/la Cien 
cía Gañere! del Teredo steea el achato psicológico (examen de la oon 
ciencia jurídica individual) y ti J5Citl,iiííí¿aBSe le* castor último8 
d*l * erecto ocnaidor&ác cese fenójete kcííI.Is Jurisprudencia etnoló
gica «ole «trema el succto ®cl:l del "erecto,no el enólltia de la con 
ciencia jurídica ir.dl7idu.il dol hostre»Estudia leo r^alísá1uuion«& ex— 
terna* del uexecúo y lis causes ¿tuteas o cocíaleefexcluye lea causee 
biológicas o cosmológicas,las cuales se estudias ec la Cíesela General 
del í«r«ctc.CoaB la historio del brecho,rrooga loa fenómenos cxUrnoe 
de Lu »iii jurídica y tutea tus ci<aa«s.icr o el Ir. tltrírc se 11 alta a 
pueblo# dettrtíulcs- o cuxc.dc ?£c c grupos ¿tleralHuloe do pueblos 
cm-it ttss» foros cc-pcrads-adcj-tiGC. quo le Juriepradencia atuolotiea» 
por su carácter urivemal, extiende au acción ol gónero hu5iano#buji cando 
aqvellra ronlTestsclones de lo cocun natural ezn UuEana»lca Vífiscionua 
que puedo encentrar lo Mítcrin de cade institución en un pueblo dotor- 
sln£do,n& le ir-tere san tente rcrxc con líxitec de vírlsliílhi da loe 
tipos walveresles y ello tusen óstes Ütlsoe".-

líe lu soceíiáii de le lacia y le defines e 1 hembra Lusco lo vida 
acola)>en lo cual noews dercchc»áebrestobligacicnfs,^ue censt Huyen 
el centialentó- jurídico y dol deber en los clesbroefen cuyo origen ce 
exteriorizan en detemdnadan direcelcnes-ccRO por ej.cl ejercicio do 
la venganza por el £ru#o)y en. e£»sács ave svanzodoa se íisrlfieBlaa 
cuando la ¿uetlxeis no llega a tierno o lo sjncloriciy ó* va pueblo se 
rebela contra ls« instituciones existes tes-per cj.linOwrifir.U,revclu- 
CÍvXU-

?ero afirma i asedia! asente quo no existe pueblo en <ye el derecho 
se nanifiesio per^unen* «nenio au Íetí» externo oon «sao,que »clo coa 
circón*Unclolus$al contrario en toda asociación hizcana «perecen Ins
tintivo y espentítueanente Isterzlnndra or¿enou,loc jefec y osándose, 
lo» «nales dentro de las fondones que ScuaspcSan taubión adslutran jos 
tiala»aun colado cin «añilestara# una separación entra la función do 
dictar el derecho y declararlo en la sentencio;pero ceta confusión ce 
debe o que el derecho so Esnifiostu en un sentimiento jurídico instin
tivo porque toles jueces no conocen neme ni ce Ckjíse de un ílsteca 
do derecho a que deban atenerse para follar;la sentencie on al uisna 
es derecho a que deban atenerse para fallar? la sentencia en el ni eos os 
derecho pero solo para el caco o que ta refiere,Las primeras ícrcai de 
un ¿acecho ccn coma jurídicos do carácter objetivo aparecen cuando 
lo sentencia se funda en precedentes que so retienen en la B«j0rl8,es o 
naneóte saque aquella prudencia jurídica en quo ce traduce ol sentíale; 
to jurídico instintivo»ee transforma en una jar!«prudencio. vale decir 
en la aplicación del derecho ya declarado y fo muís do. La repetición,el 
uso constante y largo de los procedentes y laa fornea distadas por él

ir.dl7idu.il


•entklsnto iwifllw «Usina las j»rtl8«lfiTMi<l»« del caso concreto y ob 
Jetlvie» la >»H«tlo cual ecseUtuy# el derecha consuetudinario,!! hecho 
de decidir sobre el derecho dwbwflo ante»,«obre el pr« ce ¿«ate, puede na 
nlfcstm*«8 otra ¿oro» objetive Juríllmt»! derecho eetetnisrio o le 
Bialativo en el que ee entallece lo que taré el porvenir debe ccneiderer 
ee derecho*'»

MalUvsitenk ¿«toa for*is do derecho delato do, se ocneervan en la 
«tenerle por leedlo de frasea,proiarvlos y vereca transíti indo los a ni los 
anciano* aloe Jovenes? asi ce Jom «no clase decouoc«doran de lo» pro 
hervios Jurídico# haciendo profesión, de tal eonoelsieato y ectuando ante 
loe ■trtlunálft«Uí‘iuljii1o el conocimiento de la escritura el derecho ee 
extatiorisa par ésta feraa ya a#a por obra privada o por se ay«attiel¿n 
del grupo*.A v«o?c con los derechos ccnauatudlturlo# wtalBte el derecho ( 
esta tufarlo,que turma c del acuerdo de los fautores cociel^a can Jarle 

dicción o déla» reealuelo.ita de un jefe de carácter cefcrlal Seto es 
frecuente y sucede asi en casca ¿ce ro bes tenido mb decisión,se eonvJe 
na en ejntar una nsra que debe resolverlo ps-rw el porvenir o bien Ice 
jefes del grupo gentilicio se unen eu ««sablee y fijas, el derecho certa 
el cual ha de vivirse en adcImte.Lb las orsanlsa dones de tipo a eíorí el 
son loe principes loe que fijan el derecho mediante «ta esto cío de treta 
do internacional,o bien el ?^,<ia»psí? da cousultcr w especie do tra
tado tatemidonul|O bien el rvy.deepua» da consultar su Consejo,dicte 
fieteroinaüas leyes,cwvirti er.3o tsablón osla forra en leyes suchas Ms* 
eos consuetcdiíariaa,—

luego «Ritas» lo desoripelón deles fwosojd» or/snlsartía social 
que ^ varían en ex-1 atolón y cohesión d cade los íás restringid<2* a Isa 
wehí y desde Is® sao 4ie*re$»das o lo» Xeisdos cao sólidos y ccsyíctos1 
en que se rttlficsta 1$ fcauiiJBdjqBtsv fem» o grupos cocíales los cía 
office «si cuatro»Fricare»Centiiiciec-bars¿oaen el Mtrfiontoy 1* «ota 
nidal de sangre» Segundo» por consorcios territorio Ies-sobre le cow per 
ssaenci» en en territorio deteruinaio.fereerotSe-óorial-^obre relaciones 
Se protección y de hospitalidad entre siervos y ceftcres-CuartotCorpora
tivo—cobre convención de carácter ctatraciual entro Individuos,Tipos 
éstos que no ee encuentran pares sino cpe en una vise# ergítítadóo so
cial pueden existir cipero o todos aun otando prevalece uno solo de ello 
Por ello concluye que les sociedades wnf itfer«nt«Etst8í£entillcle8,te- 
rritdrIalea,eeHori91c3 o eoTpoMtivss»Freóo!r.lEatdo en los senos civiliza 
dos le primero femó,cediendo rsne a 1» orgsniseclín territorial en Ru
chos ce eooj je cve lee lando ex los estados ase elevados la fers* eo^ratt- 
v»»ewdMiMndo en la fese de tracciclán entre la» Torsos inferiores y 
las sé» elevad» de la civilización la forcé señorial*—

luego hace un extenso estudio de las forcea gentilicias que noeo* 
iros rtíUBlrcso» y abrevie renos con referencia e a la obra de Moróle que 
tesos ríete jdedica un perucho espítalo a les farsas ds consorcios terri 
feriales jura estudiar exteasasente la organización de la Torva señorial 
terainaBdo o en laa Tornas superiores da la crssnizacicn eo oíd, lo a cs- 
ractereo y funciones del Estado.—



EntrsudJ ni estudio í^ ]a orcanüadín gentilicia acállete ccuo Morgan 
que ls Muí ce apoj^ principal tente en las relacionen neníales entre 
hombre y Jijer cuya;/ do variaban forma calvóla,en Eun sralfesUoiOQes 
ecnstaatea y Fcrí¿acn".«e;pcr ©tro parte «atadle la relación existente 
entre paires e hijos,ea lu cual ee apoya te?,tilín la ©r¿anisadón gentíll 
clu;tsuiij..lc ea ¡^éwrel por tuca biológica lo reproducción.Afires asi 
aloso uae * cuanto do tojo se encuentra un pueblo en su civllkod'n, 
río wnaU’»ü;/«ij'K8UB jüLoIcme ütriv^dee dele reproducción loe base# 
eicltiri'wo de ru or anizael ¿r. social.-

respjía .16 referirse g Iga tus irtconloc da torces ecdogaeaa o osogBsa 
J« uea íú f/rta individual o^x-u^ce,establee o lne&t&blog,poliandricoe 
o TCnoan^icda;catadlo la* rí kcloieo «ser entes dol pircuktíCO»E8t» se 
wtd!l«^y en varias foreao según sea:relación entro yersoaas c rolado 
neo cui/a üra,.va(81 >rlüew parentesco descriptivo o individual y ol ee 
gundo'«íunificatorio o de «la gc).Sostiene ^ue el clanifisalorio o trece» 
dido ¿i üescriptivCaTesb^ hay parentesco* ennndo la eos unidad de &m« 
gro ^u ror vía íiater^jotraa por vio u^íulina;otres en cusl^uier ceso 
(ttuftw en quo el hija e» talante calo do 1í? caire y ¿'a loe parientes 
^t^naon rué e? en l ibados a lo Mdre por vía fesénl^ípaieno en^ue el 
'hijo 53 periné solo dsl propio padre y parlen tes do ecte en la linee 
Mtculi&ajbnatural cu^ue el hijo es je ríen e de la «udre y el padre 
y op loo parlen tea en linea retaran y ^atmmíceblíjndo en esta todas las 
Xcr^a podUeSssl XMUraa es n¿£ antiguo que el pezemo y Mbos son de 
caríc^er Icívemr#*

£1 parentesco natural en ixsiU€o;de lo que ee el^ne ove los parientes 
putrnter usuróle# y artificiales*Bn el parentesco ce establecen jra- 
&: accr^^G pie ¿o efecto m loa ;ríhm y m?^ ecbil en los eae lejanos

Especio del párente SCO' potemel y ^tewsl,^me ur/nixe le opiulot 
de qua htc ti^o una de 1m fojas sis reales y porrasoatec,atributo «sen 
<¿al de la orí«iljad¿a gentilicia practicado «o tora sucesiva counts! 
¿o por el S0terf6tea rosón de ?üe se supone qu* hwla me nocible la car 
tesa do la lllisción cono vinos ya en ícr?«nj«l paterno parece s«r una 
fcro.0 tís evolucicnaúa cuando el ¿rapo aju^wnío en orgenisación gentil! 
ala/ese»te ecu Ion nadiee necesarios para asegurar el rsconocíDiento ¿a 
1* filiación por la linea as &<n lina ¡sin enterro hay quienes sostienen la 
prioridad de ésta último terne,¿eso vires en Suascr "alna.-

| Respecto del parentesco artificial ¿aetiea tasbiín disereoo forma 
<ue eco el do leche,la circunstancia de haber rasado en una rima aatre 
hijo a de otra^reMBUi de vario* grumos.' en uno generalstat» oon prositos 
de diítucaihcranáfii da uno en un grupo do csrícUr el«oti7O,pswntssoo 
da educación,hijuo cctdlsioe a la «dwíctís de un maestro entrando par 
ello en wlselcítta de parentesco aere jante a la relación de sangre con 
él y por filtlso la torna nía dlefandlda fundada en la necesidad de 1 a 
conservación de la estirpe y la «ontinuidad del culto:la adopción admitida



uu»ndo no hay hijeo natursleo.®
loe £r«48clcn»i dol pArontoBCOeOn sus ofeotos dtícsrJent»» decde lo» 

*íe Islloi y geMr»!»^ husta lo» exclusivos y unilaterales ee aanlflec- 
tan en los derechos U ütr«tcin,a la ccncemolít del coito y dccúa obll 
5»oioae« 5w isjote la substitución sel eccondlent» puerto,y adentras 
▼ive en las rehclofi*a ccn siud escorce o nenores zí-gún el trado,-

1.03 grupea fíatlUcJce Que estudie decaía son loe Que orlglMtiacen 
te a;arwea aislados fcrniidcs ^or un pequoío núcleo fasllier ea torno al 
padre o la «taires en?.r>4 o les cuela toa sen tía civilizado# aparecen otras 
forras de orjandíaciín del *Isro,e del riese era otros fircpOB perfecto- 
nenie dellncee^s que re repiten en teda la tierra ofreciendo • juicio 
del autor refríen, «ntxiss un interco e ..a-lóe, icoj esta el se do grupos son 
lar forreo /e snb—tribu-tribus y ccsfednrsciín íe trihue > la" sanara quo 
vl?x>j ea forjan,estudianco por separado loo consorcios inri liares tu* 
we l.s /alriíis que vetaos ea el autur eitado.hetse forros erolueicnsdao 
de e^stizidía social, to precedan e wto descendí Paite -le uo antepasado 
c«xn | sodos loa Bieatro# del cni‘0,cvn lo cual ee establece un sólido 
vínculo de unlía«U« autoridades del núcleo los derecha y los obllfaolo 
nes tran tal salís Isa visca cu la otra a o ^cr ¿su, coiuci lleudo so lo quo 
rwiiscts b Is elección y Jsotliuclón ¿s les Jefee«-

rispié» de esludiss Udos los ¿ropos Rescriptos ceas así sus es— 
Muiarl5U«i.8,í'lriH«add la sandfaat^clóa u.lv*r»sl do los .Planos,según 
los estudios príOtiJJdOB por la stnolo¿i*,csiy» pruebo ‘«porta en citas 
maturo os a de las tribus y puebla* denle se han encontrado en vigenciat 
soat^&e que ellou ¿ju lu^r a foro»» superiores de la cr^aniZBCiún gen 
tilicla ¿as sw oo^o patos ó anillos de transíeciín ccn forras aás evo 
luuiucadaB ciáó las órdenes territorial,gehoriel y estsd’íljen case Tor
nas s^erlorsií ae destaca'# veces una familia foruaudo una nobleza a la 
w$l f¡w4sa fi&'wrálna’feg W»# los Reñís fa&llioe de la crrnr.lgadóru-

reacxice el autor los derechos quo curacterlsBa 13 organización 
gentilicia su la ¿orea quo loa destaca £o?éuu«refiriéndose sí ¡a trícenlo 
colectivo a lo propiedad d? suplica e in^nebl”» a los derechos sucesorios 
o te, y por último al derecho Inter-ientilicic^ue o# cawct'rlza en la 
institución da Is ve::¿¿usu,unac de leu piruiuívsú Mtiif^itsí’ionea del de- 
rocho penal, el repte y el no trícenle por oc^ra-veota da la eaposatsegua. 
los estados de la or^aniraciín gentilicia estas fiares jurídicas adoptan 
divs’Baa lomas,hasta que cuando si le organización sis elevada ce pre- 
«Jante el transito hacia uno sueva torna,esto ce sahlTiesto en «sabio fan 
dañe chulo a en tales inetltu.dc’nes.en que sin desaparecer ’, pro cents una per 
ta reculada por un ¿oler superior público,que poco he regularla totoleen 
ts hasta cuba lítale «a el jszg¿sientctcesti£o y ejecución do ¿ate ú la 
familia de la viatica*-



•© pooo ex*»^, 
rerlliarse la «iitmaeica. ** ___ ^7
tttsill».^ ¿¿ceas felá «vaneada# li adjutioao**» ^ 
^2¡H£!l®L!2S!ll*El!0^ * «ata usa forra# grajasdara». ^
Bt¿«a(ncionecíasla aosaúclaoal5tó|illalfia.?hi«:ci48ÍQa¿wi»l.aalB o te 
rcitorlo ^¿otilínsíríati áAreate» íaoüiipl¿P»5»«'J«üdOiil£Í4Wft diesel 
tlwitMio«#r.|«ít®iflí la» swaNaiae^aiejSíeuaii.al rá$nris,is«C£#t.#os< 
»ÍtOcjicioa&;kt¿^c4ca¿fica~eujTearTC»lur.quee«itn£nt55rüa ars®NiW (8?1* 
hlliancusüoav.ahtietíja' Otl óteyraaoTtocraadrqQfc'ciOusp 4&Waá #oo¿»ie&l 
gH40;)v>Ma'l';ü£|tiáaa*2atttnt«mitfiiu odúQ,«MtibllÍMa!tíniit4i lallíi'fa 
traerá loar 1# C9u*la«wci6n dal núoleo.ín loe canear cloa territorial## 
are seaarrolla un-derscho (w no afecta-en nada al dere cito gentilicio 
'4ue «uto!etc a su Isiio/Iü c-recíeríe tica fuadamtal dd lee consorcios 
Icrritcrklcsi censida en que ex territcrlo hatitudo por el consorcio 
«s‘y&triL'Onio colectivo tío «us do abro# vde decir do loa .«cásoroio» 
far.lUi»rer<ÍjK3 Tornee da cota cot-unlóri pueden aer va risa» ó-* ei libtejl 
goía del Uní corlo ^ura Lcd^Uflo quo ocurre espcciol -.cnte coa los te» 
miñes incultos, boí,tucs y pra eme, o es col ti* «do en ctxú» y la coas» 
.cha so divida entre las diversas f6iillaí»w¡53gla6 necesidades de cada 
Án^'o^ijw cca-í* ei>ck¡aei¡i» en loo twrer.oe^ultlvables.Y a veces 
#*'í#|U’ten y ce hacen hore Sitar loe electro de osa X«ulli» de codo^ts 
solo,vas lv«u al consorcio anardo i» fadlls quo loe ;cs?e ee ha extin
guido cazáis ¡.«Xante, dianao esta orjaai£acióa dícaejlos lotes pueden ser 
•iH*áor.slociestcact# la ¿-ro^ielxd colectiva de los consorcio# se dlegre 
gil fjrt bíí*? logar a la propiedad privada la lis facilita y aun a la 
própdad lEÍiíidül y loa ¡alase# conscroios so traaaforssn en coaanao 
o oca en una loatilucían política cocéosla do Individuad ululsdos«en 
loe; quo ja no son 1# ¡nisisa cosa los intereses .Individuales y ¿eneróles*

| Le prs-íalid de la tierra se mantiene cose del consorcio pero 
au -st«r¡ rtpartea p-díliess sstev Ius Í£¡iiHas,cu¡;ndo ol territorio 
es joco extenso jou-indo ®I rdeso «» a atenuó el su^rt- es por aldea» Al 
ru¿alabras la distribuai&i ee 4i«n<m en euent» les ncoopíJogee de cada 
fu- llis.ín ¿peona ¡ú» ««¡asdas la ud¿uaic«toi&i d» una [emolís cayo? 
de "tierras "fcriila&ikace r.dqulrir a «uta m» ¿u«rsa |Wt»)«Mt« í< 
aéiiu í¡ü cctwMüba esoaxrao el tipo de'ergaairad^a ¡s3.*rUl.»

Sanción vi serva el auwr q¿c tu# grupo» que ¿d¡;x.i#m Miel 
ii^tt.*- es»- píípicM la» ^km« «Sjudu-^a en el .rs-íi^o^Éblísicet 
^lia a una ^rlultiva i'o:w i&Umdla que cmtstlá ss el derecho 4«fiel 
ftivo # vns wU fijo del krH'íoxlc ccmjs»» cea el tiesto ««.hace. 
'ixtcMiva 3 aquel que «es» tas u nM&H^ís.,«xít'¿»^ c tolas las fu 
Cillaa del concordo asnos a «cuellos que per felta do fueras han ter- 
alnado por sor excluidos ce la propiedad dol suelo.

2® ^ta minera les lotes se vuelven on propiedad privada traía 
nocibles por sucesión heredltoí» en cada grupo familiar rielándose por 
14e norias» del patrimonio g6atlli<HO|*l extinguirse una fxsllla salóte 
vuelve o la íarca común»»



IX Kiyo» territorio ooaún. —
loa eonc&cioa territoriales tiara una toe» de o rgenl ración en la 

Xarca común,institución que jaron» coincidir oon el territorio dé las 
prlalti^M trihue í«on?áui»r wclueinnrote ¿*ntlllclo»lata e ©sanidad 
total ce Btttlont vientre» «lenitivo no ee heos intensivo rea ouyasolr 
ouaUncií# partee dele nares quedan bajo lapes «alón de determinadas fa« 
slll»i#,;ttUc81ftjs*nt« X&a partee de cultivo; y Xas no cultivable a per 
£aa*3«n c arquea.-'4 Fe le ¡tires cornee destaca—dice-antes Que nada la < 
es» y el huerto quo son pro pie dan privéis de loa gmpes fítiilicreB.Coi! 
do loa lo us cultivable a se trAndoim en pose viene a 5»para^i8,el te
rreno vitiviti» «i destaca da la Larca y ánta no abraza ala quo terre 
non indulte,bosques,cus¿os de paítoreo*«i!6r rsKuws de protección oler* 
ton jíiiiiasa 1 xtrulla tl¡m cierto derecho je goce sobro la Carca cO- 
iíujísxuíIíelÚcwIís á extraías s«tudonarte en ellas pardo neniante el 
pago do IsíMítoa,-

CiiaJu la propiedad ee ¿acó rarticular re® coto de determinados 
(¿rui-us & íúKlliasjno sscae les oorsctoree propio» del derecho de pro— 
pled’i b *CX cual lo «tcccuia ahora«ei.no que eetrlctíteett es sáí lien 
un stroche ¿1 cultivo y a la ^tfieíaá de productos ♦’•?« silo tiene sus 
licitaclcr.es,per ejespío duración mientras ce ajares ís hecho el.culti 
so; cu¿ud¿od si no es ejerelio ¿entro do loo tres arca}pérdida de la 
posesión por nbasdono de lo tierra;© Ccrocho el cultivo solo por en 
tiesta 11.ítalo."i tío le forma jrizitlva de poueaiúi oosun,cuando la trl 
ha 8troica, en otUrsinséa territorio perdiendo su cari©ter nósade no 
conociéndose por mucha ens’enadca o 'trasmisión ce lo pro pie dad «ya que 
no se tiene dele ©acepto £« tal «puesto que ti t irritarlo en ai no 
preceda ai £ sata la atención Ce le tribu,hasts la® tornea que h«Mi vi; 
to ®t:rlctt.at8;la pee eslía y propiciad de le tisera ookíocm per tras 
mi circe yrr heranciv primero y luego puede eer eiajeciía pero solo a 
utre rlevtro íd concordo y con el cenaentímiento de todcajotra* veces 
sel o se ihita un arrendamiento © Icoouióngpero t sahína hay tribus on 
que oparaca un derecho de enujensci'ñ ilícito ¿o•- 
¿In^^cic tenltúrl?JjM¿«!wíír'.»

11 consorcio «oro todas les oiísrlacclír que kc elevaron sobra 
le prisitiva ©resalaación gentilicia tiem sea ¿ruanca propioe;aagistra 
des,jefes,cansejeo áesneias};,»!»61eafttc,-

£1 Cecaje do tccloíso sala Le ni Jefe en tocua las oircunstan- 
clw,j en ciertas opwlsalUiíií bu taüic & cargo da ésta consejo todo 
11 ísilews sin quo o ala tea jaiba.-

¿1 lelo ¡!el Consejo y stbsajodüo los órganos de gobierno fus 
clona la ims-Iís popular da La-ira los Individuos cape cas del derecho 
da e-E8crclo«qua se reúnen £«3 eral «ente es lugares sa^redoa.»

?os cobre Ico oráseca del consorcio puedo existir una organiza 
ción oqp erior «pero loo consorcios frente a ella copsorvan suindi vidual 1 
dad y antoncEÍa, y «etín representadas anaquel orgánico© da gotismo 
común i varios ccsxcrcio® pura ciertos cues doñea de intereses generó
los par loo Jcfee.—



En los coscareaos terri loríeles p creíate la col id.tr liad qc# cera otar lia 
y une a los sierros ¿a la primitiva arganisaaión geni! Hola; vete solí* 
daridad ee exterior 1*9 en Is oblljssiíu del ,grupo de responder por la# 
oblípcie&tÉ csatraliis ^r uno é© clics; 1« ^rtlclpuclón «a la vongeneaj 
ya sea jara rengar o s Wt« «1 ya 30 de la «ult» o írselo de sangre pee 
¿ditos ooBíUá®» en « territorio.»» .

loo ocawialiH ¿«icadisrca 1 s intsfcrii»<i desu#r¿£d£$#lía y la 
tr«it,ulUJ>>l da or. vida social J»¿tf?víf»<» v loe viwhm qv» ao os es®»» 
oían ea la orf;anlís¿ín del firupohtnía esta institución* según el autor* 
d«t£« Ice oractlEtcienos ¿cutillóla y coa íwmí tíígme er» la tuerte 
del lípahas do bu fgslUt y lu «huira^líu 5* su oaeijolvidandose au 
noabre 5a ra oleara.Loa foros a sás oter. usías pueden aer:dirigido directa 
atente centra el i guinde íídcyeu’o lo füeili!«jfij¿a dentro üo an tórrido 
fijado paro ol csaMadn a sasrlo eipnlelón y en os» do regrosar w lo 
condena a uMito^uad r cu el piiu yero excluida de todo penara!a con 
loe diestro» da «a oíSBOretctsalvara» ?«al desliarla aedUBte el pago fie 
ditevo,conftmdí’rdo»* e?n la CHpo9131''njpor último ya cu de caá ancla la 
luetitualóa «oaelíteeion en forut stusóllce ec& prültliaa Banlfeats* 
clones des tracción jarcié do Ja ©¿.«o c wywo dele-ola*.* fe la\ue no es 
opone ol culpable**

Xst!. wj^anisación se fonda en le fidelidad de la cual «erjín obli 
g6do«ee>'!eb9T«s jr derechos $«1 alerto psw con el bsí«? y del aetor para 
coa «1 siervo,pero en la relación de dcpmáoBcla en que ¿ote está con rea 
pecio tiu¿l.*H seicí as oblir® & la .oroUcolí» Ad siervo»«leoto 1®abeja 
para u^uél y ¿a la debe <J>^leceis<Sl oeTÓcftsr de dapsuienola del siervo 
para ccn «1 8uS&r,lo distingue ds 1» cr53aiwa óh corporativa ene el sa
to? estudia sls^jjíd donde cholle se cotableo* por oosaectisieutc litro 
y en la cual lo So 3 los Manirán s.ítín *a pió de isuoMud.^gto hace q na 
existan dos cíi-wb prerfadexauts áHersacleásc la de lea tpe des:lana y 
la da loa dczinadecjlco aflorasrncbleejlOH siíFss, no librea**

Xas relaciones entre los editores y los ciervos se presentan en 
loa distintos países con le variedad &óe grande de natices desde siuella 
en la 333 el alar?© «í-sao B?833.aw»'ts de dwis!» r*<j;w^ del s«Sor,tí 
denlo JsH plana» poderes cobra ene blenda y «lie; hasta flonia el siervo 
tiene oü#í loe rdeaoB ¿wücIic» ^e hi í¡«bre libre; pero gvaereluente exi 
tía un ejalllhrJo á¿ yanto ¿Je vista do 1* $w«eouíód 4^ «1 »íK«? debí# 
dar al siervo,respecto de su vida y trabajo asegurándole en subsistencia) 
y Si ctUáirtlúíJ de ««to do prestar obediencia,trabajar le tierra jara el 
mEo? y dilatarse un wa cjwcítoa.-# *

Esta variedad de nativas «salas relsoicms recíprocas de siervo y 
ac&f ## csacrcUoía cu ¿«tsniríia ¿orna según el origen o anuas del so 
aetiafeato da la parto*» al fi«üsr,b» címIm jodían ser veritejen les re* 
laalcoa# entro pun&as oora oonaecusnola do la gmrra» nenetiniento da las 
voad¿oa si vcueaáarivn las relaciones da los Hieabros fie un miara pueble 
aa individuo necea!ta ;xtsucl6a y es somate a qwlea pueda facilitársela 
cono siervo,lo <320 co un fenónono uní versal; puede ser le consecuencia del 
poder abaciato de un rey del ccol sa consideran todos esclByoojo oonsecu* 
cía de na delito cuya reparación en dinero no ruede realizar el culpable



pueda BMf »sóla7Ítuil per ^»«d«#i coco corroí* tivo de la protección eae- 
<or«4a o un extranjero jopor natrioonio con perno nano" libre y * veo#» 
el colohecho fie residir antro «ierres.-

Síj&a Isa cavase de la wrviíirztye ¿ota tiene efectos nía o ceno a 
gravee ¡ti piante de víate de le peronelldod isl «l#rvo$lo oto terrible 
en le <m ce el abandona a la vendante y trae genero! santa »pwejefle la 
suerte»!* se frcí'íae a acttciwacift ¿o lo guerra»- 
^USSll^JjLiJLHjLlá'J^IUlSn^^^

«♦git *mi la obmí hética visto aon loe oiootoo dele eervidunbre en 
oOñWcMMlB los dóreosme del wíor roo^cto leí «ierro varían 8»í»3asn 
do el siervo está o onple tesen te prive ¿o do derecho es propia tofi abcol» 
t» del Ss3or,pealo aat«rlotnatil&.elo»vanderlo«d&rlo en prende*eto»por 
«1 derecho a obro su vi de re e» di«icrtcií7jal dol afilar «iejijitiaasiUí & 
reoe» aijan otras oportunliedaa precede na rroandlcionto judicial,otra# 
ea tan llalla’» r.ue cuando &u 1 ve facultades íe omacclía se excede al 
¿e?or el siervo recobre su 1 ftwbj, y c&ihí? lo rata «la ¿eresho piule 
preceder la vwjeacc de los £ arl «itae; la c <x. portalón jo lo aplica alón ¿a 
tm» ja»» pAblloi..—

?n «ota priaerie fenss» aü oar.*c*eris£ *sta dependencia cose asa ver 
dadora ®<#ch> vitad.—

?j o*üU ¿ la «wiímtiáa nw >«¿2* aer absdata y eitt licitacio— 
sea en ctr? necesita vas ©olivo,que el olere# baya deliniuiicjun pérsico 
d«l r^i® va® HrlteíiJajso ytsde bít r íi-dlic fiwx® del peda,o encoco 
de aaeoeided,» «a o cese 3#t«wiJ»d3e.-

TI. aterro »t^ silgado a obediencia,trufe»¿o y pago 4* ispaeoto* a 
eu wW|B0 puede tener hetrisenio propio todo lo que admitiere o& r®v> 
el MSorjpíxo per&e ® ¿S^áAS»?^ «aearee necesita el abaseatlalento 
del ri&cry¿oto 4 ou vea puede estmir la vcocsia# centre oí sítor So Mi 
ton contra au niervo, caifa una eujwpvivfincis de is oolidxrldad que oarac- 
teri^ebu si núcleo gtíUUcío;sobre ni sus descaadlanie® tienen derecho 
e la herencia» depende del ¿rodo fie cu fmldwlre y al puede tener peen 
¿iSáJloí «terrea rocotor la libertad por ranufllaldn por peto eepente- 
neo uol t-eScr#pur tiuniwss 4< tiempo,pur x¡aiu&»tt> dol pairoa,pcr per- 
«onecer donde no rige lo servídt»¡bre>c» por iu41i>i't'e.»

Eo cVa^b'e existir cu ti primitivo grupo gentilicio ¿afea 
y Beyes deten erraos recién ca la cr^tif id íh cstoi 1 til ifir.tiersx 1c. va?- 
dadere dignidad de teles ® el carácter de institución especifica»'Aquí 
el jefe o rey es un ¿cfEíf.^tr cayo poder se lata en la OíCtUáa y la gue 
rra y no en la d«®crBCí.a*,«



Ciras veces acuso el oarécter de un pedre o jefe de fialli» de aue aub- 
31 tos.Isla altwclán ¿41 ¿efe o Hey*ev de hecho por circuí» Concia» ropo 
dilles de preval «¡mis de- anlt4hl£tó:4c carácter *l<ot.lvo militar o 
sirriasente electivo,GJisnac se baos hereditaria se c < radli-J,«mi cuando 
«tí puede contínurr siendo electiv» pero {entre de cierta» familias 6 
de dtter.dr.slos hwvSeoe»-

En erebos pee ble» les «Jefes íllitr, 105,04 el! aba dratretnnelslisejaie 
para el eso de guerra o en otros existen dos uno de carácter civil y o 
tro atMtsr pera «ateos *cmásenles,d bise «n na/ex actividad uno fio o- 
líos eegún nei ») estado de guerra o pac.- 
J^j^£*^3Bé££X^

Hato verían dísís Vi ser» infímsaia acríi ,sin esuwaasnoia» poli 
ticas hcete el pcícr «oterreno y ehwlute da decidir «obre la vida y ha
cienda de los sabor di na eos, mor,o aal de la guerra o de le pas.Ee los po 
dore» üo los Jefes y Reyac donde seyor noslt» la intheMia fie la ic- 
tervencién fio les íBaM-lea» yopultrcn de codo tpe éstos constituyen un 
control en el use ds cus fsoultsies.»

to oíslblstriai jc Se jt®ti»in sotó cu su» Mm»,e»csor»do por cea 
cilics o oeMCjos da oeríotw eon»vltivo>p»TO en otras o per túmido fie» eo 
lo ¡¡CtíElBtia le «Itüjwatíjliíjpemaídt&ío en jefes inurlass ó «ub 
jtfw fie estarcios familiares la sdaiaistración da 1* justicia ondina— 
ría»Tienen derecho a catcN-Scse kmtMtOí, e layontr tribatoe que ext»* 
rlorísun al ««etiíitsto deles subditos;anease son los sacerdotes del 
caito jpa* 10 o» vees a su podar tea^úrsl al jolas* espirltual*-

En casta a sa. MijJBwMlUii^aew?»# sr alta ovabas 7tce« per 
Sendas de su# sabdits» o culpo íí los sisóos,1o que iignlílo# un resabio 
de le nltírn pretal»solón ¿■Mtltels y ^ V« ccjutarclcc territoriales 
que Is culpa de uno st ortratleria algTSjftdieíí!» cora Mis ante sobra 
astreñí,sueste ^a el rey o jaste es cunsldarcd» gcncralmeats cobo de o— 
siita 4iviretes lo reeptwá tll»a ?cr loa ¿«sastra» nacisisjlea,® cuyo 
ceso es depuesto y a veces «serio *-

FTÍyen copecliad riele» y »#?i?lt?al al itere?ero*excluyendo»» «ajar»» 
y ni£o» en l a beieucia, aun cuando en ñas* de que era un ni^o el herede
ro se acepta rítsllctíétkse !«« rc^Gnein.^leett'a» dura la Bisan el 
heredero ee recluido en un tsrritirio legaja í?la asda M gobierno 
s le cual le es vedado entro? para que no perturbe el mineoese 1» inaoic 
m»9 yve^a es la praparacica para 1^» tareas del gobierno soledad y 
jwitMsln,»)!» la 4a recibir IsejltM pasa prhar su jaainjwlá y la de 
hacer donativos anteo de cutir el irono,^ntre ana súbditos.—

1x1 ato ana lisura í«j»ctó í# tesassisiía se&on la cual el pa- 
are en vídv y desde al nsnlniouto Sol hijo oonülivw en vi póster ea en 
representaclónfotrao el decaer la oa^otM física y neaial m produce 
la aucauióa.y ol padre queda coz.o simple punstoniata del hijo*-

Ss les depone previo juiaio cuando vxlataa calamidades nací ocales, 
hasta as les nata, receno ciémose un derecho de rebelión contra d xtanw 
tirano*-

Xa ps3 coctel deseando en tarasen te es «X rey de ahí que en muchas



circunatanoias cuando cuete el re y, ha ota quo elqw lo suceded oalna 
la situación se produce un periodo de anarquía en que no existen «ayo» 
res estantías pera la vida y la propiedad,por ello en nuches oportuni
dades-dice el autor que comentsEos-ne coaita 1 a suerte del ni seo por 
un tieapo.En lo inhumación s® re olí can sacrificios aníselos y humanos 
pues el rey debe llevar sus siervos a la tunba para que pueda aer wi* 
VÍdO««
Iob m?o» da carácter ne^orínl»-

Sobre la bacede la dignidad de Jefe y servidumbre-dice el cúter cu 
yas palabras trnscribimos-oe formen grupos sociales de carióte} pecu
liar.La organización de éstos grupos se apoya en general sobre la tie
rras tiene naturaleza de señorío territorial y surge del desarrollo de 
los consorcios territoriales en cuanto los jefes de éstos acunen carác
ter señorial.Los organismo elementales do ésta naturaleza son las cae- I 
tilles rodeados do aldeas de siervos,que deben al señor servicies e 
impuestos y reciben protección y representación.Sato organización se 
encuentra muy difundida especialmente en los pueblos belicosos.Causas 
locales producen infinidad de variantes en loa detalles de ésta estruo 
tura fundamental pero la característica fun Sanen tal de todos loa tipos 
de esta organización social ea la distinción en la propiedad fundlarla 
entre la sita propiedad del señor y la baja propiedad del poseedor del 
suelo.—

Xas causas de los grupos señoriales ce atribuyen particularmente 
a la guerra;pero también surgen oon el pagoda loa impuestos la orga
nización feudal,en virtud de que loo cobradores de loa siesos se hiele 
ron propietarios de grandes extensiones loo quo ae traspasaron a sos 
hijos primogénito a por generaciones y se o en solidó la propiedad priva
da en tomo a determinados Individuóos también ea la causa las tierras 
que los primitivos señores donaban a aus servidores cas allegados y sa 
goces por lepar tantea servicios prestados ol mieso.

Xa organización feudal es de carácter señorial,pero ñola forma única 
sino una délas fcraso señorleles y quizá las difundidas,revleten for 
mas náltiples.- r
Xa organización superior de la cocíadgd.-
11 sujeto absolvido en tu personalidad por la personalidad del grupo 
en todas les organizad.onea vistas anteriormente ,aparece esta organiza 
clón superior cono sujeto d e derecho es decir en su i ntegra personali
dad que es reconocida por el grupo tocio!,constituyendo el oentro de 
la vida social y cono consecuencia emerge un derecho civil provocado 
y de las obligaciones.La organización cisca se funda en un compromiso 
entre loo individuos.El autor manifiesta que esta organltaeiái es 
•ya evidente en el antiguo derecho egipcio y en.el antiguo derecho 
babilónico,pero ha alcanzado gr® desarrollo en el derecho hindú,arabe 
y en los pueblos de la Europa ^oderna.So observa senos en los pueblos 
no civilizados del Asia Oriental".—

Xa perrontlliad del sujeto a la regulación jurídica oeecteriorl 
za primero»por la responsabilidad individual por los actos ilícitos ya 
sea en satería penal o civiljforma de culpa individual característica 
de Is organización en quo el sujeto es el centro deis vida tocia!,y e 
sanifiests oposición con las otras formas tttul>d>B|la responsabili
dad individual aun es licitada s la circunstancia de que el sujeto ha-



do organización carpera»*»»—---.-“r-;^:, — ._ r«.rt* cohaaldn.- menaoo.y# cwor»tl»#.y« wrortnlíí.át d^n o de

lo segundo tensaos ® Konawmfs
JMoWQii WftttlWet^l^lW^lBaív^uo-M £iÍlg£iyeft9»>|rM#a— 
T^ffi^WW^ 
l^ó^JaMicSÍSíPtoSoQ^S ^tfl&roli^--^ T^náaCln^l^torTsJ.Fo ti es y htfiÍrfc!’MlMl0tf2mfíWo¿6orf«|jilBf¡if* autor lisas coopera-- 
ttflljtar»®? SfíiB^ewddBfS11^^ or ■ñnliucjón-eañpd^jlteieltceisl 
y gentilic&.^K^^^yyníl^^
o ®«tsaif^^«i!ífufi&ss^ tf qis m m chlM-díc» el sutor
ios c«ndlg08 tenían su eco oí ación, lo mi eso en la India.Loa tipos de 
organización social en grupos colectivos eran hostiles s ésta nueva 
fcraa”en Rosa-dlce-pueden encontrarse débiles intentos de Tornar 
corporaciones)/ solo entra la organización corporativa cuando se de
sarrolla el comercio y vienen la» asociaciones de comerciantes en 
las ciudades* •- 
¡WJQM.-

£n las organizaciones que hemoo visto anteriora ente se desarrolla 
luego una Toras més evolucionada y perfecta»el Estado que contiene 
dentro de si cucho de aquellas aun cuando a parezcan en él en deca
dencia coso orgmlzacionos típicas autónomas,si bien en cuchos esta 
dos se han conservado casi integraB.KSn las organizaciones estadua 
les de Europa y Asérica la organización gentilicia a la que corres
pondería la familia ha perdido todo carácter político•- 
Los grupos territoriales se conservan ei suchos de ellos aun cuando 
zúa no sea que coso una exteriorlzación de solidaridad económico;y 
la organizad óa señorial se mantiene en. reorganización de nobles 
y siervos coco en él Jopen y China, per o condenada a desaparecer pau
latinamente particularmente en Europa."La organización corporativa 
vive junto al Estado pero no es su base.Un Estado que so base en ol 
contrato entro loo Individuos es prácticamente inconcebible*.— 
La designación de Estodo"corresponde a agregados cocíalea quo salen 
de la órbita de loa licites de los seros grupos gentilicio^ territo
riales y señoriales y presenten la posibilidad de i» surjan Tersas 
de organización corporativa.Estos Estados pueden ser ya chico,ya ín 
censoa,y a corporativos,ya aeforielen,de débil o de fuerte cohesión.- 
Puede predominar en cada uno el carácter corporativo o el señorial. 
Si lo segundo teñeses un Estado feudal)ol lo primero un Estada repu 
blicano.A veces hay tipos dito# per ejemplo la llorada monarquía 
constitucional que tiene á su frente un monarca,un Lar lo sentó gene— 
reí cante compuesto de dos cámaras délas cuales la una es decocráti 
ca y la otra vestigio de la antigua nobleza fonda(Ingletérra)«En el 
Imperio Ruso faltaba la representación popular*•-

El gobierna está confiado a un ministerio general sente; en 
la organización f onda el seDcr tenia un cense jo ¡cada uno do los slem 
tros de éste Consejo tiene asignada una misión y tarea determinada 
en una particular o importante actividad del Gobierno y del Estado.- 
El autor después de un extenso estudio do las organización sociales 
que hemos visto realiza en una sintética violón de conjunto una cono 
tracción, a la manera de conclusión en la que corona su teoría,haden* 
do presente quo ol origen aun confuso y nebuloso da toda organizad, fin 
socl±comienza en el totas,como elemento de solidaridad entro los 
miembros del grupo,sun cuando a firma no constituye una base solida 
para afirmadonee categóricas y definitivas)# su juicio te la organi



ñau wwro

Molón gentlllola’con el consorcio familiar se encuentra la Investí» 
gación en terreno sólido»El consorcio familiar oonesa solidaridad, 
con su potestad, con cu pa til nonio colectivo, oon cu culto de los ante 
pasados,cu v<nganzn 7 su rapto,con el matrimonio por compraventa y 
las otras numerosas inatituoionca caraoterieticos,oonstltuye la baso 
de unaorganización que se repite sobro toda la tierra y que hoy lene 
nos clara asi en la estructura cono en ax evolución histórica.Igual» 
mente clara es la asnera o ono se desenvuelto la organizad ón por con 
sordos territoriales por evolución de los consorcios fadHares.Jun
to a la organización gentilicia y territorial surge una organización 
de tipo señorial,basada en el fondo sobre la guerra y la violencia» 
En determinados momentos de la vida de los pueblos adquiere un predo 
minio casi absoluto,y por lo que parece,es el antecedente imprescin
dible para que pueda surgir ese tipo de organizad ón «pe es el Estado 
T»nUfa la estructura y el desenvolví siento histórico de la organiza 
oión señorial caten en vis de decadencia.El 00nao rolo familiar,so 
conserva sin embargo bastante vigoroso,en la China y en el «Japón,pero 
en 1 a Europa occidental y en los países dominados por la cultura eu 
ropea,se ha reducido a esa figura completamente incolora y despojada 
de toda importancia política que es nuestra fanilla moderna.El con» 
eorcio territorial como colectividad eeonómica(Marca y Almenó)ha si 
do casi del todo reemplazado .Se ha decolorado hasta reducirse a una 
conuna de naturaleza política que hoy constituye el grupo orgánico 
pueeto en el último grado del edificio del Estado.La organización 
señorial con su pirámide de clases sociales colocadas unas sobre 
otras haz sido cssi reducida a eaccm^roe.Solo la potestad resl,últi 
ea ruina de un periodo de evolución ya ultra pasado conserva todavía 
alguna fuerza vital”."Sobro los pedazos de estas tres grandes organi 
zaciones,el espíritu de asociación de las clases populares ha encon 
trado campo para mostrar una fecunda vitalidad}pero sus productos 
han caldo a su vez suchas veces.Ser último emerge de esta ruina gene 
ral de los antiguas organizaciones circundada por la aureola de la 
libertad,la personalidad jurídica individual,el concepto del hombre 
coco centro social,core organice© elemental del Estado,adornado por 
todos los oropeles filosóficos del estar dotado de razón y de liber
tad de querer,repseaentante esto último de una teoría filosófica en 
la cual en substancia todavía está sumergida Europa,pero que a bu vez 
se encamina hacia la decadencia.Ea en efecto singular el espectáculo 
que la vida de los Estados presenta a la vista del etnólogo«Todo lo 
que había sido sólida y el gránente organizado,ha calda « ruinas» Y 
en su puesto yernos el rebullir de un caos de corrientea sociales que 
lucha entre ellas y entre las que es difícil entreveer cual será el 
camino que el genio de loa pueblos tonará» Ciertamente no eo tros no 
nos encontramos en un período de evolución completa que permíta pro» 
veer una estabilidad, si no que parece que las nuevas forEfiCionea van 
lenta y seguramente cumpliéndose.Todo intento de precipitar las cosas 
llevará sin ninguna duda,solo a dados pasajeros y el proceso de evo» 
loción que está en la vida cisma,udtx repararía siempre la turbación 
producida «Sobre éstos no dejan posibilidad de duda loo desenvolvi
mientos de la vida popular que besos deacripto en el presente volú» 
ten.Per cierto que sería bastante útil que nuestros actual ea hombrea 
políticos doma ciados fantásticos, se atemperasen cenias considera»



clones da oatoa poderosos-aoonteoinlentoa y oon laa rígida# leyea por 
ellos seguidas.La vida do loe pueblos se desarrolla do nodo crgoóicot 
oon decisiones do cayerío y oon leyes ao puede dirigirla ton pooo cobo 
podría con esoainstrunontoc encausarse la vida da laa planta# o trazar
se la linea que el sol debe reoorrer.Ea por lo denos,bastan te notorio 
quo la# leyó# que no tienen fundamento en una prudente ut illas ción do to 
da# laa tendencias orgánicoa existentes en la vida popular,sino que se 
basan en teorías y principio a de cualquier género, producen en la prácti 
ea r.ornsl cents ,ol o fecto propiamente inverso de aquel que ee perseguía, 
aunqie tal vea sinceros cor!vos hubiera guiado a au autor*•-

Con sato queda terminada la sintesia de las idees que contiene la 
Jurisprudencia Etnológica de Pont,en la p# el tutor pretende fundar un 
Conoolniento científico del derecho sobre la influencia de la# direcoio 
nes de laa fuerzas sociales en sus snifestaciones evolutivas,hacia Tor
nas superiores,en la ocal se descubre el intimo parentesco de esta ten
dencia y la evolución de laa especies do las ciencias natural es,oon la 
diferencia que el autor ha tratado las espacies de sociedad,y gobierno; 
a cuyo sétodo debemos objetarse por sobre su positivismo,su espejieno 
naturalista,ea cuya insistencia solo habría de oonducir a esfuerzos reí 
taradamente fracasados,como vimos en todos los sistemes puestos a la luz 
tx tal orientación y con método positivista.-



CAPITULO

SumrlotGcnemlldadeo.-31 concepto social del Derecho en León Duguit.- 
laa transformaciones del Derocho.-Franciooo Gony y la libre infeotica- 
ciín oiontifioa.-Xa teoría de Ihoringiol fin en el Derecho.- Xa curao- 
toreologíasidoas de Stemborg y Radbruoh.-La Ciencia práctica del Dore* 
oho en Staaalor.-la Sueva Ciencia jurídica de Silben Gohapp.-

A loo esfuerzos realizados por construir una ciencia jurídica par* 
tiendo de generalizaciones empíricas..tal cual lo henos visto on los ca

pítulos anteriores jsiguen manifestaciones no nonos empirlstas que tratan 
de reolver las cuestiones jurídicas según un principio común,que resul
ta puesto para condicionar todo contenido posible,pero quo no es inves
tigado en la zona trascedontal del conocimiento o oca en sus caracteres 

universales,eino que es extraído de la observación general,de los hechos 
tal cual ee presentan y que trasuntan un determinado oentidoiello es asi 
en Duguit.-

Sogun este principio que para el.autor domina pir decirlo asi todo 
el desarrollo del derecho actual,no opera una transformación en el Do 
rocho privado y público quo par» comprenderla es necesario partir de 
aquel principio que el autor coloca como fundamental.-Deopuoe do este 
o •'mentarlo general sobre la principal caro o tari o tica de cada una de las 
teorías que contincnocl capitulo«veremos las transformaciones del Dereo 

cho privado según la teoría de Duguit.-
Ia libré investigación científica de Fruncióoo Geny,es u« esfuerzo 

realizado oon una clara visión del problema de su ípooa en que la cien
cia jurídica había resultado codificada,al extrema de quo llegase a 

afirmarse en su propia pattria donde so hizo sentir oon ¿de crudeza el 
concepto de que todo el Dereoho estaba en el Código|lo cual ol autor 
expone detalladamente on los primeros capítulos de su libro magistral| 
culminando con la cita de la frase dol propio Napoleón cuando apareció 
el primer comentario a su Código quo cxpresotNSn perdió mi CÓdigo"»-

En Ihoring,que se mueve aun dentro dol método positivista,de obser
vación do los hechos y generalizaciones, el principio del fin en el De
recho! ya es un aoiorto ton feliz,que encara el carácter teloológioo 

del Derecho,onfóottóo hacia la característica fundamental de los inyos 
tigaolones de laa clónelas culturales|fuó por olio un conspicuo juris
ta quo pudo desentrañar del complejo do normas küárlciii* jurídicas,ca
racteres quo■trasuntaban la presencia de esencias,verdades«principios 
condicionantes do valor universal u objetivo,que si en lo fundamntal 
alcanzo el maestro a verlos elevndoso de manifestaciones subjetivas on 
casos y hechos,a la objotlvidad|no alcanzo a darlo en cambio aquel fun

damento trascendente,do'verdad estadal,zxxx oon que so presentan en 
la Pilsofía jurídica oontemporanea,ooaio verdades do razón,exigencias 
o necesidades del espíritu,csenoias eternas o indcstructlbles.-

La oaraotereelogia dol punto do vista do la clónela jurídica,trasla
da el verdadero problema,ol punto objetivo do la cuestión,a los condi
ciones o caracteres personales que debe reunir el jurista!lo cual sin 
duda influirá notablemente,como on todas las olobolas,raía no ea ol cen
tro do equilibrio dol problema,ya veremos como ee presenta la teoría



según las ideosa de loo autores altados*-



El concepto nodal del Derecho en toan Duünltflan trr.nnformnol.oneo 
flel Derecho*•41) '

Xa preocupación fundamental del autor 00 revela inca ¿latamente en la 
primera afirmación o oea la Imposibilidad de que todo ol Derecho aa en 
cuontre en la Declaración de loa Derechos del Hombre y dol Ciudadano do 
1789 y en el Código Napoleón y que por otra ea dofloll "indicar la; 
transformaciones que el legislador positivo ha realizado en loa princi
pales países do Europa y Américaílo quo Incluso carecería de ínteres del 
«omento que *cl Derecho no 00 la obra del Inridador sino el producto 
espontaneo de loo hoohno".-"Las leyes positivas -dioo-loa códigos pueden 
permanecer intactos en sus textos rígidos«poco importa;por la fuerza do 
las codas bajo la prcolón de los hechoa,de las necesidades prácticas, 
so forman constantemente instituciones jurídicas nuevos,-El texto esta 
siempre allí yero ha quedado sin fuerza y sin vida;o bien por una exoge- 
sis sabía y sd¿til,se le di un sentido y un alcance en los cuales no 
había sodado el legislador cuando lo redactaba.-Puedo pues hablar do 
las transformaciones del Derecho en parileular,sin entrar en el detalle 
de las leyes positivas nuevas,desdo la declaración de los Doreohoo del 
hombre y el código napoleón"•—

Considera el autor que elPcrcoho es encuentra en un estado de com
pleta transformación y quo loa autores de las Doclaraolonxs y Código a- 
ludido como asi la mayóiía do los jurisconsultos de la primera mitad del 
siglo XIX,con excepción do la escuela histórica de Savigny;"estimaban 
que había allí un sistema da Derecho definitivo que se ironía con el 
rigor y la evidencia do un sistema de geometría" y quo todo el derecho 
futuro debía girar en torno a tales principios Inmortales "lo cual re
sultó desmentido por las grietas asomadas en la construcción apenas ter- 
minada,en usa época rica en transformaciones do carácter social,en opo
sición directa con los principios de 1789;obra destructora realizada — 
según el autor-realizada durante los últimos cien años y que se continua 
particularmente en el siglo XX donde ee notan con claridad los oleaje atoo 
de la alom y la construcción jurídica nueva,que por otra parte no ha de 
ser definitiva,como no hay nada definitivo,dejando tal construcción a cu 
ves lugar a otra que los "lurir.tao nooiologos" del porvenir determinara*!

Sintetiza los caracteres generales do esta tmsfoj «nación en dos pro 
poaioloMa;!* la declaración do loe Derechos del hombre,el código napo
león y todos loo Códigos modernos que proceden máso menos do esos dos 

actos,descansan en una concepción puramente individualista del derecho,' 
Boy día so elabora un eiateta jurídico fundado sobro una concepción 
esencialmente soclaliata(2) y 2°«El sistema jurídico do la Daclnraoión 
do los Derechos ¿el hombro y del Ciudadano y del Código napoleón desean* 
can en la concepción metafísica del derecho subjetivo ;y propone en su r 
reemplazo el principio que el ostia condicionante de todo el slotema 
jurídico de los pueblos moderaos "que tienden a establecerse sobro la 
oonprobaoión dol hoobo do la función social imponiéndose a loe individua 
y los <prapoe*-El slatemajurTHc^^ era do orden metafís loo; el
nuevo sistema que se elabora es de orden realista".-

Al oponer este principio unificante que so manifiesta en. las tenden
cias de los nuevos sistemas jurídicos ;a la concepción individualista 
afirma que los sistemas do 1789 y 1804 como asi todos los sistemas quo 
se inspiran en sus principios están Inspirados en la noción1de derecho 
subjetivo;el derecho subjetivo del Estado personificando la colectivi
dad; el derecho subjetivo del individuo t "dirá quo esta noción os de or—



llí
don juramento notafísloo*lo quo nota en contradicción indudable oon laa 
tendencia# da laa sociedades modorano,y con el realiemoidignaos la pala
bra icón ol pooitiviemódo nuestra ápoda"•-

Analiza el derecho subjetivo y concluyo destacando que la noción del 
mismo lleva implícita dos Voluntades una frente a otrajuna voluntad quo 
puede taponeros a otra-voluntad,una voluntad que eo superior a otra vol— 
luntad,lo que significa para di una jerarquía de. voluntades y en"olerta 
manera una medida do las voluntados y una afirmación sobre la naturale
za y la fuerza de la substancia voluntad" lo que es ante todo una afir* 
mación -dice— do enmotor motafíoioo {planteándose inmediatamente una 

serle de interrogantes respecto a la' naturaleza,fuerza y posibilidad do 
esta voluntad y su superioridad sobro otra manifestando -la imposibilidad 
do.resolverlas en una cienoia positiva,concluyondoquc en cuanto noción 
de orden QOtafíelco la do derecho subjetivo no puedo ser sostenida en 
una época realista y pooltlviotB.-Recuerda luego p< abras do. Coate en q 
que se condona el término derecho ocao supervivencia teológico metafísi
ca destinada a mantener la coaoagraoión de la individualidad -^ice— en 
manifiesta posición antisocial por su naturaleza,/ concluye quo/el"eBta- 
do positivo la idea del derecho desaparece irrovocablmonte.-Cada nax 
cual'tiene deberes y para con:todos,pero nadie tiene,derecho alguno pro
piamente dicho,••En otros tíralnoa nadie posee más derechos que ol de 
cumplir «Isidro con su deber" sobre mea afirmaciones el autor declara 
artificial y caduca la idea o noción de derecho subjetivo.-

-Sostiene que*la noción do derecho subjetivo se refería a la concep
ción puramente individualista de la sociedad y del derecho objetivo{"es 
docir del derecho isponiendoce como regla de conducta a los individuos 
y a la colectividad personificada,al Estado "manifestando que las mices 
de tal individualismo están en la filosofía estoica habiéndose elabora

do desde tan lejanos .tiempos en una evolución a trovez del derecho ro
mano que ee completó en el siglo XVI y XVIII de ¿naera que puede resu

mirse salt"el hombre es por naturaleza libre,independiente,alelado,titu
larle derechos individuales inalienables o imprescriptibles do derechos 
llamados naturales,indisolublemente unidos a su cualidad de hombre"•—

Luego según esta noción explica la aproximación y vinculación social 
do los individuos bajo la idea del contrato social para .proteger mutua
mente sus derechos naturales,laponiendose restricciones a tales dere

chos solo en la medida necesaria para asegurar su libre ejorciciojcon- 
copción individualista de la sociedad quo conduce a la no menos indivl— 
dualista del Derecho pues la sociedad en cuanto dicto normas jurídicas 
solo será en mira do proteger loa derechos subjetivos del individuo{con
cepción que declara artificial como la del derecho subjetivo,que solo 
coso producto histórico ha tenido en un momento razón de subsistir.—

EeTaa^otooTcorrasponden a la página anterior.— 
(l)Duguit IcóntLas transformaciones generales del Derecho privado desde 
ol Código de Napoleón.-Traducción do Carlos Q.Posada.-Segunda edición 
corregida y sumentada«-192O.-
(2)Aolam el autor que empica tal palabra por no encontrar ninguna otra 
adueñada al pensamiento,pero que no implica ninguna adhesión a un partid 
do socialista dado "que señala solamente la opoBÍción entre un sieterna 
Jurídico fundado sobre la idea delxnxxxsgiJZxsDeisl derecho subjetivo Gol 
individuo y el fundado sobre lapídea do una regla social quo so impone 
al individuo"*—



Desapareciendo en consecuencia la nación da derecho individualista 
conjuntamente con la de derecho cubjotivo,-Dooech& como irreal,cono in» 
Bootaniblo la idea "del hombro natural,alslado independiente,que tiene 
en su calidad do hombre derechos anteriores a la sociedad y quo aporta 
ostos derechos a la sociedad os uña idea extraña por completo a la res* 
11dad.-DI hombro aislado en independiente es una pura ficción;no ha 
existido jaa&.-lJl hombro es un ser social,no puedo vivir míe quo en eo- 
eledad;ha vivido siempre en sociedad",*

Todo el bíbtena jurídico fundada en la noción del derecho subjetivo 
y sobro la concepción individualista oe derrumba para el autor,y es l«b 
tásente substituido,bajo la presión de loe hechos por un sictcma jurídi
co que fuera de la intervención dol legisladoras pesar de su alienólo 
y en muchas oportunidades a pecar de su Intervención en contras- Tul 
nuevo sistema "descanso en una concepción exclusivamente realista,que 
elimina poce a poco la oonoopción motafíeloa dol derecho subjetivo;os 
laj221áHJ¡LÍLÍ2221ÍO22M hombre no tiene derechos,la •.olaotl— 
vldad tampoco,pero todo individuo tino en la sociedad una cierta fun
ción que cumplir,una cierta tarea que ejecutor.-Y ese es precisamente 
el fundamento de la regla de derecho que se impone a todos,grandes y 
pequeños(gobernantes y gobernados".-

Analiza los derechos a la libertad y de propiedad según la concepeA 
ciÓn tradicional y las formas que adquieren bajo el nuevo sistema,—

Xa libertad se define,-dlco^l)— en el sistema individualista como 61 
derecho de hacer todo lo qúe no daña a otro,y por 1c tanto«a fortiori el 
derecho de no hacer nada.-En la conoopolón moderna la libertad no es eso 
Todo hombro tiene una función social que llenar,y por consecuencia tiena 
el deber social de desempeñarla,tiene el deber de desenvolver tan cosnplo 
tomento como le sea posible,bu individualidad física,intelectual y moral 
para cumplir esa función de la mejor manera y nadie puede entorpecer esa 
libre desenvolvimiento.-l exo ol hombre no tiene el pxtez poder do per
manecer inactivo,do entorpecer el libre desenvolvimiento do su individua 
lidad;no tiene derecho a la inactividad,a la pere£a,Xos gobernantes pue
den intervenir para imponerlo el trabajo,-^ueden incluso reglamentarse— 
loiporque los gobernantes no hacen entonces ado que inponorio la obli
gación do realizar la función social que le incumbes.-Sn cuanto a la 

propiedad -continua el autor cuyas propias palabras transcribimos— no es 
ya en el derecho moderno el derecho intangible,absoluto,que ol hombre 
que posee riqueza tiene sobre ella.-Ella os y ella debes cor;os la con
dición indispensable de la proceridad y la grandeza de las sociedades 

y las doctrinos colectivistas son una vuelta a la barbarle,-Paro la pro
piedad no es un derecho;es una función cooial«-El propietario os decir 
el poseedor de una riqueza,tiene por el hecho de poseer cota riqueza una 
función social quo cumplir {mientras cumple esta misión cus sotos de pro
pietario eetÓn protegidos,-Si bj la cumple o la cumplo mal,ai por aje# 
no a ltiva su tierra o deja arruinaras cu oasa,la intervención de los &> 
bornantas es legítima • para obligarle a cumplir cu función social de pie 
pietorio,que consiste en asegurar ol empleo de las riquezas quo poses 
conforme a eu destino.-Todos los notos realidades por el individuo en 
cu^limiento do tal misión eooiol serón protegidos por la sociedad,y es
to conotituye el firme fundamento del derecho objotÍvo«-Asi ee manifies
ta a sai raíz dol cumplimiento de esta misión cecial una serio de. sotos 
que conducen a una interdependencia cecial en que la solidaridad en la

(l)Pugult l,op,cit paginá is y siguientes,-



11%
división del trabajo constituyo el elemento fundamental de la cohesión 
social en los Estados moderaos civilizados*-

Iiwiote on los principios fundamentales del olotes» civilista funda
dos sobro la libertad individuadla propia dad, ol contrato y la respon
sabilidad por culpa.«Do loa dos primeros ya hemos visto sintéticamente 
on la forma quo so expide,detallando luego para cada uno huaxtaa una 
serio do ejemplos posibles estableciendo en contra de los principios 
consagrados por la Eevoluoi¿n,la noccoidad do limites a tal libertad i# 
dividual en miras do su misión social asitprohibloión y castigo del sui
cidio y el duelo,Jornadas de trabajo limitados,descansos oemanalcs,pre— 
violón,ahorro,necurojpanando en consecuencia de la libertad derecho, 

a la libertad función,hacia la cual tienden todas las leyes que on los 
dóteme individualistas ha nido necesario dictar -a juicio del autor- 
para hacer/obligatorio el ahorro el seguro la enseñanza y casi toda la 
legislación del trabajo respecto de los salarios,contratos colectivos, 
jornadas,indemnización por accidentes etc*—

Siguiendo esto principio fundamental de la función social analiza 
la construcción jurídica de la autonomía de lo voluntad,del acto jurí
dico, del contrato y la responsabilidad y en detalle do la propiedadjan 
teponiendo la expoalción del cíotema tradicional xa individualista y de 
lio derechos subjetivos,para luego analizarla a la lúa de la nueva con. 
copoiónhaclendoreealtur,BU insufiencia para alcanzar o comprender una 
serie de situaciones nuevas que en vano los jurisconsultos se han esfor
zado y esmerado para incluir dentro de las figuras tradicionalesjpero 
en forma tal que acucan en forma b& evidente cu insuficiencia,por lo 
cual debe recurrirás a deno - inadónes coiqilnaíntsrhB.-Aci respecto del 
contrato dice:“Los jurisoonsAltos cegados por Ida antecedentes romnos 
y la tradición individualista,han trado de subyugar bajo la forma del 
contrato a toda situación jurídica nueva que no participaba del todo de 
los elementos del contrato,tal cual lo entendían la concepción rocana 
y ce desenvolvía en el sistema individualista,habiendo llegado a la neos 
eidad de colocar al ledo de la palabra contrato palabras aclaratorias 
que no hubieran.sido Necesarias si talos situaciones fueran contratos| 
y asi hablan de contrato de adhesión,contratos de taquilla,contratos 
colectivos,contratos do colaboración.-’

Realizado el análisis al detalle, concluye por afirmar que talco fi
guras no oon contratos que por definición es una cosa eoenolalmente 
individual)y que como en ol caso de los denominados contratos coleo.i» 
vos no son sino convonioB-leyeojan la concesión son verdaderos tone volca 
leyes de ©otablee luiente de un servició público,donde>solo hay una ma
nifestación contractual,entre la colectividad otorgante —Estado Provin 
ola Municipio- y el conce alonarlo jen las que figura un capítulo dectl 
nado a torceros referente al precio del cérvido condiciones de la expl 
tadón recorridos etc*—

En cuanto a la responsabilidad afir.» la transformación de aquella 
de subjetiva en objetiva,oleado mas una cuestión do riego debiendo de- 
toralnaroe que patrimonio sorporlara el riego do una actividad deter
minada | con lo cual entiende se da una muestra evidente de la tendencia 
a la sodalizadón del Sorocho*-



nunoisco «ai i u taa msr.TiCAOioa ciarma..

la obra do Tmnolcoo Gony(l) se dirijo ooao la do cu compatriota 
anteriormente expuesta a sacar a ciencia jurídica do loo ostrechos límí 
tes del exto expreso y frío do la ley,tratando do ver todo lo quo puedo 
haber de aquella fuera do las disposiciones videntes y que el Interpreta 
no puedo ser otra para"una solución do las cuestiones prácticas y pora 
una fecunda sistematización de la jurloprudencla*quo un método amplio 
y flexible al míame tiempo que únicamente a la ciencia corresponde defi
nir cúe procedimientos y señalar cus leyes" que la de un instrumento« 
on ausencia de un oreano conolituctonal,a la manera dol Edicto del pre
tor romano¡instrumento que existe«trabaja y ha dado señales do vida«pero 
que "corresponde investigar su fundamento«apreciar su función actual y 
Perfocelonarlo" •—

En la critica que realiza al ©ótodo -tradicional que responde al"pos
tulado fundamental de que la ley escrita debe bastar para todo" impugna 
este principio que califica do "fetichismo do la ley escrita y codifica* 
da"que caracteriza el método tradioioaal»haciendo resaltar sus ventajas 
poro también cus enfermedades y vicios 1*remediables¡para cuya compren 
alón realiza un estudio profundo«extenso y detallado de la historia de 
la codificación.-

En la búsqueda de una reconstitución del método y la elaboración de 
una.teoría de las fuentes¡realiza un prolijo y completo estudio de cada 
una de ellas a saberxal ley escrita y su interpretación ¡la costumbre ¡ 
la autoridad o tradición cuyo valor estudia y por último corona su in- 
veotigación oon el aporte original de cu teoría que llama de libre in 
vestigaolón cintifica,y cuyos elementos fundasentales describiremos sin 
tóxicamente.- ‘

Aquellas fuentes designadas on el parágrafo anterior constituyen 
para Geny lao fuentes formales del Derecho¡colocando on primer término 
la ley micntrnccn ella se encuadren la ooluciónde los casos que se pre
senten paos en su defecto deberá reaurriroo a las otras fuentes en pri

mer término a la costumbre«relegada desde la codificación a segundo 
té ricino y reivindicando asi en el sistema de Geny su valor de fuente 
creadora de Derecho y/aplicaoión en.ausencia de la ley,por último la 
autoridad y la tradloiónla que admite oon muchas reservas y particular- 

mentó guando sobre el punto las decisiones anteriores o la opinión do 
los jUrlo consultas Xa no dejo lugar a dudas.- _

pero aún asi puede ocurrir quo se presenten casos no previotos^en 
cuyas circunstancias será necesario disponer de otro instrumento que re 
vele al jurista la solución adecuada al coso planteado ¡para ello el au 
tor destaca la preponderante función de la libre irsvootlgaciÓn oientl- 
flga«psra alcanzar los elementos objetivos, del Derecho.-

T

{T)GeñyFranclECO »KÓt odox de Interpretación y fuentes en Derecho pri
vado pocitlvo.-Editorial Rcus.-Hudrid.-Según da edioión.-Afio 1925.-
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En oata tarea afirma el interprete*"para librara» do loa riesgos de 
la arbitrariedad deberá desprenderse cuanto sea posible de toda infinta* 
ola personal,o proveniente de la situación particular que se le ofreoo, 
fundar su decisiónjurídica sobre elementos do naturales# objetiva(1)«Po 
oso ol trabajo que incuabox al juez eo ha parecido poder calificarlei11 
bro investigación científica;investigación libro,toda vea que aquí so 
sustrae a la noción propia de una autoridad positiva;investigación oion 
tiflcB,al propio tiempo,porque no puede encontrar bases sólidas más que 
en los elementos objetivos quo solo la aleñóla puede revolarS^Do suerte 
«afirma más adelante- quo en la esfera de la libro Investigación,donde 
nosotros lo examinamos ahora,ol método jurídico debe tenor por preocu
pación dominante descubrir el mismo,en defecto de la ayuda de loo fuen
tes formales,lo £12n2Jlt2£LJrt^2^^ determinaran todas las soluoio

nes exigidas por el derecho poaitlvo(2)«-
Fero el autor no ce detiene aquí sino que trata do indagar donde 

habronde encontrarse los olcmnnto8,objotlvoe dol derecho y concluye su 
estudio cobre el particular de la siguiente manara»"Aoi,libro en si ole 
na,la interpretación no encontrará los apoyos objetivos necesarios más 
que en la nntaraJúlll-¿±JLi2_JLO‘H£^ de materia a trae Investiga
ciones,y cnüña-GTj7reZZ7rzti^^ quo facundo y desenvuelva esta
matarla por al nlsoa*(3)

Eás que ha do entenderse por naturaleza de las coeao,o mejor expre 
ando cual ha de ser cu postulado fundamental? el autor se encarga do ' 
disiparloi"Sal como lo indicó Runde y ha sido comprendida después de 
ól la naturaleza de las cosas,considerada como fuente(latu sensu) del 
derecho positivo«descansa sobro cuto postuladoaque las relaciones de la 
vida social o,más gene raímente, loa elementos de hecho de toda organiza
ción jurídica (a lo menos posible),llevan en si les condiciones de su 
equilibrio y descubren,por decirlo asi,ellas mismas,las normas qué de
ben rcgirlas*-3ada,al parecer,tan msiia sencillo,sagáa esto,como con
siderar de cerca todas laa relacionas humanas para discernir entro las 

que merezcan reconocimiento jurídico y cnconifar su ley en ausencia de 
toda fuente formalC4)"

Recalca luego la función de loe principiotftovelados a la conciencia 
y presentes «como de intuición que señalan al jurisconsulto la dirección 
de su propio trabajo*-

Leñalsndo la completa función do.' la ciencia juriólcu dice el autor) 
■1» organización jurídica debo tender a realizar en la vida do la huma 
nidad un ideal de justicia,de una parte;do otra parte un ideal de uti
lidad (entendiendo por esta lo que la opinión común concitara como ol 
bien del mayor número*Justicia y utilidad gara ralítalos,serán,pues los 
(l)Geny f*op*cit* página 524*- 
(2) # * * » - 525
(3) • * • • • 528
(4) - « * • - 535



do» objetivos direo toro o.-lía verdad que oato cotí adnlojor do cornee 
perfeotaeonto claro,porque las don noelosca indicadas' no son,on sí sien 
Mato*a quo formas vacíos,que os necesario sabor llenar para poder sa
car do ellas todo cuanto so las pido.-Aquí,precisamente,interviene ln ¡n

• turbieza de las cosas.tal como lo hemos expuesto.Ho oa trata solamente 
do considerar y do analizar,menudamente,todos loo,alemantos do hecho de 
nuestra vida ooqial|de observar las relaciones,de discernir, las reaocio- 
nos recíprocas'que olios eufron.-Ea necesario llanos do confianza en 
nuestra conoienoia moral y en nuestra razón,usar do estas facultados pa» 
ni Inducir las leyes do loo fenómenos y hacer asi > contribuir todos nues
tros recursos a una construcción,verdaderamente científica del derecho' 
cósala que buncamos««Act observado,el campo de las investigaciones se pro 
cica y so completa e-Eo una parto,íntorro;ar a la razón y a la concien
cia para descubrir en nuestra naturaleza intima las basco talones de la 

jucticia|de otra parte dirigirse a los fenómenos sociales para descubrir 
los leyes de cu armonía y los principios de orden que ellos requeren •? 
Tal es la doble misión que debe llenar:1a segunda,teniendo» su firme ba
se en lo que podemos llamar la naturaleza do l^a cosan pooltívas repre
sentada por el conjunto do las condiciones que forman cono la atmosfe—' 
ra de la vida jurídica exterior jy descansando la prlhora sobre un fon
do más intimo que escapa a la observación y a la experiencia sensible, 

poro que do inpone menos sus exigencias a la realización práctica del de 
rocho *♦•>

Queda asi expuesto en lo fundamental ni sistema do Gcny^quo ha teji
do la virtud do ceíialar el amplio horizonte abierto a la ciencia jurídi
ca libertándola de la concepoióntradiclonal que la creía encerrada total 
menta,no en la loy a la cual fiBtmlaeata deberá siempre dirigirse|sino 
en ol código de tal manera que hasta incluso se pretendió cerrar al ju 
lista el canino de la interpretación,propniondolo la necesidad de cesa» 
lar las imperfecciones y lagunas de la ley,al legislador a quien compe 
tía exclusivamente ,interpretarla y perfaccionarla.-

Geny ha ido muy lajee en su trabajo,y si bien no calió de la necesi
dad de unsetodo de interpretación de la ley)estuvo en cambio muy cerca 
de encontrar la metódica firme,aquél trabajo quo la ciencia realiza con 
plena autonomía e torno a su objeto|bajo aquel.® forma que Capogracni ' 
manifiesta viene a resolver en una particular cotodologíaftarea de la 
cual participa el legislador,en tanto cota su tarea puede ser jurídica 
por cuanto purtloipp de la miera que es propia do la ciencia jurídica) 
aunque en moa dol legislador,es eolo un aspecto de cus taróse,y den 
tro do aquella misma,tiene un libertad mucho mis. amplia que la dol,in
terpreto,a quien colo le esta permitido moverse dentro do los línitco 
del orden jurídico vigentejpero correspondiendo!® en esta tarca una 
peculiar función de desarrollar y desentrañar todos los significados 
incluso lo» no provistos por el legislador,que tiono ixplicitos el va 
lor puesto por la ley coao rector del obrar huraño.-Es on esto sentido 
la torea científica del jurista moho mío importante que la dol legis
lador.-



u tsom n miHoiüi pin ü» a, mscno,.
En la obra ¿odio adaal toma,Inicia ca investigación von I he ring oon 

la distinción fund^ontalquc estableen entróla o ene i ¿oración caudal 
y la finallBta»-l)6Bde ¿oto punto do vista,y coco dijimos on otra oportu
nidad, fuá el autor,tan conspicuo y penetrante,que vlá mucho a penar dol 

método uñado en euc InvestipisloMcjai extremo de haber «chalado,la na 
turulos»'teleológica du la ley que rigo la osnBÍd«iraóiín de It vida «!• 
tumi.—

/Rada Mejor pora ponor si lootor en contacto con Isb argumentaclónes 
de Iherlnd que transcribid kmorpttóbtxíiass tal cual inq proaenta en 
bu obrá*Ul fin en ol rorecho(l),lo quo haccmc en lo» paínfrafoc siguion— 
tcs.-

"U hombre quo obra -dice- no obra porouo» sino a fin do.a fin de 
contefuir tal o cual objeto,»«eta a fin rice da un codo tan inalúdlble 
la acción, do la voluntad,cosa ol ^nraw . í!tt^r.:lns el movimiento do la 
piedra que cae»—Un acto de la voluntad sin osuna final,00 un imposible 
tan absoluto como el movimiento do la piedra sin causa eficiente.—2al'es 
la ley da la ctiunalldadipsicol^lca ea el primer canojpumaento mecánica 
en' el Dogundo.-Pura «braviar líámre desde luego a la primara ley da fin 
HfeJhWa indicar asi,por su alono nombro,que la causa final ca la úni
ca rasín psicológica do la voluntad”.-

Hio la yxx expresión habitual -continua- no hay efecto sin canea.la 
ley de Tinabdad dlcetno hoy qucrey,o lo que es irual.no hay acción cía 
un fin'*»—

- Sobre la Influencia da umbrío laye» sobro cu propio objeto afirma el 
autor que •en la cauoa,cl objeto sobre el. cual se ejerce la acción per
manece en cotudo jaslvopipíireco coso un punto nielado en el universo so— 
metido,en cate momento a laloy de causalidad.-Por el contrario el ser que 
un fin pono en movimiento 00 haca activo,obm«-I& causa se-relaciona con 
el pasado,el'fin abarca lo porvenir.-Interrogado oobre, la razón do bus 
.manifestaciones,el m rtdo físico busca su» explicaciones on el pasados la 
voluntad xedte a lo venidero;bala,contsata nquel;ut,clira veta.--“o cual 
no quiere decir ola embargó,que la .pausa final contenga una perturbación 
¿il orden en lo creado,y en su consecuencia lo determinante,no ceba proco 
d«r en cuanto si tirapo,a lo determinado.-Aquí también la razón determi
nante porteños al presentejlo determinante precede en cuanto al tiempo, 
a lo determinado.-bsta impulsión determinante es el concepto inmanente 
{«1 fin) del que obra,y el que la lo lleva a obrar,pero el objeto de es
te concepto es lo futuro,lo qu? ol ser que obra quiere conseguir.-En esta 
sentido puede sostenerse que lo porvenir encierra el motivo práctico de 
la voluntad.-Curada en la naturaleza la vida se manifiesta por un desa
rrollo, psíquico,si punto se revelan,el amor a la vida,la espontaneidad 
y la conservación personales o sea on otroa tóminoB.la voluntad y el . 
fin de cu cuerer.-Fronte © el sismo todo eer viviente es su propio pro
tector,«a propio guTdian,dc la conservación de si'mismo encargado.-Previ 
acra la naturaleza se lo descubre y le reveis loe medios para no faltar 
a cu terca”.—

So refiero luego el autor el querer do loa enlucios tratando de desor 
trar don o jemplee todas sus afirmsclonen;y luego refiriéndose ni querer 
humano insisto en quo no hay tal querer,sin un finí fin este'quo 00 In
dependiente de la ley de causalidad.-

^|^von Ihering.lt ,E1 fin en ol Peroaho«Ed.Rodrigues Sema.Madrid.'fradua-

Ihering.lt


Sobra oual ea el motivo determinante del querer afirma ol autor,quo 
no es la causa Hiño el fln;poro on au «allíaolón externa ,1a voluntad 
on bu aanlfutnoi^ entra en la loy causal)lo cual hoé presenta do un 
lado la esfera interna do la voluntad y de otro It eefera externa,a laa 
cuales dedica el autor un estudio por separado*—

"Xa esfera interna —dice— tiene cu punto inicial on el noto de la 
facultad do conoebir*-Una loaren bujeo en el xin alm,la concepción do 
un sotado futuro as dibuja prometiendo,ul individuo una satisfacción ma
yor que en ol estada presente*--

Xa rezón qué hace nacer tal Imigon depende para Bsrlng do las con— 
dichones dol oujeto;por olio afirmtla posibilidad del primer inpulso pa» 
ra realizar el hecho,tiene como condición la individualidad del sujeto |*i 
ella estriba la razón final do aquel movimiento *ai¿i influencias externas 
por el centrarlo,no hacen más que llevar al hecho;son la mura ocasional* 
El fin bu necesidad*—La satisfacción eoperad^por el que quiero,es él fin 
do au querer*Jaman la acción oo en sí misma Un fin,solo es ol medio de 
consejulrlo.-Hoto lleva a decir que en toda acción,el fin da la misma eo 
lo único quo peroeEoiEOB.-^hrMj^jbraroonwiJiniaon para el autor,tó 
minos equivalentes «-Un acto sin f^n alguno,no puede exiatir;lo mismo quo 
no puede existir un efecto sin causa"*—

"SI trabajo interno del acto eonclvye —afirola—con la rosoluoión*la 
voluntad ya no delibera nía,la Irresolución ha desaparecido y al estado 
aquel,sigue Xa ejecución do la decisión tomada í£l_h£ch£.íor el hecho la 
voluntad penetra en los dominio» del mundo exterior y os coloca bajo el 
importo de sus loyes.-La ley de finalidad queda substituida por la de can 
salídad.a

En consecuencia el autor se refiera a la esfera éxtorna de la alguien 
te manerat"La voluntad no puedo abolir esta ley (dé causalidad) y necesi
ta de su concurso para realizarse.—H1 quo so arroja desde una altura pa
ra matarse camote el cumplimiento do su resolución a la ley de gravedad. 

Para pronunciar una palabra solo el si del novio ante el altar el futuro 
esposo cuenta con que las vibraciones dol aire llevaran el sonido de ou 
voz a loo oídos del sacerdote*-£n una palabra todo acto exige el concur
so do las leyes de la naturaleza*.— "

Das ues de estudiar las manifestaciones da la finalidad, en el cumulo 
de aspiraciones humanas;a travos del egoísmo y de la abnegación {llegando 
incluso al comercio ^jurídico |lo partidos políticos ,1a Sociedad ol Estado 
en constante movimiento ¡no refiere en o xtcnsos capítulos a la finalidad 
en la manifestaciones do la vida jurídica

I refiertendose a loo necesidades del juzgar afíroma vorgnd es el 
fin del conocimiento;no da loo «sgtOB.Ia verdad es una y todo lo que se 
aparta de ella es error;hay un autafoniaso absoluto entre la verdad y el 
error*—11 contrario para los netos,o loque ea igual pura, la voluntad no 
hay manida absoluta*En tal situación en tal ocurrenola,lavoluntad obra
rá do diferente sedo,quo en tales otra,y será tan justa y o;ortuía cn uno 
coma es otro caso*—La voluntad so juzga con arreglo .al fin que so propo— 
no*-El fin do la voluntad es pulen caracteriza el acto como justo o no 
justo.-Lo justo es la medid^pSáotico es decir de la acción; la verdad es 
la medida de lo teórico,os doclr do la percepoiónS-

*Justo,es la concordancia do la voluntad con lo que debo ser(verdad 
la cenoapoión con lo quo es**—

ríjlhertñ^op.cit^ 270*-



i* c»actffisoii»»iDW b swmo r n.ansvcH.-

£1 primero en on colocar sobro ol plano de loo debatee el problema 
do la caraetereología del Jurista ha eido Stombcrg(l) -nos lo dioe Ba4« 
bruoh(2) y lo hace a juicio del minino autor"tratdndo de explicar ol 
fundamento de data profunda aversión sentida contra la Jurlcprúcanola» 
cabalmente por algunos espíritus»orientados hada el arto a o Interesa» 

dos por .la Clenela".-
Destacando el problema do carne4oreolo¿ía dice Storborngfta pnfe- 

slón dol Jurista es de tal naturaleza que on ellas las facultades adqul 
ridae (erudición y rutina práctica) solas no sirven de nada jes más bien 
una profesión do personalidad«al Igual quo la del artista,del maestro d 
del sacerdote y del militar.-Estrío profesiones ee distinguen de todao 1 
las demás en quo tiene sumo interóc lo que sean suo representantes cono 
hombreo mientras que tal cuestión ee bastante indiferente por ejemplo» 
respecto al constructor de una su'quinatdo vapor”.- ,

Sostiene el autor que en otro orden de profesiones,cu factible que 
puedan desempeñarse con eficacia por hcabres Jovenes¡pero on cuanto 
a loa Juristas llamad os desempañar la función de diocernirJeobre el bien 
o el mal de los hombres,o intervienen Mi en la vida social de una mane 
ra directriz y coercitiva,no puede ponerse a hombres muy jovenes".»

"Laa cualidades de personalidad -continua- necesarias para ol juris
ta ce encuentran mxntranente desarrollados de una crinera suficiente o: 
personas jóvonoe,aún en las mejor dotadme.-Conocinionto del mundo,empa

ro jado con una profunda seriedad moral,humanitarismo unido a un rigor 
Inflexible puesto al servicio do In idea del Derecho,y finalmente la más 
alta libertad de espíritu,que too bien se concilla oon la disciplina flr 
ce,porque precisamente es hija de ellaiostaa son las cualidades ideales 
del jurista.-Ia consideración de la profesión Jurídica como una profe
sión do personalidad justifica quo rechacemos como imprudente ol repro

che a menudo suscitado (recicntomento en la hita Cámara prusiana por un 
técnico eminente) de que no corresponde a loa juristas la posición ex
celente que tienen en el Sotado y en la Sociedad,porque se ha reconocido 
quo "nada aprenden" y practican el estudio oía fdcil.-Sq la mioma manera 
que on ol jallitar es míe Impórtente cu decisión y su energía que loo co- 
noolniontos eruditos,tamblaa preceden en ol jurista las cualidades do 
carácter anteriormente anotadas a la mera erudición.-Kn su calidad da 
profesión Xxxpsx que exige personalidad«figura con razón dolante do la 
meras profesiones Intelectuales,como la tóenioa”.-

Desechando todo argumento que tienda a rebajar la dignidad do loó o 
cientlflcoa del Derecho sostiene que os neoosario que los jiriotas sean 
(l)3ternb0rg thoodoriIntroducción a la ciencia del Derecho.-Traducción 
¿o la segunda edición al,-mana por ¿osó Revira y Eraongol.-Editorial Xa— 
bar.Barcelona.-/41o 1930.- reginas 201 y siguientes.-

(2)Hadbruch Gustavo i Introducción a Ja Ciencia del Derecho.-Traducción 
do hale Becascns Elches.-lid.Revleta do Derecho Privado,hsp.Helónica.» 
ARo 1930»»F¿¿;inas 257 y siguientes.-



"hombrea dotado# dé una visión amplia y profunda a la vas,que sepan exa
minar oon cuidado la decisión más pertinente,y abogados de derecho que 
se esfuercen para ser algo más que hombres de negocios,-Debemos formar 
juristas que sean aptos para imponer #1 Sorocho oí ntifloo,la JurispruA 
denota científica universal"

En parágrafos ulteriores Instete en que la Jurisprudencia. es una 
profesión quo educaría el carácter en la odd madura,1o mismo que . la gra
mática on los primeros años (que imdoteinjmialtwxalttuudixipiite 
Egoísta ol"adolesoentc es relativamente egoísta y primitivo y aún al 
nía sentimental no le os fácil transportarse al alna de otro")haoeluo- 
go consideraciones sobre la oportunidad en que debe empezarse el es tu A 
dio del Derecho।y las condiciones que debe reunir un juezja quien le í? 
exige además ' de una edad madura un total retarimlanto on la vida social 
para el dcoezpefio do sus funcionas,pusa "debe teneres on cuenta,«dio# 
a ir manera do resumen- que la Ciencia del Derecho no os otra cosa que 
el estudio do la cultura moral de la Humanidad,y plantearse la cuestión 
da si uno ee siente atraído seriamente por este eEludió”.-

Radbruch encara el problema desde el alano punto do vista cuando al 
final de su lihro(l)despucs de ocuparos do la ciencia'jurídica so plan
tea el interrogante quo so le formula al Joven lector al tomarse ol tra 
bajo do leerloi"¿Debo yo estudiar Juricprudencia?.-

Coaicnza por indagar el carácter de talco estudios trayendo a cola
ción la frase de un hombre familiarizado con todos las ciencias en apoyo 
de su pensamiento,sobro que la Jurieprudencia "es la más complicada do 
todas las aléñalas".-

Considera la personalidad condición sino guano» para el Jurista pro 
feslonaljy destaca tros tipos do estudiantes que so perfilan nítidamente 
según sea el fin que los lleva a estudiar íurleprudcncla,en loo cuales 
es difícil encontrar' una mosmifeac vocación por la Ciencia Jurídica,de 
nodo que más bien se desemboca en el estudio de ella pm satisfacer o— 
tras finalidades,inalcanzables por diversos por otros caminos o profesic 
nes«-

Cita una serie de opiniones da autores fumosos,eecritorea,filósofos 
poetas «te a quien# isiisxisx el estudio de la Juriepiudencia en sus ’ 
primeros posos los ha causado,repugnancia,indignación,pesadilla,moles
tias etc|concluyendo la extensa cita con las ideas de Shoodor Stenborg... 
quo acabamos de ver antes.-

Descarta como rocintadora de la vocación profesional de la Juricpru 
denota,a la Justicia,por cuanto muchas veces quien sienta pasión y amor 
por ella tendrá quo ver que precisamente lo conduce a situación#s criden 
tócente injactas o sea aquella situación de la fraeo que hemos ya cita 
do antes la antítesis entre loo justo natural y lo justó legal•-

Pero insiste Radbruch coso Sternbcrg que la Ciencia Jurídica * es 
acaso la mejor que puede proporcionar una aooión educativa, forma dora o 
dlsoiplínadora,en la técnica del xy pon amiento cientifloo,«3odo aouel' 
que desde la Jurisprudencia posa después a otra ciencia,a# acordará,con 
gratitud do la'influencia disciplinado?» y educativa de aquella.-Desde 
queco1 arte de la diaouBión,cultivado por la Escolástica,no constituye 
una parte especial integrante de Información científica,en ningún.otro 
sitio se'puede aprehender mejor que en la Jurisprudencia ol manejo de 
loe instrumento# lógicoo.-Al fin y al cabo la lógica formal surgió pr# 
dominantemente da la enseñanza da los sofistas en la tecnloa del di 
curso público,y do un modo singular de la oración foronoe«~Sl juri
D15»5lh»«i»lii«ii.«ie.n*»<f>» 9X7 — irfmlMitaa^-



m acostumbra a considerar toda cuestión científica discutida bajo la i 
imagen do un proceso,a doce Disponerle agudamente en afii ¡nación, impugna e4 
oída y réplica do dos partea,y a reducirlo de tal cuarta al debato do 
unos pocos puntos claramente formulados»-De oote modo oonviorteoe en 
un director neto de dlEcuslánt-ll dicho oonm de que el jurista lo sabe' 
todo,entraña una parto de verdad,on tanto en cuanto puedo contribuir 
¿a que el representante de cualquier otra disciplina a la discusión dol 
tema oto lejano a él,porque nadie cabo manejar tan virtuosamonta como 41 
las formas a travos de las cuales se desarrolla el pensamiento en todos 
los campos oiontificoeV-

Señala luego el autor Xa los peligros de esta técnica de la dlecuet 
eión ante el cuidado de cuja elegancia puede pord roc ol Interes del fon 
do dol asuntóte incluso como solución presentarse la afirmación más ente 
jadiza,frente al relativismo quo ofrecen las cosas ante la forma polómi 
caipor otra parte aquella manera de plantear los términos do la cuestión 
en forma da proceso y extrayendo lo más fundamental en punco claros so 
bre los cuales versa la diocuaión,trae el peligro del intelectual!ano, 
y asi "puedo ser quo un día advierta el jurista que ha dado todo el ri

co juego de coloree del mundo a cambio do la menguada cantidad do los 
siete coloreo fundamentales’’»—

Doro haciendo luego referencia a las virtudes que puede Kxxgengend» 
drar en el jurista,su práctica, profesional diceVTodoa nos hemos encon
trado alguna ves con el viejo jues dotado de una mirada superior y lle

na de comprensión para todo lo humano,severo en sus principios,pero con 
una suavidad quo practica silenciosa y admirablemente, impetróla! ante las 
opiniones on luchay,sln embargo no ofreciendo el mismo de opinión,en su 
inconmovible integridad .-¡Per o también todo el ¡cundo conoce su reverso, 
el ironiata amable con el slaa destrozada,» quien la ha faltado oonseg 
guir el firme apoyo de la alegría de. la profesión.-Ev profesiones que 
decore son profesiones malogradas;poro ciertamente la Jurisprudencia 
na pertenece s esto grupo;lo que hay es qua,aon singular frecuencia,re
sulta una profesión que os y erra.-Ahora Montuna profesión errada ee el 

mayor pecado,es propiamente el pecado contra el Espíritu Danto,contra el 
propio espíritu,ol cual,a causa de ello,queda debilitado,desmedrado,pa
ralizado y dioíocadc”.aAnte onda cual hay una imagen de 10 que debo skb 

ser;y en tanto que llega a serlo,no consigue plenamente su pas"»—
Con lo apuesto dejamos sxxnzstmxnxxiaxfunx doscriptas en lo funda

mental las ideas de Stemberg y Kadbruch sóbrela caraotéreología,inves
tigación dirigida a un terreno poco explorado en materia do disciplinas 

científicas,por lo que hace a sus calíivadores,poro que nosotros hornos 
victo en la primera parta de esta obra con referencia & las condiciones 
del investigar de las ciencias naturales;quedando revelada aquí en esta 
oportunidad las condiciones del Jurista,on 1» práctica do la profesión 
on la cual como henos victo residen por lo general las razanos para ini 
ciarse en la ciencia jurídica respondiendo al llamado de una verdadera 
Inclinación por,cotos estudios o sea dejándose llevar por‘la influencia 
de una vocación.-



la üiaioiA mcriOA del derecho eh mwffl*-
Tara Staawlor^la jurisprudencia os una ciencia prúótioa,es decir, 

que cus normas y sus doctrinas eo caraoterisan eoenolalnonte por el he
cho da aer aplicables a caaoa concretos de la realidad»-!» aplicación 
práctica del Derecho tiene lugar mediante la argumentaojón Jurídica» 
que consisto en deducir un Juicio jurídico a baso do oupuoetoo gene
rales dados.-También eo suelo denominar esto mibomcjén lógica*.

Según estas proalcas para StMáler hay dos modos de subo unción ju- 
rídicatnl* DI aodiato»quo hay quo acudir cuando ee trota do Juzgar do 
un problema jurídico cencroto atendiendo a,norme concretas técnioamonto 
formadas,dictadas como definitivas por un determinado Derecho.-2iEl in
mediato cuando hoy quo omitir un juició atendiendo ni Derecho fundamen- 
taluento justo;cono mayor Col memento so daban' elegir entonces aque

lla nojua jurídica queon ol jroblom concreto de que so trato reprosen- 
te la solución fundaméntalasnte legítima*

. Construye asi una regla quo da la pauta do la axguaontaclónjuridi 
callo que cae bajo loa supuestos o requisitos can nolnieao bajo los " 
efectos* estableciendo asi una relación do mayor,menor y conclusión.- 
"La mayor es ,oon sus requisitos y sus cfcctoa,un juicio hipotético 
conden ado en las norrias del orden jurídico,/ cuyo sentido se debo dos* 
sentr&Sar por vía do interpretación*

/.Imito BÍn embargo quo no oiompre cabe reducir a la mayor la menor 
can absoluta exactitud•-

Defiriéndose a la argumentaciónjurídica inmediato álce:“En la préa 
tica jurídica Lis pretensiones relativas do las partes se presentan co
mo algo dado.—O bien aparecen coao demandas fozv&ladao en un litigio ' 
o ao pueden construir mentalmente coao protensiones encontradas en cuan
to medio una exigencia a favor de una de las parteo sin Bits que imaginar 
ao lo opuesto a oca exigencia en el caso concreto do quo se trate.-X si 
se ha juzgar con axaeglo a la buena fó ;el juzgador tendré quo elegir 
la-mayor deten©!’ ante del Juicio ontxa varías posibilidades ^dae.-Como 
medio esquemático que puedo ayudar a elegir,cabe concebir a Isa partos 
litigantes vinculadas por una coaunidad eoncretn.-Todd caso jurídico es 
por cu materia condicionada cuzccptible ¿e este ooquemnisc tratara ole»* 
pro ¿el contenido do una voluntad vlnrelnUrÍ2,cuya resolución ha do ce. 
fnndanentril -ente jucta.-A.8i.puco.ei concebimos las dos voluntados con— 
trurias como voluntades vinculadas veremos más fácil y claramente la 
erlantiiolón que ceda una do pi tes entraña ?n cuanto al punto de « ira 

.de la cosaunidad pura.-X si tene&oo presentes los principios del uní De* 
racha Justo veremos cual de loa pensamientos formales que presiden las 
pretcnsiones de ceda parta so acomoda a la orientación del ideal social 
la merma jurídica concreta en que se manifieste esa orientación es la q

(Datazmíor R.Dioaofía del Derccho.-Taginas 351 y siguientes.-



quo •• deba tonar coso mayor determinante dol juicio on cueotlín*.- 
Kanifieata quo llana irmediño al nodo do argumentar doocripto por 

quería menor quo representa la voluntad concreta quo so trata de subsu 
«ir no trae nada intrínsecamente nuevo respooto de la mayor,siguiéndose 
por tanto»do oota última la conclusión de un modo inmediato,-^! exornen 

vde la mayor a quo so ha de cometer la pretcnsión de cada una do las par 
toa«para ver al eo halla orientada on el sentido del ideal social(de^o 
planto orne repatid^nonto frente n cada aneo «n cuanto al problema do ca
ber ol una oxigenóla determinada os o no fundamentalmente justa,-So ca
be condensar lo fundamentalmente» justo on reglas concretas técnicamente 

formadas,» nodo de lauque por ejemplo oo llaman "normas de cultura"lee
rían estos artículos que habrían do aplicarse cono normas necesariamente 
decisivas*radicalKonto diversas,portanto de los,juicios dictados con 
arreglo a la"buena_fe8— *

Refiere luego que la Doctrina del Derecho justo solo indica el tito., 
do quo ha de seguirse por cuanto no puede indicar que derecho so habra 
de aplicar a tal o cual caso o en tal y cual ¿poca,púas esto es un pro 
lesa dice quo afecta al derecho «n vigor,- ‘ ,

¡ero en la aplicación de tal derecho el jurista tendrá siempre la..o 
orientación fundamental do las noraae técnicamente elaboradas por el do 
rocho positivo o los principios dol derecho fundamentalmente justo,? 
habra de tenerse en asuext cuenta cato ultimo principio cuando las normas 
de un orden determinado jurídico sean ambiguas,pues habrá do seguirse 
tal canino,presumiendo que el orden jurídico nal lo qulore,-

Satudia enseguida el autor el arbitrio judicial,que so usa egun cu 
expresión por oposición a norane légalos procinas o inequívocas,-"Se qx 
quiere docir -afirma- quezal Derecho objetivo no dicta la resolución po 
si alucio exhaustiva y taxatlvainenta,siendo ol"arbitrio judicial" el que 
ha do decidir entre los”diatintos pareceres" a que puede dar lugar el 
caso litigioso,—Ss desasíalo vago esto.-3n realidad apenas habrá un so
lo caso que no pueda dar lugar a opiniones disparas,-Aunque la ley dio 

ta un articulo concreto,diflollmnte ce podrá evitar una interpretación 
que se aparte del nodo do ver copión,y si la mayor es do poro! clara,no 
siempre dejará de dar lugar a didas la oubsuaolón,-A^adoae a esto la po
sibilidad do quo se discutan las cuestiones de hecho que dan lugar el 
litigio y quo se deben apreciar libremente y veremos que la posibilidad 
de q e susciten "opiniones dispares" no basta pura caraaturizar con toda 
precisión el concepto "del arbitrio judicial" como modo de juagar jar111 
cánsete,-El, criterio definitivo no puede ser otro que el margen de inde
pendencia que al juez so le deja para elegir la norma funda entnlmonto 
ju*ta,a diferencia do lo que ocurra traiéndose de norme 1322EÜE2S1" 
te formadas,—

iludía luego lao distintas formas en quo ol legislador puede romlt 
timo al arbitrio del juez|rechazando la tendencia que «opira a laplan- 
tar el erbitrio judioial,paira resolver tofioa los conflictos jurídicos 
sin ezocidónjy que se llama la escuela Col Derecho libre,—

Argumenta que a este ttereno.los He va el problema del Derecho pool 
tivo injusto,en el sentido da quo puede asi oolúoionarso el problema 
pero sostienen quo ss equivocan por cuanto el Derecho positivo deberá 
eer acatado por los subditos jurídicos,no pudiéndose revelar contra 
ól puesto que serla un quebrantamiento arbitrarlo del Derechojy al es 
entiende que por esta vía puede originarse un derecho nuevo,deberá do- 
jarse a calvo-afirma— el concepto del Derecho en la substitución del 
Derecho vigente,"y puedo eer necesario -dice- proceder asi cuando,sin



acudir a «ata fuente oririnnria,BO impooibilito la realización dol Dere
cho Justo y •• cierre el paso a la idea do juetioia*-Ouando ocuure esto 
•olo ae podrá sabor,en cada caeo concreto,nedlanto loo mótodon «ni Hará» 
CWQ justo*-Bo oabe asentar do antemano una regla gbnnjutaj-

luego analiza ol problema de la iloooión dé la norma justa y la pool 
bilidad do una justa elección diciendot "La elección dol Derecho objetiva 
mente justo,en cada caco eo baca en la posibilidad peoíble legitimidad 
de la voluntad humana.-Kota noción ee la idea quo proolde In araonía do 
toda# las posibles ae^iracioneo humanas«-Zn casos dudosos todos conciati 
rá,puee,on elegir y afirmar acuella voluntad qus en cu esencial orienta
ción se ajuste a ose pensamiento céntrala-Poro no cc deba concebir ceta 
relación quo inedia entro la pauta ferial Ceterminante do una voluntad y 
la materia concreta de esta voluntad raiam cono el lo concreto procedía 

se en el tiempo,ourglcndo luego el problema de lavastirar aquello quo la 
condiciona»hay que tener presente por el contrario,quo toda voluntad £31 
creta llova ya on ni inevitablemente la pauta formal gua fiindn^ntnhw» 
♦»]áL¿2t2S12a.-iil discernimiento orítico quo se propone la" invootica- 
cion do la voluntad junta no ontraúa,puoo,un?. virtud creadora»sino que 
ea un análisis esolnrecedor do algo que ya existo*-En este sentido ha de 
tener lugar la elección entro una aspiración manifestada y la que funda- 
mentalmente si opone a ella»—3o ha buscado ol modo de substituir esta 
elección que hay quo verificar repetidamente frente a cada coso,por una 
pauta general que peralta distribuir en varias categorías las posibles 
manifestaciones concretas de la voluntad para facilitar «ni eu aspira
ción práctioa*-Aci,hay quien propone distinguir entre intereses^"supe— 
rieres* e "inferiores",estableciendo una"trancacción" entro unos y atr 
otroíS-'Áhorajquo esta"transacoión^ tendrá que efectuarse a base de 
la norma que en el caso concreta tonga «1 carácter de objetimenta 
justa.-Por doñee Inevitobloaftntc nos vemos llevados a nuestro orden do 
ideas,a la fundamental legitimación de una voluntad vinoulatoria sin míe 
que contentarnos irresolutamente oon un vago tópico en ves do entrar 
s enalisar y describir oritloaw’nte el problema de saber como ha do te
ner lugar erálerislación"*-

luego analiza la proposiciónlanzada de que moa el sentimiento quien 
ha llevarnos a la elección do la norma .fundamos talmente junta 1 hablando 
se afirma para ello de el"scntÍMiento natural del brecho" o "los nonti- 
alen os de dignidad de todas las personas justas y honestas"}lo cual su 
juicio no es claro para establecer la "esencia do la justicia y los fao 
torco necesarios cue la condicionan pues labria quo establecer precisa
mente que eo lo quo se entiende por justo y honesto* y termina afirman 

do que "lo que vulgarmente se llama "eentiMento del Derecho* no es red 
menta más que un conocltiento del Derecho y de la vida social reunido ni 
azar y de un modo subjetivo y fortuito do Juzgar*•-

Por ultimo haciéndose cargo 3tammler del problema que implica la oír 
constancia do ser la noción de Justicia,dolo "un punto de mira condicio
nante,un eimplo método foma^ para aplicarlo como pauta a la nut ria 
de diferente aspiraciones concretas" hace muy difícil dice su intaligen 
cís|1oj(xm que ha hecho“brotar una nueva corriente en la Filosofía del 
Derecho que se atribuyo oon preferencia el nombre de jurisprudencia «o— 
ciclónica।la que proclama por un lado,prestar atención aL"dorocho vi- 
vldo* "afrontando oara a cara la realidad do la vida Jurídica* —Stam— 
lor ae pronuncia favorablemente a esta corriente}poro cono veremos oon 
Bicuento oon su punto do vista respecto de loo tomas déla Filosofía ju»



rldlos y la manera 6o indagarlos ,1a rochara oono misión do la filosofía 
del Derecho diciendo "Enes investigaciones ce basan en el cátodo do la 
de la jurisprudencia técnica y contribuyen a sus estudios,loo completa 
y los rectifican olcntifloamentCHl tienen bada quo ver tampoco esta ce 
rriente doctrinal a quo nos referimos con el problema do laidea del Dore 
cho,do su eoolnrooiaionto critico y do su aplloaolónpraoticaino tmolen
de la materia concreta que foros ol contenido del un dorocho determinad?* 
de lo cual sé sigue que ol problema de la ciencia en si os descuidado o 
en la filosofía de Staml8r,no ocupando el lugar que nosotros le asigna 
moa en cote trabajo,-

Respecto do cota Jurisprudencia booialógica se pronuncia Stammler 
de la siguiente manera:"Desde luego es exacto que el comercio social no 
sierre se atiene de un modo preciso a las modalidades anteriormente re
guladas de vinculación jurídica.-Conotentcmonte surgen nuevos convenios 
y nuevos negocios que en las leyes existentes no se hallan debidamente 
reculados,-Y hay por el contrario algunos conatos legislativos., a que "X* 
vida" no so adapta,y ao quedan en simples posibilidades,sin que la real! 
dad las adopte ni haga uso de ellas notoriamente,-Se ha observado y ello 
es muy interosante,que bajo ol régimen de un misino Derecho y sin que co
te sufra citoración esencial,a la practica do los Tribunales so presen
tan paulatinamente diferentes problemas típicos,quo acaban por ser total 
mente distintos de los planteados al comentar a regir el mismo Derecho, 
So es puedo negar que el contacto con el Derocho"vivido" es,tan intere
sante como necesario pura llegar a conocer a fondo el estado concreto 

del Derecho en tua cierta época y en un lugar detormlnado"»-
Láo evidente por otra parte que si este análisis- que califica de so 

ciologico no ecta orientado por una finalidad jurídica)o no se trata do 
captar en la reconstrucción do la experiencia jurídica el sentido do es
ta a la esencia objetiva tiene razón cuando afirma:"En todo caso,la sim
ple obsontaolía de coso se desenvuelve la realidad da la vida social no ' 
puede suplir el punto de mira ideal sin el cual no sería posible juagar 
ni encausar anuonlo^aento«ni por tünto,¿e£Vtij^r-£u¿¡jV;n^t^^ as
piracioncs jurídicas concretas más diversas",—



LA BWA 0ISS3IA JUniSIOA Ü8 WIUEH¿< 30HAJT.*

Pora Eohapp "la ciencia jurídica on la ciencia da algún derecho pool 
tivo o también do todos los derechos positivos y su evolución «afirma* 
que tal ciencia existo'{lo cual no oif problema «"lo único quo puede sOr 
problemático ca si oaa ciencia Jurídica os ciencia y on quo sentido 
lo ooa*«*

Enfoca ol Morocho todo desdo el inundo de loe vnloree,y aplica esta 
manera de proceder al contrato en auo divorduo forana,en lao distintos 
mañerea do prosentarse(tratando do donootrar quo el material jurídico 
existe con vida propia y anterior a toda regulación legislativa o cien* 
tifies ¡vale decir es realidad quo .naco oon eutonmía espontanea.-Tx'ata 

de demostrar esta afiraolón ensenándonos como existen formas do centro* 
to en los pasajes literarios do ,1a Ulula y de la Odisea,o orno no i en 
la forma, escueta de rotularse en Lio Poco Tablas,que contaban oon dos fi 
guras jurídicas de cote tipo para una vida económica compleja como paro 
ce haber sido la do eso tiempo quo contaba con una cultura de varios 
milenios,esta forana fueron cono ao recordaraila.compraventa y el próe 
tumo.-

fero lo nao interesante do la cita oa por lo que respecta a los con 
tratos que so celebraban entre loe diosos,verdaderos negocios jurídicos 
citados por Homero al respecto diceí"Váasotpor ejemplo,el canto 14,ver— 
sos 137 y siguientes do la IHada.-La diosa Hora ce propone dormir a 

leus par» que no intervenga en 1a lucha cutre troyanos y griegos,Con es
te objeto empica el cinturón de Afrodita y loe oeriieios dol cuóño.-Hl' 
contaron do Afrodita lo adquiero por un verdadero contrato de préstamo 
sin retribución.^oro loa servicios dol sueno coa mío difíciles do coñac 
gulr.Frkerascnts la diosa promete al Sueño,que el dueñas a licúa ,1c da
rá una hermosa silla resplandeciente d® oro,pero.pensando en el peligro 
que corre el Sueño no se ccnforca.-Hera tiene que mejorar ou ofcrta(var
eo 233 a 279).-”s de notar que si BwSo mismo,quo con arreglo a nuestros 
conceptea so obliga u la prestAción,no fortifica su promesajni on cambio 
la diosa, que Jui-a por todos loe diosos del mundo subterráneo.-"Setce 
dos pasajes ofrecen muchas cosas de interes para el jurieta.-Sl cinturón 
lo aquiete la diosa Hora,por virtud de un pequeño engaño,en el quo svi4 
dentemento Homero no ve nada reproohable.-ñl contrato con el fucilo se vr 
verifica por llera,va ausentado cu oferta desdo la cilll de oro hasta fa- 
sithea,quedando al propio tiempo disminuido ol valor de la prestación 
del Cucho,al parecer con óxito alo® ojos da esto,da suerte cque poco 
a poco,deseo el punto de vista.del Sueño,lo que ofrece la diosa es cú- 
porior a lo que de ¿1 ee demuda”.-"Cita luego otro pacaje en donde 
Uliceo hace a /.quilco una detallada oferta de avenencia en nombra do A- 
gumenón,aunque no con poder de este,sino irá» bien ceno mensajero.-Hl con 
trato es todo lo complicado quo pueda sor hoy un contrato*

Continua el autor con una corlo de ejemplos que lo llevan a afirmar 
quo no obstante ignorar"®! en la época de Homero el derecho poli positi
vo conocía ya pretensiones nacidas de contratoe¡ceta seguro de que loa 
céntrateo obligatorios con cuchos mío antiguos que todo el derecho pesi- 
tivo.-^o estos contratos nacían aun «n opinión do loo contratantes,pro- 
tensiones que podían cumplirse,® que podían vulnerurse,o quo podían mo

dificare® y a lao que cabía renunciar.Tratase en todon estos casoa de 
figuras y relaciones entro figuran,quo son oís antiguas quo todo dore* 
cho positivo,/ que el derecho positivo encuentra y modifica de un modo 
peculiar".—



Respecto do los valoras ,se partúoularlza oon la torna en que estos < 
pueden ser:trasmitidos al hombro o seatei coco,oon este se halla a Jul 
oio del autor’ ■emparentada In inmediatamente la prueba de lis valores,» 

.Admito o orno axiomático que ningún valor puede ser transmitido ni hombre 
sin goce,como asi que'sin prueba no puede sor objetivado ningún valor. 
Estableo» una serle de detallos a fin do dejar es?ablocida donde resido 
esta cualidad de valor que lo es en el objeto,como asi el valor que pne 
de adquirir un cosa por contacto coa elco yslloso»»

Ahora fronte a lo valioso o sea fi-onto al valor,esta el desvaloriquo 
a juicio del autor no es go£ado,oino "soportado,tolerado o sufrido¡exis 
tiendo un paralelismo amplio entro valor y disvalor,entre objetos vallo» 
sos y objotos dievalioaoo,entro sufrir y gozax^.-Doro afirma quo "lo lo» 
portunta es quo se trata de objetividades que sé hallen frente a nuestro 
yo y mu» quo como tales son gozadas q sufridas’'

luego diooiEote mundo de los. valoras y disválores es el mundo propia 
mente en que vivimos y tiene para nosotros una oignlficsclón completa» • 
monte distinta que lo que designados cono mundo,decido el punto do vista 
oognoocltlvo.-lin estos valorea ol aundo no sería,por decirlo aai, mí o 
quo un esquema,algo puramente matemático,sin ningún Interes para móse» 
tros",» , ,

fincando el punto ja.* a principal dacá teoría en el goce establece 
que este "significa la mía estrecha unida dol alma con lo objetivó quo 
es goando” más esta capacidad de gozar necesita y ee manifiesta más agu 
disada después do un aprendida ja,o acaso se malí lea tu con myor poei» 
bilidud en las personas adultas q-^c en los niños en los personas de edad 
mía que en los jovenes si lo cual ilustra con loa grados más elevados 
que va alcanzando el goce adecuado,on Goethe,»

Tero el hecho do que el goce son susceptible do aprendizaje nos 
agota la significación propia del gozar,81 goce parece ser,ademáosla 
fuente verdadera do la vida,la quo sirve do base & In vida,aquella do 
que la vida saca fuerza y animo para continuar viviendo.-¡laatu que punto 
por otra ¿arto pueda gozarse c. el trabajo,en laa fatigas y quebrantos, 
es una cuestión que excede do nuestra capacidad expocitiva,»á e pareas 

que basta on el fuego graneada mío violento ruede disfrutarse do la se» 
realdad con que so lo éopvrta.-Lata no es más quo una indicación que 

alude á todas las dificultados y finuras quo en ceta esfera catán aún 
por invostigar.-En realidad al lado do todos los diovalorea propios dé 
esa situación,cabo mostrar una serio de valoras,qua quien domina el arte 
de la vida puede extraer de cualquier contingencia.-Lo único quo pode» 
moa hacer os repetir que a los hombres,a*ao que valores,les falta ca n» 
oidad de goce para ellos",»

Estudia el autor según estos principios,como ee destrona la vida 
previas la concertadla do un contrato, val a decir todos loo ingredionó 
tes do goce y de valor que juegan como determinantes en la oferta y la 

demanda como asi en la concertación dol contiato¡distinguiendo los, actos 
do disposición respecto del mundo,de valorea que nos esta subordinado,o 
con respecto al mundo de valoreo de otro,»

Tcusbion trato en loe último a capítulo® la propiedad como objetivi
dad previa¡para ocupares al final do cose debo estudiarse la ciencia 
jurídica •»

Eospeoto de estos último dice»"Él'joven juristas tiene dentro de el 
todo lo necesario para ol estudio do la ciencia jurídica,lo alema que el 
matemático para el estudio de su clónele.«Do la misma que por medio de



preguntas atinadas,í'óorates extras dol oaclavo el teorema pltícorlooiaBl 
taablfn el me a tro do do rocho puedo extraer del estudiante cualquier 1» 
tituclfa jurídica •-Lo único quo bo requiera eo que el b luían o sepa o XX 
sienta lo que es valorar,1o que es disfrutar un valor,lo quo «s procatey 
disponer,ordenar,1o quo es una pretcnsión y su cumplimiento,lo que es re 
nunoiar a una pretensión y lo que eo orear.-El alumno no podrá aprender 
nunca esto,si no lo tiene ya dentro•-Lo único que puode hacer el maes
tro os ahondar ea laa diferencias y discernir claramente unas oosas do 
otraa.-Satao objetividades dadas siuurtitiqua y su relación constituyen 
toda la durispradar» ia.-El derecho positivo,como disposición ,os una ob
jetividad previa,exactamenta como las donús»-las' incursiones dol dere
cho positivo en el plano de las objetividades previas ce verifican con 

formo a laa reglas,que hallan fondada» en laa econcia de la disposición» 
la estructura ¿el derecho comprendiendo ru base do valoración,es tan 
transparente cono una coastfuaolía catr*mátlca«-Una de las parteo do cota 
ciencia jurídica eo la construcción elegante,oa decir,1a cuestión de 
cono ea puede alcanzar un fin propuesto con los medios uís sencillos a- 
propiados,por ejemplo,el cumplimiento de ira pretensión,su aseguramien
to,etc«rc podría por ejemplo,plantear al al alumno el problema de in—

vesligar La diferencia entro «1 derecho de prenda sobra cosas «niobios 
y sobre predios rústicos- en el Código Civil,y averit»ar porque razón ol 
derecho do prenda sobre cosas muebles solo neceoita unas cuantas ilopoe 
Bidones,al paso quo la hipoteca,al íjo abrogan el procedimiento do< embar 
go y los ¿receptos complcmintarios^ de la loy do enjuiciamiento civil re
quiera en comparación un número incalculable do di&pooiclonssM«-“

Es indudable quo la teor ia desarrollada por 3chapp,quc significa 
un orientaciónnuava en la ciencia jurídica,cata realizada con ingeniosa 
penetración es lo quo significa la Jurisipradencla y toda la vida del 2 
Lerecho^dejzndo en cchaacucncia un sugestiva impresión en quien se ocupo 
de cstudiarlo.-Eo obstante quo es sucho lo que puede realizaros en' el 
campo jurídico según la orientación impresa por el autor{pensamos con 
Ól,que los fundamentos de la teoría do loe valores no es objeto de la 
ciencia dol derecho.-



LOGICA

TERCERA PARTE

GNOSEOLOGIA

METODOLOGIA

El campo del Derecho es,en general,la espirituali
dad y su próximo lugar y punto de partida es la volun
tad, que es libre,de suerte que la libertad constituye 
su substancia y BU determinaciónjy el sistema de Dere
cho ee el reino de lalihertad realizada,el mundo del 
Espíritu,expresado de sí mismo,como en una segunda na- 
turaleza.-(G.F.Hegel,-Filosofía del Derecho),—



CAPITULO

Sunario.-Conoideraciones genorales.-Nuestro tensa en las teorías expues
tas y en la Filosofía dol Derecho.—La Clenoia Jurídica,oomo olonoia qdi> 
que ha de aplicaros y do roalización del Derecho*—

Hemos visto en la reseña délas distintas teorías,con que pretendió 
construirse la Ciencia jurídica, de o toando cu valor a la luz de general!— 
sacíenos oníricas,de las cuales pretendía extraerse no solo una olote— 
■atimación del contenido de la Ciencia,sino incluso loa caracteres esen

ciales y los conceptos fundamentales del propio Derecho(pero en todas po— 
manece igualmente ignorado,o por lo menos reducido a eu minina expresión 
ol problema do la Clcnoia jurídica,on cuanto Ciencia,en cuanto signifi
ca adquirir conciencia del proceder de la Mema en torno a su objeto,y el 
conocimiento y procedencia de los conceptos que la misma elabora;y aún 
cuando resulta contagiada como aparece en Jíerkol,cate la limita a la 
de aer an simple auxiliar de la interpretación de la loy,en la que habrá 
de evitar las contradicciones que pueda ofrecer el elotena,y bajó 2a 
observación superficial del trabajóle verdadera profundizadón que en 
efecto lleva a cabo la Ciencia y que tiene una íntima exigencia en el es
píritu humano que es su juntificación más elocuente ¡xnrraxxptii expli
ca aquel autor los conflictos que empíricamente se han manifestado pro
poniendo la mejor manera do solucionarlos¡pero esto como se ve no es la 

explicación amplia y el tema completo de la nielen de la Ciencia,; sucho 
menos los elementos de esa metódica firme que es preciso alcanzar para 
que el trabajo de la Jurisprudencia técnica,pueda ostentar en eu demostr» 
cióa teórica el carácter de Ciencia»—

Xas corrientes que se sucedieron en la evolución del pensamiento ju
rídico unilatcralizaron bajo su dirección las indagaciones sobre la esen
cia y concepto» fundamentales' de lo jurídico ,y asi en la corriente idea— 
lista,la Justicia,la evolución,el progresos influyen notablemente en las 
concepciones que se forman en torno a lo jurídicojmientras en la dircc-A 
clón positivista se dirige la mirada a los hechos ,y se produce como con— 
secuencia de la cantidad Incalculable que manifiesta la realidad,un freo 

oionaaiento de eopecidlzcuión que amonaos dividirlo todo{hasta perderse 
incluso la violón del conjunto,; la necesidad de un fundamento único que 
sea realmente la razón do existencia (verdadera de aquellas partos.—

Tero no ¿han de desechares por completo los resultados do estas inves
tigaciones, dirigidas hacia aspectos fundamentales del Derecho o de la XX 
Ciencia jurídioajaún cuando oon beneficio do inventarlo,deberán desechar
se aX la exageración en que incurrieron al exaltar precisamente,®! sopeo 
to al quo se dirigieron con prefarenolaja pesar de todo ello como deoi— 
eos de jaron on descubierto sobro el Derecho y la manera de conocerlo® 
elementos que la Clónela no perderá nunoa do vista si. quiere ser verdade
ra 0 le ñola | y asi valga como ejemplo t de la corriente oaplrlsta la revela» 
clón del derecho prehistórico,que iidW.BÍxiiiBxi»ii»MxDaixixi revelo 

lo injusto y-antiolentlfico,que resoltaba la exclusividad del Derecho ro
mano en ol estudio de la Historia del Derecho,a oosar fle su indiscutible 
valor o influencia ।por otra porte asta invsstigaoi’ónos revelaron las Ino-



titucionea dol Derocho,como categorías históricas,confirmando asi en su 
manifestación empírica la exigencia econoialmonte fondada en las necooida 
des naturales del espíritu hunano,^# desde la exhaltaoión de otra aspec
to del Derecho,ponía como exclusivas la direcciónidealista.—

Tero-si aquellas investigaciones incidían ora sobro el contenido del 
Derecho ,ora sobro la eaenoia y bug conceptos fundamentales(descuidaban 
igualmente todas la consideración del trabajo de* la Clónela,de la Cien
cia en si túm|d« manera que pudiera el jurista tener conciencia plena 
del trabajo que IndlcOutibleoento realizaban,poro que ¿1 no podía indagar 
sin salirse de los límites de la propia Clónela ,y sin pasar a la Filoso
fía del Derecho.—

Era necesario pues,quo además de la investigación-por parte do la FL- 
lonfía,de la esencia del Derecho,que teóricamente se trata bajo los temas 
del concepto,él aor-y la idea do 10 jurídico;so preocupara esta Kiaxsía 
rama,jerárquicamente la más alta en el conocimiento del Derecho(do la X±a 
Ciencia jurídica en cuanto Clónala {revelándole los fundamentos verdaderos 
da bu proceder,los elementos auténticos do que se vale y debe valerse á 
parto de indicarle sobro cu verdadero objeto y contenido»y la misión que 
lo incumbe frente a los mismos,/ que oreomos ha de circunscribirse cono
cida la metódica a quo aludimos;en dos direcciones fundamentales:frente 
al objeto,intuición y conceptuad ón;frente al contenido siatematización;- 
y todo lo cual ee traduce en un movimiento,quo revola el,movimiento par 
tiuular de la Ciencia jurídica y que eo caracteriza on la realización 
del Derecho,traduciéndose en una verdadera dinámica jurídica.—

Todo ello realizado siempre por el Jurista sin que hubiera alcanzado 
plena conciencia de tal tarea,/ en ¿lio estriba el fundamento do la exis
tencia de la Ciencia jurp idea,más elocuente quo toda teofiá al respecto; 
el de la propia existencia,presento en todo trabajo de carácter jurídico, 
por eer el camino obligado que so ha seguido consciente o inconeoicntemen 
te,se haya conocido en parte o so haya ignorado todo;por que a él ha con
ducido la verdad queoculta enla expresión do lo juridloo,buscada siempre 

por eljuriBta,y que el estado que ofrece el contenido de la Ciencia jurídica 
actual,nos demuestra que ha encontrado casi siempre con intuición genial.

Al renacer la consideración filosófica del Derecho {permanece no obs# 
tanto,relegada a segundo término esta parte que croemos tema obligado de 
l«,Filocofía d©l Derecho ,X»y quo no puede considerarse implícita en la 
indagación dil concepto logico la ©otología y doontología jurídica,que- x 
echaran mucha luz,sobre el trabajo de la Ofenda frente a la manifesta
ción empírica del Derecho,qxn pero que sin embargo dejaran a oscuras as
pectos de aquel trabajo que la misma realiza,y que eo necesario poner en 
evidencia.-

Ton necesario nos resulta la indagación de este tema que se ha mani
festado ya en plena era positivista,en obran do autores geniales,quo lle
varon el método hasta sus últimos extremos,pero que no lograron una solu
ción integral ¿el problema porque o el método positivista no lo permitía 
o porque al salirse del mismo no fueron suficientemente explícitos al as 
nos científicamente;nos referimos a las obras de Jhoring particularmente 
El fin es el Dereoho(l) y a la do Ceny "Métodos de Interporctaoión y Fuen 
tea on Derecho privado positivo"»—

En las mismas que cono vinos,dentro del respectivo punto do vista ca
da ántor desarrollo un sí toaa quo sbarca la totalidad del Derecho paüt 
xxpxxxxxixu cono orden jurídico vigente con Miras a completar sus dofi- 
denclaa y lagunas;se esta rondando en torno al problema central Gol sena



to«pero sin entrar en él,quiza por la barrera que laxa inevitablemente po 
nía la orientación pee invicta para alcanzar el plano filosófico en que 
pudiera roalisarso una dilucidación amplia y libro del problema.*

T en tanto parecía que la denominación de arte Jurídico lanzada desdi 
fiosaaento y oon evidente error,sobre el Derecho y su aplicación}queriendo 
acentuar con ello la imposibilidad qu do constituir una Ciencia ;uloanza» 
ría a dominar la situación,hundiendo a Juristas y filósofos dol derocho 
en el más profundo escepticismo,el reciente florecimiento do los estudios 
y especulaciones filosóficas xjmaxi ejercieron su saludable y estimulan 
te Influencia en loo espíritus ávidos de cienoia,verdad,claridad,ticroni— 
dad orden ,paz,libertad y eternídadjinyeotando a la Ciencia Jurídica pro
piamente dicha un elemento indiscutible do vida y progreso que ha de per
mitirle un desvirolio,xxxhxxlda hasta ahora constreñido,por la idea da 
que todo el Derecho estaba en los códigos,de lo cual resultaba .también 
Codificada la Ciencia,sogun aguda observación de Sternberg.*

Con lo cual tampoco ha do querer significar se, para no caer en la ilu
sión de la escuela del Derecho libre,que la Ciencia jurídica haya de apar 
tarso de la realidad que es su objeto,oon la cual no habra de perder con
tacto siguiere ser verdaderamente Ciencia,pero entro la sujeción de esta 
al estrecho marco de loe códigos y a la letra fría de la ley y la expíe 
alón libre pi como lo presentara la Escuela aludida}existe un ancho man
gón en el que ee desarrolla.el trabajo verdadero y auténtico de la Cien* 
cía jurídica,por debajo,dentro y por encima do la ley o del orden jurí 
dico vigentejen el que se revela el valor,la autonnía y el aporte de la 
Ciencia al Derecho ,y que veremos más adelante.*

Condiciones necesaria» todas estos,de la especulación filosófica,quo 
trata de rescatar la orientación,de la pendiente resbaladiza y substraen- 
la do la vertiginosa caída a que podría proyectarla una exagerada espe* 
cialización.oin elementos unifloantes jy en la que terminarían por prepon
derar elementos de hecho sobre el propio Derecho olvidando la unidad noce 
sarda y la sintesis definitiva,que constituyen fundamental fin do toda 
ciencia.—

, Y que en cuanto al Derecho se refiere habrá de operar en él la aarairf 
villosas creaciones y transformaciones que tuvieron por autor al Pretor 
y su concreta manifestación en el Edicto,Instrumento este último hacia el 
cual ce ha kxxkxia vuelto la mirada cuando ce ahogó la Ciencia en la ley? 
pero en el cual no reside el poder necesario con que se opera el trabajo 
de la Ciencia}debiendo si buscarse en ol Pretor y en el Edicto solo una " 
manifestación empírica,de una actitud y un resultado consecuencia y efec
to de una metodología adecuada a la esencia del objeto Investigado y a 
la verdad que residiendo en él,incumbe a la Ciencia revelar.*

Lamentable sería sinceramente que este movimiento renovador no pene* 
trace con prontitud -aún cuando estamos seguros do quo se impondrá* y qui 
permanezca por más tiempo,lejos del gran número de juristas y jurisconsul 
108}como patrimonio de unos pocos,lo que hará más penoso el esfuerzo por 
exponer,analizar y solucionar todos los problemas quo entraña este moví* 
miento renovador,que tros formará —no lo dudo* prácticas y métodos hasta 

ahora oonsideradoa como substanciales y aun el propia Xxxxxka contenido 
jurídico,pop lo que «le^2c5M *“ aproximándose a su segunda mitad,lle
gará a caracterizarse,diferenciándose de loo anteriores,por esta particu
lar dirección de la Ciencia jurídica.*

pensamos que la epistemología jurídica rindiendo solidos fundamentos



permitirá despreocuparse a los cultores del Derecho de Binchas cuestiones, 
secundarias o incluso de muchos pre jalóles (para abocarse directamente a 
la tarea de su Cosan-rollo ore oimiento y progreso j que al delimitar con o 
claridad el objeto de la Olcnola jurídica y el trabaja que . la misma rea
liza en torno al oíbbo,8« coleo» en primor pleno lo que relegado a según 

do término,no inxlüti permitió ver en forma integral ol trabajo y el 
proceder de la Ciencia,; como lo afirma Oapograsei,el complejo racional 
puesto o sea los conceptos elaborados ya por la Clenoia,no dejaron ver al 
jurista el verdadero objeto de la misma o sea la experiencia Jurídica en 
la que ee re ve la, según su sentido o referencia la naturaleza funcional 
que. atribuye Sauer al Derecho y que cara ajeriza él proceder de ,1a Cicnoia 
o coa es elemento esencial en eu metodología»—

La metodología con que ee descubra esto objeto y el tratamiento del 
misa» en el proceso cognoscitivo que implica,para alcanzar resultados 
científicos,ha de ser naturalmente do carácter y xb valides universal 
no sujeto en consecuencia a tal o cual particularidad de la realidad,o 
manifestación empírica del Darecho,ni divorciado'de la,misma en un pro
cedimiento idealista que do je librada la experiencia a su propia suer
te, seré pues la Betodízaolín#quo la razón exige a toda ciencia para "e- 
levar lo sensible particular a lo inteligible universal"»—

La misión de la Ciencia jurídica»—
Se ha.entendido por suche tiempo,con evidente error,que la reallzaeX 

ción del derecho se reducía,a la tarea de aplicación de las normas e in
cluso al momento de la Bubsunoión lógica del caso en la ley por loo jue

ces, con lo cual la indagación sobre la realización del Derecho quedaba 
amputada,dejándose de lado el mée rico aspecto de lo jurídico en donde p 
puede revelarse hasta la plenitud todos los significados o sentidos del 
propio Derecho puesto} lo cual puede cono tribuir al progreso del Derecho, 
sediente el conocimiento hasta la Intimidad del trabajo que realiza la 
Ciencia jurídica antes de llegar a la aplicación de la norma,o a su orea 
clin en su caso bureando la verdad objetiva que se manifiesta o culta, en 
la continuidad y variedad de la serie dispersa de subjetividades.-Descui
da la concepción que reduce, el trabajo de la Ciencia a la mora aplica
ción. d« la ley,el ámbito-extenso en que la Ciencia jurídica,opera¡quo 
trasciende los límites de la xaxdadsxs ñera aplicación,del derecho,cuyo 
principal momento la subsunción lógica,fuá la particular preocupación de 
los juristas

Compartimos por ello la idea de Sauer,expuesta magistraímente en una 
•intesis sin desperdicié donde se encierra todo este ciclo de reallzaol&i 
del Derecho,de la cual forma parte sin duda la aplicación del mismo ¡dice 
Sauer i "La teoría dol Derecho no es una Ciencia aplicada sitió una Ciencia 
que ha de nplicarso.-Su finalidad no es el aero conocimiento del Derecho 
sino que el Derecho ya conocido debe realizarse»—Dota realización* de la 
esencia del Derecho tiene lugar da dos maneras ¡por do pronto dentro de 
un orden jurídico (y mediatamente por tanto la esencia del Derocho) ha de 
realizarse en la vida,desde el momento que tanto las autoridades como loe 
particulares tienden a esta realización".— * r

- Se ve en consecuencia en la ideas do Sauer claramente expresada esta 
unida en el ciclo de realización que da a la ciencia misma su caractorin- 
tioa fundamental de un hacerse constante pór la clrauntancia principal 
de que no es ella "una ciencia aplicada,sino que ha de aplicarse* por oca 
cuanto el aero conocimiento de Derecho (ode las norma JR®KIWM)no al
canza a sorprender la integridad del propio Derecho,ni el ámbito de no—



tividad de la Ciencia,quo por cierto no ee reduce a conocer la expresión 
raicita de la letra fría do la ley ।sino tatuando a cata en función do la 
experiencia Jurídica,conomobjetividad,puesto que lleva implícito un valor 
frente a sus múltiples concrecione a subjetivas que “tienden hacia ÓJy en 
donde sola es posible alcanzar todos loo sentidos y significados que ton
ga o alcance a tener en su actuación»*

Por otra parte la propia afirmación de que os Ciencia quo debe apli
carse y que el Derecho conocido debe realízame,indican la necesidad de 
una actividad constante que se caracteriza como la dinámica jurídica,cuya 
dirección fundamental ce el profundisamionto en In propia experiencia ju
rídica donde tundo revelarse las transformaciones del Derecho,su esencia 
y de las que adquiriremos conciencia mediante el trabajo quo para ellí 
realiza la Ciencia Jurídica según una metodología adecuada que no nos 
ciegue ni obstaculice la visión y el resultado de aquella dinámica jurí
dica lo que lleva a afimar a Capograasi,y qo veremos más adelante que el 
Derecho solo puede realizarae por intermedio de la Ciencia,lo cual da 
a esta soberanía y autonomía»*

Establecidos estos puntos fundamentales en que están puestos las li
neas fzxXxzxxialBB por las que ee desplaza en un movimiento constante, 

la realización dol Derecho y la actividad de la Ciencia Jurídica,no que
da sino referirse a loa detalles del mismo lo que haremos en los capí—- 

tolos siguientes,pero deslindando previamente ceta actividad de la Cien
cia Jurídica de la actividad de Ciencia afines como podrían ser entre -~ 

otrae la Teleología,la Sociología etc.*
También corresponde aclarar que nuestro trabajo no Investiga otros 

temas señalados para la filosofía del Derocho,que no sea el problema de 
la Ciencia en si,es decir de esta en cuanto a los elementos fundamentales 
quo caracterizan la forma y el contenido del trabajo que realiza en torno 
al objeto jurídico tan solo,pues aunque debería también comprender el 
contenido jurídico o sea las conceptuación obtenida por la Ciencia,osoa— 
pax ello también a los límites do este trabajo no obstante que pueda com 
plomentarae con una investigación sobre el particular en el futuro.-En 
consecuencia nuestra investigación no incide sobre el conceptos del Dore 
cho,ni sobre el ser o la Idea del ni orno, a obro estos tópicos no prejuzga 
y si en alguna oportunidad se alude a ellos es una simple referencia en 
cuanto loa hemos reconocidos como problemas existentes y que deben ser In 
dagados,pero hacía cuya indicación no se dirige este trabajo.—

Por otra parte on este trabajo inicial nuestro,que pone una exigencia 
metológioa como tema fundamental a cualquier otra indagación sobre la 
Ciencia jurídica en cuanto Ciencia (deberán darse por supuestos y conoci
dos los caracteres .esenciales que la Filosofía del Derecho investiga,/ 

que la Ciencia en su trabajo recibe de aquella como datos quo no le es 
dable discutir,y como elementos que lo permitirán conocer y ‘distinguir 
lo Jurídico do lo no jurídicojpero insistimos nuestro trabajo no prejuz

ga cobre tales elementos,por referirse exclusivamente a la actividad de 
la Ciencia Jurídica en tomo al objeto jurídico.»

Secha esta salvedad y ahondando en la particularizaoión. del toma pro
puesto debemos consignar que nosotros en cuanto nos ocupamos de la Cien
cia Jurídica o jurisprudencia técnica,noo particularizamos con aquel as
pecto de realización del Derecho,que implica desentrañar todos los sig— 
Aificados de la dogmática jurídica siguiendo un movimiento paralelo ai 
los distintos sentidos o significados que va cobrando la vida jurídica.—



Kilo en este aovinlento paralelo * o sea la nvclaoijn do significados 
por el análisis do la experiencia Jurídica aludida en la dogmática jurí- 
ca'hacia la cual esta referida»la Ciencia desespera su trascendentalisna 
misión do ser precisamente el instrumento de tal revelación»o sea ea ol 
asdio por el cual adquiríaos concicnoia do la verdad de este proceso cons 
tanteen cu forma y en su contenido ¡pero ocurre aclarar que esto se roall 
za nodianto una actividad constante que refleja una .estructura permanente 
por la cual se do o lisa esta realización del Derecho»en el torrente incal
culable de casos»poro dejando al pasar los ele sontos esenciales y unifi
cantes quo la Clenoia capta y con quo no es permitido adquirir real poder 
y dominio sobre la realidad que so manifiesta en una "muchedumbre incál— 
cublo "según la follz ysx expresión de lilckert.—

Esta indagación incide directamente en oonnecueojia sobre cea estruc
tura que es a la ves el .instrumento de que la Clenoia ee vale para cue—1- 
pllr su misión y como alcanza cus resultados ¡es lo que caracteriza Capo— 
graos! como el’eaqum inmóvil" por el que poca Imüimü inevitable— 
mente y so realiza el Barecho,? afirmando como vimos qye este solo pue

de realizarse por intermedio de la Clonoia.»
Doberaa en consecuencia mostrarse cono se realiza el Derecho conoci

do por el Estado y los ciudadanos o partlculares»para terminar al cabo de 
nuestra invcstigaoión por sabor»sl en la mioma hemos hallado la verdad 
a que aspiran la Ciencia y la vida on su "pro funda aspiración pxúctlaa"»q 
el acaso ee revelan tan solo elementos diepersos do ura operación sin 
unidad ni conexión Irapodblo de sistematizar un contenido dado»armónica— 
mente »por la imposibilidad do un fundamento lógico»y una itqtraot loable 

gnoseología al respecto.-
Hemos destacado y lo consignamos adhiriendo a las ideas de Sauar ñute 

vamonto cqui,aclarando el sentido que cobra en nuestra concepolón la rea
lización del Derooho»en la cual intervienen el Estado y loo particulares, 
debiendo entenderse por esta actuación en ambos el doblo aspecto de actúa 
oiÓn en ol sentido do que la realización se opera por ol Estado on el so
metimiento al Derecho y on la aplicación que del mismo realiza y por loo 
particulares al seguir cumplidamente la acción exigida por la nona orlen 
tada según el v&lor puesto en la misma»o al revolarse en una actitud dis
tinta o divergente telendo de destacar que en este último aspecto no ispli 
oa la negachión del Derecho sino por el contrario constituye el motivo do 
su realización efectiva»ostensible»manifleota pública y suprema»la rozón 
do su existencia que le hace brillar oon fulgor resplandeciente |lo que 
destoca sus caracteres de ser esencialmente viciable y coercible.—



O A t U U 1 O

Riwwdotla Ciencia jurídica y euc relaciones oon las oienaiae afines»* 
2a Sociología.—La Economía»—La Teleología»* 
la ,Cienoia jurídica y el Arto»*

Xa Ciencia jurídica tiene intima relación con las ciencias afines So- 
ciolgía(Economía y Psicología,por c va nto tras resultados se requieren re* 
cíprocnmentcipero de aquí no debe seguirse que puedan confundirse activi
dades que tienen objetos y cátodos que las diferencian»*

Lo es en vano que se le imputa a la Sociología»por los propios soció
logos la circunstancia de haber incidido demasiado y muy frecuentemente 
sobre lo jurídico ni buscar el objeto de sus investigaciones¡que a la 
Economía se la considerara la Infraestructura del Derecho siguiendo la 
dirección materialista,en el sentido,de la interpretación económica de 
la historia¡y que la Psicología dispute elementos metódicos y objetos 
que porteasen por completo a.la Ciencia jurídica cual el objeto de. re* 
fereneia o sentido que trasunta el acto jurídico por estar dirigido hacia 
un valor del cual exterioriza un significado determinado ¡lo cual no tle* 
ne nada de psicológico salvo el proceso zskísí del soto do pensar que 
se opera en nuestra mente»*

Puedo haber sido motivo do tan graves confusiones»la falta de concien 
cía una una verdad sobre la cual descansa sucho de la actividad de estas 
ciencias y que Sauer pone en evidencia con ol reconocimiento de la Inter* 
ferencia de métodos que usan las distintas.clonólas¡Interferencia de máte 
dos que autoriza el uso por una da ellas do los resultadas do las otras» 
sin que esto implique impureza en el propio mótodo ni mucho menos confu* 
sión(lo cual queda evitado mediante el reconocimiento de esta interferer* 
cía y la procedencia del resultado cuya legitimidad sé afirma en las ulti 
mas exigencias metódicas que en su elaboración emplea la ciencia de la o 
cual procede»y quetiene finalidades diferentes'de la mi que puede usar 
lo como Información para ol cumplimiento do bu misión y la obtención de 
eus finalidades propias»*

Corresponde en consecuencia hacer una clara distinción de las direc
tivas fundamentales a que responde cada una de esta ciencias come la me 

tología empleada en .el estudio dol aspecto de la realidad dada según su 
punto da vista ¡según el cual obtienen resultados que satisfacen sus finca 
fundamentales,pero que en conjunto tienden a un resultado general,vale de 
cir haciendo luz sobre los distintos aspectos de la realidad que indivi* 

dualemante cada una estudia,por loque es legítima' la utilización quo 
cada una de ellas hace de loo resultados de las ciencias que le son afine 
nos ¡para reforzar.su propia investigación en el hallazgo de la verdad y 
en común la contribución que cada una hace a la conformación de la Cul— 
tura»*

De acuerdo con esta directivas haremos seguidamente y por separado 
el estudio de la Socioloría,Economía y Psicología de modo que con la in
formación que al respecto adquiramos tengamos la corteza de que la tare, 

do la Ciencia jurídica no^conf.inde con la de estas otras Ciencias»*

reforzar.su


Ea hoy harto difícil aobar ccn precisión oual <8 •! objite de la Sociología 
sabré lo oual no exista una eplnlía unánime da aut cultores,alai quo nía 
bien divididas les opiniones de las distintas secuelaajunas lo asignen un I» 
pal apegado estrictamente 81 cenen talento de la Sociedad,aleatras otros ce 
refieren a las relaciones intcrhussanaef extendiéndoles les que le atribuyan 
un objeto vastísimo > 1 oaber y la cultura.- -> 
Corresponde en come caen ole que con un bravo repeso a todas estes corrí antee 
discúrralo e par nosotros el oxeo una ves que sestees conocedores do olio, cual 
ha de ser el Urdía y objete de la Sícitlsgíí,entendida cotos alónela do una 
senado lo Mpíric»}/ sin extenderla al ex tita* de substituir,farsas decano- 
oimientos de otras cienciesjo el campo asignado a la Filosofía,ni afin cono 
forjando peite-le que sería Imposible- de aquella rasa de data últlia quo so 
llana Filosofía cocíel,ni nuche renes imaginarla a la manera de síntesis do 
todas las tiendes sociales como una cíe nena universal o enciclopédica coa
prensiva de todos los pricipieo comunes a aquéllas cese dice Ven ?iea&(l)"po 
gris tabién aparecer como’a ciencia general de la vida social humana eliai- 
nando los finémonos sociales que sé advierten en les reines animal y vegetal 
fisto os, sene!llámente como Antropología en cuento ciencia espiritual o na- 

'tural.o solo en algunos de antes aspectos)por fin podrís presentarse como
Cosmología vista a través del prisma humano,de tal manera queqiedase sarl- 
fiesto la posición de la sociedad humane dentro del proceso universal inte
gro* y csncluyo el autor que la Filosofía scelel y todos datas gañere* de en 
tender enciolopédicsaente a la Sociología feraan parte de un a^4 complejo, 
al qne oe ha dado también el nombro de SOCIOLOGIA."Frente 4 ose concepto -di 
de-vano£ & dilimitar la Sociología como una ciencia ocre cial que entra otras 
ciencias sociales particulares poseí problemas privativos de ella con ámbito 
propio.Sutes problemas doten deslindarse claramente de los de otras ciencias 
sociales,do tul modo que la Sociología pueda conceptuarse ceno ciencia auto 
nías por formar parte del coa junto de las ciencias social tg,«Bpedd mente do 
las relativas al hombre,mantiene con ellas estrechas relaciones de afinidad 
y auxilio Eutue’SeEtin el autor para deslindar y afirmar la exietercia de un 
ámbito propio de la sociología hay que destruir la ebjíclín de quo no existe 
tal peculiaridad científica en Is sociología,sino solo un criterio socioló
gico en laa distintas ciencias consistente en que lesprobleaas específicos ' 
do fistsn hagan referencia ocasional o predominantemente a la sociedad huma
na, per ejemplo,las clases.Así afir»»- existe Sociología m JurLaprudencia» 
Psicología,Etnología.Filología,Historia de la Literatura.Economía social,Ar
te,Ciencia de las religiones comparadas etc,a inda se en Isa ciencias natu
rales y en la Física.Con frecuencia ce o tribuyo erronasaonte el carácter d o 
métodos sociológicos 4 tales índicea de problemas,porque como fistos sesteros 
sociológicos son amplíes y muy frecuentes ene tras ciencias,pueda hablarse 
de un ooftrxstn nocíol¿glsa# en las clonólas modernas, especial mente en las 
del espxrltu,pero ficta frecuente referencia a le sociedad humana debe preeu 
poner un conocimiento detenido de la misma 10 qxe en modo alguno acurro.- 
Existe solo una presunción muy vaga de poseer tal conocimiento,proveniente 
do supuestos equivocados,cono ee la con vico i fin de que la sociedad humana no 
ofrece problemas par ser un fenómeno natural,o la opinión de quo si los hay 
quedan resueltos por cada clenoia particular,o la creencia de que están ya 
suficientemente aclarados por laa investlgaoiones y especulaciones preceden 
tejKTodesjeatoiBjrapuestoSfOoeo ya hemos visto son erróneos".—
(lisíese ven 1. Freía sor SOCIOLOGIA, Historia y principóles problemos.Colec- 
oián Labar.TraducaíAh* ¿A Va^eal
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Asi míame no es exacto afirisa oon razón el autor quo ol ceawlnlinte do la 
sociedad ao obtenga aunado el resultado de las denao ciencias sociales partí 
nimniix cularoa"laa desda cía ñolas sociales eo ocupan de loe resultados 
pesitíeos de la Vida cooialipero la acumulación de producto» no basta,ni nu
che ce nos, para Inducir la natural ero del pre ductor. El adato error conoto una 
tendencia moderna do la ciencia de la culturatla denominada so elegía de la 
oultura"Taupoco puede confundírsela cenia Ciencia sistematizada do la nieto 
ría por cuanto la acumulación do hechos cronológica mente ordenados y explica 
dea nórdica- todavía para dar un conocimiento do la ecola dad.Temblón ee a- 
firma sin rosón que está absorvlda por lá Filosofía, lo que ca un grao erres 
pues coas el autor acepta oon evidente acierto,recibirá ai de la filosofía 
sua supuestos fundanentales más como ciencia tiene su radio propio de acción 
y en cuanto ó sus supuestos coto cualquier otra ciencia tendrá au rama en la 
Filosofía general»- 
Afirma- el autor quo seguimos - oon razón que * en el campo d e las ciencias 
debe existir una clara división del trabajo.Cada uno labre su propio huerto* 
consienta participar de sus frutos al vecino y a su yes eolio ite de ésto la 
asnilla que nocesite.Fero cada disciplina requiere su propio suelo.En la ao 
otología es donde después de una larga historia aún se manifiesta la tendea 
cía a intercalar loa propios, problemas en estructuras ajenas ó ellos.Aun hoy 
son mucho a los autores <p« ni siquiera emprenden el intento de deslindar sua 
proplonseiconsideren el rótulo * Sociología”,coso a artículo no registrado, 
cuyo nombre puede cualquiera utilizar a su gusto .También es frecuente hoy 
la ligazón de la Sociología cenia 1 etnología sedal,lo tpe ea imposible per 
cuanto la Teleología debe referirse a procesos mentales experiencias Inter- 
nao,miai tres la Sociología si bien toma en cuenta la relación interdental de 
los individuos también necesita una esferaexterior la de relación i nterperso 
nal per lo que lo social ee algo exterior «Tales indicaciones-contínua-peral- 
ten ya traslucir cuál es el ©b>t© de la Sociologísila sociedad humana,y aun 
quedará mejor definido con la substitución,ciertamente trascendental,dol 
onbstantivo”socie dad" por el verbo • so Melificar* «Ter lo que puede formular 
se ceno principie fundamental el siguiente:“No hay sociedad ni tampoco estrío 
tura social en cuanto entidad de tal caráoter.X&s constantes referencias a 
la Biología por parte de la Sociología antigua,sai cucóla adopción de repre 
sectaclonea de la Ciencia y Filosofía políticas,plagadas de especula clona, 
han conducido al concepto erróneo de la sociedad como una substancia.El Xevii 
than,aunque nadie haya podido describirlo parece inmortal*«la Sociología tie 
no propiamente por objeto los procesos social ee irt erhumanos»gata frase tan 
sencilla comprensiva da problemas innumerables encierra en si tres tesis*1)E 
xlste una esfera social de la vida husanpiexlste junto a loe cuerpos y aínas 
do los individuos una trama no substancial d erivada de relucí oxea entre ellos 
creadora de teda cultura»2)Esta esfera no ha sido todavía estudiada con la 
suficiente independencia respecto de los otros órdenes de la vida«3)Solo cuan 
do se haya estudiado sistemé ticamente la vida humana y la naturaleza do las 
acciones y reaccloma propias do la esfera social y de sus posibilidades y 
límites,podrá hacerse uso fecundo del criterio sociológico en o tras ciencias 
El mayor obstáculo para éste punto de vista se halla en la creencia de que te 
des,en cuanto personas cultas,hombres expertos o profesicnslesí juristas,oaono 
mistas, teólogos,etc )• ,e8ta&aainfarBa dos suficientemente acerca de la esfera 

, social.A ésta pretensión se debo graa parto do los errores políticos y en 
general de los de lá vida privada y pública,Xa verdad os que sabemos noy po



o* de ¿uta aataria parque nuestra experiencia solé ha captado Temámonos com
plejos,físico-paíquioo-soaisles.la Sociología quo ceno todas las alónela a 
teórioas descansa en un ¿abite específico tiene pues tres ©bjetoail)Abstraer 
le social a Interhuaano del rento de lo pertcne.oiente e la vida humana.2)Oons 
tetar loa efectos de lo social y el modo coso se producen.3)En últiao lugar, 
restituir lo social al oonjunto de la vida humana para hacer comprensibles 
sus relaciones con ésta.Resultado da todo ellees que parezca justo y muy sa
tisfactorio que lao ciencias afines a la Sociología puedan aportar como noto
ria le a para ¿atas suchas particularidades.Pero ninguna de ellas responde ¿ la 
cuestión fundmental de cual sea la naturaleza y realidad de la socicdad.Ee 
desdo esto punto de vista,que la ocal elegía puedo realizar un extraordinario a 
porte al jurista,sepa rendo lo interhusano de lo ideológico,y de lo matorisl;de 
jando en claro ccn prolijo deslindo lo cocial;lo que conocido puedo ya cono di 
ce Sieso hermanarse de nueve con lo material pero ofreciendo asnos secretos.- 
Ocurro sin embargo de atacar que no obstante que on nuestra posición de ésto 11 
bro considerases nosotros cosco objeto del Derecho a la experiencia jurídica in 
mediata que ee da en la experiencia inmediata común;n© se confunde con el ob
jeto de la Sociología, despees de cuyo deslinde en el terreno de lo social del 
cual participa el objeto jurídico o en la idea del Derecho,so perciben las di 
ferencisa que loa separan,coco así el método díame¿raímente opuesto en su o- 
rlentaclón pora concluir en el conocimiento de su propio objeto que realizan 
ambas ciencias.—
Como ciencias que reconocen una base husmo social aesun habré do reconocerse 
necesariamente cobo afirma Mese,que «n todos, lee procesos de la esfera huma
na leo últimas fuentes son el alma y el cuerpo humanos.Tero solo por la in
fluencia del Yo sobre el Tu y por la fusión do ambos en un Dcstros logra o feo
te a fecundos, por vía posi tiva o negativa el pro ceno eocial.-
Ho deberá confundirse nunca con la Sociología, ni mucho menos con la Psicología 
el trabajo que realiza el jurista frente a la realidad jurídica que semanifiea 
ta en la experiencia jurídica inmediata,aun cuando recurra para aprehenderla 
tal cual se da y cea.o ee para captar con mayor nitidez bu sentido jurídico 
o su tendencia valorativa,que lo realizaoadiante el concepto del Derecho,en 
la intuición inmediata; a los resultados do oata Ciencias,quo podrán facili
társelos; más no debo olvidarse,; esto confirma en la experiencia la verdad de 
razón que asíate a nuestra afirmación; que los juristas rosan os construyeron la 
Ciencia jurídica,con una intuición genial,por la que aprehendían la experien
cia jurídica inmediata,sin el auxilio ni de la Sociología ni de la Psicología 
y la sistematización de conceptos jurldicos(particularmente en derecho privado 
que fuá la producción extraordinaria que solo dirigieron tres conceptos funda- 
*entales puestos como valores directivos por la ciencia jurídica a saberinemn 
non ledere,sum caique trlebaere.kvh'j’/í6
Por otra parte es perfectamente posible que sea objeto de consideración socio
lógica la misma experiencia común ds la que el jurista extrae la experiencia 
jurídica inmediata ¡para lo cual nada obsta ni mucho menos sobreviene una confu 
sida de objetOBjaía bien puede para la ciencia jurídica resultar un aparto do 
cono disiento que permita dominar mejor esa realidad estudiada pero lo quena 
puedo admitirse es que sea un paso obligada do la ciencia jurídica el quo va
ya a inquirir necesariamente los resultados do la Sociología para su propio 
traba jo, al extrema de que sin esto no pueda continuar el auyo;y mucho menos de



b*rá admitiría separado 7a el objeto de la Sociología del jurídico,y el auxi 
lio do loa resultados do la Sociología a la Ciencia jurídica,que pueda deno» 
Minarse aítodo sociológico o psicológico alinéensela clónala jurídica por 
la circunstancia do que realice en la etapa inléiel de su conocimiento una 
aprehensión, intuitiva quo supone una especial y( cuy peculiar reconstrucción 11 
terne de la experleicla jurídica inmediata.Tal denominación tampoco so adnlte 
en la Sociología por cuanto es Inexacta y así 10 afirma Jilea» cuando so yo f»i 
nodo a distinguir entro Sociología como disciplina científica,de la Soclologíi 
como Método dentro de otra ciencia;aunque admite que as muy'usual;y que quien 
significarse con ello que lo soolel(lo interhunanO o lo colectivoJadqulcre une 
conciencia. Sobre ó ste ¡particular y esperándolo de la Sed elogia y quitándole 
la denominad ánde sociológico en cuento método de la ciencia jurídica nos o» 
coparemos sis adelanto.»
Dejases sentado pues qxe existe una relación en la existencia de~una tese so» 
cial para antas cienciaa,en le prestación recíproca de sus resultados para 
sus respe ctivoo objetos;pero quo existe una diferenciación nítida en cuanto a 
sus respectivos objetes y sentidos y a sus cátodos,participando éstos últimos 
on lo que puedan tener en o csún en la aceptación que hagande la Interferencia 
de métodos,para aprovechar los resillados de las ciencias afinas c no afines; 
pero difieren ensamblo en sus premisas fundamentales de orientación,para alcas 
serla universalidad lógica,causalidad con preferencia ea la sociología si 
bien tostara en cierta oportunidad 1 o teleología;la que es fundamental ea el si 
toda jurídico,como avaloración,»

La Psicología,» Xa circunstancia de que se haya antepuesto en el proceso del 
conocimiento de lo cultural la necesidad de la intuición interna por Vlerkant 
(vease pág.......)y consista ésta en el ib ndc en la reconstrucción en nosotros 
alanés en nuestra propia vida anímica de la vida anímica ajena;y con referen
cia al Derecho coso ciencia Cultural,también Copograsai lo haya colocado »nb 
primera etapa de la labor científica;/ teniendo en cuenta que en estas dea opl 
alones autorizadas se manifiesta lo que constituye una exigencia general pera» 
nmte y necesaria para alcanzar a dominar la variedad heterógenea y continua 
de la realidad jurídica,por medio del concepto; nos vesos en la necesidad de 
establecer que oon elle no hemos tratado de reconocer él trabajo do la ciencit 
como un mero psicologlsmo;de lo cual so encuentra muy lejos,ceno veremos en 1c 
parágrafos siguientes al describir que se entiende por Ideología y que dlferez 
cías tienen con la Ciencia Jurídica,
Xa Dickert admite que la confusión puede haberse operado por la ambigüedad en 
el .empleo do loa téxmlnos;ya que se admite que no o lo el historiador,el poe
ta y el artista sino el jurista habrán de ser buenos psicólogos,para realizar 
au misión y alcanzar éxito en el fin que persiguen,pero dice con acierto y ca- 
tegoricanente Elckerti’Pero esa Psicología*que conocen los artistas no tiene 
nada de cocón cenia ciencia conceptual de la vida anímica*/ respecto de loa 
historiadores,cabría agregar de los juristas,se encuentra mucha más lejos aun 
que en el arte,por cuanto hlatoria y Derecho aon ciencias individualizadoras, 
que so refieren a lo particular y oingular de la realidad;/ ea una evidencia 
do oata afirmación lo quo afirma Bickert como es la * de que encontremos nota
bles historiadores psicólogos,aun en tiempos en que no eixistia la p&tlogía 
científica y ni siquiera se conocía el concepto actual de lo psíquico*.Sobro 
acto particular hemos ya citado nosotros respecto de la Clenoia jurídica y aui



cultivadores romanos,que construyeren de la alona lo más esencial do su cea 
tenido ilettmtltatf* loo conceptos en que plasmaban el conocimiento adquirido 
de la experiencia jurídica inuodistaiquo revela cono jurídica olease aonetl 
do a decislón;sln el auxilio do la Clenolo Toteológica,que aun no existía eo 
no afina Rlckert ni ol conocimiento do lo pslquicofpero sin embargo denestra 
ron operar cono * grandes paicologos*en cuanto oo refiere al significado atri 
buido a la expresión on el sentido de comp renal ón,por reconstrucción en nuea 
tra propia vida anímlca|dola vida análco ajena.Xo cual quiera "separar en in 
terés de la notodología y distinguir cuidadosánente por medio de algún tórai 
no,esta yxx± actividad metodológica,no solo de la Teleología,sino también do 
la Sociología con una expresión que limitóla actividad de la olenela jurídica 
a los justes licites del Objeto que le es propio y es la expresión que usanos 
la de Jurielogia etapa inicial del eonoclalento de lo jurídico,antes de lle
gar al concepto y que se entiende directamente con la realidad jurídica quo 
nace inmediatamente,en forma inestable,/ qi» es separada en cuanto experien
cia jurídica por la ciencia,/ mediante este inicial procedimiento de la expe
riencia inmediata común.-
Fero debemos aclarar con las palabreo de Rlckert que no Importa lo expresado 
no admitir,relación alguna entro la ciencia psicológica y la ciencia jurídica, 
entendida aquella en eu forra generalisadorafpueo ”16 inteligencia""palcolegí 
ca" del pasado,hecha las nía veces sin conocimiento do psicología científica, 
puede perfeccionarse por medio de la ptói paleología generalisaáora"lo cual 
aplicado por nosotros a lo jurídico,también se traduce en la necesidad de oo— 
DOcer Paleología por cuanto facilitará lo comprensión do sativos y los resul
tados de le vida anímica ajena que revivíaos en nosotros ateniéndonos así en 
las particularidades específicas de lo vida observada,/ dd caso estudiado»- 
Máo debemos establecer cual eo el mayor aporte que la psicología generalizad» 
ra puede realisar a nuestraciencia;noa valdremos pera ello Ge la expresiones 
¿el autor citado,que aplica pera la historia pero que son,adecuadas al objeto 
también val .das pwa esta parte de nuestro trabajo;*el mayor posible enlace 
entre esa» dos ciencias no podrá construirse más que de la siguiente manera* 
la niara exposid ún de lo individual no puede prescindir de loa concepto» uní 
versales:los último» componentes de toda exposición científico tienen que ser 
universales como ya hemos viato.El concepto de una individualidad histérica 
(también jurldca),componeee pues de elemento» universales, y estos elementos 
universalea se congregan en una manera que más tarde habremos do explicar»Tero, 
coso o» natural,no debemos entender esto en el sentido de que la indivlduali 
dad sisma de lo real aea una simple combinación de universalidades,lo cual 
efectivamente,llevaría como hemos dichoya,a un realismo platónico de los con- 
ceptos»Solo se trata de la exposición de la individualidad por la ciencia y 
¿el empleo de lo universal para ese fln»y éste empleo de lo universo! es en 
toncos impar tanto,porque el historiador uso! en el,las rásveces,las oignlfi 
cadenea universales deles palabras,que encuentra hechos y que nos apropia
mos al aprehender el idiosa,ante» de dedicarnos a ningún trabajoclentlflco»- 
Tudiera decirse en efecto que los toles " cono »ptos"preciontlficos sin impre 
cíeos • Indeterminados,estos oo, que propiamente no son conceptos y quo la 
ciencia do la historia, por lo tanto, ti ene que iro amentando su carácter cien
tífico,en la medida en que consigna substituir por concepto s científicos e- 
bsb preeeltnficaB significaciones universal»# de las palabras que necesita 
emplear para exponer los procesos históricos,^jurídico» Individuales.Foro en 
teneos habrá de tomar déla psicología ese concepto científico qu»»ubatltu/M



• la* precientifio#* slgnificaclcncs.Ds «ata tuerto quedarla intacta la op##i 
clin entre la cenosptoaclén generaliasdora y la lndlvidualizadora;y *ln enbar 
g# no cabria emitir duda* «obre la lirporto ñola de la paleología para la hlsta 
ri*(y P*ra *1 dereohe) considerad* coso aienole.Asi queda demostrado,en reqli 
dad que la paleología puede llegar a eer una ciencia auxiliar de la historia 
*o cea aplicando ¿ate razonamiento a nuestro tesa,una ciencia auxiliar del de- 
rechqipero de aquí n« deberá deducirse que puede entenderse que la ciencia ju
rídica se reduce a un ñero psioologismo por cuento el jurista no so limita ni 
sucho senos i la exposición de la vida anímica,por evento ■ le experiencia ju
rídica que trata de dominar,la integren ©tros * lamentos cose podrían ser le* 
objetos que rodera el sujeto y el cuerpo de loa sujetos que intervienen en el 
cese estudiado.Todos los conceptos que suministren cal como la Psicología cien 
tífica para comprender le vida anímica,leb demás ciencias son para el juaxlzta 
seres medica y nunca fin o re tu liado de ou exposición o cono el ule uto de la rea- 
lidcdtpor ello veremos más «delante la necesidad de admitir la interferencia 
de métodos, a fin de no despreciar este apeo?echamiento de loa conceptos de 
las dense ciencias pare el conoolmlcnto del objeto denusBtrs ciencia y ai con— 
ceptuación ulterior,pero todo ello ¿xix no debe pesor del límite de un «ero ee 
dio de aprovechadento de tales retallados por cuanto respecto de la orienta
ción de la Ciencia jurídica y de loa elementos que dirigen «a conceplúacíán,na 
da le dicen a la ciencia jurídica las dea se clencies;nl siquiera o oso afina 
Rickerfacerca déla cimera come ha de elegir esos elementos y componer coa 
ello* los conceptos propiamente históricoatnoES tros diríamos jurídicos)por cuan 
to esto es totalmente aplicable a les ciencíes de la cultura de las que el De
recho participa.—
ILa ciencia jurídica, y estos es evidente está 4Iri«id®-ceno de 1* historia 1# 
afirma Bickert—“ por determinados ESntogjíe^vieta^deaáe los erales utiliza su* 
elementos conceptuales,ya sea preciontificos,/* exactos y científicos.Y Dato* 
puntos de vista nopuede tomarlos ul de la psicología, ni de ninguna otra cien
cia generalizadera.Esta es la circunstancia decisiva pera la relación lógica 
entre la psicología y la historia-tanbión entre la psicología y la ciencia ju- ' 
rldics.Tedo lo dees»,es lógicamente,de lirpertencia secundarla".-

fía de tenerse sin embargo muy en cuente que la Psicología ha querido 
salir de loa límites de la concepción genera lisa do re, libertándose en sus conolu 
sienes del yuga de lo que solo significaba o ono cimiento de lo anímico coao ñero 
naturaleza determinada según leyes universales;y ha tratado de llegar a la indi 
vidualización,profundizando en la estructura de nuestra vida «vínica particular 
mente en nuestro sube enciente; para comprender ad las ^^ deterainaclcnes del su 
jetojeoelo cual se ha conosguido el resultado útil y por demás beneficies# ce 
se tal;per #1 hecho de servir expuesta y realizada «sí la Psicología tanto a 
la* ciencia* sódicas come las jurídicas»en cuanto se refieren * laa fltillís- 
de* y resultado* que la* mi sisas persiguen» «ata asnera nueva de encarar la Peí 
colegía se llama psicología profunda ocomo la denominara w fundados SignunA 
freud(l)P*lconalle.-
Sus aportaciones geniales,son sorprendentes y revoluti onan la ciencia peinólo 
gica dea cubriendo le horizontes extraordinario*; pero en su cora «pelón tan apega 
da a la Influencia de las glándulas sexuales en la vid* anímica,conciento y sub

(1) Seguin Alberto»Freudtun grm explorador-^el alms.Dd.Orientación 1940.-



oenolente dol Individuo lo hicieron pecar de unilateral।lo cus 1 le reprochen 
Adler(l) y Jung(2) discípulos suyos quo luego se independizaron de ciertas 1» 
deas del Maestro siguiendo rumbos diferentes.
Con todo y apocar de esta nueva dirección de la psicología todo lo expuesto 
queda en piá,las conclusiones a que pueda arribarse y con mas dieras 4*1 ros- 
peoto del derecho quo de la üiatorl«|no serán alas meros auxiliares,reapeete 
idxtnniniiixiuknSsx de la finalidad de esta cienciaipor cuanto ¿atas nue 
vas direcciones permiten determinar un mejor conocimiento de la vida anímica 
dol «ojete en cuanto a las leyes que determina! el movimiento del inconsciente 
y su notable influencia sobre la conciencia(pero de ninguna manera podrán nunci 
dar el criterio lógico que preeidela conoeptuaciÓn de esta ciencia ni aún di 
rlgir A conocimiento intuitivo do la real load jurídica para separarla de la 
experiencia Inmediata conón.» 
Fcr otra parte las direcciones son tanta y tan variables en psicología que él 
propio Jung,uno de loa más grandes psicoanalistas después de muertos Freud y 
Adler nos dicetBo hay una psicología moderna sino muchas.Esto es extrado,per» 
quo solo hay una matemática,una geología,una botánica,una ecología,etc.Hn caa 
ble las psicologías son tantee que una Universidad Norteamericana publica to 
dos loa af.es un volúmen .titulado {Fsychologies of 193O",etc*(3)« 
Sor ello estimamos que las observaciones centrales de Rickert no pueden darse 
por caducas por cuanto en lo fundamental el problema no ha cambiado sino mus 
bien todo lo investigado con posterioridad a lo expuesto,per el filósofo déla 
Secuela de Badén ha venido a confirmar sus predicciones.»

(l)Adler AlfredoiGonceiaiente del Hombre:Ed.Repasa Calpe 1940.Traducido de la- 
tercera edición alemana por Humberto BarkiSeginda Edición.Biblioteca do ideas 
dol siglo XX.»
(2)Jung O.C.REALIDAD DEL ALtíA.Aplicación y progreso de la nueva psicología Edi 
terial Losada.Buenos Aires.1940.Eib.Cristal del Tiempo.»
3)Jung.op.cit.página 15.»



Xa mt«rla o con ¿alca constituye,desde luego el objeto da la Clónala 
Económica«y cata ha do proponeros como ^^ una da cus finalidades primor* 
díalos la ordenaolSn metódica do loa fenómenos económicos de modo que so 
bre su manifestación contingente «exlata una unidad de concepción de va* 
lides universal «para que el tratamiento del material económico pueda os* 
tentnr la categoría de científico»*

Por otra parte,ceHalar las dificultados,zanjar las diferencias,para 
evitar tropiezos en la evolución© desarrollo do la ecomnía «encontrar 1 
incluso loa medios pdecuadoa de hacerlo y realizar lo necesario para lo* 
gralos«eo como afirma £auer(l)*una cuestión de naturaleza económica y, 
táctica* que por referíaos lo económico,es tara informada por el conté* 
nido que se refiere»*

-Según esto esta' muy lejos de provocar la Economía alguna dificultad 
en la dilucidación del problema do la consideración científica do lo ju* 
rídico«s tal-punto que no puede preverse que confusión podría sobreve* 

nir en loa conceptos respectivos de talos ciencias»*
Sin embargo concepciones mterialíotas«que han exaltado lo económi

co a un plano tan elevado,al extremo de querer someter toda otra maní* 
festación de carácter espiritual|a este elemento primordial -para estas 
teorías* al punto de considerarlas reflejos del sismo incluso el Paree 
cho,obligan a considerar tales teorías de modo que haciendo resaltar 
di error de que padecen}las cocas transitoriamente alterados«vuelvan a 
ocupar el lugar quo cientificsuasnte leo corresponde y se les ha asig
nado.*

“La concepciónHrealistd''—dice faner— del muido es más antigua y más 
natural que la concepción idealista,puedo que esta última representa, 
necesariamente,el fruto do uno cultura mas elevada y de una humanidad 
madura.—Mientras que«según el realismo,también las cosas espirituales 
pertenecen al reino de lo realidad «el materialismo quo no es más que 
un fenómeno especial del realicen) ,ve la esencia de las cosas solo en la 
materl^los hechos espirituales no son mis que forzaos de expresión o re* 
fie jos de la saterla»-Eeta prístina concepción dol mundo (Demócrito) ha* 
bo de aparecer nodernanento como una reacción contra el idealismo lógi
co, especialmente contra la teoría hegeliana de la evolución lógica del 

acaecer universal y,al mismo tiempo«como oin fenómeno concomitante del 
flore disiento de las Ciencia© na tui-ale o, por una parte «y de las Clónalas 
económicas,por otra.—Así se reveló que el materialismo era susceptible 
de infinitas variedades (materialismo naturalista (histórico «sociológico 
y económico) y que«además«puede ser míe o menos intenso (según el grato 
en que reconoce o niega lo espiritual)«Y la critica so deprendo fácil- 
mente i na dio negará efectividad a un cierto grado da materialismo «on ex 

cuanto se basa en ara concepción inst itivanen te cana de la vida,tan 
natural «por otra parto, en loa tiempos, do intensa crisis económica ^uo 
afecta.a Doctoras amplios do la Sociedad.-Tero puede convortlrse en un 
factor peligroso para el Estado «la Sociedad, y la Cultura,» medida que 
so acentúan su radicalismo «su unilaterali&mo«sa desprecio absoluto has 
cía los valores ideales do la Culturales decir cuanto mayor sea su 
eneniga hacia la Cultura»—Seagradiadoaente «muestra una cierta Inclina
ción y una propensión marcada a caer en esos excesos”.—
lT)SÍiñ»VLA2.mu0i<.ji!izlM 8?»—



Ks indudable la preponderancia do la Matarla y por oonoeouonol* la 
dirección materialista do aquellas ciencias particulares que cono las 
naturales y aun la propia Economía tienen por objeto {pero ello no jus
tifica quo da aquí se extraigan conoluoioneo que trasciendan el limito 
da sus propios investigaciones y quiera invadir el campo da lo hiato» 
rico,político,oocinl y jurídico, con criterio materialista ya soa por 
su franca dirección o sentido naturalista o económico»—

Antes da entrar al materialismo económico,© cono dió en llenarse 
concepción Materialista o económica de la Historia libaremos una breva 
reseña quo tosamos do Sauer sobro la dirección materialista naturalista 
da nodo de poder luego circunscribirnos a aquella dirección primeara que 
conslácrí al Derecho un superestructura de la infraestructura económi
ca a cuyos cambios esta sujeto por su influencia inmo diata, como reflejo 
que era de las fuerzas económicas»—

•El fundador del moderno naturalisao -dice fiauer- y al mismo tiem
po el ffefe de la escuela neohegeliana fuá Ludwig Feuerbaeh (1804-1872i 
hijo del afamado criminalista Aaaeln vPeuerbach) {según ól lo"real" es 
únicamente cada uno de los seres sensibles,/ la Teología tiene que trans 
forrarse en Antropología|«1 hombre es el creador do lo divino,no a la 
inversa.—SI finde la vida social es la felicidad individual,que solo en 
la comunidad puede realizarse planamente»-Sl naturalismo fue.más amplia— 
mente desenvuelto por el sagas Eugcn Puhring (1833-1921},contra el cual 
dirigió un libelo Federico Exígele.-Taubien en la ¿poca actual encuen
tra abundante número de partidarios la cnncepciónmatarialinta del mundo ¡ 

el-monismo naturalista fue popularizado por el investigador Emst Hace— 
kol (1834—1919,profesor de zoología en Jenaíescritos ala conocidos í"iío— 
sisma", 1893{"«eltrStael", 1399),quien so dedicó a perfeccionar la teo
ría da la evolución de Itodn#»-

PastnadQ lo principal de la dirección materialista en sentido natu
ralista tal cual la presenta ñauar en el parágrafo anterior,corresponde 
que nos ocupemos del sentido económico que se le asigna aquella misma 
dirección por los partidarios de la concepción econmica de la Historia, 
cuyos principales representantes ñurx y Engalo,lo fueron a la vez del 
•socialisao científico" y de la Internacional।de ambos Karx resultó ser 
el más sistemático y meduloso dentro de la dirección y sert ido que los' 
inspiraba¡y sus teorías han encontrado a juicio de Sauer,oomo las do 
Kant ^lasáis variadas intorpretaciónas retoques y aúndeaarrollos por par- 
toda otros autores /partidos*»—

Sostiene Sauer "que han prado los tiestos en los que se creía poder 
prescindir de considerarlas coso el se tratase de teorías "sntlcientifi 
cas* o "utópicas*,de lo cual os partidario también Klqkertipor cuanto 
dejarlos de lado de la consideración científica,significa acaso dejar 
pasar en este terreno los defectos de que adolecen y que solo puede 
revelar un análisis sincero, imparclal y ylgurosanente ajustado a la 
finalidad de alcanzar kxx la verdad que el problema encierra.—

Por ello ñauar y Elckert consideran a Karx y Engsls analizando sus 
te orinece Gnómicas y sus consecnenolns el primero y la concepción econó 
mica de la historia el segundo,/ anticuando concluyen por rechazar gran 
parte de estes teorías,incluso lo principal'de las alemas, quedan doga so 
lo el primero oon algunas de sus ventajas para la investigación oconÓói— 
ca {creemos sin embargo que ninguno pone en evidencia,los defectos y tías 
aberración s de la teoría* sarxista como el Cr.B.V.Paoaolano,quien los 
estudia a Kan en un erudito paralelo oon Hegel da quien el primará 
ha tomado la Adea de la evolución universal dialóctioa,trasladándola a



un terreno en quo precisamente eo haría impracticable toda dialéctica, 
porreta ea Inmanente al entendimiento y no puede encontrarse en la na 
teria(l)»—

Foro na non anticipemos,pues es necesario considerar esta crítica 
dol Xuídi DrPcacolano a,la concopcióndo Kara,luego do haber visto 
lo que sobre el particular piensan Sauer, y Rickort do'nodo que no sir
van de introducción,a aquel otro estudio,ton profundo y tan científi
co del egregio profesor de la la Plata»- ,

Según la expresión de Sauer "¡¿ara ha tomado de Ha gol la idea de la 
unión universal dialéctica {do Fauorbabh,el materialismo radical) de .sus 
predecesores economistas,el principio de quo el trabajo os la fuente 
do todo valore-Ai revea que Hegol,que deriva do las ideas todo el acae
cer hi otario o—social, investiga itera las fuerzas realeo impulsoras de és 
te acaecer y las encuentra en causas económicas «Los hombres tucen y so 
desarrollan dentro.de un circulo de circunstancian sociales,que,al cis
mo tiempo,no: circunstancias económicas,lao cuales representan la base 
real sobre la que se alza una superestructura jurídica,política,en gene— 
raltcultural(Kngels)»—Pero si bien la concepción materiallnta’de la His
toria vécn los factores■económicos Isa fuerzas impulsoras del proceso 
histórico-social,no por eso desconoce el* marxismo,coa© sin razón se le 
atribuye,el valor de las ideas espirituales y culturales’de Religión, 
Sorel,Derecho,Arte y Cienciajafim cólmente que estas no son roía quo 
un reflojo de Ida hachos ccóñóaico3,una proyección da fenómenos de indo 
le ccon&üioa«-Ho son los llamados.colosos histórleos,Ion grandes hom
breo de Sotado’los que hacen lu Historia.-Toda,época tiene una"idoolo— 
gía de la clase dominante ¿pero también otra de la. clase oprimida»—El Es
tado es una xxpaaixi superestructura ideológica de la clase dominante । 
c^oo toda ideología,ol Estado niega que su ascendencia sean las causas 
económicas»-Ie mala situación coonídca proviene según el marxismo,del 
hecho de que loe trabajadores no recite cono remuneración de cu traba—

(l)Pessolano B»V.iBl Hegelisso en Marx»-P¿gina 34»-laprenta de la Uni— 
voraidad.-Duenoo Atres.-AHo 1934»- Dice el autorizara no tiene la ce- 
rrazón.materialiata de Feuerbach,para quien el hombre es lo que come» 
segunZia orutol expresión de Kolenchoff {reconoce si hombre un papel 
preponderante en la historia y hasta le asigna inspiración dionisíaca 
al aceptar que a cierta altura de su evolución histórica transforma la 
naturaleza y ce transforma asi mismo {pero el hombre de Marx es el hom
bre económico de la teoría de Hodbertusiy anterior al espíritu,coloca 
la satería a la cual pretende -cometiendo un error- aplicar el ritmo 
dialéctico»-Seta,ea,para ni, la peor de los incexpresiones hegellanas 
de Marx«-La naturaleza no tiene dialéctica sino cuando es pensada ¡no 
tiene sino encarnación de las lincas ideales de su proceso, mental»—la 
dialéctica esté en el entendimiento»-La Naturaleza teóricamente. no tío* 
na sino oansas y efectos,que son fenómenos antecedentes y consecuentes ■ 
en su traducción objetiva,según enconaba por entonces Coate -siguien
do el secaniomo de Spinoza— filósofo también de la devoción de toz y 
que so asegura que no entendía el materialismo histórico ¡la Naturaleza 
a lo sumo tiene fines de mero valor coríntico,como lo entiende" íant en 
la Mtlca del Juicio,salvo que se trate de la Batería orgánica,en cuyo 
oaso pus fines son inmanentes"»—

dentro.de


ate quo aquella parto dol Balarlo neceoarla para ou ©xlotenola»mi©ntrao 
quo ol valor croado en ol réntente tiempo da trabajo adviene al oaplta* 
lleta ©n Corma do "plusvalía";eote plusvalía eo la causa do in concon* 

tenelín ¿el capital on pocas maca y como oonfiocuench dol a^obrcclilon 
do la clase otrorat^e la Buperproducclíntdú la falta do trabajoso las 
gmdso críalo ecónoulcas.—?or cao la actual forma de la sociedad no ea 
la odocuadafla actual superentruct on Idoológica contradice a la baso 
rcalt-Toda la Historia es la historia de la lucha de clasou*—La evolu
ción conduce fatalnoato al hitado prolctario»por de pronto que tendrá 
la siguiente finalidad#expropiación do los «¿sopladoras juna ve» reali— 

nado este programabas habra llegado ni estado de la libre Sociedad>en 
la que decapareco toda ludia de clacos.-Con ello ce acaba el proceso d 
dial'etico ¡ol en; Itnlis^o hubra engendrado el comniomo (con la propie
dad colectiva por lo kobos do loa aadoa de producción) «—^ol Gobierno se 
pasara a la Ad^nlstración¡cUl brecho privado al Moracho público|indi— 
viduo y untado se resuelven ou la Onciedad y en laa agrupaciones econó 

nicas de producción»-Al final del procoso histórico social esta en ol 
marxismo la materia absoluta» u>l como en el hegelianismo esta el espí
ritu absoluto"*—

Rickert atribuye al afán de hacer de la historia una ciencia gene-* 
ralizadora la afirmación do que "toda historia es en el fondo historia 
de la economía**—

Pero agrega inmediatamente que debe advertirse con la nayor clari
dad contra esos injustificados ensayos "da tratar la historia exoluni— 
mentó cono historia de la economía y luego corno, clónela natural#a 
«IcBScancan -afirma— como fácilmente puede versean cierto principio de 
separación do lo esencial de lo inesemial»/ la elocciónde sac principio 
es enteramente £51i£^221l^ ^ssa adapción so debe originariamente a 
una posición política partidista»que ao tiene nada do científico.ruede 

ello ya percibirse en .ondorcat^ la llanada concepgiía nat rialiata do 
la historia*quo constituya ^1 externo máximo de toda la direccióntosun 
eje^lcTdZaico.-iWe es gmn parto do anhelos especificanento socia
listas .-3 i endo democrático el ideal cultural director^existe la tendón-* 
ciá a considerar aun en el pasado la# grandes personalidades comodino— 
scnciales" y a no dar valor sino a lo quo procede de la multitud*-Por 
eso la narración histórica se h&ce"oolectivlsta%—lleudo el punto de vi 
tu del proletariado —odesde ©1 punto da vista que los teóricos conside
ran cono el déla nosa- ntran en cuestión principalmente los valores más 
cercanos a la animalidad;por consiguiente lo "esencial" es solo aquello 
que se halla ea relación directa con esos valom>cstOB es» la vida eco
nómica •Lor eso la historia ea torm^mterialista’^Pero ísta no ca ya 
uha ciencia histórica emp£rica»avalorativa»0inc una ftej3_j5fí^^ 
terin^oon^^ con violencia y falta de crítica^^s aunsesos
valores absolutamente puestostson aquí tan decisivos quo lo que para 
ellos es £l£¿líiB¿lvo se ha tornado en el único verdadero oorfy todo 
lo dexás»que no ce cultura económica»queda transformado en neic^reflejo* 
Face de aquí una concepción co<s le tenante EJbifíslca^ue ostenta» en sen
tido forml»la estructura del idealismo nlñtónico o raa^^ do los con
ceptos. Loo valores llegan a sor hipostasindos como verdadera y única 
r^olidad.-Con esta diferencia tan solo#que en lugar de loa ideales da 
lu cabeza y del corazón hanse colocado loo ideales del estómago*-Llega 
incluso el^idcologo" ¿acallo a recomendar a looobraros quo conciban su 
derecho electoral carneruna, cuestión de estómago»y que»al sodozcoao el



calor del estomago bo expande por el cuerpo,lo expandan saimlono por t 
do el cuerpo nacional jorque entonces no habra fuerza alguna capas do 
r^elaMrloo.-Nadie debo aa^abrara» el desdo esto punto do vista aparece» 
el último t¿raino,la evo .uoión do toda la humanidad cono una "lucha por 
ol najor pesebre**— 81 ce ha sorprendido bien el punto de vista valora— 
tivo sobre qu^ descansa el "mat riallamo ecnn&ndco*,ce verá lo quo ros 

ta de la objetividad de semejante armera do escribir la historia.—Es 
ella más bien un producto do la política partidista quo de la ciencia.- 
lio ho do negar quo antoriamente la vid» económica era acaso harto poco 
atendida por los historiadores,y como consideración conplomontfiria.tie— 
no,sin duda,su vnlor la historia do la economía.Pero el intento da re
ferirlo todo n ella sola,cono lo único esencial,dob^ contarse entre las 

gü.i c.t richoons oonatriacclnncc hiot^ricaa quo ce hoya enrayado hasta hoy.
Hasta aquí la expoaicion”dolaJoc trina y loe errores conque ha sido 

concebida del punto de vista col Editorial a quo asta referida como asi 
aun excesos y extremismo ¡faltd ahora que nos ocúpenos do la Inoanpren* 
alón da alburia partes coso la la inversión total de la postura filosi 
fica quo le sirvió d« baso,para la ccncepeiáa de la misma,estudio que 
hemos ya anunciado,hacer a través do la exposición del ErjPessolano,-

Afirma el autor que la formación filosófica de J’arx es he collona •— 
destaca con Fosadas,tres teniae centrales do la teoría de l'orx, "intima— 
tiente vinculados,no por nexos lógicos sino por andamiada de arquitecto* 
loa que puodon reunirse aolíl’Ia noción de ylunvalía;en la quo se des
tacadla formación dol capitalismo que entraña la injusticia de conside
rar al trabajo humano cono una mercancía y en torno al cual*gira el 
anhelo y el derecho a toda teafomciín económica"}2cLa lucha de cla
ses} "concepto mal definido o al menos mi determinado en la sociología 
narxiota,que al decir do algunos,jamás explico en que consiste esa no 
ción do clases,ni como ea posible el advenimiento de su celo taxi grito 
de guerra "Proletarios de todo® los palees,unios"Sf3eEl materialismo 
kixxitfi histÓrico¡denominación obejtuda y criticada por filosofes e 
historiadores,en virtud -a juicio del autor— de no tener nada que .ha
cer con el materialismo metafísica antiguo y el del siglo XVIII.—

Sostiene lessolano que "la influencia de Hogel se hace sentir de 
una manara, directa en el planteamiento y solución de este tercer nú
cleo de probleBM.-En los otros estaría rolo de reflejo*.—

En consecuencia el autor se ve en la necesidad de referirse a la 
Filosofía de Mogol,para luego referirse a ií’arxjy expresa "la Filosofía 
coactará,sogunel pensador de Jena,do tres partee,ca<ia una do las cua
les podrá ser aclarada en sus temas particulares por otras tantas fi
losofías conoíráfioM ilógica,Filosofía de la Naturaleza y Filosofía 
del espíritu".—"Cada una de esta tres partes considera como un todo ce
rrado que encierra a la idea en sus tres doterainacioneoipura,en bu 

exterioridad y en su interioridad.-Investigar quó es la Idea,no cono 
unidad indiferenciada de nuestras percepciones,a la manera pslcológi 
ca,ni como representación intelectual de las cosas a la nanora de la 
lógica clásica,sino coso expresión de lo absoluto,como pensamiento, 
como espíritu que llegará a sor Sazón cundido se conozca xxixtxxx 
a sí sisan,o para decirlo ya con tóenles hegeliana,la "realidad toma
da "en su totalidad autoconsciente",implica partir del elemento abs
tracto del pensamiento que es el objeto do la lógica y elevarse gra
dual y discursivamente entro los interminables principios que fa en- 
gendrando,a la visión el Conaioa ¡seguirla como idea que se exteriori
za que el el objeto de la Filosofía de la Naturaleza y como idea que



■• vuelva sobre sí,se repliega y se encuentra en eu Intimidad,que es el 
objeto de la Hlonofla del espíritu,dentro do la cual recorreré nueva— 
sentó tres momentosisubjetlvo,objetivo y absoluto,onda uno de elios con 
tres determinaciones. que a su ves constan de otros tantas,en la última 
de las cueles ol Espíritu Absoluto no haco conoioncia y desde ella en 
airada rcstrospeotiva,se abarca al través de cus infinitas jornadas,eo* 
no plena realidad que ha engendrado el nundo,dentro do un paradigma don
de todas las cosas,los hechos y los fenómenos,considerados en sus formas 
esenciales,son tesis,antítesis y síntesis do las que le signen o los 
proceden.-Un silogismo universal y ¡tífico donde todo está estrictamente 
relacionado con todo, de opuesto a opuesto y de modio a fin y todo so 
halla iluminado por la inextinguible llama do la Idea propulsión.-La 
tríada hegeliana cota dada;el pensamiento oo va desenvolviendo dentro 
de si mismo,por necesidad interna,en momentos dialécticos cada vos 
sis ricos de significado lógico y k'b hondos de comprensión empírica. 
El espíritu avanza ante afirmaciones y negaciones quo se concillan en 
síntesis cada ves rés comprensivas y plotóricas de espiritualidad.La 
idea se da y se niega(vuelve a encontrarse,/ en la Imitación óel nuevo 
momento surge la necesidad do una nueva negación,que lleva implícita la 
urgencia de otros sintosía.-El universo como Cosmos,el mundo como por
te de esa Cosmos,la naturaleza, inorgánica y orgánica;la vida psíquica 
y sus variedades de conciencia general primera (en las razas y los pue- 
blos)e individual después;los rúa altas creaciones del espíritu obje

tivo,en la que el Estado en abstracto es cimbre y el Eorccho reciatrada 
cu reflejo y creación;las más profundas realizaciones espirituales;el 
artes con sua sortilegios,la relición con sus misterios y la filosofía 
don cus enigmas,se suceden,se engranan,se engendran y se superan en una 
red sin término, y do todo ello la ®utoconclencia,que es el Espíritu a— 
Inabrado por su propia claridad,tiene perfecto conocimiento;ha develado 
el arcano deifico y ha disuelto aquel opaco nóumeno Enntiano,dejando 
ver en toda su claridad y esplendor que el espíritu ee la razón única, 
primera y última de todo lo croado y de todo lo pensado.-E^era del pen
samiento ya no queda nada que no sea su propia y real historia en el 
pasado y eu proyección infinita sobre los lineas del tlempo“.-Cada uno 
—observa el autor— juzgaré como quiera esta filosófía magnífica y pro— 
lífica de la espiritualidad tamijsró cualquiera que sea nuestra po
sición frente a ella debe reconocerse que nos ha encasado oon argumen
tos deslumbradores que el Universo es un fiaré,un hacerse progresivo en 
cantidad e intensidad,engendrado por ol Eevonir,yno un faotuu|,total— 
mente realizado,como lo entendió el idealismo histórico.-SI mundo da 
la naturaleza como el mundo moral no os extienden frente a nosotros^ 
poblados de enigmas que abrasan a la razón y apenas entrevistos por la 
luz celeste do los místicos o desoladorasonts abandonados a una austera 
ignorancia por loa agnósticos .-La razón humana todo lo encuentra en ol 
alema aunque no de un modo inmediato y con cus propias leyes explica el 
movimiento eterna da las cosas.—El universo es una escenario en el cual 
el espíritu universal,al decir de Culrd contempla, por instantes ou viar 
nee santo y au sabado de gloria,ya que la única ley da todo lo existen
te es el morir para vivir del elocuente filósofo ingles da los lajr Ser» 

mons.-Ha exaltado el valor déla personalidad humana al hacerla medida de 
todo lo creado y tíroino de todo lo existente y ésta conquista es deuda 
que tiene la cultura, humana con el romanticismo aloman*.—

Ea Karx y en Engels el eutor nos presenta una panorama totalmente



diferente,por que- en •Hoa^lu formas supe radas so aniquilan", presentan 
do "Una violón de la historia en la quo onda ciclo sala de Iría ruinas 
dol anterior".*31 hay un dotefoiniamo en Hago! -dice- en el del Enpírl» 
tu ¡para buz en cambio el determinisao es de la Batería, quo no so Oíaj> 
prendo como podría llevar un día a nuestra sociedad,ol través do la lu
cha,* la paz perpetua que nos pona si termino del trágico camino".—

En Hegel —continua— las formas d® 1» dialéctica son abblutas,pcro 
los contenidos materiales y concrtos de cus categorías son históricos 
lo quo quiera decir variables y accidéntalos,ademán de estar constante— 
mente tranaformdos+La síntesis lo ca siempre de opuestos y como esta 
surge limitada,necesita negarse xkXxíxxx a oi misma en forma que a su 
vea se conoilisré con otra oposición en una síntesis siguiente»—Gingun 
estadio dialéctico es necesario en oítau carácter necesario lo da la 
tríada" •—la teoría de He gol "no implica un conocimiento Cel futuro,que 
esta prohibido a hegolianoa y no hegelianos que conoecan la .naturaleza 

,¿e la historia»—Es una simple consecuencia dialéctica que justifica la 
previsión da la estructura sin abrir juicio sobre la naturaleza de cus 
contenidos,aunque todos aspiremos a osa paz inconmovible que anuncia el 
mizIbso conel acento de su épica y la llama de.bus incendios*»-"Xa 
filosofía de Hegel es un capiritmlismo abooluto.T’ctafloicas-ente es no- 
nlsta,gnoseológicnmente es racionalista,laotodológicrimonte es dialécti
ca, teológicamente es teísta éticamente es la filosofía de la libertad"/ 

luego estudia él autor en que fom recoge Karx loa puntos funda
mentales de la filosofía de Eogeljparo haciendo resaltar en primor térmi
no qúa mientras íata^tione una gnooeolagiía ¡aíiBioicrnsato elaborada en 
la lógica;Liara no tiene teoría propia del conocimiento14.—"SI monismo he— 
geliano esta dentro del más acendrado ccplritualicmo.cn cuya base pone ' 

la Idea otuoic empreñe iva, quo para llora es la materia on la naturaleza y 
con relaciones económicas inecpcn&iaate0,cn sus origines,da la voluntad 
humana en la historia*»—

Según ol autor “el hombre de &rx es el hombre, coónoaíco de la teo
ría de Fodbertus¡y anterior al espíritu coloca 1% materia a la cual pre

tende -coneticndo un error— aplicar ol ritmo dialéctico*' una de los peo
ras incomprensiones de liara —como ace^tada-sente observa el autor—por qu' 

la "Naturaleza no tiene dialéctica sino cuando es pensada ¡no tiene sino 
encarnaciones de los lincas ideales de cu proceso mental.Xa dialéctica 
esta en ol entendinie.nto.Izi BturüoEa teóricamente no tiene sino causas 
y efectos,que son fenómenos antecedentes y conámentas on su traducción 
objetiva»—* ,

Earx toma do Hegel el concepto de tólesiB,para aplicarlo a la hiato*» 
ría (el concepto de finalidad -noo Mee el autor- de puntado referencia 
proyectado en el fu tur o, ha ola el cusl’uo dirigen los actos coloctlvos,ta- 
to cono los, individuales,y quo serían coao las míIveoIomb do toda no
ción humana »>£Iogel enseño que la historia no es sino la realización de la 
Libertad segura y pragresivomontOa-En Hegel necesidad y libertad con los 
tyxz términos do una coincidencia cuya;síntesis e« el Espíritu mismo .vic
to por dentro y por fuera,desdé la filosofía en ol primer caso,y desde la 
historia en la segunda forma’* Sobro la hace de que’no ca vano ol curso da 
los hechos hunanoB".-*Puora üel terreno hipotético no significa afirmar 
que tales o cuales y no otros sean los flneo do la historia ty menos «le
var al carácter do finas absolutos do clin,los móviles do cada una de 

nuestras generaciones,momentos truno!torios de la humanidad,también' para 
Zara.— Hegel creyó que bajo la categoría histórica de la variación y, bajo

ccplritualicmo.cn


#1 alta ü©l fénix ^uo paraca alnbollmr el eterno aparecer y deeapareoer 
de #lo hintorloo* •puedo contemplar©© esa fluencia como una aopiraolía ha 
ola un fin último.-Dio© en la teología,la Idea en filosofía,1a Libertad 
humana en 1a historia,©! contenido ouproiW|quoten definitiva,no ee sino 
la cono!tiñóla de **como oí espíritu elabora por llegar a caber lo que ce 
•n oí miímo^t^Brx toma d© He&ol el concepto do quo cada n^u#raol¿n,oada 
ciclo aocial y cada orden do fenecíanos human© tiene una es trae tura pro^ 
pía que so configura con su contenido empírico»Enta concepción realista 
de la historia ©o hegolinna y correctafes la inferencia lógica do las ca
tegorías de la variación y do la tranrionsaclínt-Tero la torcera cato|c£t> 
goría histórica de Hegel —la racionalidad» que en sus úf*timo termines no 
es otra cosa quo la promoción a t ó le do de una ley del Espíritu absolu
to que es su esencia,(la libertad),so convierte en ^bn en fin último de 
la lilatorla,nlmnwodo con un anhelo actual,experimentado fronte a mica» 
rías también actúale© por contenido*—La necesidad del espíritu de He» 

gol,se traduce en la ley de nuestra contingento economía y ds nuestro cot 
tingent© deseo de mejoración social -en el cual no saber.»# si ese fin 
último es una nueva utopía pan consolar nuestras penurias del presente, 
o es un estado do cocas que aún et^íricmfíh puede no resultar necesario 
© apropiado para la sociedad do mHana%»*’In teleología debo sor neutral 
el quiere ser dialéctica *

Continuando en su disertación tan veras ooao elocuente dios el autor 
quo seguíaost"Karx debió rectificarse nía tardarlo Mismo que Erígela,y .cao 
fomarre con asignar papel preponderante a un factor quo primitivamente 
fúe exclusivo.-Tero seguirá fiifereacianílose Ge Hegel en que éste ja ais 
adivino la historia de ningún pueblo,ni pievió el destino de ninguna so* 
cíedad,ni cerro la curva ¿el tiempo con la visión de un presante desola- 

dorjpara Marx caben las previsiones,anuncia Ion próximos advenimientos so 
cíales y nos provee de advertencias sobra la política que, deberá precipl- 
tarlas,olvidando,que,ni dialéctica ni metodológicamente,el tiempo se ace
lera o se detiene en su carrerw que la paz definitiva que ea necesaria 
cono anhelo,acuso no oca sino contingente cobo posibilidad’’.-"Todaa las 
interpretaciones do la realidad que la eapobrocan^or otra parto son insu 
fidientea¡junto a loo factores económicoe actúan loa fuetoree psíquicos; 
junto a los interesas materiales,están los valores éticos (junto al hombr 
creador,la Naturaleza como límite;/ sí aJgaian prevalece, ca esta'has de 
hechos no ea el hoco oecono£iicus,uino el hombre integral,tamblen capaz do 
los sayores sacrificios y de los más puros idéaloa.-" "Una historia cien
tífica no autoriza pues,a hacer prevalecer un factor sobro otro,Gi quiero 
KXxxaxEsx atenerse a los hechas,ni &&desde el punto do vista del mate— 
rialisno estricto".— Por ello observa ata adelante que la o ncepclón ita» 
ilota tampoco ca ri^arosaaeste científica(pues Hogel'hiao da la historia 
el escenario da la, huaanldad y en su centro puso al hombre" Karx en casi» 
ble "pone al hombre,no considerada en su interrldad biológica,sino en cu 
carácter econóaico(la hace pro tagonista de un ¿irosa en el qu» la fatal! di 
dad de la antoría se cióme sobro cu destine histórico,y luego le obliga 
a luchar en ese escenario bajo la coorciónde las leyes económicas,ajenas 
priKitivaaento a su voluntad y que cota .op inas puede notificar sais tarde 
en nadie de una nana de elementos consolidados que la conotriñen y noce— 
seriamente deben anularla*»—

Cambien destaca el autor la inflaanain dol hegolinao on Sane en se 
concepción de la economía política,superior a la do la escuela liberal 
por haberlo añadido a la siripi® causalidad la noción de fiiaíltlno-que 
a juicio del autor—es indispon: oble si so quiere sacar a la "economía de



una mera práctica para xixxxxiaolovarla a la «i«nliá4 fie clonóla'
Entrando al detallo explica el autort La simple causalidad explica los 

condiciones necesarias de los fenómenos,poro no explica porque solo de. 
eso nido pudieron producirse {cute hecho observada por Hegel en la filo» 
sofía de la historia lo traslada Saix a la eoonaáía política,aunque la , 
dialéctica hegaliana,quo eo autogénesis de la Razón en la econaís’ do 
Kara ea convierta en ¿ótodo genótioo-hlstórico,asimilando con valor real, 
los ciclos «canónicos a los aosaatos do la 'actividad pensante y fraguando 
contradicciones quo,do existir,empíricamente son indemostrables o al cieno 
nos aparecen indoxootrados con rigor •-Gomo si esta postura ya no fuera ex 
ceder las mismas premisas,do suyo arbltvarias,Sarx so adentra on ol futu
ro y alumbrando su secreto con las leyes del pasado,MMEoIaa aquella eco
nomía utópica del comunismo en la quo cada individuo se bastará a si pro- 
pió»—Si esta provisión fuera legítima,si lúa inferencias del pasado pudie
ran extenderse al porvenir,volveríamos•a la concepción física del libero» 
lleno,y el fundamento metafíisico de esto método sería la uniformidad de 
la naturaleza y no su dialéctica,aceptando que la Faturalesa la tenga.— 
Kara alcanzó a ver con claridad,que el postulado de la uniformidad nos da 
ja en el cursodo un mundo que se repite,en tonto que la dialéctica nos si 
tua en el pulso de un mundo que so renueva ;pero Kara no podía fundamentar 
sus ciclos económicos dialécticamente,porque airanoó i o une sociedad en 
la quo el,hombro solo dirige a medias el ritmo de los hachos,como que yxi 
mero «ata la Satmleaa y luego el penaámieato.-ta ley del espíritu no 
es por tanto,capaz do dar su ritmo a la economía,porgue esta limitado por 
las fuercen materiales originariznente anteriores,, la sfaturelesa no hab 
bra de detener su rueda perqué el espíritu tenga sus necesidades éticas- 

£sta posición en que itx Naturaleza y espíritu esta» disociados,no condu
ce sino a una filosofía do Tántalo,debatiéndose estéril o innocua frente 
a una naturaleza si# cía necesidad que la da xa sus loyes.-Si la econmía 
política es una filosofía,sus leyes estarán fuera de loa hechos y ai una 
ciencia positiva no necesita de fiaos salvo que ee los acepto con maro 
valor curiatico,c:¿ cuya caso solo servirán --úna conceptualimr los fenó

menos —pero que no se compile un con los hechos—, en. la aaáids en que el an 
telo no sea extraño a la construeción.lero,ol fin no es colo consideras, 
cióneurística en Esrxitaabler- en un fin objetivo,ontalógico,con un térmi 
no indicado en el calendario poli tico,hacia el cual parecerían tender loe 
fenómenos económicos del pasado y del presente;y a ceta conclusión debo 
objetarse que el razonamiento causal -aal elaborado on el zpaz penca- 
miento mrxista- no autoriza a hacer esta inferencias.->n segundo tér
mino la naturaleza no tiene fines cuando so la considera fuera del pen— 

samiento y,por éltieo,eán dentro del idealismo absoluto hcgoliano —que 
es el reverso do la filosofía do Kara—todo lo que existe tiendo a una for 
na,pero la forma es si no ea previsible,ni puede deteneros ni puede proal 
pitarse.—Xa teleología no da mas de bí.»

Respecto dól método de Kara oo ha insistido a juicio del autor que es 
la influencia mayor que recibió de Rege!,lo que si en principio es cierto 
tiene tantas excepciones que excusan la norma,Las cuales analiza el. autor 
poniendo en primer término la dialéctica do Hegel "que es la racionaliza 
ción de toda la realidad" y rifirlcndosa a Jas excepciones que nosotros 
solo mencionáronos sin loo comentarios del autor {comienza por destacar q 
quo la dialéctica de Kara lo es aolo do tina parte de la realidad social* 
Kara cree -dioo-que de lá forma de, la dialéctica puede inferirse su con 
tenido; eso es hegeliaao correcto,pero a condiciónde que soló so ^refiera 
a lo pensada que en historia significa Igjmwdláo.ai Balado comunista



ao os ,pu«o,una inferencia dialéctica.-" "Hogel oolo advierto que toda 
realidad eo pono.eo niega y oo afirma*aIn décimo» que contendrán la prí» 
xisa tesis,1a próxima antítesis,y la síntesis quo lao resuma.—Marx no se 
oonfona con olio¡non dice cual será el contenido.* "Marx ocio ee ocupa 
ciatcnaticnoonts do una parto do la realidad sooialtla realidad «ooajalm 
y tampoco de toda ella",pues en su obra naxiiaa SI Capital "investiga 
la forma cconóoica xxxxsipuulixniax correspondiente a Xas sociedades en 
la cuales el capital resido en la propiedad privada".*

Ejemplifica ol autor 1a dialéctica narxieta dentro do la econoaía 
politiou.cn su forra» pura y correcta y on la forma que la presenta Marx 
asi*
Forran pura y conecta»
TcBisiSxicte en la sociedad una estructura económica determinada que co— 
iresponde a cada ¿poca histérica .—

AntítesisiSobrevienen fuerana productoras naturales y huxmos quo rebasan 
esta estructura y la niegan.— 
vfctsBÍBiUca nueva estructura debe substituir n la anterior concillando 
loe oposiciones.*
Coso ce presenta según la concepción de Marx*
Trole lia tierra y loe elcncntos do trabajo estén en poder de la hurgue* 
BMaapltaliota
Antítesis:la fuerza productora,que es el obreM.deb» solteree bajo duras 
condiciones a los capitalistas que aon unes pocos,mientras los obreros 
son suchos.— ~
£Í£te£i_RiLa e ocie dad organizara la econasda on tal foma que el elemento 
de producción y suc fuerzas,hoy disociadas,^! amparo dol regimen jurídico 
vigente —eoptcinlaenta el regimen da la propiedad privada— reduzca la na 
nitud del proletariado "a cuya expensa han» su clientela el capitalista" 
dicho conpalabras de Xarx.—

Por ultino el autor destaca una profunda dlfeMíain entro la dialécti 
ca hegaliuna y la sarxista consistente en que el pri&aro hace resaltar 
la uniformidad,la armonía y la correlación de la quo existe en la reali
zación Klsaa del proceso dialéctico que "abarca la eternidad y el infini
to en tríadas gigantescas hasta mmx encerrar toda la espiritualidad 
humana;on Hurx en cambio se txix: liles la una dialéctica de la urgencia.
procede por mitos ¡pues juzga inexacto que la Naturaleza no haga saltos 
y busca elegios convincentes en las ciencias naturalea“.-?odo lo cual 
rechaza el autor cono do procedencia hogílinna comprendida .esta en cu 
forma pura,que no se conciliaria según paladas del autor "con esta dia
léctica del salto".—

le lo que henos visto a través de la exposición del autor del Regalía 
ao en Marx so desprende lo inadecuado de la aplicación del sistema de He 
ge! invirtiendo el principio fundaren tal que resalta básico o sea anto- 
poblando la altarla al espíritu¡do «qul las aseveraciones isratetefl 
de Rickeft en contra de eu valcrxxi&i ? cléntiflea por cuanto mal pueda 
llégame a una concopotuación dé la realidad en eu. aspecto cultural par 
tiendo do la asteria y usando igualmente criterios materialistas.— 

iodo neto dicho,de jando a «alvo todo lo que hay de cierto en lo quo 
* lo eeon&dleo ee refiera en la doctrina de Mazaren el sentido que lo ex 
presa >essolano, "mientras haya en la tierra una injusticia que reparar 
o ñas Bisarla que redimir" a lo cual también encuentra acor tatamente ra* 
s¿£ Sauer exaltando el valor quejontruña la luoha quo na aaatlene alen-

politiou.cn


trw no haya, wa junta equitativa distribución do la riiiusiaipnnta 
INTocaníoa# el desnivel (lucha que en nuestro concepto deberá rehusares 
sierro hasta que una organización de la economía asegure a todo indivi
duo el nivel do un ptnndart de vida ooapatibJa, oon la necesidades vital 
les y las exigencias eticas da una vida humana mejor...

Poro de aquí no debo^seguirco quo haya que galvanizar la letra de Xxt 
Marx ni mucho menos,pues quisa por otros nodos y atendiendo n otros finos 
quo loe inmediatamente expuestos por ynrxjy quo no ea necesario prever o 
detallar aquí,por cuanto oon ajenos a nuestro tona.—

Tampoco es posible aceptar aquella doctrina anterialista*de la concep 
ción econoaloa do la historia,tan parcial y unilateral,y quo. incluso peca 
en ver todo lo demás do indolo espiritual cono un reflojo do lo ccnnoaloo 
por cuanto en lo que a nuestro tema respecta,para ella aparece asi el xs 
propio Derecho coioun reflejo déla, economía (cuando clwtanant® en a la 
inversa en la concepción de Stnmaler quo varónos enseguida*—

Respecto de las relaciones entfo fisonomía y Derecho dice xXxxhkpasto 
SataEler(l)i"Equivaliendo Economía social a cooperación,toda cuestión eco 
nomico social encierra necesariamente don clrantostla regulación general 
y la actividad concreta de los individuos asociados condicionada por a— 
quella.-Aquolla posibilidad general do ordenación es la condición lógica 
(c oca la form.) ,1o segundo en lógicamente condicionado (o osa la mate» 
ría) dentro de li vida social*—Supongan por ejemplo que so estudia el 
problem do la habitación,los gravámenes que observen la propiedad ur
bana o la-cuestión dol cródlto teotólíarlojpucB bien en coda unode eat 
toa problema partiremos de la institución de la propiedad privada,de la 
libertad de bontrotación,de la hipoteca,Cal contrato Ce prestado,del de 
arrendamiento,del derecho da superficie ote.Y si prescindíaos &ontalaen— 
te Ce tod&s cotia poribilidadea jurídicas no quedará en pió ir-da del 

problema economice eocial.-La Economía social en suc distintas nanifeata 
clones,so puede, según eso concebir cono la actuación de un determinado 
orden jurídlco*-Es lo que correspondo estudiar a la Econoaía política*’ 
Para elaborar cientificaaenta esta satería es necesario penetrar pflioBt 
to la crítica del canecer en los factores2quo condicionan legicaaento eo 
te objeto de invc3tigaoiin.no tei un solo concepto ni una ñola doctrina 
en la "¿con caí a política» que no se hallen lógicamente condidotiadoa por 
la posibilidad de un orden jurídico.De esta relación entre la Bcoaouía, 
y el derecho como In que media entfo la materia y la foraa,contenido de. 
la noción de una cooperación fietáríüaad8,ae ciguen iap rtante corolarios 
1»21 derecho condiciona, ligicasientc la Economía aocial.-2°í¡o respondo a 
un sentido claro ni profundo eso quo so dice que el derecho y la Eccno— 
nía’"se influyan míjrocasfflnte’.?arei «so,sería nocorario que se trata
se dé dos objetos físicos independientes*-!* Y es tasMoii falso ver en la 
economía social.como ee dice valicndoae de una imagen,"el oimiento" de Ja 
sociedad cabro el qué as levanta "o., edificio jurídico y político*.-Para 
(l)Staaler RodolfotPllosofía del Derecho,pagina 143 y oÍEUicntes*Sd*Reua 
ISo 1930*-

invc3tigaoiin.no
jur%25c3%25addico.De


qu» pueda existir ana «conoJa social m necesario que medio, una inteli— 
Concia en cuanto a la actividad armónica do varios individuos.-Sin una 

vinculación exterior da sus distintas aspiraciones»es do tod punto inposl 
ble concebir una cooperación cualquiera.-H1 oden Jurídico y la organiza?

ciÓn política no son más que aplicaciones y manifestaciones concretas 
de lo que en general llamamos una voluntad vínculatoTÍa.-Conflifful9r<tm&- 
te estas modalidades de vinculación no son algo que se incorpore o cobro- 
ponga a loa finos vinculados quo se persiguen»No es la voluntad vincular 
toria lo condicionado por la actividad vinculada «sino quo es,por el con
trario» esta la que se halla lógicamente KKMdxsluuwda subordinada a aque— 
Ha"*-

Queda con lo expuesto aclarados los «no na do actuación según su obje
to de la Eooaoaía y el Xorecho,paro establecido negunlo vimos en Stammlsr 
la subordinación do aquella a cate Último en cuanto materia concreta Na 
condicionada ixxmijaxi«iíMiJtix¡ttxxraxlxxjdinxptií{áiaavGJu¡i¡:sjDaMÍtol 
por feete MüirfiíT-ya que ambos o orno elementos de un mismo objeto,tienen 
sin embargo una relación establecida,que para Stammlor lo es en lo misma 
fon» que la que existe entre forma y materia»o sea que la cooperación 
social,como actividad concreta de la Economía,®e halla condicionada por 
las formas del orden Jurídico.—



Xa Clenoia jurídica y el Arte.»

Coa micha frecuencia se ha comparado nuestra Clenoia oon el muíin 
lar arte,particularmente en oportunidad en que negándoselo valor olentlfl 
oo solo ae le asignoha el valor o el caraotor de aquel.-Tero ai atenían» 
denoa a la definición de Clenoia,frente a.lo que sea ol arte,pronto ve» 
remos,que no ee trata do elegir al arbitrio Individual un noabre oon quo 
denominar determinada actividad del eepíritu,8ino quo es preciso atender 
a las oxigenólas particulares de cada una de esta actividades,oon lo quo 
si es posible entonces caracterizarla y denominarlas o agruparlas según 
un nombre quo lez^inherente.» »,» S

Por ello afirma oon razón Gony^cuando dice»"Y «s muy cierto,que cuan
do se califica do arto al derecho positivo,se desnaturaliza la palabra 
arte de su acopcióncorriente y normal,que como oon justicia hace notar 
Stuart Kill,denota la parte o el lado práctico de lae cosas,en oposición 
al aspecto científico 50 según la frase pintoresca de 2 ola t un rincón de 3a 
naturaleza visto a travos de un temperamento”.» *

Tero si bien no os posible que esta distintas actividades del espíri
tu puedan confundirse al extremos de pasar indistintamente la una por la 
otra)sin embargo admitimos que tienen algo de común ■ por lo menos en su 
tarea inicial del conocer,sobre la oual quiza ha incidido gzaxxiz en de» 
masía,llegando en consecuencia a los extrenos anotados,la observación 
que ce haya hecho al respecto.» . v

En efecto atabas actividades del espíritu ee inician frente a su ob> 
to,usando do la intuición para ponerse en canteólo con la real!dad,reali
zan un movimiento similar en torno a su objeto,en esta faz inicial (pero 
luego do pasado este momento,en el cumplimiento de su misión,siguen la 
Ciencia y el Arte caminos totalmente divergentes.»

Busquemos la explicación en atinadas palabras do Tílakert^ue nosotros 
aplicamos a la Ciencia jurídica,substituyendo la expresión historia kx 
de la quo hace uso elantor,pero oon el sentido que nosotros eqúi le damos 
pues también se refirió a los juristas en cu trabajo(dice en efeototel 
■jurista so representa intuitivamente algo cuyo contenido excede con mucho 
del conjunto de lo que confinen las significaciones universales de las 
palabras) por ello "el jurista ee esforzara por combinar las signifioaoio 
cea de las palabras en un modo especial,que encarrile la fantasía por las 
sendas deseadas ,dejando a esta el más pequeño margen posible de variación 
en las imágenes quo ee trata de reproducir.-Esta oircunséancia de que, 
mediante la ayuda de una imagen intuitiva do la fantasía,puede llegaros a 
exponer lo que tiene do individual úna real!dad,nos explica ente todo el 
proquo se ha puesto muchas veces a la jurisprudencia en relación estro» 

chisima con el arte,7 hasta se ha identificado por completo .con ol.»Es 
realmente este una aspecto de las Ciencia culturales que esta emparentado 
con la actividad artística por cuanto historié y arte coinciden » lo mis
mo Jarocho y arte» en excitar nuestra imaginación a producir una intuí» 
oión.-Fero también y al mismo tiempo,agotase en este punto la afinidad 
del arto y el de la Ciencia jurídica"•»

Trascribiremos tan solo las oonolusionoa dol outor para establecer 
la diferencia(2)y para mayor detalles remitimos el lector a la obra wap 
peotlva.-Dlce asi*"Para rechazar la idea de quo la historia » lo mismo

(iTSokárt.Qp clt. pagina 95.» 
(l)Qeny franciscoiKetodoa de Interpretación y Filantes en Sorocho privado 
positivo,pagina 19.»



cabe decir par* la Ciencia Jurídica- tiene afinidades oon el arte en pun
tos eoenoiales para la lógica,nos bastará la conclusión siguiente.-Si ee 
piensa que toda realidad ea una intuición individual,la relación onqus 
la Oisnciasy el arte «otan oon ella podrá reducirse a la siguiente formu
la i les o leñólas generalizndoras aniquilan en sus conceptos no sólo la In
dividualidad, sino también la Intuición inmediata de sus objetos ।la hiato 
ría en cuanto quo es ciencia,excluye asimiemo la intuición inmediata y la 
transforma en concreto,poro trata de conservar la individualidad (por úl
timo,ol arte,en tanto no pretende ser más quo arte,resuélvese en una ex

posición intuitiva,que suprimo la individualidad de la realidad,oorno tal, 
o la rebaja a algo ineoencial.-Asi,puos,la historia y ol arte oatan desde 
luego más cerca de la realidad que la ciencia natural,porque cada uno de 
ellos no aniquila más que un aspecto de la intuición individual.«Kn esto 
reside el derecho relativo que tiene la historia a llamarseMclcncia de la 
realidad* y se funda la afirmación do quo el arte nos da más realidad qu? 
la ciencia natural.Pero el arte y la historia -lo ateao la ciencia juri-

dloa-mtxai están en oposición,porque lo esencial para el,uno os la intui
ción, mi en trae quo para la otra es el concepto»*

Queda asi establecida la dlotinoion entre la Ciencia y el arte,y en 
particular entre las Ciencia culturales y ol arte,punto de mayor Interes 
por estar comprendido en estas último la que nos ocupa en el présate ti» 
bajo.-



CAPITULO

SwrloiM. objeto do la Clónela jurídica sonar dación.-La realización y 
la aplicación dol Do rocho.-La finalidad esencial de la Clonóla jurídica 
Lea puntea fundamentales a investigar en la tarea que realiza la Cien
cia jurídica.-Nueotra dirección según la ideas de lIeasen;Hiokort,Vierkant 
Sauer,Capograoeiy^ax 3che1er,-

Se ha afirmado y oon mucha frecuencia oe afirma aun hoy,que el objeto 
de la Ciencia jurídica los constituyen las distintas ranas de que se coa
pone el contenido de un orden jurídico o de loe distintos ordenes jurídi
cos,y esto,1o. que oe un evidente error y acaso el activo que diera por 
tierra con todo intento de construir la Ciencia jurídica.-

Aoi afirma Sauor refiriéndose al objeto del Derecho expresándose asi: 
•Casi siempre quo ee habla del objeto dol Derecho se señalan como tal los 
contenidos específicos de las dirCiplinas jurídicas especialessol Estado 
y las diversas ranas de la actividad estatal,para el Derecho político(las 
disposiciones de la Administración,para el Derecho administrativo;las de
claraciones do voluntad,para ol Derecho privado;la conducta delictiva,pa
ra el Derecho ponnl,etc.-Eliminando particularidades quedaría, pues , o orno 
objeto cocán «Inacción jurídica".—Pero carao de ordinario,según enseña el 
Derocho penal,la acción se equipara a la oral alón, el objeto quedaría redu
cido a la categoría de la "conducta humana" en general.—Pero esta catego
ría eo harto vaga y vacía,defecto que tiene por consecuencia someter la 
vida humana a una consideración puramente formalista ;pci*o eeto es absur— 
doila vida humana no puede sor conocida a través del formaliomo.—Solo 

el criterio sociológico puede llegar a captar el sentido íntimo de un ob
jeto.—Desde este punto de vista sociológico,el objeto jurídico es la ten
dencia valorativa;cs la manifestación real,social,de la sonada de valor*

... En Capogrucsi encontramos una afirmación que descubre el objeto de 
la Ciencia jurídica en la experiencia jurídica en la acción jurídica que 
se extrae de la experiencia común descubriendo una dirección o sentido 
quo conatHiyc pera nosotros ol verdadero,/ propiamente dicho objeto de la 
Ciencia jurídica;/ que el autor que citanos indica ol procedimiento y el 
criterio con que ha do extraerse on la forma que versaos más adelante (des 
tacando un troofondo sociológico en el mismo que el autor explícita desoí 
brisado quo en la manifestación do toda voluntad subjetiva también ee 
cumple na fin objetivo y que Sauor describe coso las manifestaciones 
de la# nonadas de valor que se ufanan por realizar lá ley jurídica fon 
danental,la cual es constituí da, para el autor «por un juicio formulado es 
peoialaoato desdo el punto de vista del Estado (de la Iglesia,de la co— 
sanidad jurídica internacional) sobre las manifestaciones reales da las 
tendencias valorativaa.—

Pero a esta altura de nuestra exposición en que necesariamente debe* 
moa joogulr un orden para alcanzar la revolución delproceso y su visión 

sistemática con que llegamos a la afirmación del valor científico de la 
Jurisprudencia, tóanioa en cuanto descubre la verdad implícita de la expe 
rienoia Jurídica,según expresión de O aporrase!,adquiriendo conciencia 
do la misión y finalidad del proceder de la Ciencia;debemos consignar 
conceptos fundamentales que orientaran la taren,destacando luego los 
puntos fundaaontalee que será necesario investigar.—



Cuando as dio* oon tasín que el Derecho no os una Ciencia aplicada 
sino una Ciencia que ha d, anal aplicarse,y que el ¿erecho conocido debe 
realizarse¡según lo expresara Sauor,oe afinas una verdad que pe#« a la 
lus de la labor científica un objeto pecuoliar el derecho realisad» ,o lo 
que es lo nisao la normaren función,hecha carne y Bangre.^# aqui que de 
toda esta síntesis do un verdadero recorrido que debe realizar la Ciencia 
jurídica para alcanzar su cometido,desdo su objeto hasta ol cumplimiento 
integral de eu Elisión.-

DebemAs insistir sin embargo que la realización del Derecho no se age 
ta en la aera aplicación del clamo como se ha entendido machas veces y 
asi lo afirma Sauerjosta a que nos referimos oa una realización del Dere
cho que se opera únicamente a travos de la Ciencia,según las premisas do 
una estructura metodológica universal,que Capogronsi denomina el "esqui
ma inmóvil* a través del cual pasa la experiencia jurídica dejando de 
sí lo significativo o importante negra el sentido que lleva por bu re fe* 
xxiarencia a un valor puesto on la norma ¡ceta realización del Derecho 
que se resuelve en un aspecto funcional quo va de la norma cono derecho 
puesto al Derecho vivido o realizado,solo se realiza a troves de la Cien? 
cia que va revelando en la peculiaridad del sentido que oobra cada caso 
los distintos significados o incluso los nuevos significados del valor 
puesto en la norma,o sea el que debe ser según esta.—

Esta realización pone on evidencia un proceso independiente y p-opio 
de la Ciencia,que es efectivo en cuento existe y opera en aquella roa, 
ligación que es un hacerse constante¡pero no Dignifica sin embargo que 
fuera esto un esquema ideal,quo ha perdido contacto oon la vida real, 
pues por el contrario y seguulo afirma Capograasi «n este esquena la 
se integran en una recírpoca afirmación lo subjetivo en lo objetivo y 
viceversa,lo cual insinúa una aparente contradicción quo el proceso pre— 

aenta—según el autor que citamos-en forma permanente,pero quo ee resuel
ve en esene3queaa inmóvil* a que obedece .precisamente por alcanzar su in 
timo y pleno reconocimiento y la salvación en él,de esta aparante contra 
dicción entre la experiencia jurídica inmediata múltiple variable ,y la 
íntima verdad que lleva Implícita la propia experiencia —la dirección o 
sentido hacia la objetividad,que la Ciencia descubre,en esta su metódica 
captando en la intuición inmediata un sentido que plasma y conserva en 
el concepto,lo que no es según se ve un mero esquema ideal,sino que tras 
sonta 61 sentido de un objeto,o esa la vida jurídica real»—

En «ata recíproca penetración de lo subjetivo que se afiraa en lo 
objetivo y de lo objetivo que se manifiesta en lo subjetivo aparece como 
una necesidad,a juicio del autor,la Ubre expresión de la voluntad indi
vidual,como base firme de los conceptos jurídicos fundamentales¡y la 

esencia objetiva que ea manifiesta en lo subjetivo,realiza la universali
zación de lo subjetivo en cuanto participa de la esencia jurídica.—

Da sol como "toda actividad jurídica,legislación, jurisdicción y cdn!— 
nictracióno transacciones jurídicas privadas han de realizarse conforte 
a este proc«eo*qu« trae intimamente la Ciencia independiente de cualquier 
contenido positiva,que se realiza a través de ella y do éste y que ha de 
desentrañarse en este traba jo, aludí ende a su aplicación al final»—

Conforme con lo que llevamos expuesto tiene razón Sauer cuando afirma 
“Lo realización aeniimia la esencia del Derecho tiene lugar de dos xa- 
ñeras «por de pronto dentro d« un orden Jurídico positivo ¡pero luego este 
■isa» orden Jurídico (y «asdistáronte per tanto,la esencia del DerachoO 
ha ¿« realizarse en la vida,desde el no» uto que tétate las autoridades



coas loa particulares tienden a esta realización".-
Según esto la realización del Derecho oecun loqui llevases visto que 

se opera a través de la Ciencia,xxgmxporque solo ella puede revelar en su 
realización la verdad Implícita en la experiencia jurídica y quo no es 
otra quo la esencia del Derecho(vendría a resaltar quo solo a la Cienoia 
a través de un orden jurídico eaOnfeále esta reservada como elisión ¿un 
damental realizar la esencia del Derecho.—

For ello cuando Ganar hace la crítica de los que confunden cota rea 
Usaoión del Derecho con la’ttjllcaolón' de el Derecho dirige contra los 
sismos dos objeciones fandamentoles,lasa cuales haceros nuestras por re 
for zar la posición que mantenemos en este libro.—

En efecto dice Sanar: "El problema aquí incoado de la "realización del 
Derecho"no suele ser tratado a fondo por ninguna do ína corrientes dominan 
tes sino que lo encuadran en el estrecho sector de ^"aplicación del De
recho".—De aqui procedd una doble diferencia con nuestra doctrinaiA)El 
punto de partida de aquellas opiniones no es como en este libro,la esen
cia del Derecho,sino el orden jurídico posltivo;pero este punto de parti
da no eola^aa insuficiente,sino que el concepto del Derecho formulado por 
los autores afiliados a esa concepción,su codo de determinar la esencia 
del Derecho,carece de todo fundamento desde el punto de vista teorético 
y es prácticamente superfina.-Había derecho a esperar quo aquellos au
tores al desarrollar su doctrina,estableciesen el concepto del Derecho 

del Bisco nodo que determinan su esencia y quo por tanto,"aplicasen" el 
orden jurídico en el sentido de su propio XxxzBhs coro opto del Derecho 
(al menos en los caeos dudosos,lagunas y contradicciones).-Pero no suce
de esi,y desde luego ee notorio que no podría ser de otro modo,1o cual 
no es ciertamente favorable al concepto Sel Derecho que esos autores for 
muían.—Este concepto satisface solo exigencias de lógica formal;en cuanto 
a lo real es superfino.—De aquí deriva la segunda objeción:B)Coneideran 
aquellos quo su misión consiste en subsumir un hecho bajo una propoeici& 
jurídica positiva;eus palabras son:Hecho,preposición jurídica,subsanción 
lógica.—Según ellos,el trata jo del jurista en un trabajo para y S'raplimen 
te lógico.-Pero con esto no ee agota la actividadsjuzgadora del Ju¿z(que 
es a lo que la doctrina aparece adapturee especialmente),tampoco lares— 
tente actividad de los magistrados,/ cucho menos la actividad adinie i na
tiva ni la de las personas privadas cuando se determinan a obrar según 
Derecho y quieren"aplicarlo" a su conducta;y tampoco puede¿lograrse ning 
pin provecho de esa opinión para la labor legislativa,que?también tiene 
algo de"jurídica" y entre las actividades jurídicas debo contarse.Se ol
vida que la finalidad que el jurista ha de lograr no es la exactitud légl 
ca.elno la Justicia (aún cuando ¿ea en estrechos límites)un hacho es algo 
más que moramente coxrecto desda el punto de vista,lógico;es además jus
to,es decir ha de ser tratado con arreglo al sentido del orden ju/idico 

ha de regularse de acuerdo cenia idea fundamental del orden jurídico y de 
modoquocatisfaga laa necesidades primarlas de los interesados".—

Sin duda tiene razón Scuer qua sobre el particular conducen a direce 
clones diaaetralmonte opuestas si ha de partirse de un concepto del De
recho que sea comprensivo de su esencia;o que alcanoe aolo al Derecho po 
sltlvo ,y es indudable asi la realización se presenta coso tal según el 
primero de los conceptee,y como mera aplicación del Derecho contenido 
en el orden jurídico enel segundo ;pero también ha de coaprender que des

de aquella finalidad de Juaticla.aán cuando solo se resuelva en lasóla 
ción de algunos de sus aspectos,o xa seguridad Axxxzxia jurídica tan so3r 
lo,los valores fundamentales jurídicos reconocidos harán que aquella

contarse.Se


realización,quo trasciendo la mora aplicación dol Sorocho positivo,osa 
ricamente desenvuelta por lá Ciencia,y solo por olla en la yizxix sulti 
tud de significados que llevan Ínsitos,oon lo quo ol propia Derecho,aún 
el Dereohó de un determinado orden jurídico'cobrar un desarrollo inusita
do.-

Pero advertimos quo esta realización fiel Derecho nos conduce sí ver— 
fxzxzdadoro objeto de la Ciencia jurídica que según expresáramos oportun 
tiente fie este Derecho realizado se exter orinaba en Id experiencia juré 
dica en cuyo sentido radicaban os yzsxtxx&xta el objeto propiamente dicho 
Es necesario conocer eh consecuencia que latear roeliza y coso,la Ciencia 
para alcanzarlo a conocer aprehendiéndolo en m juuijtioB conceptos lo 
cual señaláronos inmediatamente para ocuparnos despuco dol decarrrollo 
de cada uno de ellos.-

1 .03 turtos rjDDA?'7.^TAiKS«-
Contorno con lo quo llevamos expuesto,ce destacen cono puntos Efunda», 

r.entslcs a investigar la intuición,el concepto y el objeto de lo Jurídico 
si bien,antepondremos ol objeto al concepto,Iniciando el trabajo coala 
intuición,de modo que pasamos asi ordenadamente de la intuición como co
nocimiento inmediato x ix al objeto y de anteen ai concepto.-

luego de esta indagación en la quo resaltara el hacerse constante del 
Derecho,en cuanto vitido y realizado,siguiendo las oxigénelas del «apiri— 
ru y la ley de su constante crecimiento que destaca Uax Scholer,tendremos 
que ocuparnos de le Dinámica jurídica en sus elem~nt os fundamentales uni 
torios y condicionantes,siguíende las ideas de Capograasi.-

For lo demás nuestra tarea tiene una orientación definida y una pos
tura adoptada segarlas ideas de Rickert,Hessen,Vierkant,Sauor,Capogra8BÍ 

Kax Scheler de los cuales hemos tomado en lo fundamental do su pensamien
to la dirección que lea es coasun C’EO asi algunos de cus conceptos,des
tacando nuestra discrepancia,ya cea cuando disentimos respecto del signl 
ficado atribuido por el autor a una expresión conocida,ociando sus cenccp 
tos pudieran torcer la dirección a que se entrega este trabajo.—

Al respecto nuestra discrepancia es fundamental respecto de la intui
ción,sobre quienes quieren anteponerla al conocimiento científico,y que 
como vimos solo la aceptamos cono legitimaadosé ante el tribunal de la ra 
zón,según expríBiónde Hessen,única forma en que es posible alcance la 
trasmiBÍbilidadoracional,o sea el concepto•-

Como se verá me adelante ^ negamos &=aá£etor' quo la intuición que 
aceptamos no presente como una riera reoonstracciór.aociológica o pslso— 
lógica de la experiencia Jurídica inmediata,o que se realice por método 
sociológico,pues para nosotros es una tarca peculiar do la Clónela juré 
Alca a la que debe caracterizársele por un nombre que kxx luego más ade
lante le damos atendiendo a su esencial finalidad,una vez caracterizado 

el objeto jurídico .-Sobre el particular solo aceptamos coso veremoo,la 
interferencia de métodos,lo que no significa de ninguna manera,remitir u 
una Ciencia a los resultados de otra para iniciar su propia tareajsino t 
tan solo facilitarla mediante el uso do los resultados de otras Ciencias 
lo que no altera la peculiaridad de bu método ni la originalidad de su 
objeto.-



CAPITULO

Sanarlo i La intuición.-La roalldad.-El concepto.- La coaprenolón.-El mo- 
"ooTe-revivir la experiencia nnteioa.—Camote riaticuo funduaentaloB.— 
La cosspTensión cono supuesto necesario de lac cienclao del eopíritu.— 
Za comprensión en la Clenoia luríaica.^I5T«an.-ta intuición on las 
ciencias culturales y en el arte,según Slckert.-

Ta heces visto nosotros en «1 parágrafo 16 del primer capítulo de 
éste aiano trabajo pagina 10 y siguiente*, la exposición de j.Heesen,so 
bre la intuición sensible*que sintética en suafirmación da que "La ol 
punto Inicial y en el punto final de nuestro conaciaionto se halla pues 
uno aprehensión intuítiva.Aprehendemos do un nodo inmediato intuitivo,tan 
to lo inmediatamente dado,do que parto nuestro conocimiento,cono loo úl
timos principios que constituyen la tase del mlsao*.Conformo a lo opinión 
dol autor que citases a la cual adherimos oportunamente,admitimos taubión 
esta intuición no sensible*que no debía anteponerse ai conocimiento cien 
tífico,sino soxetersele reconociendo su valides en la forma de legitima
ción ante el conocimiento científico, en la forma que se encara ensoto 
trabajo, lo que da lugar a quo «e integre en un único proceso este capta
ción inmediata do lo real dado, y de los últimos principios que constitu
yen la base de nuestro conocimiento coso dice Heoscn;en forsa intuitiva, 
con la cenoeptuación do esta realidad captada, en cuya circunstancia vie
ne a legitimarse ante la razón,y a transformarse aquella realidad,pías- 
aSadíga cu un acoplojo racional indestructible, por ser la expresión de 
la verdad implícita en lo inmediatamente dado de la realidad.-

Aquel complejo racional que denduce a la verdad laplicit a en la ex
periencia Inmediata, cu el proceso del saber científico,autónomo,anterior 
a toda experiencia(razón y fundamento de la actividad científica, en eren 
to a ésta última calificación y a este recíproco auxilióle la intuición 
intema y el conocimiento discursivo racional o concoptuación de la reeli 
dad inmediata dada captada por Intuición,se complementa e integra con la 
reciproca influencia de lo subjetivo y lo objetive, en cuanto lo primero 
ea manifestación do lo segundo, y esto último esencia que so manifiesta 
siembre aunque imperfecta en le primero.-

Ls asi cono podemos afirmar con Bíckert que lo irracional se 
hac* rodenal, cuando se 1c transforma y simplifica, cuando se selecciona 
y lo continuo y heterogéneo se torna homogéneo y discreto}por lo cual nun 
ea debe plantearse a la ciencia el problema de una reproducción exacta,o 
fotográfica de lo real,lo cual serla inútil o'imposible,sino que dótesele 
plantear el problema que oe sintetiza en la pregunta de«Como llega a



adquirir podar oobre lo real?,
SatureIcente que la esencia del contenido real,su conocimiento es lo pri

mera etapa implícita en el proceso universal de la actividad de la ciencia per 
ello debemos Iniciarnos con el análisis del conocimiento intuitivo y luego 
racional,en cuanto significa tmofomciá# de lo irracional en raclonal,en 
la ciencia jurídica#»

Debemos ahora hacer aplicad ón aquí de todo cuanto hemos investigado en 
torno al conocimiento en el capitulo inicial de cate trabajo en ol que trata 
moa en generalidades todo lo concerníante a la ciencia*

Ha llegado pues en consecuencia el momento de ajustar lo que sabemos de 
la intuición no sensible y del conocimiento racional a lo que constituye núes 
tro tenates deciralo jurídico considerando científicamente*»

Es necesario refiriéndose a la intuición hacer el distingo entro la in» 
tuición externa y la interna,afirma Vicrkont, lo que es idéntico a nuestra 
distinción de páginas........entre intuición señalble y la intuición no sensible 
per cuanto aquella ee refiere a la percepción del mundo físico,mientras quo 
ésta segunda forme la intuición no sensible o propiamente llamada internarse 
reulecicna con la vida anímica, con todo el proceso que se desarrolla en núes 
tro interior, pero en cuanto,que o orno veremos luego,que a pesar do las diferen 
cías supe rfí cíeles de la vida anímica existe una identidad e igualdad osen» 
cial y profunde,ésta intuición i nterna ee también un conocer la vida anímica 
ajena,reviviéndola en nosotros mediante actos de repetición de la experiencia 
a j en* | conocimiento intimo ce nuestro ser y del ser de los o tros,mediante este 
proceso que lleva cono denominación adecuada,según lo afirma Vierkant la ex» 
presión * comprender

Destace luego Vierkant la diferencie que existe frente a aquellos hechos qu< 
no son dados inmediatamente por la intuición;“sino que celo se infieren so» 
bre la base de otras intuiciones:frente al mundo flsicof13g percepciones cena 
tituyen a su ves el punto de partida pera las inferencias que se apoyan en re 
gul árido dea g® eral es. For ol centrario-continua-en el mundo a ni mico, lo a he» 
ches dados intuitivamente,son completados sobre la base de lo conexión de la 
vida anímica ajena que es entendida por analogía con la propia*•-

Y ya entrando al punto central del problema Vierkent aclara que: "Ante todo, 
son dos nodos de explicacióndiatintos loe que hsy que consi doran Los hechos 
del mundo físico se explican cuando los introducimos en la conexión causal so 
metiéndolos a leyes generales.Esto procedimiento también juega un papel impor 
tanto en las ciencias del espíritu.A esto se añade como particular peculisri- 
dad,de esta ultimes,un comprender desde dentro:captamos la vida anímico aje» 
na reviviéndola en nosotros en su total conexión como una unidad de la cual  
todo suceso pe rtlculor aparece cos o necesario*-

Estos modos de explicación sen conocidos reafectivamente por les nom
bres de captación conceptual y comprenslón#lo primero eoconteco desde afuera 
y se apoya on regularidades generales;el comprender sucede desde adentro y 
descansa en la correspondiente conexión causal individual de la persa na11dad# 
Les ciencias naturales operan con la explicación conceptual solee»te# Tero 
la inversa no es cierta.Antes bien,la explicación conceptual,halla también 
su sitio en las ciencias del espíritu*(culturales o de val oree*cuando। perso
nes extrahas están intimamente distanciadas de nosotros,teñamos frecuentóme#; 
to que limitarnos a establecer su comportamiento externo y ene regularidades 
como hacemos con los objetos natirsíes*Sobre todo frente a extrañas e Inferió



•loro» culturas la dañóla no paca,freouontener.ts de esto objetlvlBao,ansloga- 
santo a lo que sucede on la vida practica en que cuando coila un latino «titeo 
podaron influir sobre loa hombreo unicacente por medio del temor y lu atracción, 
dol adíeetrasiento y la enesnaneo,«a deoirton formas extraes ielales.So obstante. 
las elencine del esniritu ulcanson su pleno desarrollo y actuación oaraotorloti» 
ca solo u adíame ol coaprender* ' ' r । , n > ■>

lucíate lue¿ee1 nuter en que ente conprender confíate en revivir en no 
sotres la vida unirlos ajena,pero ae va ni la obligación do oolar^r quejol acto 
nuestro en cierto sentido naa amplio y menos en otro quo esa vida anímica quo 
repetÍEO»(ctservad¿n que luego veremos cusudo nos ocupemos del caso jurídico da 
uer aplica al niorno aon mucho acierto*-
Explicando «ata limitación por una parta do la vida anímica ajena que revivimos 

en nosotros,y osla expansión de la misma dice Tlírkont "Por una parte,el cerpren 
der) la comeepalón no solamente es de hecho,u»*a pobre frente a la real idad.ciño 
que esta es temblón vista on .uno de ano QR^ectoe deliterMaEcnte"«—

Vemos en esta primera parte de la explicación de íierkant una acortada a 
plioaoión do los principios funteentaloo que conocemos de la Pilocofia Riokortii 
na en su primer aspecto del oenoolmianto do la realidad traducido tu una simpli
ficación y transformación de la misma y ¿cade el punto de vista del aspecto que 
interesa enfocar de ellnjy en lo peregraíoe siguientes veremos aplicar lo coro 
nación *telcoióálco-avslorativa’’de Mokcrt por Vierkant cuando dio© siguiendo su 
explicacióntior otra parte el comprender es a la ves Kaa rico que lee accdeci- 
Blenfos «‘pialóte de au ohlnlc'niiM* t^yín csuter awhss ecnexionea íuw®4®-

Si — I— ■■ *< ■M*«MM»*V^¿á**«ia.*ii.J4ijM»MÍM>»e.»«»*<ii»iM«W<i,«MWi'i'*»*< u, iwi»'*^» U iH*iiiiih» *l »*«>■■*>■*—.Hiéni». ¿r* . ■ — *11.^ —11 ni— 

dan incoase!entes al sieso cao loe cxperisientii viyrr.clslgcnte.Con ulcerado p s i o » 
logíceseme el entender no estriba preponderantsaen*® en pura intuición,en pura 
copia intuitiva por la fantasía.-Ss ** lntuir"no lm&gln£rM(Trcclt8ch}| pero coq 
la consiente ^OBtbiUfad de forzuhr 7 resolver en noneestog 1c ir-tuldo.-

Pura el autor que altanos constituyen los objetos Col eos-prender tente 
las diatintas objetivado:» a de la yide Intica,deudo la rencilla íctivlíd ex
presiva y las palabras pronunciodasjhasta los prOyCrbicB,costumbres y ritos,las 
reglas jurídicas escritas y los efe ras de las artes plásticas en la medida on 
que éstos objetos sean precisamente observador bajo el punto de vista dula vida 
intima,cei ceso esta sisma vida interior en ea inuediata intimidad.frente a sa
tos diversos objetes la esencia del comprender no ea enteramente igual,cine 
quo esté graduada en eu desonvoivlsaieato,en su peculiaridad y con ello a le yes 
en su diferencia do le captación couceptuol’In conpransión -continua- Vierkent- 
ocurre en safena xas sencilla,mée xxküx el «mental,fronte a Xas objetivacio
nes. Aquí ce aplican en forme típica,ciertac regularidades generales que aon in 
dependientes de la personalidad singular,curto es,ciertas leyes normativas ene 
son deterninadse por la naturclena del objeto y seguidas por toda conciencia 
en cuanto no son contrarrestadas por fueras Entsgónicte.Documentes lingüísticos 
do les káe diversos pueblos y tiemioo son comprendidos por nosotros bajo el su 
puesto de que el pensar humano y sus r-snlfetlaolonse obedecen en todas partee 
a Isc aleras leyes menta le b. ' Ce Igual asnera existen leyes eatóticaeípodrlama 
agregar étiose y jurídicas)© de congruencia para la «colón económica o polítl- 
oa(pcdexco agregar jurídica),cuyo general récenos intento saponosos en lo mi«na 
formada bocado lugar - continua - podeaus entender sotos alolaSos.de una vida 
anímica ajena,frecuentemente do manera análoga,en razón de regularidades gene
rales que son,a su yes, independientes de la peculiaridad da la jera, r. si liad.-
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1^n11 <n oFdn a1roa r6a panera bn&1oga< Y, por otra porte,ha.y,verbigracia,wichc» 
ola ata do forado íe la actividad uxprculva on loo que existo una correlación 
oon loo ¿;rooOBOí intiaos do general vulideg"»
X^£l^¿jt^^$rcr¡3^ preñemos anímicos ínticos quo ee pueden entender únlos- 
mente partiendo déla faouHirlCad de lo personalidad y en ansa,te treta de cap
tar sata J^XELJ222^^^ en toda en peculiaridad .Ante cetas últimas tarea® 
se eleva el comprender a bu mayor potencia y el revivir la intimo experiencia 
ajeno a cu rúas alto gradetRespoclo de esta última afirmación,que encierra una 
profundo v^^d^uereaos ilustrar ejunUndc todo lo expuesto a lo jurídico eos 
verdad,en. 1c circuir tunela de comprender un soto criminal y cualquier otro co
to de la vida jurídica que caiga aulas ramas el vil, comercial del Por echo t en 
esto últii^ qaquellss objetiveoion^a o leyea normatlvor que obedecen como des
tacara el autor a las misma leyes mentales dd pensar humano facilitan y re
ducen al mínimo la tarca de oo#wn31¿n,lo cual no ocurre en la eos-prensión dol 
acto criminal, en que es precia® realizar un estudio profundo de la par» nal i dad 
dol autor j^ra captarla tod^ ella en cu peculiaridad o incluso en su acto mis- 
BO#*
Volviendo si autor que citamos dices “La femaalidíid es aqui captada como un 
todo o eco cono q!¿o que poaee en ai una unidad car rada, peso que,no oboMte, 
nuestra on esta unidad una cabal peculiaridad:toda persnalidad está eubordias 
da a su pro/ia ley individual,en razón de la cual todas sus actuaciones y msni 
festacionen rneutrón el Memo oetilo,se integran asi en una unidad y ye desta
can a la vos en forma carectex'iMlta, fronte- a toda otra vida nníúca.h cobren 
alón apreae/j4 intuítiv^centeí por cierto a menudo no sin lu eslavo radon deX 
iatelcciojasta unidad de Xa p^reoñdidnd,vu entilo,su ley de estructure# Y des
de ahí explica el investigador aus div^rcos y complicados actos:el revine todo 
eso intimjkente,pero no partiendo do la ley de au propia per^nullded,clno do 
tal modo que en virtud de una especia da actividad déla fantasía,repite ai oi 
mismo la ley de la pcrsenalüal ajena «La concepción de la per so nulidad extraía 
se obtiene ?cr un procedimiento do -inuucMún^^ el caul ee .deriva d<ma- 
nifGstpclct’í notables una laa#en total del alma extraña, ¿6ta es luego corro- 
horada per la pociHHdad de emprender partiendo de esta imagen total laa de
más manifectecíense#A un criminal shakes^eresno de grau estilo lo podemoa enten 
der,a pec^r de no llevar en nosotras la misma voluntad para el criseu,porque 
tene mee de común ccn él última disposiciones ie voluntad en el cuntido de 
despliegue de poder y satisfacción de la ambición,las que bajos alerta© condi
ciones internes y externas que puede apropiarse nuestra fantasía,determinarían 
lo voluntad pera ol crimen*•-
Aquí,como es natural-continua el nitor-hay que tener eiempre en cuenta la cri
tica de fuentes y la agallón acarea de la importancia sintomática de les j^ni* 
festacicnca pare i# lo »f y aquí es Inevitable lina suerte de circulo ilcioao en tac 
to que la captación del oterlal depende dé la concepción ¿eiwrrl ,y esta,» eu 
ves de cquMlaHate procedimiento se Jliüi^ue objetivamente deles correspondían 
tes en Is® M^nokro no tárales,por r eferirse cada vez solo a un individuo y no 
a géneros de objetos y subjetivanento por oer moneo consciente y demás difícil 
formulación,dado quo la unidad dé la perannelided y cu ley noee dejan expre
sar en c^nno^ cuq rodian*» estos ne pueden únicamente indicar y oír-
cun£aribir«2a&poco las tareas dal ec?:prender antes diferenciadas como Ice fer- 
B£S me» cancilla3, el oompreuder las objetivaciones y el



de. ciertas manifestaciones aisladas do una vida anímica ajena,ee deq* 
Jan,en general,resoATer exhaustivamente sin un cataloonoolnlcnto de 
la personalidad.—Solo,que sota solución quo xa agota el tena es,en tai 
chao cosos Inalcanzable y frecuentemente innecesaria para la tarea oo 
rrcsponflente.-Un texto filosófico normalmente,puede ser comprendido 
por la investigación hiatoriao-fllocófica en lo que atañe a eu lapox> 
tanda objetiva —lo míese puede decirse a^regemos nosotros de un tex
to jurídlco-bosandooo en la» leyes del pensar y del idiota* empleado, 
asi caso en la conexión de loa problemas sin tener que eunergirnos 
en las profundidades de la personalidad de cu eutor.—Un cambio la la» 
Yestisaolín biográfica'frente al sismo objeto,no podré desentenderse 
en principio,de este último esfuerzo porque puede extraer del texto 
un cierto satis personal,tonos enociondeo o ciertas idos» esconda— 
rlas*.-

lor último finaliza «1 autor su exposición cobre el particular 
ccn un serlo intexTogants que luego resuelve,según capúcelos fundasen 
tales que vercuca'enseguida¡dice asís"el coaprender alcanza realmente 
su fin?.-fe aprehende el alma extraña; en su índole objetiva,; no es 
propínaoste substituida por lu propia vida anímica?.-Ko son-errores 
los que en esto dominio faltan.-Recuerdas© la conocida psicología vul 
gar que en toda conducta presupone como finalidad euteleta consecuen
cia y clara conciencia,asi coso 13 lizltacióna lo quo es de utilidad. 
Sabemos boy como .esta concepción ha’ extraviado h' la investigad ón ble 
tórica ,mlcntras que todavía, fasta haciendo do la# suyas hoy,en la cien 
cía aunque en forana más sutiles,®. lo cual contribuyo la forma da ex
posición de tono muy abstracta1 y por lo tanto ñclooBllüante.-A. pecar 
do todo- riesgo de caer en errar,déteos- admitir^ la? posibilidad da cap 
tar carreotanente la vida ahítalo» ex?raña,sino «desesperar da- todo co
nocimiento en el mundo Mctárlco.I^j^dWia^^e^^ ex fu
pues,un pos tula do, mí# exactamente,us supúrate necesario para o 1 cono- 
clmíecto 4*? Isa ciencias del mpíritu.üonstituye un coso especial ¿ol 
postulado general de cognoscibilidad del sendo.-SI postulado es solo 
válido bajo la condición de que la vida anímica extraña concuerda,®! 
cierto modo,con la propia.porque sin rato faltaría toda posibilidad 
de aseóse a ella.—Sin dudó una de las coime que perece mostrar más e 
claramente la experiencia,es lá hatase diferencia entre el. pimplo 
yo y Ion ahna extrañas.-Precisamente lo investigación es la quo con
tinuases to destruye el supuesto ingenuo de que el pensar y el sentir 
fie otras culturas sean análogos a los me atros,o que la estracrara x
anímica ds loo animales soncuerde con la nuestra.—Sin embargo otaseis 

Vado Síía atentamente resulta que siempre ce trota solamente do dife*- 
rancian nuporf1 cíales cobre un irado cosía.-El supuesto de la igualé 
dad de la vida anímica podrá ser restringido cuanto ee quiera,per o 
na pueda ser anulado.-Todos los supuestos acerca de una cierta desi
gualdad,pueden cor únicamente de segando grado mientras que si cu-» 
puesto de una Igualdad esencial queda como supuesto fundamental de y 
primer grado.-Debemos presuponer una tal igualdad on tres direcciones 
distintas .-Desde el punto de vista subjetivo todas las almas tienen 
que asemejarse en su constitución fundamental,a cuyo desenvolvimiento 
variación y combinación,pueden ser reducidos todos los «otados aními
cos efectivoo.-Pertenecen a esa constitución las cualidades aprehendí 
vos de igual modo que las cualidades y los efectos como la colera y



odio,la veiwraclía y el or4ullotel tensor y el error.-Desde el panto 
de vlata objetivo pertenecen a ella las último direcoloneo de la vo
luntad y loe interaeee humsoc^tts deben consideradas coso congónitas 
o dicho de cañera n’o general lao actitud^o fundaméntalos conguitos 
del hombre frente al cundo exterior que de «enera análoga«dan loa úl. 
timón fundamentos para todas las cunera de conducta y acciones cósala 
Jan y efectivas,© esa'Verbigracia,el mentido religioso y el ufan da 
lucro>la actitud Ge lucha,la tendencia a asociarse o la voluntad do 
poder y la de ponesiún.—i ectns dispoticiones pertenenco también la 
capacidad de cometerse a nomo,de que trataron antes,en los diversos 
dominios de intereses asidor ejemplo eu el,caso de la autonomía ló
gica y estática,cayos supuestos,cono henos visto,facilitan en groa 
üsdldai un procedimiento del comprender relativamente simplificado*.—

Xa ciencia Jurídica,clonóla, espiritual,cultural o de valores,no 
escapa al supuesto fundamental del coaprender,que hemos visto expli
car al autor que citaremos anteriormentejy hemos do destacar en con» 

secuencia como elemento primordial dol comprender* la intuición,en la 
Toras quo terminamos de examinarla y de «cuerdo con los principios 
que vimos al comiendo de este trabajo e> la teoría del conocimiento| 
pues solo asi la ciencia expriao on absoluto la peculiaridad concre
ta *el acto Ce vida en que consista propiamente la ciencia espiri
tual considerada* como dice Capograsoi "exigencia metodológica que 
ne t:aduce en una xm orientación característica de la investigación 
cuyo Interes principal es propio la individualidad y originalidad del 
contenido de vida do la experiencia, particular ut 610.*^

Califica «1 autor que cítenos,que esta investigación dol conteni
do de vida Ge la np8rl<n.*la Jurídica Uísedlata que ce extraox Ge 
la experiencia cósanle da como una sociología, da la ciencia o sea 
una reconstrucción objetiva,£el interior de dicho contenido.—

Hefezente a esta últim aflniación no coincidimos nosotros con la 
denominación Gol autor,por cuento croemos que puedo prest roe a coala 
clones no comprendiendo tabaco la peculiaridad del acto realizado 
por la propia ciencia,ni aua respecto del objeto considorado;ya que 
la expresión sociología podrís con el sieso resultado substituirse 
por la psicología¡pero establecida la separación de la Ciencia Jurí 
dica con la Sociología y la Psicología'©ota actividad de la Ciencia 
Jurídica,que le es propia atendiendo a su noto dolo pía y finalidad,no 
debe cer denominada con expresiones ajenas a la nic®a,ya que tampoco 
participa de la orientación do aquellas Ciencias,corno no sea la basa 
social que les es común con l'-prlmerappor lo que nos henos visto en 
la necesidad de caracterizarla oon la donominación de Jurlslogía,la 
cual dignificaría esta actividad de la Ciencia Jurídica en torno al 
contenido de vida de la experiencia Jurídica kixísxmxxíxuxííxüi 
toxtís extraída de la experiencia común,y a la recono*raociónobjctl- 
va dalla interior do ese contenido,para captar eu cuntido o tenden
cia j y para cuyo esclarecimiento,sin duda constituye un precioso au
xilio ol rosaltado de lao lavestlgaciones de las Ciencias kxlx afinca 
consideradas'lo que es perfectamente realizable sin incurrir en con- 
fuelonoo.madianto la tesis sustentada por Sauer,a la que ya adhería 

boc- do la Interferencia do métodos.-
Ter otra parte In denominación de ¿Urislogía,establecida por nona 

tros para esta particular actividad do la Ciencia Jurídica,del cono 
Cimiento Inicial de lo Jurídica que se manifiesta en el concretojobJ 
to de iwoMtiucolÍB que conduce a la aclaración y captación de bu



sentido o significado,que xUiuaiuii dltinaaente establecerá en toe 
na definitiva y racional el concepto«mediante el principio formal do 
la conaepfunción;dicha denominación queríanos decir no viene a subo»
tltulr la clásica de Jurisprudencia,sino antea más bien a caraote ri- 

iar el comienzo del conocimiento jurídico en lo que tiene de peculiar 
en esta etapa inicial de comprensión y antea de que so píaoste en ol 
concepto,al cual conduce para hucor racional y universal él conocíate 
alentó que por el concepto deviene científico»*

He hornos asignado esta denominación porque entraña ol conoclMÍcn 
to Inmediato de la eeeñcla jurídica,do lo juris que ee nanifiesta en 
el concreto de vida conolderada,y a troves do una forma peculiar de 
conocerla,diferenciada por principios lógicos y gnoceolÓgicos,de la 
constitución o objeto de las ciencias afínes que henos considerado»*

£1 Derecho Final,que necesariamente debía ser el ais necesitado, 
de esta manera de conocer la experiencia jurídica atendiendo a todos 
los factores que configuran el delito y que determinan la voluntad 
para cometerlo,ee anticipo aerear bajo la denominación do Crimínelos- 
gía,esta forma del conocer,que va directamente d concreto.-Desdo un 
punto de vista más amplio,reconociendo su existencia en todo conocí» 
gxxííizamiento do lo jurídico y respondiendo a bo formas de realiza» 
os y al fin que le/lñhorento en las ciencias espirituales o de valo

res o sea el contacto del concepto por su intermedio con la realidad 
inmediata{nosotros hemos reconocido su existencia y consideramos una 
necesidad su establecimiento.—

Y con mayor razón debíanos distinguirla por un nombre quelie fuera 
propio y adecuado,cuando frecuentemente se le ha designado "fecons- 
trucolón soiológida de la experiencia",por ejeaplo en Gauerjo coso 
forma de conocer "aparentemente sociológica1* por Capograesi;cuando n 
da autoriza a confundir nodos do conocer y objetos de conocimientos 
que precisamente distinguen a cada um de las ciencias;aún cuando 
reconozcan en emboe alguna similitud inicial pero que desaparece aten 
díendo a las características peculiares del propio objeto y a la di* 
vergente dirección que toman por los principios rectores de la con* 
coptuaclón y la finalidad distintas de los modos de conocer de cada

Xa denominación es tanto nía. necesaria,por cuanto si bien estas 
ciencias reconocen una base común social "una infraestructura social'* 
cono dice Sauer refiriéndose al Derecho,es necesario distinguir en 
cuanto a su contenido y a la manera de conocerlo;lo quo es sociolo* 
¿ico y lo que es jurídloo;ya que si cada ciencia investiga,el aspecto 
de la realidad que es su objeto desde su particular punto de vista,lo 
que capona según la lógica pluralista;una lógica adecuada al mismo; 
no podrá en consecuencia afirmarse que sea sociológico,el aspecto ju
rídico de esa realidad ni el proceder de la ciencia jurídicalsegun 
la lógica adecuada a su objeto para aprehenderlo y representarlo en 
conceptos»*

Se Indudable que ea este conocimiento inicial de lo jurídico,que 
se caracteriza como un comprender en toda su riqueza y sentido la ex 
perlencia jurídica ;la sociología juega un pnpel.propondcrante;como 
asi también la psicología;a loo cuales puedo o o recurrir para el uso 
de sus resaltados e incluso de sus expresiones que tienen asignado 
un significado universal;y que acolorarínn Aliarían axis visible el 
propio objete jurídico {pero ello no autoriza a designarla con aqueü 
lias expresiones -sociología o paleología* cuando Incluso todo nos



autoriza a sospechar que en anchan oportunidades su uno on indebido, 
ya que loo propios cociolgoa ce quejan de quo la excreción SKEtain 

ee ha conoidcrado marca cin registro y ha nido uñada para designar oh 
jotos totalmente diferentes.*

per lo denlo sería la ausencia de una fínonimeidn apreciada ay 
para cota actividad de la ciencia jurídica quo le es original y pro» 
pía(motivo do gravee confusiones,pueo,eegun primaraen la investiga
ción de lo Jurídico el aspecto social o unímíoo,debería designárselo 
sociológica o psicológica,lo que nos perece caótico y desprovisto 
de sentido,pues ya hemos victo quo en su proceder inicial la ciencia 
Jurídica como cualquier otra cienoi^ cultural o de valoreo(se acer
can y parten do puntos que les son c muñes ;uson expresiones incluso 
do las Ciencias naturales que encuentran hachas y con oigniflcadcx 
univcroaljpcfo do aquí no debo nacerse la c('ntieeumli‘ errada do da 
identificarlas,con un nombre que no loo correspondo.—

Sobro el particular ya herios visto beata donde ser acerca la. cien
cia jurídica a la.sociología,a la psicología,al arto,y anta ol resul
tado de nuestras investleúdenos debemos concluir quo es tan propio 
do la Ciencia jurídica ;quo la circunatancia fia revelarlos nosotros 
ahora en todo» aus detalles no Implica quo el no t^ner conciencia del 
mismo,conduzca o haya conducido a cu no uso;por ol contrario se proco 
dido clocare asi,según los describimos en todo ente trabajo el cono» 
cor de la ciencia con susprenlaas lógicas y gnosealógicas)- y son ma
nifestaciones arricicas suyas, que confirman nuestra aseveración(la ac
titud del pretor romno,cl contenido fiel Edicto;lo cual referido a la 
vida jurídica quo se conceptúo7 con tanta agilidad y riqueza,traduce 
aquella valoración qu caracteriza el conocer de la Ciencia y au pri 
clpio formal lógico,quo opora una selección rigurosa de lo importan— 
to en la realidad inaediatouente conocida según valores a loo cuales 
esta referida;/ todo ello fue realizado entóneos,sin que la Ciencia 
Sociológica se conociera adn,y ein que se tuviera un conocimiento si- 
tenatizado de lo psíquico como lo presenta la paleología moderna;/ 
sucho menos que eo sospechara desdo luego do la pzlcolgía profunda o 
psicoanálisis.—

Por lo demás roncatros recoñoccmoe con loo autores que llovamos 
citados quo esta mnern do conocer no es exclusiva patrimonio de la 
ciencia jurídica,sino que caracteriza el conocer de las ciencias do 
la cultura o do valoreo;pero si en cus lincamientos fundamentales es 
asi ooEnn;cabc observar quo atendiendo al objeto que os motivo da co
nocimiento por la ciencia Jurídica dictinguoso por cu peculiar senti
do,según valoreo a los que esta referido, y que caracterizan y dis
tinguen claramente a lo Jurídico do todo otro objeto do conocíalo.to»

En consecuencia,Sociología,Psicología,Jurlslogíaiaon distintos so 
dos do conocer,originales y autónomos,de la experiencia "inmediata(cu
yos diversos aspectos segur, sus punto» de vista,individualmente trata 
cada una de acuellas;/ a cuyo conocimiento integral tienden todas las 
Ciencias;facilitando el conocimiento de lo que individnslmnto es su 
objeto ¡rpio.-

Jurlrlogía créenos quo es una adecuada expresión,por cuanto oigni 
fica comprensión inmediata da lo jarioi|o sea la esencia jurídica,que 
ha revelado la Filosofía del Derecho coco verdad de razón,que- ee ma
nifiesta necesariamente en le experiencia Jurídica,/ la cual la Cien
cia ha de encontrar para adquirir lo certeza que ha llegada a la tol
dad, a lo esencialmente jurídico que ce manifiesta en el concreto;aun



cuando «n oata torca inicial de su ooncolaicntojo mejor explorado 
de comprensión de lo jurídico lo rea izado tenga una aparento soolo 
log»ía o psicología,aún cuando use resultados y expresiones univer
sales de otras ciencias,no pierde por ello su peculiaridad esto cono 
oiré jurislógico,qua caracteriza el proceder da la ciencia en su pri
mor eoviniente on torno a la experiencia jurídica.-

Ea tildado sobeo alguno a la Criminología, quo reúna elementos de 
diversa índole para la comprensión del criminal,el conocimiento y la 
inteligencia del crimen;incluso resultados de distintas ciencias y 
expresiones peculiares de laa mismas;de proceder según la forma de eo 
tas ciencias;o acaso de haberse apropiado de un objeto de conoolaien 
to quo no le es propio.-Ancaso no es legítimo este proceder que toma 
todos aquellos elementos corso simples medios,pura aclarar un aspeáis 
de la realidad,ecgun ún fin qu* so ha propuesto legítimamente,y que 
ninguna otra ciencia Investiga individualícente en esta su manifesta
ción original y que es necesario para alcanzar el cutido que tradu

ce su referencia a un valora la propia valoraciónjurídica.—
Eo ocurro acaso preguntar lo piase de un proceder similor,exten

dido a toda ln experiencia jurídica cuyo sentido hebra de.revelarse 
con esta comprensión inmediata de su riqueza y sentido con el fin de 
que este aspecto de la realidad sea accesible en todas sus formas y 
poculiaridedes a la rigurosa selección quesegun el principio lógico 
formal,queda luego represente»!® en el concepto;que la hace racional

Créenos que si la realidad Social es investigada por cada ciencia 
según fines quo distinguen a una de otra,y quo configuran el aspecto 
que han de apropiarse de la sisma para su tarea sotan aln embargo 
separadas por los principios formales lógicos quo lia a que obdeccn 
sus leyes o conceptos universales;/ seto# aclara definitivamente lo 
que hornos querido expresar.-

Je todo lo expuesto no habrá de desprenderse que substituimos el 
conocimiento científico por la intuición o mejor expresado por el 
coaprender según diéramos eu la exposición de Vierckantjreconocemos 
solácente que frente al objeto>el conocimiento Kxxhxxxi en las cien» 
cías de lax cultura,oper' sierre según significados o sentidos reís 
rldos a valores;por ello también se les ha Humado ciencia desvalores 
por Sauerj^ae según este referir a valorea,ha de reconstruirse lo ex 
xkx acaecido de nodo que se nos manifieste en toda su riqueza,lo cual 
por la intuición ha de operarse,para comprenderlo en teda su expre- 
Diónjpero luego de este seto de comprensión ha/pasarse necesariamente 
al concepteado codo que esta actitud subjetiva(traduzca resultados 
objetiven;que acuella manifestación irracional ¿o la realidad se tor 
ne racional por,el concepto;pero habremos de admitir esta necesidad 
de la lntulclón;y reconocer qua en la ciencia de valores el concepto 
debe conservar de Aquella intuición que lo reveló en toda la riqueza 
de eos ranifestacione8 el objeto,au función esencialmente individua» 

llzadora por. oposición a las ciencias naturales que no operan con la 
intuición y solo por concentos de generalización»-



O A P X T ü & O

^2Q£lo»El objeto do la Clónela jurídica.-La experiencia inacdiata im 
c o asín y la experiencia jurídica inmediata.—¡leoonntiuooión do la historia 
Interna do la experiencia jurídica}/ cu sentido o dirección yu según 
ol análisis de Capograssi.—la unificación do la experiencia jurídica 
por la Clencia.-La Acción,la voluntad.-La concepción.—K1 circulo real 
y constructivo de la acción a la concepción ¿o la acción y do esta a 
una nueva concepción}según Capograssi.—

l«o ea coea fácil dntarsihr ol objeto de una. ciencia,particular 
nenie de una ciencia, culturaljpíira presentarlo- en bu intira y profunda 

unidad, coso condición de terminante do la unidad de lamisión y torea de 
la cíenois que lo Investiga»—.

llenas visto nosotros en el capitulo ontcrlor'loe elementen con 
que el ccaociaionto adquiere doalnio oobi'o el objeto do nuestra cie&cic, 
sobro la realidad que so da ímiediátenente, estos elamtoo del conocer 
han de facilitarnos sin dudo la- Indagación quo háganos del objeto ¿o le 
ajenióte jdrídioa»para pedirlo cnp*«r en sus aaaifaütwlwsa csraetérlstí— 
cas y poder Tsr la profunda y escondida unidad que lleva implícita,y de 

lu quo resultan irípx'cgnadas todas las mnifestuoioneo totales o parcial»» 
da I-» aloma en lu experinaotn inmediata comía.-

Toublun conj.{atiente can la determinación dol objeta,mientra 
Investigación mostrará la farsa que operan aquellos elementos del oonool- 
sicnto,qua hocos vierto,d<» sudo que do la determinación da elloo,pasarnos 

s la fancionalización de los simas,esto ee,objeto,Intuición y concepto 
en la rata esencial de wallasclón del derecho.-

Jor ello destocases do paso aquí siguiendo las idees de Gauer 
a laz que a¿harinee,que consecuente con la pretiles de que la ciencia Ju
rídica no ea una ciencia aplicada,sínó una ciencia que se xaallza,debe 
existir una teoría funcional asurespecto que peralta el conocimiento do 
la dinámica jurídica,o asa,la dinámloú do oote proceso imallsador,-

Respecto de «uta capitula y siguiendo siempre la/ orientación 
funJarenísl que nos frenos trazado donde el oomlenso,tsahxéxj nos valdremos 
principalmente de lee ide^s expuestas por Capograsa!,y que han llegado 

hasta noeotros por el eoxentprlo que realizara Ibrohcllo en la U^viste 
citada antee.-'

En dicho trabajo de Capogrsa«i,que naturalmente tinoelende la 
simple investigación del objeto para femar una completa slstsaatlsesión 
en torno ni análisis de la ciencia jurídica,henos encontrado la confiráis- 
alón de nuestras propias reflexiones,expuesta» clero está con ®zo«tría 

y rigarlKO son que sabe hacerlo Üappograosl y Xa originalidad da una pos 
tura filosófica,filosofía de ln insufle!encía,que deja en ol espíritu

Menos avies do, profundas sugerencias,:,' saludables interrogantes para si 
porvenir del ponatnlento.-

¿81 en seta funclouHllíaoión de la ciencia jarídice, quien, dr 
taraína el objeto,quien realiza el procedimiento para conocerlo obeder



a una aetodologlni y rallan una taran determinada ao^xn a^l ?roo«w 
píira ol logro la una finen¿por olio creemos que la toaría da la fimo lona 
ligación na integra con unta oxigénela aetolo^loa quo destacan en forma

pr cpondar&nt»iSauor en cuanto o la primera y Copograosi en cuanto á la 
coyunda,al extremo quo ¿ote último afirmn-según no» la dice mi cnncntorii 
ta ^chollo- quo en dota oxigenóla mtodolúgica en oi^oe reencuentra

"una definición de lp clcncfq gol Gaptrltu mm invuatl^n en nbnduto la 
n«^tiQularid^ reto en quo .nonajato propiamente U clenoia

-espiritual considere fíat y el juicio crítlno la valoración tupcoulatln 
da tal conocimiento ea un problema ulterior en cuanto apunta tal trabajo 
en torno aquel objeto así instituido y reoonocído%Vale dodr-sintetlsan-

do cota expresión de Cnpo^nnsi que primare y fundamental ha da ser la 
captación Intuitiva dol objeto,la quo ha de ruvolurno» aquél en la pleni
tud de sus manifestaciones, y conocido quo ana,©! valor de ésta fom de 

conocerlo,es una terna ulterior do la rasón que no resuelve en la onncap- 
tuíxiía de ¿uta realidad conocían,conceptuéclan que será valedera mien

tras no pierda oontrcto,con ¿hís realidad que ya haaon aprehendido intuí-
tiráronte, y que concnp^unaoB iiictoUenta»-

Confome ente que hemos dicho,la Investigación ee oonorda en una di 
recelen delarmiñada,cuyvs lineas fundomantaloa y peaulisrcn a las ckn- 

clac do la cultura o do valore#,ho&oB victoréale decir coro dice Capogra- 
ed,¿m Interes principal radical "propio en la índlvl^^y ^A y nriglau- 

lllrd ¿sí vvwtwuáo do vi.au as la experiencia particular ut eic%-
Dli^nUBOfl en amblo con Capogmel en cuanto a la expresión que pm 

caruotvriaar cuto pilaor ucvlmienta que la ciencia rofdha en torno á su 
ohjoto,pora determinarlo y a prebendarlo, y que el uso con cierto recelo 

por cuanto culo los presenta cono algo alejante*-
Te aso & primero la» palabra» de Cnpufraad y luego expongamos en ésta o 

poxtudáad nueYmeate lea punteo de vista en ésta tarea nuestra,que el 
bien w^cen girar en una simple apreelóh o nombre,tienen el profundo a¿ 
dficñdo,de deslindar e independíor la actividad do la ciencia jurídica 
do la actividad de las ciencias que le son afinca como lo sociología,peí 

colegís, do, deslinda que ya vi^os en su oportunidad,poro cobré el cual 
lUBÍstlaoafsi4 ánimo de ofender al lector,por cuanto h? dio el activo de 
muchas wnfuelofíes^partlculBníenU por la falta de rooonnduiento do la 
Interferencia de loo métodos quo tan cWs^uiüe expuso Saums-

llce Capoteas!,refiriéndose á ésta primera etapa de conocimiento o & 
prehensión del objeto jurídico:que as da algo así como- una espacie de oo 
dolomía de le ciencia,una reeonatrucddn objetiva del interior del con- 
tenido-de la fenomenología del cubar científico considerado con referen
cia a aquella nona particular do la experiencia que oe intente examinar’*

&lú a la vista innedintímente lo incongruente del uso de la 
expresión sociología en esta particular actividad uo la ciencia jurídica 
en cuento aparta y o» Sódica excluidvemente 0 & la soca particular de la 
experiencia quo no intenta cwln!tr#precl8íJtcott desde el punto do vis

ta jurídico.*
Mete geno especial ,qne constituya el objeto de le ciencia JuríMoa y 

la actividad que la clenoia jurídica despliega por conocerla,no pn^íe sr 
¿envainada, dol mámente que por aun carácter latiese ee distingas de la ae 
tividad de Ino el onda o que lo con aflnas,conla denoai^oión que dostao



0, Integra la «otlvidnd de una do estas oímsoIuo tifineo,y en consecuencia 
doto buscare* una expresión que traduzca loe particularidades que la 
destocan de aquellas otras, y son comprensiva do bus peculiaridades,y 
autentica expresión de la actividad jurídica, ú esta especial actividad 
de la ciencia jurídica,que puedo uoar Ion rsnultndoo de otras alónelas 
afires pura el lo¿ro do.sus finalidades,reconociendo la procedencia de 
loe elaaontoí quo use,por el reconocimiento do la existencia da una in» 
terícreccia de nú todos ¡nosotros la henos carnetorísedo con la designa» 
clon do Jurislo«’ía,ooao exproalón propia de la ciencia jurídica,que se 
adecúa aon mayor precisión a lo que quoronos significar y que caráota» 
risa siempre esta particular y prlaers etapa do la investigación cien» 
tífica y que apartándola de las que realisan otras clonólas afines re» 
conoxca temblón la interferencia de nótelos,y el particular tratamiento 
que de la experiencia inmediata raullza la ciencia jurídica»»

Desde soto punto do vista so haca necesario también leBlker una 
sclariclón búb gen«ral,respeoto de la denominación cocón que corroopon» 
dería a Xas ciencias quo cor:o el Derecho y la Sociología reconocen una 
itóitblo basa común,social,grupo do clóreles quo ináudKblescate cuta» 
ría codAetanenta ral denordimóo con el ciencias sociológicos,&nú.' cuan» 
da la fus,ul extremo de «nereroe incluir ni derecho dentro de lu socio» 
¿agía, 40 obstante al particular trntanlcnto conforme a pantos de vista 
y trutaalontos diforcntcc quo hace cada une da ellaü da la experiencia 
iafisiUta»-

losotros ponsanoa que efeativesante corrooponde y na necesario 
reconocer la ncceddHd de co^wend^r on una doiuminsclón común ó»t» gru 
po ds cieccir.8 que reconoce.! ura batí» nodal coso conun pero áoaochaaoB 
la ¿nucsinación unilateral o el ospleo del nombre do una de sotoo clon» 
olí» que cxanlnsn lo booíbI dardo aun punto d» vista y uegún sus layes 
pers le. comprensión de trl grupo de ciencias¡descartamos puso la de bo- 
clolcgicus y ístlasooB quo todo la actividad que ücepliegun entes cien» 
ola# puede aer daolgnrdo oon la expresión «decentó de Sociales,cono w» 
conocimiento do su bsse copón,y sin atender o lúa ptrticulsrldadeB qie 
separen,por loa corneto-latina# do su contenido método y orientaoión,á 
las miemos.»

Sobro tul particular no debeeon olvidar que ln ciencia jux*ídica 
busca el objeto de un nodo adecuado a lúa par-icol tire a oxigénele o da lo 
jurídico según su criterio normativo contorno a exigencias que ermete- 
rison t las ciencia» de lo cultura o do valoros,deetnonndo la individua» 
lidad ea eu originalidad y sentido y practicando una «¡cía colón, Blpli» 
flección y tronéformoíón de ln realidad eu las últtaa etnpra del oono 
eer científico que no concreta en al concepto.»

¿clarados cotos puntos fundían tules que cortan o diácono dafi 
nltlvanentc el cortón wíblo«llcal tendido entra la clenoia jurídica y le 
sociología daño euporvivénaia o consecuencia da loo extravlóg do «ata 
'última clenola.conatldoB por el optimicen quo esbargó ¿ sus autores y 
primeros culteros que llegaron al « atraso de BÍirssr que lá ©istia em
prendía todas las ©anlfeatacionos de lo aoolal o da toda actividad cien



tifian quo rooonooía una bao» socialjqueda cortada on conuocuencio toda 
unión en cuanto ce refiero al propio contonido,y adorado quo ol uso do 
loa resultados de olanoiao afino» os ndtr una interferencia logítiBa do 
cátodosiy por ende aclaradas las cooua On ésta fom la ciencia jurídica 
recobra ou autonomía con fundaron toa y conceptoa robustecidos,qne han po
dido afirmar au valor olsntífloo,nefando antea do ahora como hornea visto 
on este miaño trabajo.- k ¿

Corresponde en consecuencia quo 00 ut ¿nútraos con la investigación 
del objeto do lo jurídico que débanos extraer do ln experiencia inmediata 
común,bajo la forma de experiencia jurídica lamedlutosy con ol agr&ao de 
que determinar ol objeto lleva implícito la exposición de ea manera do, 
realizarlo,o sea el carácter particular que distingue el métódo de la clon 
ola jurídica,on ceta su etapa inicial,páre adquirir o aprehender la ideali
dad que trata y conceptúa,etapa inicial que da el objeto con el cual no 
debo perder nunca contacto la uonceptuaciÓn^sl quiero sor científicamente 
verdadera.- / ; 6

¿a ciencia Jurídica,como clonclu da la cultura,tiene su concreta pal* 
ticularidad on ol objeto único de ñus actividades en torno al tai cao y quien 
determina o descubre esto particular movimiento nuiax de la aleñóla en 
torno a cu particular objeto,ve la exigencia metodológico,como lo afirma 
Capograeoi quo llega a exprimir la esencia,el objeto de la ciencia'«apiri 
tual o cultural oonelderada*í el mismo Capogrnssi afirma según referen
cias do ¡¿archallo que * ol juicio crítico la valoración especulativa de 
tal conocimiento es un problema ulterior que es posible en cuanto apunta 
al trabajo en torno a aquel objeto asi instituido y reconocido^ aquella 
exigencia metodológica se traduce en una.orientación cornoterática do la 
investigación cuyo interés principal ea propio la individualidad y origi
nalidad dol contenido de vida de la experiencia particular ut alo”,Que el 
concepto mantiene n posar de sacrificar todo lo domas que la sSbfci^án le 
rwella.»

Adquirir ol resultado on una investigación metodológica dol objetó 
-dice-no tiene un valor especulativo,porque no es sino adquirir dominio 
da la experiencia inmediata jurídica,taifa la juatlflcuoión es ajeno esta 
primara investigación,pero nun no reconoce un deslinde inconfandible y que 
por otra jarte «otan influenclndns rectnroaanente,l.3obra oota particular 
que os la comprensión,en 1 a que la intuición juega un papel preponderante 
no es dal todo ajeno ol intelecto.-

Tal investigación noa dice el autor clt8do*hoo6 consistir la pro
pia originalidad en ol propio Dignificado apuntado on este pertenecer a 
una zona pre-espoeulativa del oonociniento,on la documentación de la rea
lidad Inmediata de la exnarlenoln. en toda lo riqueza y peculiaridad da au 
múltiplo individualidad, En su inestabilidad inicial de vida", 

Taro quien nigua la actividad do la cienoia haatn encontrarla on 
su punto do origen on su primera actividad frente a ln experiencia inme
diata que aparaos determinar su función en esta experiencia jurídica crea 
luego ol problema do la distinción do la ciencia jurídica y le enparionoii 
jurídica coso lo afirma Capograssiipor quo naturalmente la cienoia jurídl» 
®8 tiene nouella experiencia jurídica y su, sentido nós r»ropfgmente dicho . 
le trasciendo pero en cuanto domina ,simplifica y transforma la expresión



jurídica,quo oonooptualiea en definitiva»*
Por ello descartada para luego sata ulterior dintinolón,corresponde dodl 

oarae al oonooimionto de la experiencia Jurídica inmediata,/ el problema de
be plantearse en oonaoouoncla oegún loe términos^en quo lo plantea Oapogra- 
aai de la oigubnte manera!"Gomo nace la experiencia jurídica en la exparlen 
ola innodlnta común?»

Pues luego de conocer como nuce lu experiencia jurídica inmediata,debe 
moa conalderar como adquiere dominio sobre 00a experiencia,osa realidad la 

ciencia jurídica,como la transforma y oioplifios oeme la conooptunliau^como 
se justifica y que valides tiene el trabajo de 1& clenoia jurídica,pra al- 
canear la verdad»-

Capograeol siegan eu expositor hace un anállBio profundísimo de la con 
docta en un capítulo dedicado aHLa Expeidenola jurídico vista antee da la 
elaboración da la oiencla*an el cual ee llega ti demostrar que existe entro 
ella un coto igual do vidu#ul que proaentu la experiencia inmediata común; 
acto igual de vida cuya esencia consietc en la ordennolón que debe exiotir 
en la ¿oolón y quo so manifiesta corno una Intrínseca conexión do la acción 
y Ir volunta par^^ un sentido y en lo cual confíate a juicio dol eu
tor el quIb de In experiencia jurídica» 

ln consecuencia al pretender captar lu experiencia jurídica ha de 
reduplicarse el proceso de la acción en lu experiencia inaedinta comvn"esta 
reduplicación-dice el autor-da la nación intrinsica a In acción igual en 
cuanto a inmediata 7 necesaria einteoia de la acción,sotó la conexión de la 
singular volición particular y lao forana ©impiísimas,eleventalísima de la 
exporlenola jurídica captada on na moblento espontáneo de la igual acción 
Y eu aquí en oatn forma inicial de vid? de lo exper’encía Jurídica en su 
forma man elemental y simple quo el putor destacádmete carácter contradicto
rio de la experiencia jurídica,en cuanto de un ledo en voluntad n^rtieulnr, 
voluntad que perslAme el propio jlln p^rücuJ^r y del otro Indo es por den

tro do cota igual ponioión partícula y en igual posición dol fin particular 
quo so mli2o,una voluntad üow\-

"Proccoo do formación dol querer sooinl quo se hice del todo persua
sivo con la referencia al lóbEJi2JO£ffi2£^

^acción y a la fundamental identidad del valor personal,lo miamo como en Ca- 
pograasi 00 explica a la vida esencial de la x±x igual personalidad*»-

HLa tarea de lu cienciu-continua-cotá en la elaboración del pensamien
to roíl^xivOiHflcoj^^gaÍLZSPJ^líiL^^ úe la exprímela jurídica cono 

si221íLji£Íl!í!i£iSiJlSL££22^^ "í^ina. .en la direoalón-el
auto üo refiere o lu tendónala de lu üxperiorwla común inmodiata-la forma 
preninente da ócta ulterior experiencia que ea la vida jurídica,la ciencia ti 
vestida cobro todo el nrinoinío ^ on In bnno de lo il^ofión(tendenofe
sentido (l)porque engrandar ol contenido do la dire oalón xxKMirajai( compren

(l)Sau»r



dar la tendencia al eontldo del objeto jurídico)algnlfloa propiamente re 
solver ¿otooontenldo y aun elementos constitutivos cono fin(vale decir el 
objeto da la olenola y bub elementen constitutivos)«Y están en dete prin 
olpio y en s^uel fin que haaen la corocterintloa dol efectivo fundamentof 
oorto dio o el nutor,los líitoo de aquella actividad eBpooial,que Oepogro— 
eel nanifeetó ora de aparente sociología,ccao turbión Sauer y que en caen 
to a lo jurídico ae refiere,nosotros denominados JM#lo^n,

La ciencia realiza luego una tare a,-que valldawtJaiíldn Inlolal- 
de elevadas concepciones en la zona do la espoeulnolón,racionaliza la ex» 
portañola inmediata,lu transí orna, ln simplifica y la conceptúa, integrada 
así eo prosonta completa con la tradicional denomlnuolón de Jüai3PHü33HCIí 
ÍÜ3KICA,-

M¿c anteo do seguir odolnnte debenoo tener presento como lo efirna 
ol cismo Capogrnsoi,respecto de aquel principio y fin a quo ceroflrló an 
too w dato significa una profunda tarea de sondeo en la vida anímica 
lrtlvl3iml(U),y en je vida bocIr!, Capo,grase! lo corncterisa así»oero en 
contrar el principio y unificar dntn dlrecojónCtendonoia sentido referen— 
cla)oimlfloa raconntrulr la historia interno de le experiencia ordenando- 
la asgún cu extractara lógica oBonoiBl.Mo quo se ha confundido con una 
actividad peicologicu,forma parto de aquella otra actividad que denomina 
moa Jurislofía,sin perjuicio de ln interferencia da mótodos,-

Sata unidad profunda, o ote, identidad essr.ol&l do la dlrocolónCtenden
cía, sentido,referencia)!» ciencia la explica an conooptos que es el comen 
to de traducción y il renlunteoniantq no^oiona! del principio Ivale decir 
la experiencia ya pasuda por el ttitila de la rosón y la conceptuaoión en 
la sena especulativajdonde ae adquiere definitivamente enta unidad para 
dominar definítivaaanta toda experiencia). A ai ordenada-afirraa viotorioaa- 
sente Caposrasüi según la profunda unidad quo le na implícita la experien
cia jurídica ae transforma,en objeto de lu cienciajpero debemos agregar 
que esto profunda unidad que lex ea implícito se constituye por el senti
do que traduce ou referencia hitóle algo que aunque ee manifieste en ella 
le trascienden como en su expresión mée pura,,

Y es ostn-dico el oosonturieta del autor citado y que transcribimos 
por eer importante la afirmación» la primera esenoialidad descubierta,ola 
horada por la cienoia,dcooubrimlento que tiene la singularidad,/ Cepogra- 
eai insiste particularmente advirtiéndolo,de no eer colocada como una con# 
trucoión 'artificial del intelecto,Bino de eer recabado del contexto de es
ta denominada experiencia jurídica inmediata con una Pinole intervención . 
analítica del penaa«ientotel cual por tanto no pono aso ideal «pero encuen
tra e individuallea un ordananlsuto interno cus ne vuelve ipplioitotneoe- 
barlanente implícito)do la sxuerionola.GonBtituído el propio objeto a tra
vés de la traducción dol principio implícito do la experiencia,el trabajo 
do la elencía(ol ulterior trabajo de la sena especulativa,racionalista y 
conooptualitadora a que hicimos rofpreñóla)profundizando au primera con
quista y analizando el orden intrínsloo del ooncapto(¿saMBiímta*)y dol coa 
piejo de conceptos,es aunque determinando lo externo roagruparloCalstematl 
»arlo)en vista do la ulterior investigación".-

(1) Viertant»*



Tero oono el complejo racional punoto por la alonóla on loo distinto* 
ordenamiento* jurídico* cono producto raciónale* en.que pe plasma la oon** 
ceptuaci¿a,impidieron por mucho tiempo u loa investigadores dol Doreaho 
ver asta etapa inicial y fundamental da la olenola,#! outor ee opura a a- 
elorerlo do In aljulonte rar.crni "En ocho cierta quo la observación do la 
lancen de la experiencia Jurídica propuesta en nota nl«t«sntiíiiCidn*8grtt- 
pada en grandes centros racionales puestoo-sistenus do. s^ÜtesasÉMMi en 
cuento S^£«t jurídicos quo fueron o aon -sale a alterar en la mente la 
visión originarla e inmediata fie lo esperlencio.T ente transformación- y 
simplificación do la exporlonoln originaria concaptunllzads-de la experion 
cia Jurídico , ee opera en la ciencia y asi intInamento ligada a la vida 
del derecho do tal modo que la miaña ciencia termina por no advertirla más 
y la considera como un dato—de la realidad,habiéndolo convertido on eu ob
jeto único-el dencobrlílento de cu trabajo de formación y elaboración dol 
sietes* de conceptos.El Orden racional que la ciencia ha llevado en el con 
fuao descubrimiento iiasxxhtóít^xttxjbix«Któi¡xxjtxHhdtmitáia y ligereza 
de la acción particular aperentomento normal,pertenece al trabajo de la 
ciencia a 1a prohictorla de cu formación;poro es ahora mirando a fondo en 
la nebulosa do oota prehititorla que se puedo colegir la DIMWCA ORIGINA 
UOM) de todo el trabajo de lu ciencia.¿o eoi propio,porque a la clenoia 
en su vida cotidiana lo es incuestionable el eatudij de sota«premie® y tan 
to mes necesario a construir y ver loe lincamientos del vuelco de le oion- 
cia".-

Y en la exnllcaeión de cota nueva postura de la ciencia frente a la 
antigua concepción do la mican el autor continua>"Lu unificación de la ex- 
periíMia jurídica sacada de la clónela permite á esta enunciar en una fa
se succolvn de ou trabo Jo Hel-^i22iÍ£L£££¿£l4^ domina todo cuanto es su
oonatracción«En ente proceso do identificación y de análisis de los aentroi 
idonleaCracisnales puertos)cid atatema úe la experiencia jurídica se arti- 
cula(en una continua referencia ni acto de voluntad que do lo interno sur- 
ge)la posición característica de la dogmática!derecho objetivo,derecho sub 
jetivo,sujeto del derecho,peí*®nulidad jurídica,relación jurídioa;y esos 
hechos y sotos jurídicos acto ilícito y negocio jurídico es la consuauente 
determinación de loe conceptos típicos.-

Por último #1 autor se detiene en la explicación de cono se presenta 
la segunde fase de la clenoia Jurídica o soa ja afirmación da acuella indi
vidualidad de la experiencia inmediata jurídica.bajo una foraa subjetiva.en 
la voluntad objetiva.y cuya exposición sintetizaremos para detenernos in- 
EsdittMcnte en el objeto da la ciencia jurídica particularmente en loe e- 
lezentos con que se procura la clonóla,la reconstrucción da la historia 
de la experiencia jurídica inmediata,para luego ocuparnos on el capítulo 
siguiente de la DINAMICA del Lorocho.cn su postura igual a la dinámica del 
proceso de la experiencia jurídica.-

•De la discreción razonada de equollos conceptos típicos.surge el 
prcbloua del verdadero significado do verdad y la existencia do la verda
dera realidad"y"el cual pora ol autor"se soluciona en un análisis dol ponte 
nido del concepto de la ciencia quo conduce igualmente ó la verdadera baaei 
una concepción unitaria y unlyersalíy condicionante)de la experiencia jurí
dica. La intuición central de la ciencia e* que la voluntad particular en 
cnanto tal no tiene valor(reouórdens* *#±0^9 laa teorías de Dugult sobre



loa derecho» übjatlvooiy la exlotúnoln de dnroohoo subjetivo» en Kolaon 
tan solo slntitw» ne apoyen on doroobo# objotlvo09y la corriente do auto 
r«o inspirado© en cetAu ^•)i2215Lilfi!liJ^ 
£!Xí1£LJL!1J!2^M1^1!1-21l1lÜl^^ iero úoúkl’volonUd
objetlva^luo el uutor-quo rige Xu Qxnorianolu9no elplflca otra cosa 
l¿L!LXÍ1212Í^L2J.(i^ J£l¿2£LJl£^£ij£2X!Lj^^
nolo np tom ol objeto ¿^^ nao g¿ en ot+nor coo ufirair ol conté
nido inpr?acindthb <h Xa ciencia Jurídica on una verdadera y propia oon- 
dopolón ronl * la cual todo el contenido y relaolón <lel objeto tratado 
do Ir experiencia concreta con oontinnaaenta tmclndado" o sea referidos* 
IJ9£JMJLLXQ2J!!¡¿£O^U!£J1^^^ Maíllas.
EEXlÜJJllíIJlSlSiílULJ^J^^

e!n en eat;* fb&o dol conocí viento ec~ revela cor f-lncto a trsm
ferrar. 1 F V^ltv^ nrrtioúV r p n una _voluntod frente a los valoreo objoU 
roe en or^rn r rquoIIh f1^ profunda .reb]lg,:¿ efp;ir4.t^ enerar lio
y jT!?Hotto en la :4iw nonipiónparticular* Kec oroc 5 e ndo cue la poste! ón 
del pender de lo ciencia del derecho llene echaleda tres pertes funesten 
teles** de la voluntan objetiva que reduce a uních d el ^unfo practico de 
la voluntad subjetiva la cual.••••••puede tener valor y ee po r eso coxo 
puede en la esfera de la aucl¿GM ggIg ni tal vidor truc do la voluntad 
Objetivo odhirlnndose y de la soñación Indisoluble de lo voluntad objeti 
va con lo voluntad subjetiva M rocorneicndo nol ente característica do lo 
concepción que .la ciencia tícue del mundo jurídico,aparecen loo ulterio
ras problema cue vienen aquí deternl^ndceeidondo trutn y que valer tie 
no esta concepción sujeta o todo el trabajo do la clónele jurídica icpll 
cita hoy en bu afirmación.-*

Sostiene autor ^nru justificar Intuición del valor do
le voluntad9que o i núcleo vitnl do a ciencia oon confíenla lo lleva como 
afirmación de la aioncía9por ello corresponde d^üUw^r que la primera par 
ta de In investigación puno órdem sn el trabajo 4a 3a construcción de la 
cionciaipor ello la necesidad de destao^TjCoqo lo hlso anteo y lo vi*08 
en Rickert la unificación dol discontinuo y de lo pArslGalar y variable 
de la realidad jurídica*de la experionclq jurídica laudista y la lógica 
consecuencia en la fuño ulterior He lo clenoia*¿te la elaboración de la 
foraa dol C3nccptof3clír/adono en esta fase la ideática reconstrucción 
que realiza la ciando* dol proceso do forwalín üeh experiencia jurídica 
p¿ro aquí revelando la varánd líspllcito* en pquel contenido de vida9la ex* 
pcrienala jurídica Inmediata quo es su objeto^ror ello dice si autor*Ss 
evidente que el descuhri^iento-do la experiencia lmedlnta#ec decir la 
captación de ella y al proceso do su *of^o!Ón-vlíiníL¿Jl^JL^ 
jeto <U h nueva ÍMneacl^ cu«? aju vr M tri d o 
XMndtolSláliXilJ^^ es0 substancia del desen
volvliiUiito de que ahora se habla no es otro que una reflexión introspec
tiva «obre la conclusión precedentemente Bccpt®da*(l)# 
hitas zarceas llevan a Capagrassi ó manifestar que ante todo*ee puede de
cir que el origen de la ciencia dol derecho está en uno profunde y laten 
te preocupación de la vida” o w^un otra expresión Sol ^isno autor que rt 
co^o Fsrchellc1 una preocupación poyal íupuleo de la vld»9vna profunda

(l)Hecuerdea# £tK#eler*con su notodo d® introspección crítica en Filoso 
fía Derecho.-



ordenóla y adhesión a la Idea de la vida» "ol^jjnoiLjL.lJlJ'll^^ 
valor1*.-

Destacando el valor de la intuiolón-de la afirmación antes expresada* 
-indica el autor que seguimos,a In interpretación coso el instrumento para 
llegar hasta lo más íntimo de la estructura interior do aquella cortesa im
plícita en la olendujesu confianza en ai adema dol trabajo que realisa por 
el descubrimiento de lu verdad*verdad quo se quiere revelar totalmente acia* 
rada y definida»-

*B1 criterio dinámico de la interpretación ha determinado le oxigenóle 
-afirma-de llevar la norra nnrtlculnr a la totalidad y unidad,ordenadamonte..' 
V cata totalidad-sis^ anldFj profunda no en otra que la racionalidad
objetiva del mundo, jurídico, Es la cáo ©cereta impliC^nAEUHf do la Interpn 

teoión*on la tarea nao igual y originaria oon que la interpretación se mueu 
en eu trabajo»? es el profundo concepto q major conven .certqsa.de
toja Xa .experiencia^ rKolomi^ racionalidad concreta y objetj
SLJ1H¡LJ1221¡L££2Üí1JE£££LJ&L¿&^^ • • Internretar a 3 propio re
(lucir..la liorna y loa elementos do lu vida jurídlcüa ^ la
vi da j urídi OQ,El trabajo do lo alónela ce revela con une continua afirmación 
de la vida cono ordenamiento raoíomljde frente a le manifestación fragmenta 
ría de todos loe elementos del concreto y a la incesante disociación de la 
experiencia^"vale decir poner homogeneidad en lo heterogéneo transformar lo 
continuo en discreto,poner cortea hacer racional,lo irracional.°La cienoia- 
egrega- oree en la profunda vocación de la vida a t mez de la unidad y la 
racionalidad*pero en la Igual eferente Irmclonellínd de la experiencia olí 
recoge Je intrlnglca 6ntructur#Mde uo ó_rdc¿v f^ se da ele
pre en ,1? experlcnnla y que _qe_ reve^^^ ol u ¿xillo dé la razón,—

Una conclusión optijml ota debía desprenderse en el autor dcspuóe del 
hallazgo de cota verdad tan recóndita y es la del " significado positivo y 
verdaderamente constructivo de cu trabajo en la vida del derechojipax la oi« 
cia que rinde de la experiencia jurídica aquella íntima y suya finalidad ra
cional1 •facilitando el proceso realizador de la dinámica jurídica que es la 
implicación profunda y calificativa de eu cer%-

ttIntrínseco ordenamiento nclonal-ogrecG-por el que la ciencia está 
en grado de resolver el aparente contracta do las don fon-lo de la voluntad 
ccrio voluntad partjculnr o libertad y como 2ílli¡Ulli<ljaJjdj2^^ en el
sentido especifico que el valor de la ley ( voluntad objetivares reconocida 
coco ol volar de la voluntad singular en cuanto llega a recultor rica de a- 
au211ÉLJ&i£Í2Il£llíl!Í<L^ ^a voluntad objetiva vale en cuanto
da verdaderamente un ouno a la voluntad singular en cuanto por eso da a la 
voluntad singular en el modo de ser igual,cu Implícito verdad del valor ra
cional »gl trnlw je de la oírmela on na unidad y olnrulnr momento de yeriflcu- 
oión*no atiende sino a afirmar el primado de la razón sobre toda la vida.La 
rezón no como facultad sino cono ootoncln vitul*oct& potencia quo tiene por 
contenido la vida igual concreta en pu profunda racionalidad»Y paralelamente 
la idea constitutiva do la experiencia jurídica según la cicnciatso defini- 
ría-dico-ooro intuición de usté ordenamiento racional implícito on el mundo 
de le acción,cata coco idea do la explicación concreta y determinada de la 
totalidad,verdadera racionalidad de la experiencia implícita en la singular 
acción.T por cato la acción es pionero que todo en cu profunda ec©acialidad 
esplritual,volunt£dxla experiencia jurídica es donde la voluntad ce realiza 
como voluntad quellcva implícita la profunda Implicancia que ella tiene en

ndo_concepto_q_major_conven%09.certqsa.de


«a partiouler movero» y sota voluntad de la experiencia en eu unidad totnl,M 
eu pleno y unitario complejo viví oate cono mundo de la acción concretn.MÍ. 
conexión fundamental fio la voluntadGwolón^Btngulcr concreta y la unidad to- 
&&Jl£jL!LJt£2££l£!12A££ln&Z£¿12¿££¿££21£U£jJklfílL¿líLJ¿LJ£2^^
daridad inoont^ctnble derivada tío «uto que oh ol.fin do In noclón.eB má» oro 
turón v condeio do cuanto aoaroco en la. inncdinta ooncionoig particular y d» 
postrar quo la voluntad BUbjotlva y la voluntad objetiva.el individuo y ol 
mundo aoclal no son nenuablon aino on. un nexo de implicancia recíproca»por 
eso do un lado la sociedad no vivo noncretomente múa quo en la aaoión y de It 
voluntad singular,/ dol otro ludo la voluntad singular so afirma en cuanto 
se refiere a la experiencia da eu totalidad.la doble posición de la voluntad 
constituye dos pelos de la experiencia jurídico(voluntad objetiva y voluntad 
subjetiva? LST Y LlBuKlAD).definiéndola- el autor quo transcribimos comentad 
por Karchello-eoencialldsd inillmlnable y saludable hoteronotaía de la expe
riencia jurídica".Porque la voluntad individual empírica quiera su fin parti 
colar sin tener en cuenta aquel fin más alto que está inplíoito en au igual 
posición particular-querer por ni pero no querer ser ene lgusl-(no querer 
participar de aquella objetividad).La LEY ” viene a romper este eollpslsmo p 
práctico de la individualidad 6spírioa*protiovlondo la adeouaolón y explica
ción del fin implícito del hacerse hadando con o <»bib lo la aaoión de la propi 
finalidad social / raoional.Hetoronomía en la cual aquella experiencia jurí 
dica tiene una singularísima aisión educativa en la vida do la voluntad:esta 
misión se duecubre er, el modo dramático del caso dol conflicto dadoa volun 
tades,constituye la tensión normal do la experiencia jurídica,en eu doble 
esfuerzo do concebí!* el sujeto individual en la totalidad de la experiencia 
y do llevar la totalidad de la experiencia a la libertad individual.Tal oon 
espolón dol L«rccho,qua represante la exigencia de vida de la cual ee recono 
oe(y ee por esa forma de una conciencia emocional y na diooursiva)la igual 
experiencia jurídica inmediata,definen# como la corteza fundamental de la 
cisnola,en cu directa intuición del concreto eu punto de apoyo y sosten.El 
querer-continúa-de la plenitud concr#t&,da su contribución imprescindible 
del ideal humana y da cu energía, crantlv» <hq r,un^ Terpaho....Y
el verdadero ob jeto do la ciencia'’,y la .intuición fundamental,la ointaeis 
original de la cual nace toda la tarea de análisis esta,que 03 la afirma
ción de la ciencia en todo su largo camino y en su riquísima variedad.La exi 
recele do vida inmanente a la experiencia jurídica inmediata en cuanto ju- 
rídlon en que halla la cose del conocer do la ciencia coso, intuición,sinte
sis originarla sobre la cual se realiza y de la cual ae alimenta el saber 
analítico de la ciencia íes por esto que el objeto de laoioncis viene a ooi: 
cidir e identificarse oon el contenido de la experiencia inmediata,como 1c 
afirme alón de V14n,la acción puesta en el sor de la experiencia inmediata; 
la acción,que es la expórtasela inmediata,constituye la primera certczo¿ la 
base de latería de lactancia en turno a seta Lúas con su me todo da pene
tración 7 de integración introspectiva del objeto la clonóla descubrirá el 
signifícelo implícito de aquella posición,el valor de verdad mieterice amen 
te llevado en aquella acción.Y ol do circulo se ha do hablar a proposito 
do la historia, del querer jurídico,no es qi» doliera versa como si na bable 
es de un círculo vicioso alnq dojm circule» real y constructivo!, do la ec- 
olón,a la concepción de la acción,/ do esta a una nueva(que os la no clon de 
problema)concepción de la. acción.Del reato,la efectividad real de pete tra
bajo univoco y oonjuntamente inte/tratívo.que une la ciencia y la excorien-



ola jurídica ,ea testimoniada efioazaonte en ol hecho da quo la vida absorvo 
ol trabajo do la aleñóla;quo la vida ha recogido la íolwiin de ln aleñóla, 
y la ha adoptado cono la saluoiin do bu problema;la homogeneidad,tras ol trn 
bajo de la clenoia,de lo cual la vida demuestra que la clenoia y la vida tío 
nen la Igualdad lógica,la igualdad profunda de una aspiración práotioa“.»

Tero no os aquí donde oonoluye el trabajo de la ciencia,o sea la aotlvi 
dad que malíes en torno a lo jurídico,a la realidad que en tanto experiencia 
jurídica ha «ido separada do la experiencia inmediata coaun y devenido expe
riencia jurídica inmediata.—

hestn aquí cono aprehende la clónela jurídica un dominio inmediato y oon 
cluyente sobro lu realidad,pero os necesario que este conocimiento intuitivo 
o inmediato ao integre on una ulterior elaboración,quo «uructerisu a las 
aleñóles do la o ultima,qua no rcallean una simple recolección del nateriul o 
oonooinleuto de la realidad traduciéndola luego en layes;sino que someten el 
material propio quo conocen & la elaboración ulterior de oonoepttt3Ción,auxi 
liadas de la abstracción,pero sin perder contacto con la realidad aprehendida 
lañadlatasante por el conocimiento intuitivo.-

Solo asi podrá asoguraroo quo cuta nanifontaaión Irracional de la experic 
ola jurídica iBa91iuta,que intuitivamente capta o aprehendo la clonáis deven 
dró racional,según un criterio da selección,IndJviAnalizador y una función 
transformadora y sirplificadora do aquella realidad quo ce plasma on concop 

toa*
^uara del v«lor y vi significado que esta tarea tiene para ln clenoia en 

su actividad presente,lleno un significado un valor trascendente <pa se pro
yecta hacia el futuro de la ciencia y cue resultados en cuanto el complejo de 
conceptos racional lága por tradición un patrimonio realizado que lea genera
ciones futuras ya no elaboran sino que perfeccionan fundándose o basándose 
en ál,en cuanto recibe confirmación,sus especulncionca futuros,-

Eo este proceso real y científico,que por otra parte se aleja de nue 
tro tema,pero al qie es necesario referirse para centrar lu unidad y ol progre 
so en la labor de la dendaqel que ha hecho afirma’ u Xax Hchelcr y que noso 
tros ya rep«timoa,no obstante que tnoiotinon nqai por que adquiere ya los ca
racteres de evidencíatela que el espíritu oreoe^por tradición do lao conquis
tas dol pensamiento anterior,y aclarando‘que no lo os por herencia,paruobjetl 
rizar esta tránsito,por cuanto la herencia podrá significar un sentido bioló
gico que en seta clrcunotanoiae no asume,y que debemos entender que es la di 
recelen que Kcyserlyng asigna ó su expresión-unendo na obstante la expresión 
herencia-cuando dice:Por herencia entiendo la transmisión do sangre,lo mimo 
que la tradioión.ün el hombre considerando históricamente,la Gln.teols.de acboi 
elemento» ee la realidad auténtica hereditaria..,5El mundo que naco* Pag.44.

Gln.teols.de
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Fugarloi£1 concepto frente & la Intuición do la experiencia Jurídica»» 
Exigencia dol concepto para la conatituclÓnlógloa de la Ciencia.-21 
concepto cono o lea ente racional,tranoferible.-21 concepto Individúan» 
sudor y eu fu.ciónde selección frente a la experiencia»-SI Derecho se 
realiza a travos de la Ciencia.-Idcaa de CapOGnosl y Riokort*»

Íljlr.o8 que no terminaba la labor de la oíencía pon 1 n tarca áasorlpta 
anterlornaatc da couoolniento intuitivo da la realidad jurídica imeilistí- 
ronte conocida}poro ni terrino en esebio nin eetablecerce sin embargo un 11 
mito Inconfudlblüjpor lo uonos en lo prlrcípul ls primera etapa do la &otivl 
dad de la cienoia jurídica o Jurisprudencia, técnica quí nocotroc ccllfioaxos 
con la dencaín&clón do JVKZ'&OOHjy en cuya realización intervienen .por la 
interferencl» de Ion oótodcn.resul odos de Ina claiicias afinca como pueden 
ser la Sccíologís,Psicología,l’slco email si o peonería eio*paro reflejando el 
claro remido jurídico.Capogrussi ha presentado cucho da «oto trabajo de 
concúnta-ción cerrando ni ciclo da la actividad do la ciencia quo.va de la 
acción u la concepción de la acción y do ¿ota a una nuevo concepción.

ñata terca posterior la reconoce turbión Rickert en cuanto pe refiere 
a la emende de lae clónelas do le Cultura,psrticularlsírdGso coh ol traba 
jo de Is ciencia hiatórica y dicasla hlirtoriu.en cuanto quo os cisncia,ex- 
oluye tal sisme la intuición inmedluto y ln transferís en co»0upto|pero trs 
ta de conservar la indivldnnlidnd|paro la Meterla como el arte,están desde 
luego nao cerca da la rcelldud-que los dóneles nnturi’los-porqua cadanno de 
olios no aniquila ruc auc un '.opecto do la Intuición individual (en la concep 
tnación),poro sicntras para el arto lo esacciil eo le IntMct/n.rara la hie 
torta lo es el cansarte,

C-H». ¿--ir lo -lera de lo juiíllao w GU^to ^u» ch:¡cj.w cultural 
está comprendí en aquellos concepteo fiel autor y «a C^rí'ísl estructura 
para 1c* jurídico desloe and o esta ulterior tare# de lo ciencia luego de haber 
de judo pichado la cortean, y verdad da aquella primera etapa jí»oí* "Hay una de- 
tarKimcíón ulterior de la nodalidod típica «lo le ciencia en el proceso qio 
ln ccucuco a conocer el dorccho.ee fir^oéx«a!m Ir ertruetu?o de ln centro 
versie ;.* mi sígniflatido on 1» híntorin do lo acción, Por eso lo controversia 
no cu otra coso qua un atanco y usa árido da ln nación,una crióla derívale, 
bajo la oprionoln de on conflicto do interines de un verdadero y propio oon 
truoto de principio» del dudono principio quo ¿onina la exporleMlti .porque re 
solver el problema de verdad que el contrnato de intereaen sobrelleva siguí 
floa eseguer la racionalidad profunda da la acción y en consecuencia reoons 
truír la experiencia como experiencia jurídlca.Puralelwente » Ib controver
sia do seta, intuición fundamental,eo quo. la experiencia c¿be eez* guinda do 
un valor do vsrdFljy el análisis a la cual en sometida la acción,donde se 
encuentra, ol principio re£nletivo implícito,que eo eu mío profunda esencia, 
al que debo obedecer,por ser voriador retento su igual}date trabajo de Invea— 
tinción y de explicación no ce otro quo ol ooncaamulítico construotlvo 
propio do la cienoia.Por eso que ovando ln ciencia ñoco oo^a actividad auton 
ya y re rtiene on tanto n na funMó‘i bidti^wHwita y teórica<nn hay en el ym 
oesn del cgnoclalwita n-.',ii. do nuavo.imdu cui> no cea incito ea el profundo „ 
peto d.» autonomía V do aobpyruiía por el uunl el jritBleolo resuelve ln contro 
ver ola, Sobr# esta particular cmctBiíticii de lu segunda etapa de la activi



vüai oi&ntiflcA o cea fiqunlln reelaboraoión dol material de Ja exportan* 
ola JuríMon inmellntrqeon olocuonten ^nlfeaUolojM# ^irioa» ^) lo 
confirman lao formas »*r&vraa on que principios fundaméntalo?! dol Morocho 
alabnsaron 1$ plenitud do auefootlvidadipor ajaaplo ol qua aauau un dafío 

entí obligado a repararlo!dar a o^da uno lo a ayo vivir honestamente y mu 
chon otrou cuyo conocimiento in alenda reveló on farrea ñau Mrualu ¿ü,^n con 
copine aun cuando no obstante en rdldía uprlorifno hubiera oido deferí ra
da, y o ao habían rani•cotudo en la experiencia jurídica on cuanta anÍM^ban 
la dirección o canticio del propaso r*alUndor dol Derecho#-

vor ello afirma al autor que citado*!"El científico en cuna no hace más 
quo continuar Xa operación inaiwxruda por ol Juca con la resolución de lu 
controveroia^y en cuanto ¿ ínta «abunda actividad do la clónele que ha de 
revelarnos en forjas racionales,lo iruoional que co swilfivs&E en la expo 
riendo i-mediad que engace por la intuición y do nina en oü).ceptoefdioe 
Capo^n-ud respecto a cu función uanteriar oronolo^icaEcnte a lu experien- 
cit>üunnue tiprlorl por bg validen"?quo clin cur^o con la aparición dol in
telecto ea la historia do la auoion,ln ciencia realiza eu operación oon oa 
ráster analítico eo^utruciivo n^uiondo la torna del oonooidonto abutructo 
o r.*3 oruotwnte siguiendo aquél típico procedimiento (Sol conocer qmea de 
finido en la abotreoción'#--

vorfome a la» idea» de Oapo^russl aquella ahatrnaoióntrefcrida a lu 
perspectiva ¿(^nnral de la experiencia jurídica Inrwdiatajcr,;^ intuí ti
ví^u^^^tfn al^o ooí aaw una explicación puntuali^aáuf^p*m^^^ naso 
tro& meticuloso y condiciónente do la verdad iaplicits dol hachee 1HKSEL 
«s det¿r&lnx¡dcty que en evidente debe resolvere® en un Kp¿r?ento*«nomentQ 
del proceso ciantííloo-M ni nocente calcinante cal prooceo co^nositivo 
-Ce ^¿llbla profundo ycmuH^teclón unlv^raal-explicutiva de la implican 
ala sujeta a lu experiencia»^an la dctomin^ción 4^ cuta £neo ulterior da 
lu t’rca de 1& cioncin-abotrncclón y concoptualhaciün so vltne a B^sror^ 
dice el autor-" la nnturaloss ^noueolorlca y el valor de 2nu^l deb^brimiet 
to rundnríontnl del intelecto: el ordenurdento ruciorul Intrinsloo,la unidad 
x^oionaX 6o la «xporie/^hiique en intento experiencia jurídica aprehendida 
intuitivamente oonntltuye la Crinera etapa decisiva en la foración de la 
clónela#-

Corresponde en consecuencia w ves quo queda deslindada ©uta 
sogunde ctop& de Ja activiu&d üv lu olene^ invectivar los principio® que 
o® inspira y loa rhiKntoij da que so vrle pura rcali^r su trebejo;de la 
0Í^u manera qu^ ke^oa vierto loo caruDteícticnB do aquella primera etapa 
inicial,con lu cual todo ulterior conocínlonto científico debo guardar ea 
trocha roluclónai quiero ser en cuanto científico,cierto,auténtico y ver- 
dadero#-

Sn ®a oíanla a tupa 1# ciencia liorlfica nanMe el conocimiento in 
tuitiva primera,pora cazur en Je validen do cus conceptees racionales la 
tmiv^rrallíJ^d de que aquella carece,Hientrao no sufra coto poro foráneo w 
por el tribunal de la regañíante el cual no ligitima como decís Ecasan o 
12.1^1ÍL4Lg1II£~J¿^ intransferible debe hacera® tmnofcrible
(1)^? «tundo que naco p¿g#^?#«#



porque trwisfírlbl» solo •« lo racional.-
Y «1 sacrifico constato on quo la realidad aprehendida^aotonalntiat# cot» 

una muchedumbre lnoalcttlablB,iiataM continua y heterogénea deviene en la ulta 
rior etapa de la ciencia reelnboradn,rnolonnílz»dn,dincretay homogénea cumple 
jo raoloial que «n estrecha relación con la experiencia jurídica Inmediata,roo< 
ge de esta lo significativo o importante,individualitándola y refiriéndola a 
valores quo la imprimen cu sello universal.- *' *t ^ ^^

Así en esta etapa ulterior se viene a aolarer-dlco Capograssl-en nodo 
concluyente el procedimiento propio del oonooor de In ciencia y esta'toda ella 
impregnada sobre estas dos preralsnsiel intelecto discursivo nocional n través 
de la abstracción,tiene ocpecldad cognoscitiva y no ñeramente práctica-forma— 
olón de casos o esquemas útiles-la función cognoscitiva del intelecto supone 
una más profunda actividad del espíritu quo facilita y alimenta ol trabajo de 
aquel(el intelecto).De sea ol carácter de ambigüedad reconocido a .la abstrao- 
olÓ5,d# la cual de un lado se define al punto oon el ounl ol acto del espirita 
que vive la idea humana(raoionalldad intrinsioa de la experiencia)llega a Cea- 
cubrir oon el intelecto la esencial riqueza del movimiento Igual de la acción 
puntualizada y concretando otro lado la abstracción se confina insuficiente 

pora comunicar con la originalidad mas profunda de la vida, y debe ser integra* 
da en una conciencia de naturaleza diversa de aquella noción discursiva,y esta 
dada en una conciencia Intuitiva innediuta".-

Según «ata cañara de actuar do la abstracción según la describe Capogra- 
esl quedan confirmadas plenamente las tesis sostenidas respecto do la intuiciól 
y el conocimiento discursivo racional o cicntífloo,por llouson y Siokert en 
cuanto reconocen al prinero,pero exigen && legitimación ante el tribunal do la 
razón-del fvkr,r^ial sacrificio do partes de su conquista,ol segundo y la inte* 
gración de ambos conocimiento sn la forma que lo vimos en Copograesi,y qit oon» 
tituye el punto do vista cierto y verdadero,aquilatado en Ino tres opiniones 
que citamos y que los contenamos en ente trabajo donde su comienzo,como la uní 
ca verdad on torno e la actividad que la ciencia realiza,para adquirir un pode] 
sobre lo real explicándolo todo.Todos coinciden on que el comienzo de nuestro 
conocimiento para ser verdadero y cierto conocimiento debe iniciarse oon una 
"conciencia intuitiva inmodiuta".-

l'ós como ya anticipamos éste particular punto de vista,no ea acaso lo 
único que Capograesi desarrolla en bu trabajo,pues coso lo dijimos bu sistema 
se completa con una original postura filosófico que su comentarista Msrchello 
refiere así»"Y ciertamente exacta es la perspectiva de le abstracción delinead, 
por Capograaai cuando,reconociendo la dificultad para el pensamiento moderno 
coloca la solución sobre el plano do unn filonofía de la innuflclencletque oon 
siete en una concepción metafísica de lo real quo encuentra au base en la cer
teza de la imperfección del conocimiento humano)entretanto moviéndoos on las 
constataciones de esta insuficiencia,es posible ver no solo la utilidad,sino 
la necesidad de la abotreoolón en lu vida do la experiencia,en cu proceso de 
concepción y de adecuación de la verdad que le ee Implícita"•-

• Pero es posible realizar la descripción de loa alonantoa carnctorietiooi 
de la conceptuaolón do la realidad,cono así de la actividad dol espíritu y dol 
intelecto que les unteos aunte,sin eoguir forzosamente ésto centro quo Capogra- 
ssl señala partiendo de eea premisa,porque ello Implicaría soltar fuera del te* 
ma,y caer en la de tenas más generales de la filosofía dol Loroabo y do la fi
losofía,lo cual si Interesante,daría demasiado extensión ó ésta ya larga expo
sición.-



Bolo óchenos tener on cuento aquí la© prenlrmo quo on la primera parte de 
ceta obra eetudiemoa cobre Ir» alendas do la Cultura,que necesariamente de
berán condicionar,en cuento el Derecho oo clonóla cultural,la nocividad de es 
ta ciencia pura adquirir podar oobra la realidad que 1 nvestiga y en ooneecuen 
ola,en cata oronda etapa dol conocer rio la ciencia que ee Caracteriza por un 
malicio profundo,do la realidad concoide en la primera etapa por intuición y 
una tranoürMOlón y elnpllficnción da esa realidad en concepto©,que constitu 
ye asi la explicación que lo ciencia debe A^r do su material,de la vida;tarea 
esta que en el D^eoho adquiere a juicio de Onpo^rassi un relievo por tica Inri 
eho en el hecho que tal * fondón individuallsadora” represente la consolida- 
ción( o diríamos,la conengracien on la sana racional) de la noción igual jurí 
Sica que reconociendo su insuficiencia,viene por cate proceso racional a mirar 
ce frente al cupojo de su igualdad oseno!al,en cuya olrcunatanciu y al identl 
fic&raele ce completa de sus mnlfeataolonoG reales subjetivas,todas sus hpor 
facciones en este neto integrativo,que se resuelvo en una Identificación de la 
msrdfoetaclón renl do la experiencia jurídica con la igualdad ananoiol que el 
intelecto y el espíritu han extraído# función fundamental da la cual se colorí 
ró-diee el sutor-toda la importancia curado so piensa quo el otoóo do la ac/* 
SlÍLJtíJLÜJlálláSJLJ^^ sumergirá en un continuo,en
un flujo perenne o indtct^ ejy la nuo ^ no tora resur.

Kn oonreouenda annr ?ce aliare la función de la ra3Ón,en este etapa pos 
terlor de la ciencia jurídica,oaya a tono^ía y justificación quade demostra
da, y que as finteáis consiste en rwhlr y ftMunir la experiencia jurídica 
inmediata que ae aprehende en aquel conocimiento intuitivo inicial que la en 
traga par© su ulterior elaboración a la razón;elaboración conceptual ola la 
cual 1« experiencia jurídica,la re^Hfed jurídica invadirte pacería perpetua y 
constantemente*1 do rano ^¿ nano sin pódeme ^oncrotar^vnle decir escaparía al 
dominio quo puede Bonetería el hombre con el auxilio de e^ie proceno ulterior 
do la ciencia,poniendo limites dentro de su producción o manifestación constan 
te e incalculable,y adquiriendo así un poder sobre elle,que permite decir lo 
que ella os esencialmente,en la profunda verdad que lleva irplicit£,yoculta 
a la nirsda superficial y deaprepcupadajvcrdnd quo eo el punto final o la ota 
heroica do la ciencla.Verd^d que hallada torna científico el conocimiento.- 

Surge puco una vas nía la importunóla troneendental do 1» experiencia juri 
dioa inmediata para la clónela- en cuanto en olla ee justifica la misión de la 
ciencia,Jn tanto guarda la verdad,que esta debo expresar y aplicar con clari 
dad y unlvorcíilidud-y lo que importa 1h ciencia paro la experiencia eñ cuanto 
su tarca no so a^oxa en adquirir poder sobro ella sino resguardándola en una 
verdadera propia y peculiar función oonntitutiva-oomo dice Cnpcgraesl-ique ul 
ticamente refleja la esencia do la experiencia jurídica cuya reconstrucción 
se realisa en la dónela en un proaeoo similar,al de nacinlentoy formación de 
la experiencia Jurídica»—

H^s una demostración-dice el autor altado- singularmente signlfloatl 
va de la nacaol^d da asta función indlvldURlisadora y definidora do la cien
cia, por lo que en lu experiencia jurídica so ha considerado ol problema de Ja 
distinción da lo Jurídico,de lo útil y do lo nornlila pocaifarldad del muido ja 
rídloo os puesta a las luces del unálisis-del Inventarlo-de lu’oicncle,en cuan 
to esta selecciona aquello que tl<tno de oeraoterístlo^Aó puntual de la situa
ción Jurídica,que la experiencia constituyo por si «oln.Ko so ve otra vía,no 
so ve otra observación para resguardar la experiencia jurídica en su aparecer



como tal,hacia la cual apunta la cienoia; quo ln cienoia con el cuyo igual exi# 
tir-ol de la experieneia-ee el signo y la prueba de ln realidad y da la entono 
mía de ¿eta experianola«Kata típica función de defensa y do verdad de la expe 
rienda de parte de la cienoia no ea menos yuro» por otra parte,por la opuesta 
dificultad intrlnsion,««tojlLlSJ5J2&11!11¡$!1J&.££LJ1Q^^ 
XJbtJL2LJjl!l£ffi£íL2!£Xl^^ £* frente a data profunda inde
cisión príotlca,# ¿ata epnrente antinomia,ol trabajo de la cienoia es reduce 
a atender mí»« la demostración o testimonio,por domas persuasivo do esta au 
originalidad,dirección en virtud de la cual la ciencia refiero la experiencia 
particular,# la conexión fundwa^ntú y n la unidad do la experiencia haciendo 
posible la inclusión de la eooión y ln dirección laoeaante^nto renovada y di 
versa del sistema unitaria de la voluntad objwtiva.^Inoonantemente renovado y 
diversa,ea virtud de la influencia de los valores y el cambio de preferencias 
valoratlvaSt-

^i^amoa ahora la exposición de Capogroaal,on el punto en quemón aguda- 
mente d^usatra lo incompleto del coro reto, afirmando ln función Individual!za- 
dora ue la ciencia jurídica,cuando dice:Esta iniciativa individualizadora de 
la ciencia,per la cual,1a innovación entra en ol mundo jurídico,por su referen 
cía s la unidad do la experiencia,?!ja el v«ior de la propia posición y en su 
na realiza la propia osonalulidad jurídica;soca infciatlva de la ciencia lleva 
en si un elevado significado espiritual: dome otra lo incompleto dol concreto, 
lo incompleto do la exietonols#Uefurlr la novedad a la unidad de la experiencia 
significa apuntrr la novedad nadante como particularidad,uncida en eu estado 
inmedietemx como defecto y porque tione la nec^jidad de un acto dol ponsa- 

•miento la recoge v^rdadai’üiwnte en aquella totalidad del mundo ideal solo on el 
cual ella he significado un valor jurídico.Pero en el ceta igual en que la 
ciencia se pone co^o crítica do la experiencia lnT’ediotB,ollo revela lo inora 
pisto de esa operación y la supuración de esta posición incompleto,snlv^ndo la 
infinidad del concreto,con tal demostración de que la esencia Líplicits de esa 
forma nueva y de esa nueva dirección,os propiamente la tendencia que tiende a 
superar su particularidad y realizar en su igual el mundo unitario de la expe- 
rlenoii%-

T es quí donde resalta oon twyor evidencia que por cota” su fundamental 
función indivldualizadora y unlflcadortt^om así de simplificación y tranetor 
nación da la realidad,que ae roelnboru en ésta ulterior etapa do ln cienoia; 
que ee puede afirmar verdaderamente que el la ciencia jurídica que se realiza; 

..puede categóricamente afirmarse temblón la verdad profunda que Capogi*aesl enun 
ola de que * el Derecho no oa roalisa Bino por intermedio de la ciencia, esto 
es por ol pen^ariicnto reflexivo quo Incesantemente revela descrubre y traduce 
la slnteoiflltranofomicldn y simplificación Ion la idea constitutiva y ol hecho 
do la vida*.-

imixx Cuan lajeo nos hallamos a esto altura do la exposición de la 
negación del Derecho como ciencia o de toda posibilidad da serlo।precisamente 
ea circunstancias en que calo ea posible tal Derecho y el dominio de la experi® 
ola jurídlcs;por la Ciencia jurídica♦-

Fcr ello dice el autor que * la autoridad do ln ciencia es altíelw en este 
sentido, aunque por una profunda coherencia que deemootra toda superioridad so 
ral y eu profundo candorien lo que ha querido negaros una participación explí
cita y dirocta en ln formación do la voluntad objetiva que oonctltuye el ordene 
miento*#-



Y n^ií $* donde ya ae aclara d«flnltlvnnontoel pnnorama,a 1a vista del Iwlt 
ta avinado que tiene una profunda confian«a en ol trabajo que r««lltA|y ae 
que ooe ln venda dol ulritcm jurídico*pura que loa oJon puedan var n<B allá 
la realidad jurídica en au pnr^nti? pura Mnlfestación y el proceso desnudo 
de la clenoia para aprehendedla innedlatfmnnte y tr&nnf armóla luego en ©on 
reptan*revolando la profunda verdad que lleva implícita•-

Deede éste punto do vlntu loa ord^dantoB jurídicos,00^0 complejoc ra* 
clónales puestos dificultaron doblemunto h visibilidad del problema y eu 
solución,on cuanto ascendiendo el MnHo^Wfb do la alenda fueron taba 
Blnte^a do norrio to^hJoa por objeto do la mlamido non que la clenoia aban 
donando el dato real do la experiencia jurídica Inmediatavwía cono date de 
sus irveetl^naiono3,eu pi’opio producto,o enn su olmborauldn conceptual ^rl« 
tulicede en un complejo racional y concretado en una fom de Derecho de a* 
cuerdo con la tóenles jurídica;todo lo cual desvía ln cmntión do eu propia 
cauce,la alojaba de todo contacto con ln realidad jurídica,oon la cual cero 
henos vieto debe cnardsr l brocha relación y contacto o conexión la labor y 
producción de 1*» clem^iM,*!^^ eer auténticamente verdadera*-
La ciencia-dlcc Cspo^r^pRl-co?^ se ha virto-reflriendona a en oxsoeidón 
imtcidor-nn tieno^w-^dM. ^g h^corce en la forme da una Cuento positiva 
Íll-J12212J21Llul'2IL_¿iL¿~22Ji£2J122XiXfl!LJLlJ£5^£^
jurídbn». for esto e ; que en la Mntorle del derecho ae test ironía que en bu 
tarta lo clónala v cubadla da sus conceptee
aprehende y domino ln f^ülve. ^jlibMtMclón de ln experiencia jurídioajlc 
cual hace posible la historia porque está propiamente unido a la ciencia) 
afirnur,racordando la profunda continuidad de la vida y el proceso de todos 
loa altibajo* y 11 M^coutinuiánd del ooncr^to,que la historia del derecho 
pTGC^ltí^#*

*cdc eetc eo:'oluye r juicio Sel autor "por descubrir la trotanda thereani^ 
da ln elcLüh y 1» vida el o amo y el mmue, el nropiw? ouid So esta inharan 
cla.wih tul predicación -n/rr?^uC*<!0 viene a corsprondor Cutio el carácter 
contradictorio y antinómico quo 1& ciencia asueno de frente al propio objeto 
(exogamia o construcción auténomjmedio o fin quo cata ©aposición de conti 
nua inquietud y problemática deriva de la nwturBlnBa l^uul do la experiencia 
jurídica,do la cual la ciencia no cu otra cosa quo un roflojc HfdtU .olon . 
cin d^l d^rccJio re^ en cierto ^ on la onde del ^
rf 7 y VJ vo Al procedí ni n ato o xp 1 i cut ivo de la.. p ación»en la cual cunM oto nrq 

pl nn en tQ 1 n .exper i en c 5. n Jur i . «¿¿íl]íOj^ií^x»£fLJ!i£Ííll£^

luntad objetiva que puedo npurec^r externa y coactiva en le forna do uno di 
recatón hcterónonn(coaccióndel #utndo)He revela on ou coendú como la vorda 
dera inanidad implícita de aquella posición particular.do la voluntad"#-

A ente altura do nuestro trabajo ha quedado dQiiüHU’húo que la tarca do 
ln clónela es n propiamente cono lo afirma Capograssl revolar la Intrínseca 
verdad Í£nlldtn do Ir noción traduciéndola en la forma conceptual adecuada’’ 
for^ii conceptual cata última cuyos lincamientos fundamentales conocemos por 
21ckart,quc aquí describiremos en torna sintética,pera enlajar el sentido 
do ésta forMolón conceptual oon el contenido de la ciencia jurídica o sean 
los coDceptos funismentales y mcccBorioB a secundarios que se postulan en 
lea. morras generales,& incluso en Ihu normas indlviduulixadas;si;ptlenda na 
idéntico proceder que en el legislador,ea tan jurídico costo eu ol Juexjnn 
el funoionarío administrativo*

Hemos visto en ol capítulo preso dente que la intuición es si conocí-



alento que non pone en contacto oon la verdad Implícita do la axperlnnola Je 
rídioa que co Bnnlfkata en la experiencia oomdnjy no» revelo lo mn íntimo 
dol contenido dol acto de vldafquo le ciencia Inveetica on su aspecto juríd! 
co#-

Tero ¿oto conocer que no da tublán InaodintnaantOíCHha^oo ya quo deba le 
gitinurao coco decía Kemn,nntn ol tribunal do la ras<$n9y la lo^ltisaoián 
olxro eatu#consÍHXo en reconocer su existencia y valide mianis que paoa en li 
actitud ulterior do 3a ciencia#integrando sus alo»entes cognocitivos y pía#* 
aándose bajo la forma de conceptea tranaCeriblem'Esi ©oto la oonoeptuMClón 
de la c^ricnoln jurídica inmediata# que por la intuición imo din tácente cono 
0tEOS#*

-4 1» Intuición aproen ¿¿¿mi, la experiencia jurídica laiedlntajcon 
a as cíclalos diversos o unldes#paro con lo noción de que en extensa# infiel 
tásente í^^lculsbl^^iilltiple^ii el rápido procreo do au captación,apenes la 
into^raTou sobro la r^o)¡ntcon las principios que noneenoa del conocer elemsn- 
tal?poro ai ínstrniia^ a irx'uaianal es ¿uta vonooí ’i-nto,tiene la virtud 
de ser el tínico,quo llegue ni coriuii^ la variad de la experiencia jurídica 
en su particular lnlMduallilí¡deLu«^0 en la nniv^phuwión no d^n lo# ©lamen— 
toe nnooearíos con que se realiw el analiula crítico y profundo dol contení— 
do#la"vivioecí2ióK,y selección dol uíiUíIgI oxi*orkcntii#poro a eda turan ulte
rior de la ciencia lo os muy difícil por mi» propina wdioo cad lxpooibletman 
tenor un contacto permútente y verdadero oon la experiencia jurídica,por lo 
quo necoeits de la Intuiciónja ru^os que profiera reducirle s un conocimiento 
aeréente fonnlintru-

mo i^lw ^ioksrf:”pO/ úvím^uiuny^jen el concepto trueo^dente 
de la ver* ;,en todo carctiendrA lu lógica que considerar el conocer ante todo# 
no cora un reproducir o copiar la r^H¡idii¿,úino cono un pro o oso que mediante 
el cónaanto tra^fors& al suncrlul representativo inuedictunent# dado,pues 
tal es ul único pro ceno úirectauante asequible para Xa lorien y por el cual 
ha de surgir ccn copla de la x*e aliñad truncondente que se busca1 •-

?/ac ©Rta n^ecnided acuciada, con jiaituuc^^ con la de legitimación de 
la intuición,o lo quo en lo nls^c de trans ‘ur^ucion en conceptos>requiere 
la exposición de los ©luientes que la integren y en la cual hemos da advertir 
como lo Irracional no hace rseÍ2nd,c^v lo intransferible se buco transferí 
ble#cono lo conocido por intuiclda ^c conoce científicamente.-



la conceptuación»—

Vu henos vIjío respecto 6« la teoría quo can^ldern el wnoolmtentó coco 
m reproducción o copS* de Ir realidad,toda lo arguyen t.H^ión Je Mckert mi ru 
contra \n^rct¿¿¿¿) que cnneluíft can ln allnwciáv; de que 1# teoría de 3a re— 
produce ion o copla de la realidad plántennos unzo oognoscwea un problema luso 
▲ubre * porque * ni sigo ye re al 1 «o do y cumplido puede leglth^ünta' o atenté la 
pretcnsión ^a ser un corooi^<á.>»nto¿ habremos de utunerhoe ^tu el concepto Iiikoüw 
te da la ^?rrbí ó Ir Píim.üÁón ce que el cwocirden^o no ea un reproducción 
ciño una transformación py •• podemos urdirlo- uie^pre urca uln^liricnción compa
rada con la realidad sísipü#

Emos do seguir *1üs llnea&Xautoc fmdi^mitolon de ln teoría de la con— 
coptuaelen que d^anvuelva Ulckettp^ro ala incurrir en una m^tíción en exten 
so de lo expuesto ya solo insír:amun a^ií en lo fund^nca^l par* argüir el hi 
lo «le nuenxn etpasiaiüib»

debatí<a por el autor clt do la ¿«oís Je Xa reproducción o copih de la 
realidad, y .Metido que ocíe trauoi-oxva y simplifica la realidad# ce planten 
el prohU^j de la lmuiomdlá¿d de la raalUci y en qua fom^ pao do hacerse o 
liadme nei^l.-

Un análisis 4o la fcri^ en que se ^*ifie^ta la Koli^djUn de dar no o j/ 
□ñuto,no ocio de ¿ata aanifootución siró de lo quo se opero cou *1 conocimiento 
científico □ con la conoepiunciJa le Lt r^UJ^l uaü.l^*:n ^- '* qt considera* 
sos con atened£n a un ser o suceder cualquiera,dado lnmcdintn3$ütG^ con
úncLUdad duras a cuenta da que no eneón tronga en el ningún limita estricto y ab» 
soluto sino que por doquiera lulu^oa truriaitoa p^jtlatirnn#^ obedece ni ce- _ 

propio de toda realidad dnda.U n^turdüítíi no da aattOB.Sodo 
fluya " aoatierz que éa^o vale tanto pura lo físico cono lo psíquico#pura toda 
foraa extensa on el eepnoin o quo llene un tinpo;concluyendo do aquí qne debe 
jaracterizarae cono la c^ttpljpd <w Tn real ♦Agrando á esto que no existe en 
il nondo cosa o proceso(1)que mía poríoot ísujiiío Igual o otro d^óque os solo 
¿o o nenoa wiefantej* y nan dentro de cada cosa de crida procero,dioti^aaao 
i eu vea is mío Dx/iimu parte do cualquier, otra ^rtafya son próxima ya lejana 
in el espacio o en el tieapOeáai qivpjc decirse que toda _rg?aHdqd../3r^ ua — 
L*lLSMJi£L£d¿2JÜl£jL2^^ ^a^d 00 capaz de sostener que ha tropezado
umea cen nJ^b ñboolutmnu hosó^cueo en la realidad .Todo es ditarentej cato- 
lica-uodesc/ formularlo en el principio de la hctero^nHdrd do todo lo real#

h) ^ arlóle ontu Snl^ a nu^tra nfinancian do carnet ri^r el pro6«« 
áe csín ciencia para captar U realiza inmediata con un gomare cecial,por 
cuanto el pradeño de onda ciencia en diferente del do otra.-



Contlnuldíá y b»t»r&,;iB*ias4 luprison n ln realidad nu carácter do Irrsoionn- 
lijad)y por ner continua y h«toroEflMa,riíúltal# iapodbli al concento aprahet 
darla tal coso ella osipor lo fio ul &o plantee el problima de yiprotaolfla» 
•1 coie opto ee mniflesta lnpotsnts,y la conclusión enría un esoapilolftos ab
soluto.-

la caneeptuuolón científica no puedo sor aonetlda a sonejnnte problBUj? a- 
firí» que lo que hay quo plantearlo os lo siguí ente» amo llega • adquirir pode 
•obre lo ranl?.-

1 esto ea jr«clüanent« Xa asonóla «lo ln coreeptuaolón que pnro ol o triar ta
tú próximo:salo codlsnlo una ccp&raoión conceptual do la heterogeneidad y de 
la eontin-ldud pandóla realidad hacerse racional.Lo continuo ee deja dominar 
por el concepto ton pronto cono os hoTOTenoo y lo heterogéneo eo acanta el Coa 
c*pto cuando podenco Un cor cortos oa él,enlo es cuando lo Irsaeíoranac# de oon 
tinao ot ¿iacntn.^o cota suerte Obrense ente la ciencia dos casinos opuestas 
para fornar sus ccncaptou.ln continuidad heterogénea,cus reside en toda real! 
dxd,~e tren afama o/r» en cnnM^uidMjjjnfr^i^ en dlonrooión heteroffena^» 
Sa cuento esto co potiLlc,puado la realidad lluuareo i^íoíohí^.«seguirá siendo 
Irracional solo para el conoslaianto que quiera reproducirle, sin tranofornarla 

tero no queda con olio explicado ol punto de partida para quo opera 
tal coaceptiuoláü de la realidad,lo cual lo h ace en pvjlaao subsiguientes,retí 
riéndose en principio a lin mtosútiaxis quo operan con objetos Ideales y opo
niendo ul sania irreal de laa 2221111^0^21 ®^ nundo raul cu^Ilt^tlv^^nto 
datarnlnxdo.Y dicaz.lo£,pueo, si queremos matenor laa ounlidsdc»,y con ellas la 
reullliiytacdrasoo que atenernos a su heterogeneidad)pero entonaos owá proel 
eo hacer cartea on su z»ntinuld»d.doio e una ciencia pur.de surgir 1* ilusión 
de quo a pesar de todo concibe ella sin residuos,plonaucnto,la rcalltladty es 
- por rotives fáciles do cosprcnder- la f iel en ^tan^loi por eoo el raciona 
lisio re¿erro,que considera lo real cosa «nteraaente concebible,se ha asentado 
princlpaltact# ea ella.le efecto la fluida se ocupa sin duda alguna do un ser 
real y sin euburgo,parece cono ai por virtud de la aplicaolea de la natemática 
lo discreto en qi» lo física tiene quo dividir la realidad heterogénea,se ter- 
naco <*a nu-»vo en un oblato continuo.y. por consiguiente,dijeraso que la coatí 
cuidad heterogénea de la realidad nías»» en recibida en los oonoeptoe.^sro dé
jenlo per ahora a un lado este caso único,considérenos las dcaún ciencias de 
le realidad»llenen qis contentarse en todo ensalcen una parto relativamente 
pequeEa de 1* realidad) su conocimiento no puede sor,por lo tatoje¿a que una 
simplificación) nunca en per o, una reproducción del cent anide ml".«

Pero al plantear ol problesa do que toda orltlc»-que no-í^^^— 
ls« y^¿i>~~^<>T~^c^-o -dejal residuos,captando solo una pequera parte de la 
realidad urgo determinar,lo quo haco el autor, que jxx^pequoha parte ha da ser 
lo significativo e importante,para lo cual la desala deberá disponer do un 
Gritarlo de selección,que no caigo en vulgaridades anticientíficas y t^í el 
autor propone en lo que el llano lo " avaloración ".-

Un este sentido ” avalorar " no simplifica poner valoras «1 valorar sino 
referir de lo red lo elsnlflectivo a inportena o valore» puedo» y do oaya 
validez nadie duda o que por lo menos tienen asegurada i’áüi.X’il adquiosconois o 
absoluta unlversalidadínolre ná» ¿oítilica dol Bistecs do Rickert vanee al co
mienzo espítalo.......)•-

3» sai quo en tanto ol arden jurídico,se manifiesta cano una gradúan i ¿i 
de valores puestos toda la realización del derecho está presidida por ua

pur.de


«-heíftm n los ni ano o, lo que cobran en el esquena de la ley múltiplo a ®lg 
niílaaclonas sutónoeas • Independientes* de) ^ psicológico del legislador 
que hocen directamente n laa tureca del dúos, y que en cuanto a la Juris— 
prudencia,se lo plantead interrrogcnte do bu' 'Variación roopeoto dol oae< 
similar ogao una contradicción anticientífica,cuando solo Obedeció' al su
puesto lógico y necesario de cambiar la dirección en tanto cambiaba ©1 or
den de preferencias vulorativaa, lo q^^/rríairtMenú científico«-

Todo esto dicho y realizado en la W$MJ» jiirl'dlcd, sin perjuicio del 
aspecto normativo del Derecho,cuya lógica formal ha «ido aportada magistral 
mente por Kolaon y quo no afecta este proceder de la ciencia,como col su ©b 
jeto por cuanto aquella a diferencia de la Ciencia jurídica tione por objo- 
loo conceptos.—

Pero ol admitimos que sí el concepto jurídbo do acuerdo oon mi estruc
tura lógica establece un deber ser debemos admitir no obstante quo el ©rd 
den jurídico es u a gradación de valorea que en orden jerárquico estructu
ran el orden Jurídico y a talos valores esta referida la experiencia jurí 
dica que en cuanto experiencia humana es valiosa y tiene un sentido,que es 
el qUe la Ciencia Jurídha debe conocer.-

For ello nos ratificamos en lo hasta aquí expuesto,pues estimamos el 
aporte lógico formal como una contribución valiosísima en la forma expues
ta por Eelsen,pero dotemos considerar que no^lla toda la lógica que hará 
posible la constitución de la Ciencia jurídica pues falta en ella estableé 
enHoraa llega la Ciencia al concepto y cual sea el principio formal de 
esa oonoa tuación.- Eo se agota pues en aquella formula lógica,ni el obje
to ni el contenido 4^h^~-¿,nl el propio conocimiento do la Ciencia 
jurídica «-la forma lógica es la estructura -Indudablemente— que lo infor
ma todo al Derecho,y cuyo conocimiento permite moverse con seguridad al 
científico en la investigación do las ramas del Derecho,por olio cuando 
ee pretendió que el Derecho podía reducirse a esta forma lógica,que solo 
traduce un aspecto del co^wlaionta jurídico,por c ierto uno do los más 
necesarios,pudo con razón manifestarais insatisfecho el jurista que tiene 
sobre el particular otros problemas a los cueles no alcanzaba «aquella for 
salación en loe términos que ce la presentaba y asi es que Sauer pudo de— 
clriVoa doctrina harto extendida en nuestros tiempos,poro notablemente re 
legada a segundo término en nuc3tra"opoca social'’,sitúa al comienzode to
da teoría del Derecho y convierto en noción central de la filosofía Jurí— 
dica la "proposición jurídica",la norma de Derecho.-Según esa concepción 
el Derecho no es más que un conjunto de normas.—DI ínteres máximo de esta 
teoría (elabq^rada primeramente como"teoría nomtiva"por Sindiúg» después 
por Zelsca y trasladad erroneamonto al reino cultural por £ayer),consiste 
en la investigación de la estructura lógica de lapropocición jurídica:jui 
Ció hlpastótlco(hecho —consecuencia jurÍDcaJccncepto del Derecho,definí*# 
clón del Dcrechojlncgo en la distinción entra normas afixeative» y negati
vas y dentro de laa afirmativas entre permisivas prohibitivas o imperantes 
Sol lógica jurídica constituye un instrumento técnico Importante para la 
elaboración de las disciplinas jurídicas particulares1^ 1)*—

Debemos sin embargo consignar que la severidad de la crítica dirigida 
por Sene? a la teoría pura dol Derecho,o a sus antecedentes "la teoría ñor 
nativa" pierden notablemente eu actualidad frente a la clara exposición 
del Dr Cocsio en unp.de cus ditimoo trabaJos(2) en los que adcito que la 
Ciencia jurídica no/raduce a la Lógica jurídha aun cuando ceta ee esen
cial para su constitución,pero que debe Integrarse con la Dogmática y la 
feH^sr Bilhemtop cit. página 243
/ 91 üaaá<A_^Ab») a#>Taí aran 1 avma< Xwa4iv n-rf A <Aa w1a^<a»»AÓ a Ja!—!U«i*AkA_^lñÁ3

unp.de


Xitlmtin jurídica,en cuyo trabajo bo haoo resaltar la misión y el lugar 
que muja la XÓ¿ica,lo alano que loa demás slcaentoapa que noo hemos rafa» 
rido,y respecto de la Estimativa s© establece el papel que juega» la gra
dación do valorea que supone d ordenamiento jurídico.»

X hemos creído necesario referidnos a esta,aspecto normativo do lo 
juréioo,u la lógica jurídica¡por cuanto podría objetaren que cote aspecto 
ha sido descuidado por Riokort al referirlo a las Ciencia de la cultura,en 
tro las cuales cuenta el autor,al Derecho¡ynento deben* observares inaodla 
tásente el se tiene en cuenta que r¡c^rt,o& preocupa da ln di «tinción ao- 
tciclónica de la® ciencias naturales y culturales,estableciendo para cota 
tac último, que a diferencia do las naturales que lo tienen de antiguo ¡un 
principio forasl d« concoptuaaión,o coa ln rafe rancia' a valoreo,cono eprio 
ri,mediante ol cual puedan las isinoaa practicar la selección Ao la roalida 
dad dada inrediatnaento,destacando lo significativo o importante de la 
misma,lo cual caracteriza el concepto,que elaboran las ciencias cultúra
les para hacer racional,la realidad i trac i onal, cono traiiifom^mf o impli
ca dor de la realidad ñisca,y particularmente destacando su función indi» 

vidu»lizadora,en la cus estriba la distinción fnr.fi ame ntal con el concepto 
generulisr.dor de las ciencias naturales.»

Es indudable que en cote trabajo,y el propio Rickort lo reconoce no 
puede detenerse en las particular «/Modo cada una de las Ciencias denomina» 
das culturales,y cucho nenes ca Ine necodadeo técnicas de su estructura
ción y sistematización,por cuanto el se licita a establecer la. distinción 

metodológica preocupándose especialmente en destacar loo licites de la 
conceptuación de la ciencia natural ¡y Xa metodología de las cíeseles culta 
ralea.»

Doro las lincas fundaméntalas por él dadas aon seguidas por el proseé 
der de la Ciencia jurídica en torno a su objeto y asi de manifiesta en íx 
Cauer,Cnpograasi,lo nisao quo en Yierckant.-

Cosa distinta al proceder de la ciencia en torno a eu objeto-por cono» 
corlo y dominarlo,es la estructuración de su contenido,por cuento ya ésto 
siginifloa la presencia de un complejo de conceptos,que representan la 
realidad jurídica¡los cuales han de slateaitiiaraa y on cuanto se reflorch 
a una realidad variable,/ en cuanto conocidos deberán reali-arsa fxs en 
las nuevas saidfeateoiones de esa realidad,deberá necesariamente establea 
ceras,también las forma eobie Lio curies se desplaza tato realización.—

Sedo esto era desde luego tesa qua Slokert no se propuso tratar,puesto 
que hubiera debido detexnerec en la Ciencia jurídica, par a cor. olí erar ele»» 
mentó peculiares del brecho,partícula monte cuando ee le observa en bu 
manifestarse externo y coactivo,pero que no comprende al Drrecharsino tan 
Balo au sepecto normativo.—



C A TI I V I O

SwgrloiH conocimiento de la realidad jurídica en el análisis de 
Capograssle-Juatifioaoión crítica de eu poBioión.-Lavislón inmediata 
de la realidad y la visión olateaátloa.-Neoeoidaá de entender la vida 
Xa abstracciones

^ vórdLd evidente,consagrada de antiguo quo todo entendimiento no regulado 
per la rosón,oo facultad subjetiva y no objetiva dol conoololoatoí por cuan 
to solo le rosón cono última fuente dol conocimiento puede conocer y adqui
rir dominio sobro el objeto en su unidad,totalidad y relación universal y 
permanente de mus pmioáadoa>

.Káa oo^o toda verdad, de cualquier índole que oeayeó preciso que seo vis— 
ta en conciencia,que ae» ol conocimiento verdadero y cierto para poder oon— 
alterarlo coito bsoe do todos los demás criterioaj ocurrre en conoecuoncla^ 
que el bien hornos visto quo ol por una parte la ciencia jurídica en la ipro* 
hensión inmediata da la experiencia jurídica en eu nosonto Inicial da vida 
se vale del conocimiento subjetivo ¿do lntuiclón>quo una elemental exigencia 
epistemológica boa legitimábante * el tribunal de la razón* lo que ce ros* 
lisa en -encrato en ol eoncepto quo dominattrmwforan y simplifica la w&ll 
úd circundünto¿oqpobrocióndoln y haciéndola racional ; oorroaper de sin ea- 
burgo hacer el análisis de Jota manera o modo metodológico con que operan 
las ciencias jurídicas da suerte íjae pueda afirmaros9su carácter científico 
olmplificador de ln realidad,alejando toda euspocha de mora especulación do 
la xenón,alojada de ln realidad que puedan hacer del conocimiento científico 
mera idea o ilusióni-

^ote interrogante sobre ol valor'crítico del ccocimiento ací realisado 
preocupa a la posición dol autor de las ideas que seguimos en le descripción 
del movimiento qno la ciencia realiza en tornou la realidad jurídica ¡y so 
pregunta por au valide^ dol momento me ha nido confeccionado por él al raer 
gen de toda preocupación especulativa,pero afirma que no obstante ello,croe 
legítimo resguardar desde un punto de viste especulativo,el resultado obte
nido en la forao anteriormente dcscripta* "Porque es e vi dente*» firma quo la 
Indagación si no es constituida s^gún el principio de la crítica especulati
va en precedida do ln forma del penaaalcnto jeme iluto tperojVtsJtT^ tal,
caso pon semiento inmediato «no hay duda o ue en su mvlt^oj>e$ perfectamente 
comprensible uor el nenf<inicnto crítico y sobre todo porgue ..la calificación 
de críticpino puede dignificar cona diversa del nen^mionto tc t^ conce
bldoanítacto es verdadero e integrnl nonnardento^t*

£1 autor revela qua la experiencia jurídica cono experiencia inmediata 
viene a ser concebida por la ciencia,la que resalta su valor distinto indivi 
dual frente a la vida dol espíritu,con lo cual r carita su c róctcr polémico; 
!^3 no por olio pierde ol propio trabajo da encontrar el método empicado por 
la ciencia para realizarlo su carácter doecriptlvo;pcro d primer aspecto es 
en Cepograssi el q nada a su originalidad fundamental; y que vareaos a con ti 
nuación por aer también ©1 justificativo crítico do nuestra propia posición 
frente al problema del Derecho como bbjetc de consideración científica*-

Para fijar su posición en el problema comienza Cnpa^oBÍ-según ou 
comentarista- por criticar el automatismo especulativo y remarcando la * ne- 
c«31dad de una visión Inmediata de la realidad* lo cual ee substituida en 
el proceder puramente oop<jculBtivo*por una violón slstemctica^traténdoso en 
cambio en el brlmornaso dol pensamiento do ver exactamente Y710 sletemátian



liante#w 2«8«lta- dice-juntamente que hay que exprimir una profunda oxi- 
genoU de nuestra cultural que ella debo entender In vitóla acción,la 
experiencia en eu pecuallridad innediota de aquí que no acta eu contra 
del pensamiento reflexlvo"(l)*-

* SI método que dota posición coloca en primor término,eo un cátodo 
descriptivotuna descripción que no participa do la pasividad mecánica y 
que no se toma fotográfico;eo una dinámica do profundización y de oxpll 
cación do prlnclpioo implícito» on la acción,«ato es tiene un carácter 
notamente invontivo"#Invonolón on ol novinionto igual dol hacerse de pril 
dpi os secretos a los que ol movimiento obedece ini‘onooientwünte,dcacru 
brintento en suma déla ontrnotun implícita do la noción,operada on el 
acto igual en que la noción so completa* írocedUlcnto éste quo no so tea 
niflenta,hemos vi oto, ceno incentiva en Vlerkant, sino como un revivir la 
experiencia anfmlca ajena por cuanto existen según habíamos visto igual 
dados fundamentales en ln vida dol alma lo quo juico quo podamos compren 
der ol movimiento de una vida ajenaos aquí proel siente donde ocurre eo 
tol^r el extmordlnnrlo aborte,quo os necesario recoger mediante un re
conocimiento de ln Interferencia de aótodoe,los resultados de la pélenlo 
gíe profunda o dol poleoanali8io,nnra comprender la objetividad de la 
acción por la unidad fundamental de la personalidad,que ha do revolarse 
no solo en el conocimiento de ©un actos conclentos,sino que habrá de In
tegrarse con un sondeo inevitable del $uboonelente,on el que parece redi 
cor el impulso notor de la acción(2)#-
* $8 por esc- afirma-tpe éste conocer por intuición por decir emotivo & 
la experiencia,en el acto igual en que se concretado es otro que la fer 
ma embrionaria de conocimiento que acompasa nooeuorlamente el hacerse en 
cuanto se hace cnpírltuakentc agitado, y no acompasadamente masónico de 
una fuerza brutaJ?ero éste conocer i mediato esta concepción intuitiva 
emocional de la acción tiene au historiases en una formulación indistin
ta que éste inmediato conocimiento se encuentra plasmado en cualquier no 
mentó del hacerse huanno on cuanto tal#^so viene a oounir on el deoenvol 
violento de su historie sucesiva wlorjjlesQxxJl^
to que a poco ee rinde a la concepción del propio serpol en el proceso 
de calificación de la concepción de la acción on cuanto a concepción de 
al,se asiste do una progresiva determinación del conocer de aquello que 
ae identifica de la experiencia inmediata común a aquello que so da luo 
go enh experiencia jurídica inmediata y do ésto atraviesa un ulterior 
pasare en un ultcrlprxefínamlento de la concepción do 1® acción jurídica 
(1)Ambos conocinientoa se manifiestan cono necesarios én Mokert orgun 
heneo viste y lo que el concepto mantiene de 1a intuición# — 
(2)Veasef3^uin Alborto C."Freudsun gran explorador del "elM^Adler Alfr 
do ^ o aocimiento del Horero "traducido de la 3a# edición alemana por limador 
to Bark#3egunda Edición Sopaos Colpa Madrid 1940»Mbllotecas do i dono d< 
Siglo XX.Tamblán Jung C#G#« henlidud del alma" api lerdón y progreso do 
la nueva psicología Editorial Losada 3#Ae&uenos Airea 1940#—



al conocer propio do la ciencia del dorochnCy eo al punto por eos W 
gradual unllficndán da lo Interno do ln experiencia en que oonalste 
el oomoertqua acolín y concepción no torean un círculo vicioso Binó 
^uo ©on ^onenton distintos de un tínico proceso a travos del cual peen y 
ce reallm el concrctoipwonno do oclnmlonto do la concepción,» la 
CU&1 eorraoponic una datoreln^cló* raía rioe vio ln noción y rice verso# 
Ahora as evidente quo ol conocer propio do la clónela dol Derecho noce 
coso noventa,en miro amento añorarte de la concepción do la acción en 
Q^RntQ_oqnQepotón JJunadle tn y eanolonalton ligado a esta forma de conool 
alento en forma índluolubie^Sn som ^ rientra *♦— en pura con la distin
ción o decunda n su nodo ermoteríetico dn presentaree- «n la postura 
definida de aquel conocer inxedlnto#^! enruoter distintivo dol conocer de 
la clónela por éste cisterna Innedinto de oonoolMento,ea la iniciativa 
individúen«adora do la definición por oanc«ptoafIniciativa teorética 
que tiene un nombre antiguo en la historia del pensamiento filosófico• 
31 noJre de abstracciónjconoiderí^ por C^pograsei qo^o la forme más al 
to quo ¿uedu ostentar «1 oeneanlontn raflexivpida una xxxkííxx precisa 
Indicación sobra el principio católico,sobro la modalidad fundamental 
do la tnreo da lo ciencia,pero esto principio metódico al punto porque 
toca ceno determinación fle un sintena inmediato del conocer (según cuan 
to se ha revolado antevino v^lo sino en función y en referencia a aquel 
3Ía:^a;c:n ^llo c;e respanie preventivamente a la rríticcjust^ aunque 
abusiva por h curl no dednrc(sobro todo en los nodernos)la Insuflo!en 
cía dol conocer intelectual,frente u la riquexa e inseguridad del oon- 
oreto*#-

:*e supera así p^ro el autor la Insalvable dificultad que dejaría al 
pensamiento fuera de la vida,si ente estuviese encerrado solo en la aba 
trneciímpor cuanto la v.Vtn ^e toUli^d s interdependencia de todo y 
centro y fuernu on que se mcmltl^sta^De donde la «beímelon^en la cwl 
se defina el criterio fcml del conocimiento)!! propina quid díl cono 
cimiento ¿o la clónela de frente &1 conocimiento de la experiencia ju- 
rídica Inmediata)la abatir celen no ss rendible siró en su foM^,por de
cir fcfí^e unu realidad concretujno vale por si rós que en función de 
una realidad concreta en lu cual as encuentra la referencia cuotrnclal*» 
Ceso el conocimiento iitr^di^to y común tiene una pcnetraciónCya eea pura 
emotiva y no nocional)de la seden, de ln vida cual ac da en el neto de 
forrarse toenuostxt el coi coi, lento úe h xfif.roi9 a t rayes, de la aba- 
tracción no ee luía que la elrloi ación conceptual (individual y Biotecuti 
es)de aquello realidad conocida y penetrada Intuitivamente;claramente 
es le eltbci salón unitaria del anocintento lAtuido»Lu ebntracclón no ea 
un conocimiento en si suficiente,naa o! una integración#un trabajo suco 
alvo quo se a plica al resultado del conocimiento inmediato,sin el cual 
no sería concebible como tul, como conocimiento científico porque reaul 
taris un for^ll^o dal intelecto fuera do la concreta dignificación de 
la realidad»3o da de un lado la conciencia intuitiva y emun del rundo 
jurídico,pero uqMl aoMoldanto inmediato sobre ol cual constituye la 
experiencia jurídica coa un, postula a nu aiuulisdento la Iniciativa con- 
ceptual y unlfleatlvc do la abstracción á travos de la dual sobra tentó 
la experiencia jurídica ««olotona olla rilaría la propia implícita exigen 
cía de verdad; dol otro lado al traba jo o i onda presupone el. ¿resultado 
del conocimiento lntuitivo,preaupone la intuición,pero ol contenido bw



^cIaI do la clonóla haré objeto je bu elaboración unlficnthi a la forma 
eel concepto*ror ano ol hoto do vida,la acción cono realidad viviente en 
la histeria da loa hedían hxwanoo,no en tangible a la o leñóla Bino a tm 
vea de la intuición de la experiencia oondn; renunciar o rechazar a oota, 
significa para ln oianok oortir toda vía do comunicación con la vida** 
Ciencia eo oxporlonoin;non entonce» don ttorentoo^doa fnnas^doa grado# de 
un único proceso de c ondoroio,dae nonentco no raviBÍblan,necesariamente 
sucesivca iJoul y roíilr.entdjWquo el uno en el completo de la exigencia 
propuesta ti otro el cual n cu ven representa la premian necearla del 
trabajo del primero^! conocimiento do la ciencia se defino entonces 

dentro dol licito dol conocimiento liwidhlo elnborcclón^^ de
la intuí o ion ingénita do la vida Uto manifiesta cid le necesidad de cupe 
ración de 1h abstracción en la ©afora dol onocirciento imediato^sta 
investigación de Crpomnnl en ruotiltndn en m verdadero ñontldo por su 
corcatsrintn ^rehallo al decir:quo su significado mu profundo resido*1 
en ni bíbar dencubierto,por dentro de loo límites de la posición invadía 
to,ln función prenie del conocimiento científico do frente $1 conociulen 
to xxfxxx emun (vulgrr);la continuidad 4y leo léñela y do la experien
cia Jurídica;la hoceoihd fecunda y riquicio dol trabajo de aquella fren 
te a la Inseguridad da la vida inicial de equélln1*#-

^oxo consecuencia explica el autor de las Ideas expuestas; la 
lentitud y paciencia cuerech^ la in^^cio ,cue lo lleva a descubrir 
la * dinámica de la ciencia en su foración y cu manifestación:la hiato 
río erxroi^l de le aleude, del brecho en c acato a tal, en cuanto posición 
del co ootMento inmediato,sin nreoouwo.ión crítica y volutivo,pero con 
el único intento de una descripción objetivamente individual por lo cual 
oatamoa a> condiciones de reconstruir aquel característico proceso capí 
ritual del tipleo ro wnto do lo historia de la acción que respondo a las 
ciencias del doro ahorno r^aosatrairlo on la función de un oiutena gene
ral do coücai ton en el cual el derecho y la clónela no valen r¿¿u que por 
b<3 oonexinnao con los otro» vnlwoa del ai3toma;sino reconstruirlo pro 
pió ea su posición peculiar,descubriendo de lo interno de esta peculiar! 
dad,la eii^ncla profunda que urge en este posición del espíritu,©! pro
blema que determinara la estrilo tura lógica y quo hace esencial la autno 
nía de la ciencia*

Por otra parte,según i?*» premiso fundaméntalas que ac^banoo de 
ver en Capo^raasí,resulta para el autor que de la aplicación dol método 
de análisis por implicancia a ln experiencia Jurídica, y en la cual se 
reencuentra el f and^onto do la autonomía y soberanía de la clónela ja 
rióles;previene también una conciencia atorar inica da loo Jurídico, que 
esta ea una 11 lspoatazicnew de la cateqorla del derecho del tesado del 
espíritu, que no ee otra cosa que la profundiosción y la Introspección 
del concepto inmediato ¿el derecho;/ dice * Por dentro de la experiencia 
inmediata del brecho(cuya indivíduallxaaión conceptual es ol propio 
quid de la cleuclu)el aúllala ¿encubra la ulterior exigencia implícita 
en aquella posición inmediata,¿«1 principio sustancial y motafisleo que 
la mijeta”Opina quo os os! cono se llega al oontw ideal dol oleteas cog 
noaaltivo, a aquel principio mtafiBioo a que en sujeto ol conocimiento 
y que por .esto representa ol punta de referencia neoowior^ toda au 
aflmoiífl* pero al cual eo llega a t rama de un deaoubrlmiento de lo in 
terlor dol oist&fla a travo® do un ooclareoimlento dol Igual conocimiento



por Rtdlo euQt9Ívo ( y nproxlmatlvo)explicación del principio reslísin 
que por tato deba declararos el concreto do vida en opoolotón inganable 
fronte al valor inmediata do la nación (natura) y el valor canotltutivo 
del pensemlentoCespíritu)”T concluyo aflnumdo que * El Orden objetivo 

que pone el conocimiento f-fií^á^oao pro ceno da explicación do los 
principios inplicltoe no representa un conocimiento nogeional de la ira o 
diuta realldad-aJh^^íu- can resuelve en ai,tiendo a resolver en si un 
problema absoluto do la realidad el problema de la realidad oo~io absoluto 
—metaflaico.In indicación contenida en auto proceso,o inspirada clurasun
te on una r.etafioioa * dolí Eosere",» ln verdad n la cual eo llaga a tra
vés de todo un aleteen de indagación y do aproximación,lento y fatigoso 
por la debilidad de nuantron modloo finito» de conocimiento frente a la 
naturaleza compleja y en conjunto infinita de la realidad*-

h’inonio metafíaieo*qua condiciona aquella afirmación del pensamiento 
el extremo que puede decirse que aquella posición dol pensamiento no os 
comprensible sino en'función del principio aetafídeo aludido dol cual 
representa un deeenvolvinlento y una doterainación;principio implícito ti 
pcttiitxmx^íixOTaixixiKidraxxx do la acción arito es de la unidad sioto- 
nótica implícita en la igual particuhrldad de la expcrlenciagteoría que 
eo como la síntesis del método profesado en cata investigación,coto es el 
método del analista por Implicancia,reconociendo la extensión del cátodo 
analítico explicativo de la esfera dol conocimiento inmediato en la esferí 
del conocimiento crítico y filosófico-como método ¿general del pensamiento 
esto es como método propiamente filosófico o sea la la_nlleenejR .de yerdnd 
que es sostenida en todo el sistema dol penua^iento y la intogscióa^^Tedo 
lo cual constituye a juicio de eu cc©cut»riuta*¿brceHo1-la individualiza 
clon de una posición filosófica capaz do justificar por si y en el lo que 
diniingas el mundo del Derecho;posición verdadera y propiamente zotafiel 
ca si se coloca en grado de entender los interese» contenidos en la re
construcción de la vida jurídica,on la exigencia ideal del derecho; lo 
que en el fondo no significa otra cosa que el singular resultado oonorevo 
de la Investigación que vnn dentro del espíritu del principio metódico de 
la cual 03 deducida y en suma no dolinoa todavía como una vuelta á la ne 
oesidad de interpretar y descender al alma secreta de la experiencia oon 
olderada si so quiere recoger el sentido do verdad que está en ella ence 
rradn"#-
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Confonre a lo qv*» llnvwi» dicho resulta cridante que al Perucho oe nos revela 
en un movimiento denotante d* producción y r©ulisaclón#qua c^ctorlía funda-* 
nantalnente un ^nyor proCiindLM^l<into dol ocpirita en ln» propina neceaidadea 
de la experienciajque ae nhnlflentn cono una nejar aoV^rnción entre el doto do 
la experiencia subjetivo y la verdad do la cixporicncla ©n gu objotivic?ed|CO^o 

le lince vor CnpoerHGRlpífl en ¿ate onmcterístiao hacorao del Tercoho que le 
doctrina hs dado eñ. llenar la dlníaloH jurídica* cubo aótnbleocr coro el encinto® 
faníllenteles fln r^rdirreion - a que rJudluacB* do toco derochó en capítulo# 
anteriora^-7 lu teoría funcional del derecho que describo ^euer y que creaos 
enseguida*-

Sata panera do ©neniar por «oaotrcc lu IlLÍrlct Jurídica tiene una conexión 
fluidamente 1 lógicatcual la do una ves eotnblrcido quo la Ciencia jurídica no 

eo una clencin aplicado «inó quo debe re&llgrrGCjUrfe úiotl^ulr en prlrtra 
Inut^r.olnjCtno owr-M ln clm^b} cu en:u renllrrclón oonnrnnto y cual eo ea ro 
Paitadofio cual heroe viato un loa capitulen prueo^cntoa coa ln coroluolón de 
que la ciencia opery por intuición inmediato y ccLoeptULCicH,ruó hace el resol 
todo intransferible de aquella primera mni tentación do au noto ihíoirl do oo 
noelmlentoicnno^nto universal;por cíalo roelonnl y traroferiblejpero ae deeoru 
bre en ésta turca do anulioio profundo y de IndlvidunHníWión de 1^ experien
cia Jarf^lcn una estructura oobre ln cual se opuru con*tente y no rinanto esta 
manera de conocer y realigar## ol ^rouho|lo cual eo c^aoterlsado con la de 

nominación que Qacoilnywe en el c^urntíri^ta de CB^iííeGi y quo atribuye al 
autor Cosío la d^l * &a quena inmóvil" por dentro del cual ee de sala ea la ©terna 
movilidad de la exn«rhraia Jurídica*la melizaolun y aplicación, permanente 

del brecho y por medio de aquel la alónala tiene as^urads la captación de 
lo a&ancial de la experiencia Jurídica en la formo que hemon yl^to;y la corto 
aa do llegar al corazón de la experiencia y conocerla intimídente en guexpre 
alón cíe pora de b verdad,que le o# U^licltí? y en la aplicación óel Parodio 
on sao forano nía jurtasjaun cuando par estenedio y ningún otro puede alcanzar 
siempre por dentro y no por cha 1^1 complejo de con&cytoa y nomos jurídica® 
b coxpleUr sus valoraciones pueat&ByO' extender al dignificado dé tales velo 

racionen*h£el© nao^n pnpnctoa dé In reoliüU o adecuarlas a loe cambios que 
Ixs distintas ópocas Manifiesten'On el orden de preferencias valorstivac.- 
iíatablecido el esquema inmóvil del conocimiento y la. roa 11 sudón jurídioa(l) 
no oMdoaoa quo eílnltlMoc cono cierto y verdadero que el derecho solo viene

(íj^j^ZÜ^Z^^^- dol Carocho lw ai do destacada por Iliorlag oh bu. obra "Bl 
espíritu dol Derecho rocano "Tono 4». p«g»J53 y Blgte»i’oao 3 p*8*17 dio* *»í» 
£1 derecho existe pura realizarse.La realixaolón so la vida» y la verdad del 
Derecho ao ol derecho en ol ’níimó^Lo que no aucude nunca on la renlidad,lo 
que no existe k'j quo en las layen y oobre el papal,aa solo un furtasaa de da 
rocho, zarr.s pnlnhríe y nada n^o^or ol contrario lo qae ce realiza,como doro 
cha aa darecho,aun cuando no ee encuentre escrito en las leyes«ni en el pueble 
y la ciencia hayan adquirida aun conocimiento de ello.ho ea pues el contení 

Ao abstracto de la» laye»,ni le. Justicia escrita sobre «1 pepe!,ni la moral1 
dad de las palabrearla» que docidon del valor de un durootofia ronlistcicn ob 
Jetiva del Derecho en la vida»la enorgía por nedlo de lacual lo que es cono



& realizaron por Intómeflio do k ciencia jnrídlcafpor lo que aparece ola 
ro que ln forzáis. Ja concohionto y fundón do eotn ha do revolamos on aun 
resultados el ¿brecho mismo imita no un Derecho fomaliota oin contacto oon 
Ib asilencia1 a la manera do un pnrnlno da oonooptoo on quo el jurista 
viva 3 labora nbatraído sin preocúpame do loo intoroooa gf&ctivoa on la 
vida floclald)’’ nlno una adecuada y uolláltu expreoián de permanente oon- 
tacto y xavkioato deodo el dato individual de la experiencia que «a unnll 
na en tohs lac peculiaridades»que la cnrncterizün como diferente de toda 
atrafy quo na rcTior^an au muiiíeotnolín aunjollvu,a lu objetividad que 
le eu imunonte»al valor puesto »poi'o dol cual as ha ü^ráldo a bu ves ol 
significado exacto y concórdente oon tal «xperlornia on lo quo neo naoabre 
ca^o cierto verdadero y nutfotlao^oonduaiando coi a enluciónos evidentemen 
te justas#- 
Ocurre pues en conoacuencia qua habiendo visto ya lo quo Cunar manifiesta 
satsnicr cosa .realización del brecho¡nao ocúpenos do au teoría funcional 
que se refiero á In apllwclvn dol Machntüo^ü resultado de la ciencia 
jurídica y en que ladra do ^^i-cstma un «¿uto igual a cato fundamental 
de conocimiento y concoptunción de la realidad jürídlca»por lo que afirma 
do como un econlooimiouto fatal y necesario y fundado rhwix en verdales 
de nsónihubH da aplicarse o seu recorrer el canino que so da desde la 
reconstrucción individual en lo fomm que h^os visto de la experiencia ju 
ríóica»anólisl3 de sus nent^lvu‘ldudea#quo 13' dlfyroEci&i como t¿l,en tentó 
jurídica do otrn^ maniX^st., o.^ experimentólos »¿=s===2=sss^;ha3U 
enfrontarla a la objetividad que vive en el nonecnto eoao rebultado do la 
ciencia recocido oh la forma qua postula un valor m cuya oportunidad se 
manifiesta coro lóeles ooruacuenolu la aubsanción dol cano en la ley#

Conformo con lo que llevaron expuesto corresponde ocupare© de la a- 
pllc&ción del ’^rncho y en ella habrá de resaltar au ns turólesu,funcional 
merced a lo cual pnnue stlw tofon Ion eacolloa que ne oponen a vna sola 
ción ju?>tHtPHl non lo ¿lee el eairento penalista Jimence de A^ua»aoxif fr
eído y proclamado como noceücrlo se paralan y nc ü^cutu,ho ahí lo que 
consagra al derecho «u verdadero valor.Pero no brota Haber que el derecho 
oo reaiiáHieB preciso además caber co w so realiza* En el tomo 1 pagina 
63 y siguientes hablando do la realización ne refiere al impacto funcioml 
dol derechotque copo las posibilidades de realización práctica del derecho 
atendiendo «1 principio fundamental do que * La función del derecho»on ge 
iieral, a a la de reallsarss %- Sobre la distinción que hnco entro realice- 
bllidud evterld y forjas vááae paginas 56 y siguientes*- Tomo 2 página 75 
Tono 1 pag»62 y siguiente*- 
(1) Staealer HodolfoiEconomía y Derecho pagina 150. Editorial Keu0*X929> 
Traducción por T.Bocea de la 4a edición alemciDR*-



tiendo la teoría funcional quo dasarrollM ynnar^ínrc ni eB%or enoitaa y 
ñor debajo do mu aaróater formalista tiena £inturgJL¿^ no debí
íwau aparecer corso injacto a loa ojoa dol súbdito Jurídlco"(l)»~

Véanos en Ganar 00^0 explica la teoría funcional del Derecho jpfA 
el autor son aun doe ournotoiihicne Iqu c^ultrntÉnil0 teoría snulítlco-ind 
viduulis^dcra y 2° ( como derivación ), teoría funcional* Así dice” te 
puede conocer el cano concreto en bu rodo individual do ser, y tratarlo co 
co correspondo o eu indivUualidad.hn una teoría funcional dol L'orocho lo 
prirero debe ser míturulnentejn aplicación del Dorochojtodo Derecho es un 
Derecho que debe uplicnroe.hstH idea funcional ha de lloverán u cabo acn 
tnl ri^u r y purera,quo implique un nuevo conocimiento de la atonda del 
derecho.¿1 el sentido y el fin del Vercoho na cu apllcnciónalf» *^^ 
aa el punto de vía Va qum nerriita e^Mu r la ononeli del Per^alK^ 
lo esencia Je Ain fenómeno ae revolcón todo Cr.no tm su emitido y ag final i 
da¿#La relación lógica de jorecho y aplicación Jurídica se invierto pura 
la teoría funoionnl:lógicanentotln aplicnoión del trucho ul^uo'al ooncop 
to del derecho।según lu teoría funcional,la aplicación non da a conocer 
la <K«neia del uerecho.^stu relación,uparentemente ilógica y chocante pus 
do ser adorada no otrundo Ins principales otnpao argüida® por la teoría fui 
clon*!*»-

je^drenou a Cauer o a Ius etepaa quo pira el comprende la teoría fun 
otoñal quo exponednos eo útil,íwbwuunenqpor cuanto en tul descripción 
oe o «era la aplicación al creo concreto de loo principian fundamentales de 
carácter general apriori y candiel enante,quo vimos en ol capí tulos enterio 
rea como Chr^cterÍEticaü dd proceder de lo ciencia en ou propia formación 
y consecución de reoaltadoo,acto que so repite en forma igual en lu aplica 
ción del derecho al cuno concreto»*

Lu aplicación del Derecho para Gáuer no op^rn en don etapas princi* 
pahs que oca a saberilu Batableoluiento de loa hechos»2C Apreciación Jurí 
dica y lo completa luego oon laa consideración noocsuriHO para exponer el 
Derecho real en curato es el derecho realizado,vale deoir aJuntado a la re: 
lidud,ba¿o la consi^n^ establecida coso nocusidad de que ” l?m abetreccio 
nes tienen que platinar siempre incesantemente en hechos*#—

Respecto de los establecimiento! de los hachón dice con ajustada pro 
cisión a lo que es reylrn Ante tcuo hay que situar el 0 caso jurídico* y 
considerarlos como un hecho de la vida socinl#Vna decisión rsete presupone 
en primer tárainofuna penetración amorosa en ol caso con todas cus particu 
lariJ&des y,al mismo tiempo,un esfuerr.0 por co prender a ha persones que 
obran y que sufren,con todos sus doleos y preocupaclonen.-n cambio no eo 
nectario ni posible investigar todas las pnrticulerlduhaíla viüa ea in 
co . rendible en toda eu inagotable variedad” Hasta el primr puso en el es* 
tcblecllcnto de los hachos, o cea frente a la Piquean insondable do la ex 
periencia cosían ins^diata,cc¿no expusimos siguiendo a Cuaogxnwuijlos prima 
ros sondeos do lu alónela Jurídica por deslindar el contorno de la s^eriaí 
cia Jurídica lo que conduce con lu ayuda dol intelecto,quo como observemos 
a vacos y oon micha frecuencia Interviene en auxilio do la intuición i me 
diutafa dejar ea claro el aspecto jurídico,o sea la oxmi^nc 1 a Jurídiese

(DJhaenee do ¿aua»la " no exigibilidad do otra conduaW. Revio la Xa Ley 
número del viernes 25 do abril de 1941.-



Í22ídlfiíiaS£¡!lílL¿dL^ q«* 8® Hj» por lo
o^^oturQi * lux^ídlonnoiito rolavantcg quo traducen un clero sentido como 
lo expresa Bauer oun lao siguí satoo palabrees"Do requiero y ea suficiente 
el eotableolaiento de loa hachos ononolaloof*jtwldlcnn^ relevante*")»eo 
diolíidt todo* aquellos hechoa que pueden Influir on ln soluciónjun expíen 
previo oon ayude de la ley fundanentnl-quo pnra ol autor lo ee la do atanor 
so a lao valoración©» pueatuo desde el punto do vinta dol H8tadofo sea el 
siatuna de valorea quo integran el orden jurídico cono una omanaoidn dol 
tetado determinará cuales son cateo llochoo»^fi2Mónjü^^ 
ln .,l®y# tiene su "sentido"^ que no tr^tn on w^ de OPA
Eíllí!áO£ÍLJLl!J2¡^ Paro o ato hace falta
una investigación poropioasihay quo descubrir loe tendencia a valoratlvas 
del hombre en el acaecer social"♦•

Luego de ©atas ©anifootnoionoo de superlativa importancia,para* la posta 
ra que adoptados nosotros en el presento trabajo sucedo un parágrafo con 
qu^ cierra Sauer esta primera parto de ln aplicación dol brechó que inicio 
coa el titulo de Establecíciento de los hechos^quo resulta confirmar todo 
cu mito oo adujo por nosotros en oportunidades onteriox'Cü,retrotrayendo a 
la ciencia jurídica cono actividad propia y que denominónos JurlolÓKica# 
en cuanto atendía al conocimiento inmediato y a les formas de hacer, lo 
del objeto social en cu aspecto jurídico,o sen ln investigación de lo juri 
dico(de lo juriu) que se naniflenta en ln realidndiquo dice ccíiKata ínvas 
tigación dol objeto sociológico-nocotros hemos preferido llenar social parí 
evitarnos confuoionos^aa la rrlrarn n^rte dp h actividad jurídicatho aolo 
del juez y del funcionario administrativo,sino también del l*gieludor,el 
cual debe tener a la vista una multitud de casos " esencialmente afines" 
si quiere establecer para ellos una Kxtacx norma genoral-he aquí el ori-® 
gen y lu razón del concepto de lu realidad que representa lu norma#"La pra 
tiaG*contlnuu Sauer- so olvida o nal .olwre do ost;® objeto sociológico 
(social) ;12j^ldii^lIEl^a atoinictroolón lo tiene on cuenta más que el 
Juoz(por lo que con razón oó le tilda do extrafío a las realidades del mun- 
do);en cuestiones civiles,por motivos técnicos y económicos de orden proce 
sal,tiene que ser dejado a un lndo%Bn efecto lo dicho ñor Sauer e® ubeclt 
tácente oiertojrcspecto de lo últl o ha influido para quo esta primor as
pecto dol hecho social en sus wiifestaciones y caracteres " Jurídicamentt 
raleventeo"que no® demuestran ou ononala y n s nt ido jurídico,ha quedado re
legado a segundo termino por el extraordinario doarrrollo y conocimiento 
que ha alcanzado el derecho civilon que solo en clrcanotanclas del juicio 
ordinario,oe presentan con frecuencia ln necesidad del establecimiento do 
hechos,quo deben investigar®® er. el Sentido Indicadopdontr&s en toda® lai 
otra® formas de juicio calvando los excepciones que pudieran ocurrir se r* 
suelvo el punto partiendo de ln prueba fundamental de un documento tenido 
per válido en Derecho y que corta toda posible,® innecesariacomunlcaolón 
con los hechos que le dieron origen#Ko ocurre lo Mimo con otras ramas do 
Derecho en que forzoo^menta ha de individualizarse ol acto humano,el hech 
real para alcanzar aquella su GnffillX^SiláSlJlJ^ este
aspecto exclusivo de loo doma que ostenta el hecho social<úra lo cual 
tenemos en primor término como ejemplo el Derecho ?onsl|lo mismo ^sroom; 
en los romas en formación del Derecho en que este análisis individualizad



Inaajiato ¿a la experiencia Jurídica ce manifiesta como una necesidad 
•n forma evidente ocupando un plano do o taca do fronte a las norma on laa 
que se han placando los conceptos ya roalisudos por lo Olcnoia,respecto do 
áaUtniaada experiencia jurídica,-

Un ejemplo confirmará con toda lucidos lo quo veninos sosteniendo,y 
lo usa encontrases en el trabajo del citado profesor,díñenos do Aeua, 
cunada se ocupa preoisasonto do un concepto eminentemente científico ceno 
es ol do la "noxxih exiglbilidad do otraconducta* y que resulta de inusi
tada tmüoedoncla en los significados valoratlvos do la loy,en cuanto coi> 
curro a completar la aiBan,referida a la necesidad do solucíonos justas) 
lo cual lo establece citando a K6eger,<ius dice qoltrespecto de la cuestión 
"El razonamiento jurídico es on última instancia un razonamiento .Individué 
limador*-Cierto quo como parte interponte del orden Jurídico exige crite
rios rotuladores firmes y legales como Vare do su desenvolvimiento y curan 
tía de la necesaria, seguridad dol - erocho mismo,-Pero a.-. sus derivaciones 
ultime y ru-e canplic^dac se pucheree a tal fijación tBiiítica y exige fon» 
apg quo posibiliten una adaptación nías imnuseras forsao y aspectos do la 
vida pn etica.- Joi' ello no puede as:traíamos que la vida ^uríSoo^icCÍ» 
en al llegar al capitulo oía delicado y rico en formas en iodo el Xxxxxjcn 
aistena penal,es decir a la doctrina de la culpabilidad,exija imperativas 
mente tal conclusión inálvidualiadora.-í el hecho do quo la Jurisprudene 
cia del cía Alto Tribunal de Alemania haya reconocido y cedido coaprenoi— 
vacante a esta exigencia constituyo una prueba do &u intuición practica 
y d» ln finura de su co^renaión vnlortutlva,—Tampoco la literatura de ha 
podido substraer a dicha exigencia,respondiendo a ella de la no exigibili- 
dad coso causa general de inculpabilidad.••“

He &qui en parafrofoo magistrales sintetizado ol camino recorrido por 
la Ciencia para cumplir cu delicada misión de alcanzar la verdad fxmxtn 
que se esconde en la experiencia Jurídica,o sea la esencia Jurídicatira* 
violento quo se hace da míe en mía patente cuando esa experiencia Jurídi
ca referida a criterios reguladcroe,a valorea puestos,jebaloa ola eabargo, 
aquella que oe tuvo en cuenta para estructurar ol concepto que plasmado 
en la norma de deredo ponitivoiexperiencia Jurídica a través de la cual se 
van deeantreñándo los nuevos significados de aquel concepto,por ln referen 
cia de la Mena al valor a que referida {resulta cor el principio formal 
de esa misma conceptuaciÓn,- r

fiecuerda veto proceder de la Ciencia,que ahora ce rov&la co^o tan suyo 
y en forma aatodológlca,ol proceder del pretor roamo,au actitud de pene
tración profunda y amorosa cono lo quiere Sausr en el caso o on los cabos 
concreto,al que reconetraye tratando do esclarecer cu centido,destacando 
cae clonantes jurí di Gruñente relavantes y en los que habría do manifestare* 
la "esencia" de lo jurídico|0 la verdad implícita en la experiencia Jurí
dica inmediata,costo lo quiero Capogiusiitma a la que seguía luego,eegu 

las valoraciones establecidas por el Edicto, o los Gritarles fundase/.talos 
13 formulación del conceptojy si acaso era menester un criterio do solee 
ción nao firme aparoque la solución jurídica respanda a lo tapido y pues 
to por justo,la conceptuación resultad do a/ucilos valorea a los cuales 
refiorieron toda la vida jurídica,con el resaltado que todos ocnoce&osi 
un Derecho desarrollada frondosamente y vivido efectlvaxente,monumento ju 
rídico no euperaíeWo<*4u«U«3 valorea o criterios fundamentales,que 
asistían al Pretor en esta parale, lar acti*.ud,quo resultaba ser la aplica 
ción de una verdadera metodología,no descubierta ni elaborada aún pero in 
puestas por la oxigenóla de verdad,y la ecencla del objeto considerado axu 
eran axiomas do moral y derecho{pero en nada perturbaban el recto sentido



temido jurídico do la deciaionoo,porque talco valorea no consideraban 
puertea y neutra los a laa alonas, lae cuales ai bien iban a ello o referi
das, solo «significaban distintos sentidos de aua aanifeatacionea concretas 

vellosas,y contribuí api a rapto sentarse talca valorea en su expresión cada 
vea más rica en eu absoluta verdad «tales va croo o criterios fundamentales 
fueron ceno se recordará i mus quisque tribuere«nemen noa ledere¡honesto vi 
vero ¡la eaquitae¡la boda fide,las mores majoma».,

Botos como ya tuvimos oportunidad de expresarlo nos revelan la actitud 
fundamental del proceder de los juristas quo constriñeron si derecho según 
su fina y penetrante intuición,quo le revelaba en toda su riqueza la expe
riencia jurídica y su recto sentido referido a valoreo,conceptuándola con 
unaprofunda fó en esto proceder,porque loe revelaba la verdad,aún cuando 
no tuvieran conciencia do osa metodología do la Ciencia.—Tuvieran desde 
luego un margen mucho tú« amplio quo el jurieta de nuestro. tiempo,es por 
ello quisa que su obra llega a ser tan grandiosa,tan exhuborante¡aparto 
de que ha dé tenerse en cuenta que los juristas rocanos«vivían eu un asi 
Diento en que predominaba la voluntad y la predisposición para la acoión¡ 
per ello estaban compenetrados do la secreta verdad en que aquella so es
tructura ¡sabían de la profunda aspiración práctica de la vida,tu vieren 
una vieiÓn clara,de la personalidad, humana, de su conducta ¡como asi del Bo
tado ¡penetraron en la vida de arabos sutilmente hasta lo más recóndito de 
su intimidad ¡por ello de ahí una concepción que aparentemente contradicto
ria no hiciera Bina,~nnt?ncr el justo equilibrio do un permanente tenslóm 
un fuerte claro y zixüs concepto individualista, fren te a un fuerte sóli
do y claro concepto del Sotado•Tensión«individuo fronte a ^stado«Equlllb 
brío:Ley y libertad.-

Al jurista de los tiempos moderaos,so le pro sonta ol problema de iden 
tica manera«pero no ya en las dimensiones con que al jurista romano¡hay 
mucho elaborado por la Ciencia jurídica¡las normas positivas traducen los 
conceptos con que se representaba la realidad jurídica el jurista romano 
y traen una claro orden jerárquico do los valores y criterios fundamenta
les,que dirigen la eonceptuación do la experiencia jarídicaiporo ello no 

es completo,m la experiencia,ni la misión de la Ciencia esta exhausta,por 
el contrario,aquella hemos visto es variable«huidiza,coso diría Klrchaan, 
para nosotros rica en matices valiosos«plena de sentidos¡los valores/que 
eeta referida tienen un contenido tornasolado «^z^ significados, el orden de 
preferencias valoratlvaa cambias en cada época,y lógicamente la selec
ción destaca cono jurlAamcnte revelantes en la experiencia jurídica ele
mentos que antea no lo fueron ¡es esta la grieta que ha creído verso,fronte 
a la necesidad lógica de la plenitud hermética del orden jurídica ¡y que 
calo,pudo existir en la mente de los juristas <“%§§,^WR0® a buscar y 
seguir le metodología de la Ciencia,hacia la que xxxMxxaía como do la ma

no ¡la naturaleza del SeNch«,la necesidad de verdad,y los valores presen- 
tea siempre en toda eonceptuación jurídica*-

Si la Ciencia jurídica,on la orientación que ce le filó en tiestos pasa 
dos no hubiera tomado los textos o las normas como datos de la experiencia 
como hechos¡cuando eran conceptos,productos de la Ciencia¡elaboradoe en 
etapas anterioras .del; concoimiento^o la realidad andada por intuición,el» 
vada o plasmada luego en conceptos «según el principio formal do la refe
rencia a valores como criterio de nolocciÓn de lo significativo o relatan 
to de esa experiencia ¡so hubiera evitado en la magnitud que le fué el pro
blema do las lagunas¡pues se hubiera continuado con aquella actitud del 
pretor,que por otra parte solo era una «sítaiitÍM manifestación empírica



d» la exigencia mtMMó&lca que dea^oa^aa ^a ^ote trabajo¡y porolbl^ndo 
el oito do valore# presupuseto an oloran jurídico hola loa emoles cata 
*M referida WM U^erl^^h ;ürIülutpo^T babor llevado haata tu# 
ílUaa# ^mb^nolaa tafea laa igrificaaionos quo a^olloa cobraban en 1; 
ex^erieadarf hubieran elabora una norte íe concepto© quo ya tonaría gano» 
Sao la t^íi da la Ciencia jurídica •*

S^^hclwücmto on B<mttlo^a no oxloiíl urr orden jurídico frondoso e° 
a&mé o layadnos ro^rkoo a la opeen anterior a la codificación ideado 
•LjroUeca do laa laguna# del derecho no .preocupa a loa juríotao9pue# tó* 
Ha cuate n non loo frlc^Mo# con quo es posible aproasndor la ^xporioncia 
jurídica y dóainarla ea concepto©#—

ui ¿poesía ulterioras el callejo do conoeptoa Jai^lüootfeavia la ac* 
titud del j&rlatat£»o dirige cuto solo su^nocar loo cono** toa co^o bocho 

que traducen la voluntad Cal^hladorpi verdadera .rol lol ¿diato y la 
actitud <hl /re tr ea ha perdido 9loa valoras prod^^iinan^ o unlvcrs&lc# 
'MUko de lo vida jurídica9.purii tu coaaG^teti&i,^ el ncasaar coctel 

ya no ©e tienen ea cuenta 9aino &n cuanto ísran puedan ©otar comprendido o 
en te tóU --el ^¡gliferjy en 4^ ^^ ulterior cuta sa ¿roolm la 
fwlclá;: a^sxhdi de toda la vida jurídica on izs Ion textos y ce prohí

ba la i •tQxjrotacián qu^ no cea la del Le^ldador^e la ¿poca en quo ae& 
^ua una fe Un expresión so ha Codificado la Ciencia •-Cunad a leu textos 
resultan imu£iclentoa9BO pi^teiM el derecho libro|na insinúa su substitu 
ción -^r w derecho científico jdo suelvo a loa textw ronanoo on busca 
de soluciones9y el jurista so ^i,incsk 1^ótente frente a un caco no 
cente^tedo ea cito#¡os (¡ue lo ^ue falta no es ol texto9aino urna*aplica
ción aü^íu¿fe al objeto da la □¿hdlo’-ís fie te Ciencia9y de te cual no 
Ira desviado no tableábate los juri átase

te cita que heso^^oho de ^o^er9do^ota que ri cX jurista conú^oro 
neo dentro de un ^^n ^uo el terecho positivo te & tela Sima ein sabor— 
go “en auc última deriv^oianss'’ uua tara^ ^n^ puode m^r ^-y si^Xter a la 
del Xretor no solo en su ^rocador sino ea au roa4Hdo9oG á^oir intuír9 
eo^rí.hW te expni tenate jurídica9hc^.ar naluclonea juntas ¡aproheador esa 
jealilm ea c anorto© 9cu^ o pxteoipio foml de selección esta dado porcia 
r^m*c$pte de te experiencia ju¿£dlcafa loa valore© que entructuran el or
den jerZ^quteo9ol siotem do derecho positivo*-

(l)lhcriagijepirltu -sel ¿ereono romno*2oao- I pas» 62*31 estudio qua a#a« 
teso» . áit^csi’'aoa üon.use a la co.¡elu81ón de quo el UNoim,no dita 00x16 
Íítfiíürafl. éa;t'!®i aonoaiaiento subjetivo y que icaria jará, estudiarlo exasi 
w;tí¡3Wa ¿ü carácter interno y bu parto latexxtofpero-£14*¿todo gwisl'’ 
aíRte^wdé/att llilta a la ei,í9dciía dog&£tiou(QS docir»a¿lu reproducción 
do"lia., Kycajdo las recia# y ¿c las definiciones <vo-£0*-h^traa&oitiáo Ir 
tradición' tíei¿xl#a«»JiMwtanta estribillo pura ol Zorocho saxoso o® el dol 
estudio ¿« lo$ «4i6B8# y el ;&Eii..lsD«a «ío atrevido..hasta «horas* «1 do 
reonecitar Jo'^urt» de la teoría r®aana»~ i cato Ates* yosihl«tteú&r£a*o. 
.gtíc.ttráM todo lo quo ce esta diructssos'te expreso de > ¡rodo tenglU» 
«iiV.1 jicteCh/. rc¿£aaoty hacer' retroceder uretra eíuoaolía eiestifloa h.^ata 
la £poCá.x3C''^ Ce Isalo.íífí la /poca 5® faulo j da biplano ha >8#-:
totaruel^se# tcta¡ lea esfuerzos laa^inablea no la v Ivar&ra troer» 
^axt cvosü’la teda» Ja hoy sería preciso btír olvidado, ^«wte ¿¿00a 
¿é'^ fitewuioU y he la copia do otro 'tiempo tquo cuáí ipeca puedo.-y di» 
AsferM&.WiF^^MW&iWBdí»



Aüwtfiolfa.lnrfd^..
¿finan Sauer que 1* «opinión nía corriente habla da ln mibMolín lid 

«a dal hacho bajo la ley.—Ignora las dudas que caaiüienpre Bureen toa ol 
ejercicio da acta nctlvidaí lógica,que al coso puedo sor subaunido oon la 
alona corrección lógica bajo proposiciones Jurídicas diferentes y aún coa» 
iraúlotorlaoj^uo a vecen no hay ninguna proposición Jurídica "adecúa da* y 
que solo el asar ruede conducirá a una docieiis roota".—

Y el autor refiriéndose luego a la al arroto funcional dol Derecho 
mnifiestai «según la teoría funcional dol .Derecho la valoración jurídica 
s^ realisa de ordinario ya según una ñora Jurídica concreta «Jel De rocho 
escrito o del consuetudinario* o cegun la ley Jurídica fu nina en tal «—DI pri 
sor tipo do valoración puede faltar en alguna ocasiónisa al coco do les 
•Lagunas*) ;el segundo tipo de valoración no puede faltar nunca.—he la ha- 
rqij’títdo por lo senes iacMW«14at«aeBte en toda dcolelón satisfactorias 
¿«lia fue la que dollaitóel hacho —la que indicó la proposición jurídica 
«tilicable,la quo apoyó,completó corrigió 1a subsuncióh lógica* es Mis pa
ra Sauer esta ley jurídica funda contal,el jasgaaieato desdo el punto do 

vista dol Estado।o sea según los valoreo fundamentales puesto en el orden 
jurídico.—

loro no ce agotan las particularidades que destacan la fuñeióJn analí
tico ir.dividualizadora,que describa el autor y a lá que so dedica ha des
tacar grsn parte de nuestro tratajo,coso una función esencial dol conocí 

ciento Jurídicofpor ello afirma el autor cltadot*la teoría analitico-indi» 
viduslizadora del Derecho o^roco ora segunda particularidad frente a la c 
concepción desainante.—apreciar el valor ce algo,es comparar el objeto con 
el criterio normativo.—íenejaato actividad valoredora gtna en exactitud 
si en lugar ¿e una eols se realizan varias esoparteionte perecidas.—Por 
eso no eo licita el jues a juzgar el caso sometido a eu decisión,sino que 
hace entrar ea Juega,por vía cospuretiva,caooa atfio¿&nt«8,2ft_g«mml — 
«ente coroeidoa o e^bswnte iwaglnndos(para la cucstiónqu^ debate).Foco 
dao rúenos procede asi en su exausniei no ce diese el hecho A o existie
se en su lugar el hecho B,habfía quo resolver desviándose on tal o cual 

sentido,o bien la solución sería la fil£Ba,o completamente diferente* y co
to os W exacto quo recurriendo al rincipio aludido anteo de «la no exi— 
gíbilidad de otra conducta* observados que. no obstante haberse producido 
el hecho,lu apreciación de una circunot^cla también de hecho quo obra 
sobro el 'hutor,excluye la aplicación dsl concepto gesárloo do la oolpaj 
porque debidasento avalorada osa olí cuna-ancla hace quo jurídicaosats 
no pudiera ^jxigircelo otra actitud,valo decir que- su conducta hubiera si

do diferente en la emergencia.—
«mete procedimiento cooparativo-dico Sauer- agudiza au airada para ver 

la particularidad dol oaoojla ciano que un sódico al tratar ún paciente , 
acude a los casos clínicos o adjunte a, y en esto se basa lu feran superiori
dad dol especialista experimentado,deliran clínico* sobre aquel que ve el 
caso por primera vez.-Todo Jurista debería crearse su experiencia clínica 
planteándose la xUaa cuestión quo eosostros y acudiendo a idénticas con— 
cideraeionca*.—



\A nlonolín jurídica «dice Saner» de un caso según un criterio abo* 
| os, en verdadtuna valoración en la cual van incluidos otros casos*» 
/realidad osoiensMa por comparar estos Cnooa entre oí*—Eo decir,no 
ado comparar en el fondo un caso especinllslno miüinda individua- 
p»por el nía fino anallsis,con un oritorio abstracto on alto grado,&t 
/a lo suso solo magnitudes afinco en su esencial do ahí la propensión 
Adir a la jurioprudencia dictada por- loa altos tribunales .-Lo intere»

Xe en el estudio de la norma judicial no es la aceptación incondicional 
/la decisión del tribunal supremo para el propio caso,sino la compara» 

síín del casotn8uelto por ¿ate con el propio caso de que ce trata,para en 
centrar asi la decisión que corresponda*—El juez inferior debe iuutpor 
tanto,tonar del tribunal supromo.no precisamente el fallo» sino el acto do 
enjuiciar|debe sorprender en íl/aodo de enjuiciar,el espirita de cu traba— 
jo.—Eo hay dos casos que sean iguales ¡cuanto mío ee avanza on ol análisis» 
mayor Be ve la distancia**—Estas palabras de Sauer confirman nuestra afir* 
nación de quo los jttristas»ae volvieron sobre los.textos romanos,en lugar 
de revolares a sí mismos el secreto del óxito,o sea la actitud del Pretor 
en la que rooidía la posibilidad y la necesidad de previsión do todos los 
casos*—

Por lo tanto -continua Sauor— la valoración jurídica de un caco consto 
te,en la comparación de varios casos esencialmente afines dentro del ámbi
to comprendido por la loy jurídica fundamental,luego se realizan pbr vía 
de prueba otras valoraciones y,por fin,se obtiene la decisión quo hace jus 
ticia a la peculiaridad del caso en cuestión¡tal es ln”rects decihiónf»— 
Cuanto,más analizadora y míe analítica es la actividad,tanto mis exacto es 
el procedimiento y tanto mayores son las garantías para un trabajo objotlv 
vo.—Por otra parte la pluralidad de valoraciones es ya un mandamiento lógl 
co*—Pues una ley G. no ee ha hecho pensando en el cuso particular a,sino 
que sirve también para los casos b,c,d etc*—31 en un comento determinado 
el caso a debe ser resuelto según la ley G,es preciso re a tsar también 1 
las valoraciones provisionales b,o,d,oto.—Solo asi es comprendida la ley 
y aplicada conformo a eu sentido*.-Eesdo todos estos puntos de vista coin
cida ln actividád dol Juez del legislador y del funcionario administrativo 
pero si bien con la distinción do quo el legislador *no parte do un caso 
real coso aquellos,sino de varios casos imaginados (que por lo demás pue
den serlo casos conocidos reales) y,trata de lograr para todos ellos una 
decisión común de la cual resulte la norma general.—En definitiva la fina
lidad del juez y la del funcionario administrativo eo la misma,pues la de
cisión, del coso concreto,debe ser susceptible de generalización,¿ebe ser» 
vir tanhien para otros cacos de la misma especie,y ser adecuada para sen
tar procedente, para casos semejar.tee*—Y justamente ol mismo procedimiento 
sigue el investigador eficaz ¡no construye edificios lógicos conceptuales, 
sino que Idea .cosos de^derecbo (improvisa e Inventa una experiencia que b 
bien puede llegar a sor) por ejemplo,on conexión con precedentes de la ja 
rlsprudcncia o la bibliografía ,q> con iaspronins consideraciones sobra la 
vida jurídica ¡su tratamiento le conduce a las leyese, las reglas a los pr 
principios que han do aplicar eticada caso**— ) 
¿í ía eote el derecho realmente vivido que ol autor-llama derecho re«4 
«val, que considera como/ el verdadero derecho porque'es el queso tur roa— 
ij^!»4í^ a su resp'sototTÓdos los conceptoo dol Perucho,todas'is« 

teor£ws^^K18ito^^Be^treooionea^^loa8»2£-2H2-iH£22-U 
^/af^ie^íLLÍli^—^-S-^—£-^^^ aflnaaciÓnvále también > para e

supromo.no


concepto del Derecho.-Definimos -continua-» antes provialonaInente el Dere
cho cono u o rúen, cono regulación pero una teoría Jurídica- MwUtiooiis- 
dlviduallaa dora y funcional no puedo contentarse oon esta »b8traódi?ñ¡oa 
esto forfflslifino.-í’or lo decaía este formalismo no satisface ni aún desde 
el punto do vista lógico,puna un sistema do normas -abstractas y de reglas 
fórmica tiene que contener,por cu siena imperfección,lagunas y contradic
ciones, de sodo que no sería posible cono alaternaperfecto o irreprochable. 
Tal oleteas Jurídico no es,posible ma que cono síntoma do realizaciones 
concretas del Derecho¡pues la decisión concreto,pero no lo ñoras nbotraotj 
es capas de dar satisfacción a la Justicia.-Tal aleteas constituye el Je» 
cho real.Doto no es por tanto un orden formal, Bino un orden realizado (no 
so tampoco la miaña ley Jurídica fundamental,en su pureza lógica,sino la 1 
ley Jurídica fundamental,trasladada al reino de la realidad.-Las ssbtraco 
clones tienen que plasmar siempre, ince sosteniente en hechos.-Loo hombres t 
trabajan incesantemente en la realización del Derecho,no solo las autori
dades y loa organós,sino el sinnúmero de personas privadas quo actúan el 
Derecho,cada día y cada, hora¡pero también los Investigadores,los maestros 
y loa discípulos «que cooperan al cumplimiento del Derecho,que piensan y 
-trabajan siguiendo su orientación,aunque no lo realicen prácticamente y no 
hagan mía que prepararse para realizarlo.Do modo que el Derecho no es sola 
el Derecho aplicado,sino ante todo el Derecho que hay que aplicar,en esta 
do de actuaolónde movimiento,de tarea,do función.-También el Derecho ha 
de abandonará bu rígidas f ormal y lanzarse a la corriente de la vida nocla1 
Derecho es slDerecho vivo que late en la conciencia popular,y que es 
engendrado iacesantcmente por el pueblo :pero no es la suma de los precep
tos contenidos en leyes y tratados.-DI Derecho es la suma de laa tendencia 
valorativus del pueblo que sirve do base al Estado,quo satisface la ley j 
jurídicafundaaental.-Lo pecualir da la concepción aquí expuesta consiste 
en el carácter individual y funcional de las normas jurídicas.Puesto que 
el sentido de toda norma solo se capta en eu aplicación,y como quiera quo 
cada cbjeto por juzgar,posee caraotcr diverso,también la norma y en gene— 
• xal el orden jurídico adquieren diversidad de sentidos en cada caso de a 
pllcaoión y por lo tanto (lo mismo que su objeto correlativo) carácter ín- 
dlvldual.Precisaziente sal se garantiza el des cubrimiento, su encausamlento 
hacia la ley fundamental,de las monadas de valor,y en definitiva de la rea 
ligación delxXKxxKXa la Justicia".—

Por eso afirma el autor que "a la definición del Derecho antes dada 
hay que agregar :qu<A>rderamiento ha de realizarse ¡al deducir aquella defl 
nlcl&,«íta característica otaba ya Incluí da,en realidad pues el purto 
de partida era la ley fundamental.-Quien ahora desea una definición formal 
podrá satisfacerse oon la siguientes Dorecho ea la ordenación que ho. da ^ra 
ligarse (naturalmente también la realizada) dentro de una comunidad sede 
tarla'dotada de poder supremo coactivo,Eát importante que esto es darse c 
cuenta—dice-de la relación en que esta concepción del Derecho pueda estar 
con el Dstado.Cabrla aceptar que intro duolendo lo real en el concepta del 
Derecho llegaría este a ser Idéntico con el de Estado .Pero el Datado to
ta modo alguno el Derecho realizado,sino simplemente la comunidad Jurí^r 
comerte regulada con lo cual queda indeciso si el ordenamiento esta do a 
acuerdo con el Derecho(oon la ley jurídica fundamental)/ después ai U 
comunidad vive conforme a derecho,si realiza el Derechos! concepto del Sr 
tado esta BÍtuudu"eá unpl&no aeclolÓ£lco|el concepto del Derecho por él 
contrarins"es un plano normativo.—31 Datado es una comunidad. DIDera o' 
B^j^a^T^^^^^?*^ W’llW ’-'



hay que realizar*-

Con lo expuesto ponemos punto final a nuestra investigación ceñida 
a los límites de la tarea que la Cienoia jurídica realiza en torno a su 
objeto para conocerlo y aprehender eu esencia en el concepto;con ello que— 
remos significar/que la problemática de la Ciencia,se extiende más alia 
del territorio de este trabajo,porque necesariamente deberá luego hacerse 
objeto de consideración por la lógica el propio concepto representativo d 
del objeto-real jurídico, investigando su estructura {también deberán ser 
objeto de la problemática déla Ciencia jurídica laeotraturadón sistemad 
tica de la materias juráioas atendiendo a los valores o,criterios funda
mentales a queresponde su xlxhyxaxiáji elaboración;la teoría de la interpon 
taoión de la ley temas todos cuya solución contribuirán a la constitución 
definitiva de la Ciencia jurídica#—

Desde el punto de vista que nosotros hemos estudiado aqui el objeto 
jurídico considerado científicamente,creemos abrir una perspectiva más 
a±xg optimista,que la de la esceptica argumentación de Kirchman ¡para la 
Ciencia jurídica;el principio formal de la conceptuación establecido por 
Rickeft,la~necesidad del análisis individualizador,que" distingue al Deree 
cho de las Ciencias naturales que operan con generalizaciones ;la naturale
za valiosa de la experiencia humana,en cuanto participa de los valores uní 
versales u objetividades a la que esta referida,para el caso nuestro los 
valores jurídicos,son principios que rigen la tarea de la Ciencia en el 
conocimiento de su objeto,y la llevan a la verdad buscada,y que solo a 
ella,en expresión racional y por ende transferiblerle esta reservado ^



I.- Forma y contenido del proceder de las ciencias de la cultura 
frente a la realidad.-

II.- Autonomía y valor de la Ciencia Jurídica

III.- E1 Derecho: su aspecto funcional

IV.- El aporte de la Ciencia al Derecho.-

PROPOSICIONES ACCESORIAS.-



Doctrina

AGUILAR.- Hechos y Actos jurídicos, t.II, vol.l,pág.453 a 484
BIELSÁ.- Derecho administrativo, 568 a 573
VILLEGAS BASAVILBASO.- Derecho administrativo,t.IIIsn° 364 a
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